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Y
O Pracifco Martínez,efGr¡u|node camará fít 
Rey N-S.delos qen el fu co%pjo réfiden}dby; 
fee,q auiédofe hecho relació a lo s% ^ ré s  d e ^ o V  

parte de F.Franéifco Lucio,predicador,dé |aíi||deí)t 
Seían Fraocifco, q con priuiiegio de fu Kfl^pRad 
auia impreífo un libro intitulado, Compedio de todas 
las J(rw^j,clelqiiai hazia prefentacion con laserra* 
tas q del auia facado el corretor nombrado por los 
dichos feñores,y pedido y fuplicado, q pues era a- 
eabado el tiépo del priuiiegio .como por el fe vería 
fe le cócedíefíe prorrogado para podeFe imprimir 
por efpacio da veinte años, ateto q era bié recebido 
y  muy prouechofo,y porcada vez q fe imprimieffe 
lleuaria la corrección del corretar nóbrado por los 
dichos feñores. Auiendofe vifto por los dichosfe* 
ñores del confejo,fue prorrogado el termino de la. 
dicha licencia y priuiiegio,queafsi fe le dio para im 
primir y vender el dicho libro,q de fufo fehazemé 
cion,por otros quatro años mas, q correó y fecué- 
tandefde cíi piído y acabado el cótenidoeneldicho 
p iuilegio,y q durante el dicho termino el dichoF. 
F  radico Lucio,o la per-fon a que para ello fu poder 
oitiere, pueda imprimir y vender el dicho libro, 
guardando el tenor y forma del dicho priuilegío.Y 
que paflado ei dicho termino de ios dichos qua*ro 
años defia prorrogación,no pueda imprimir, el dL» 
cho libro fin n-ueua prorrogación y licencia de los 
dichos feñores. Y para que delio confie, de ía'man­
damiento, y pedimiento del dicho fray Francif o 
Lucio,di efta fse, en la villa de Madrid a vertiuno 
de Mar jo  de tnily feiscientos y nueue años.
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jFr&ncíjcú %j£$rtmez
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Y
O 0onfalotjde ja Vega, efcríuano de Caiflara 
del R ey/ityfJpo feñor,y vno délos que enel fu 
C^nTejo íe|||lldoy fe,que por los íeñoresdel di- 

ehpjfuf taffado vn libro intitulado Copedio de Su* 
m%y¿recopiÍ3CÍon de todos los cafes dec<5ciécia,a 
tres marauedis cada pliego del en papel,y no pueda 
veder el dicho libro,fio poner ella fe de rafla,al prin 
cipio de cada libro que vendiere, fo pena de caer, e 
incurrir en las penas contenidas enlas leyes, y pre- 
urnicas deflos Rey nos, que fobre ello difponen. Y  
porque delio confie, de pedimiento de la parte de 
fray Franeifco Ortiz Lucio, y mandamiento de los 
dichos feñoresdel Confejo cíila prefcnte , en Ma- 
drid,a diez días del mes de H ñero, de 1798.años.

Gonzalo de la Vega.

E  R  R J  *T A  S.

FOlio 7-pag.2.lins 3 .que el beficio,di,f ue mundo el 
beneficia fo.9.pag.zAin.r^..con ios,di,í-c*?/'5 los 
fo.H>.pag.2.lin.it.que no eflá,di,ys#<7?¿ fo. 21. p.í. 
Kh.a .̂nimiSjdijW/BM fo.^pag.i.lin.zi. irregular, 

di,irr/¿;<*!aw-fo.6’i.p.i.lin.*$. aíteri, d\,*lteri nubere 
fo.^<>.p-2.1in.5.íln ellos,di,y fin ejlos y lin. *1. no es, 
di,?í matrimonio y no dejpoferio fo.71.pag. 2. lin.21.fi fe 
UiCjdi.yí/errwf fo.Sí.pag.i.iin. 1. adeo,di, ht>to fo  ̂
yi.p.a'.li.4 connojdi, aunque fo. 1 i8.p.t. lin. 20. raca 
di,racha fo .i2 i.psg.2.ljn.6.detraición,di,detracción 
fó.i72.pag.i.lifl.l4.1ite,di,li/er  ̂fo.i99.ptig.!.lin,y. fe 
han,di,/# han fo.290.pag z.lin.^.aceptOjdi^í/Ví 
fo.232..pag.2.1in.?4 linjuíla,di,j«^fo .2 34.pag.i.lin. 
u-t.admiiiíílrar,di,i«d»«//i'.y pag.2.1in.29. fuperior, 
^inferior

E l Licenciado Murcié 
de ¡a Llana,



D
Apir o u a  c i  o

0 f  mandado délos Prelados Iftjiueftra' R e íiJ 
leg ió n ,v i y examine efte c o m p e n ^ ^ S t  jnasl Y; 
fuera de que enel dicho libro no hallelllÉ^üe fuef 
fe contra la Fé Católica,y decretos déla Yg¡t{la,iñe 
parece fer muy importante y prouechofb paraliza 
fuerte de gentes: porque cifra y réfutne por buen ef 
tilo toda la Xeologia moral >y cafos de conciencia, 
con mucha erudición y claridadjparainñifuir cófef- 
fores y penitentes: y para todos me parece fer muy 
prou'íchofoj y q con el fe ahorran todas las Sumas 
que comunmente andan. Y  porque a fsi lo liento, lo 
firmé de mi nombre, a dezifiete de Iunió, de mil y 
quinientos y nouenta y fiete años.

■ ~,y

Traj Sebajii/tn de Brídanos.

jfproudcion.

POr mandado de los feñores del Confejo Rea!, 
he vifto las adiciones y emiedas que a elle libro 
intitulado Compendio de Sumas ha añadido elpa- 

dre fray Francifco Ortiz Lucio Difinidor,y no ha­
llo cofa contra la Fé Católica,ni eótra las buenas cof 
tumbres, antes dotrinamuy prouechofa para todo 
eftado de gentes. Y  por fer afsi me parece le puede 
vueílra Alteza dar la licencia que pide. Dada en ef 
monefterio déla fantifsima Trinidad de Madrid,en 
diez de IuJio de jío o .

JFrAj Diego de kyimla,

[ ¡a r ta



(larta al Letot-**
13 R Ojpt ¿talado Recopilación de leyes* es bien 
recehffjf, perqué eral batíanlos furijlm todo lo j  
4t i 0 i e x  temo en fus códices: y aun los que no ja  
ben kjes* fe huelgan de leerle* para defender fue 

péffónas yvidas Joonra$7y haciendas. To compu\e efe libro 
f ¿̂/ri&/ î?;Suma;ícompendiOjy recopilado de todas 
las fumasjqüe comunmente andan:; es afinque yo he 
leído todas tas antiguas^y las modernas^ y deltas rodas hi 
ze efia  recapitulación^ luego me deshice de todas días: 
porque t emendo ejle compendtOi las tengo en el, como ei- 
fradas en la afta: y af,i tengo bien fabidos y encomendar 
dos a la memoria* todos los cafes que comunmente fe c~* 
frecen  y me tfaen de ditterfaspartes: y aĵ t fácilmente 
rejfondo a ellos,Tpara efto ftemprela trajgo entre ma­
nos y delante de Los ojos^y por ejfo la Hamo Manual y ef~ 
pC]o de confejf&rei'y con ella me quito ( j también al que 
laíeyere)de mucho quebradero de cabepay que ay en o* 
tras fumas, que ponen el cafo¡y luego ponen- muchos ar* 
gnmentos'.y de que han efer ¿todos h>- )a$7dizen: No Je ha 
de tenerfino ejlo: y yo cojo aquella refolticí&n^y digo; Bjlo 
fe  hade tener^y eflo y efi^ Tafst voy procediendoyy qm~ 
i ando quejliones y argumentos. El que va accprar una 
llaüe  ̂ji el cerragero toma el martillo^ da golpes en el 
yunque ¡diciendo,\_Afthtze eíl a llaut\ diz ele entonces el 
que la compra* No hememfier yo oyr ijfas manitíadasy 
ni vereffos injlrumentos^con que hezjtjíes latíaue^fmo q 
ella fea  buen¿*,que abra y cierre la cer*axa. á f i  el peni* 
tentCyOel confíjfor^que le¿ la Suma para ver U que le co* 
uitne para ¡u jaluacion^ y quietar fu concienciajto quie* 
re leer atíi argumentos y opiniones  ̂y quefiones intrica- 
d4Sy y dize^que ejffís martilladas ¡e queden para las ef* 
cneUs^y que el m  quiere ni a menejter mas de jabt r el



-

•oifto les Metieres y accreies a ti aeree no Leen ente o y C otí, 
etilos: pero también efios je huelga» de ver con refólucioypf 
todo ío que han leydo, y par» afii decirlo a los penitentes.
Tafsi los anos,y los otros, guflan mucho de ver eíl* re­
copilación y compendio que ahorra s  todos de muchos tra 
bd)os,qt*eyo he echado en componerle, y eneí acoto todas 
las fumas antiguas y modernas,pafa que el que las qüi- 
(tere ver  por extenfb,las vea: aunque al tndoftt el leer

no tienen veinte reales para comprar una Suma, ni cien 
to para comprar los Ubres del Cardenal Fclarmino, que 
eftriue contra htreges,dtdonde yo fuco muchos cajos, y 
la Sama dd Cardenal Toledo, y el J^ueftionario del Do* 
otar Fellojtllo: y v á  aprouado por (lConfe)o Real,y Do- 
ciares,a quien Je remitió, y afsi aprouecha a todos, y es 
muy bienrecebtdo. Y aun en e>le compendio ay algunos 
cafas quena ay en otras Sumas, como es de auijosde con- 

>res en el capitulo ¿adonde digo el cafo de felicitar a 
la hija de confefiton-Tel capitulo qutnz,e pata enfenard 
hijos, y dieipulos. Tlas materias y cafas hallara el L.etor 
en la tabla.,que va  al fin de fie libro, y va  por capítulos y 
números. Vale.

muchas fumas, es caufade eófitndirfe: y afsi decía el P. 
Mando: Dios me libre de hombre de umlibro que le fabt 
bu n, y me coclu y ra. Por efio es mejor no tener mas defia 
Suma,ejfecialmente los Religtofos y Clérigos pobres,que



En eua|abla le contienen vc-
* ; t io ó t a o  c a p í t u l o s  q u e  a y

s i e n  e ñ e  l i b r o .

C Apituh ffkcí'o. Qual es pecado mortal, y quat Genial* 
Capitulo ll*De U obligación de tos Obifpos,ydealgHno$

oíros Prelados*
Cap. 11L  De clérigos,y Qbifb*s,y particulares obligaciones? 
Capitulo l i l i *  De Curas,y fas Tenientes*
Capitulo F* De rtligiofosy fus obligaciones*
Capitulo F L  De Reyes y feñores >y fas obligaciones* 
Capitulo FU* De pie\e$, y del orden judicial.
Capitulo F U L  De Abogados,y fus obligaciones?
Capitulo IX . De ios Efriuanos y  fas obligaciones?
Capitulo X. De ¿oí mbk$,y de ju 
Capitulo X L De los ricos, y fas obligaciones*
Capitulo X 1T* De Medites-,y de otros oficios mecanices* 
Capitulo X IIi*D e los Diluí i antes y Letrados,

. C apit.X lllL  De los eafadosy de toda Umatena del matro* 
monto*

Capituló XV* Del ChriJHano,yfu obligammy de D$y&* 
tudesTeologaleS.

Capitulo X F L  Dé los Mandamientos de la ley de Dios,y tn 
la margen altana Uniendo del primer o,fegu nía ,y tercero* 

Capitulo X F l h  D d mandamiento quarto de honrar ¿los 
padres,y del mandamiento quinto-y fax to*

Capitulo X V 112- D d mandamiento faptimo,offáuo¿y tipnol 
Cdp.X 11C* Délos mandamientos déla Ygkfta hafla d  (¡Harto* 
Capitulo XX Del mandamiento quinto de la Ygiefia* 
Capitulo XX L De las obras de Mifiricordié*
Capitulo XX//. De viciosytyirtudes*
Capitulo X X ll l . De los Sacramentos*
Capitulo X X I111< De atufos para confejf we$*
Capitulo xxv. De leyes humanas*
Cap* xxvj. De cenfaras Ecclefiafticas, como ex, excominioifi 
Capitulo xxyij. De irregularidad*
Capitulo xxvnj. De entredicho y  cejfatk ¿ iw n is ,

CA*



C A P I  T V  L O-  PRIM EBa y -igjtf 
Q ue cofa es pecado.

{ í ' / * , '
V'guílíno libro 17. corra Faurt̂ utn,' 
diitiP&fatttm ejt di&tttn , velfaT,
0 um,vel concupitum contra legem 
<tternam$in tantum ejl peceatum 
in quantum eft voluntarium. Y ay.

____ voospécados carnales,y otrosef-
pirkuaiesjy vbos originale.Sjy otros aftualesjy vnoj s fe 
de comifsion, y otros de omifston ¿ y voos contra 
Dios,y otros contra el proximoj y vnos mortales,y 
otros venialesños mortales nos apartan de Dios, y  
por ellos merecemos pena eterna, pero por ios ve- ®
niales,no lino pena temporal,y algo nos entibia pa­
ra Dios,pero nonos aparta del,y fácilmente fe per- . . . ,
áonz.Prima dicuntur críminaypofieriorapeccata.Mor ‘ ‘
tai es,quando es contra caridad: y es cotra caridad, r̂i. Seí, tf.1 
quando fe quiebra algún mandamiento: y llamafe Cmít. 
mortal,porque quita la gracia,que es vidadei alma: Thom.z.t'. 
y mortal fera,quando vno es caufaque a alguno fe q-rc.att. 
le quite,ódexe de dar algún bien notable para fu al 
ras,6 cuerpo,ó honra,ó hazienda.Finalmente quan 
do es contraía caridad de Dios, ó del proximo,ha-Nuill.1. 
siendo daño notable , hurtando,ó teftimoniando,ó 
murmurando,dinjuriando, ó maldiziendo con en­
trañas dañadas,deffeando que, alcáncela maldicio, 
o deseándole muerte,por fu perfona intentada,6 a- 
conTejada, o mandada > o otro nial grande, ó en fu

A  rouger,
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Cap./.Que cofa es pecado.
:!»;Wgei^pett|i^zÍ5n£Ía(cprnódiz? Ricardo) ócb- 
01 o íx e^icoíafue ninguno .la puede hazer fin gran 

;.=-v-’ '<̂ ¿̂ (£Í/cÍ66 deíi mifmo , ógrammenpfpreciode
Díof)como deffeandofe mal para fx mi,rmo,y daño 
de fu alma,ó defleando defacato, y deshora a Dios, 
blasfe mando fu nombre,ó jurándole con mentira,ó 
no cetebrarlefus fieílas, fiera pecádo.^bll^^^ré 
quálcofa fea notablemente buena pira eí)i)h[vadi­
go que feta aquella que a las coérdol l̂ejbd’̂ iayéeer, 
atentas las circunílanciasde las períqfta^Úgares,y 
tiempos,y otras cofas que pueden acaecer yNauar. 

Ttleáo cap.inter verba.ii.q.j;coéc|.tf.nuro.6<í».TnotB. .a .̂ 
p»ícjtis> c- q.77i.ari.z';&par.x.q. 88. írf.y. donde dize,que toda 

obra que de fu lioagees pecado mortal,no fera mas 
de v enial,quando no llega a cantidad n©table>ó por 
no tener plena deliberación.Dios no es roas inclina> 
do a caíligar que a premiar,y para premiar vna buc 
na obrajes menefter plena deliberación,)’ atécion: 
luego para caíUgarvna obra por pecado  ̂mortal,fe 
ra nienefter plena deliberación,y fer obra humana, 
y que el hombre la haga Séiens^ prudens. De aquí 

5 ésque elprimer ntouimientp que fe dize motos prí 
~ r t0 pprimus,no es pecado^iaun venialíporque eíTe 

• j j. totalmente es natural,y todo lo natural no es meri- 
¡i i. torio,nj demeritorio.Pero el (egundoroouimxento 

natural,que fe dize motus fecundo prirnus, que es 
elqaefe.figuedela íoncopifceneia, cctrohijo fa- 
yo que ella pare,effe antes que fe confuma,como di 
ze Santiago i„y no ay plena deliberación,{¡no femi 
plena, y es pecado venial, porque ieuantandofc a- 
q o ella papión,ó.defleo en el coraron,ya ay alguna 
avenencia,que baña apecarvcnialmente.Pero el 

! tercero

Nü.z,
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tales,no fon mortales, finoay deliberacionjeomfríi 
vno da vn empellón a otro,ó -puñada,fin plena deli 
beracion,fietido arrebatado del Impetu ;de la ira,ófi 
árntharadodel-imoetu de la lüxuria.dixefTe.n hízí<*f

contra la ley de Dios, quando es poca,ócoftpoca 
advertencia,fino prxterlegetn'Dei , que afsi espe­
rado venial.Ni la pereza es pecado mortal, fino es 
quando por ella dexamos de guardar algún manda­
miento, y confesando el tal quebrantamiemo,con- 
reffamos la tal pereza,ó ira,ó luxuria, y afsi auiendo 
nos confeflado por los Mandamientos,notenemos 
necesidad deconfeíTarnos por lospecadosmorta­
les, ni por los fentidos corporales, ni por las poten­
cias del alma.Y nota que dize Tanto Tomas ,que el 
pecado venial no es contra,íino praeter 1.2. q.88.art. 
i.&non minuit,ñeque corrumpit charitatem 
q.24,ar.io.quamum adoperandum tamen minuit 
feroorem aÁus. Tal es el quebrantar las leyes hu • 
manas,queno es pecado mortal, lino es muy graue 
la cofa y nociua, ó tan neceflaria a la república,que 
merezcan los transgreíTores della muerte eterna, 
ínfra c,ií?.§ 2.Pero deue el penitente mirarlas obli- 
gsciones de fu oficio y eíUdo,ylas perfonascon 
quien ha tratado,v los tratos y contratosque ha he- 
cho:y afsi vera fus pecados mortales, ó veniales: y

gue,que no qualquiera ira, ni qualquiera luxuria,ni 
qualquiera gula, es pecado mortal, fino es quando 
Ja tal ira,o luxuria,es contraía ley.de D ios: y no es

A 2 deue
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| | |  •:; ■ : - Ía fñ § Ñ tf copt es pee dio}
Í Í ¥ ^ ^ ^ e u e  f e ic á ^ t i r ^ a é  fila obra que hizo era Hd¿.

ta,peró q(ie<* hizo contra conciencia errónea-, es 
•;-jpe.€fdo mortal. Como íi creyó,6 dudo que murmu 
ra fe  o n poco daño delproxitno.óhurtar po-ca.can­
tidad, era pecado morta! - y a fsi d u d andoobro,ya pe 
co mortalmente,y afsi en otros cafos femejantes. 
Efto examine bien el confeflor,y que rio cuenten I» 
hiftoria del pecado,finóla fuftanciadeltmaycrmen 
te quando por contar la tai hiftoria va murmuran­
do de alguno,y dando noticia defalta agena.queno 
fe ha de dar jamas, fino es quando es circunftancia 
fieceíTaria del pecado,y por dezirla no fe figueifino 
leoe infamia al proximo.Nota,que el pecado mor* 
talfequitaconla contrición,y penitencia real y for 
mal,y auneloluidado fe perdona con lapeniceeia 
virtualrpero el venial fe perdona con U penitencia, 
y también con adío deferuorofo amor. Tho.j p.q.
i7.porqueel venial no nos aparta perfetamente de 
Dios,ni nos hazefusenetnígo$.i.2.q.88. y el venial 
fbío merece pena temporal, y aunque no quita la 
caridad,pero quita fuferuor, entibiado fu deuociói; 
perdonafe con vn ado de caridad, y oyendo Mjffa, 
y comulgando,y oyendo fermon,y recibiendo bea 
dicion Epifcopai,y por el Paternofler,v cpnfefsion 
general,y golpe depechos, y agua bendita,que a- 
huventa alosdemonios, y malos penfamientos, fi. 
fe hazen ellas obras condeuocion,y reuerencia,y 

en gracia.Ypara examinar la conciencia, va<r 
ajos por los eftados, y oficios, y 

mandamientos.



Cap.z.De ios uvt 
Cap 'it* //. T>e los Obifpos,

paciones*&

^lÉig

& poteft ¡ i  Ecldiaftica es preferida a la Real ¿ y Velltfill» 
fsi primero trato della,y digo,que t o d o s t i e n l a i r .

obligación a faber las cofas comunes de fus oficios,
y primero los Obifpos.ELfer Obifpo,no es otra co N um .i* 
fjjfino eftenderfele elcarafter, y el poder Sacerdo- __ ■ 
tai,a algunos afosque antes no podía,y afsipor el -\
orden recibe vn poder,deroanera que es perfero S i 
cer dote, y a ora puede ordenar, y confagrar a otros 
Sacerdote ,que antes no podía,nitenia efla razón,y  ̂ íJ& ÍL
perfeciódeSicerdote:y aora tiene vn cutnplimíen 
to y perfecion del orden Sacerdotal : pero no esfa- 
cramento,pero hazelefuperior,y mayor que el Sa­
cerdote.Alguno dize,que es facramento. Y por ella 
eílenfion delcaracler(quees mirabilis potefias fpi- yeUrmi. 
ntualisadfpiritualeseffe£l:us)feles da á losObifpos 
gracia para fu oficio,y juridicion,y fer coadjutores &tn* 
del Papa,de quien tiené(y aun los Generales y Pro 
uinciales)el poder mediare.Rodri.q. *2. art.io.q 23. 
art.i.23'.q.íi.arp ElObífpc titular no tiene juridi- N u . av 
cion a£hial,hafta que fe conuiertS los infieles,y fon 
obligados,afsi de derecho dioino como humane,a Ttltio l.j|. 
refidir enfusyglefias,y eítar en los oficios diuinos, t>4» 
alómenoslos Domingos. Triderti. Seíf.ií.c.i. Sefí. 
ai.c.i.Seíf 23,c.i.Nauar.lib.3.conf.x.i. 4.J.C, 2$. nu. VtlUjillú, 
j2i.T4o.Thom.2.2.q.i8y.art.f. Pero en algunos cad/**'4¿* 
fos tienenlicencia de no refidir,como es quádovan 
álConciliOjpor vtilidad delaYglefia, ó bien publi* 
cojcomoes fer Inquifidor general,fino ay otroque

lo>



CÉ?-2.DeIosObi(j>os.
B ^ « (y,«titiag#infia del Papa,ó del Metropolita^ 

»0,qy|a1^Kciuín  datur propter ofíiciíí,cap.finaI. 
d§0 0 criptis. Pero puede au Tentar fe por efpacio de 
fronte fes, fin la dicha necefsidady licencia, aun­
que fea para recrearfe:y bien puedevn Obifpo acá 
dir a vn negocio de confuirá del Rey,ó al pleito de 
fu y g ’efiajy aunlos Curas pueden no reíidir por en 
Tenar Teología,y efto por efpacio de cinco años,y 
por oír Teología por algún tiempo con licencia de 
fu Obifpo,de magiílris capit. fpeculat. de prseben- 
dis.c.extirpandx, Si no reíiden ,.han de reftituir los 
frutos,y por ellos no fe pueden cóponer por ia bu­
la,y lo mefmo es délos Curas que eftáauíentes mas 
«Je los tres tneíes.Los Canónigos que eftan en fer- 
uiciodel ObifpOjó Inquifidorgeneral,de clericis no 
refidentibus.c.Ad audictiam,porque laperfonalre 
(idcncia (no folo con e) cuerpo, íinocon iaprouiw 
dencn de lotocante a fu oficio) no fe puede enco­
mendar a otro,ni dexarfe,fino por femejanres necef 

;¡ {¡dados,y han de eítar con propofitp deboluer lue­
go a fu ganado,y Obifpado}en cuya yglelia Catre- 
da] han derefidir,alómenos el AduiétOjQuarefma, 

a V) Refurreeion,Natiuidad,Corpus Chrifti, Pentecof- 
. tes,aunque aya pefte.Y ha de proueer de miniílros 

u idóneos,de Vicario, y Afleífor, notario,may or do­
mo,y no fean fus parientes y allegados,y cada vn a- 
ño viílte fu dioceíuguardar.do en la vifitalo que fe 
S un derecho deue. Y ha de inftituir en las ygleíias 

,éCatredales,y Conuentualespredicadores tales,que 
•có palabra y obra,aprouechen.Seff.24.cap.4.Tho. 

a ■ ::s.2.q.i88.art.4.ad 4 .de Magiftris.capj.í. Halos de 
rsu .4 , Talatiar.YcoottituyanDoftores, y Maeftros,que

ente-
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Cap.2,De los Ofojjjfa. ^
enfefien las arres liberales,y mas quW^^aLren:l i fa- 
grada Efcriturapy para ello han de fer^^^ l||d j6s 
ver fados en ella,como diz.e el padre y do&o 
citco Coílero,fol.49- porque ios idiotas no 
predicar,finó' oir.Efto mu en bien los Obifpos,y e- 
xaminena losco»fe£fores,y predicadores: y quan- 
do ellos dan ordenes miren a quien Jas dan, y deue 
tener contrición para adminiftrar el Sacramento de 
Ord;n,y para coafagrar a otro. Obifpo, porque el 
conf3grar,es obra fagradá,y feredü2ea Sacramen- 
to:psropuedebsndezir y cónfagrar lugares y vef- 

d aras,y calizes,y vírgenes,y AbadefTas,y otras co^U\
q u no pertenecen a la poteftad de orden,ni fon 

facramanuies , para que efta confagrado conefpe- 
cial confagracion: pero fi haze ordenes en pecado, 
peca m.ortalmente-,porque.para eftó efta confagra- 
docon efpecial confágracionry afsideueeftar con-- 
mto:y el palio Unifica la plenitud de fu oficio Pon-- 
tifical.Eí Obifpofi eftafufpenfo peca mortalmente'Nu. f. 
fi.ordena,y Jo mefraofiefta excomulgado,y afsi ha>- 
ze dos pecados,por efiar en pecado mortal,y porla 
cenfura.Tambien fi ordena al que no es fü fuhdiro,' 
peca raortalmente j aunque las ordenes valdrán,y, 
q.teda fufpenfo de ordenar por vn año.Y él mefrno-' 
ha deadminiftrar y celebrar ordenes,finoefta enf 
mo,y embia.r examinado al que fe ordena,y guarde 
ío qqe manda elCoeiüo feff.25.cap 3.y 23.Los Obif x iy  ^ 
pos han dediftribuir fus retas a pobres,y obras pías: - ’ “
porquefegun-dize Nauarro,de redditibus Ecclefic, 
lósObifposnofonfeñoresdelás rentas Eclefiafti- 
cas,y aunque lo feán,fon obligados a lo que les ro­
bra a darlo a pobres,porque no pueden atefprar, ni i

mudar r

s * '/■ ¡f.
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M/'.jSrñudar Cayetano dize,que efta ley <j man-
ít  s^^darxiiélVnosferia injuña, fi ia Yglefia no obligaf 

' :̂ e ^ r k í  a pobres lo que les fobra de fus rentas:y no 
.23. plfeclenfin licencia de fu capitulo hazer muchas do 

naciones ínter viuos, fi exceden la décima parte de 
losredfiosde fu mefs, fino es que las Iisgan con li­
cencia dei Papa, o que fean para redimir fus cauti­
vos,o mantener pobres en tiempo de hambre,o edli 
ficar moneíterios,o cofas neceflarias a fu yglefia o 
para remuneración de feruicios: y menos pueden 
fundar mayorazgos. Menos pueden los Curas ha- 

*• zer donaciones de los bienes de fu yglefia,fin licen­
cia delObifpo , faino fies para obras pias, antes las 
devien hazer,y otras limoínas,fiendo la tal donado 
Inter viuos: pero en teftamento n© pueden teftar, 
fino de fus bienes patrimoniales,o ganados a oficios 
por fu induítria,o a el donados por leturias,porque 
ios demas bienes eclefiaíticos fe ha de mandar a los 
pobres de aquel curado ,0  de otro. Y lo mefmo es 
de los Obifpos que tienen la mefma obligación, co 
mo lo tiene Naoarro de redditibus: ni los Curas má 
den las cofas deftinsdas al culto diuino, para otras 
obras pias.Los Obifpos cada año cóficionen iaerif- 
ma:y handefercelibes,yno cafados,y aun losSacer 
dotes, y Diáconos, y Subdiaconos, Inchitidion de 
Coftero,fo<4(So. Michael de Medina,de factorum 
hominum confinen.

C^p.sJe los Obifpos,

De las eleciones,el que prefentti, ó elige al indig 
no,efta obligado al daño: y aísidiftribuvan los ofi­
cios fegun jufíicia diftiibutiea. Artnila tit. eleftio. 
nom.15.quela elecionde noche no vale.Tho.z.2, 
q.nS.Soto iib.y. de iuít. quíe{t.6.aj:t.2. ^.3.1ib,2. q.78» 

.....  ' " ' ‘ la
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accepeio de perfonas en efte cafi>ijpi¡ii c o & lii^ , |MI()J|I  ̂

portante es pecado mortal ( por fer contra 
afsi de beneficios,como de-bienes comunes, y a p | t  
blrgacion a reftituir los mas daños a la república. Si Nll> io« 
el Obifpo halla algunos electos fin letras: pero de 
buena vida,deieseoadiutores:perono fean admiti­
dos,fino fon proueidos. Y las eleciones han de fer li 
bres,y el que no dexa elegir libremente, queda ipfo 
fafto priuado de fu oficio por la bula de Pío V.pa- 
ítoralis.Y el Prelado puede mandar alfubdito acep 
te la dignidad-2.z.q.i8j.Yfiel eleffcoefiaexcomul- 
gaáo,o irregular,no vale la elecion, aunque la ex­
comunión fea fecreta.Yel que foborna para las ele» , 
dones,es excomuigadopor Pío V. Que qu and o el NtíL « t ^  
Perlado da oficios a los indignos,peca xnortaimen- \ 
te,y la colación de tales bienes, invtroque foro, es 
ninguna'.perofi diola dignidad al digno,la colación 
es valida in vtroqueforo,y eLeleAo Iatienefin pe­
cado,aunque peque el que fe la dio,dexando a! roas 
digno.S0to.li.3.q.<í.an.2.yGayetanodize.2.2.q.dar Toleioi.f 
arii.2.que ay obligación a refiituir almas dignorpe 
roño es afsi;y fila mayor parte deloseleftoresef- 
tan determinados de elegir al menos digno, puede 
la otra parte menor conformarfe con ellos,porque 
al fin dignoeselqueeligen.Si vn eledorfiendo Ha 
mado no quiere venir,fera valida la elecion que fe 
hazefinel.Sotolib,9.q.7.art.i.Si el Obifpo da bene M u- I2Í 
ficios folo por fer fus deudos,feria fimoniaco,y alo 
menos peca,fi lo da al indigno,y fi lo da folo por fer 
fu deudo,es pecado venial, y no quebranta alguna 
jufticia,fi es digno. Niesfimoniadarelbenefino al 
digno,principalmente porque lo era, entendiendo

B que
&fs.'
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i^ p .sJe  los Obi [pos*
_ _ de » 1 0  ae refóltar algún prouecho a! que fe 

Qi|aSt ¿i Obifpo tía m  beneficio al idoneo: pero 
éSpbrqúerouo.aceefi'o co.lü. madre del digno,o co 
fa femante,la colación vale,atento que merece el 
beneficio,y no lo ha de reflituir, porque hamíílEd 
mala folofue caufa impulfiua,y no fue caula final, 
porquela final fueporque fe le deuia , aunque fue 
caufa fine qua non.Chrifto en laselecionesie rnofi* 
tro muy defpegado dé parientes, y la dignidad no 
fe deuepor fer fárno, y menospor noble, fino por 

J é r  fabio,letrado,cuerdo, y efto deuea mirar los e- 
leítore s«

Si a vn clérigo le dieron vn beneficio penfando 
'que es callo,y no lo es, fi por otra vía es idoneo, no 
tiene obligado a reílituir el beneficio,pues fe le de- 
ue porfer idoneo. Médína.de réílhq. 24 corok.2. 
Nota,que porel mifmo cafo que vno pretende fer 
Perlado,es indigno de ferio.2.2,quteílio. xoo. artic. 
iy . Como las eleciones fe han de hazer de los mas 
idóneos,fe figue que no han deferporfuertes,por- 
qneacafcerafalirelindignoifinofueíTequeayan ef 
cogidodoslos mas dignos3y fobre ellos echen fuer 
tes. Y eílo también fe guarde en los oficios de los 
Regidores.2.;>.q.95'.art.4.DeIa ciencia del Obifpo 
jnfra-c.4.§.2. y deque edad. feíT.22,c. z.fefl*. 24.C.4.., 
Toledo I.4.C.J y.

Los Obiípos deuen mirar,que fu oficio Paílorai 
es adminifirar los Sacramentos, y que ello a ellos 
pertenece masque a los Curas, que lo que en elfo 
pueden,es poria jundicion concedidade losObif- 
pos:y loque mas principal,y que roas es de los Obif 
pos, es el ^nfeñir al pueblo , y explicarles lascofas

roas



Capódelos Ohifi
mas aíras,y mifterios mas profundos------- t i .. . _  ÉfiefSttn
rafporque los Artículos comunes 
Curas)y paracito.coouiene fe*n doffos _  
que «ligo en Ooifpo al idiota,es fufperifo.cap. cuto 
io cundís,& in fexto.cap.fi compromi. Y fi el Per N u . iC. 
lado vee que los eleftores han elegido ál indigno 
por íobornos,quifubuertunt refturn iudicium ,ha 
de callar la tal eiecioiupero fies digno, la ha de con
firmar,aunque vea que dexan al mas digno:porque
el Perlado que afsi prefiáe,no e líg e la s  préfupone • ■
fer bies elegido.íi es fuficiéte,aunque no fea él mas
digno:pero fi es inorante del todo,la eíecion esiiu- 
latpero bafhque tenga alguna ciencia.-porqueaun- 
que no es fuficienteíegun derecho, da empero co* 
orde titulo.SeíT.i2.cap.6.Salzedo pradic.cap. 25,

psg.iíf
El que ha adquirido algún derecho a alguna ele N u . 17V

don,y no la alcanfajporque alguno malíciofamen- 
te la impide,podra redimirfu vexacion,dándole di­
nero porque no lo eftorue, y no fera eflo fimonia, 
uno es queno auia alcanzado algún derecho a la e* 
ledon,Sotolib.9.q.6.art.i.

Los beneficios Eclefiafticos, que no fe dan por N u . iS* 
opoíicion,fe pueden dar a los dignos^dexando los 
mas dignos,y eftofin obligación areíutocicnzpero 
noes afsi de los que fe dan por opoficion. Y  la mef- 
ma razón es de las catredas,y prebendas.Ei Obifpo 
nomude yglefias. 7.q. í.c. licut.c.Epifcopus ,y  fea 
mejor que rodos 2.2.q.i8).art.3.

LosObifposTefcaten (como dize Bañez z.z.q. N u . i 3 * 
3-ar.3.)alasdonzellas y niños cautiuosrqiundo fe

cree que de fu camiuerio eíla en peligro fu virgini-
B a dad



C#p.2.Dc los Obijposi
th<3,o ShriíHindad, y hanlas de refes tarde7 . .  A A i  . « rt - f  *

pUHCl Vi VV 01 tJJ U iHUtítu va vjuw wvtJ VUffll 4 tv j
tocados de pefte:y los curas no puede entonces de- 
xar fus beneficios,ni irfe de allí, fino efbu.uiefle alí'
otro idóneo que fuplíeíie por el:y el Objfpo es def- 
penferode las rentas, y por fus tóanoslas reparte 
Chrifto.x* q,i.c.Bpifcopus,cap.decimas.,TÍi0.2.z.

, q.iHy.ar.7.
Nofeha de admitir acufacion centra elPerlado* 

quandoIe acufaelpueblo.cap,oues.2.q.7. Y ai Pa­
pa no!e pueden deponer por ningún delito,fino por 
heregi*‘.porque por ella ¡pfo fafto es excomulga­
do,y depuefto.y quando le deponen no hazen mas 
¿©declararlo por tal,c.fi Papa dift.40. aunque miera 

a tras eílatoierado,valelo quehaze*
. El religiofo puefto en dignidad Epifcopal, que­

da obligado a los dos votos,y no al de pobreza,ni a 
los eftatutos.Y el que teniendo hecho voto de reli- 
gionfueelcftoen Obifpo,eíla obligado a renúciar 
elObifpado,y entraren religión. Thom. z.z.q. 18 y. 
art.S.aunque lo contrario fe poede tener.

. A los Perlados no hemos de corregir con corre 
cían coerciua,ílno conla fraterna, teniendo cuenta 
con fu fama,y verguenca dellos, fi fus pecados fon 
públicos,y üendo el que corrige virtuofo y pruden 
te,y nnios eorrigiendoreprehendiendoios ,fino a- 
mcneílandoios: y lo mefmofies Rey,y Principe: 
pero fi fu pecado es heregía publica , hafe derepre- 
henderpublicsmente,aunque fea el Papa : porque 
por la heregía fe haze inferior a quaiquíera ©atolí 
cogen el foro exterior: y ii fus coítumbresnotable-



Cap í . *7>2.\je losxjüt
mente efcandaiizan el p u eb lo ,xo n o l0 1^ ^ jp |o i'^ r 
los bienes de la Yglefiaafus parientes: pero 
roíe bao deponer mediosfuaues,eomgiend®tóto V« s - r.’ r*---  _l--  !• r r iA  W  ’ 1  4, 9 *T-*> *  3" v *  v  —  -

fecretoM peca de pafsio.yno demalicia^y fi fe dgue
grande ruina en el pueblo, entonces fino fe emien-

*  '  * 11 * * „  ^

a u

v  e ' —  -  -  «  -  —

a,ha de ferreprehendidoton palabras modeftas,y
n defde el pulpito,y con buen zelo, y efperando*

~  *  * *  « a  i  f- : - i  . *
- i i 'J , ^ - ■* i — -
fruto . Y  no fe ha de dexar de enfeñar la dotrina en 
comus?por elefcadalo de alguno en parúcular.46.. 
* ca p.error ... Y  io.mefmo noteelObifpo para co­
rregir.

Obligación tiene el Obifpo a viíitar fu Obiípa- N ú 
d0.SeiT.z4x. j.fed non efttempus prsefijtum, y dexa 
fe a fu difcrecionjy efia obligado a inquirir los defe 
tos da fusfubditos, quando la fama llega a fus ore- 
jas;y deue refiftir al herege con «peligro deis vida, 
y en tiempo de peftejponer a fu cofia quien admínif 
tre los Sacramentos,y deue falariar a fus Viíitado- 
resiy mire bien a quien ordena, y como viue el ele- 
rigo:fihazefu oficioelcura -.fies fuficienteelcon- 
feíTor-.en los hofpitales fi fe curan los pobresxn las:> 
efeueías como eníeñan alos niños: en el pueblo fií 
ay amancebados.Cumpla losteftamentos,y no da­
do nota de auaricia.Procure que fe haga refiitwcio,, 
quando el difunto no dexa heredero:y quando vno> 
efia obligado a refiiniir, y no lo quiere hazer,y íe- 
procede contra el enjuyzio,y no reftituye,o quan­
do es publico vfureroiy excomulgúelos, y mande x  
los confeffores que no los abfueluan.Y en efio,y en 
todo lo que pertenece a la fallid délas aima^cqrno*
9$ recebarlos Sacramentos,y cumplir con las cofas,

dlü3—
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díttitiasílbíí ótligadosios feg’ares a obedecerá los
ms*

neficios nota, que quando el beneficio 
esuTílituido por autoridad EcJeíiaílica,y la capella­
nía por fécular, y particular, y ay vnos beneficios 
limpies,y otros con cargo de animas5, y preílamos. 
El ©biípo deue no tener vacos los beneficios mas 
defeis Hieles , y filos dexan paíTar fabiendo que 
citan vacos,la elecion que defpueshazen,es ningu­
na^ las abfoluciones que el cura afsi proueido ha- 
ze,fon ningunas,fioo es que el Obifpo tenga príuilc 
gio , y con tal que no Taquen por: condición con el 
que prouee,que goze ei Obifpo de losfrutos algún 
tiempoty es íimorna fi gozan cielos Frutos, fs quádo 
proueen el beneficio, no los dan jar,tatúente . Si el 
Ohifpoefta excomulgado3poede dar reuerendas;y 
letras dimifforias, porque ello no es sito de juiidi- 
ciomperoel Obifpo no puede ordenar al que no eí 
ta eonfirmadojOno tieneparrimonio,a beneficio,o 
que fea gradúa do.y tenga- colegiati:ra;per o no pue 
de ordenar al que tiene penfion, porque eíTa nr es 
benefieio.Y Ios-beneficios fe han de dar a los mas di 
gñosrperobien fe-pueden dar a los dignos dexando 
los mas dignos,c orno fies beneficio patrimonial, y 
también en los beneficios ,qne vnc inflituyede fu 
hazíenda.Toledo.lib. j.c.78. ^jNct3,que íi vno tie­
ne va beneficio , y no tenia poder para abíoluerjo 
porque le pro ueyo el Obtípo paitados losfeisme- 
íes,oporque el tal beneficiado íe entro en el benefi 
cío fu» autoridad del Obifpo,las cófeísiones no fon 
vaüd »«:petoít fue puerro por fu Ofii'oo^v por aigti

olas 
hechas

:0Sfaitba,la elecion fute ninguna, en tal cafólas cofas



C áp*2.sc.
hechas por el Ion vsíselas. Quando vno es^ijgílfójy f¡| ¡¡¡i 
confirnj ido por ci Perlado, y defpues por
!/■ o que cometió, rpfo fa£lo(es priuado del beniSf^ 
cioten tal cafo fi el delito es fecretojas cofas hechas 
por 6l'»alep:peroíi.es publico , no valen,El Qbifpo *8 .
puede abfoxuerálqoe no es fu fubdito,y vaperegri 
rundo deloscafos-referuados al- otro Obifpoipero 
no puede db i peo í ar con el peregrino lo que puede 
con los fuyoíjfaluoíi yael peregrino ha adquirido 
domicilio allbpero cielos cafos dftla cena,fi.fon fe-- 
cretos,pueden abfolüer.

•w * - J
Y lo vltimo que maseonuiéneal oficio Otifp • 1,• N u * xT.,

es gouernary corregir ,y no bafta admirsiflrar Sa 
ci:*mentos,y predicar,y ha de corregir lo que es fe- 

" crero fecret j.mente.Y'con el clérigo mayormente fi 
escura,deuede auerfe como feauía Gouarruuiaj
Obifpo deSsgooia,qiie el propio fin notario hazia 
la prooanja, y fi le hallaua culpado le llamaua»y le ; 
dezía:Eílo ay prouado contra vos,y fino ay emien­
da os caíligars con rigor;quiran.doos la honra , por 
falúa rvuefira aima:yíino feemendauaboluia lafe- 
ganda vez ahazer otra prou3nga,y ala tercera le - 
priuaoa deibeneficÍo,fin hazer.le cargo publicoiyíl: 
el tal cura con quien le fucedia. efto fe quexaua al 
Nuncio del Papa,refpondiale el Nuncio, que pues 
fu Obüpo lo aula hecho «eflauabien hecho. Nota, 
que alObifpo no puede caíligar fine el Papa.Trid. 
fef.z4.c.ií5quifi.de h^retdiXPeroafsi como elPapa . 
qqando elige confeííar,luego el tai tiene juridicion 
de Chriftofobre el Papatafsíquádo el Obifpo elige ■ 
cófeffdr,luego el cofeíTor tiene juridicion deiPapa , 
fobre elObifpo.Lo mefraq es dei Guardian.

Apolo,



:\i% tos ckrigtá
p l  A-potó,Obifpo délos Corintios,flo'-quería eftar

‘ftSte^Bjp^^iospor fuscontiendas.Y fan Pablo i.Cor.-i<í. 
T ftuega que buelua a ellos,porque a los tales no les 

han de mandar por fuerza,y quando renuncia eiO - 
jbíípo.c.nifi cura pridermy fino ay ca ufa no feíe ace* 
pteLarenunciacion.Ynota, quela inflitucion de los 
Obifpos,es dejare diuino : y afsi el Papa no puede 
mandar que no aya ObiíjpQS. Velloíilio fo. 318.

Capit-lllfoe los clérigos,

N um .i. SOn clérigos de Dios, y fuerte fuya, los que liati
rece’oido el facramemo de Orden, donde les di-

s.en:Dominas pars hareditatis msá, y no aoian de te­
ner otras heredades los que tiran diezmos con los 
Leuitas, como dizeAuguftiho,libro vnico de Gon- 
temptu mundi,niauiandetener propio, ni algo en 

■Be cenf.d. <3U® parezcan a losfegIares,y mírenlo que íes man- 
y.f.ifi m da el Concilio Trid.feíTa 3 .cap.7. y afsi ya no fon fu 
Óibtii, ■ yos,nidefus deudos ,fino de Dios, y de la Yglefia, 

que aun por eflo fedizen Eclefiafticos.Notenjque 
frequentemente auifan lasdiuinasletras,que feaa 
iíamos, y limpies, los que lleuan los vafos de Dios, 
que fon los Sacramentos, y no han de fer apitona­
dos,fino como Moyfen ,quepor tratar cen Dios,fe 
le  auian pegado fus condiciones, y era manfifsitrio, 
y  oraua por fus enemigos,y dez-ia a Dios:Señor,per 
donad aeftos,omstadtne.Tfean hor.eítos.Siel vi- 
¡cio de la torpeza afea a losfeglares,mas alosSacer 

[ dotes,y quando no lo fon deuen defer caíligados, 
y dcílerradqs de los juezes, y vifitadores; y mas

deucn
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(feuen fercaftigados los clérigos,priuadoIós.def»?j 
beneficioSjy defterrandolo*, y dexandoles vni|^ ^
!we fuftentacion,y encarcelándolo?, y excomulga# 
dolos:haftaquitarles lascopañias fofpechofas.Los jq u 
que tienen prima tonfura, o las ordenes menores, * ' 
traigan corona abierta con el abito que quifieren, 
faluo íi el tal tiene beneficio pingue, que deue traer 
abito largo. Y  íi el ordenado de ordenes mayores 
dexa el abito clerical,de arte que no tenga feñal de 
¿u citado,peca mor talmente;: y íi dexa el abito para 
hazer mal, mire el Sacerdote que quiere dezinSa- 
cradans,quenohadedar malexemplo,íinocofasfa 
cras:como es el cuerpo de Chr¡n;o,y perdonar peca 
dos;y la ventaja quehaze en efto a losSacerdotes 
antiguos,como nota Toledo lib.f. c. a. que aun por 
efia razón ha de fer continente, y tener manos lim­
pias,y quitado de tráfagos,y que pecara roortalmS * 
te, mayor mete íi lleua armastpero no eíta excomul 
gado,ni aun el religiofo, fino dexa el abito formal­
mente, que es con propoíito de dexarle, que íi afsi 
es,fera excomulgado aunque no Ueue armas.

Algunos dizen,que los clérigos pueden tener tra N ll.$ . 
todecomprarjpara vender por mas,no auiendoef- 
candalo,o temeridad,o contumacia,o defpreciodel 
derechorpero no lo deuen hazer,porque de ordina 
rio en ello ay efcandalo:y en tener muías de alqui­
ler,ni fer arrendadores de vino,o pan,mayormente 
íi lo arrienda para el Alcalde de Corte, a quien cita 
prohibido poner taberna en Corte,o encamarar tri 
go,porqtieeifoldadodeDios,noloha de fer del 
mundo,niTe ha de ocupar en negocios feglares. Na 
uarro cap.zy.num.iio.tieoc,que los que tiendo cle- 

- -  - q  rigos



grigos^xérciisn ellos oficios, pecan mortalmeñfejy: 
f̂ltggpean déla inmunidad Eciefiafiica de no pagar 
afcauala,fifiendorequeridos nodexan eloficio.Ef-
to fe entiende Tiendo presbyreros,p teniendo bene­
ficio Ecleíiaíticorpero podran dar fu dinero en tra» 
to de compañía, y pueden teftar de los bienes afsh 
adqutridosjCon que no aya anido alguna vfurary no 
deuen la Tifa, fino redunda en bien de la clerecía.Y 
no eftan los clérigos fujetos a los Rey es,y a fus ju« 
zes:& ideó non tenentor eorumpr£cepmobedire> 
fino es en las cofas que hazen los clérigos como fe- 
glares:y afsi fi el clérigo fe entremete en negocios, 
y tratos feglares,eíiá obligado aloseftatutos délos 
feglaresYén materiafauorable fub nomine Cleri-. 
cj,vemt habeos primamtonfüram3& Epifcopur,8sr 
religiofustíedcümprsecipitur aliquidClericiSjiníel- 
ligiturbeneficiatis,autin facris.

Al clérigo es anexo el dar jimofna,y la caflidad, 
y por eíTo la vérguen^que aun por eflo traen abi- 
to largo y honefto, como mugeres vergongofas y 
honeílas.Melchifedech , díze Tan Pablo,que no te- 

: nia padres,y no dexo íuciísiomporque el Sacerdo­
te ha de viuir defaíido de parientes:conrto fi naciera 
de las yeruas, y no ha detener hijos. Videirichiri- 
d i o n d e C ofl e r o ,f o 1.47 3, Tá rnbiend eu e h íe'r 1 i m of- 
neros.Yafsi dize la Eícnrura ,qué dárido dé comer 
pan y vino a Abra!i5n,Meíehifedech trióftro ferSa 
oerdotedel Akifsimo,y nodneqúee.neílo mcT ro 
íér Reyry es porque al Sacerdote eí’- anéxala míferj 
cordia nías que al Rey.Y nota^ queMelchifédeéh, 
primero Ofreció aquel pariy virio a Dios ehfácrífi-
«Í£s>y.íuégo 1 ó''diQh*L'A$í ̂  era figur¥de

J j L



- J-V - .W  - lT s  ' l í  „ ■-■?■ ,•■■ííiia'Kí;;
irt>-?T'V?.ft'--t¡/.A-.Tl ■&££+*

?la MilTí ,y cuerpoJe Chriftn¿quedVda aL^,
•fos canfados de vencer fus pecados j y es 
p r̂tn^DCstc^y no fangrxento, como los de 
fino en pan,y en vino, que esfuerza y alienta: a fsi el 

cerdots {aerifique,y delimofna.Dosatributos ríe 
: Dios que vfa mucho,que fon miíéricordia>y juf

a  ”  k  «  f l l  t  1 4

..piX'f ¿Y ;v-¿S
. -.i':

fin 
Sa
ne Dios q—w . — —  — — ----- -------- jj j
tifia : V lamifericordia comunica alos Sacerdotes, 
para queden liraofnaefpirituaiy corporal,y la juC- 
ticia da a los Reyes,para caftigar.Por eftoiosSacer 
dores fe viíten Albas,y los Rey es de grana y purpu 
■ra. Partí
ras,y no pueden ateforar,ni mudar eílado,y dé ordi C*.*-: '/] 
nario les fobra,y afsi tomando la congrua fuílénta- 
cionparafi,y fu familia,t odolo que les fobra fon 
obligados a dar a los pobres , (i tienen gran necefsi- Tbo, i .  
dad,y no ay otros que losprouean,y fahenla necef- •l8/* ***• 
fidadquepaffan. Y  aefto que ay obligación, aora ; -7* J 
Tean feñores, o no feanfeñores délas rentas de la ^ u* f. 
Yglefia,que poco hazealcafoque delías feanfeño- 
res(como yocreoquelo fonjpues todos los fegla- 
res eneñepuntodenecefsidad delpobre,fonobli- 
gados a dar limofna:pero mas ellos,por las razones 
dichas,y porquela quarta de fus rentas es de los po 
bres.ií.quacft.i.cap.conceffo : yay muchosdecre* d.gr.diui- 
tosquedizen,quehandefer padres de huérfanos,y ne.d.gg.e• 
debiudas,y en eftos dos géneros de pobres fe encie pimpas- 
rran todos: afsi fe dize ,que los bienes de los cléri­
gos fon de los pobres: verdad es que los pobres no 
los pueden pedir por derecho, pues no fe les deué, 
ni dan de jufticia,fino de limofoa. También es cier- N u 
*Q»que dando effa quarta al R e y , no tienen tanr&o- 
«ligación alospobresjfaluo como dicho es, fi tíecé

C z eftrcma,
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eftféta^omuy grandenecefsidad .Y d e  fus bienes
Ipaifiteonialesjoquebangairado con cargos,y ofi- 
WÜ»,pueden dar y teftar,y aun eftos bienes pueden 
guardarlos,y no comer dellos, fino de las rentas de 
fus beneficios limpies,o curatos, hazied'olo que en 
ellos eftan obligados,que aun efto no niega Naua- 
rrocap.4y.num.i3o.deredditibus.i<í.quacft.cap. dé­
cima?. Y los ricos fe dizen defpenferos de los pobres, 
por la obligación que tienen de darleslimofnade 
juftieiafubfidiaria ,por la grande necefsidad délos 
póbres}peto mas los clérigos.

Que los clérigos han de tener abito cerrado de 
arriba abaxo,y no han de criar coleta,ni barba,ni ha 
detraer tabardo abierto,ni manto corto, ni vellido 
de diuerfas coloresifii guarnición de oro,ni plata,ni 
anillos,nifortijas,niatauios que Unifiquenfober- 
uia y vanidad,como es motera de terciopelo,ní pue 
den ferjuezes,ninotarios,ni abogados en caulas cri 
mínales,ni vfar arte de Medicina licuando precio, 
o cauterizando,ni fer procuradores,fino es en cier­
tos calos,ni han delleuar armas, ni tengan aues,n¡ 
perros para ca^ar jaualies, o venados,que fe cafan 
con arcabozes y eftruendo,porque en ella ca^a fue 
le auer muertes de hombres,y quandolasay , aun­
que lean ca fu ales,queda el clérigo q las caufo,trrc- 
gu!ar,quia dat operam rei iilicitx; y peca mortal- 
mentefvt Toledo lib. y.cap.71 y queda irregular,y 
áunelfeglar a quien noeftavedada la caf a, fi por 
so  hazer ladiiigencia que deuia a cafo mato vn hd 
bre,peca morral mente. Y eftael clérigo obligado a 
obedecer a fu Obifpo, en las cofas que pertenecen 
a fu eftado clerical, y defprcciar fus maadatosen

COffc
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Caü'.jJe los Clérigo
«cofa gfaue,cs p ed io  mortal,como file 
vifta de tal vertido,y fe ay a de tal manera en 
diurno,y que no ca$e,y qoenojuegue, que no 
ga barba,y otras tales cofas.

Clérigo que anda vertido de djuerfascolores,y N u. 10. 
efto finjuft*caufa,efta fufpenfo por feis mefes,y fi 
es de prí matón fura,ó de ordenes menores, queda 
inhábil pararecebir beneficios por feis mefes, Na- 
u2rrocap.z7.mj.13.

Clérigo que fe ordena con parto dé no pedir fuf 
tentó al Obifpo que le ordena fin patrimonio,o del 
beneficio a que es pcefenrado, queda fufpenfo Pa­
palmente,o fi fe ordena con parto de no pedir el pa 
irimonio que le Han donado , o prometido, infra 
cap.z6.nu.82.

El clérigo no puede jugar a dados, ni naipes , »! 
tablas,ni fe han de hallar prefentes a juegos,niaco- 
Hiedias,ni a toros;aunque no ferapecado mortal,fi-  ̂
no ay efcandalo,ni ay excomunión *. pero los cleri- 'J|JJ®" 
gos jugadores pecan mortalmente u fon rahures, 
Nauarrocap.i8.y ií>.num.8.faluo fi juegan poco,y „  , . 7 
en enfermedad:pero jugar ala pelota, o barra,es ef- 
candaíofo,y afsi vedado y cartigado^Ni pueden fer 
negociadores,ni mercaderes*.demas>de las penas de TtUit.liVl 
excomunión y fufpenfion,del orden faero y benefi 
cio.Conci.fefsi.2z.derefor. y incurren en eftas pe­
nas,y pierden el priuilegioclerical,.fi fon amoneftaj 
dos tres vezes que dexen erta negociación fecular, 
aunque fea honefta,que fiendo honerta no erta obli 
gado a reftituir.y dela ganancia puedetertar, y fue 
herederos heredar.. r  „ „

Clérigo que fe ordenaamesde venticlnco años, N u . 1 1.
queda
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®í5 fo-ry fi celebrar, afinque confagraque- 
^ g U|ar.y í5¡poyábala , 0  priuilegio ^quitan 
ufpéfiQn,no puede celebrar halla cumplidos lo* 

venríclnco sños,y fi celebra queda iri»eguífr,y def- 
■ ta le puédeñ abfóluer por Jabúlavnavcz en la vi­
d a , ytambien de todas las irregularidades que na- 
ícen de pecado. Qu ato deuen mirar ft fonlioneftos 
los que fe ordenan. Cofterofo.4í9.

El Diácono y Subdiacono, deuen adminiftrar fu 
oficio en eftádo de gracia: pero no pecan en admi- 

•niítrarleenpecado: pero el pecador publico peca 
mortalméine fí predica,y el que celebra Mifía.So- 
to 4 d.i.q.^.ar.d.deuedeeftar en gracia,yquando 
adtniniftra los Sacramentos,faluo el feglar que bau

13

tiza:porque efie minifterio no le tiene por oficio,co 
©lo le tieneel curajy finalmente, aunque fea Sacer- 
dote,fino es cura ,o futeníente,no pecan en bauti- 

‘ zar en eftado de pecado mortal, fino es con foleni- 
dad:y Ti yo cotnbido alclerigo a que me adminiüre 
los Sacrsmentos en pecado mortal, fabiédo que no 

v . &  ha de arrepentir de fus pecados,y que fi yo no le 
. combidara no me los sdminiílrara: y afsi foy caula 
¡que melosadrniniftre,pecomortalmente,oíilos pi 

, do al excomulgado,o aleritredicho, o al fufpcíb de 
fal adminiftracion,o denunciado por tal,o concubi 
©ario notorio,que también pecareenrecebir Sacra 
memos deftos tales,porque fe haze notable irreue- 
renciaal Sacramento * recibiéndole de tales manos, 
y tan fuzias.

14  * El clérigo no de el Sacramento del altar al indi-
gno,como es al vfurero, o publico pecadortpero íi 

• w to de caílidád,o
j • religión,



iietigioS,noio hade cafár,tií púMicáT,fá 
been conféfsioo:/ aun fi es muy fecretb>yle 
feqúéle cafe,le hadecafar,íinbjítiedépor Olía 
Ífbráríe,o "aafétarfeJPeifb ál irifiéi na déúe babtizaiy 
fibO eíb bien inftru'id'b én la Fé?. Y  doce,quélos Sa­
cramentos fe han de adhíiniftVár en é^ádo de gr̂ w 
cía: y afsi no foló peca mor talmente elqoe 1 o $ a d <■ 
mihiffcra en pecado mortaljfino el quecombida,éin 
<$u zé al ral a qué id miniftre ios Sacra rnent osjfin oes 
en cafo de necrf«drfdj-^||tftj-eí'ftíi cúralo qód ya que
ti ó es mi cbraJeftaapárejadoiparaadmi1iá]ílrí'ar Sacra tnfr*c.2¿< 
msntos en mal eftado:y‘ yá¡qp'é no cfte á effo apáre num’ i9‘ 
fadojbaftametenernecefsidádí porque áuiendoef- 
fá qúalquiér Sácérdbré'iWé tféOé admflííftrairlos farh 
ros Sacraniento^¥rdix¿qóélO§'Hjímpsdeíiócebfrjy, 
adm inifír ar en graéi^éflo és,^ue éftemós? %6frír0y,, 
o a t r i r o s, c rey en d b qu é:éfti m o s c óntritos íÚdoo »pa- 
ra el Sacramento del altar, que para el ferOquiéreí 
preceda confefsion También qüabdo ádmiHiftfa». 
mosel babti'fihp,y•ho'-cón folenidad.no esnecelfa- 
rioeflair contritos: pero para otros Sá'e'ráüventOs'  ̂
como para cafaVfe, o brdébarfe comohotaMaü-a- 
rroc3p.22.nu.3.

El que no eítá ordébado de ordenes mayores,fi
dizé EpiílblájO Eúangd'jo, puMita-meteen él ali

15

y a un topos los la criita nes co 
urepelüz. Elcierigo publico' mkqhrulgado, no 

puede confefíar, ni es valida,íá aWólucioiijfi es pó~ 
Bhcá ia ex£ óín u moirméró firef fécfi ti, v al d 1 i  áb fo -

Ilición»



los Clerigos,
|tíCi|*iÍÉj&e peca en confeflar: pero no pecare yo:

feffarmecon el.fi el efta aparejado a confef- 
todos,porque nole coinbido yo a pee ancoro o 

fi recibo a vfuras del queefta aparejado a darlas,y 
pues le hallo al!i,y le veo confeflar, puedo llegar y  
confeflarme aunque fea excomulgado^ fi es tolera­
do, y pu^dovfar delpecado agenoen mi prouecbo 
fin pecar yo, y aun h es mi cura le puedo pedirme 
diga Miflaen Domingo,o fiefta,quando tengo pre 
cepto de oiría, y pedirle me confiefle quando ten­
go precepto deconfeflarme,aunque fepaque hade 
tlezir MiíTa en pecado,y que peca en dezii la : aun­
que es cierto que no pecara en confeflarme, elian­
do excomulgado fecretamente,fi me confiefía,pi­
diéndotelo yo como a cura y perlado mió, porque 
yo  vfo de mi derecho,y la excomunió que a el pri- 
na de adminiftrar Sacramentos ,es para caíligo tu­
yo,y no mió,y afsi puede y deue confeíTarme:pero 
quando no es mi cura, y yo le coinbido a que me 
confiefle,el peca en confeflarme,y yo cooperando 
con fu pecado,tino tengo necefsidad, y por la coo­
peración no Cera Sacramento, pues no puedo,ni es 
pofsible tener contrició del pecado que hago,que­
riendo que peque abfoluiendomerpero fi tengo ne 
cefsidadbien puedo induzir al miniftro malo a que 
me confiefle, y nopeco, y afsi fera valido el Sacra­
mento. Tampoco puedo recebir los Sacramentos 
del notorio amancebado, y es notorio quando ella 
fentenciado por tal,o lo ha confeflado en juyzio.

El Perlado y predicador, ella obligado a emédar 
la vida,y aun la pcríbna particular^ vcc (jueefcan-
da liza corrigiendo a los demas, eftando el en los

mif-
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sniftnos pecados. Arago.z.i.quaefh 33.pl 
blo fe efcadaliza de algunas cofas efpimual 
tos exercícios, fi ion nsceífariospata 
no fe han de dexar.

El oficio del Sace^dore, es reconciliar el puebla N u . 
con Dios,ofrcciédole el facrificio de la Miítaiy af*i *
acabada la Mifla , fe buelue al pueblo,y le dize:An- ^
dadhiosconlapazdeDios,queyavais reconcilia­
dos conel,yafsi os doi fu bendicion.Y fiel Sa cerdo 

■ re es pecador, le podra dezir D¡os.:Como y ofendíe 
dome tu quieres poner paz?Gomofi vno ha muer­
to a otro,y faledíziendo:Paz,paz,que le dirán :Trai- 
dor hasle muerto,y dizes’.Paz, pazfy acabando de 
dezir Miffa pecais?auiendo de fer, como dizefanPa 
blo Philip, x. facrificio fobre facrificio: foisincienfo 
abominable.Dios pedia grandes aparejos enlosüa- 
cerdotes,y muchos apercebimientos y recatos,y e f 
car en los gazofilazios donde ponían fus vellidos, 
porque no fe enfuziaden, y anduuieflen con aqifo 
para no enfuziarfe, y hazerfe irregulares,indignos 
de aquellos minifteriosty masaora deueelSacerdo 
te andar con recato,y fer como Aaron.Sap.18.que 
aplaco a Dios,y hizo ceffar el fuego,poniéndofe en 
medio de Dios, y del pueblo,con el efeudo facado 
de la oración.

Del rezar las Hayas.
Antiguamente la noche repartían en quarro vi- ysjti, 

gilias.que fon tres no&urnos, y Laudes,y el dia en 
fíete horas, y todos los Eclefiafticos las rezan, ma­
yormente los que tienen beneficios limpies,o cape 
lianias colatiuas,fon obligadosa rezar el oficio diai 
5 °-*y. fijó le rezan han de relUtuir los frutos a rata,o

D com-
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con la bula:y fi fon curas, fola la renta- 
3 ñor rezar reftituiran,y 1.a demás renta He 

porfusminifterios:pero los que tienen cape» 
llania llanajO preftacno,ha de rezar el oficio de nuef 
tra Señora,y hazer dezirlas Miflas,y no eftan obli­
gados a mudar el abito feglar , ni dexarle, fino los 
que tienen peníion por el propio motu de Pió V.y 
traer abito clerical, obliga íi la peníion pafla de fe- 
lenta ducados. Y  también los que tienen beneficios, 
que nopueden tener fino tienen catorze años,y la 
colación que fe hizo de beneficio, o de peníion en 
los de capa y efpada,es valida: pero hanles de man­
dar que muden abito, y no mudándole pueden im­
petrar del Papa los tales beneficios, y quitarfelosty 
no puedeterier benefició curato,fino deventicinco 

rt io , años de edad. El'que tiene beneficio tantenue,que 
no merece nombre de beneficio, no efta obligado 
atezarlas horas:pero fi el que lleua penfionesdeue 
rezar el oficio de nueftra Señora, fino esque las lle­
na con licencia del Papa .E l que tiene beneficio en, 
encomienda ,ha de rezar el oficio mayor, como fi, 
tuuiera el título. Y  el que efta ordenado de epifto- 
la^ambiéha de rezarlo:perono efta obligado a ref 
tituirfrutos.Pero los beneficiados mojos,fino reza 
por fi,o por otros,h an de reftituir los frutos fi los lie 
uan.Elprebendadorezeconforme a layglefia don 
de tiene la dignidadda quai no puede tener, fino es 
de ventidos años . Y el fraile fe conforme en el reto

Urdelos Clérigos.

zr

con la yglefia donde eftuuiere tenientecurayfi-aca- 
folofuere:pero el decorta vifta,o enfermedad,cu* 

‘ pie con el rezo con dezir otros Pfalmos de metno- 
íiá. El padre Toledo lib. z. cap.iz.dize,quelosde

ordenes



délos CleriÁ
----- jes ai^ y «reúno fon obligados a re!

.-diurno,fino tienen benefició: pero que los 
las monjas,fi.Lo contrario tiene el padre Sa

píróHoaTziendoDowaiisvob.rcüm.y fe (i0 eftj’  l
^  .-J®  _

dameote,quamasyezps áfsi rezare,pudiendorezar
¡nterpolacip.Y yunque dex^r de rezar ^ t t f u b j iü fé

Jtoras,no es niaSvde. vn pecado de on)ifsion:pero 
,ran muchos pecados, H a cadañera propone de no 
rezar otra hora : y efto (acisjndpafto de contrición, -fÚ.c+Áf**™* 
porqaefon afsi muchas onufsiones,b_otuiendo ano r  » 1
querer rezartperp np ay obligación a rezarlo otro c /
día,porque es obligación diurna,quefe acabo aquel *** *3?1X1 - 
dia a raedia noche^y fi ay caufalegitimapued€ de- Sí LGfGl.q,l i é
zir Miña, fin rezar Maitines: pero toda la conauni-
dad nolo deuehazer,fino que primero diga Maiti 
«esquela Miffa mayor,fino fuefle por cafpraro,y 
caula publica,quitando el eícandalo,: y no adiendo 
caufa para dezir Maitines antes de Milla,tampoco 6a  (i^, 
la ay para dezir prima. El cura que efta todo el año N lí. a .  
excomulgado,reft¡tuy a todos los frutos,y el queno 
reza,refiituya a ratadeloqueauiadelleuarpor re 
zar:pero fidexa vn dia,odo$,no ay obligación a ref 
ticuir.Y hanlo de rezar deuota y atentaméte,tenien 
do atención alómenos a las palabras :y  elquereza 
con otro,y fufreque vaya fincopeando, y comién­
dole las palabras,y no aguardando a que el vnoaca 
„beelverfo,nocumple coeloficiodiuino,oíifepo- 
neen lugar dóde veequefe ha de diuertir y perder 
la atenció,o fi haze obra que loeftorue:perp no efta 
pbíigado al oficio de nueftra Señora,niel canticum

D % graduum.

m irm
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losfiete Pfalmos PeníF?ñc7á1es,'ni lode 

os,fuera del coro,fatuo el diade ios difunros: 
enoseftan obligados los nouicios a rezar el ofi* 

ció divino,fino a rogar paxlos-tisalíecbotes,ni los 
que no pueden rezarpor notable dati o que recibe 
en rezar,ni los que tienen gra ocupación, fino a la's 
horasqué no la tienen,y filos que tienen penfiones

i^ 4 á ;í^  ^ ir©rezan el oficio de nuefira Señora, hádereílituir 
 ̂ ' rentaa Ufabrica delayglefia,dondeesla péfion:

?*•  ̂ también íos que tienen beneficio,fino re2á,o cotn
p póngante con el Nuncio,© Cruzada. Y  nota,que fe

■V ■" * f¿

í r-N
puéde re zar de feria en )ú gar del fanto, conque efi 

; ° . f to fea pocas vezesiy hafe de rezar con voz percep-■fr-1 tibie,y condeuocion.SantoTbtnas.i.2'.qugft.9i.ar. 
í t ^  z  dize,que es bien cantar el oficio diuino,no cantan 

i do por oftemacibn para provocar a dele£tacion,co 
roo filón cánticos profanos, que caufan rifas,y va­
nos penfaaiientos. Fray Manuel Rodríguez quxfh 
40.art.2.dize,queel canto de organo no lo viernes 
iasperfonasgrauesy religíofas,en nueílras y .¿lefias 
propter noftratn grauitatem.f.17. Peroen nueílro 
cópendio tit.Officium,dizejque puede, elfraüe que 
reza a folas rezar mentalmente..

.tu

' ■ , 'r?, *'' '

CdpMW.Dc los Cu) as.
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cura dor la jaridicion comunicada delObifi- 
|^po»deue adminiftrar los Sacramentos ^decla­
rar los Artículos, y otros mifterios comunes de la 
Fé*yla dotrinaChriftiana, y oración Dominical^y 
enfcQar con dotrinaiIana,y prouechofa, vtTrideo.

.........  feff».



Lftíras
féfft S.eap.7. Y para efto véalelo que di 
Toledo üb. cap.5.y ¿7*y los capítulos feg 
tercero: y aduiena eicura la preciofidadde la 
inas y fu eüima , pue$ las compró Dios a pefo de fú 
(a tigre,y afsideue arrifcáfrliivida por corregir al fe; 
ligres'jquando ay eftrema necéfsidad de córrecióní 
demaner&qúefi fábe que apartara al amancebada 
dé fu amigaiaunqué pierda eTlividi,efta obligad-di' 
a arrífcarla corrí gieridolé/TaWsbieo quando ayotes 
cefsidad debsutizar al feligrés herido dcpeíle,au» 
que lo aya dexado hafta aquel punto por fu culpa/ 
filo.pide el feligrés, y nohüúiere otro Sacerdote q;. -
lo bautizeyy mucho rnaS'al niño que fe muere firi­
ba urifin-bjO fi ¡e llenan ce atutía o los que no le bauti* T o le d o ,I jk  

zarpantes le enfeñarán tríala fe£ta: en eftos cafos ha t o ¿

t i

de arrifcar la vida. Y  afiien tiempo de peíledeucií 
adminiñrar 16 s S acr-atnetitos¡fi lo manda e¡ Obifpoj 2 i 2 - 

ion peiígrbde la vida. El cura ha de corregir a f u s ^ ’ 
fe!igrefes,y lo que no pudiere remediar,auiís alO-^ 9 r" Cí,$- 
bífpOjO a fu ViÍHaddr,o Fifcahy eftoco recato:por-~*J' 
que lo que haze por bien,no digan que lo haze por t u ¡ /  

mal,y que rebuetue elp0eb!o,y le vanderiza.
Como ponga faz,y enfena

Procure el cura de hazer pazes, y tener paz con N ü. 
fusfeíigrefes :pero no fea la paz mala >que es,y fe 
figue dedexarviuir a cada vnoxomo quifierery fo 
bre todo procure pacificarlo feligrefia conDios,ce 
lebrando cada día, alómenos las fieftás quandofu 
pueblo deue oir Miffa;y efto haga por fi,ó por fute 
mente , y  aun qualquier Sacerdote deue alomenos 
tres,o quatro vezesenelaño celebrar,como fon las. : '5i • - 
Pafcuas ? y no ha de celebrar en vn día mas de v na
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É M ü l  vez ,n á¡lfe  comulgaren fignificacion qoeChrif.
l iM Í iM ,fe a ^ p Í  mortuus eft. Y coníagrar el cuerpo por fi,

fangre por íi ,íignifica la muerte de Chriíío. 
Donde no ay hereges, no es meneíler queelObif- 
po,o cura fea Teológo,bafta fer Canonifta,que en- 
feñeladotrina Chriífiana a fusfeligrefes, y que la 
fepan de arte , que preguntados fepan afsicomo fe 
les pregunta.C0ncil.feff.z4 cap,4. Efta dotrina no 
es.otracofjjfino vnaldzceleftial, enfeñada por Ie- 
íu Chriffo,y ordenada a hazer verdaderos,y perfe 
tos Chriftiapos,y estanque excede todo quanto ay 
en la tierra, y todaslás ruernas humanas no la pue­
den alcan^ar.z.Cor.i.y para predicarla baxo Chrif 
to d ele ielo,y fie n t a fe en eljentendimiento, y echa 

, fus rayos alavoluntad-EftadeueenfeñarelPerla- 
do,y aun deuen compeler a fus feligrefes a que la 
fepan : y refiera niela muchasvezes, paraque eíten 
firmes en ella, y no fe efcufen,diziendo,que tienen 
Inorancia inuéncible,por no enfeñarlosraunque dé 
los roifterios que la Yglefia celebra de nueftra Fé 

v por el difeurfo delañó, ninguno podra alegarque 
no íos fabe:pues fiempreen los fermones declara el 
cura aquellos mifferios:y encpmiendeelcura a los 

: feñpres,que Jo enfeñen a fus criados, efdauos,y hi­
jos,porque quando no tienen quien los enfeñefon 

; efeufados, por tener inorancia inuencible. 2.2. q.
lo.art.i.y en eíto no fien de los Morifcos, que no lo 
enfeñar.an a fus hijos,y premien a los confeffores,y 
predic adores que los ayudan.c.7,de pi jebendisty té 
gan zelo para caftigar,y gran pecho. 23.q.4.c.quod 
Chriftus.c.quod Guillifarius.q.y. c.homicida.cap.ib 
audieris.q.8.c.pr3eterea, y como padre y hermano,

no

Córreiioit'
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Ü  eíl*€>%Tigác3ó í  corregirla* que los 
liaros: pero como ruez eílía obligado con 
d í  a hatear que corregir y caftigar , aunque 
diligencia más obligación tiene ebOhifpo,y a lenl 
perfonas de quién fe fie , que le auifen dé lo que ay 
que rémedianpartiailarmente enlosque fon Ghríf 
líanos nueuos-Deílo auife el cura.

Note elcura , que fi apelo de la femencia coque 
lepriuoelfuperior, en tal cafo todo lo que haze y 
juzga,es valido,como fino le huuiera priuado,ptHf-.
que la apelación fufpende la fentenciá : y lo mefnrp
digo dé qualquiera c»tro¿y aunque los curas no fon 
Perlados propiamente,porqüe aunque tienen juridi 
cion en elforo déla conciencia,no lo tienen en elfo 
roexterior.cap.2.de iudicijs,y lapoteftad ordinaria  ̂
no felá pueden quitar,pero firefíringir ymoderar:: . 1
y afsi large es Perlado,y aun flri£té:porque en algu 
nos cafes tiene juridicion in foroconrentiofojpero 
no es conftituido en dignidad, como los Guardia­
nes y Priores,que por tanto pueden ferjuezes con;- 
feru adores. Rodri. q.tfy.art;3. Thomas.4 diflin.i&..CáP‘1^^* 
pero no puede excomulgar pro peecato futuro , 51 91’ 
rapinis,fino el Obifpoi y ProuiBcial, poniendo pri­
mero obediencia,y luego la pena de excomunión.
Pero fobre todo pongan cuidado en adminifirarlos 
Sacramentos, y dezir a fusfeligrefes como los han 
dé recebir,yla gracia que en ellos fe da» ' í 

De Correceifái.ciap: 2umtñz¿
Quenadiéelta obligado a corregir cor, gran de-» N u .7 . 

trimento de fu honra,y hazienda: pero fi con algo- -
na.Pero los que tienen cargo de almas,eftan obliga ait>S3- 
dos en muchos cafosfuerade éftrema necefsidad,a

arrif-

«o*



vida por la correcion^y auncadaqualef- 
„.^d©va«Ua,quando entiende que el proxim© 

_ ara en pecado mortal,fino Je corrige, ypara'ef 
To buíquetiempo y lugar, y quien le ay ode a enfe- 
nar y corregir.El cura predique y enfeñe,y declare 
los imítenos de nueítra Fe,que eílan en el Credo,y 
fi es negligente en efto,peca mortalmeme. Y  no fea 
de los quedizeMicheas cap. 3.que dauanmejores 
.fermones, y refjpueítasr a quien mas dineros les da- 
uan,fiendo verdadque la predicación «ofediílin- 
goe dd trabajo del oficio efpiritual, y afsi por el no 
fe p uede llenar mas déla honefhfuílcntacion.z.z.q. 
loo.arr.j.y aun fe puede pedir de derecho:pero filas 
¿horas canónicas fedizen poreftipendio, y elle es el 
fin de celebrare! oficio diuino ,íera fimonia:pero fi 
la intención principal no es fino el cufio diuino,y el 
<efl;pendio,esacefíorio para fufieotarfe, no es fitno- 
nia.y aun ir a la yglefia el clérigo en tiempo que no 
eíla obligado por el eítipendio,no es fimoniarpero 
gránemete pecaría el que nunca,o pocas yezes fuef 
fe a la yglefia fino por ella capfa,y peruerfa y facri- 
iega intención es la tal,y peruerfa querer que el ofi­
cio fea por el beneficio^uiendo de Cer alcontrario, 
jSoto lib.«).quadl.6.art.z. y Nauarro dizec.28. c.2j. 
nuEn.143.que conforme alcap.dodutn., podemos 
predicarlos Mendicantes en nueítras cafas, fiendo 
prefentados por nueflros Perlados, fi el Obifpo no 
predica, y aun quando fe predica en la yglefia Ca- 
;tredal,y fi vna vez fomos aprouados en vn Obifpa- 
,do3nontenemurineoamplius examinan.Sa,Pra:cL

. .'nurn.7.
. .El cura fino haz-eh  oficio, q ella excomulgado,

juila-

I f s y p *^ d i ios CMY$S,



'C a p ó d e l o s  C uyas.

jufhmeñte deue reflituir los frutos del benefício.Y 
lajuridíeion que tiene el Obífpo, U tiene iure diui- 

inmediatamente de Dios,y la que tiene el ct^ 
ra,ía tiene inmediatamente del Papa, y no fe la pue­
de reílringir elObifpo, ni la que da el Papa a los 
frailes,y alosjuezes Apoftolicosiy qualquier potef 
tad ordinaria es tán de effencía al Perlado, que no 
fe la pueden quitar, fino folo moderar y refringir, 
como hazen a ios inferiores. A qualquier clérigo, 
particularmente alSacerdote,y mas al cura,fe le de* 
uerefpeto.como lo encomienda la Efcritura Num. 
n.Zach.2.y afsi peca mortalmente el juez feglar,íi 
prende al clérigo: aunque por fyer^ale aya toma* 
do el proeeiTo, quíando le ptfende defpues de auer* 
fele quitado,y no defendiendo fu proceffo, y tam­
bién ÍI le prende en fragante delito,y no le remite y 
entrega dentro del tiempo deuido a fu Perlado.Na 
narro cap.18.cap.zy.nu.a7. pero el juez puedequi 
tar las armas al clérigo, que anda a deshora de no* 
che: y también los inítrumcntos vedados con que 
ca£a,y no incurre por eílo en excomunión,porque 
el clérigo ella obligado a la ley jufta del Rey,y aun 
e! mifmo Rey eftá obligado a ella de equidad,y de 
ley natura],inquantú elí resrationis,& noninquan 
tumeíl praeceptú fuperioris, y afsi non fimpliciter, 
fed fecundúm quid,como es la ley déla taifa deltri 
go ,y  le pueden tomar todo el trigo que le Cobra, 
dotándole lo necesario para fu cafa,págandofelo a 
L taifa,y a como vale:perono le pueden poner ley 
qoeno ande a timbeque no tenga coche, y litera, 
o con tsl.e tal v^íltdojque elfo folo lo puede man* 
darfu fupsí'iorjy [o mifmo digo d^lfraile.
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jjp fíf- : \ Cap.^.Delos CuréS.
m m . L a s q u e  manda que el clérigo nó de en tefta- 

mentó algo a fu hijo, es en odio del facrilegio que 
cometio,y los rigores fe han de reftringir, y afsi lo 
podra mandar a fusnietos,y puede de fus bienes pa 
trimoniaíes,y ganados en oficios,dar de mano a ma 
no de fu hijo,y reliar en vn fu amigo,dexandolé li­
bre,para que fí el quifiere dar algo al hijo del cleri^ 
go,fe lo de,y íi fe lo da lo podra tener ,el hijo del cié 
r ig o  mientras el fifco no fe lo pide: pero prouando 
que fue donación,no fe lo quitararpérofiquitara fi 
1 odex o enfi d eic o mi fío > di zi.e n d o que fe lo dexa pa- 

lufu i<M* ra quglo de afo hijo,que G afsi es,el tal fideicomifía 
y ,et*‘ rio lo deue dar a pobres¿Gno teme que lo pagara 

dos vezes,pidiéndofelQ el GfcoXo mefmo es délos 
hijos de iosreUgiofos...
'■ Los clérigos no pecan en no pagar alcaualas, y 
tributos injuíf os,como es la Gfa, fino efcandalizá en 
■ no pagarlos,y con que fe guarden que no juré fal- 
fo.ii.quxfl.^.cap.inter verba, y los que dan los tri­
butos para guerrasinjuflaspecan.U.quaeítio. 3 cap. 
qui confemit.x .qu£Ílio.2.cap.placuÍMO.qua?fíio. 3. 
’Cap.vltim.23.,qiTíeft.3.cap.fortitudo:pero peca el de 
rigo en no guardarla ley del Rey ,quando que­
brantarla es contra la virtud moral.Gordoua. q. jo i. 
tí* Deja libertad de los Eeleftafticos , y de la Ygle- 

Gaydize Soto 4.d.2?.q,2 que en algunos cafos efían 
eíTentos dela poteftad ciüil por derecho diuino,co 
mo en Inzer Qbifpos,y Sacerdotes,y cofas femejsn 
tes.Y las cofas y bienes de los clérigos,fon effenros 
de h  poteftad ciuihaunqueeftono por derecho di 
uino,aunque tiene fundamento en el derecho diur­
no,que dize,que en las cofas efpirituales eflé libres.

Pero

Nu., n .



garfiño los juezes Ecleíiafticos. cap. continua, u. 
qujcfi.iporque elRey no tienejuridicion Cóbrelos 
eftraños,y táles‘íon los clérigos .Sa.Lex.

EL que fe quiere faluar,y entrar en la vida eter- Num 
na,guarde los Mandamientos de la ley deDios, 
y el quequifiere fer fanto,perfeto,y auentajado, y 

tener vn gran teforo en elcielo,guardelosconfejos 
del Euangelio,que fon los tres votos eflencjales,de 
obediencia,pobreza.y caftidad.i8.q.2.c.diffinimus 
d.23.c.fan£limoniales: pero nunca huoo religiofas 
en cíaufura,y confagradas,hafta fan Bafilio,con tan 
tas ceremonias como ay .Y  mas nueftro padre fan 
Francifcoty religiofosania N azareosy feparados 
del pueblo feglar:y aun los A poft pies votará lo to- 
cantea la perfecioti.a.a.q.88.q.4.ad,4. vtrumliceá* 
vouerejy efta perfección alcanza fe con los dichos 
votos,y con los preceptos déla reglatpqrque aun­
que ella en amar a Dios,y pegarnos a claque es nuef 
tro vltimo fin.2.z.q.i88.art.7.perfeftio non inpau- , 
pertate,fedin charitateeíl fita j.mucho ama a Dios 
elque por fu amor dexa fu voluntad, y fu hazienda, 
y fus deleites carnales lícitos qué podia tener,quan " 
do por el votodecaílidad fe haze inhábil para calar 
le.Efte diuino amor crece con los exegcicios , ;y fo- N u .i  
ledad déla religión,con la oración vocal con que

V.De los R eligiófos,

E z fiempre



tjf$*.B6mpt9 andam os colgados-de Dios,y mas cp la me 
■ ditacion de quien dize Dauid Píaltn. 38. que, en¡ fu

Cap./.de los Re ligiofos■*

mediracion fe encendía vn gran fuego de amor en 
fu alma. Y noes cofanueua auer religiofos .Santo 
Tomas.a.2.q.i86.dize,que fuimos figurados en los 
Nazareos,y que Chrifto ordeno las religiones por
S.Mateo c.r<?.quando dixo a vn mancebo: Siquie- 
res fer perfeto,ve y vende las poflefsiones que tie­
nes,y figueme.YenlaprimiiiuaYglefia todoseran 
reIigíofos,A£i:or.y.y aun luego defpues délos Apof 
toles huno algunos clérigos religiofos, que eran co 
ano clérigos reformados de fian Aguftin,qut no fon 
tnas que clérigos,y como las beatas recogidas que 
fon diferentes de nofotfos que profeflamos los tres 
votos eflenciales:ni fon como las monjas que pro* 
fe flan los raifiiios votos y claufura,y reciben el v e- 
lo,y ay cinco Velos,que adelante diré. Y no puede 
vnofer religioíb,finoesvotandolosvotosfobre- 
dichos , y que tenga dezifeis años cumplidos,y en 
•religión aprouada por el Papa;y en manos del Fer­
iado ha de votar,y paflar primero vnaño continua*- 
do de nouiciado. Es de Fe,que el Papa es cabeca de 
íodala Ygleíia,y Perlado en todos ios Perlados,Ge 
neraI,y ProuinciaI,y Guaráian:y aelhemosdeobe 
decer,y el confirma las religiones y reglas,y las de­
belara jurídicamente,y no dotrinalmente , como los 
«f>offores, y las puede difpenfar, y aun fiobre ellas 
roahdar.Y confirmando la regla,da autoridad Ecle* 
fiafticapara gouernar.y afsí por derecho diuinotie 
nenlos tales Perlados religiofos , poteftad ordina­
ria, qae fieles puede reftringir y moderar: pero no
fe lespuede quitar,porque y a no ferianPerlados;/
: : - * Ja
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la fúj©c!ofl a ellós erSiuina 5c orno riotá 
en fu <jm‘eftionario. cj. i- art*i* y en la SuxnajC*8*̂ *í e| 
nenlosPerlados délas religiones juridicion(obre 
las monjas de fu orden,vt q.i7.art.8.9.10.7- y en la* 
q. j<í.art.i.y enfo Suma.c.31.di ré,que fon religiofos 
rodos los clérigos, Comendadores,y fus monjas,y 
aun los Comendadores feglares fon religiofos,no  ̂
abfolutamente.fino fecundum quid: efto es,reiigfo 
fos militares, no obligados liño a lo ordenado a la 
batalla.Y note el que ha de fer reíigiofo,que ha de
dexar todas las cofas con gran fee y deuocion;co« 
n o  los Apollóles, que dejaron todas las cofas,y el 
amor y voluntad deiodas , dexando el agonía que, 
todo lo traga,y empobrezianfe de quedar con vo­
luntad d? lo de aca,teniendoloporeíliercol quena 
dielo eílima,como Dauid, que fuera de Dios nada* 
eftimaua.que fe auia empobrezido para Dios , y a 
el folo tenia amor,y quanto al afeito todo lo dexa— 
ua:pero el reíigiofo quanto al afeito,y quanto ale» 
feclojconlos votos que haze: y ello agrada a Dios; 
mucho,y esexprefía voluntad Tuya,que aya religio> 
fos.Rodri.q.i7.art.7.y la obra hecha por voto,que 
apóyala voluntad,agrada mas a Dios, quelaobra< 
que fe haze fin voto.

El voto folene confume y embeue eníilosvo* %¡¡a. 
tos fimples:afsi perfonales como reales,de arte que r*»/r* 
el nouicio que ha prometido alguna obra perfonal »«.¿í 
cotnoes ayunar,peregrinar,o obra real,como es ha¡ 
zerv na lampara,o ornamento, queda defobligado- 
por el voto folene con que fe haze reíigiofo : pero­
les deudas que tiene no fe perdonan por el tal voto, 
Por<lH® f°n con perjuyzio de tercero,como adeiate 
: dire.



Cap./, de los Religiofoos
dire.Eéel año déla probaeio pida el nouiciü a Dioí 
el don de la continencia.pues ha de prometeiyceli* 

v bato y caftidad,y pobreza,y obediencia:y. afsi con­
fiados en Dios no feran temerarios; en profeflar y y 
afsi como examina a los Catecúmenos primer oque 
los bautizen,afsi conuiene que los Perlados examb 

. nen alnouicio,y veala apróbaciondelconuento. ; 
u,tf* Mucho alaban las religiones los Tantos,y Ja expe
*mJ 9' r¡en cja  nos dize,que fon lo mejor y mas prouecno 

foque ay enla YglefiadeDiosjporeftar aísilosE» 
clefiaíticosrecogidos,y muy defocupados,y defein 
barajados de negocios del figlo, y ! qué folo cuidan 
de faluar almas con fus exemplos,dotrinas y oracio 
nes,y Cantos exercicios.

1*7 * San Bernardo dize, que afsi como las ruedas aun 
que pefan,ayudan alleoar elcarto:aísi la guarda de 
los confejoscon las reglas déla religión,fon aliuio 
para guardar los Mandamientos,y quitan ocafiones 
delante los ojos para condenarnos, como tienen ios* 
feglares con haziendas,mtigeres, y propia volütad. 
Mandaua Dios queleofrecieílen hoiocauílos,qoe 
eran facrificiosábrafados.La religión esíacriñcioá 
de tal manera fe ofrece a Dios, que ninguna cofa 
del queda ,ni voluntad, ni hazienda,ni deleite fen- 

j  fual,con los tres votos eflenclales de obediencia,po
:breza,y Caílidad , Con el primero dexa de fer de fi 
imfmq,y no tiene volutad,fino la de Dios en fu Per 
lado.Conelfegondofe haze incapaz de acción, y 
derecho,y nadiefe puede obligar a el,ni el a nadie. 
Con el tercero fe haze inhábil para c a fatfedo con­
trario no es religiójfino hipocrefia. De aqui es,que 
fiíe cafa,ei matrimonio es ningqno:porque el y oto

folene



'£

Caf.j. tolos,

fétóne ¡9p\faló impide*p«ra^iriroe:y fi:háie alguhai 
donación de bienes del conuento,o adquiridos por 
fupsrCbna.no vale) porque todolo que gana aun- 
queféa {iendófugmuo,es dala orden. la.q.i.c.non 5 

•*Jicatisi.yelfegUfr a quien; hizo la donación lo ha de 
reíHtuirj.do alreiigidfojíino á lu conuento y Perla- 
doiavmque todoeltiempo que elfeglarlo úene,no 
fabiendo ella obligaciones efcufado,qoiaignoran- 
tia jurií obfcuri excufat’.pero en fabieodo que el re 
ligiofono felo pudo dar,eftádbligado a r e f t i t u i r t o /.,?.* 
do aquello que tuu tere en pie,afsi como lo tuuiere, t6?" 
y todo aquello en q por ello fe huuiere hecho mas 
rico,y todo loque por ello dexo de gallar de fu ha- 
ziencía:pero el Perlado no cobre ello por juílicia,!! 
debo ha de auer eícandalo.Cordoua quEeit.109.pe- 
ro el reiigiofo como no tiene de donde pagar,ella • 
en efte cafo Jibre de reílituir. Lo mifmo digo de lo 
que jugo e; fraile. Los religioíos no fe défcuiden,
porque fi fe relaxan,feran peores que los fégiares.
. O s alquier reiigiofo puede jugar hafla dos rea- 
Ies por recreación, faluo fies fraile de fan Francif- 
co,pero otros fi:y 11 van camino pueden jugar todo > 
lo que fu Perlado les dio para fu gaflo , y no ella o- 
bligado elque fe lo gano a reílituirlotfaluo íinofue 
de elfo q el frailétenia para íi,par peculio a el con­
cedido.Nota,que quando el fraile toma déla comu • 
nidadíoqueha meneíler para fu vfo moderado, , 
nodadofeloei Perlado^no pecarperofi pecara 11 lo ̂  
toma para dar,o jugar. .

Laconílituciondel Papa Clemente VlII.dedar N u. io. 
y donar,dentro y fuera de la religión, no pone n ne­
na obligación ¿fino penas) y no de excomunión: y

afsi

S>.



afsi no obliga a nueuo pecado,£i porfió regla ñ oef 
xa obligado | d¡ aun a ellas penas no efta obligado el 
religiofo que ha pecado fecretaménte en no guar* 
dar fu regla,donando algo, porque no ella oblrgaJ 
do a defeubrirfe fi efta en ellas caído, y a dezir qué 
no le elijan,porque ella prioadode ados legítimos:: 
a u oque fi puede por otra vía, dezir que no le elijan* 
y  efcufarfe,lo deue hazerrpero de qualquiera fuer-, 
te que en elle cafo fe aya,la elecion vale.Rodrigucz 
q.S>.art.iy.dize,que efta ley obliga a pecado,y no es 
afsi.El religiofo no puede recebir cofas no conueni 
bles al vfo de fu eftado,y fuperfluas,y preciólas, ni 
puede dar,ni tomar aun las conuenibles,fin licencia 
tacita, ó probabilitcr prsefumpta, é interpretatiua de 
fu Perlado, que esquando porfeñalesda a enten­
der fer aquella fu voluntad:pero fi efta dudofo def- 
ta voluntad,no podra donar:pero bien podra dar va 
íibro que vale cinco reales a otro religiofo, y fies 
fraile de fian Francifco, podra dar cofas viles,y por 
vía de deuocion,con licencia del Papa que es feñor 

, de las cofas vfuales que ios frailes tenemosielqual 
dize,que las demos con licencia de nueílros Perla­
dos,que determina que tanta es la cantidad que ha­
ga la tal cofa vfual,vil,o preciofa: y aunque efta can 
tidadno fehafeñaladoen algún capitulo:pero los 

• Periadosque fufren que den hafta valer de vnas o- 
titas,o rofarío,© cordon,dan a entender fer eflas las 
cofas vi!es,que quiere el Papa qdemos,y no mas. Y  
el roifmo Papa Nicolao III.dize,que podamos tro­
car por nueftra mano con feglares, como trigo por 
azeite.Y noten,que la pobreza es tan de efiencia de 
la religión,que nopuede el Papa hazer que vno fea

religiofo*

C ápf' de los Religio fo si



Gap. j- De los ReHgiofof, i-É
■ reiigiofo,y quetenga algo propio: aunque fea en 
aooi&rc delconueatOjVt cap.cum ad rnonafteriun?, 
da ftatu Monachoruro,& Concilio Trid. fefsio.aj.: 
c sp. i .  Efto digan al nouicioí quando le dan la pro-” 
feísíon,y quenopuedetener renta,ni cenfoperpe­
tuo, ni deporvida.

Al nouicio le pueden prolongar porfeismefes 
la profefsion,y que para experimentarla afpereza 
de la regla y vida que ha de profeflar,ha de eftar vn 
año entero,alómenos fin interpolación : y fiauien- 
docftado afsi fe fue,y defpues torna, no es necefla- 
rio tornarle a prouar,fino que puede profefíar,y au 
fíntenerelabiro,y eftando en cafa de fus deudos» 
conquehaga la profefsion en manos del Perlado,o 
de fu Prefidéte en fu aufencia,o aquel a quien lo co 
metiere,porque puede cometer lo que leconuiene 
por oficio. Y el tal nouicio fi hizoteftamento antes 
que tome el abito es valido,porq le hizo caufa mor 
tís,y afsi le puede reuocar: pero la donación no es 
valida,finofehaze dosmefesantesdela profefsio, 
y que fe figa la profefsiomy fi es monja examínela 
elObifpo primero que profeffejy para efto felá dé 
a la puerta reglar,o fuera del conuento, en vna cafa 
honefta.íi el Obiípo quifiere,o fu Vicario,y fi haze 
profefsion fin examé, vale la profefsion,fino fe prue 
uaauer auido fuerza,ónimis reuerencia al Abadef- 
fa,o porlos regalos que le ha hecho,o por auerle ya 
dado la dote al conuento,o' preftadofe!o,ytienela 
nouicia temor que no lo podra cobrardoqualtodo 
fe mire bien,y fi tiene el nouicio deudas efcódidas, 
declara Sixto V.quc es irrita la profefsion: y fepa el 
nouicio,quequsndoprofe(Ta muere al mundo,y

" F como
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cpmo 3 muerto !e viften vna mortaja,y dexa fus bie ? 
nes,y haze teftamento. El houício goza del capitu-. 
lo,Si quis fuadertte,y quien le hiere queda excomul 
gado,y participa del faupr de lareljgió,p~ra fer ab- 
íuelto dé excomuniones que contraxo en elfig)o,y 
noefiádelrodo reftringido a la religión,y a fus o- 
biigaciones > y afsi no eftan.ebligados a los ca ios a ¡ 
noforrps referuados,y en las cofas odiofas no eíisn . 
fuj etosa los Perlados nuedros,y fe pueden ccnfef- 
far c ó los aproua dos porfu Ordinario.Pero ya pro- 
feflo note,que ella obligado a traer abito vil,hu mil 
de y y de penitencia, diferente delfeglar. 2.2.9.187. 
art.6 Y  no puede déxarle, aunque file dexa con pro 
pofitodeboluer a la ordé,no es apoftataipero que­
dara excotnulgadojGnoesquele dexeporedar en- 
f(?i[inp,q,para algunabreug recreación: pero íi con 
el abito fe ya fagitido aunque vaya alfuperior. Je ■ 
caftigan como apodara: aunque Rodr. q. jo.art. 3. . 
tiene lo contrario,íi tiene caufa juila para ir a eí ¡pe­
ro el que fe pafla a orra religión mas eftrecha,no es , 
apoílata,aunque fifepalTa fin caufa y ¡fin licencia, 
peca, yfi es Mendicante,y fe paffaa las Monacales, 
e$ cafo deja Cena,y efta excomulgado. Caieta.2.2. . 
q,i2¿art.2.pero el que va a appdatar por algún gran 
delito,y eílo eftandoen cárcel,o fi hirió al que le te 
niaa cargo,ofi íe encarceid quandole Ueuola co- 
midaiefta apodada es calificada , y el delito grauif- ~ 
fimo, como matar al Perlado,o intentarlo,o hizo o- . 
tro tal delit o por do fe prefumefer incorregiblerq u i ¡ 
tarje han el abito ¡ pero otras apodabas limpies han , 
de fer tres vezys para quirarleel ahito, porque en > 
cftos. cafos no Te efpera emienda, y elfo es fer. in-

corra- -
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corregibleperfcoerar en los delitos,vt Rodriq.30.
art i.x $ •

Vále la profefsíon en manos dela Abadeffa que^Nil.'r; 
eniugirdet Perlado, y áfsi fe incorpora en la

religión , y de otra manera no , porque aunque no 
tiene llaues, tieneel vfo delinque es corregir.Las 
AbadelTas no pueden recebir alguna hazienda de la 
nouicia,odeudosfuyos,antes délaprdfefsió;íbpc- 
B4 de anatema;Concilio fefsion 17.2y. cap.id.éxtra 
iib.y tít. de íimonia. Nauarro dereddi. fol. 24.Cor- 
doua q iyo.dereligio.domibur, cap.i.eod.tit.jib.tf. 
de voto,capitulo »d Apoftolicarn:peropoedelleuar 
algo por la comida,y vellido, y defpues de dado el 
veio/puede licuarlo que pareciere jufto paralafuf- 
tenracion,y las propinas acoítusnbradas por pia coi 
tumbre, y poriimofna: pero lera íimonia filo faca 
por concierto,fino íolopor fatisfazer a la voluntad 
del que lo da, y afsi no fera íimonia: vio mifmo es 
de los frailes quado dan algo en laprofefsion,y por - 
coftumbre pia.El que haze profeísion,y no preten 
de guardar la regla,fino como la guardan ios otros, 
efta ób ligado a todas las cofas regulares, y precep­
tos de los que no ay legitima difpenfacion.

El profeflo que no anhela a la perfecion,y la pro Ñu< 13 
curaporiosttiediosdefuregla,yalomenosfideí- 
precia la perfecion,y no haze calo della para paitar 
adela: e en ella,peca mottalmentcrpero licito es dor 
mir fin el abito,y por alguna cania ocultarle, y de- 
xarle por poco tiempo,y fin ercandalo„EI padre Sa, N u . 14  
tit. Religio. tit.Gratia. §,25. Rodri.c|.8.ari;s> dizer-, 
pueden iosMendicanres vfar.de fus priuKegios in 
foro policio obftante Cócilio^por la bú a de Pío V.

F a que
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que aunque la reuoco Gregorio XIILdefpuesIa r-e
ualidoiy afsi fe pueden ordenar antes de venticinco 
años de edad.Rodri.q. *o.arr.i.tiene,que el Perla­
do puede difpenfar en toda fufpenfion no referuada 
al Papa,como es efta de entrar mugeres en el con- 
uento.El juez no puede caftigar al fraile por el de­
lito que cometió en el figlo, porque ya es muerto, 

_ confiándole fer fraile.
ijV. Elfiraileque echan de la orden por incorregible, 

efta obligado a folo el voto de caftidad,y a eraen- 
darfeporque bueluan a recebirle.Soto Iib-7.q.2.ar.
i.y fi fe cata folo el queda excomulgado,y aCí la mu 
ger también, fi celebrado el matrimonio haze vida 
maridable,quia tune communicat in crimine : y no 
pueden dezirMifla,ni predicar,ni confeflar,porque 
fon infames-,¿irregulares,finlicécia del Nuncio del 
Papa,ni le pueden boluer ala orden.Rodri.q.13.ar. 
5,q.jo.ar.ip.y ao.fino efta emendado»

Si el que profefla efta en pecado mortal,no gana 
la indulgencia que fe concede a los que profeíTani: 
pero li faca defpues a£to de cotricion gana la indul­
gencia,porque entonces delantedeDios profefla, 
mandamiento x.devoto.§.3.4.Delvelodélamon* 
ja dize Rodríguez q.^.que ay cinco velos,y el de= 
la confagracion nopuededar fino elObifpo ,yalli 
recibe gracia ex opere operamis.Thom.4.d. 34.q. 1. 
y fola Uque es virgen en el cuerpo ha de fer cor> 
fagrada.c.ille. 3¿-.q.f.y efto aunque aya pecado con 
la voluntadjporque efta en eftado dé las vírgenes,fe- 
gun el juyzióde la Ygiefia : y fi tuuo alguna polo» 
cion voluntaria no puede licitamente recebireíve* 
lo,y menos fi efta corrupta,fino difpenfa el Obifpo*

o con¡
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o co alguna juila cautela,o como diz© Silueílre, titv 
c o n fe cra t io.nu.2. p e ro no manifiefte fu corrupción, 
fiao efcufefe con humildad $ Ji no reciba el velo de
confagracionjfinodepiofefiion/aluo (i huuteíTeef"
cádalo, q fi effoe»,no fe ha de infamar,diziendo no 
fer virgen.Y fi escorruptapopuede fer Abadeffa,/; 
ha de tener quarenta ailos de edad, y ocho de pro* 
fefsioh,y noto puede fer mas dé tres años, y  vacan 
otros tres.. .■ J ■

De la obediencia del fubdito:
Santo Tomas z.z. q. 104.art i.ay obediencia ge* 

neral que pertenece a todas las virtudes,y al prece- Tg¡e¿g 
pto de todas ellas:y ay otra manera de obediencia 4¡) de wm 
virtudefpecial,pórla qualcumplimoslos precep- ¡ali. 
ros de los fuperiores,comolos mandan ,y  procede.
San Pablo Hebr.3.dize,que obedezcamos a losque /«/W*¿.re­
velan por la faiuacion de nueftras almas, y lafcjé- »«,41. 
cion a ellos es diuin3,y muy deuidafpero hemos ce 
obe decerlesen cofas licitas,y monacales,conforme 
a ja regla que prometimos. Pero el Papa, y aun el 
capitulo general nos puede mandar fobre la regla,, 
quando de otra manera comunmente no fe puedé 
gu ardar, cap.periculofo de ílatu relig.infextojyaísi» 
fe puede poner claufura a las que no la prometie­
ron. Y es pecadode desobediencia no obedecer a los N 11. 
Perlados,in his quxiurepoffunt pr£ecipere,combíf 
mandan celebrar lasfieflas,y recebirlos Sacramen­
tos a los tiempos feñalados, y aprender la dotrina 
Hclefiaftica : perol! en ello no ay defprecio noay- 
pecado mortal nueuo,fuera del de la transgrefsion 
del precepto Eclefiaftico,o de la regla que prome- 
timos:peroen cofasilicita^ no fomos obligados a

obede-



obedecer,ni en cofas muy difíciles, como fi maada 
el Perlado ai fraile que fe dexe abrir,o cortar algtm 
TOÍerobro,aunqúe fea neceffafio para fufaludííi h* 
de recebir gran dolonporque ninguno efta obliga- 

nu.ió. do a conferuar la vida có cao acerbo doior.Soto lib.’ 
í.q.z.artíi.pero ella obligado a recébír'los medica­
mentos que comodiínente poede^tec^bir,mandan- 
dolo el ^erladoilo qusl rio puede mandar el Rey^nt 
la república,ni elpadre al hijo,ni ay obligación a o- 

N u . ip, bedecerie.como ai Perlado. El precepto dtl Perla­
do en cofa graue obliga a pecado -mortal, y ello 
rnientrasesPerlado,ypo.rfiitíempo:p.eranopue- 
de mandar que h*ga larga peregrinación , ni paflar 
martirio^i curar a los de pefte:pero bié puede man 

N u . ¿o. dar,que guarde los preceptos déla regla. Si vn Per- 
lado prohtbiola entrada de vna caía a fu fubdiro, 
debixo deexcomnnióipfo:fafto,yifi ei fubdito aun 
cftand j fuera de aquel diílrito , cayo en aquel deü- 
tOjtambien cayo en la excomunión,porque cifrar, 
le es;tan íubdjto que do quiera que va ha de guar­
dar ios. mandamientos de fus Perlados. No es afsi 
quando.vnQbifpo vedafle otro calo,porque íalien 
do de fu Obiípado,y cometiéndole fuera del , no le. 
liga,ni obliga ia tal excomunión,porque modo do- 

- miciíia.Y el Perlado no puede mandarlos a£los in­
teriores,que no fe ordenan a los exteriores, porque 
nopuede.mandar lo que pertenece a mayorperfe* 
cion.Tho.2.fenten.d.44. q.z.art. 3. (100 Tolo lo qire 
manda ia regia, y aquello queíin ello no fe.puedc; 
.guardarlaregla,quia nópoteílpraeoipereíuper re- 
guiamjiecpraeterjnec contraregulatn,coMJofi má- 

=da la reglaayunartaIdia,no puede mandarqre no
ayune»



ayunejaunque puede difplfafjfaluo fiel, a yunófuejl 
ft-Hiay daño fo, al fubditojy él precepto del Perlada 
no obliga a pecado mortal,fino quádo tieneeífa jn«* 
tención, y raro la tiene, y esqusndo dize:Por fanta 
obediencia.Ni eftamos obligados a obedecer quan 
dé mandá contra lo que le mando otro mayor Per? 
Iado,ni qué haga alg«nas afperezas.que no eftafl eri 
la regb:pero bien l e  puede mandar que no haga al 
gnn as afperezas que no eftan en la regla,  como es 
q ño traiga cilicio,y otras femejántesty puede man? 
dar alhuefped fraile y'-y ;«xcorrt.o.lgarie por el deliró 
que comete sn fu conuenroy diitmo,y licenciarle 
para que entre en monefterios de monjas, y abfol̂ - 
uerlsde cafos referuados, y exercer con el todo lo 
que con fusíubdifos,y en que obliga la obediécia. 
Ródri.q. 44 .art. r. Y puede mandaren todo lo que 
puede difpenfar de la regla,&in dubijs ílandum eft 
iudicio pr^íatorom. :

Q¿ando al íubdito confia da la intencio del Per­
lado en ia obediencia que pufo, que no era por el,o 
que ya la caufa detal mandato cefTo,no le obliga la 
tai obediencia.Y note el religSoío.qu-e no puede ju­
rar fin licencia del Perlado,y el que menofprecia el 
mandato del Perlado juzgándole fer contra razón, 
fiendo conforme a ella,o por malicia,© por tibieza, 
o pereza,o defpreciando el fin y peca mortalm 'é t íte: 
pero no peca mortal mente fin o  ay menofpre<:io,y 
ay cauia razonable para no euplirlo,y lo creeafsj,ó 
que fu Perl ado o o tiene intención de obiigar a mor 
t al,o fi del cumplimientofe figue daño, o efcadalo. 
cap.fi quaBdo,oquandoTuplican del~tna.nd.ato,y da 
caufaSj y cfperan el fegundo mandato; quia fnpra

regu->

- r
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„ , . .  íi Jíegulsm noñ poffunt iubere.Y nota, que la Abadef 
'k)uz-(i> 7‘ ía «bes propiamente Perlada-, fino como madre de 
irí. /j.' familias: pero los padres pueden poner precepto a 

ios hijos en cofas domefticas y granes,y por eftara 
2 on,) por ferfubftituta del Perlado, puede poner 
preceptos ciuiles,aunque no tieneautoridad ciuil,ni 

' fundición para poder excomulgar, y abfoluerjpue- 
decaftigar los delitos, y quando el Perlado manda 

fabdiro cofa concerniente a fu eftado,corno es q 
cftudiepara confeffar,y predicar,eftá obligado a o-; 
bedecer,y el que anda ociofo fin jamas entender en 
«ílo peca.d.y.c.nunquam de confecratione,& Bo- 
nauentura opufculojquarefratresprsedicent. Quan 
do viíitael Perl.ido las celdas, fi efcondo algo, foy 
propietario,y auniadron, vt Auguüino in regula,fi 

' ' es cofa notabletpero efcÓder los ierra ones, porque 
no vean mis tf acas,no es propiedaá.perola defobe- 
diencia quando es contra el Papa, fe d ize cifma, y 
alguna vez es con heregia, como nota Toledo lib,
4.C3p.n,

Déla claitfitra.
El Concilio feff. a y.cap. y. excomulga a los que 

entran ep tnonefterios de monjas, faloo li lo inoran, 
quía ¡gnoramia iuris obfeuri excufat: pero las mon­
jas que los permiten entrar no fon excomulgadas, 
quia rigores fam reílringendi, faiuo las Abadefías, 
que fi lo permiten fon excomulgadas por Iulio II, 
Y  aun todas las monjas déla Concepción que los 
permiten, porque lo dizeafsi fu regla. Y nota,que 
las monjas déla tercera Orden, no prometen claü- 
fura,ni Ies pueden forjar a que tomen velo,y guar­
den chuñara,fino es queviuandeshoneílamente,vt

* ~ «p»

iz,.
■■"i

*,Í{J



Cap.jM losrB̂ e ligio
«É * ' 1

cappericülofo-.pero eftan obligadas 
fe con el mayor numero(fi le ay)de las quevanpro 
tncúcñdo claufüfíitRoí!n*toní*i*<j'4 4 ,^ ^ I* ‘̂;IS,^ #

DeUfohezM*
Cordoua quseft. £4.dize, que podran las refig?o^'Nu> ¿ } . 

fas tener alguna rentilla q les dexan fus deudos con 
licenciadeíüsPerlados^onqueelvfofeareuoca-' 
ble qoando clPerlado qutfiere,yqoe el dominio fea 
del conuer.to,y que efté en poder de la laborera del 
conoento ,yque fi feloquitan noformequexas,y 
contal que no fean bienes eftabies,y rentas, como 
cenfo,y que la Abadefía no fe lo dexe gaftar có fus gtr  
amígos:pero los religiofos de fan Francifco nopue a* 
den teoer algo en particular,ni en eomun:y aunque 
todos ios preceptos de la regla les obligan:pero no „
todos igualmente,yen doze dellos pueden difpen» ■
far las Perlados,alómenos en el foro exterior.q.26/ 
art.j.pero no podemos recebir legados,fino por vía 
de liuiofha.Rodríguez cap. 1 $2. x f

Para mayor declaración de lo fobredicho,y délo _®  \*4 ? _ 
figaiente aduiertafe, que los religiofos no fon Per» 
lados propiamente por ordenación de Chriílo, co*¿* 
reo lo ionios Obifpos:pero Perlados fon por orde­
nación del Papa, y por el fon Perlados ordinarios, 
porque la comifsion perpetua los haze rales,Palu- 
dano^.d.iy.q.’ .art.a.pero no pueden dar indulgen 
cías como los Obifpos con aftode juridiciona los 
fegkres'.peropuedé aplicar las obras penales de fus 
fbbditosquando fobran,dando cartasde hermádad 
como feacoftumbra.

Los religiofos fe han de confeffar con fus ordi* ]$UU ¿ y .!
G nanos,
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v î arrlos J que fon fu s Perlados,© con qoien fus Perla­
dos ordenarep:y fi afsi no lo hazen, la confcfsion es, 
puta:peroeftandofuera de fus conuentos,pueden 
confeffárfe coa religiofos de otra orden:íi aquellos „ 
con qoien fe confieflan fon. confeflores de frailes,a- 
probados por fus Perladosrpero no fe pueden c on- 
feflar con derigosjfino es por la bula,porque de to­
do efto ay ordenaciones,y concefsiones, vt Rodrí­
guez q.tíz.arr.y. que confirmó Pió V.non obflante: 
Concilio,y fiefta concefsionla renoco Gregorio 
XlII.poíteaipfe reualidauit. Vide al padre Sa , reli-* 
gio.Y afsipodemos vfar de todos nueftrospriuile- 

- gios,quetambien el Concilio feflT.aS.c.aa.nolos de- 
roga,fino los que fon contra iura,de quibusagitur; 
in pracedentibuscapitulis.Sa,gratia. 26. (i las reuo- 
co fucin foro exterior^ad vitandas lites.

N u. , Si el Perlado etnbia dos frailes camino,es viílo ■
; darles licencia que el vnoconfieíTecó el otro,y aun
\ '  • fin necefsidad los frailes pueden comunicarlosex-

comulgados pidiendo limofna,por concefsionque 
r í tenérnoslos Menores. Compendio titulo exeómu. . 

pero nonos podemos confenar con excomulgado
ico.

^elpodefubfoluer a feriares. Compendió titulo : 
abfolutioc[iíoadfecMlares.§.x8. 

inftuc.i 9. Pueden los religiofos sbíoiuer los cafos que por 
ntu\ j.  derecho fon referuados a los Obifpcs, como es el 

homicidio voluntario,y el pecado,porelqual el cíe 
lnft«c,i6. rigoincurr¡o ea irregularidad,y los públicos blasfe 
m 47' mos,y los incendiarios antes de fer publicadosry el 
C » pecado por elqualfepone penitencia publica,y de 
tíf' la.sxcptnunion del derecho,qup ellos cafos Polo el

ObifpO
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C a p ' J ’d e lo sR e lig io fo s j
Obi(*po puede abfoluer, o vfandó, de la conceísiott; 
concedida por Paulo III.a la Compañía delefos: 
pero fin effa podemos abfoluer de todos los cafos 
quereferuan para. filosObifpqs, como fon hechi- 
zerias, y adiuinos,)! falfatóos,y comutar votos,y dif 
neniarlos :pero no podemos abfoluer de quebran- 
tarinmunidad Edefiaíflica, ni de poner itianos vio­
lentas en clérigos,fi iareferua para fx elPapa.Rodfi. 
q,<Sí.arz jeftospriuilegiqs noeíland.erogados,ar.

j3.q.8.ar.4. . v ;; ; . ,
Los religiofos pueden abfoluer déla excotnunio 

mayorana es noinmatim»referuadapara el Obifpo 
por el tiúfino,o p Orla Sinodal.Y podemos abfoluer 
a todos los de otroObifpado que viniere a nueftros 
conuenros:porque Sixto IlII.da licencia para la tal T«’f* Ábfo* 
abfoíucion.Y aun enlos capítulos puede el difinitd- 
rio feñalar tres,o quatro religiofos penitenciarios, /*ÍM̂treí* 
paraque abfueluan a todos los que a ellos vinieren, 
de ios cafos referuados a los Ordinarios,y difpefen, 
y comoten los votos que los Ordinarios puede .Ro 
dfi.q.4i.ar.4 q.6x ar.z.8. y aun delosreferuadosal 

a,toties quoties.Rodri.q.20. art. 22.q.6i. art. j.y  
oporvnpriuilegiodelaCotnpañiadelefusrpe- 

ronopodremosabfolperdelosdelabuladelaCe- 
m,ni déla heregiafecreta,quedeíTafolos los Obif- 
pos,y losProuincialesa fus fubditpspoedenabfol- 
uer.Rodxi.q.2.ar.iy.zs>.2 j.ar.3,q.4y.ar.2. Y  los reli- 
giofas^f aun todos losquepueden abfoluerde pe­
cados,pueden también abfoluer de las excomunio­
nes,Jino fon referuadas,que fi tales fon , y ab homi- 
aie,fo!o el que las pufo las puede abfoluer, o fu ma­
yor: y fi fon á iure, y referaadas al Papa,podemos

G 2 abfol-



Cap*s
abfoíuerlss a los impedidos de ir al Papa,vtinFra.cC 
aj nu.yp.y 6o. Y puedenlos ProuiaciaJejabfoiuer 
a fus fubditosdelafufpenfio puerta por el Papa,fino 
es referuada como la de meter muge res en el con­
genio, y de las irregularidades que nacen de peca- 
do:y aun a los feglares podemos abfoluer de las ta­
les irregularidades,por concertino de Eugenio III.

¿P* Por derecho común losTeligiofos fon fu jetos a
los Obifpos.cap.Abbates. cap.Abbatibus. i8, q.2.y 
les tenían capiculo,y los corregían y v¡fitauari:pero f 
ya ertan exemptoSjVtmCompendiójtít. exemptio: 
y  los Obifpos no pueden difpenfar, ni licenciarios, 
quia non fumos fubditieorum.Y *rti aunque pode­
mos gozar Cus indulgencias,pero no nos las pueden 
¡conceder filo contradizennueftros Perlados:pero 
bien pueden difpenfar con nofbtrosqimado los en­
tredichos quenofotroscaufamosen nueílras vgíe- 
fias.Rodri.q.22.arr.7. Pero el religiofo que tuuiere 
la opinión de Federico Senenfe, es a faber , que el 
jaaonjequeefta en diftrito de algfi Obifpado,fe pue 
de fujetar alObifpo para eftas abfoluciones,y dif- 

' _ peñfáciones,renunciando quanto aerto elpriuile- 
f gio dé la exempcion,para que afsi difpenfe con el:y 

le abfuelua déla heregia fec reta, podra, quádo noef- 
trps Perlados nopudieran.Nau.li.i. de officijs.cóf. 

r‘8iperolos Obifpos no pueden excomulgara los res 
ligiofos:pero fi los religiofos eftanfuera de fus con 
uentos,y cometen delitos,y no los cartigan fusPer- 
lados,!os pueden caftigar,y aun pordeudasque de­
van de algunos feruicios,los puede fentenciarquan 
do eftanfuera dé fus conuentos los tales religiofos: 

r y  quando los Obifpos nos conceden fus cafos>no es,



pira ahfoluer cenfuras qu e refero anpar^li, pero po
demos abfoluer lo que dixe;fupra nu.27.

A  los reíigiofos fe les deue la limofna ( ayudan- N u , 
do como ayudan a los Obifpos Jly aun ellos Ies de- 
iren dar limofna s,y tambie los curas,y arsilaslimof 
ñas que les hazen los feglares,no felas deuen quitar 
los coras,ni otras ofrendas: pero la quartade cuer­
po prefente, fe les deue a los curas >y no quarta de , 
las iMiflas, fies limofna legada en tefíamento a tos 
frailes con carga de Miffastafsi como no puedé? pe­
dir quarta de otra limofna legada, fin cargo de Mif- 
fas,aunque ios que m ueren deuen encomedarafus 
curas las Miñas que veen que Ies pueden dezir ,autv 
que de derechonoles deue masquediezmosy pri­
micias;}? aun la quarta no deuenlos conueñtos edi­
ficados de quarenta años a ella parte. Rodri tom.i.- 
q:3S>.arr.i.q.8.art.3.Losreiigioíbs miren quela po­
breza que prometieron^ eLmcndig¡ir,eswftrumé-+ 
to deperfecion.'pero fi por mendigar fe diílraen,y;; 
no pueden tener el lugarqueesmeneíber para con 
templar y eftudiarl, en tal cafo mejor es tener bie­
nes en común,y no pedir limofna vagueado íolos.. 
a.2.q,i87.art.5V

La limofna nofé ha dedar alosqueftaribsque’ N u 
andan de vns parte aotra pidiendo:perofi a losreli- 
giofos,y fe les deue por predicar,y confeflar,y orar 
por el pueblo, que eftando en ellos n)iniíterios,no 
fon obligados al trabajo corporal,z .  2 .  q. i87.art.y. 
pero fon dignos dereprehenfion los que no comen 
tandofe con poco,piden mucho , y mas los que tie­
nen rentas,y con abundancia d ellas viúen profana- 
nicnte^como fcñores que procuran mas crecer en

renta,



Cap.6  .De res.
renta,que en religión,ni los que no eftudiah/y viué 
vida ocíofa,y fiendo pobres comen como ricos,im- 
portunando al mundo con fus continuas demandas 
con perjuyzio del recogimiento deuido, y con pe.-' 
Iigrode la hsoneílidad.Menos fe deue limofna a los 
vagamundos,los quales deuen los juezesquirarde 
larepublica. Nota, que eimonefterio que tiene en 
común puede heredar,y aun el mayorazgo que he» 
redara élnovicio íi fuera feglar. Authentica deSa» 
crofand.y de facratifsim¡sEpifcop¡s.colatio.í>.§.rno 

.nafterio.gloíTam fuper hoc vide.
De apelarlos religiosos.

Los retigiofos no pueden apelar de los caílígos 
de fus Perladosvperó puedenfequexar , y bufcar el 
remedio para fu dcfenfion , que fe les deue por ley 
natural,y diuina . Y los Perlados deuen admitir fus 
apelaciones,cap.de priore. Y  ya Clemente Vllí.di- 
z e , que puedan apelar.cap.7.1.13. que aunque fean 
quexas fe dizen apelaciones í pero hadeferen ne­
gocios graues, y no yendoperfanalmenre, y no a 

i otros tribunales fino defus mayores,y fiendo agra-~ 
uiados. Rodrig, q z9.art,2, y 3. pero al Papa, todos 
pueden apelar.

Cap.VI. De Reyes.

Plntauanalos Reyes en vn a vara con ojos,y aísi 
los VJdoIeremias,quando dixo'.T îvgam vigilatt* 
W»cg0W&ff,ypintauanlosen vnos Leonesqueti- 

rawan.vn carro enfrenados , y Ies úrauan con vnas 
riendas., que finificaiaan las leyes ,que enfrenan a

los



IdsReyes’, quchan.de-regítfegun ellas: y aquéllo > 
pueden que juicamente, y fegun ley puedeo.Yfiríi 
giélTe no fegun ley, fino por fu áluedrio¿defl;rúiria . \
el reino,proquo. Nota, que el pueblo no es por el Nu. z. 
Rey,fino el.Rey por el pueblo;y no es feñqr abfblu.. 
to,iu tiene dominio difpoticojcomoebfeñor fobre r "■ 
fu efelauo, fino domimo político para regir y go- 
uernar aíus vaíallosjcomo a hombres libres,y feño* 
res de fus haziendastpero el Rey no fe há dellamar f. 
miníflro, fino Principe; y no puede echar de fus 
reynos a fus vafa!Ios,tii efirañaríoSjfino por demeri 
tas,mqukarlesUs haziendas,finoporley,o fenten- 
cía juila.que transfiere el dominio por algunos de» 
litas.Ni puede hazer fuerja a los Indios a que tra* 
bajen en las minas, fino que ellos libremente fe al« 
qqííet?,como fe concertaren,y con quien quifieren.
Dauid due,que elreynoes juyzio,y el Reyesjuez i.
íupremo que ha de deshazer sgraiiios y tiranías, y 
no hazerimpoficiones,antes los ha de librar de fa- 
csliáas,que Dauid fiama vfuras , é iniquidadiy áfsi 
puede,y deue difpenfar en las folenidades del dere­
cho pofitiuo,y efíollamaua Dauid: Parcet pmperk : 
pero no ha de difpenfar en las de la ley natura j,co- 
irso es no conceder defenfion a la parte citándola, 
y oyendola,yel prouar lacaufa con teíUgos,f)!uo fi 
el crimen es publico,que fin citación,y defenfior,ni 
proceíTo.puede fer condenado(aunque fi esel cafo > 
íecreto, inaudito y prouable, fe podra cafiigar co­
ntó el publico) fi de hazer prouan â fe figue in- 
conuioiente,y puede difpenfar configo laley '■••••
gttimar fu hijo, y ello no como padre, fino como ■
R@y .También puede el Réy difpenfar en quer.o



5 C ap.6 .D e ios Reyes-
degollé a vn noble,fi es vtil yprouechofodo qual 
no podra el juez inferior exectuor de la ley >y es el 
biei* publico,y efte han de pretender en cjuanto or ;̂ 
donaren,y corregir los naaies públicos, y hazer quO 
los Obifpos y curas,refidan.El gouernador de la ciu 
dad ella en lugar del Rey ,y fu prefécia,ftpp!et def- 
fedltí foleainiíatis,H» conceda facas de mercadurías 

i de vn j tierra para otra,fi por efto l’euan algon dine- 
/-Topara fu vtilidad: porque fera ocaflon deque fe 
vendan las mercadurías mas caras en daño de los 
que las compran,ni aun para la república pidan tri— 
boros,í¡ los piden a los Eclefiafticos, fino fuelle con 
licenciadelPapa,extra de immunitate.eap.aduerfus 
»3.q.cap.iributum.Y no íepeca en no pagarlos los 
clérigos,cómo eskfifa,nide.uenalcau6las de fus be 
aeñcios y heredades,faluoíifpntres vezes amonef 
«ados,que no tengan oficio de comprar para véder 
mascaro,queen tal cafo vfandoel oficio de merca- 
dcres,eftao obligados a pagar alcauala.Al Rey pue­
de conceder,y concede el Papa,y hazerfer legado, 
yconúffario luyo: para que pueda embiar a los In­
dios, predicadores y miniaros idóneos de las almas, 
yen  efto el Rey es como cura delosIndios,y parro 
quial,y quien reílfle en efto al R ey , rehíle al Papa. 
R.odn.q.?á.afr.ii. y eftá el Rey obligado a embiar 
ttiiniftr os buenos, afsi Eclefiafticoscooao feglares, 
por refpeto de ios tributos que le dan,y tambié los 
Prefidentesdefus coníejos tienen a efto obligado, 
y a velar enelprouechode la república,queeffo 
finificaen la vara,que vela,como vidolcrcmiss c.i.

* De alcamUs.
Efte tributóle pudieron imponer,y Ieimpuíiero

los



C a fJ. es:
os Reyes^y le pulieron por gra neeefsidad que tu*; 

uieron para defender el rey no:y todo el tiempoque 
ay la tal neeefsidad obliga, y pidiéronle por diez a-» 
ños,y luego por otros diez: y como han anido ne-, 
cefsídad, obliga de la foertequele hancobradojy 
porque aunque fe ha hecho perpetuo por el poder 
de los Reyes,en fin el pueblo le confíente,y fe hao- 
biigado a pagarle déla fuerte que eftá pueuo en cof 
íuinbre,queno fe cobra con rigor,nila pagan, fino; 
qnando ia piden. Y afsi fivnova a vender cofa de 
poca quantia,y no feefconde para venderla,y fepo 
ne en lugar publico,fino*le piden alcaualanola de- 
ue:oero fi vende cofa de quátia,efta obligado a bufc 
car al ale a u alero,y hale de dar alguna cofa confort 
mealprudeteconfeíTor pareciere:elqual podra be-, 
niguamente arbitrar ella cantidad con losqueno; 
tienen trato de comprar y vender?, fino que venden 
las cofas que tienen para fu vfo, para remediar fus 
necefsidades,porque para la juílicia deíte tributo,es 
menefter ella moderación. Y de las cofas que vno 
vende, o lleua paralas necefsidades grandes de fu 
cafa y familia,no deuealcauaÍa,vtCtiett¡t.ve£íigaI. 
Ni los pobres que venden algunos frutos,o alhajas, 
isluo fi venden cofas inmobles. Y  fi ello no fueíTe 
afsi,pagarían mas los pobres,que tienen mas necefsí 
dad de vender. Ni fe deue alcauala quando fe pide 
con demafiado rigor,mayormente losque las com 
praronquando rentauan menos queaora:efpecial-' 
mente porquefiel Rey lleua de diez vno, es por la 
gran necefsidadque tiene.Santo Tomas. 2.2,q. 63. 
dize,que en conciencia los cenfosque dan, a los Re«¡ 
yes,fe deuen,y llamanfe ceñios,icenfendojporque

H fe



Cap.6. de ¡os'TKeyes*,
fe han de téhñrjy. mirar que fe pidan conformé a I* 
hazienda que la república, y cada vno tiene. Tam­
bién fe díte tributo,á tribuendo,feu contribuendoj 
porque cacta vno contribuye, como tiene y puede, 
Y'el portazgo fe dize, pedagiunjt, porque fe da por 
aífegurar los caminos . Ay otro que fe dize ve£ri- .̂ 
gal,ávehedo,qUe es alcaualaquefe paga de lo que 
fe iíeua a vender,y-defta no fe deue dezims^.i la p] 
de el Rey,fino por gran nccefsidad: y afsi fi el álca­
li alero pregunta con juramento que tacto ha ven­
dido,eftá obligado elque vende a dezir verdad,fiel 
alcaualero tieneintencion que lo manifiefte: pero 
veefe no tener tal intención quando no le encarga 
la conciencia, y entonces bailara tnanifeftar alguna 
cofa que parezca razonable, que lera aquella que 
fin ferié pedido de equidad,y fin mentir,eftaua ob!l 
gado a dar,porque délo demas que no fe manifief- 
ta , enriendéfe hazer gracia el que afsi lo pide,y no 
fe deue.Eí Rey,no pide el diezmo de alcaualas con 
rigor, pues fe concierta con los pueblos de fuerte, 
qoe no pagan diezmo.Ylos que r eparten la alcaua- 
la en el pueblo, miren bien que repartan conforme 
cada vno vende , y los Regidores por hazer que el 
Rey alióle de alguna parte de la alcauala,no pueden 
llenar algo al pueblo.

Los feñorss podran licuar alcaualas, fi las tienen 
compradas al Rey,o a merced del Rey,o*pGr pref 
cripcion,o pnuslegio: y Hafede cobrar elle tributo 
con fuauidad.Soto iib.j.qu seft.í.ai t^lib.^qv-áíl'. 6.- 
art .4. Ñau arr o ¡c ap, 2 j . n u. y y . y 6o.como fi piden de 
veinte vno:pero iipidede diez vno}no fe pague3ífoo 
folo lorazonableq^cparecieíe de equidad,»:5pida

alcauala
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alca líala de cofas menudas, como es de gallinas,y 
hueuos, y otras alhajas que venden para comer, y 
comprar ahmentosjahoquifypagana mas los necef 
firados.Y a eñe fentido puedS jurar al alc*üalero,no 
.-deuerle lo que pide,y no auer vendido tanto. -

El Rey puede inñituír oficios de nueuo,y quitar 
losinftituidos en cafo que vno y otro fea cónuenie 
te al bien de la república,y puede veder los oficióse 
finottenen anexa juridicieh,y en moderado precio* 
y no a los que feprefume fer tiranos, porquc eñoa 
oficios fon para el bien común, y file pareciere no 
vender los regimientos,nófe vendan * ni Heue algd 
por no venderlosty en los oficios bufquen,y elijan 
a los mejores?yfaq uenlósde fus cafas,y no a los ca- 
rariberas 9 que con vná capá larga y pocas letras,fe 
vienen a la Corre;FaráónefcogioáIofeph,quándo 
vído que era fabio,y afsi lo déuen hazerlos Reyes-. 
Soto lib.3 .q.¿.art4.lib.'4.q.tf.arr.'3.

Fray Luis López lib. 1. cap.4a. y Gracia,fol ■3 74* 
dize,que el Rey nodeaedarpriuilegio para que v- 
iiofolo venda vna mercaduria,finofueíTe eíTo vtiia

N u 5

N u..í,

la república ,y afsi rio fe deue dar tal priuilegio para 
que vno folo venda poluOra,porque avrapoca,y ca 
ra,y nos hallaran los enemigos defapercebidosry lo 
propio es de la pimiema,que no pucdemandar que 
vno folo la venda,porque effa ley esdañofaqueno 
mira al bien de la república , y esinjufta,yafsideo- 
tras mercacias,comoes fal,naipes,y breuiarios,que 
fi vno folo los vende,lleua mas del juño precio - Si 
ei Rey,o algún feñor arriendan tierras,y bofques,y N u .y ,' 
fu ca^ajfi por cafo fortuito los arrendatarios no fa- 
can algún fruto? como fi a los conejos les dieffe

H »  peftilen-
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»efii¡encia>y todos nturieflen, o fíenlas tierras vi- 
nieíTe talefterilidad,opor demafiado calor,ofrío,ja 
tempeftad, o terromoto grandede agua^langok 
ta:defuene,quedetrespartes que fe fuele coger na 
fe cogiefíen fino las dos , en tal cafo fe ha de hazrr 
remifsion al arrendatario,y fi auia de dar tres duca- 
idos,nodefinodos:y bafta que fecoxa vn tercio me 
aos de lo acoftumbradoparaquefe haga tal remif 
fionrfaluo fi el añopafiado y el íiguiente,coge n¿u- 
cho notablemente.También pagara,(i eífe poco co 
ger fue por culpa del arrendatario que no cultiuo la 
tierra; y para no pagarla reta no fe Ha de mirar íi los 
frutos ya cogidos fe azedan y dañan,o fe los roban 
los foldados, falo fe ha de mirar fi vino el cafo for­
tuito en los frutos queeftauan para cogerfe,como 
íi vinofuego del cielo,y los abrafo.Pero fi auiendo 
arredado vna renta del Rey,defpues por pleito que 
otros dan al Rey, fe halla que el Rey nopuedelíe- 
uar tanta renta,en tal cafo eftaelarrendatarío obli­
gado a pagar todo lo que prometió, y fe obligo a 
pagar, porque con ellos peligros arrienda el Rey>, 
que es folo. eider echo q ce allá tiene,y no mas.

De les caca**

Dize el padre Ccrdoúa q iao.Nauafrocap.i8 n.» 
lasque folo el Rey puede vedar la cafa,y los feño- 
res por licencia del Rey,o privilegio,oprefcripciót 
pero no pueden vedar que fus vafallos no cajen en 
fus heredades propias, y las defiendan de la cada,fal 
«o fi los dueños de las heredades guílan que folo el 
feñormate la cansen fus heredades, por algún con­
trato que han hecho, y eílo con condición que et 
fiíñor pague todos los daños délas heredádes,y los

danos.



'¿arasq¿e cacando hiziere el R ey , y los qóelé a* íl 
eompañan:y noauiendo elle concierto hecho con | 
las puebkrs,done el Rey dar licencia quetodos tna' 
teaiá caca con todos los infíromentos no vedados- 
por ley,y no les han de m andar que ellos folos,y no, 
otros,con fu licencia, o criados foy os maten la-ca- 
ca,porque ellos,y todoslos que ellos quifieren quo 
k  maten en fus beredades'k pueden matar,y no fe 
las puede vedar el derecho natural que a ello tiene* 
v a ca$ar en los lugares comunes, fino ay hecho- el 
fobredícho concierto,por alguna merced q el Rey,- cwd 
o feriarles haze,y fiefta no fe fabe, no fe prefu me,: 1I?w 
{¡no que por redimirvexacioneslo cÓfienten,.y por „  
temor callan,y dizen confentir>Solopuede el Reyf *'vlí 
mandar que no ca^en en fu bofqoe,y quandoen el, 
ayan cacado no efta el calador obligado a reílituir- 
Ja cap,porque eíía no es del Rey , fino del primero- 
que la cap ( lo mefmo es del enxambre que toman- 
en árbol 3geno)faiuo fi el Rey tiene fu bofque cer- T . 
eado,y allí da de comer a jacsp  . Ni puede el Rey tyll 
por cafar en fu bofque cafligar con afores, o corta» 
micro de manos:porque eñe rigor no fe hadegua/ 
dar fino con quien con mcnofprecio tiene eíía cofV 
cumbre,.y no por la primera vez que cafa,aunque*, 
aya ley ¡faluofi con engaño facó la caca del .bofque..
Afsí decenios Reyes-dar licencia de cacar,y aun có< 
eííalicencia no cumplen , fino quandokeafaescn 
poca cantidad , porque fi es en mucha cantidad.na 
baila pagarlos, ni en oralmente fe puedenaprecjsr,,' 
ni pagar,yen efte cafo deuendarlicerck, queder;- 
tro-y fuera de fus heredades, maten la cacarla ocal, 
menos fe puede, .vedar donde ¡trunca- fue variada,,

•i



como elfeñór que arrienda dehefaŝ  boy ales,y lue­
go veda allí la cafa,y no dexa ap a cét ar aíli bueyes: 

t y ráfsi ca6fd 4ala tierra haze b dfques~,¡ y^péria ib  o4
cha caeaTé defpuébla la tierra . Es trraoía^edar la
cafa dóriáe no fue/amas vedada , porque;es qoesrer
hazer propio loquees común de todosyiíno es de 
conféniímienro delpueblo auiendo cohombre an- 
tiguajfundada finfuerfa, como dicho es: y quando 
no pueden defender fus heredades déla cafa, y ios 
vafailosdefendiendofus heredades, y cercándolas, 
y  velando de nóchepierden fu falud y vidas , y ha* 
ziendasiy íi afsies,no cumple elfeñor con pagarlos 
daños de fola la heredad • Y  porque en Caílilla to­
dos fon vafallos,y r.ofolariegos réteros,no)os pue- 
de el Rev echar del reyno .diziendo, ace í¡ afsi no4 ‘ f  *  I

quieren que fe vayan a otro reync.Et fera facia do- 
meftica,íi bisfugiat}& de more noredeateft espien 
lis,y aun quando fu dueño la ligue,y no la puede co 
ger la pierde.

*3* . 'Preguntaíe/íi el vafallo podrareccirperífsrfe,y
paga ríe de lo que le deue el fenor en lentas de ju- 
rasjO alcaualsSjO diezmos,o otras renías quedeuia 
dar al feñer,ocultando lo que le diera,fino eftiniie- 
ra dánificadofAlgunos dizen que no,qustidoeI fe- 
■ fior tiene arrendados eftos fus reditos,porque es en 
perjáyzio del arrendadonpero'IociertG es.q quan- 
.do no los tiene arrendados,fino que los recoge con 
fus criados, fe puedeei afsi dañineado pagar,y re- 
cómpenfar en lo que le deuen, y aunque los tenga 
arrendados,fi fabe el arrendador que el feñor tiene 
eñas deudas,y el dsmficado auifa y dize al arrenda­

ba! io, que mireloque arrienda, porque el fe ha de
pagar
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délo que elfeñor ledeü^yiqaano^razatt 
ape el íeáor.arricnde-lo que #?ei 'ÍCr^.dcóe.6pn ©A-v'"sf-s 
io,podraeldanificadbrecompon farfé; . ; :V -

Qogndo fe aprecian jos daños, fe hade mirar el jq u
darlo que hizo el feñor corriendo la-caf^y eftp fe- 
gun el dueño lo.eftima,cpmo íi vee fps arboies def- 
« o gados,que le eran dé eftima,y lo que adelántele 
vaharan: y íi ellos daños no fe pueden apreciar,no- 
pus de el feñor cagar,/no fe pueden apreciar quanV ,r  
do no fe puede faber el dueño cjelcaiiipo,-y aunque: 
fe pueda hallar,no es; licito dañar con dezir que i o 
redimirá, y han de reftituiplp,que galio en cercari - ! 
Ii heredad,/ otros trabajos.

La caga que ella en el lazo , no es fino del que la Nu 
10g2 deúpero mientras no lá pierde de villa > es del 
que ia ligue : y en efto fe guarde la collofnbre que 
vale por ley. Gouarruuias üb. 3, úi.^Xib. xy.y digo, 
que quando pagan los feñorés los daños de caga,o > 
fe les perdonan,deuen aduertir, que para que la do­
nación,y perdón de lo que ellos deué íea valido,ha 
de fe r Ubre,y fin fraude, ni amenaza de palabras, o 
de roftro. Y deué los feñorés guardarfe de pedir re- 
mifsió de lo; que deuen a fu&.vafaUos, di,2iendó,que' 
fino perdonan los han de moieftar por pira via,por ¡ 
que por feraejante donación no quedan libresr'pe- 
10 íi la donación fe haze por ruegos íin fraudes,fe-- 
ra valida .Ypafa que el perdón de lo que deue.el íe*. 
ñor lea valido,ha de poner el dinero delante del dl- 
niñeado,y íi viéndolo no lo quiere , vale el perdón. 
Soto,lib.4 .q.7 .art.4 v, • «-»

Los feñore* no pueden pedir por derecho los 1 °  
prc Tente s quefus vafailosles dan ñor Pafcua,ni aun

ios
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ío?pueden recet>ir,fi entienden que los da por míe 
db,y efcofar vexacionesjfinoquando los danpor fo 
la mneftra deamor.Cordoua,q.ii2.ii3.ii4 ni pue­
den Ileuar triburosque fe echaró para velasdecaf- 
tiííos queeftan ya caidos,que no tiene ya alcaides, 
ni lo que fe da para reparar puentes, fi eftan yá re- 
parada^niaffeguramientos de caminos - fiefUn ya 
legó ros.

Los feñores,ni el Rey, no es de los oficios feñor 
abfoluro: y afsi dejuílícía comutatiua deue el Rey 

. dar a fu república jactes inficientes,y los deuen fa- 
,s- lariar bien,para que no llenen aceíforias pues la re­

pública da al Rey fus tributos: pero los juezes po­
dran ileuar aceíforias,quando el Rey no les da bali­
tante efiipedio,y porquetas pueblos fon viftos con 
fentir por fer releuaaosdelRey,y tenores en otras 
cofaí.Rodri, j..tom-cap.4o.y pueden llenar tresblan 
css decsda hoja delproceífo,y los Vifitadorespue 
den tomar algún prefente pnra comer allí,y nolle- 
uar a otra par te. Y  podra el Rey vender los regirme 
sos,y algiuzila-zgos, y eferiuansas a los que íón fu- 
ft ciernes para ello. El padre Sa, officium a.dize,que 
no.conr.iene vender los oficios de república,porlos 
mochos males que deftofe figuempero otros dizen 
fer liciío:pero el oficial que tiene fuficiente eftipen- 
d io, no puede por fu minifierio Ileuar algo,como 
fon los eferiusnos,y juezes. Y note los feñores,q«e 
no afsl,fino Tolas las eferiuanias podran vender,y a- 
srendar con licencia tacita, o expreffa del Rey con 

las vedan a buenos Chriftianos,y en precio mo

Cdp S'Be los Rey es.

C1 o.«l^K

y con



Capújelos rBs€yes. 33
y con que Tegua las Ieybs los vifiten,y filos hallará?, 
indignos los caíliguemy quicen los oficios,y quan-¿| 
donó hazenefto,e£lan obligados alómenosafépa-’  ̂
rar los daños y agrauios que hazen los dichos ofi- 
dales^unquelos ayan pueílo fin precio-.porque fie 
bian3odcuian de faberqae auian de robar, o hagan 
quelos dichos oficiales lo reftituyan. Gordo¿q.ií7.v 
y mejor es que el Rey de licencia a la republicana 
ra que nombre por eferiuano al que viere fer bene-f 
mérito,y que efto no fe herede,fino quede de a lb e í' 
nemerito,porque no Te ha de pretender fino el bien 
de la repubiic3,y no el del Rey,vendiendo los tales 
oficios. Pero el fia* dequehaze merced el Rey al 
Oydor parafu criado,no lo púedevender el criado. 
Lo mi icio digo a los Prefidcntes de los Confejos, 
que hazen Corregidores a taualleros mojos ypo- 
bres,qüeno faben regir,y lo primero que hazen es 
hulear vn Alcalde mayor idiota, y conccrtarfecott 
el que le déla mitad del falario queledala vi¡la,o 
ciudad,deloqualfe liguen grandes daños alarepu 
biica.Puede qualqiuiera que tiene juridicion tempo­
ral*0 efpiritual,poner Prefidéte que le ayude,}’ qui­
tarle quando qüifiere,fin hszerle cargo . Otra cofa 
es file hizo Guardian,o Corregidor , que no le po­
dran quitar,fino por femencia auiendofe conuenci- 
do:lo rneftno en losTeniétes, y Alcaldes de Corre 
gicí ores,que fin caufa razonable no pueden fer roo- 
nidos.Los Tenores en los oficios diurnos efiéhumil- ^ 
des y deuotos,y no quieran niageftad delate de la 
deDios ; mayormente quando fe dize la MiíTa,no 
deuen los Tenores fer incéfado$,queeseffoéfpede 
jdeid îatfiaíhnQ es que fe iñcienfepparaque embié

I fu



Caf y6. de ios Rejes.
fu oración a Dios al cielo,oloro fa cómo incien fo,y 

j ; y  effo quandoeilan en el coro conIbsreligiofos,é in- 
r>t‘ ’ cenfandoprimeroalosSacerdotes. Qbando darla 

par,primero fe deue dar a los Sacerdotes * y luego 
al feííorpero no le han de hincarla rodilla quando 

nptii+l, felá dan,y.nofea como Nabucodónofor, que qoi- 
N u . 22. fo filia junto a la de Dios en fu tempIo.No pueden 

los feñoresquitarlasprimeras inflancias a los Ale al 
des ordinarios, fino tienen poflefsion inmemorial, 
que tienefuerfa de titulo,y privilegio: pero los I n- 
quifidoreSjyConíéruadóres,Legados del Papa,tíe- 

X>U.: 235 nenia primera iñflancia efpiritual. El feñor puede 
cortar délos montes lefia para fu cafa * tomando !a 
neceflaria,y no mas.Los feñoresno pueden apacen 
tar fus ganados,ni auenir tós ágenos por prec io,y el 
daño.qqe recibió el pueblo ¡¡ alpueblo lo reftitu-y a: 
como fi vee que por traer el fus ganados en los co­
tos,no poníanla carne barata los carniceros como 
la pofierá,o íi por auenir los ganados agenos,ñopo 
dian los v afallos fu ílenrar fus ganados en los cotos 

. ¡ del pueblo:pero podra el fefior apacentar tanto ga­
nado foyo como dos verinos, y ello en los cotos^y 
prados públicos.

Los feñores paguen lo que déuen aláis mercade­
res, y a loicriados.ISauarro cap. 17. num.: 109. y fe- 
gun las promeflasque le hizo de há zerje mercedes 
y fauores,y darle cargos hórofos,y que por eftáef- 
peranfaque le íi ni fie o , fe concertó por precio dir 
minuto,y fi no le da las tales dadiuasqüele prome­
tió , fe puede recompenfar, pues fe deucn por con­
cierto taciro,y hánde dar al criado todo lo que han 
meneíler para íi , y para fu familia, para viuir/egt n

la ,

Nü ;,;24



Cap.6X>elos Reyes. :j<fa
la decenciade fu calidad que fireen de íemejahte 
fieio,y fino fe hizo concierto hanfede pagar los for­
nicios,fegun la calidad dellos,y fegon feacoftura- 
|,ra>y fegunla neccfsidad que dellos tiene el feñor, 
y feguri feaprouechodellosrcomo fi los obligan en 
otro oficio fuera del fuyo que le dierop,o le dan al­
ga trabajo eftraordinariotde arte que fi trabaja por 
dos,le paguen por dos q.i xi. Cordoua,faluo fi el fe 
ñor le dixo,qoe fi quería afsi eftuuiefle,y finoque fe 
fuelle de fu cafa:pero fiel feñor ledixo que le haría 
mercedes,y el criado áfsi lo pidió,o fino lopidio fue 
porque el feñor no fe afrentare,le deue dar masrpe 
ro fi el feñor no le auia meneíler,yel criado le rogñ 
que le recibiere por Talarlo diminuto,y afsi le lleuo 
a fu cafa porque nopereciefle de hambre no le deue 
mas. Pero fi el feñor le auia menefter ha de pagarle 
lo que pareciere jufto:mayormente fi el criado no 
tenia edad legitima,ni fáber para concertarfe conel 
feñor:pero el que tiene faber y edad, puede donar 
fu hazienda y trabajos,y quandoafsi los da,nofeIe 
deue mas de lo concertado, faluo fieílauacóílrcñi 
do por necefsidad:y afsi por ella los vende y alqui­
la^ el que los compra los ha menefter, y es nota­
ble la baxa en que los da y vende, que en tal cafóle 
le ha de dar mas de lo concertado. Quando el cria­
do labe cierto por las razones dichas,quefu amo no 
le paga lo que es juño,fe podra pagar y recompon 
far fecretamente de lo que fe le deue para la juila 
conuencion,argum. c. ius Gentium. Y  las cartas de 
excomunión que facaren,no les ligaran,como no li­
gan,fino a los que mal tomaron, &c. Lo raefmo es 
fi por no dar materiales al oficial huelga vn dia,q ue

; I 2 le



Hí
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N u . z f ,

- je ha dépagar el daño querecibio.Tamhíeñ'él cria» 
éo fe pue{lereconTpenfar,y lleuarmas délo concer 
tado,y pafito que hizo, fi le haze fuerza a feru ir en 
Ciros oficios a que no íe obiigd,y haze otros feruii 
cios extraordinarios:/entiéndele quandoporfer el 

, feñor poderofo no ío podra cobrar por juíHciíjO 
porque nolopuedecobrartfaluo fipor recómpen- 
farfe,h3de venir daño a otro creyendo q lo hurtó;

. Si el jaez dafentencia por faifa prou3nja,yJe 
quita fu hazienda,fe puede fecreta mente recompen 
far el damnificado. Encárgale a los feñores.que a 
fus vafallos no les fuercen a hazer cafas debalde. Y  
que a fus eíclauosno les llamen perrosjni dfifiieHé 
a ajotes, porque fi ahilos tratanpodran pedir por 
jufticia.que los vendan, y miren de quien los corrt- 
prantporqueno los puede vender el que con enga 
tío los catHjiia,y afsies peligrofoel trato de cóprar 
efclauos.Sotolib-4.q 2 arr.2.N3uarr. cap.zj.nu.^j. 
dize,que aunque los efclauos comprados,no fon fe- 
ñores deloque les dan)V délo que gana,porque to 
do loque gañanes para fu amorpero el que es efcla* 
u6 de guerra jufta.es feñor de lo que le da,y lo pue­
de jugar.Nsuar.Iib.3.reft>i.c.i.nu.zi6.

Sielefclauo es infiel,puede el feñor bautizarle fu 
hijo contra fu voluntad,fi el efclaoo fue cautiuo en 
guerra jufta.Y Rotajquelo que gana el efclauo cora 
prado en tiempo que no haze falta» fu amo,o fe lo 
dan,o lo hereda,es fuyo fegan Soto:y fife cafa elef 

'-cía uo,es valido el matrimonio, y loha de coníemír 
fu feñor:y con tal que no le falte a los feruicios or­
dinarios,y trecenarios,y le ha de dar lugar-que acu­
da afu muger,y cupla con ella, Y so lo puede ven-

'■  ...des-

Cdp&.DeloS Reyes:
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Cáp..6. $s ios Reyes.
Í€t ¿fílelas tierras por apartarle'de fu rouge*, find|||| 
es viéndola el fesíoreñ gran necefs!dad,deconÍun- 
gio feruorum ■ El criado eíU obligado.a corregir al 
o t r o  criado que harta, y fino ay emienda auife ala- 
jaojv afsi no peca contra caridad: pero II el ral cria­
do efta falariado para guardar la hazienda de fu a- 
roojíl calla y d^xa robarla,peca contra jufiicia, y I» 
ha ds reftitair:p«ro elquepeca contra caridad, no'
deue reílituir. •

Eí efclauo no fepuede hurtar a fu feñor,ni aun el N il.18," 
Chrirtianoprefo en guerra juila dóde le podran ma 
tar,oo fe puede hurtar a fu amo. Yei padre Sa,tirul; 
feruusjtienelo contrario,faino fi elprometio de no 
huir,y el prefoen guerra juila,que protnetiode dar 
ramo dinero por furefcate,Jo hade cumplir, y no « 
puede pedir relaxacíon del juracnento.Y el efciauo 
que a íi tneímo fe védio,es capaz de recebir dones^ 
y e¡ los puede donar.

No t2,que lo que dixe de la obligación de los fe- Mil. i D C  

ñores que tienen de falariar a los criados y peones 
que alquilante entiendetacnbien de ios (afires,y o- 
ficiales que alquilan , que auiendoios tnenefter les 
han de dar falario julio,y quandono, fe pueden pa» 
gar,y recópéfar ios dichos fafires,y oficiales, como 
díx; de los criados nu.^j. quando veen qno lo pue­
de cobrar por jufticiafto mefmo es de otros oficios:: 
faloofihizieron pafitoquehandepaflarporeL

Eiefclauoy criadoq guarda eleauallo a lapuer-Mu
ta de la amiga del-amo^no peca por eíTojque és ha-  ̂ r
zerfu feruicio dsuido.Ni ia efciaua C hrifliaca que: 
entra en la mezquita con fu ama Mora, fi aiii ella 
no adora a MaJjoma.Ni la criada que pone la mefa<
* •» a íu<



ptlrí'^'l ' Cap.6. délos %ejes.
a fu1 a toa que come con;fo amigo,y los firtje,y les La 

,'y ze la cama donde pecan, y abre la poertaal amigo 
: - quando entra, y quando fe va , y aun fi leileua vna

carca de fu ama,ycon honeílidad fe la da,lino le ha* 
bla ella en dezir que venga a pecar con fu ama,por­
que a todos eftosferuicios acude, y no a loque es 
pecado,finoaloquedeuedeferuicio:quecs cafi co 
cno el que cueze el pan para las malas tnugeres > y 

Nu. 3J « Jes haze cafas,y layas.Si los que alquilan fus perfo 
ñas eftan aparejados a ir a trabajar,fi el que los al­
quila no los lleua a trabajar,los ha depagar como 
íi trabajaran:pero ft afsi como afsi no trabajaran, ni 
hallaran quien los alquilara,no fe les deue nada,o (i 
hallan defpues quien los alquile loque relia del dia 
aquello no le les deue.tnayormétequando el alqui­
lador lo dexa delleu3rporcafefortuito,como ti los 
alquilo para coger olieras ,y  nopueden coger por- 
que liueue,folo le pagara la pane del día que traba- 

i 1 , jo.Si el alquila do dexa de ir a tmbajarjefla obliga­
do a reílituir el daño, faluo íi fue por cafo fortuito. 
Y  fi elquefealqubó para ir largo tannno,y para éf 
tohizpadere^os coftofosjy defpues por caula de 
muchas aguas dexo el camino,eneíle calo le han de 
pagar lo cofteado de ios aderemos.

N 11.33* Los feñores quando ..alquilan peones, o mulato
carros,noJes hagan agrauios,y que no les libren lás 
pagas,donde tarde,mal,o n unca les paguen.Los fe- 
ñores tañbien fepan que no pueden franquear, ni li 
brar de pagar aícauala a cierto numero de criados 
fu yos,fi eíla tudo elpuebio cocerudo de pagar vn 

'■>. tanto:fi dexan a] pueblo con la mifma obligación,ni
quiera pagar los feruicios,torciendo lavarapor do 
oes que reciben ios criados. 1 Las
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IJas guardas que no éftán obligados a d en u n cia^^ ^# |l||^  

a los que cortan leña,o caca en bolques de feñoresr • 
fieílo haz en con gran neceísidad, y que afsi no pe- 
can 5 también quandocreeo que Jos feñores fe huel |
gan delio.perofi (jabeque elfeúarnopuede vedar 

tal ca§a,p’ec5 fi denuncian de los caladores,y cop > 
peran con elpecadédelfeñor¿Medinade refti.q .ii.- 
yefto Cabiendo bien que es tirano el fcñor que lo 
veda, y no deuen jurar de guardar los bólquescons 
eñe rigor. '

En refolucion defta materia) digo,que la autori • Nu. 3 j, 
d¿d que tieneel Rey,fe la da la republica, y no ca­
rao el religioíoal Perlado, que no eftaua fujeto.y 
fe le fujeto: porque la república eíla obligada a lu' , I;e|¡(,ff fí( 
jerarfe a quienla rija) &  ílc poteftas áDeoeíldicé ¡oz, 
tciPér. me reres rem aní.O* - í> ’

V1

Cap. VíI. De hiedes*

L ’juez ha de tener poteilád ordinaria,o delega- N uin. j,.
__ da,o arbitraria,o aceíToria,que es quádo el que
noes fubdite comete delito enfu territorio,que afsi < 
podra caíligarle:y ha de guardar la forma del dere- 
chó,y fegunia verdad alegada, y prouadary para ef 
to há deauer acufador,® fragante delito; o infamia, 
y clamorofa infinuacion ,y  eftopara inqüirir.Y al - 
juez Eclefiaflico pertenecen-las ca.u>fa5 efpirituales,: 
ya! juez.fecularías-caufasfeculares,y afsiprocurd * 
los juezes no meter hoz en mies agena ,oí querer 
caftigar a 1©$ Eclefiafticos;, fino’ fueffe' qoando los ■* 
EéJeíiaftiCps juezcs fon negligentes €n caftigar, y

ello o
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redundare en perjuyzio de la Féiperoño pite- 
-den fénteciar:pfifo fi Tolo redunda en perjoy zio dei 

- í« bien común,nolos pueden juzgar. 2. q. ¿.c.infciip-
,ris.q.7,cap.Ooesj& iz.q.x.y^o ios puedenpréder, 
íleo qusfído los hallaé cometiendo el delito, y no 
*defpues,y puedenles quitar U sarais, y pueden los 
recoper,y remitirá f usPerla-dos, como lo hizo 

Exid-s*- ■ Moyíe.V-pe no pufo manoseo Aaron, y Tolo le re­
prehendió, cap.qualiter deiudicijs.Y fiel clérigo di 

Henil,, z s  vnalibertad a l juez,no puede el juez dezirle que 
fril ft.izé' es de fuergon£ado,y que le meterá en vn calabozo, 

pues.no puede pues no es fu jaez: antes coníideran- 
<fQqueesSacerdocetlerefponda con reuerencia,m 
ie puede (emendar fino en caufaciuiijy efro c cn li­
cencia ¿el Obifpo,oquando en cauta ciuiíscufa al 
feglar,y el feglar le vence,podra el juez fegíar fea 
tenciar al clérigo, pero no le afrente: maye: mente 
qvsando al clérigo no le hallan en lugar fofpechofo, 
o  en fragante delito, o.que yua y fésparejaua para 
ehío roí fino es fi le encarcela, o le pone en lugar de 
donde no puede faiir fin afrenta: pero no incurrirá 
on excomunión file figue,diziendblé alguna pala­
bra afíentofa jperofi el juez va dando palos corría 
vara por h’azer calle,no podiendo de orrafuerre,y 
acierta a dar al clérigo,no efta excomulgado . Y  lo 
quedigo délos clérigo s,fe entiende también de tos 
frailes, y de los nocidos que gozan dé los privile­
gios defVaiies, y los juezes que quieren juzgar fus 
cautas incurran en el Canon,Si quisftísdsnte, Atí- 
thentica ingrefs!.

No puede el juez fegiar punir al-fraíle que dexa 
’d.o el ah’to anda Robando,fino es auiendoleprimeío

amo-
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amonedado quedefiíta de fu maltrato > ni puede e£ 
lego atefligaar,ni acufar al frailejtú clérigo, fino es 
en caafa ciui!,como fi pleitea para quitarle elbene- 
fick>:comofiel;legoespatrq, y en los cafosqueno 
vale la acufacioíi,y teftificacion del lego, vale para / 
indicio para dar tortura , y lo mifmo digódereli* 
giofo.Infranu.38.

Mucho deue el j'uez defapafsionarfe, y defafi* Nu.J?. 
cisnarfeitanto, que manda Dios, que en juyziono 
miren al pobrerefto es* que por fer pobre no fenten 
cien en fu fauor .Los dones ciegan a losjuezes,Ieff, N a .4 ; 
fon vedados el recebirlos,fo pena del doblo para la e*t s
camaradel Rey Itftit. 1 j.lib .xiOrdin.Y porque los‘m,3s‘ 
juezes juran de gu ardar las leyes,lo hande reftitoir ,
a fu dueño.con el doblo.Sotolib.?.q.8.art.3.Los ma h* 
los juezes dizeSafonias.eap.j. fon lobos quefaíen 
de noche acabar yrobar:y dizeDauid,que los eché 
en el mar con vna pefga alcuello,Pfalm.i40. iun&i 
pstrae. LosPapas,y Reyes,fon juezes conferuado- Nu.gV 
res ordinarios, y embian orrosporLegacía,y nudo 
minifterio que fe les acaba con la vida. Rodrig.q. 
sy.'cap.i84, ■ ■ • - ■ •• l
El juez que ella obligado a rondar,y fino lo haze xt - 

ha dereílhnír losdaños,quando verifimilméte enté 
dio q fe haría,peca mortalméte, y es caufa de los ro 
bos,y homicidios.ToÍedoli.j. capero con peligro 
de arrifcar la vida,no tiene obligado de defender la 
hazisnda particular de vno,finofueíTe el daño déla 
república. Soto lib. 4. q. 7. arri;3. pero clque no es 
juez fi por callar robaron a vno, peca contra cari- 
dad,y no ella obligado a reílituir,faluo fi eftauafa« 
lariado paraguardar aquella haziéda.Si vno quiere ^ u *

K dar



«jar votes para que no hurten, ni roten a Pedro,y fT 
las diera no robará,el que efl croo que dieíTe las xa  
zes,efta obligado a reflituir. Si el eferiyanorompio 
los teftigos por diflerosjo fi el juez diofeotencia in- 
jufta por dineros,hanlos de reflituir a los pobres,y 
fino fe figuio la fentencia, y lo que pretendió el de-' 
linquente, reftituyafe al delínqueme,porque no fe 
puedelleuar algo por caufa torpe. El juezdeuefer- 
varonil yfuerte endarfentencia^ue esjhabere-vjrn 
execuiíO¡ni$,vt legis poenas exequarurjy afsidize el 
Saki&.Noti qttttT ere ejfeiudex ynift v  aleas virtute rum 
fere inic¡wtates)y afsi deue dar fentencia:, aunque el 
acufador defifta de fu acofácion. Yaun el juez infe ; 
rior deue dar la tal fentenciafino es que el reo fea 
muy vtil a la república,falúa fi talia peccata fint con = 
tra bonu publicüm.Y no puede lleuar algo por ble, 
o mal juzgar,y fi lo lleú'a ha de reflituir. Si el juez * 
auiendo de fentenciar en.coilas no fentencío,o lino

i "  :  Cap.y.De loslue&cs.

hizo reflituir a la parte,en efie cafo el lo ha de refli 
luir al lirígantery fino codeno en la pena que fe de- 
ue alfifco,la ha depagar el de fu dinero. El daño q 
vino,o bien que dexo deconfeguicel litigante,por 
no fentenciar bier,o por no guardar el ordédel de- 
recho.o no fentenciar fegon ló alegado y prouado, 
aunque de equidad y ley natural, fi fiente quelos tef 
tigos fon falfos,deue hazer diligencias paralibrar al 
reo, há fia dexarle lá cárcel abierta,fi es en caufa cri­
minado dexar el fentenciarlo para el juez fuperior, 
falúo fidefto hade ayer efcandalb..Equidad es jufli 
cia mezclada con daljor de roiíericordÍ3,de que f¿ 
deue vfar,y difpenfar alguna vez con el pobretma- 
yormeníe quando fe entiende que lo quele oponen 

: ' , . ^  "  ‘ = ei.



- es caluma,cojeo dixo Dauid de Salomón, P ía L y il^ g  
Parcet pattperh& #»•/** <£* hmmUmit c/d u m n ía to rí,''^ ^ '^
Eljuezquepreguntainjüftameme,odexadepre- 
gantar juftamente,o procede por vía de inquificio  ̂
no auiendo infamia, porque no guarda la forma j y 
orden del derecho,que es pecado mortal en cofa no -
rabie, y juzgue fegun io prouado y alegado,y fida 
porlibre(porloque elfábe)al que fabeque esino- 
cefiteiaunqueesprcuarícadorenno guardar laley, N 
no efta obligado a reftituir al que pedia lo que no 
fe le deuia «.‘Soto lib^.q. 6 . Si elObiípo manda que 
excomulguen alinocente conocido tal ¿fio le hade 
obedecer,faluo fi fu inocencia es fecreta,o fi efta en 
duda,(i es,onoes inocente, quiaindubijs ftandum 
eft iudicio prselatortnn.

G u ard enfe los j uezesde aceptación de perfonas, Nu, 
dando a vno lo que fe deue aotrordaodomala feo« 
tencia,odando terminOjOnegandólosquádolo ve­
da h ley,o juzgando aorafegunvna o'pinion,y con 
otro fegun otra opinión,y efto con pafsion,'y aficio 
y efcandalo,y dexandodehazer informaciones,to­
mando vnosteñigos por amiftad, y dexando otros 
por odio.z.2.q.71.Soto lib.3.q.^.art.y.aunque en al­
gunos cafos puede el Rey perdonar la pena avno* 
y no a otro,conque no aya efcadalo.El juez dépro 
curador y defenforal reo,ydefenfor Letrado,y el- 
to de equidad.

DetejHgos.
Eljuezquando toma eldichoalteftigoqueleNu. í?

hi de tomar juramento,y fies juez regular,ponga«= „■ 
le fanta obediencia,y en negocio graue ppgale ex- naux. ir 
comunión para que diga lo que fabe: porque fiel »»•/7 *

K » tefiigo
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% tredigo aojara,no vale fu .dicho ¿y fe le pueden ta- 
: cbar,nDÍÍi tefli in indicio creditur nóiurato:'& dúo

teftes fupplent vicem vnius quant§cunque autor ita 
ííisjy vqteíHgo baila quado a nadie viene daño,co­
mo dezir que vno es bautizado,y que eltemploef- 

1(* ‘n  confagrado.Lostefligos que fon Angulares con­
tra vno,no pueden fer juntados para que hagan in­
ficiente indicio,Ano ruede ei vnofidedigno:elqual 
foio haría fuñciente indicio,y mucho menos deuen 
fer juntados para hazer prouanja plena,porque ios 

rtéftigos talés;BO hazen fino femipiena próuarca: y 
'reftigos Angulares fon,quanda depone fpbre diuer- 
fos hechos:de arte,que cada vno es Angular enfu he 
ch o , refpeto del objeto: pero quando el objeto de 
quedeponen,fueprefemado a losfentidasdeüos, 

¿ i ' en élQiifrnbtiernpOjentoncesfoncoteñes^ noíin- 
■ ' guIares:El criado,y efclauo,y la muge?, y el menor 

de veinte años,y el infame,y el infierno pued en a- 
teíligu3r,finoes contraSodoroia,o heregia:niel que 
es familiar del acufador;ni el enemigo, ni amigo,eI 
pariente,r.í el afcendiente, o defcendienre per linea 
re<Sh,ni el lego contra el clérigo :ni el que es com* 
pañero enel crimen,A perfeuera én el crimemy ios 

. g redigas Angulares,A deponen de diuerfos ados re- 
gularitérnon probant¡ El confeffor no puede ateñi 
guar de lo que fabe en confefsion,y fi algo pregun- 
ta el juez,refpondaleqüenofabenada.Hazemalel: 
confeffor quedize ai juez que libre a vno que el fa- 

- be que es inocente , y el juez no le deue creer,Ano 
XO. dezirleque fe vayacó Dios. El teftigo nodeued^-

zir lo que Tabeen fecreto contradi,ni contra otro,
quando no guardan ci orden del derecho , que es

eftar

Cap^.de los XtftZjésl



Gáp:yX)eíos\mzjes.
¡jpleneprouado con vn teñí go mayor,orn 

ni exosptione,o por indicios eqoipolétes, o infamia 
plene or obats,y (jusf? *6 ayanotiiicsdo cíia prona* 

/ ja : y.quando el juez no haze efto, y procede cofi 
tormentos,no efta con peligro de fu vida elreo o- 
biigado a guardar el fecreco,yhdra defu próximo*
y aunque peligre la vida del próximo,porque quaa
do fe obliga a guardarfecreto,no es có tal peligro, 
fabo í¡ le faco el fecrero amenazándole de muerte» 
que fi afsi es ha deperder la vida, antesque defe ti­
bí jrle.Lo que es intrinfecamente malo,no fe puede 
hazer aunque peligre la vida,como es mentir,forni 
carrpero en otroscafos y manda mierKos,que aun­
que fon de ley natural,no fon abfolotamente, y en 
todo cafo pueden en algún cafo dexar de obligar,'/ 
füfpenderfe fu obligación, como fon tos fecreios,y 
prometiaiientoSíó na obligan con peligro de ntuer 
te:y afsi podemos defcobrir al queefta efcódidoen 
fecreto • Nota,qneelfecreto*ni s ios de cafa fe fie. 
Genef.27.Exod,4. i.Reg.io.Si elteftigodudaíi el 
jaez pregunta jurídicamente contra la fama 3 que 
tiene derecho el reo,por ferel delito fscreto, ha de 
refponderquenofabe nadatefto es»que efté obliga­
do adezif,aunque en elfos cafos regularmente,íran 
d umeft iudicio praelatorumdosquaies enfus editos 
pregunten generalmente, y.no mas. Aduiertan to­
llos, que vna de las cofas masimportamesparaque 
en la república fe haga,juflicia,es,que aya quien a- 
cufe a otrosiporque los juezes no fon Dios que fa»~ 
Be todas las cofas»Iofeph acüfd, a fus hermanos, y 
Dios pufo pena al queno acnfaua, o ateíliguaua. 
Leuit.í.MSl haze los que difsimuhn delitos,ccmo 
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Heliíperooo feacufe lo que es fecretó . Y  ay tres 
ímaneras de fecretos.La primera,que Tolo Dios,y el 
pecador fabe aquel pecado.La fegonda,quandonnu 
chos cometen vn pecado, y vno folo quenoio co» 
metió lo fabe,y lo vio cometer.La tercera,quardo 
tres,oquatro fafeen eldeliTo,defuerte,quefi fuellen 
menefter ferian fus dichos bailante teftimcnio ea 
juyzío.Enia primera,no tiene lugar la ccrieciófrá 
terna,y Tolo el confeíTor le puede abfoluer,y to n e  
gÍC,y;juzg3r.En elfegundo, tiene lugar la corread. 
¡Y emei tercero, fe ateftiguara quando fon pregun­
tadosjurídicamente.-.'Tnota Toledo de peecatis.c. 
4y.qoe.es licito defcubrir el fecretode algún tirano, 
como íi tiene cercada vna ciudad,y quiere robarla, 
que podra, y deue*vnfu foldadojde.fcubrir el fecre- 
,to al'¡Rey,y-a'fu espitan,quiainiufte inu3.dit,quia fe 
crerum non efl feruandum in damnum tertijjiníu- 
llum,prarfertjm cómunitatis: y afsi lo reueic Chofi, 
a Dauid2.Reg. 17. Otra cofa es, Si Princepsageret 
iuíle,contra aliutn Principem,que no fera licito def 
cubrir el iecreto, y defcobrnle lera traición,y afsi 
conuiene al bien publico, c> íi ay edito,o mandato de 
Vifitador,que!o mande cap.Si quis3o.q.y.íi lo pue 
de prouar,que lo ace fe,y defcubra el fecreto. 

■Jugando procede el juez, inquiriendo.
* 4 * Puede inquirir viíita-ndo como lo hazen IosTVo 

uincialesjGbifpos , y fus Viíitadores cap. Qoaiiter. 
de accufaVPan0r.c3p.ad noftram,y eüa inquifició,y 
viíita,es parabufcar delitos, o preguntado en parti­
cular,rti de lo oculto,fino de lo notorio y famofo ,ni 
preg unte de los coropañeroslNauar.c.2j.§.26.Solo 
dcue bufear los delitos que ay,y oiádar á le denun­

cien
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eren conforme al orden del derecho: y para effa ín ^ fS : 
quificion noes menefter acufador,fino vehemente- 
infinuacion,o infamia,ola coñumhre que ay que ca 
da vn añolosObifpos Vííiien fus Qbifpados,y los 
Prouinciales fus Prouinciás.Cenandoeí vifitáteno Nu 
puede prouar lo que d¡2e,no lo diga scufandójfino -
denunciando por obedecer al edito.y feruirade que;
fi afsi halla el OBifpo muchos que viíiten vndelito,\ 
le pueda caíligar aunque no con el rigor déla ley*. 
fatuo fi el reo loconfeíTare libremente: la qualcon > 
fcfsion eíla obligado a hazer, freí juez fe la pide, y 
puedífela pedir en efle cafo ¿ pues aquellos tefHgos; 
buen  femiplena prouanjaipero no fe Ha de viíitar" 
lo y a emendado a lo que oy o , fino diga al que fe lo > 
diza que lo vifite el,pues el lo fabe: pero lo que no > 
efla caftigado.fe vifite y cafiigue,como lo hizo Sa­
lomón j.Reg.i.Prefupueílo que ay lo queeldere Nu 
chb pide pari¡ preguntar alreo;puedequando fe ha 
ilávfar de algunas fimulacionesy rodeos,para que • 
elreo confieffe la verdad,como Salomón quedixo, 
que quería matar a vn niño, para faber el delito de 
pr f̂umptíonibus.cap.afFertev Y efio fiendoprohibi í 
dé por ley natural matar aiinocente:pero no es lici­
ta engañar al reomrometiecdoque no le cafligsra - 
fi confiefla laverdad.Si el reo engañado corvfeffo,y Nu¿ 
no reuoco la confefsion,antes perfeuera en ella bien - 
lepuede eljuezcondenar por ella,y por ello no fe-* 
ta mal juez,aunque no hára bien en condenarieipe; 
ro fino guardo lo que manda el derecho, fino que 
por vía ilicita hizorebélar eldelito oculto,dando - 
grandes tormentos,fi file afsi todo lo que de; ay na- - 
«c,es nulo y fe dcue anular,ydar por tal,fino esque *

ya i
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y a-que lo ha Tacado a luz,no fe pueda dexar fin gf| 
efe andalo,por fer el delito muy feo. Pero fiel juez 
n o  facótal confefsion, fino con leue amenaza,íera

■I' . ■ ; ^ ■'

licito cafiigarle.Soto de fecreto, membro j.concl. 
i.fed fi rorqñet finefiifíicicntibos indicijs,teremrde 
damno,nec ea rei confefsio valetcnarn-fialicuiabf» 
queináiciojvelfeiniplena probatione,velinfamia 
«otabiíi,daretuf tortura in qua confiterctur crimf, 
non eft oronino damnandm ,&  damnare eft morta­
je cum nonfit fponte fafta confefsio :nsm tortura 
violenta fuit,quia abfquecaufafuit infiifta; y peca 
gravemente el juez quando cor palabrasfraudulé»- 
tas,y promef3s,extorqtient criminaqnorum nullutn 
habemindicium,aut femiplenam probauonemrpor 
que fe ha de guardar el ordédel derccho(que es que 
el pecado no fea oculto, y que aya acufacion,fine 
quando ay fragante delito, y que citen ala parte., y 
queden lugar que feccnfieíTeel reo ,y feconfuele 

N u • ■ efpirhualmente, Pero la inquificion general q haze
el juez.no es juyzío deci{To«o,fino preparatorio} 
y en eílanofehadepregomar por ningunaperfo­
na ,nominatim .Ay otra inquificion contra alguna 
perfona nominada! .para f?ber fi cometí© tal delito: 
effca también fehaze fin acufiidor,qt>5do ay.infamia 
de aquel delito en particular de tal perfona, o da- 
morofa infirmación de que le cometió,© graues in- 

üicios,que cafi le mueftran con eldedo.Y por infa­
mia fe entiende rumor defparzido porla.mayor par 

¿te del pueblo,o colegio,o concento donde vno vi­
ne , v que fea tal rumor entre hombres fidedignos 

¿dvonrados. YauiendoeO:o,y expreffas feñales,por 
. sonde aya grande fofpecha que aquel ha cometido
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aquel delitotafsi puede inquirir i may ótájgnt^ fi a -i-&M
d ¿n u tt cía d o r,p o i q u e y a de aquel delito ay femiple¿ 
naprouan?3,y ha de inquirir haftafacarlo a luz, y? 
finó lo pue'de facar a luz,ni fe puede bien prouar de->
U5 como padre piadofo corregir y caftigar en fccré! 
to, porque el pecado fecreto no puede caftigar finóí 
Dios,o conreuelacion fuya,como fan Pedro,que 
mato a A.namas,y a fu muger,porqueDios felo re* 
uelo y mandó,y tolo fe puede Inquirir fi ay femiple- 
naprouan^a de denunciador,o fama encédida,y cía 
morofainíinuacion: y contra el Perlado no fe dcue 
hazerinqui(icion>fino ay tal infamia quenofepue~ 
da tolerar,cap.quando de aceufa.ni bailan indicios, 
fino fon prouados,y finofe juzganpor verdaderos, 
faluo quando ay acufador.Nauárro cap. 18. nu.jSi 
Si el crimen es de perjuyzio de la república ,q peo* 
de de futuro,y le efpera, fino fe pone remedio pue* 
de el juez inquirir contra el Perlado con fofos indi 
cios,fiendo notorio el crimen: pero no ha de nom^ 
brar,ni feñalar perfona en la inquiíicion que haze: 
faluo fi el crimen es publico, que en tal cafo puede 
nominatim,inquirir delaftor que eíla indiciado:pe 
to el a£tor puede negar, fi fabe que nadie fabe que 
el le cometió,porque no eíla obligado adefcubrir- 
fe, fino fabe que ay indicios contra el, o femiplena 
pfouanja,«i»unelteftigo (angular eftaobligado a 
defe abrir altal delinquente, porque el precepto de 
dezir verdad en tal cafo no obliga, fino conforme 
al orden del derecho,y guardando el ordendéla co 
necio fraternarpero fi eíla disfamado,o medio con­
vencido,fino confiefía la verdad, o ateftigua, incu* 
rreeu la excomunión queel P erico  pone; y tibien

L  'luíen
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muíen no lo denuncia) eap.erubefcant.difi.31.C0r-
jdoua annot.figi.Sotoq&Infracap.itf.nuiitf. Y  au% 
todo «fio no baña fi el juez no tiene animo re&o,y 
defapafsionado, y fin ira,ni embidia, o país ion,fino 
con zelo de jufticia deue j u z g a r c o n  todoefto a 
la perfona Eclefiafiicano puede matar fi tiene orde; 
«es mayores,fino tienelicencia del Papa>cap. Cíe» 
íicis,na cleri.ve! monachi.Soto lib.y.,

DelteJltgo,y del reo.
Digo que ella obligado a coofeíTar fu delito,fi: 

por no confeflarle padece elinocente; faluo fi por 
dcfcubrir fu delito nofefaluara d  ihoceotery paras 

Sattli-f.q- ello ha de fér preguntado , y ha de confie (Tarda ver» 
?;,4t - dad'contra íi,aunque fea para que muera,y es juridi 
x*9 f ’ camente preguntado,quandoel delito es notorio,o

femiplenepfouadbscfto és ,por. vn teífigo de viña* 
irjaior omni exceptione,p por. indicio equivalente, 
y que efio efte enel proceflb,y que confie al reo,y 
para efto pidieopiadelproceflb,y auiéndo cfto no>

3.r

Iítftsú ¡tf)

nofeaacufadojfinodenunciadojquandóla denun» 
ciacion tiene fuerza de acufácion,y no es fraterna,o

3.^- paterna fino jurídica; Denunciacio paterna es,quan 
do fe dize al Perlado el crimen como a padre, y el 
fin defta denunciación no es cafiigo publico,fino 
correcion particular que fecretarnenteha dé hazer- 
el Perlado para bien del delínqueme,;y  aunque el 
delito feaiecreto, y. aunque eíléyaemendadojfe ha? 
dedenuociar: como a padre,fiifietemeque. boluera? 

hflsdtmi' acaer en el(pero:fi fefabe que el deliñquente tiene; 
fitunUm to<̂ ai0cafibn quitadá,y efiá contrito,no fe ha de de» 

nunciarjpiídezirial Périado, ni a algún amigo, para*
'  ' V *



«□ ele corrlja)faluo fi el tal delito es en danór|ete| 
ceroso cafo do h e fe ^  y o traición contra el 
repubiica:aunque Toledo life. j.cap¿'5y.dize,quefí 
Tée que el herege f o proditor de la república ella 

pcntido,y defifte dé lo que penfaua hazer,que
_  . .  —  •  I A 1 h  A  ( 1  A t T  m i  A  m  « m  J . —  .
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Je deue corregir: faluo (i ay edito que mandê ê  
nunciarlo,o ateftiguarÍo,fiédo preguntado del juez 
lo deue dezir, y él reo lo deue confeffar ¡faluofies
ti fecreto,que folo el reo lo fabe,y puede dezir que •' 
no lo hizo,y fea Tu intención enría cárcel,yafsi vfar 
de equiuocacion: pero el tefligo deue dezir lo que 
fabe en fecreto ,para euitar tai daño de la republi- ¿  , ;e, 
ca,porque el fecreto no deue guardar quando vic- quid ta l}*  
ne tal daño:mayormente fi fabe que es denunciado w* 
jurídicamente,que eslo mefmoqueacufado,o que 

e l  ja e z  procede inquiriendo fegun el ordé ya dicho, 
que es el del derecho ,quc en tal cafo el teítigo de­
ue atefliguar en fauor deí acufante,ojuez pregunta ~ 
do,y adenunciar aunque aya jurado de no reuelar 
tal fecreto,2.2.q.8p.por fer a fidañofo. * - ,

Queeíque acufa fe hazeparte, y ella obligado a Nu.35, 
pro o ar, y afsi fi el tefligo prefentado por el ac ufa- 
dor no dizela verdad,peca,y ella obligado al daño 
que fe figuio a la república (y al que acufa juila, y 
no Ihiianametetcomoli yo veoqueeiacufadorpre 
rende el bien común,o fu bien propio porauer fido 
agrauiado,linodigo verdad me perjuro,y foy obli­
gado a reftitoir en todo lo que he danificado. Nin- N1M4. 
guno efta obligado a ofrecer fu teflimonio, para 
que vno fea condenado:pero fi para que fea libre,fi mmi
tiene necefsidad,y fe yo que esinocéte, y a ello foy **•. 
obligado fi fe que Jh$ deaprqnecharconmi dicho,

L  2 y que
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Cap.y Je  tos lue&es.
y  que no me vendrá dafio notableiy a eflo íby obíi 
gado de caridad,)? no de juíHcia: y afsi no fere obli­

g a d o  a reftitoirjfaloofifui prefetuado por teftigo, 
y no dixeverdad:y quando foy prefep'tadopor tef 
tigo:y fi por efto,o por denunciar y acufarjuridiea 
mente, y con buen zelo infamo a alguno no peco, 
pues no le quite la fama iojuftamente,antes merez­
co, v íi no lo hago peco. i ;

Para la denunciacidpaterna es nienefterqiie pré* 
ceda monición,y correc¡on,í¡ veoque aproueclia­
ra: per o para la acufacion no esmenefter efta moni 
cion:faiuo fi el pecado es oculto,yTiento que apro- 
uecharéamoneftandole:y fi auiendole amoneftad© 
veo que no ay emienda,lepuedoacufar, y denun­
ciar jurídicamente filo puedo prouar ¡ pero fino lo 
puedo prouar en juyzio , ni ay indicios para proce­
der contra el delinquente}fere infamador,y quito la 
fama al que tiene derecho a ella: pero puedodezir 
el delito en general al juez paraqpelo remedieiin 
féñaíar perfona.2 .»,q.7.an, i.

Elacufador en caufa propia podra defiftir , y ca­
llar cofas que pertenecen a fu parte cótra el culpa­
do : pero por el bien común,(ifefiguede fu acufa­
cion,la ha de profeguir,y fi lo dexa ofende a la repu 
blica,y es tergiueríor,quia terga vertittpero fi teme 
que no tiene bailante prouan^a ,©quele faltara eL 
teftigo»podra deíiftir. Y dixe fi es contra el bien co­
mún,y entiédeíe fi efta in fieriiporque fi efta ya paf 
fado,no foy obligado a acufar,m denunciar,o fi efta 
yaemendado , y aunque efteinfíeri,y fea contra el1 
bien dealgunparticularjfio lo deuo acufar,íino aub 
farcn c.Qmunídíziendo>quefe gqajde que le quiere

tnatarj,



7>ietcs luches.
matar, y al que le quiere matar corregirle fi fiemo 
que es corregible ,/y que no roe matara , q hara 
fio por dezirfe¡o:y fi a cufdy no pudo prouar,no fe: 
ha de caftigar con pena d«i rallan , melqueacuíos 
«oo leues mdicios^fi^.hizoíeoiijb«eoa fée porquet
k  pena del taliori f *  n o i  ni conuiene en eftosl 
cafos dic hos, fino en d^to ciirainal. Rodrig. Of d.? 
»od.C3p.7.nu.8 . .  ̂ ■-*

$1 por negárel acufádq quedo’ infamado el 
kdofjno le tíene.obiigación'el atufado,quando top 
doscreenqoe dixo veídad el atufante , fino que na?- 
Ja.pudo prouar:may ortneptefiélacufante no guar­
do elorden del derecho,que le ptiede dezir que fue; 
caluniador,ofino ay tnas de vn tefiigo de poca’au*- 
tpridad, o.dostro contefies,fiípra nu.i?. acuque en* 
algunos cafos baila vn tefiigo, como para itnpedifr 
el marrinioníoilicitOi

De los que pueden acufer fateftignur: » v . -
Las rameras no puedenateftigoar, fino losdeli* Ntf, 3$£ 

tos que fe cometen en fu cafa, ni las rougcres,fino* 
en ciertos tafos. Padre Sa,tir.fGe£nii>a¿Ni los legos svpa nut 
contra clérigos,pero valen fus dichos para indicios, *7* 
y quando es publico el delito, y \x(x Maieftatis ,y  
quado fe procede por inquifi ció,y quádo no fepue 
de prouarfinoconlego,qfife excluye qdara fin caf 
ligo,ni elexcomulgado.n.iy.i7.2.vide fupra ,nilos 
afe endientes,ni! os de fe edietes, ni la tn ugercotra d i 
marido,ni los clérigos porla indecencia en oaufá de-.’ 
fsngre,nipueden denunciar,fino con protefiaiq tío®*5 
ayafefion defangre, nUos efidáuos pueden atufar:: 
pero pueden aullar de las crueldades de (usamos,
$tra qw* lo* traten mejoro los



Vide Cordo.lib.i.q. j 4 .dub. a. dke,que los regi- 
¡¿dores aculen a los amancebados,y alcahuetas^« - 

na moradas,y cafas de joegospuWicos, fi pcrfeuera 
elefcandalo: mayormente lasheregias^ytraibio-, 
nes déla república,y faheadores de cítninosty cof- 
Xarios ladrones.Pero fiel delito es fecrero,y es con*- 
ara el bien de quien le haze,no fe acufe,fino denon- 
ciefe paternalmente, y los que no pueden acó far,il 
pueden  y deuen auifaral juez del delitoque faben: 
y  quádo iadenunciaciones juridica pnnkiua>y qua 
d o  paterna poenitentialis.Rodri.q.6 8 * rt.2 .

Si yofeque vno hürtó,y no lo tiene por oficio» 
y  fe que por otra vía reftituira, a efte no tengo de 
denunciar,ni defcubrir,© quando efperoquedeini 
correcianfeaprouecharajy en eftccafo no ligara la ? 
e5c.comünÍQn.que facan comta los que faben tal hur 
«ocperofi ay poca efperanca delacorrecion, fe ha 
de denunciar ai Perlado,aunque fea fecreto,para q 
le c a íli g u ee nfec ret o .Per o nota,que fi la denuncia­
ción esdepecadopufelieo,le ha decafíigar publica 
nrente:pero noasliuianamemequeíife aculara.Fio 
2res.-q.de correBr.art.j.defLtf.Porqaeelque denun­
cia nofe obliga a prouar»y folopidequeel juez va­
ya inquirlendo íi ay indicios,aunque eftadenunciaa 
cion judicial no va enderezada a que el próximo fie 
emiende,finoaqueelpecado fe caftigue por el bie 
común,que afsi fe diferencia de la denunciación pa 
terna,y no efta obligado a prouarlo,cap, inquifitio- 
nes,de accufpero la acufacio compele al juez que 
proceda con rigor de derecho,fupra nu.3 j.

En la denunciación paterna,y cn la correcÍon,fe 
pretende el bien y emiendapero en la acuíacion fe

pre-
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Jjjtstéáác elbién:¿Oiiwn,yt venganza y caftigoraunv; 
queeldeíinqaenteefteemendado , porque no pof| 
effo qu«da H'bre de la culpa publica, y de la pena cj 
&t¡sfagá a las efcándalizacloSjCpie aunque con la pe 
nitecia aplaqué a Dios,ha de faiisíazer al próximo:
pero no eílamos oWigadbíS a. acuíaryni aicftiguar, 
con:gfa<i4 b6o<ait0 jtt?aa'&Poir «i dañoso bien publú 
co,fi es ya paflado,y «0 fe teme q? vendrá otro mal, 
aunquedeacufar fefiga que téman los malos,por- 
que ya aquel delito es panado, y ella emendado:y 
íifoy preguntado noToy obligado a refpóder,Gno’ 
es que me lo pregunte el juez jurídica mente,y aun* 
a eíTo no foy obligado con? gran daño? mío,porque* 
no fo y obligado a fufrirle , fino de caridad, que no 
obliga con talrigorry el acufante,y el denunciante,, 
no puede fer teftigoquando ay prouanp,que ella 
firue dé acufador y.teíligo:pero quadO en la denun 
dación ha precedido correcion-, y monicionjelde- 
nunoiador puede fer teftigo para que la- prouan^as 
fña femiplena,y ello, fiendo mayor, otnnrexceptio* 
ne 1 yen cafo que el dénunciadbno fe emiendé ,nw 
eonfieffe,y aísi valepor teftigo.vt incap;omni ne> 
gotio déteílibus, porque fi el denunciante tiene- o* 
tro teftigo>eles teftigo,y eftc en cafó que el delito- 
es en daño del denunciado, y falo fepretende fi> e- 
misodafmfra cap. z.putn. 18: para que el denuncia­
dor,o denunciadores fean teftigosjdigalésel Perla— 
do:Tal cofa me“detmnciaftes, pues aora ospregnn- 
to fi lo teftificais,y fi el denunciador dize-, que fi,es 
teíligoty la Yglefiá tiene Fifcale$,q fon comocen- 
tihelas,quedefcubíen pecados-cometidos,para que? 
!bs.dénuncien». -

N11C41*.
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?•> El Fifcal y la ga3rda,efta obligado de jurti¡eis,y
^'fidelidad de fu ofició a acxifarvyj^af’acufitri^gÑn. 

obügadosa refiítuir ios danos , cómoion Jas guar- 
das de los motesj délas puertos fetos: y ertos fino 
arrufan no pagaran fino falcando de fus falarios,a ra 
ta délo que g.a ñauan el día que nú denunciaron , ó 
callaron y dexaró pifiar a los mercadereis/y no fon 
.Obligados apagar las penas>y lo que auian depagar 
Jo s  mercaderes,porque a effo no tiene el Rey iusin 
re,porque effas penas no fe deuen harta la condena 
ciofl,fino es que ellos con cohechos ha cobrado las 
dichas penas:pero donde el íeñor tieneius in re,co 
mo en la viña, o en la caja del mónte cerrado, las 
guardas deftostdenjas que pecaron contra fu jura- 
mentOjfon obügadosa pagar el daño,y menofcabo

• déla viñay&'c.Si feefcondenpara que entren ahur 
rar,y defpues prenderlos, pecan,y han de reftituir* 
lo (faluo fi hazen ello,para queaísi prendados efcar 
mientémpero io que recibió la guarda porque dif- 
íimülaíTe no lo deue, fegun Nauarro. 0.17.0010,23. 
pero los que eftan pagados para pelear,y fe defeui- 
dan,y no echan lared enlaparte del mar que tiene 
fu atno,eftoshan de refiituirlo que prudentemente 
fe vía que facara de pelea. Las guardas de montes 
que dexan cortar lasefatinas por el pie,ertan obliga 
dos a reftituire! daño a los propios del pueblo,por­
que elque lascorta ella obligado a pagar,y afsi ta-

# bien la guirda.Elque corta ramas en gran cantidad 
que no dexa que licúen los otros vezinos . Fuera 
deftos cafos,aunque la guarda peca contra fu jura­
mentólo ella obligado a redimir el dañomor.que 
laixipQiCQ ella el particular quele hizo.^porque el

pueblo



/
pueblo quiere cjus corten ramas moderadas con Ctn 
penarperolos cohechos quslleoan por callar, 
nos dízen <| no ay obligación areftitucion. Ñauar. *
c.r7.nu.2-?*Medina,manda.7.§.30.

<^¿duerteneiasfarticulares,
M ire el jue z qu e fi dex a d e ca ftigar pe cado s pu- N  u . 4 «í,: 

blicosjoquando efta prouado fuficientemente? pe­
ca grauemenierpero fi llamado el acafado prouare 
no eílar infamado,admitalefuprouájaen queprue 
uafer buena fu Opinión,y para efto traiga compur- 
gadores que creen que elacufado dixo verdad,ne­
gando el cri menfé infamia: y fi afsi no fe compur­
ga,y defcarga.feprefumeeítarconuencido. cap.de 
hoc.cap.conftitutiones de íimonia, y el prefeniado 
por compurgadorefta obligado a tsioílrar la inocS 
cia que cree quetieneelacufado,fegun lo fabe,y 
cree.Prouerb-24,£'r«í eosquiEncantar a i merteiñ¿ 
dize el Sabio,que fe amos abona dores, y compurga-, 
dores,y que nos prefentemos por reííigos psraii- - 
brar ai acufado,y también al acufanteicomo íx veo 
que acufo vn deliro contra el bien común, y no le 
puede prouar,G de no caftigarle viene daño partid 
cu!ar,o publico,deuo ofrecer mi teftirnonio,aunq
ddlo fe figa muerte al reo. ___

Si el juez condena alreoporlo que dixeron los N u.47? 
teíligos por el fobornados, con dinero,ocon pro- /
meíí'as,aunque le condene fegun lo alegado y pro- 
uado.eíla obligado a reftitucion. Y quar*do hizo co 
tormentos que confeflaíTe,ao auiendo indicios baf 
tatúes para darfelos,fi por la confefsion le vinoda- 
ÉOjporque la tal confefsion no es elpontanea. Soto 
«b. j,quKflio.7,ariicuÍ.2. díze ¿ que en ios cafos que

M ’vno
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vno efta obligado a denunciar, fiendo púb!ic:osiejii 
i&flbí puedeel juez inquirir, en efpecial ccitrael reo 
fecreto,y noen otros,aunqueeldañofea paftado,y 
no fe pretenda masdecaftigormayormemeíiefpe- 
radañodenocaftigarlo,comofiel juez veeelda- 
ño>ijnqaiera,y la guarda quien le hizo: pero el juez 

* na puedcproceder contra el denunciado, fino pre­
cede acufacion judicial,o publica infamia.El juez al 
denunciado y noacufado, podra ajotar en íecreto, 
no poríopaflado que no Je han acufado, fino por­
que rema iopor venir, como el padre que puede 
a jotar al hijo j y efto fe vfa entre relígiofos, y efte 
eaftigonaTea publico por no fecacufadbjni eftar fu 
£cienteinenteprouado,y ninguno puedefer publi­
camente caftigado , fino es quando eldelinquente 
confeffoenjuyzio el delito,© quando efta conuen. 
cido con dósteftigos centelles, o quando el peca­
do es notorio , y también fu autor; pero el que vna 
vezfue caíligado no le harvdeacufar,ni caftigaro- 
tra vez aquel delito,ni ha de fer condenado por in­
corregible , fino el quetorna a cometer el delito), 
porque fue cargado , cap¿ vtfam*; defenten.cap. 
cum non ab hotnine ,<y el que huye de la cárcel, y 
nofeprefenta,amesfeefconde dbndeno le hallen,, 
es incorregible.

A  los cómplices del delito no les han de pregun 
tan en particular de Pedro,© luán: pero pueden pre 
guntaralreo delos cómplices, pues ella en efte ca­
fo obligado a acufarlos , y viene daño fino fe cafii- 
gamcap.nemini.if.q-3 .aunque fu dicho no es de tef 
tígo,nihaze masde indicio, porfen infáme, y no es; 
ie/ligo idóneo ¡pero por fu dicho puede*» códenar *■

pena,
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pena arbitraria. Y no ha de dezir los complicesde 
otros delitos,fino de aquel. ,«¡i

El juez no pregante de los cómplices, ni aun en 
genera!»fino es el reo prudente,o dándole lugar pa 
ra que fe aconfejecoo do£los, para que nodefcu- 
bra alguno cont/a derecho, y fi defcubrealgÚcom 
plice que en juyzio nofe podía defcubrir,nó procé 
da contra el,ni pregunte el juez de otro delito, fat­
uo fi es anexo al del reo,como fi hurta cofa fagrada 
le puede preguntar illa tomo de lugar fagrado.Y fi 
le aculan de adulterio, le pueden preguntar fi mató 
al marido déla adultera que hallaron muerto enla 
cafa,o camaty file halla defpoj ado le puede pregun 
tar fi le robó e l , y no de otra fuerte . Pero ti el reo 
veeque fu có(nplicenoefiáemendado,yes daíjio- 
fo,ie deue defcubrir: mayormente (lefia infamado 
con indicios, y es preguntado .También fi es t il el 
delito que no fe pudo cometer fin cómplice,fe deu$ 
dezir el cómplice, para que le den tormento. Para 
condenar al reo fon menefier dos teftigos,que fean 
fin tacha,que esfer infames,irregular.i. q.x. c.infa- 
mes,y excomulgados,yno fean enemigos capitales, 
o fus amigos, porque los dichos de todos ellos no 
valen en juyzio,ni aun pueden acufar. cap. cum o- 
porteat,de accufa.Panormitano,y fon enemigos ca 
pítales los que amenazaron,fupra no. 38, y a quien 
y o injurie: porque ningún tefiigo vale, fino es que 
nulla exceptione pofsit expellij y han de fer abona­
dos de buenas cofiumbres,y comeftes. Ello es,que 
ert vn raefinotiempo aya vifto,y a fus fentidos aya 
fido el objeto reprefentado,porque fi es por diuer** 
fos tiempos,pucdcfemudar la cofaque vieron,y fer
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©tiajy afs) para eflono han de fer fingulares,que el 
,¿yno diga de vn hecho,y el otro de otro,que no baf 
tan fino parafemipícnaprouanfa,y para dar torrae 
to en eí j.uyzio feglar donde fe procede con rigor. 
2.2. q.70.art.&. Pero quando los teftigos fon diíc cr­
ides en cofasacidenralcs, como que el vno dize que 
fiazia fíuhíado,y el otro que hazia claro:el vno qu e 
era a las tres,y el otro a las quatro, fe les ha de dar 
dfeetperofi'fondifcordes en,lo que toca ala fuftan- 
cía del hechojo del lugar,como fiel vno dize enla 
piafa,y el otro en fu cafa:v]no ala mañana,otro ala 
tardermayormente fidizen que feles acuerdado les 
fian de dar feetpero fi vno dize que en fu prefencia 
ié hizo el delito, aunque y erre algo en el lugar no 
importa. También fiel vnteíligodizequelo vido 
al principio^y otro al medio,y otro al fin,y fs vno te 
nía vna cofa hurtada,y la defcubrio en diuerfos tie* 
pos.ELteftigo no efta,obligado ala correcion.fra-. 
terna,nia la pena de tallón,niel denunciador.

Si el que prefenta tefiigos efta en poíTefsion de 
lo quepide/puedeaprouecharfe de teftigos Angu­
lares,como fiprueua fu nobleza,y limpieza.El juez: 
no puedeencarcelar fin auer hecho proceífotfaluo 
fi ay fofpecha que cometió el delito, y q huirá fino, 
fe pone a recaudo.

El inocente puede huir de la cárcel,y dar empe­
llón a la juftíciano llagandola?y. puede limar las car 
denas(y quien le dala lima no peca)y puede rom­
per la pared de la carcel,y fife van otros prefós r.o 
tiene el la culpa,fino el carcelero que noponebué- 
recaudo,y fi efta fectenciado a morir. de habré,pue 
de tomar la comida.fi alguno fe la da,faluo fi j uf ia r

. " " mentor
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mente es prefo,y fentenciado.Pero no' es líclrd ailos-í 
amigos delprefo ir con mano armada a quebrarla 
cárcel,y masqoando el prefo aun no puede huirte©! 
mo es ¿1 religiofo juíhmente prefo,que feria apoíU 
taca H huye,y el que es caufa que elreo fe falga del» 
earcehes obligado aíatísfazer al carcelero el daño? 
que le vino,mas el reo no, fino hizo violencia aIasi 
guardas: pero el reo deue pagarlos daáosde.las 
quiebras,y roturas de puertas,y muros.

El que mouido dt* piedad ayudo a huir al prefo Nu¿ J4i- 
por deudas,efta obligado a reftituir a losacreedo* 
res la deuda t faluoíi por gran pobreza no podía el 
reo pagar , y bien pueden aconfejar al reoque hui- 
ga:pero eílono puede el juezy fus oficiales.El re^^*u» 5J* 
íigiofo prefo no puede huir, pero íi.el feglar,y ele**: 
rigo^y el que ayuda a huir al religiofo prefo, peca* 
momlmenrety el condenado a cárcel perpetua nos 
puede, huir,& reif3ftorcenfetur,quiiIlutnaufüge*- 
re permittiqy tanto es permitir que fe vaya, cornos 
file foítarasy menos es licito a los que efian libres*, 
quebrar los cerrojos de la cárcel. Perono puede v- 
no deemperrado dexarfe morir de hambre envna- 
carceijíInofueíTeque juftatnentefueíTe condenado* 
a muerte de hambre: pero íi fe vee inocente,hade 
comer.E! condenado a muerte aunque feajuftamé- N o. y&i. 
te¿puedehuir déla carcehpero el condenado a cár­
cel fola^no puede huir deUa.Losminiftrosde juftí- N u. 57;. 
cía , no pueden dar comida al condenado a muerte. 
dehambrerpero puedenledar comida fus aaiigoy.,

Del reo¡
Elreonoeft» obligado adefeubriríe quando in« jg;, 

quieren generalcnéte,aun en cafo de heregía,y latiré
Maiefía*.
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Maieftatis, y en ningún cafo deuerefponder fi el 
juez procede confalíapiefuncion que tiene contra 

*‘*rel,n¡ quando inquiere en general,h topa con el reo, 
fino es que el reo eíle indiciado, y file bufcan para 
prenderle puede huir,teniendo animo de fatisfazer, 
y f i  le cogen deue confeflar fegun la intención dei 
j uez:aunque fi le pregunta fi le mato en el templo, 
y no le mato alli,puede dezir que no le mato. Y  al 
acufadorlepuedellamar calumniador, porque afsi 
le llama el derecho al que no prueua lo queacuíá,y 
afsi puede negar,y apelar.

El reo puede dar algo al acufador porque defiíU 
efe fu juila acufacion:pero no ha de negar la verdad, 
fi ay indicios,o femiplena prouacion,por eílar en el 
proceífoprouados,y a el notificados.

Sieftandovno obligado a confeflar fu delito le 
negó,y de effo fe figuio eftar vno infamado y cafti- 
gado por aquel delito,eíia obligado a ofrecer fu có 
fefsion para euitar aquel mal, y ello quando fuere 
preguntado:perono efta obligado a pedir audien­
cia para ello,fino folo a ofrecer fu confefsion,quan­
do le preguntaren :pero fi por regar y o lo qu e me 
pregunto quedó el acufante infamado,le he de bol 
uer fu honra con algunbuen rnodo,fupra no.37.

El reo que negó la verdad,fiendo preguntado ja 
fidicamente fi ya eíla fentenciado,no es obligado a 
confeflar la verdad quando le quieren juíHciar^fino 
es que denegarla verdad vega daño,no al juez,fino 
a otro tercero, porque íi tal daño viene no le han 
de abfoluerhaftaque la confiefle. Lo mifmo digo 
del te (ligo .Y fi por negar la verdad el reo es dado 
por iibí e,aunque peco en negarla,no efia obligado

a bol-

Cap>7.De los lue&es.
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Boluer a la cárcel a confeíTarli , fatuo finó elíádaF- 
ala fentencia,que fi afsi es,eftáobligadb accnfefiL 

farU contra.fi mifmo: pues fue jurídicamente pre­
guntado, y deue defcubrir a fus compañeros petni- 
ciofos a la república, y fi fu confeílor no fe loamo- 
»efta,peca mortalmenteiy fi har negado lá verdad y 
con todo elfo le condenan, ya afsi condenado no ef 
ta obligado a confeflarla al juez,finóles que venga- 
daño notable de no coofeflar ¡pero confieíTela al 
confeílor. ■.

Quando ay infamia contra vwo,aunque efie e- NUV 61.,
mendado,puede el juez contra el hazerefpecislini» 
q u i fi c i o n: p e r o fi e s fécr e t o,y n o a y infa m ia¡ e n ce n di; 
da,no refpoda el reo.conto fi vno mato a otro porr 
defenderfejy no lo puede prouar,(i fuere pregunta* 
do,refponda que no lo mató, porque quando fe pis­
cle algo debaxo de condición > fe puede negar abío* 
hitamente,porque aquí le preguntandiJe mato no> 
defendiéndole.

N i n g u n o e fi a o b 1 i g a d o a p re fentar fe p o r re fii go- ISftf,. 6 jm, 
aunque venga daño aLacuf3me,fielacufantepor fu 
voluntad acufojfaluo fiacufo por obligado de con- 
cienciartacnbien quando yo puedo librar con mi dii 
cbo alinocente,foy obligado a teftiguar,o denun­
ciar^ efto de caridad. Y peco rnortalmenie fi tiene? 
¡necefsidad eftrema,porque fallamente, fabefer acu 
fado,o íi fabeque aparejan acechanzas avno para 
matarle,o fi vee que efta en peligro de perderla vi­
da,fino iefocorre con fu dichos o auifo,o otra bue­
na obra,aunque fea con peligro propio, peca mor- 
ielmemecótra caridadjpero no íoy obligado aref- 
tituir . También quando foy.cqnftreñido jurídica*

tcentet.

¡
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tóente. Y íl vno induzido a teíliguar juro lo que *5© 

ífabe,firealmentedixo verdad,y el induzidor tobi© 
íij honra,no eílá obligado 3 reííítuir, aunque pecó 
«n  perjurarfe.Hlquecon mentiras juradas fe ticfen- 
dre delque ínjuftaxnenteleacufo, pecó-.pe¡o no tic 
ne obligación  a reílituir. Losteíligos Angulares no 
p u e d e n  fer juntados para haizer indicios bailantes, 

inifervno teíligo can ra el otro:pero puede ferpre 
gtmtacfo,para que por fu dicho fe baílela verdadi 
«pero fi ellos folos faben el delito, no puede el juez 
preguntar ai vno contra eí otro,ni ellos pueden de- 
zirloque afsies fecreto,finoeomodixe,num.jo.El 

•que apelo déla íentcncia juila para impedir fu exe- 
'ouciofii peca,y hade reílituir los dañcsjeintereíTés. 

3S4.. Y quaodo pregunta el juez ai teüigoque diga lo 
que fabe,fe entiéndelo que puede, y deue dezir, y 
>«odeue dezir lo que no puede, ni deue dezirqpero 
filo deuedezir,porque le pregunta jurídicamente, 
y  no lo dize^ncurreen la excomunión fi la pufo el 
juez:yfiafsíeílapuefla,eílavnoobligado air a de­
poner lo que fabe,aunque no ay a precedido muni- 
tiorny aunque nolopuedaprouar, fino ay notable 
detrimento fuyo,cap.fin.deiure iurand.cap.ad no- 

** J* lira m.Lsdenunciación fi es de heregia,o )x(x Ma*’ 
ieftatis,o de daño de la república,tiene fuetea de a- 
cufacion,y en fetnejantescafóse! denunciadorpue 
defer teíligo, y mandandofelo ha de deponerco- 
mo teíligo. Rodríguez quaeíl. 68. articul. 1 .  fupra 
nnrn,4¿.

Y el juez para condenar al reo, hágale cargo,y 
n oí diquélelos indicios,y vn teíligo í¡ le pareciere: 
y ha auer vn acufante,y dos teíligos, para con-

denar-

60*
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denarley han de fer centelles,y jurídicos } msm. xjg 
y no fia de caftigafy condenar al aculado fin fer llU 
mado, faluoen los cafos en que escontumaztaun- 
que fi el delito fe confeso en j u yzio,o es notorioTe 
puede condenar fupra,nu.4;8. porque fentenciatáta 
fine citationerei > &  copia fe defendendi, eíl milla,- 
»iíi euidens fit,nullaro effe defenfioncin,>8£ reljgio*-. 
fas poteft appellare á fent&rig graoamineí&appeH*; 
•ione pendente,nileftinnouanduin.

L^li&gado puede defender !acaufadudofa,te-
nieudo preparación de anirojo ,qt»c quando le* 

confiare fer injufta ladexara: aronquequádoay pro 
trabilidad igual de ambas pirres, es bien componer*#  ̂
los pleiteantes.Si fabe que fu pleiteante no tiene j u f ; U* * 
ticia,no le conciertetfaluofi el contrario pide con- 
ciertófiln hazerle.fuei'jayni engaño^fino quedize, 
que por huir gaftos,y pleitos,quiere eoncierto:aun 
que fi faben el abogado y fu parte,queno tienen juf 
ticia,pecan en admitir tal concierto, del que faben; 
que no lesdeue nadarporque hallando que fu caufa 
esinjufia,ha de deíiftir luego a ia horayfi bufca di 
hcjonéSjtefijgosjy apelaciones, o conciertos,ago­
ra fea aftor,agora reo,peca mortal mete,y ha de ref 
tkuir todo el daño que hizo al contralto. •

Si el abogado pide jufticia por malos medios,pe N u . 3 
ca:pero no efta obligado a refi¡tuir,fi alcáp lo que



Cap.%, de jos ¿¿bogados.
gíO é̂cab.fs iojfaite por ignorancia de culpa leue,o. 
}éuiísiftja,r<o éíl? obligado a rellituir el daño,faluo 
íi fue por culpa lata,-no poniendo diligencia en ver 
eí proceflo corno es obligado >para ver fi fe pedí# 
j uít i cía, y eftá obligado aguardar fe'Creto-dílí s c o - 
fas graues que le fonéncpmeodadas, y fera preuari 
cádorfi iasréueía, y lóroifnio es de los -Medieos:y 
nó pqéden dec!áríá£,1 5 %fales fesretosyaunqué fe les 
mandecon excofflüniónéY no pida paga fino raode 
rada,y fegun el aranzei, o íoaeoílúmbradó donde 
no ayaranzel >y fi|#parte no^iiere,acabarel pici- 
to,no puedéQ^ó^'liBoia'rataráé'lo queh&rrabaja- 
do,ni puede hazerjpaflo que ledáranvn tanto fi Ta­
le con vitbriá,ni puede lleuar albricias.$ ni aufi fala­
tió por ir,formar,fieftáfateiadoen la caufa, y fi lia 
abagadopbtlaYpa parteiyttapoede abogar per la , 

_otra ¿3 irnquQnáJepaguen ¿y íuk de abogar por los 
quetierienmecefodad efirema,teniendo lugar de 
effodi*r..B£dsrigópiied£ abogaren caufas no cri- 
íóinsles^ lo qoeel Papa en efto les. veda,no obliga’ 
a pecado morca i,y fi fabe; que Arparte tiene menos- 
)út}¡ cá,digafelo a fu parte,y no,vfe;de falfedad,y en . 
gañojíinodejoqueelrlerecho le concede:y de las 
ley es que a fu caufa ay udan r mayormente quando • 
la caufa defu partéescriminabíy afu partefe le h *; 
de:fegü jr désíionor,o muerte,o mutila ció, quia me  ̂
lior eft conditió pbfsid£ntts,maxsméinfa&órem fio ¡ 
nons,& yitaqo fi fon bienes qué fu parte póíTee mu 
cho tiempo pacificamente,y aukndo gran prousbi ¡ 
lijad déjnfticia : licito es defender a fu parte, aun-, 
que tenga menor ju-0:icta,y fi la parte pierde fu jofti- 
cia por notablenegíigencia del abogado, o íi haze •;

que
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fludli parte contraria pierda fu caufa -pifia cón dila 
cienes,haziendo calumniólaspoffeísiones.peca,co
obligación a reftituír.

jvjota,que bien puede elqueabógáen pieiioíer vr - 
ju e z  qn canfa de otro.Cord.q^9 peiiP:-envie¿D;qc,ei 
fu parte no pide io que es jüftp, ha de,defiftir¡,y ,®p 
abogar por el:pero no hade dszlrlo^a larparíPCOií- 
tr aria,fino en negocio muy grane. V . . ?

No ponga elábogado alteíligocotrariotachaSiNu.'y, 
cauilofas: pero lasque no fon tales íinoverdaderás 
aunque ocultas,y-¡fondofólo^oipfueseí dicíioque- 
de flaco,y fon paradefender fe neceífanas, que de 
otra manera no ay defenderle,y no pretendiendo , 
poreftavíadisfamar^licito es, ponerlas: faluofipotf ‘J‘ 
poca cofa le defcúhrevngrandelito.Y el abogado, 
y procurador, y juez ,nodeuen fet ábfuelto$,fino 
defiflen,o reflituven lomalfentenciado. ,

No acoñfeje elabpgadoal júflamente condena‘^U.-o* 
do,a que demande terminosvy dilaciones fingidas, 
fo color de hazer mas prcruanps; para impedirla; e* 
xecucion déla jóflicia/porquepéca con obligación 
areftituirlos gallos al* parte: pero el que es juca­
mente condenado por delito, puede apelar al fupe- 
rior para quc difpenfeen la pena, para que mitigue 
la fentencia miíerscordioíamemetpero fi el juez ad 
muela apelación fabiendoqoe es friuoia,oinjuíba, 
peca mortaIméte,fi esenloscafos negadospords- 
recho,o priuilegiotpero en los otros cafos ñola lia 
de negar,amesdeládifinitiua.

Del que ha jurado acufando,oteftiguandó faifa- 
raente,videinfra mandamientoíz.nuin.zj.Y como 
podemos dar algo al juez^y alefc ri u a no^por redi-

N 2, mir



inír ñueílra vexacion,quandoeft3ínos ciertas q&e 
redimimos nueftra vexacion,por pleitear cÓtra po- 
derofos.Rodri,rom.2.c.40.cóncl.7.

El abogado que por fu culpa notable nó confide
ro ia ca-ufa deí inocente,y por ello le matarbf»,pecó 

! Híortalmente,y no feeícufa con dezir que lo igno» 
raua,porque eftaua obligado a faberlo, o no admi­
tir tales caufas.Tolcdolib.j.cáp.do.?! '

:,f. C d p lX . De Efcr ¡nanos.

T  Osefcriuanos fepanbkn lo que toca a fu oficio^
* cumplanei juramentoque hizieron,y no ha- 

, >. gao efcmuras faifas,ni ropan las verdaderas en pera 
juyzio de la parte,ni hagan efcrituras de mohatras,1 
y  contratos ilícitos,reprouados de vfuras, o contra 
la libertad Eclefiaílica,y ello tiene anexa excomu­
nión,y auifen a las partes de las leyes que renuncia, 
nirotnpa alguna efcriturt>ni la cfcouda, ni quite al-

f
 un legado de láefcritura,ni le añada algo,ni con- 
eelproceffoaperfonaao conocida ¡ guarde el re­
gí Uro de las efcrituras que fe otorgaró ante expon­

ga las folenidadesneceíTarias,y claufulas para elva 
lor dé la efcritura: haga las eícrituras délos pobres 

■ debalde, para que no pierdan fu derecho.Y de tefti- 
moniodelagrauioqoehazen los feñerés,y ios re- 
gidoreSiy goáeróadores,y peca contra la fidelidad 
de fu oficio,fino le&a,efcüfaadQfequeviue con los 
regidbresíy que no terna que cotner.Si haze eferitu 

s tas de contrato^ vfnrarios, ella excomulgado,y es 
- ccynoepmpíjce jftla parte no

Cap^delos Efcriuams.
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.siát;jye,Y lomefmo es, fino es fiel y legájenlos- 
t e í b  memos que ante el paflan : como fida fee que 
el teftádor tenia juyzio no teniéndolo,© fi fe le pe* 
dio el original del teíb memo, y pidiéndole trasla­
d ó la  vno falfo por fefenta reales que le dan,y efeu 
fafecoo dezir que no ay parte que pídala míída que 
dize,y haza el original: y en efíe cafo eíb obligado 
a reííiiuir lo s fefenta reales a los pobres. Y fea fiel 
en e f e  fluir lo quedize eltefiigo,y elteftador,t3é 
añada algo que haga otro feruido, o caufe pleitosv 
No arriende,!» cómprela eícriuanía por mas de la 
que vabjCon imetode licuar cohechos,y derechos 
demaíiados.Y taíTélas eferituras eí juez quarido hss
firma,porque fino lo haze tambié fera cómplice en!
robar,y obligado a reflituir el daño»-

Los eferiuanos de camara, y oficiales del Rey,: 
fon incapaces de recebir dones, y afsi aunque fe Jes 
den eraciafamente no adquieren dominio»*' los ha 
dereO:ituir,como fi recibió algo por dezir el fecre- 
to del Reytpero los demas eferiuanos pueden rece 
birlas donaciones libres,como fi el que fe las da fa«
beque los derechos fon vn re-a j  y con todo eflo da 
dos reales: pero fiel que da los dos reales cree quq 
fe deuen de derechos, y por efTo ios da,en tal cafo* 
ha de reílitiurel vn real: pero losfeñores fe afrenta; 
fino dan mas,y afsí es donación que pueden Henar: 
También pueden iieuarmas por algún trabajo ex­
traordinario,como eshablar ai juez,ydexar dedor 
rnir,o comer,por defpacharle;

L o s  eferiuanos,o juezes,o fus minifiros que van 
a hnzer alguna aueriguacioí>,G hazen oeras de caroi 
fio,00 pueden licuar was falario fuera del principal

qu q.
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que les encomendaron, fino es aquello que fuera 
dei trabajo principal fe les deue,port el trabajo par» 
tícular qncpufieronenel negocioparticular,a jui- 
zio delconfeíTor - Yfivno va,acomifsienes de co« 
brancas, y lleua rres comifsiones, y cada vna dellas 
dize que vaya a tal pueblo , y que por, cada dia de 
ida y buéltalleue tanto,y fmboluer. decada pueblo 
puede hazer todas tres comifsiones:porqüe le caen 
acuenta}yeílan icdos.tres pueblos jumos^y áfsi fe 
ahorra de venir de cada pueblo, en tal cafo no deue 
de cobrar todo lo que lele deuia, fi decada pueblo 
boluiera a dar lo que auiacóbrado . Y  fi los que de- 
uen le ruegan que fe detenga alii dos dias, y dedos 
le pagan falario^no lo puede cobrar por otra parte 
de quien.«aerobia,como es el juez,o Rey,y filoco 

tbra Joba dereftituinpero no eílan obligados a ref- 
títuir todos los íalarios , finó los que llsuarco tiras 
délo que merecefu trabajo. Rodríguez tcm.i.cap. 
84.0007.2. El efcriuano de rentasque no uenedere- 
chos tañados,no puede lleusr mas délo que mere­
ce-fu trábajo,y le declarare e l; juez , y al que pleitea 
por pobrenolepu.ede-ileuar algún derecho,niel 

ju e z  tampoco.
El efcriuanOjO fu oficial y criadojcj tiene ya faca- 

¡<da la efcritura, y hechoeRdeípacho,luego Je deue 
dar a fu dueño, y. no licuarle nada mas de fus dere- 
choSjporqoe riinguno puedeMeuar algo por lo que 
de fu oficioeíia obligado,y fi el talcriado finge que 
no ha Tacado el defpícho, y,que no le deue Tacar a 
tal hora,que ha de comer, o dormir,y poréíVa fic­
ción le da dos reales porque preño le defpache, efi­

cta obligado el talefcriuano, 0 criadoluyo,arefii-



luirlos.Ocracofa fer3,fi elefcr.iu.anohaze algunsco 
fá extraordinaria a que no teniaF obligación ¿que 
por ella lieuara lo que fuere julio; Elefcriuanodé- 
u3 dar fee y teíBmonio , delosagrauiós que hazen 
los juezés quandá ei agrauiado lo pide pira reíiden 
cia,y peca graüementeíl quando viene el juez de 
refidenciaino le auifa délos agraoios que ha hecho, 
y acaece que no quiere auifar por temor deque fi 
el' que vienó alfi a tomar' refidencia fe queda allí 
por juez/e recatara del¿y por efta razan Idsqueto- 
m in la refidencia, no deurian quedarfe allí por jae­
zas, y afsi los que vende» las efcriuanras a malos 
ChníKanos,que hazen tales dánoy en ía república, 
fón obligados a reílituir los daños queafsi házen^o 
hi-ga.n que los eferiuanos los reftituyan ¿porque !a 
licencia' tacita que tienen para vender las efcriua- 
nbiSjdize que fea a buenos Chrifliános. Y  en día de 
fiéíli pueden efcriuir con queno fea con eílrbendo 
jiidiciahy atuendo necefsidad, y afsi corno eí Medi­
co deue corar deba!de a 1 pobre, y e 1 abogado tam­
bién corno qued a dicho, a fsi también el éferiu ano 
deue hazerefe ri t u r as deba!de a 1 pobre : mayor roto 
te íi es tan pobre que pide de pu-rta én puerta, y 
etló pregunteel confeíTor a! efcrru;ano,'y fi ha falta 
do a fti obligacion.y al juez también, y fí ha llena­
do mas de íusfalartos. Rodríguez, tomo 2. cap.48. 
concia ,t. de'pr ce u rad ores, vi d e Toledo, lib.y, ca p. 
62. Ei eferidano haga que el reíladof declárelas 
deudas que tiene ,y  hijos legitimo*, porque afsi no 

dexe^en mudas lo queno tiene^y es ageno,y no 
lleue nada por hazer el teílamento, éin- 

uent ario, ÍI es pobre.
Cap.

C'AfotDelos Efcriuanos.
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Cap . X.Dei linage y nobleza.

An Pa'pl® efcrioe a T ito , y dize,que ay algunos 
lWFiina ges sTJaloSjCoroo los Creteoíes , que Jes vie- 
>ne cíe fueloferjwemirofos!, y tragones, zahorado- 
res,perezofos,holgazanes,como fon los S..rdos:y a 
-orros lis viene de fuelo fer efeaxnecedores, como 
fon ios ludios,que íerehiat» de ElifeojyideChrifío, 
y  orrosfer virruofos,que pareceque el linage les 
ürue depaíTadizo de virtud,y av tres noblezas;vna 
jde faugre,)' eíla es principal,y otra de virrudjy otra 
jde riquezas. La nobleza de íangre vale mucho,por­
que toueue a imitar a fus padres: y también porque 
por los padres haze Dios bien a los hijos,y al con­
trarío ventos q caftigó Dios los A malee hits s¡ por 
•fus padres.i.Reg.iy. Quinientos años auíanpaffa- 
<Jo defpues.que-los A tu ale chiras auiscpecado-rcfif 
tiendo el pueblo de Dios en el deíierto, y com oe- 
llos,ni fus hijos noauian hecho fasisfacion,determi­
no Dios de afío'brf oSjy a fus animales,y hsziedas,y 
lío caíhga a los padres,fino a los hijos que tupieron 
porbueno,vfepreciauandeioque fuspadres suia" 
flecho,y afsi comunicaron la culpa,y también la pe­
na: y aísles,que daña el linagequádo imitan los hi-*; 
josa ios padres,y porque losfuelen imitar hafta la 
quartageneracionjhafia ella los cafiiga, SccoEtra- 
riorutn eadem eíldifciplioa,y afti la nobleza acom 
panada de virtud,y fabiduria.es deeftima y valor,y 
lo ordinario es imitar los hijos a Ios-padres en io 
í)ueno,yen lo malo,y quando no los imitan estada 
groiy porque los hijos de Core, Data,y Auiron,no

imita-
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imitaron a fus padres nolos tragó la tierra,como tri- ntim'.sS* 
gó a fas padresiy dize la Efcritura,que fue gran mi­
lagro noimitar a fus padres, y no fue pequeña ala­
banza de fanluan,dezir fán Locas,que eradefcen- 
diente del fanto Aaroo,y del fanto Abdias > y por­
que los imitó, y el linage fue para el paftadizo de 
fantidad. Y  aun hazeDios bien a los hijos por fus pa 
dres, y afsi lo dize fan Gerónimo, y la Escritura.r, 
Reg.19.qoe porlos méritos de Dauid libró Dios al 
Rey Ezechiasjdelexercito délos Afsirios,como allí 
lo afirmó el Angel de Dios. Por effo Moy fes para 
juezes efcogio nobles,para regir el pueblo,y no ig­
norantes, y viciofoSjDeut.i. Y  donde dizenueftra 
Vulgata Nobles,dize fan Hifpanino,Notos, claros 
é íluítres, conocidos por tales,y eftos fon eftima- 
do5,porque imitan a fus padres. Y  dize Cordoua.i.’ 
quxfhy^que quaado el mal linage no da luegoen 
los ojós,ni esfrefcoeldelito de Jos padres,y los hi­
jos no los imitan,no deué ferpunidosjni menos por 
fer hijos de hombres que fe conuirtieron, y que ib 
por foloeftolos defprecian , redundaría en dcfpre- 
ció dtl bautifmo,y Fe que recibieron.Rodrig.tom.'
i.q.io.art.3. ;

El que fundó vn colegio, no peca en dezír que Nlb fi 
no entren en el los hijos de recien convertidos,fm6 
lo hizo en odio de los confelTos.Y él que fiédo con' 
feffo trata de entrar allí,peca, porque deflea lo que 
es ageno,y porque la voluntad deíteftador fe deue 
guardariporque mandad Concilio fefsion 2y,cap. 
y.que ningunas calidades délos beneficios paellas 
por los fundadores,fe deroguen,}’ que la prouifion 
hecha de otra manera , no vaía. Nauarro. cap. 28.

O muí) io.
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íwim .to.pero nó es incapaz de tener beneficioEcIe* 
íiaftieOjpdignidad fecular, elqueluego que nació 
fue bautizado,y no falto jamas de la Fe,aunque de­
cienta depadres!udios,oMorosjCotúirruuias,C!e. 
xnemina)cap.Sífunofos.par:i.^.2--y el padre Sabría. 
mia.á.ElqueretHjncía fu haziénda conintendó de 
reuocsarlaqiorque afsi fea colegial donde entran Sos 
pobrespecá, y es obligado a reííitnir: pero el que 
ílendo dscendientede Mofos,o IudióSjO caíligados 
por la In q uificion*fi hechala protefía que el compe­
to le hazeprbfefTajIa profefsion es ninguna: tibien 
íies publico criminofo i o tiene mal contagiofo,íl 
preguntado mintió,porqueno es la intención délos 
votantes votar por efte,y por auerconíHtucion en 
la orden de todo eftojyeftarconfirmada por el Pa- 
pa,y afsiledeaéexpelef.Nauar.lib.3. de voto cófi. 
a7¿n.;ir 104; infrá cap.16.no.29. .

Santo TpfnaiSii.2.quíeft.74.art.9.dize,qtjelos no 
bles,aun fin virtudes merecen fer refpetados en qua 
to reprefentan a fus progenitores. Y también los ri­
cos en quanto las riquezas foelen fer ocafion de no 
hazer vilezá:aonque honrar al rico folo por fer ri ­
co,es pecado de accep.ció de perfonas,Iacob.2.puei 
la hora es premio dé la virtud,y no de las riquezas, 
linóes quando fon inflrumemo de virtud: pero íi 
vno pienfa que fus riquezas,o nobleza* pefa y vale 
Kias que las letras,virtudes,y fortaleza de animo,ze
l.°,y jufticia del bien común,pecatporqueU noble­
za fola vale pocoimayormentequando con ella ti­
ranizan,como hazen algunos: pero comuntncte ti# 
es pecado; mortal qusndo por reuerenciar al rico 
op. fe haze agracio a otro, Pero el linage bueno
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fue ea Toblas,que perfúadío a fu eíjpofa ( y fan R a- a 
fa«ltatnbíen)que fe abftuuieffen dé ayuntamiento '
carnal,oor éfpacio'de tres días que gallaron en ora 
cion y ay uno,porque eran hijos de hombres fantos*
y no auian de celebrarlas bodas como la gente qu% - 
no conocen a Dios. Tenían también a quien miFár, 
e imitar,como fe dizecap.a.S.y Deut.27.y ii caíligá 
Dios a los hijos j es porquelíeuan addante los Van- 
dos y vicios de fus padres, y fi lospremia,es porque 
llenan adelante fus virtudes, y pór éÍfoio$hijós f6 
llaman imagen y candela, ó lucerna de fus padres, 
que van móftrando,y reprefeMahdo a fus padres. XT 
Si el psdrefue herege ,fus hijos pierden los biénéŜ  
aunque fcanbuenos.Tambien fi cometió delito !ae‘* 
fx M aieítaus,y qwando fu padre roato a algún cleri 
go.-pero no pierde la legitima de fu madre,fino fuef 
íe que el padre huuiéíTe adquirido la tal dote por 
aueríamuger cometido adulterio. M

Nota,que para incurrir en ellas penas,fe entiede 1>JU,7 * 
que defpues que fus padresfueró hereges,foncon«. ;- 
cebidos y engendrados, porque fi antes fuero con- 
eebidos,no inc urren en ellas n̂i pies den(ipfo iur.e) 
los beneficios que alcanzaron defpúes del crimé de 
fus padresjni pierden fus mayorazgosque les venia 
antes q fus padres pee alíense oto o fi vnofuera con­
cebido antesque Adan pecara, que no heredara el 
pecado original. ,
■ Los nobles no hagan poreffo mayores pecados, NU. S* 
comoes tomar a vfuras,y gran multitud de dinero 
ageno en detrimento de fus hijos y eftado: dando 
ocafion a que otros dexen tratos lícitos, y fe den a . 
fef virurero$jaiíiendo quié les pida vfuras.como les 

' O 2 piden
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piden los nobles, y aun los nobles fuelen dar a vfu~ 
ras fus dineros.Los hijos naturales pueden tener di­
gnidades, porque el propio motude Sixto V.efia 
reduzido a derecho común por vn propio motu de 
Gregorio Xllíl.y afsi podran tener prebendas,y o* 
iros oficios públicos,y los defcendientes deSarrace 
nos,y ludios,aunque fean dentro del quaito grado, 
R fu s afcendientes no fuero quemados porhereges 
dentro de! quarto grado, pueden fer Sacerdotes,y 
jPerÍ3dos.SañtoTomas.x.a.q.8i.art.2. q^.an.S.di- 
ze,que las leyes quepenan a ios hijos délos here- 
ges,fon buenas y juilas: pero que los eonfeflosfpor 
derecho ) no fon priuados défer juezes feglares, ni 
Eclefiafticos, íi fon buenos Chriftianos: mas U ay 
otros nobles virtuofos fean preferidos.

Cap. XI. De ios Rtcos.

GHUndé es la afición que ios hombres fuelen te 
aer a las riquezas,)’ gran eftoruo para ir al cié 
lo,comodizefan Mateo csp.ip.y los que quiere fer 

ricos,dize fan Pablo,Tim.d. caen en muchos lazos, 
y es muy difícil defenredarfei y faluarfe, y el amor 
de hijos,y de honra,y de venganzas,y otros inume 
rabies males en que los vemos prefos,por dexar pe 
garfu coraron a las riquezas , que por ello fon ma­
las como el manjar blanco,que fe pega aleado ¡pe­
ro fino fepegan¡fon buenas y honroías. Son los ri­
cos nobles,porque con fus riquezas dan limofnas,y 
fbcorren a la república,y les fon caufa de no perju- 
rarfe,m hazer vjlezarporque aunque la pobreza no- 
es vHeza>es ocafion a los flacos de hazerla ; y afsi el

Sabio,.
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SaÍ5Ío,Proü8rfe.3 pspide a Dios que no le de pobre-
za,ni riquezas en de-mafia.Sepan los ricos que ñolas N ü ■ ¿.
da Dios tantos leíoros para tenerlos,)’ efconderlos
fino para que con ellos íean focorridos los pobres, 
que por ello los AmtoscomoTan Atnbrofio ,yfan* 
Bafilio,dÍ2en , que los ricos oa fe alcen conlosbie- 
nesque Dios Ies dio,y que mirenqueno fon fuyos,: 
fino délos pobres,y ni quieren dezir que no rengan 
dominio deüos ŷ que los pobres fon fefíores,pues 
no lo fon, ni los pueden pedir por jufticia, ni le les 
deue deilajfmo dé mifericordiaj litnofnarpero ha­
blan afsi, no porque todas las cofas fcan comunes,,
fino porque en tiempo de necefsídad fon comuni^
can-Aas . y íe deuen dar a los necefsitados, y meneíle
rofos.y pobres. Del hambriento eset pan que rene ¡7,;/,/;, .i ■ ,. _ r •»: n- r j f r-tiuji.m  el nca.camo dize tan rsalifio: porque es defpen* 
fero deíTos bienes d.47.c3p..Sicur. Banez. 2.2,q.z$. 
art.3.dize;qoe es el rico obligado a pagar al Medi­
co,y botica a los pobres,en- tiempo de pefiüencia:. 
aunque fi el rico tiene necefsídad dé fus bienespa- 
ra fuftenurfus hijos,y cafarfov:podra dexar morir 
al pobre,fiel pobre no es muy neceíTario s ¡s repu­
blicano! que fi io es,no foto, fu haziendajtnas tam­
bién ia vida Ha deponer por el. El Medico concer 
tado 
gado
la comunidad,y no ha de huir: pero fies bien de si­
gan particular,bafta que recete lo-neceffario.

Ei objeto de la roiíericordiaes la miferiaj-cÍQnde Nu. ¿t. 
ay mas miferia , y necefsidad,hemos de acudir con.:; 
la limofnatfieflan dos en igual necefsídad hemasde- 
acudir antes al bueno q ai malo, y; al mas cercano,.

N a . 3.
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y (i el que es malo y pecador,tiene gran ñeeefsidad 
le han de dar limofna,y alómenos preflarle,fi fe cf- 
pera qoe podra pagariporquetiene abilidad,y diian 
le que quarido tengalopague,perofieséftrema ne 

, cefsidad fera fuyo :quia tune oainia funt cormroia, 
id eftjCoinunicandajvide Toledo de peccarís. c. 37.

Dixequeal pecador deuemos dar limofea, no 
porque es pecador,fino porque es mifierable: pero 
roas deuemos focorreral bueno que al malo,y aun 
que los malos no tienen eternos tabernaculosdon- 
de nos reciban,tienenlos los Angeles quenos rece» 
biraroy Dios.Velarmino 3.p.fol 1117.

A i que tiene recefsidad no podernos quitar para 
; focorrer alque tiene femejante oecefsidadrpei o al 
que no tiene neceísidad le podemos q u i t a s  para ío- 
coner alque la ticneeftreroa.2.2. q.32.311.7.Ai que 

.tiene tai necefsidadhemos de focoirer ames que 
cumplir el voto folenede religión,y ayudarle a ia- 
lir delia con tal limofna. El mejor fufrsgio para Jas 
almas de Purgatorio es la Miflatperoqusndo ay ne 
cefisidad, mas meritoria es la limofna. Almila titul. 
pistas^ j.qaj.art j.Quando fe ofrece vn pobre cÓ 
tal necesidad , queporeila fe teme quepeligrara, 

■ fino es focorrido con pofada¡o medicina,o vellido, , 
o mantenitnientOjay preciíTa obligación a focorrer 
ie : mayormente el que noefpera auer merieíler lo­
que le fabra,porque no tiene hijos,r»i ios efpcra te­
ner,y áfsi ella obligado a dar las fobrasdequeíe di' 
ze íer defpenfero. Muchos ionios frutos de la li- 
jnofngjComo cuenta Velarmino.3p.fol.1ic4.como 
.es diíponernos para la gracía,fi citamos en pecado,' 
$  aun muchas vez.es.es caufademayorahuBdancii

de
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dé bienes temporales: como los que dieron cinco 
panes,y cogieron doze canallas. Y vale tamo la'li­
an ofna,que no valiendo algo la donación que haze 
vno ds toda fabiazienda a los feglares valdrala tal
donación fi fe haze a pobres religiofos,y a yglefiai 
por vía de obra pia,porquefehazeporfajnddel al- 
*ni,y elfauorde. las ygleíias fauorecetal donación: 
pues como hara tal donado» quien es cruel con el 
pobre, y le impide por fuerza,ó engaño,que no pi- 
dilimofna. Elle cal efíá obligado a refiituirlarpor- 
que aunque felá han de dar graciofamente al pobre 
tiene derecho a p :difla,faluo finoespóbre,d'fipue» 
de ganar fu vida atrabaj*r.Soto iib.4.q.6,8rt.3.que 
fiafsi es,no peca el que fe !a írnpide.Nota,que agra­
da mas.a Dios la limofna que fe da al bueno,que la 
qqefeda aím alo.Yel Eclefiaílico ha debufcar a 
quien dar limofnaiperoel féglar no.1

Si el teílador mando que fu hazienda fe dieffe a 
pobres,no puede elPapa darla al Rey,fie$ rico.Yíi 
Bimdo e! teftador que fe diefTea parientes mas po­
bres,y íi los electores por ruegos no lo dan,fino a 
parientes pobres,pero no a los mas pobres,pecan,y 
eftan obligados a rsftituir ala malla dé la hazienda, 
y renta: mayor mente fino lo toman para obra pia,y 
foloel Papa puede alterariei teftamento,y los teíía-: 
mentarlos .También pueden en algunos cafoscon 
licencia deiObifpo : pero fi vno recibe maífa de di­
nero para dar a pobres¿fi a ellos no la da tiene obli 

ion a ellos, y fi da dellosa vn pariemepobre^o 
ella obligado a reftitóir,p\ies fegun juílicia diftnbu 
tiua fele deuia también a el por fer pobre. Medina 
rcft¡t.q.24,Coro^g.

Nu,j>.
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Xtfu. ir» La primera condición para que fea agradable a 
Diosjes^ue fea con inrencion fecreta de folo agra­
dar aDios.y efioesqueio que haze la dieftra,no 
lo  fepa la ¿mieflra ♦ La íegunda,que fe de prompta-] 
mente de voluntad,y con alegria. La tercera,que fe 
de con humildad,y creyendoque mas merced reci­
be el que la da.que el que la recibe . La quarta,que 
fe  de Lgon la poísibfiidad decadaqual, y mas vale 
dar a muchos poco^ue no mucho a pocos:y afsifo 
corriendo 2 machos,muchas oran por el,y el cléri­
go tomada la fuficieute fi>{lemaeicn,para fiy fu fa­
milia,puededsr a deudos pobres, y no hazecontra 
jLu.fticia,pi!esfon pobres :peroelleglar ricoquede 
lo que le (obra no da limofna,no peca contra juíli- 
.cia,lino contra caridad, delaqualprocedela lirnof- 
na,y la obra de mifericordi|,qi!epor effo fe diseca 

ffl* ridad,y también es joílicia fob (¡diaria. Quando viso 
vriene a eftreraj necefsidad, fi déos algunos bienes 
íelos puede a fi aplicar,y dexar a! acreedonfalito fi 
el acreedor vino primero,o juntamente a ta! necef- 

SHp.nti.f. fidad:y cneíle cafo,fi por no-dar felo al acreedor mu 
T4¡de [¡i>, rieíTe,e5 homicida.Sotoljb.4.q. y.artic.i.aunque lo 

& pee contrario esmasprouable, qnia melioreft conditio 
cttit.c.jp., pofsidentisjy (¡tiene afuspadres en tal receísidad, 

puedehaxer lo propio.Verdades,que es licito al hi- 
Hu» t?. í®  no tomar la t abla enel naufragio,donde el folo fe 

podrafalcar,y darfela afupadre para quefefslue, 
aunque el fe ahogue, qoia non fe occidit pofíiriré, 
fino príuatíuéiaunque fi ya la tomo el hijo¡no pare 
c efer licito darfela a fu padre. Sote iib.j. q.i.arti.íí. 

14* El que fe impuíofsjfo crimen por librar la vida a fu' 
p*-4re,o amigo,no auiendo júramelo depor medio*

no
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«opscamortalmente:yenU necefsidad eítrema ef 
tamos obligados a focorrer al próximo con grande 
detritnento:p|ro fino es ta  ̂ fe neeefsidad,Gno muy 
grande,fomos obligados con algún detrimSto nuef 
tro ,faino los Perlados que han de arrifcar la vida:pe 
ro licito es a qualquiera arrifcar la vida porta cor­
poral defu próximo,en cafos como losfobredichos, 
como es dexar de comerlo que medara la vida,por 
queel otroiocoma,(inofueue fo vida corporal mas 
neceífaria para la república: porque co daño de ter 
cero no tengo yo de perder mi fama, y menos mi 
vida.v.g.fi mi fama es de mi conuento,o prouecho- 
fa para edificar al próximo. Y  también (i foy Rey,o 
ctpitan,y perdiendo yo la vida por mi amigo,fe per 
judica mi república. También fi foy prodigó de mi 
vida perdiéndola por vn hombre vil. Velloíillo fol. 
406.pero par laTalud efpiritual del próximo fomos 
obligados a perdernueítra falud corporal,y efto por 
ley de caridad,y los Perlados por ley de juílicia. El 
orden que ay en clam or, es primero a Dios,y lue­
go a nueflrra3lma,y luego a la dclproximo,que he- 
roosde amsrmas queanueflro cuerpo: y afsi quan 
do el alma del próximo efta en eftrema necefsidad, 
hemos de arrifcar la vida:como fi eítoy bautizando 
a vn niño,no adulto,y fobreuienen a matarme,ten­
go de perderla vida,y no dexar de bautizarle, por­
que fino le bautizo fe efta ya muriédo,y fino fe bau- 
tiza no vera a Dios jamas.Có mayor afeélo hemos 
de amar a los parientes que a otros,y a ios padres 
que a los hijos,y a los buenos mas que a los malos: 
pero no fomos obligados a vifitar a los apellados 
<n peligro de nueítravida,ÍInoesque la íalud de fu

P alma
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alma peligre, fino le vifito: pero, aunque no aya tal 
neceísidad eftreraa fino graoe,es muy licitó , y la**- 
dable eftar con el enfermo,y arrifcat la vidapor cu 
«arle : afsi lo hizo fan Bernárdi&ó > que entro? en 
vnhbípitaide apañados, y los curó r pero a efíbno. 
ay preciffa obligación , fino en los Qbíípes, y effo 
por adtónifirarles los Sacramentos, vtlupia cap**. . 
poique el Perlado y cura, obligado es a arrifcar la 
vida por 1» fali¿defpirittal.idelfídígresrv &  -ego te- 
neorffnohiscorporalispericulo^etiam in.vitóra fi- 
berareinontamená peccato,nifi ficin^am om pro 
ximijy itnir¡efe bien a quien dan la limofna .que fea 
verdadero pobre,y el que finge ferpobre, y el que 
cotj engaños,diciendo que es deudo,o compañero , 
ém fibeftado y ofició,fac ©algunas Hmofnas,o dadi- 
tías,©fráípblígado:a refritoirtfino fe le deuian por o- 
t̂ra VíiííMedina dérefritbt.quiefr.24> y  el que finge - 
fer irelígiofo fanto poíque le den Jimofna,la ha de : 
reftituir;, non dan tí, fed Deo pauperi,in fu is mem- 
bris,cotDO la limofna.no feha de dar fino a los que 
la inerecéiToledodie iñQrtalibiis¡,cap,i3r.y 32.V que 
no fe higa limofn» dé lo epaeledeue, y menos de 
hy rrado,y de io neceílarib parra fu fa milla, . :

^ L ^ e d i ¿ ó  feaex-aminado,y apr6uado,cOmolo > 
=j^mañdala leyjqtie'Oblígaen conciencia; alome* 
nos qúéfépa lo'qüe conutenea fu oficiotfoelén de* 
asir qu:e Iris M Udi'c os n o' fab é fin o fañgra r, y p u r ga r> , 
yantes eflonó fáfbenj'que frñipíeffen fangrar y poí 
f§ar quando tOnuiene brían bien y ferian buenos 
; , ^ Medí-
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Médicos,y fanariana losihombres ’, corno algunos! 
]o hazen .Yafsicomb dezirnos que olmál Medico ¡ 
xnatc avno,aoiamos de dezir que él buen ívledico 
le dio la vida.Lo que Dioshaze porlascaufasfegu 
das>y por fu eriadalanaituraleza,dezimos que ellas 
3o hazéniy no dezitaos^oé Dios aluinfera^naqué 
el Sol alumbra y aúhqueés-verdad tqueDiosí on él 
Sol alumbra: afsideuemos de hablar délos: Medí*
cos,que aplicando la virtud natural de los medica­
mentos Tanan.Para hazer bien fuoficio jdéuenexa^'Nu. i
minar bien la enfermedadjy detenerle ¡conelehfer 
mo,y preguntarle laxa tifa de la ¿enfermedad, por­
que de no entenderla bien vienen a errar la cura . Y
deuen luego eftudiar bien en aplicar los medicaras* 
tos. Y fi el Medico eridiora, y aísi receta medicinas 
impertinentes,no puede Henar íalario,fi acafofana 
eienfermo,aunque trabajo en curarle p.y losMedi* 
eos que exet ci tan fu arte fin fufíciente ciencia , y de 
lo que conuiene a fu oñcio,peca por el prouable da 
noque verna,y fi porfu culpa m aere el enfermo,pe 
caraortaitnente.Toledolib. j. cap.7. Han deguar* Ntl. J.' 
dar el fecceto dé lo queel enfermo íes dize y y no lo 
deuen dezir,aun preguntados en jUyzio, y íífonfa- 
loriados delpueblo,no pueden ileuar algún falario 
al enfermo,como tampoco el abogado fi eftá fala- , - 
riado,y el falario fea jufto y razonable, con lidera* 
d as las condición es délos negocios.Bañez; 2.2. q. 
33.art.3.perb nó fon incapaces derecebir lo que el 
particular les da,ni tiene obligación a reffituir,fipor 
alguna ley no fon hechos incapaces de recebirlo. .
El Medicoignorante,éidiota, peca con obligación N ll. 4 * 
a reílitucion deldañoen quant ole fuere pofsible,

P z faluo
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faino íí recetando por fus recetas,acaeció a fanar el 
énferroo.Nauar.c,2^.nu.6o.lib.3. de clericis,confil. 
j.dize, quelos clérigos no pueden medicinar fino a 
pobres,y en limofna.Todos los Médicos eftan obii 
gados a curar a pobres,como fon frailes,que es mal 
hecho queande el fraile folo todo vn Agofto,pidió 
do trigo en Iimofna para dar al Medie o ¿también ef 
tan obligados a curar gratis,a otros pobres,y darles 
medicinas.Sa,Medicus.Alricoíilleua mas del juila 
preciólo ha de reftituir,y auife alenfermo qfe ccm- 
£e(Te como lo ha jurado.

El Medico no prolongue la cura por gallar mu­
cho al enfermo ríe o,ni gañe medicinas dañadas del 
boticario fu amigo,porque le de a el las buenasde- 
balde,ni recete al doble para partir conel boticario:, 
y  fuelen los boticarios dar las-medicinas por taifa- 
cío® de otros boticarios, y táñanlas ai doble dé lo 
que valen, porque otro boticario haga otro tamo, 
quadotaflfefui medicinas. Lopropiohazertlos maeC 
tros deobras,y afsi fe ayudan víaos a otros a robar» 
y  crecen fus haziendas,y defmedran fus almas, y (i 
les dezimos que porque hazen mal fu oficio:como< 
el platero que echa liga, y elcerero trementina,y 
poco pauilo ,y  mucha cera,porque del cirio fe co- 
rra,y fe la den barata.El 5a patero hazc el papato chi 
neíado.y con angoftafuela para que fe gañe prime 
rolapicfaqueia fueÍ3,y le arrojen?R.efponden,que 
corno auian de ganar fi afsi no lo robañen. ,

De otros oficios, y los robos que en-ellos fe ha*
zen,dizelargamente el padre Alcocer,cap.28.deue
e! confeffor examinarlos bien,particular mete aíoí 
fañrcs,q fe quedan eon pedamos de fedas^dizienda,

7 ' - f • ...................... q.u«
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tí** los ^ ̂  1 c os *
qae ño les pagan bien la hechura', -pagandofela bié^: 
y conforme aiconciertotpor elqoalefta obligado#*H¿. 
apaffat;,faiuo n los retazos valen poco , y el faíário '% 
es minuto,y ve»* 'milmente aísi fe recompenfan,y 
e»n licencia lacita de ios dueños que la dápara que 
fe queden con eilo, y - e porque faben fe han de 
quedar con ello les dan t ;cofaiario, como las mu- 
geres que labran feda, que 10  tolo pueden lleuar el 
¿alará o concertadotmas también alguna cola por lo , „ 
que con. fu indaltria hazen que valga mas lo q ven-‘ 
den,ocofen,y labran. ' - ' i

Los taberneros,y tratantes en vino,lí compran la 
vua por menos del julio precio por dar el dinero a*- 
dula ruado,o íx aguan el vino masde lo que conuie- 
nequando fecuezeelmofto,y ítya cozidolo a* 
guau,y fi dcfpues de ¿guado; porque no fe lienta fu 
aguadora le echan Tal, y ceniza, han dé reífituír e l 
daño. Y eí regidor que folo tiene el oficio porla ho- 
ra y provecho,y noreparre ios bienes déla republi¡ 
es conforme juftici-a, y no mira por el bien della, co/ 
ffio padre,procurando faber las necefsidades corpo- 
rales,y efpintuales,peca morraimente, y no puede.- 
elni nadie licuar algo por lo que tiene obligación a 
haze. pof fuoficio.Cord.q.yy.q.r<)i.dize,pecael re- Nt& 
gidor con obligación a reftitucion, fi lleua a ios del 
pueblo dozientos ducados por tratar con el Rey q 
los relieee délas alcaualas.y por alcan^arlomi pue. 
den de fu autoridad echar íifatmayormétc para co- 
rrertoros,y gallos fuperfluos,y en prouecho délos 
regidores;y dize ítodriguez, que ei regidor deue 
preguntar ít ios curas de ias necefsidades corpora­
les,y elpirituíles ̂ de lo& parroquianos,para reme­

dí ariat
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;I3* dijarhs como padre. El regidor no haga parcialida* 

; des,y conciertos, y que ios ha de dexa r aunque ef- 
f  ten jurados, porque fon caufa de malas eleciones. 
14. Gada qual.en fu oficio tiene voluntad interpretati-¡ 

ua de pecar,que fe dize culpa lata, quaudo falte en> 
mirar,o: hazerJo que comunmentefu el en los hora 
bres de fu oficio.-pero no peca en la culpa lene, qu® 
es defcuidarfe en lo que comunmente los hombres, 

ctrd a  -''diligentes Arelen defcuidarfe,y dizeque el regidor 
y °gj '*no puede licuar mas del falario. que manda la ley,; 
J  faíuo fi por eftar enfermo Bolepodian forjar a ha-i

zer tal joro ada,y que porque con tal flaqueza fe ef 
forjaflede prometieron mas falario que el legal,te* 
niendo para ello licencia del Rey.

Cada qualeíla obligado a hazer y faber,confor­
me a fu eítadoy oficio,las tales obligaciones:)1 ca­
da vno deuefaber y,pregutar a ios doños,para que 
cumpla con k;re¿Htud, y verdad de fu oficio y-ar-, 
te:y no haziendolo afsi tienen culpa lata,é ignoran- .; 
cia culpable que no los efcufajy efto deuenpregun; 
tar los confeffores a todoslos penitentes.

N u . i j .

Num.i.

C ap. X II / . De Eíludidr¡tes,,'jfus obli­
gaciones. V

f , L  eftudiante no oyga ciencia de nigromantes, 
l ^ que están mala que n o fe puede víar bié déllai 7 
y  en ninguna manera es licita.Laju dictarla es oca- í 
fionada a pecar,y acópañarfe dcartedkbolica,por— 
que las cofas fecretas paffadas como losliuttos,no^ 
fe pueden ftber por efte arte fino por ladeldemo d



es
ntó:y áfsi Sixto V I* ved 0,7 inando no fe vfafle.Def 
to no aya faifas por défcuido de los juezes.
■ El éftatuiO'que tn3nd-’ que no licúen al eflrudiati 

te patenté,!#) obliga, fin o, en el foro efterior: pero 
flo fe U ftqüeñ al eftndiante nueuo dándole penal 
tíé^d^.idó.sünqoe elqué la da contra fú voluntad  ̂
defpués parece cónfentir qaando el come de otras 
patentes. El votante por catreda ,peca con pecado 
de accepcióo de perfonas>fino vota por el mas dig* 
norporqué fOda pór ̂ poficion , y no porprefentá- 
eibíilSocblq qlOrt.3.pero no ay obligación a reíH 
tuir s el,petes non habebat uis in re > ní a la Vniuer- 
fidadjpueslé dio maeflro digno y fuficiente : pero 
éfta obligido tín ótra.opoficion-a fauorecerlo: pe­
ro ÍI vota por el indignb!h'a:de reftátuir a la Vniuer*
r t t íá d ' i ' . .......................................- -

El que vee no fer idóneo,y pide grado de Ipó- N 11.3 . 
fl:dr,o Licenciado en qualquier facultad, peca;y el
que le. admite,'; "/. y. , ■

El que ha déenfeñar Gramática, ha de confef- N u .¿ 4 . 
feria-Fe;; í ¿
<•> Ei cleiigOjO'eftudiánté que trae armas con jñf«r N ú .y . 
ta canfa,no incurre en excomunión' qúé lé pone fu 
jueZ. i.-'.' '

Si el e iludíante es noble y rico , y le da fu padré Nu. S, 
cien ducados,puede jugar qúatro/o cinco ducado; - 
de!los,y aun fi galla dos ducados con rameras ? y el 
padre excomulga por ellosjno cftan las rameras o« 
bügadas a re/Htuirlo. , • m

Todas las penas que el padre pages por el delito* N u. 7. 
no mouido’con amorpaternoyfinocoropelid'o per 
la juftiíia^el hijo eíla obligado a traerlas a partición

con
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con fus hermanos, y todos los libros que le dio an­
tes de hazerfe Do&orrpero noboluera aquellasco 
fas menudas,que ¡os padres acoftumhran a dar. El 
padre noefta obligado a pagarlas deudas que el hiw 
|o hizo en pródigos vfos: pero ha de pagar las que 
hizo en veftirfe,y tratarle con la decencia de fo ef- 
tado: pero el hijodeípues ya emancipado,las deue 
pagar. Deue el hijo traer a partición los libros que 
elpadreledio,y lo quegaftocon rameras, y malos 
vfos,fino confia aucrlos recebido a titulo de ruejo» 
ira,y que quepan en el quinto,porque no puede do­
nar mas d? la quinta parte en íú muerte:pero en vi­
da puede dar el padre para gados fuperfluos: pero 
lo que dedo fobra(muerto el padre)!©, ha de traer a 
partición, y los libros que le dio,y dineros para e- 
ilos,finóle hizo donación deüos, y que quepan en 
el quinto.

'< i- Cap.XJJILDe los Cafados,
N unui. Q  Amo Tomas adi. quadl.4i.art.i.dize,qi:eesde 

' i^ Féfer vno de los fléte Sacramentos déla Yglefia, 
y queieicíViruyoChrifto,y que da vnagracia ama 
ñera de vinculo,y lazo,para vfar bien y Tantamente 
del matrimonio,y para bien viuir en el.Sefsio. 24.C. 
i.y  para ello han de eftar contritos los contrayen­
tes,quando fe cafan:y ellos fon fujetoadequado de 
1a gracia facramental,y puédela recebirel vno,y no 
el otrorpero defpues quando eíle contrito, fe le da­
ta la gracia. En efte Sacramento no hizo Chriflo 
mas de leuantar el contrato natural éntrelos fie’es, 
ha fl.r Sacramento,}' matrimonio,que fe difine de fía

mane»!
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varón con muger,y no con mugeres, porque ya no 
difpenfa Dios en que vno tenga dos mugeres.Ve* 
ilofillo fot.ifiS inftituyole Chrifio para cuitarla for . f 
nicaci6,y para criar hijos. Velioíillo fol.ijy.y defto 
no dio precepto, ''

Y prefu puerto que es ayuntam ien t omaf idsble N u . 2 
entre mirido,yOTuger,conuiene que feanlarperfo . 
ñas legitimas,ytfbiltfs para; contráeMe, y queconfi* 
deren que «fie* Sacra mentó es mas excelente que B.Tb$.$ 
los otr o s,p or la ‘parte de finiñear elmatrimonioque *9' 
liuuo entre el Verbo diuiflo, y íá humanidad. Y el 
que huoo,y ay entre Ghrifto y fu Yglefiá,enqueef* 
itá por gracia y amor: y afsi los cafados parafignifi- 
careftas vniones.no folo han de tenerla vníonnatu ? r :' 
ral,y vínculo quetienen los Geritilesjfino la éfpiri- 
suai de gracia,y caridad:y por efto efte Sacramento 
da gracia para que la íiniíicacíoft fea perfeta. Velar- 
minio Íib.2,c.i4;ii.^dématri,iib.i.e^ 2. Yafsico­
mo Chrifto no fe apartara de fuYglefia 20.q-y.cap. N u.y 
Qualisjafsinefasieflitiam intercedente repudio,#! 
teri magnumSacramentum efttam foeda carnalis co 
puIa,vr.fán¿Htatefacramemi segeat,qtra fán&ificer 
-tur,& quiganimum hominís ad inferiora deprimir,
Sí ideó eftindec ens Sacerdori qoiiin illa copula éft 
cena impuriras,& polSutio. Ghryfoílo, lib.tí.de Sa- 
cerdotia. Velioíillo fol. 343. Ioqoindion.Co fiero, 
fo).47y¿Velarmi.lib.i.La materia defte Sacramento 
funt cprpora contraheDtiuí& ipfi funt mií«;llfiipro- 
ferentes for;ipam>vt fi quis alicui fe védéretj qui eft 
yeadeps x&  res verídica f fiehic contra&us, qutefi:

t n 0 r s 1 Ejl c o fH &tt $ ¿ ¿J* inditíidutipt M¿t t ¿ íf <
eonfuettidmem retinens.Y dizefé conjunción de
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mu-rua traditió duorum,qi-a:non pcteíl fieri,quám 
ve ipfi contraíientes íint miniO;ri,quaiT3quaii) reqot- 
riturpra’fentia Sacerdqtis. exquirenris coníenÍDnnj 
y para autorizarle, y para dézir vnas palabras que 
o ofon forma, fino quafi forma * dizieiulotEgovoj 
coniOngo*Sea el fur* de lahabitación donde fe eos ¡ 
trac el matrimonio,o otro,de fo licenciado delOr- 
dióarioiy ettó aunque fean viandítes y peregrinos, , 
y baftá queíe3 eteura del defpofado, odefpofada, 
quando fon de diñe,f fas parr oquias: y el cura puede 
:<r a íá r fus owe j as d o q uiera q u elashaÍíare>noa «en- 
ido adquirido domicilio,donde las hállarpero íi ha» • 
adqciirido domiciliolasha dé cafar é!.cura>dorde le .• 
han adquirido,porque elle Sacramento no le pue­
de autorizar,linó el cura prppid;: ló.qual no es^aíii i 
en otrosSaCtaraentos.Los fines dellé facratnento, 
Íonijt0mmprolisdo»um^deí,bóhumfteramenthpor ¡ 
que tiene bien vúl,bien deleitable, y bien que eílor r 
u aquatro maies¿Ñ*mferu are fidem. Secundó, o- 
dium rixe.T ertiódmmunditiaj&turpirudo.. Qu a r- 
tójintemperantiaócleó requirirur dile&Í'o,&gratia ¡ 
fan¿líücatio,fübrietas;para eílo da gracia el matri- ~ 
monio*.

Kü.if.; También es meneftér que aya dos teftígos alo- 
^crieno^y que preceda» dos,o tres arooneftácionest . 
faluo quando fe entiende que malieiofamente im­
pedí r a n el t al t»atrimonio,que en. talcafo fe hura v- - 
na fola itnoneílat ion. Y íi aun coneíla amóncfía- 
cion arra quien lo impida,y es menefter mas fecre- 
to paiOiquOTio fe eíforué: en tal cafó fe celebre el 
irNtriiijoniodelante del cura , y dos te Higos: y def« 
pucS'ántcs i|oe aya copula fe hagan las atítonefia- 

-> cionesj
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dones,fi alObifponole pareciere quefedexe5c|ue 
el,y aun fu Vicario por juftás caufas las pueden de- 
«ar.pero no elcura.ynofon fino de precepto.Seff. 
i4 .c j.N 0  ay enefte facramento' miniftro leñalado, ■, 5 j ., 
fino los contráhentes,ni forma,finó fuspálabras. i

Si llaman al cura nofábiendo queí^Uamsn para N 11.7 . 
cafar,y fe cafa n delante del,y dos teftigos,es valido 
el matrimoñioraunqúe le derengari porfu:eic53,y di-i 
g» que no oye:a los que fe cafan: porque el Conci* 
lio feiT.24.cap ¿i.folo dize queéfle préfentejicoiDO 
lo afirmaron Aleáis,y Salamanca: y afsi la pupilafe 
puede cafar quando teme que fu tutoría cafará co 
quien no le cumple*

Los hijos que fe cafan contraía voluntad de fus 
padres,fi preceden^amonéftaciones, no pueden fer 
desheredados: mavormété fifon mayores de edad,
&illud vínculum matrimonij omninó eft indiflolu- 
bile,& res fpirituális, & facramenti diuini effe&us, 
porque donde ayéfto es neceffariamentefacramen 
to con que efte el cura prefente,y aunque lo contra 
digan fus padres. Enefte facramento es necesaria 
libertad,quia confenfus efficit facramcntum} y afii s*fj4.e.fi 
fe manda que los feñores no impidan los matrimo­
nios con dominio tiránico,y ciertoes,que el q fuer­
za a vnoaque fe cafe,peca mort almete: pero no es 
fuerza rogar avno,y amoneftarlelo q mas le con- - 
a ¡ene. Y  adelanredire ,como la fuerza quehazen a 
vno es impedimento que dirime el matrimonio. Y 
nota,que efto que manda el Concilio, no es contra 
los padres: los qualespneden madar a fus hijos por 
obedienciatqueno fe cafen con tal perfona, y para 
Mayor claridad.

Nadie



Nadiepuede eftoruarcafaroíemó, con tacotal 
perfonaporque tácitamente es hazer fuerza,é indi:? 
re£tamentefor^arla aqne fe cafe con otro:pero ef- 
to fe entiende quandoeftai matrimonio fe eRorug 
fraudulentamente >á fin que con tal eíksrivo venga 
a cafar con quien noquíereipero no efteruandolo 
con eñe fin,uno porque no ay a maculas ep linage$ 
iluftrifiitnos,y no fe pierda algunas cafas y e ña dos, 
y  por euitar otros males que fe veen cada día, efio 
no esforzarlos a cafar con quien no quieren,fin o a 
rió cafarfe con quien quieren, y amoneíUrlcsque 
quieran con otro: pero no pecan en cafar co rara la 
voluntad de fus padres, regularmente fi ¡legan a 
vénticinco anos, y tienen juña caufa para cafarfe: 
pero íieffa no ay pecan, porque no puedcn,fegun 
leyesdiuinas y humanas,cafar cótra la voluntad de 
fias padres,quando afsi conuiene a los hijos,y a la re 
publica",ylospadres no lo eftoruenporauaricí^a qn 
que en tomar efiado los hijos, fon libres de fus pa­
dres, Dixe que han de contraer en prefencia delcu­
ra,fal& o Ibscautiuosque no letiené,que parece baf 
tarles contraer delante dedosteñigosty también 
los queeftan en rey no donde no efta recebido el 
Gonciliojy los que fe cafan fin publicaciones delato*, 
teeficura yteftigbs,r\o han irsenefier efperar las pu 
híica$*ones para tener copula,fi auiendo bien inqui 
ridóoojhsl Cura,faben con certidumbre morabqne 
tío tienen impedimetitotSaluo íi por no auerlos vif- 
tocafar,ni publicar,cree el pueblo que no eílan ca? 
fados fino amancebados, viéndolos engendrar, y  
.criar hijoszy-en eñe cafo denen hazerque fe hagan 
las publicaciones,y mofirarq fon cafados,o apartar 
r-.r : "• -O "......  ' ' • * ‘ cafa,,
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caía,ycama,y afsiquime’ efcandalo. Muchocon- x j 
uyeqe.poner ios Perlados diligencia, afsi en faber fi » * *■? 
ay algún impedimento para contraer matrimonio, 
o fi contraído ay e fe a n d ai o en ;iio publica ríe, y ílay 
alguna fuerza,y cóac¡Q» ) 0  violencia para que algo- : 
po de los contrállenlesfecafeconquien no quiere, 
porque ft el Perlado es obligado a examinar ala do- 
zelia que quiere fer monja,y a poner mucha diligé 
ciaen efto,fin entrar en la clauíura delmonafíerio,
para ver fílibremente quiere profeíTahno menor di 
iigencia auia de hazer para ver fi los que contraen 
manimonio foo forjados,pues para c a f a r f e  esme- 
neíier mas libertad que para fer monja.Y fila reufr 
rencia nimia y demaíiada a la Abadeífa,quita la li­
bertad,y la profefsion afsi hecha es nula>quando 1 » 
d o n z d h  lo decíars con jüramenio(que ticnefüer- 
§adeíoriura){ambienlarenerenc24 nimia alospá» 
dres, quita !a !ibernd,y voluntad para cafarle, y 
do aísi,fera.nii!o e! rnatrimcnioi »

En el matrimonio es ineoeíler ccnfentrmiento<Nu. 1 .3 .* 
formal,aftual,o virtual,o interpretatiuo:comoíi ha- 
blandoel padre calla la hija quádo es cierto que afsi 
confiante,y eíbo es cierto,que qaandó en alguno de,
Jos contrallantes no ay corsfemiinieiVto,no es roatri 
moniorperp fi defpues cohabitan juntos, y fu coha­
bitación es voluntaria,fe haze entonces el matrimo 
nio,por elnueoo confentimiento que agora tiene.. 
Velarrninolih.i,c.4 .-

Mucho con,uieneque Iqs que fe cafan fe cafen N u . 1 4 * 
con amor fanto,confee,deuocion ,,y contrición,o 
que fea tenidapor taliporquecafandofe en pecado 
mortal,ponen óbice a la gracia q en eñe facraméta

~ ' ‘ ■ fe
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fe da,que es muy oeceffaria para guardar fidelidad» 
y no tener riñas,ni torpezas, y para que fea reme­
dio comra la c oncupilcencia. Gi que fe cafa con ani 
nio fingido,aunque fe figa copulaitocontrae matr* 
nionio.y peca pecado de facrtiegio,y fraude,y ella 
obligado denueuoaconíeniiffi era virgen,é igual 
fuya en eítado,porque es el agrauio tafque ningu­
na fatisfacion fe le puede hazer, fi ella defengañada 
no quiere aceptar otra fatisfacion de dinero. Y lo 
meímoe.dela viudahonrada conocida por ta l,íi 
afsi es engañada: aunque ellas tales no pecaron en 
las copulas,porque crehian que eran con fus mari- 
dos,ni fonfornicacionesformales, ni aun latal snu- 
ger afsi engañada ella obligada a creer que fu ma­
rido no confintio,coinodireinfra,§.3 j.pero fi fola* 
inente fue defpofcrio, y no. matrimonio de prefen- 
te,ellas tales afsi engañadas puede no aceptar otra 
fatisfacion,fino que fe cafen conellas:porque que­
dan muy agraciadas,cimpofsibilitadas de tomar ef- 
tado-.faluo lila taldonzel2a,o viuda,entendioverifi- 
mihneDte,queelqKeafsifecafaua,o defpofaua,!o 
de zia fingida mente,y no de voluntad , por la defí- 
gttaidad que ella tenia con el que afsi fe cafaua : y  
íiendo afsi fe le fatisfara en folo el daño que fe atbt 

^trare auer recebido,y efto fin efcandalo.
WUt *5. ladonzeiiacombido a fu desfloracion,y no íe 

ligue infamia dei hecho,ay obligación a alguna fa­
tisfacion del!a,y a fus padres al aluedriodcbuéva- 

, , ron,porque aünq«e no fea notorio el eílrtipo,lera-
cara. < t';¡0 a{ alarido que cafarecon ella, y menofcabada la 

^oora de tos que tan mal guardatófu hijarpero fino 
‘ j  ' ’ «fíá en poder de fas padres, y ella fe combido, o

liuia-

Caf.'r^ de los Cafados,



Cap i^.Delus Cajadas. 64
¡iunnameue confintio y no ay obligación* fatisfa- _ 
zeríe,porque la injuria ala república legalfno obli­
ga a reftitucion.

Si Pedro prometió a Mária cafjrfe.eotvella.ydtf :-?Nu 
to creyendo queerta.ua virgen, y eAsui-tenida por - :
tahyefto prometió fingidamente por Tolo desflorar" 
la ,y  emboluiofé con ella antes de cafarle, y hallóla coid 
corrupta.foio eílá obligado a fatisfazerla cori diñe- s*.á 
rOipero íi la hallo virgen,y fon dé igual condiciog^ 
es obligado a Safar con ella,fino fon muy defigsjM*, 
les,aunque fingidamente prometió cafar con

Si vno fe cafa con vna,y la dota creyendo que ef 
t i virgen,v que a no eftarlo e n  ninguna manera í¿.  

dotar i,y ñola hallo virgen, o creyoqqe eflaua vir-: 
gen ,y no lo eílau»,en tal cafo efta la tai muge.r obli 
g  u Ja a refti’tuir la dote,faino fi el la dotara,%.pisque ; 
no efi: uniera virgen como no eílu-uo,y por el gran­
de' amorque letuuo la dotó,o por otros refpesos, : 
qofcfi afsi es, no es obligada a reAituir fino la parte 
del dote,fegun queacrecento la dore,penn:ndo que 
eftiua virgen,y la reftitucionfe hara aíorherede» 
ros dei maiidoiDcro las arras no fon fino feñal.v íe-i. '  *
guridad deqnecomplira lo prometido .Siempre fe 
mire la voluntad , porque están neceffario el con- 
fentimiento,y la voluntad eñ el iixatrimania^üe fi 
vnt muger fecafa, dudando íi fu primer matrimo­
nio es valido, en tal cafo eííe legando matrimonio ’ 
es ninguno,aunque reaimére el primerofueíTe nin *• 
g ano,p orque fe cafo aora con mala fee:la qual 3 nin 
gmofaüorece,y aqui le quito el perfetó conferid- 
nueoto. De aqui fe íigue>qae<fi vna rouge r crey edo 
Que fu durido era viuo.o dudando qü ello , aunque

real-



realmente era muerto, fi afsi fe cafo co otro,es si i oí.
gutto eík matrimonio,porque le hizocoo efta du~ 

mn/.c.t t . lefa’ró coníemiroiéto:pero f i  vna muger cree 
t¡m,.fá.c. e |-u es viuo , v es tan grande fo ignoran»
si.m. $j . ^jg^xiecree que porque fe tarda en venir fe puede 

cafar,*/ con eíb fee fe C3fa,esvalido€lm3trimonio¿ 
{Jrealmente fu marido es muerto, aunque ella pen- 
fana fer »iuo,-porque tuuo confe ntiovíento, y no 

J&B/XÍ3 el impedimento de ligamen, pues fu marido e- 
**^«1 muerto. Hi que fe cafa no tiene obligación a dar 

Jíimentos a fu m uger, fino fe dan la dote que tiene 
pudiendofela dar,pero hale dedareldebito.

De los impedimentos,
Nía. a§. Vtdartnlnio deinatr». cap. 18.y fe' notan con eíle

v&x^ó'.ErrortCognMie.vótítmfolene^eohditio, vis,fuer- 
tf#, cultas difpari ordo, ligamen^honeHas, affrutas, fi 
Toire nemtt: (i nors cele br atar coram parrocha proprio, 
..// duchas tefiihm. Primero digo del F is, que es j'a 
fuere a que q úna ía voi Citad,que es él temor que cae 
en confiante varor>,como es el temor de muerte,o 
cárcel,o muerte de hijoqo perdida de fu hazier.da, 
tju i! maiora mala funt hse^quamducerevxoremjé 
impide el matrimoniojoorquequitael confentimié 
to r.eceífario,y elque pone tales temores efta exco 
ffiulgado SeíT i4.cap.9.Pero fi vnopor temor de la 
«inerte que le vendrá,y merece fegun 1» ley fe cafa,
■es valido el matrimonio, como fi le amenazan que 
fe cafe con quien eftrupd,o porque nole dofcubran 
*el delito que verdaderamente hizotyjnftameníe fe 
le pueden acufar, porque efie temor ñoquita la li­
bertad,v tal es dezir él Medico nole curare en fu en 
fermedad, fino fe cafa con mi hija, o no dexare de

w atarle
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OiatarleporU injuria que me hizo,ni perdonare mi 
agrauio,fino fe cafa con mi hijajpero el temor y pe­
na quenofeponejufl:acneote,o porlev,deshazeel 
mairioionioj^ fu cónfentimiento neceíTauo^como 
dezir: Yo os matare fino ós caíais con mi hija,o hcr 
mana , y oyendo eftó porque no le maten fe cafa, 
que es ninguno el matrimonio tahperoíi vno va de 
terminado a matar a o :ro , y fin faiia le matara,yno 
pidiéndole nada dize el afsi acoroetidorNo trie ma-:; 
teis, y yo os prometo de cafarmecon vueílra her* 
mansjy (i afsi fe cafa el matrimonio es validorpeto 
d  temor pueílo injiiílatoenre para fardar a vnoque 
fscafe, fietnpre deshaze el nutrimonio,aunquelo 
aya prometido^y dicho con juramento , porque ío 
hizo por redimir fu vexacioo j porque afsi como el 
contrato no valenfsi tampocoel juraméto-Couar.
4. Dacret.i.p srt. cap. 4  § .n . ni efta obligado a el.Y 
tal es  e! temor de cárcel injufta,porque el confenti 
miento e s  caufa deíle facramento,y íaintencióque 
fe quita con l o s  irnpedimentos,íalao fi defpues con 
íWio.Et primer impedimento es: E r r o r , e ñ e  error 
ha de ferenla fabítancia de U perfona,y no en la c* 
Iidad,comoíi cree que es vna perfona, y no es fino 
otra,es nulo el matrimonio: pero fi cree que es no­
ble «yno es fino vil,y villano , elle errorde la cali­
dad, no anula el matrimonio: pero no es error deca 
lidad, fino déla perfona , y de fu fubñancia, fi cree 
que es hijo del Duque con quien conce* to,y no es 
ímo vn criado fu yo,que eAe error dirimirá c! rnatri 
inpnio : lo qiial nota Toledo liV». 7. cap, 5. y fip deue 
CTÍrar bien,porque él que fe cafa píenla que es vno, 
ypaesfxno otro.Tambien fi píela que es libre,v no

R lo
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Cap ándelos Cafados*
Ja es fino efcla»o(falüo fi ella también lo es)es nulo 
el matrimonio : y aun quando vna mugerfabeque 
fe cafa con Pedro,y afsi es,y pienfa que es Conde,y 
noble,,y no lo es fino plebeyo, aunque es valido el 
matrimonio.fi ella es noble,é iluflre, y por defdezlr 
mucho en la calidad, puede auer muertes d$ hom­
bres,podra el Papa dirimir el tal matrimonio, v,t c. 
ex publico de conuerfio. coniog. Nota ,que íi.fabe 
esefclaiio,o vil,y pobre,o lo entiende vciifimilmen 

1re,y fe cafa,valeel matrimonio.
Y nota,que el error q precede,y el concomitante 

(dirime.v.g.Pienfavno quefecafacon María, y no 
es fino luana,y fi Tupiera que era luana tibien con* 
íintiera,y fecafarajefte matrimonio es nulo,porque 
realmente no confintio con luana, pues creyó que 
era Mari arpero fi muda la voluntadjy bielueacon 
fentir en luana , fera valido el matrimonio con la 
luana.

Laefdaua puede cafarfe fin confentimiento de 
fu amo,y el amo ha de paffar por ellozy puédela o- 
bligar a que por fu marido rio faitea! feruicio de fu 
eafajy fi elamo fe caía con ellaqueda ella horra,vt 

,cap.(í.§.i7.Nauar.c.22.nu.33.
También impide,y dirime el no celebraríe el ma 

trimonio delante dedos teíligos, y del cura propio 
y ha defer propio,que fino lo es ,es nulo el matri-’ 
monÍo,porque es decifion del Concilio, o coh Sa­
cerdote de licencia del cura,o del Ordinario.

Crimen.
Muéhos delitos impiden comoes el matarla mu 

ger al marido,&  ¿contra,y Tolo impide fino fe con­
certó de cafarfe con la muger deltalque pretende:



y el bautizar a fu hijo por tener parentefcocon fu 
muger, que no podra cafar fe aunque ella muera,y 
eftos impedimentos folo impiden.Nota , que el v- 
xoricidioimpide,y dirime quando la muger fegun- 
da con quien fe cafa entendió en el vxoricidio,o fe 
concerro con el que la matafíe,y no fi fe huelga que 
la aya muerto.Nauar.lib.4.concIu. jz. y lo mefmo 
es fi ella con fu amigo matan al marido,y fi vno di- 
zea vnacafada:Si,eftuuierades biuda yo me cafara 
con y os,y con ello tuuieron copula, fi deípues ella 
embiudaffe, fe podran cafar:pero fi teniédo copula, 
dizetYo os prometo que fi yo embiudo, o vos em- 
bíudais me cafare con vos¡fi defpues embiudan, no 
fe pueden cafar,y fifi}cafan,el cafamiento es nulo. 
Otra cofa es fino tuuieron copula:y el que mata a fu 
muger adultera con autoridad propia, queda impe­
dido para cafarfe,pero no es impedimento quediri 
me,También el inceílo con afin, o confanguinea, 
impide,y no dirirnejy también elauerfe cafado con 
monj.i,y el matar al Sacerdote, fipor efrofue con­
denado en jayzio :y  algunos di?en que el que con 
ellos impedimentos fe cafa no peca mortalmente, 
alómenos fi los ignoraría,y que el Obifpo puede dif 
penfar en ellos paraque fe pueda cafar el afsi impe­
dido . También eftaimpedido el que fabiendo que 
vna es cafada,fe embuelue con ella,no fe puede cav 
far con ella muerjo el marido, G le auia prometido 
que fe cafaría muerto fu raarido.Tambten fi fe cafa 
ron clandeftinamente,antes,o defpues del adulterio 
nopuedécafarfe,y elquehaze rapto de alguna mu 
ger no fe puede cafar con ella,y fi fe cafa el contra­
to es ninguno: pero fi fe pone en libertad, y lugar
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• feauro*)' ella qviíterecaíaiíe có el, lo podas hazerr 
pero aora fe caf^aora no, el lera obligado a dotas- 

. Jajpei o el defpoforio er¿tre eftcs vale, porque para 
■ effeno feponeeíTa pena,oí le falta para elfo confen 
titniento,poes conílmioenque la faca fíen decaía 
de fu padre. Nota,que (i ella le viene a cafa del,no 

■ .« rapto,fmoeftrupov
Cognación,o parentefco.

La cognación legal de prohijar,el riepo que du- 
ra,y efiá en poder del que le prohíjo,impide y diri­
me éntrelos que prohij añ,y4 os. prohijados,y-entrc - 
los hijos,y nietos,y entre los prohijados,y los hijos 
legitimes de quien los ha prohijada, y centre la mu- 
ger del que prohíja, y el prohi jada: y eíte im pedi­
mento dirime , corno el paremeíco corpors’i, y no 
pueden prohijar Jos capones,)’ tasque r<© tienen e- 
dad para engendrar. De cognanone pateruñatís, 
nucn.ip. Condicione

Si el que fe cafa píenla que fe cafa con libre,y no 
es fino efclaüa,es nulo el matrimonia, poroue falta 
voluntad.

Impedimenta 'voluntariapint, Fbtum ¡olenate^
Ordo Sacer.

El voto folene impide y dirime el matvirnonio,-. 
'pero quandoa vno le quitan el abito porque Le ha­
llan défeendientede Moros,o ludios déu o del qusr 
'to grado,por quanto le auifaion,qüc con efta con­
dición le chitan la profeísion,qte fi le haííaua talfial: 
;ta¿o defeender de penitenciados por hereges le qui 
tarjan el abitó, y Ti afsi le hallan,y fe le quitan,y el fe 
cafa,fera validó el matrimonio. Y los que echan de
la; jCoinpa ñia de lefu s , queda ó libres para cafarfe ,*•

' ’ “ ............ . " fino»



fío© fo»«letigasji?t>fden8S'tnavore¿,-^Q«ace fi l©.
fon o hsn hecho vóto,que en cllos baila parra fer l é  
]igiofos,coíno ei vota fimple que. hszen paliados 
dos anos de np.ulctado dirime ¡ei matrimonio. R oí. 
drig.q.i-ar¡r,4.Y fi el reiigíufo , o seli&iófa fe cafarâ  
no folonovale eí rnauimohio: peío tambien que*- 
dan exeóaiulga'ios,y los que cafan conelíos, fi ¿n < 
acabando de cafarfe habitaorcon eiios, porque par­
ticipan in criminecrimiftofp> Toledo lib.7. c.4.y lo .* 
ineímoes del que tiene ordenes mayores.

Nota,que los ordenados de erder» facro qoein- FíUm.f» 
ciuye el voto Íoienedecafti4 adfpor conílitueió de a íj$*
U Y gieíia3y 00 baila dezirrNo confentj,porque y a l 
CQufiniio pues leauiiajfor? que con effa condición ie 
ñauan las ordenes: y el dezj», No quinera , noes no r 
conf»ntír:y afsiqueda obligado al voto ásesfíidad ■ 
eHubdiacen» ■, pero fi fe cafa con diípenfacion del ;
Pana.vabeimatrimonio,fed- beneficia contrallen- - 
tiani vacaat.cap. 1 .de ele r ic o : y fino difpéfa es nulo-' - 
el msí; iaionio,v fe incar re-en excotnani- 
calarle monja,o fraile.

n, corno

H ü í l !  [ i í iS . ■
Del ioipsdimsntode publica hcnefb’dad quales N u íia  

anerfe defpofado convfo de razón con vna,yaucx- 
fe ella tratado como eípofayque deípues de muerta Cr/.q if ? 
no fe puede cafareleípofo con la hermana déla tal 
efpofa,y con padres, o hijos delir, y fi fe caíaffe es » 
nulo el nutrimonio: Cálao fi las taleseíppnfajiss fe 
defconcertaron.Nau3fro lib.’4. ,de fponfslí.conf.rj.;- 
o íi fe contraen los tales defpofados fin edad defie­
re años* & fponfalia cum herético nal i a funtrpero 
il ion > y valen con elinfiel?con condición que fe

cotuder-í



Cap. > 4 .De los €¿tfados.
!conüiertaJ&dicejre:nonducam aliam quanrae, ñor» 
fscit fponfalia:pero cfta oblígado a cafar con ella fi 
la violó,y los defpoforios que hazen los padres por 
Jos hijos no valen, íi los hijos no los ratifican :tam« 
Jbienfedeshazen los deípo forros >li. fe hizierpn con 
condición,y el vno no la cumple,o fi el vnoauia he 
£ ho voto de caílidad,o de religión, antes que fe de f  
pofaíe .infra nu.31. Y también el matrimonio rato, 
y no confumado,hazeefle meftno impedimento.

Sicoire neqmtyinfra nu.
La impotencia natural,o acidental para la copu­

la,qualis eílfrigiditasinnata,fiue maleficioprodufta 
con hechizos que no puede tener copuja, impide* 
y dirime,como los capones ,y los frígidos, que no 
pueden Seminar,y las mugeres cerradas que no pue 
den aquel afto,fino abriendofe,y r,o eílan a elTo o* 
hiigadasiy ello fe entiende fi ellas impotencias pre­
ceden al matrimonio,porque fi fe liguen no desha­
cen el matrimonio: de arte que fi a vn cafado le ca» 
pan podra llegar a fu muger,aunque no pueda cn- 
gédrar.ofiie cortan fu miembro, o file hechizan,o 
e la vehia íemejanteimpotencia : pero fi ames que 
fe cafen fon impotentesmo vale el matrimonio. Y fí 
fe cafan elfrigidojO frígida , que por frialdad es ce­
rrada,!! fe caí j feguoda vez, y con artificio,o gran 
fuerca confotnan matrimonio,han deboluer al pri- 
merotpero al contr ario es fi el maleficiado,y hechi­
zado qúeíi fe cafa feguoda vez,y con la fegunda pu 
do confutnir,no ha deboluer a lá primera, porque 
ay maleficios para vna ,y no para Otra , y afsi elfe» 
gundo matrimonio vale en ellos maleficiados.



■ Ligám cn tU M ^ h  c in t u i r ' ’ \ *
Otro impedimento a y de iigá!to eo ;eteés^  

eílando vna cafada con vno , no puedeeaCar toh ti* 
tro,fino-tiene-certeza que es muerto dem edíalo 
fidedigno,y conjeturas qpe lo compfneuen:yefte 
impedí mento-di rim e aunque lee a fe ton *buetí*feé  ̂
que eíTa leefeufara fi^prouablementé' ciéyp' Ófi&M 
marido era muerto* y>fi realmente/eiYiuóqltib/éí;; 
matrimonio.'- ; ■ ;■?;

Cultus áifpsry*lUJ$lfc544.
El bautizado no púede cafar co.d el nobatíílfaj 

do,y fi cafa es nulo el matrimonio : pero ííc3̂  cír 
el herege,oexcomulgado, aunejuepeca-fera valiqcif 
el matrimonio, y afsi fi vno-delós cafados fieles ,Téí 
haze herege,o infiel * no fedeshazeeí matrimonio :̂ 
Y fi dos in.'ieles fe cod¡.fierren han de perfeufcrár en* 
fu m 11 ri m o ni o, fio o fe cafaron c o t í  á ley nctflral,co< 
m o es padre con hija,o hermano con hermana ,por 
qne eífos ho h¡n fido cafados con verdadero matriz; 
moñioty ü los infieles que fe conúierten tienen mu 
chas magsresj-j todas han de dexar fino es la prime 
ra,que asna han de recebir aunque lá ayan repudia/ 
do.fi effa feconui erte,y fino fe concierte,puede ele 
gir vná dé las conuertidas para contraer nueuo ma­
trimonio . Y fi vn infiel fe conuierte,y fu muger no- 
fe co-míierte,ni habita con fu marido,y fi quiere co­
habitares para ind jzirle a dexar la Fe,y afsi eíiar có 
el con injuria de ChrífVo: en tal cafo el fiel la dene 
dexar,y cafarfecon Chriftianas pero fi la que no fe 
conuiftio dexa a fu marido que finja aChriflo,t>o 
la ha dé dexar-Y fi vno folo fec6nierte}yfonIudios, ' 

fus hijbs,fino fuh adakos^lun de feguir al conver­
tido,



Cáp.tty de los Ca fa d a
■ tlcío»yíomefmoesdelos hijos «lelos eíciauosde
ios Ghnfoañosdnfranu.jS.

í ,¿2fpmt,as¿cMHftiotcog»#tio t?&Mralis}eónf*ngttfaftrs..
cqxdo es la -fornicación quevrio.coue- 

*io,qusde aiii íiaceel no poderle calar con mad;e, 
© iu|3/jiiem iaR a, o fn in a hermana de aquedac en 
quien fornico. 2.z.q.ij-ari.p.réíi.24- cap4 . Y Ja co­
gnación corporal,que es par ótele o dentro deí qusr 
■ to gradiKtambicn el de afinidad dentro del qusito, 

Stf í^.c.f«cjuefecaufa de aueríe cafado con vna mi ger,quc 
4’é  'í' p o r razón del vinculo del matrimonio, aunque no 

Je confumaííe^no fepodra cafar con deuda déla tal 
muger dentro del quarto grado,y fi fe cafa el matri 
joiorfio es nuíorpeío fi fe cafo publicamente a-uien- 
do impedimento de afinidad de fornicación, pídale 
dífpenfscio n al comiffario de la Cruzada t y tiendo 

\ el delito oculto djfpenfíra para que fe cafen < n efl a 
\  forirjr^que digaelque íabeelimpedímétGtYo rrco  

Que a o fots vos mi tmiger por cierta razón que yo 
^  iS  • fc*o'íofpecho,pido - os par# mi fofsiego que nos re- 
1‘ "  * citamos de nueuo. Y eílo de-ue hazer elque cafo

con ia he r mi a na, oc o n! a. p r i tn a k e r rmn a ,o có la tm - 
d, e,o hija5o nieta de aquella con quien tuno fot ni- 
catcio» limpie, por fer efta tal fornicación impedi­
mento q t: dirime,y es afsi que el tal matrimonio es 
nulo.Y (i le cafa vro con fu aftn,efto es patienta de-: 
í-i muger deatrodel quarto grado , el matrimonio1 
es,ttulo:pet o el que no cafo con deuda fuya,o>de fu 
iTiuger,ftn#que foio esinceftuofo por auer fornica;. 

jBocon deuda-foya ,o de fum uger, y fíefie inceílo  
/fue viniendo fu otuger,tiene impedimento que itn- 

/ pide p ira caforfe có alguna muger debaxo del cielo 1

i
i

i.



C a f .x ^ D e  tos C afados* #9
que lio podra cafarfe: pero fi fe cafa vale el matri­
monio,y peca,como el que fe cafa teniendo hecho 
veto de cafhdadhfimple, porque es impediméto de 
los que impiden,y no dirimen,y peca raortalmen- 
te fi fe cafa fin difpenfaci&pero hecho el matrimo­
nio no ay necefsidad de pedir difpenfacion para pe¿ 
dir el debito donde no ay coft ubre de pedir difpen* 
facion.Y dixe,viniendo fu muger,porque fi muerta N u.l>* 
fu muger fornico con alguna deuda defu muger,no 
es impedimento para cafarfe.Tanibieii ay otra afina 
dad cognación espiritual,y legal,que impidey diri­
me,que fécaofa entre el que corinrma, y el confir­
mado^ entre íes padres,y entre el padrino,y el coa 
firmado y fus padres, y lo mefmo es el que fe caula 
de bautizara vna niña,que impide y dirime elmatrí 
moni» entre el barnizador y bautizada, y entre loa 
padres,y padrínos:peroen elmarrimonio hecho,fo 
lo quita el vfo.Qaiero dezir,que fiel padre bautiza 
a fa hijo, no puede pedir el debito a fu muger, ni 
muertaíu muger cafar con otra. Par* lo qual nota, 
qucel padre corporal,no deue de ferpadreefpiri- 
Tual bautizando,o apadrinando,y afsi quedara impe 
didoífaluo fi huuo ignorancia,o necefsidad . Nota, 
que no puede auer fino vn padrino,y vna madrina, 
y ellos ha de nombrar el cura,y folos los que nom­
bra el cura contraen parentefco con el bautizado,y 
00 los otros,aunqueletoquen,o traigan con elpla- 
to,y elle dirime.

Condición*
También la condición que ponen los cohrraheñ NÜ, $6* 

tés impide el matrimonio, porque quita el confenti 
miento que en perfonas legitimas (que fon materia,

S y mi-



^nTÍnifi-ros)itnpiáen)vnrir3 bu.^ .Y  el voto, de ca.f 
tídad limpie,'? elde religión,foioimpiden.Tambié 
el eftar excomulgado,y el suerbecko ppitééia pu 
b í i e a * fo lo i ni p! d e í>. fu p r a no.2itY el veto de co ca­
far fe fin ellos impedimentos , puede.el Papa poner - 
ótros>y mandar a vno que Bo fecafe para fiempre, , 
y íi fe cafa el matrimonio fera nulo , corno los de la r 
orden de fan loan, qoe no fe-pueden ca far por fer* 
lés probibidó:y aun puede ei Papa ¡Habilitar perfo- 
nast*aíts el feptitno grado, y. habilitar otrastpero íi 
el inabilítar elPapa para cafarfe,nofue íinopor cier 
totiertjpo, file clía valido es el:matrjOTpoio.Tam** 
bienes! oí pe d i u i ¡«n r o  q a e n o d i r i f n e, q u a n d o e L P c t , 
lado veda el cafar fe hsfla averiguar íi fon pañetes..

De defpoforhs. .
N ota, que voonitir fponfalía,porque varón y / 

(inuger,ambos han dsconféntir en contrato defmu ¡ 
yo,y aúnque feán clasdéíKáos valen, y íi fon pube- - 
res,si varorí de catorzeanos, y ella dedoze,y íi fe ¿ 
caían con p.j'abrás d e p r e f? m c3 c o f 3m parrocho,& ~ 
■ diiobos teílibuspioes matriwjBnio'.fino defpofoiio,, 
.y los deípofo.rios fedeshazen por muchas cao fas»; 
eoenoííemranen-religronjOhaze voto de cafiidad» , 
P .íi vi? adel! os íe §mbae-lu«carnalfpente>cól > pa«iea * 
ta d el e t fu d é m r o d el'fegun do gra d ó,' o íi fe (o e 1? a a 
la palabra,o qirsñdo sil*e?2ííics,y agora no lo es o > 
guando proroesio gramoaritida d; -de dinero1,y-n o lo . 
da, o qaando ha fobreuenido braua .enemiílad. o * 
«mando ayfatiiaaaer/impedimento'para cafarle,® < 
qp ando fe fe5alq:cieo0;tie.mpó. * yel vno no acode, , 
ajqaandojelláha'conit’úddfornicacíonjque por ef-

ucne



tiene vn hijo del efpofo.y e! la dexapor la fornica 
ciqn qtie ella cometió,deoe darle algún dinero para 
criar ai hijo:porqae todas Ls proroeffas no obliga, 
lino sitando bs cofas dé la méfma manera,que qua 
do fa prometieron,o íi fucede'algo que ii precedie­
ra no lo prometiera. Los caíados'tieríenires me fes í
de íícécia para dar el debitó,o fer religíoíos,y íi an­
tes deíle óempo ei cafado haze fuerza con copula 
a fu rnuger,ptteae ellafor monja, y el no puede ca­
farle txiicau^s fatal fn<ímja vine,y por la enriada en 
religión fe'deshazeel matrimonio, aunque en eñe 
cafo no fe podra c«f i» elle por ía fuerca que hizo,y 
el Papa no pue ie dupeníar que ios que fe hanícafa*
’dó,¥ B o 'e o é fa ís f^ e ^ w 't s í i r íc a n 'a t t w ) ^
qo¿ de efTeócia deüsfecrameR^ojesTefánfolublé.:

Ta mbiea fí eíefpofo fe va lexas fierras, y ‘*iO íia Nu.-j'i*
venido en tres sñ(o s . y cfái no fe efpera fu buelfa^y 
fe cree venümiimeme que fuelra la palabra,fe des­
liase el defpoforio > también ñ d vn'o deiios vienfe 
a enfermedad eoñtagbsfg.Tambjen fi fe defpofo co 
coridíciói jnftá'y honeíta, erntoo es íi qujíseffen fus 
tíeüdos5ófiellairOxer^t®te,o que ella efle virgen, 
y ¿onfle déflo por ias cofnadfes que la vieren,y Jo 
jararetítíreflas y otras talís condiciones fe ponen, 
f  rió fe cumplen,fe desbazen ¡os defpoíorios,opór 
'tn'ej'of Jdézir,nuncatuuier on fu er^a.Tarabien la con 
d'ieion deshazeeldefpofório, y auné» matrimonio, 
y mueftráfer nulo, quia condirio nil pooit rn effe: 
mayormente él que contrae,o fe defpofa con condi 
cion que eníi es pecadojoestorpejpeca mor taime- 
te^ íi fon contra boíium matrin>onij,anüMa<<tCa- 
fflo dczir; Yo roe cafo contigo, íi tomares beuida

S 2 para
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par» fer efteril, o fite emboluieres con quien yote 
traxere:y yo me cafo contigo, y fí hallare otra mas 
rica quetu,que me cafe con ella: ellas condiciones 
ion contra bon uro prolis,>& contra bonumfidei,& 
contra bonum facramenti-

33* Las condiciones impoísibles no anulan elmatri- 
monio,fi ay confeotimiento, y fon como fino fe pu 
(¡eran: perofidize: Yome cafocon vos, fi vuedro 
padre me diere cien dncado$:cftas fon condiciones 
noneflas, y ftrfpenden el matrimonio hada que la 
condición fe cumpla quando ambos coañenteneu 
la condición,y fepone alprincipio-.pero han de de­
clarar elconfentkniento, quando fe cumple la con­
dición. Pero la condición torpe no dirime el cafa* 
miento,como fi dizc.Yo rae cafo contigo,fi embol- 
iiiendome consigo te hallare virgen,que aunque 1*  
baile corrupta fera matrimonio.Tambien es condi­
ción torpe,fidixo:Si hurtares,y hizieres tal pecado, 
íi diziendoeíio huuo con fentimiento vale elmatri 
moniojporque escomo la condición inapofsible:y 
la que no puede dexar de férreo mo dezir:S¡ mañana; 
Caliere el Sol,que edas no deshazen el matrimonio, 
y  quando Iacondicion es impofsible,y el coníenti- 
miento fue dependente de la condición, no tenien­
do efeto la condición .tampoco le tiene el contrato: 
mayormente quando declararon por palabras no 
fer fu voluntad decafarfe,fino fe cumple la condî - 
cion,y no fera matrimonio^pues conda no auer con 
femido:pero quando elios por palabras,o feñales,. 
declararon que no conforman,y que-lo dezianbur­
lando, entontes la talcondicionimpofsibleiha defor 
tenida por no pueda > y cl<jomiato esyalido:y lo»

Cap Andelos Cafadas,
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saefmo fe dize de la condición deshoneíla, aunque 
en conciencia fiempre hemos de mirar ficonfintio, 
porque fi confintio el matrimonio es valido cumplí 
da la condición,fino declaran otra cofa los contra­
yentes :pero las condiciones c ontrarias a los bienes 
del roairiaionio,ledesha*é}Cotnofi dixeflfe:Yo me 
cafo contigo,con condición que no me pidas el de?! 
bit o, o con condición que adulteres, no fera matri? 
(nonio el tal contrato.

Quandofe cafa vno con tnugerrica,racitamen- Nu 
te promete ella fu patrimonio en dote, y afsi no pue 
de fer competido a tomarla por tnuger,noquerien 
do ella feñalarle dote fuficiente, faluo fi el defpofa- 
do también esricoparaIedara]imétos,porqueafsi¡ 
no fe ptefu me delira uer prometido fa patrimonio; 
en dote. *

No es valida la renunciación de la legitima fíes* 
cha por ia hija,induzida porfu padrea quediga que' 
queda comenta con ia dóteque le dio, fsluofi hia-o­
la renunciación con juramento,que íi afsi csno po­
dra pedir fu dote fin relWacioivdel Juramento.

El cafado puede llegar a fu muger por detras,o 
de lado, o ella encima, contal que ella recíbala fi- 
miente en el vafo natural, porque la naturaleza no 
inclina a-que fe haga la copula,afsi,o afsi,fino a que' 
fea en el vafo natural. Y elqiecorrompíoia donze- N  u 
lia con fuerf»,oengano,taha de dotar/o reftituir al 
aluedrio de buen varón: pero fi prometió cafarfe 
con ella{aunque fingidamente) efla obligado a c a- 
farfe con ella*, finoes que ella pudo conjeturar que- 
era fingimiento y burla porfer defiguales,que fi afsi? 
es^no ay e%  obligación, y aunque aya prometido*



de veraSjV fin fi'GÍon,noefl,a obligado a cafarle fi 
enríe que íefeguira gran diño de cafar fe con ella,’ 
con que le pa gue al aluedrio de varón prudente.

Del dí.itorcio del cafamieitto.
Chriflo Mará. io.dize,queel matrimonio e* in- 

foluble.San Pablo;x.Cor.y.manda, que la cafada de 
eí debito a fu marido, que es deuda y. obra dejufti-
ci-j,y afsi de merecimiento,y que n^ f« aparten con" 
voto de continencia,fí«o por poco tiempo para va­
car al ayuno,y oración,y q fe bueluait.a juntar atin­
que no fea para engendrar, fino por ennetener fu 
carne con la de fü comp3ñera,y aunque fea por de- 
leitarfe,que e l!io perdona ¿porqué eímattimonio 

*»es talyque áun loquero p^rteséce a ei lo eícnfa,a- 
ilomenosdepecadotóoital^ &ignofcifacit propter 
ferpero en ninguna manera ei mstrinjaniofé puede 
deshazer fino por muerte, o per prófeflar el vno, 
fino era el matrimonio conf u rasdo¿ oporprofeííar 

^entrambos,fi era conüítMado, porque fino profef* 
:fsn ambos, aor-a el vno profefic can licencia de fu 
iCompaAerOjO fin ella, (alien dofe defpues compelí- 
do por fu compañero, que dize,no poder guardar 
c allí dad,no queda obligado ala religión:y aun deí* 
pues de muerta fu muger que de alli le focó, fie i fe. 
cafa es.valido ei matrimonio, aunqóe pecara en ca-: 
faríe,porque eltal voto fe foleniío por lo dicho,pe; 
ró foe fimple:pero fi el marido y mu ger,tienen año 
de aprouacion en religion,y fe aoilanque bagá pro 

:fefsio?),y con efto profefTa ella¿y el no,rro fe podra 
>(í af*r el,y fi fe cafa el matrimonio es nulo. El matri-1 
«ionio es ioíoíuble-,pero hazefe diuorcio,quo ad 
«toíu.Porrazodeladukeriodize GhriftoManh.ií?.

que

Cap,lúdelos Cafados.



Cdp:\  ̂Be lys Cafados. 7*
m 's fg hazse diaorcioj y eltrmidpdapuede 
d «a? porqoe licet-cao fa difce deodi ex p a i te fext?s 
f ¿  ¿ ia *  . maiori* infirmUawsp &>leüi6ris peccati jfit 
infee TiioavVt'de^rai wifum ad Îtertítn j & q«iura- 
tio in vif o qoá in foetnma magis viger,& fice.fi gra­
tóos crimen adoUeeiúm viriJed eonfiderando adul- 
tarium ex parte Sais. matrimonifeqski éft déuka edu- 
cario prolií,-grauias deiiqui-c vxor: y afsiei marido 
pueda hrzer.diuoKÍo,y no deue a ella darle el debí 
to/aíuo fi eles adúltero fecreto.Tambien la rnoger 
noeíla obligidi a darel debito afumando a d aire * 
ra,Ci quo ad tomín fe apamrpero no fe puede apar­
tar del en.la colirbit ación,fin autoridad clei íuez.EI, 
maridonoéíla obligado a recibir ai» muger adul­
tera-: mayormente ñ fe le Calió de cafa de noene, 
fin c 3 ú fa/fin o fue (Te que por n o recebi ría penfaíTe 
que el güila ua que fucile adultera.Y bien-puede ba 
bitaryno confu muger aduhera, fi la vecindad ves 
que la caíligi,y que no confíente en fus adulterios, 
y que b tiene porque es flaco-, y quiere e m etener 
fu carne con la de.fa muger. Pero fi e; marido ccm- 
fienre en los adulterios,o da apareocias.deuo,es -vi fi­
no fer rufiin deiu m ager,y peca fino la dexa 5 fi vee 
fer iucorregibltf.No es afsidela muger,queoo efta 
a fu cargo corregir al. maridoí, que aunqoe el fea &>-
dultéro puede efbr; con eby taiiabien fe puede apar
tar déi,y de fubabitacion.fi tiene la manceba en ca- 
fa,o es heregs,o fometico. Pero fi la mugeres adul 
tera publica, y elrmrido adultero publico,deue el 
iusz caftigarios>y hizerque ■b»bit¿juntos.porq^e 
el adulterio no desluze el matrimonio^Ha efleribf 
dai,porque no es fas  teacx.iaijos t̂ii el cuitarla for- 

'* “ nica-
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nic ación,porque aunque la muger por larga enfer­
medad no pueda dar eldebito>no fe puede fu mari­
do cafar, y afsife vee que el matrimonió del Chrif- 
tiano es facramento infoIuble,que conla gracia que 
da reprefema el smqf que Chrifto tiene a la Ygle- 
¡fia,y afsi da gracia facra mental.

Yaun el adulterio no deshaze el matrimonio,pe 
r̂o es muy caftigado con diuorcio,y con que la mu* 

ger pierda fus bienes gananciales:pero no los para­
fernales,y la dote fe aplica al marido,y a fus herede 
ros,fatuo fi también el marido es adultero. Ylo mef 
roo es de la biuda, fi dentro del primero año forni­
ca confrequencia,y|s muy carnal conpublicidad f  
•cfcand¿io:pero no pierde la dote haftalafentencia 
dei juez,y no es adultera quando ella creyendoque 
fu marido era muerto,fe cafo,o fe emboluio con v- 
00,que entrando de noche a ella, creyó que era fu 
m rido.Pcro el ¡nocente bien puede pedir diuorcio 
de fu compañero adultero: y el adultero no pierde 
'«■ ^derecho de pedir copula como cofa licita,y no pe 
ca en ternaria fi fe la quiere pagír.SS Pablo.i. Cor. 
7 dize que el matrimonio que fe hizo, y confumo, 
antes del bautifmo/e puede deshazer,y el Católico 
fe puede apartar de fu muger herética, que le indu­
ce a fu mala íe£h:pero (topara cafar có otra,ylo mif 
too la fiel fe puede apartar del infiel, requiiiendole 
primero que fe conuierta,ó q no la eílorue fu Chrif 
tiidad.Y fi con todo efío el no fe quifiere bautizar, 
ni dexarla de baldonar,íé podra cafar con otro,quia 
non vult manere cum ea, finecontumelia Saluato- 
tiSjofi temequela peruertira.En la primitiua Ygle 
fia dauafan Pablo effa licencia deque la cafada fiel,no



5o dexaífe a fu marido infiel ,porque la muger es 
gran predicadora del marido ,y  le Conuertiria a la 
Fé,fed iam hxc difpenfatio ceíTauit. Concilio Tole- 
taño Illí.cano. ¿ i-&  6i.exliteris,de cdouerfionc 
coniugaro,;&  lib. i.codi. de Iudacis.&cap. nequis. 
>Lo mefmo digo quando pfocura de atraer el vno 
atorro a algún pecado, y no fe quiere corregir de­
lío : como fi la cafada veeque fu marido vfa mal de- 
lla,fiendo fu rufián,diziédo que ella le de de córner  ̂
dándole a enteder que lea adultera, y para efto trae 
a fu cafa a jugar y comer,algunos amigos deshonef 
ros , y los dexa a folascon ella,y auiendole auifado 
que no los traiga, o no fe falga de cafa fin ellos,y e! 
no lo quiere hazer.efb tal deue apartar fe de fu ma­
rido pidiendo diuorcio.Y también le puede pedir,fi 
fu marido es cruel con ella: y no deue boluer a el,ni 
el jaez fe lo deue mandar, fino da fianzas de que 1¿ 
tratara bien, porque ella con peligro dé la vida no 
deueeftar cooeí , hi feguirle:aunq«e el por (a po­
breza no halle quien le fie.Tambien fe puede apar­
tar deljfi es ladrón,o adultero,© ella loes, fies ladro 
y no quiere dexar aquel oficio, por elqualella nm 
bien puede peligrar: pero no fe puede apartar de fu 
marido por el mal contagiofo,aunque noledeue 
dar el debito,ni por la locura íe puede apartar,fino 
es tal que pone la vida a peligro, que fi es afsi fe a- 
partaran.Los Vicarios llamea alcura,é informenfe 
de fi efta el marido amancebado, o fi es tai fo feuU 
cía que fe deua hazer diuorcio :pero poreladolte* 
rio deue el juez Eciefiaftico hazer el diuorcio, pero 
elcaftigo q merece la adulterare hara el juezfeglar,' 
quiaeft mixtifori. Vello.4i0.Sioculustuus fcadali- - 
zat te erueeft. T  Cafes



Cap. iyf: Délos Ca fados:
Cafos particulares.

35>í, 4. Si Pedro efiando de fp ofado con Maria por pala*. 
bras de futuro , habuií rem cum matre, velfororst; 
Mariac.non poteíl ducere Mariam iri vxoretnjni ca- 
íarfe con las deudásde Marta en el; quarto grado» 
X  oledo3ib.7-cap.il. Y  él que ha cafado con buena 
fee con fu hijato hermanado madre , qu ando fale de 
aquella inorancia, no tiene otro remedio fino iríe- 
donde no le conozcan,y allí puede fer fraile,y fiíe- 
cafa con otra fin difpenfacion del impedimento del 
inceílo peea,perovale el matrimonio,y fi la hija fa- 
be lo mefmo haga otro tanto,o guarde continencia, 
pues realmente no es matrimonio: pero a los cafa­
dos afsi con buena fee,fi inoran el impedimento,no 
fe les diga fi de auifarlosavra efcandaío.

4 o* ” E í qoeleeafo teniendo hecho voto fímplecafii- 
tatiSideue entrar en refigió,porque el efbdo de con; 
tinencia«s mas excelente.2.2.q. 1 j z* ar.4.y ello lino 
haconfunjado el matrimonio, y file ha confumado 
efta.obligado a dar el debito, y no pedirlerpero fi 
podra pedirle en fauor de fu muger vergoo^ofa, y 
muertala mugerdeue guardar caflidad:masíife ca 
fo con voto de religión pecó,y vale el matrimonio, 
y ppede dar y pedir el debito, y muerta fu muger 
depe entraren religión.Y en el primer cafo del que 
pyonietiocaftidad podra difpéfar el Obifpo,y qual- 
qüier mendicante enque pueda pedir el debito ,y  
aun para confumar el matrimonio.

4 ** : Elque auiendo hecho los fobredichos votosfe ’ 
defpofa,peca cótra fus votos,y no fe deue cafar fino 
cumplirfus votos, y eld* caílidad en el figlo . Lo 
mefimo es del que prometió de no cafarfe que peca

íífe .
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fi íecafa,v no rilas,y aun fi fe defpofa peca.Si la ca- N u. 4 1 . 
íada adúltera cbnotro,yfa marido viftoeftofeen-r 
traen religión,fu profefsiooss valida>yquandole 
pregunta el Perlado firiene ■ mugerjdiga queno:ef-? 
to es a quien tenga obligación, cap. agato fa^ .q^  
cap.fignificafti de dioortijs. Si Pedro oogio a luán 
con fu muger,y luán porque no le mate le prome­
te cien ducados los podra lleuar Pedro, có que ello » 
nolefea aluan ocafionde’boluer *pecar,y los llefi 
ua porque no leacufa como podía. El matrimonio Cor“oaa1' 
celebrado por procuradores, es verdadero contra- 77' s * 
to natural obligatorio , fino readca: el contrahenté  ̂
e! poder quedio ames que fú procurador de el fi,y- 
lo ate,no es empero Sacramento, pues fe deshaze’ 
por el que fe haze defpues, vt Ledef.de matri.diffi. 
i8.y lo mefmodizeCayetano,porque recebiría- 
cramentoes páfsionperfonal, porque es recepción , 
interior de gracia,y en lo efterior quiere alguna o- ct^ ¡9pur. 
psraciorifenfible enla perfona.Nota,que el que t0!t , 
da fin! iuiandad que el matrimonio que celebro es ),>, c.p.c. 
"verdadero,no fe puede aparfar;& tenetur reddere, ¡nqu.dt fc» 
& non petere,quia in dubijs melior eílcóditio pof  ten.Sv.+.d 
fidentis.Prefupueflo que el compañero poífeé con 
buenafee, no lele puede negar eldebito, y fife le 
niega,fe pone en peligro de injuflicia, y ello es ver 
dad en qualquier cafo que aya la dicha duda: pero 
hechadi!igencia,yaueriguadoqueno esmatrimo* 
nio,fe ha de apartar,y fi hecha fuficienre diligencia 
no puede falirdeladuda, puede pedir el debito, ve 
fuma deSa,debitum.7.

Si vno délos cafados afirma que el no confintio N u.4 5 .  ̂ , . . r ”«a ei matrimonio, y fine trae otras razones prosa-
T  z bles,
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bles,wo deueelotcó perder fu bftenafee^YrázoBes' 
prouabies ferian a u e rfid o cp.iBp si i d cr po r reóeren- 
cia nimia de (os padresr may oí^entéfi el otro con» 
ju ge fueffe de baxa fuerte,que en tal- cafo deue fer 
creído, va^iíe aparten,acafendenuetjounayorrn © 
te fi él vno contraxo con palabras equiuoc5S,ha de 
fer creído que no contraxa,fi dize quecon tales pa, 
labras notuuo verdadera intención, , y qoandn ay- 
granprobauitidad qyeel'foatrimonio nó es valido,: 
no pueden dar,ni pedir el debito . Pero quando ay 
duda y nofepuedeqoitar ,elque la tiene reddai tk; 
non petat: porqwe quandóífe ponen a peligro deir; 
Contra vno dé los dos preceptos de temperancia,b 
joftiCtaíei de temperancia por fer mas flaco, cedeyr 
no obliga,y afsi no obligando no fe. pone a peligro 
de fornicanpero no puede pedir el d»dofo,(i hecha 
diligencia fe queda dudofory fi ambos conjuges ef- 
tan dtidofos, y na pueden íalir de la duda con toda 
la diligencia,ninguno delios puede pedir: pero fiel 
vno pide ella el otro obligado a dar , aunque fabe - 
que fu compañero peca en pedir, y el no peca,por­
que duda que finoda haze contra ju Aída,y el dsr el 
debito es afto de la virtud de jufiida,y fi fe haze pa 
ra tener hijos que firu.ana Dios,esa£to de virtud de 
religión,y es meritorio.

. Santo Tomas tiene, oue el tener muchas muge-
re?,,-y el libelo de repudio, es contra ley natural, y 
aunque Dios permiúai fedieíTsn ellos libelos,no  
deshazíán el matrimonio,fino quo ad torum.Y dif- 
penfaua Dios que tuuieflen muchas mugeres,por- 
qoeaiuia necefsidsd.deampliarel genero humano, 
y eran verdaderos matrimonios ?aunqüs a la yn?

 ̂ ' fola .
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fola fe hazla carra de dote,y las demas fe déziman-
cilas,y concubinas:pero jamas fue licita la fornica* 
cion,ni echarfe'có las ancilas,como hazeh los Mo­
ros, y aunque fe cafen con ellas,ya no es licito.Para 
quitar inconuenientes el que fabe algún impedimé 
10 ha de auifar al quefe quiere cafar , y fino deíiftej, 
digalo al fuperior para que lo impida, y para impe­
dirlo haíti el teíiimonio de vno, cap, preterí á.ride 
iporifa!. Y efto ha de auifar, íaluo fi efperá efcanda- 
lo de dezirlo,o gran peligro.Miren los cafados que 
fu ayuntamiento fignifica el de Chrifto cq íu Ygle-~ 
fia,y afsi ios cafadosno pueden tener taílos desho 
neítos por deieítarfe,fino por defpertarfe al a£fó,y 
ha de íer en lugar donde defpertados a el,le puedaa 
tener, y quando no es afsi pecan por el peligro en; 
que fe ponen . En lugar fagradono es licito dormir 
veo con fa muger en vna cama, y cumplir el debí-* 
to,y fi eílo ha/en violan la yglefiarpere licito es te­
ner vn atto fec reta mente,y aun muchos ñ le esfor 
§ofo inoraren la yglefiatcon tai que el tal afto car­
nal no fea notorio, fino Que lo fepsn poquiísimos. 
Toledo Ub. j.cap.8.cap. 12. dummodo fit sd vitan­
da peccarum carnis quo vexarurconiux-. lib, 7.0,21. 
También fe viola con enterrar aili excomulgados* 
y -públicos percufores de clérigos, y hereges,é infie' 
Ies,y para defuiolarla-deftos vltimos, no Tolo fe han 
de facar della los tales cuerpos, y de fus cfmérerios: 
pero raerfe las paredes.Ta ¡tibien fifi? sotierranalü 
niños no bautizados,o viuos en el vientre de fus ma 
dres.También fi allí fe hazen hoa)jci Jios,o ay efu- 
fion enorme de fangre derramada en alguna parte 
ds la yglefia,yfila ccfagra Obifpo defconaulgado,

y ura-
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y también Te viola con feminanpero no con comer 
y dormir alli,3uoqueeflo es írreuerécia: yíüaygle 
lia es cófagrada la ha dedefuiolarel Obifpo,y fies 
folo bendita,el Sacerdote con licencia del Obifpo:y 
dixepercufion de clérigos vióla la yglefia,y fe en­
tiende nespercufion injoriofa que llegue a pecado 
mortal,y por la que fe incurre en excomunión.cap. 
fiquis fujdente : pero fi el clérigo fe hiere;noincu­
rre en eífa excomunión fegun Toledo. Ubi*.cap.8. 
Y dixe que fi viola confuíion de fangre que llegue 
a fer pecado mortal,y no por joco,o correció^y aun 
que no fe derrame en la yglefia fien ella fe diola 
herida,y fale prefto,y derrama la fangre en la calle, 
queda violada,y aunque no fe derrame fangre?fi allí 
le ahogo queda violada Lamuger no fiempreque 
■ el marido pide el debito, quiere obligar a pecado: 
may ormente en tiempo y lugar fanto,& fi petit fe* 
pifsimé:y al acreedorpodemosrogarque perdone, 
o efpere: y afsi , queiosdefpofados fe pueden be­
far,fino fe-ponee en peligro de tener copula. La ef- 
pofa y la cafada,por contentar a fu marido, y por­
que no codicie a otra tienelicencis de 3tauíaríe,ya- 
feítarfe,y ponerfe arreos preciofos,coformes ai v- 
fo de la tierra, y fegun fu c ílado,aunque pecara ve- 

«nislmeme trayendoio con vanidad, y fi da ocafion 
deTer codiciada de otros, fera mortal fi lo trae con 
effe fin:y no toda fuperfluidad fera mortal, fino es 
notable,y por mucho tiempo, y la donzelfe fe po­
dra afeitar,por cafarle :peroala yglefia no vengan 
defcabeüadasjfino cubiertas las caberas oren, y no 
cubran la cara y mueflren vn ojo. 

ü i dos fe cafaron con buena fce,no creyendo que
eran
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eran deudos s relímentelos hijos no fon legítimos: 
pero e'i Pápalos podrá/legitimar.Nauar.deconfan* 
lío. i. corrí j.Ub 2.conf. 2.5.7. de fponfsl. conf.335,
Qusodo vno fe cafo con Iuar-a pefando que fu mu 
ger era muerta, quando le corita que es viua fe ha 
de apartar-pero defpues de muerta fu muger fe de- 
ue cafar con luana,y para cafarfenO'hamenefter ha 
xer Jasamoneftaciones que ya vna vezfueronhe- 
chas, porque no fe fepa el primero matrimonio, y 
ay a efcandalo, y fino fe cafa con ella la ha de dotar: 
pero fi fahia que fu primera muger, y verdadera era 
viua^úego fe ha de apartar de lá fegúda,y r, o fe po­
dra cafar con ella aun defpues quelaprimerafuere 
muerta,ni le vale alegar que no auia cófumado ma­
trimonio,y que afsi crehia que fe podía cafar con la ¡ 
fégünda,pues fabia que fu muger viuia. _

La muger ha de fegeir a fu marido do quiera 4 ** 
q«efuere,ÍInoay peligro de muerte, o fino concer­
tó otra cofa quando fe cafo. 13. q j.c . vnaquaeqce.
Pero deue poner la haziendadeiia 3 recaudo.

Si vnocon inorancia llega a vna muger no fa« N u .47  
hiendo que.es deuda de fu muger, no tiene obliga­
ción de confeflár el inceíto.pues no lo fueformal* 
mente ,y fifele muere íu muger, no queda con im­
pedimento para c a f a r  con otra:1o quaino pudiera fi 
fupieraque era deuda de íu muger, porque afsi es 
inceílo formal que impide no mas.

Bediffenf^ciones.P'elloJí.^A '̂
El Papa puede difpenfaren todos íosimpedime N u.48, 

«os,fino es en les afeendientes, y defe endientes,por 
fer de derecho natural. Y en el del error,porque álli 
falta confeotimiemo que aó puede fupíir el Papa.

' Y ios
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Y  los Obifpos pueden difpenfar en los impedí mes- 
tos que nodrrimen, y en el vedamiento hecho por 
fi,o porfuioferior,vtfupra,y el padre Sa.tit.difpen- 
fació matri.ip.Y quando ay dos impedimentos eí v- 
150 publico, y ei otro fecreto: puede primero facar- 
difpenfacion del publico,fin hacer mención del im­
pedimento fecreto., y defpues facar difpenfació del 
fecreto,y valdraraunque no lecocedieran la difpen- 
íacion del publico tan fácilmente como fi hiciera 
mención delfecreto.v.g. emboluiofe Pedio con fu 
pacienta de ccnfanguinidad, o afinidad,y afsi tiene 
impedimento publico que dirimeyy otro fecreto de 
ioceílo que íoio impide,y faca difpenfacion del Pa­
pa para el que dirime,y luego pide al Obifpo difpen 
fe enelqoefoio impide, para que pueda cafas te fin 
pecar:pero fino pide, ni laca tacliípenfacion del in- 

- cefto,y afsi fe cafa,es valido el matfÍBJonio(aunque 
pecó en cafarfe)ven¡almenre,fi inorauasuer talim 
pecUprtentOjporque ya efiauá difpenfado dei impe­
dimento que diritneque esdel parentefco.Fero pre 

; guntaie fi ei incefto fe hizo defpues de Tarada la dif 
» ’nfacíon áel parentefco,fi efiara obligado a mani­
ré (i a ríe al CotnilTaiio que fe lo pregunta,por fero- 

,culto,y no pertenece a la foíhncia~dela difpenfa- 
cion delparentefco ? A efiortípcnde Nauarro.lib. 
4<de fponfali.confi.39.& 49.cap.a9 nu.87. Cordo. 
q.4j.y diaen, que no es obligado a confeíTar el tal; 

¿incefi cipero pecaran fi fe cafan con el impedimen­
to  delinceflo,cornoya dixe :y  fi roientrasviene la 
difpenfacion del patentefco cometen el ineefto,fe 
in  de confiderar,que fi con effb fe cafaron-con,.pa-< 
libras de prefente,y no.eftaua aun facada la'difpc-n-

facion
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facion del parentefcojen tal cafo nó'folo pecan,pe * 
ro no es valido el matrimonió: perofi difpenfados 
en el parentefco tienen copula antes de cafarfe,elTo 
no deshaze la difpenfacion,y fe pueden cafar:pero 
no fin pecar, faino como dicho es, fi en efle incefto 
difpenfa elObifpo.Y nota,quefi antes que fe pidief 
fe la difpsnfación del parentefco fe cafaron los pa­
rientes fecreiamemé,y afsi ttmieron copula,no va­
le ladifpenfacion fi eo l i  füplica no haze mención 
dello,porque fe cafaron clandeftinamente.Goncil* 
feff24.c.5Toledó íib.7.Cii8. ■ ;

El Obifpo puede difpenfar en el impedimento 
que dirime,quando el impedimento es ocultó, y el 
matrimonio publico,y fefto quando no pueden beta 
rrir al Papa,o a fu Legado,fino con gran dificultad: 
perofi el Obifpo difpenfa con condición que el co­
ra los cafe fecretamente fin teftigos j deuen de ir aí 
cura para que afsi los cafe: pero fi el impedimento 
es publico,o que fe puede fáber,como es el del liga 
meo,aunque fea oculto a la con quien fe cafa,no po 
dra difpenfar: y para toda difpenfacion,ha de auer 
caufa,y fin ella no pueden difpenfar los inferiores al 
Papa: pero el Papa aunque difpenfe fin caufa en-Io 
tocante al derecho humano, vale la difpenfacioh, 
aunque peque en darla: pero en el derecho natural 
y diuino,no puede difpenfar. Y aun Dios no puedo 
difpenfar en lo que eft extrj&e de iure natura?,como 
fon los precepros del Decálogo, quia fidelis eft 
Deus fe ipfum negare non poteft,infra cap.iy.nurn; 
la.Nanarro de confa. lib. 4. confi,6o-que ral caufa 
puede auer que pueda fe! Papa difpenfar en r oto fo- 
íene de caftidád * Oyendo piden difpenfacion dos

V deudos

’■> :'í, f
-í \ . í-W .r '
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' deudospara cafarjfe,y fi fonen feguiado grado,,yfa<,
can del primero V̂ le;<>tra cofa es ítfon eo, primero

.. • ■ '■ ! & # $ * > * * * £ í-vífl/.
Nu , jíK^fiElqueeftaíi^ado^aiano^poocer^miige^ha

vÉ<jUd>lo»f odro$^ de losares â (5?
fe apartan, y ca.dayno fe cafa cóotro,o otrp,no fon 
YaiidosIos.fegandos;ma'trimopioS;:cauBQüe el Papa

ro ^  dar licencia que H^ap lóaf^opdos ̂ u$Jbi^ie^

pecaén prauarlo 
&<?£ ÍÍS » g l? r> ^ g W fiM ^ *« « «  P®r yejeítpue^ 
#Ácaif||^^ÓÍflft4  WAP. f ;• o í̂-'i'-O'l; a O

Eladuíierfofe^r^to pp; p u e defe r r ra ile)n¡r e ce b ir
p^dpnesíaRRqyí? Í4jnoger¿léa ádu Ugra publica, cap. 
intellexi^usjdeadul^íjSp,QF¡auer el recebido ordé 
.|ífí?>^a;eÉt,S>ía^cp®^í^fj(lirt]pJili-gadí>--,a re 
^dbÍEÍa qftadp ̂ pér^fdésPI^Q^oariddJS ella quie 
jr^b^aer aeby eqeíiBiiewpbOQ podra elyfar el Sa- 
X^doeio fin licéncia¿del 'Pép.»:lá.qual podra dar el 
j^pa^uesíuadulteVioes feeret cuaterno que ella no 
Jp pidgsy.éílo fe entiewle quandpí ella'nófe, ha he- 
5^r*rpCra5e iacori^gjb^iq«gb &syafsljBo deueha 
Jbrsar con ell¿,niaun pedirle gl debitOjíuip es qué el 
£piV& fcflsc 0 i, y-tequie ?e ••* é na eij i a reo n; elí? 8® .  coa'? 
f$g4>y..efÍQ no: aüiep.dq ̂ ¿eceHcló-. ordenes.;:. 

N(U»5te ;.La^^a^opesy.bepil¡>cidJ9̂ i)̂ pĤ i),deprééép- 
jpifi0©de confejo,,y las ,«rfrpiíefl acionesípero (kfe 

* o ; r ddxanpor deforeoio pec^n. Nañar. ct2i.:La$£%utes
■•• ■ -'V ” ’ : : '"'r ‘ Fara

. . -W **■* ■*■



frjütanos.
parí di fpénfar ¡e on deudos fon ndttíner competen
tedare;o cortar grandes enetmfta&pSjO/qbédaanal
y os parte de fos iguales qée pueden; cafar cop dial 
fon fos déndoSjO :afine$,y qwe >paracafafcfe^uera de 
aquel pueblo no tiene fuádent« dote/Nawamu;87¡

. X V.D eU
tianOé

C
Hriftiáno es el bautfeááoy aunque éftee» peca-'Jsfmn 
dó móftal.Seff;<>iC¿z8vaWñ1^ue elquénóU^itaa 
Ghrifto^on refte dicitur GHriftianus, vt Auguftin;

Iib.de duodecim abufibuS)&feróKi3.détenipbrelY
e! Chrlftianotiene obligación a házefdiligénCiá^lá
que haze quatquier buen ChrifMsnb,acudiendo ala 
y gi e fi a d onde fe e n feñ a n lo s miffetíos dé la Pé$  ;fet 
zietido efto los fabra,y los varones los han dé faber 
de edad de catorze años,y las mojasde dóze años, 
y de todos los tnifterios que publicamente fe cele­
bran enla y glefia han dé tener Fe explícita, quando 
ay quien los enfeñe,que fi eftos no ay feran efCufa- 
dos,ybiftara creer lo que cree laYglefia Católica 
Rornina¡é yglefia es la congregación y cuerpo de 
todos los fieles Chriftianos: y elle cuerpo no es ti ti 
cabera, y tiene vna cabera que es él SumoPontifice, 
y Perladosjy afsiquado Chriflo dize:Dilo a la ygle 
fia,fe entiende a los Perlados della : pero la cabeca 
principal es Iefu Chrifto, que influye en fus miem­
bros gracia pór ft) pafsion, y haze en ellosilapfo,y 
corre como el agilia olorofa oo que vpgiá a Aarón,
4 baxaua ala barba, y baílala orilla de Va veílidura.

V a La

ié-'J
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Cap. i j , de tos Chriftianos.
La comunión délos Tantos,es,que por la intención; 
general de la y  gleíia/e aplican todas las buenas o- 
Lras que los Chriftianos hazemo$:y afsi comunica­
mos vnos de otros, y nos ayudamos» y  afsi yo Coy 
participante de todos lasque teme, y aman a Dios: 
y  efla es la comunión delois Tantos,que fon los Ghrif 
úanos.Nofolo ha de faber elChriíliano bien creer» 
fino tibien elbien obrar los mandamientos de nuef 
tra ley,y los de la Ygleíia: y también ha de faber bie 
recebír los Sacramentos, que fon inflrumentos de 
gracia,y yafos en que fe nos da de reta rentada,por 
los méritos de Ghrifto nueílro Señor.Yeílos Sacra 
memos foft fiete, y baña que fepa los tres,que es el 
bautifmo,y la gracia con que alli Tomos reengedra- 
dos,y a que nos obligamos alli.Tambien el déla pe 
nitencia,dondefenosaplícalapafsion de Ghriilo: 
no por modo defacrificio, como en el bautifmo, 
fínopor modo de juyzio,y de medicina, donde nos 
juzgan,y nos curan nueílra eofermedadry afsiaqui 
nos curamos mochas vezes,y vna Tola vez nos bau­
tizamos, porque vnafola vez fe ofreció Chriílo,y 
fuimos con el muertos y fepuhados, y en el engen- 

, drados a fu padre poradopcion de gracia,y hemos- 
de faber e] Sacramento del altar, donde efta real y 
fubflancialmente el cuerpo de Iefu Chriílo facra - 
mentado,y la gracíaque aílife nos da,para cibar y. 
íuílentar nueílra alma.Si el Moro nos hiziere gue­
rra, diziendo que creemos mucho, y loque no al­
canza nueílro entenditniéto:digamoslequelo cree 
m os porque lo dize D ios, y que no nos haze agra­
mo en dezir que f¿ hizo nueílro hermano,y que en 
quato Dios np tienecuerpo^ni fangre^fino en quito
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hombre,y que effe cuerpo, y fangrede Dios hom­
bre,comenios y beuemos,en el Sacramento del al- 
lar.El que fe huuiere de caíar,o ordenar, efta obli- N u. 
gadt>a faber eflos dos Sacramentos,yno recebirlos 
en pecado,y pafa eíto que alómenos efte atritodos 
otros dos Sacramentos de Confirmación, y Extre­
ma Vncion ,no fotnos obligados a recebiríosrpero 
peca el que los dexa por defprecio. El pagar diez­
mos es obligada a faber el que ios ha de pagar , y 
aísiias demás,Somos tambisn obligados a fafeer pe N u. f, 
dir a Dios lo que fe pide en el Pateinoftenaunque 
no por aquellas palabras,y allí ella encerrado todo 
lo que pedimos en otras oracione$,que acaece que 
fonmasdeuotas.Todo lofobredichono es menef- N u. C 
ter faberlo por el orden de la cartilla, baila faber lo; 
de memoria ,y de fuerte que Redo pregutados, pue 
danrefponder lo neceíLrio . Les Artículosdéla Fé 
eílamos obligados a confeíTarios quando vemos <x 
alguno desfallecerá en la Fé,fino los confeffamos 
delante del .Llamanfe Artículos-, que quiere dezir Nu» 73 
conjunturas que hazen (como en el cuerpo)diftin- 
cion y mouimiemo,y en ellos efta la dorrina diftin- 
ta,y variada, y hemoslos de creer, y creer,es tener SaPMifi 
por cierto,y fin ningún genero dedudafirmifsima* **'1’ 
mente lo que ha recelado Dios j q^e no fe engaña,, 
ni puede engañar en lo que propone por la fama* 
Yglefia,que es regla infaiibledetodaverdadty eftQv 
creemos con Fédiuina fobrenatural.Yporque Dios 
lodize,aunque paracreer bufquemos razones,2.a,. 
qujeft.z.arí.io.Aduiertan todos, que no puede leer 
libros de heregesfinlicencia del Papada qgalnoda* 
fino alosdoftifsimos^



Nu.S.
C'APrtf̂ MeUs- 'Cbriptamú

Aduieáí el feglaf ,que no ha de difpurar de ía 
Fé, que caera enexeomunion íi fabe efta prohibi- 

,¿ cion f y fi es idiota: pero de&e faber-y<reer,que ay? 
C4f. i-de vn 0ios infiniraínéte bueno¿{abioypoderofo,prin* 
kaiethlKd, cípio y fin de todas Jas cofas^enquien confifte nuef- 

' tra bietjauenruranf a:por tenerplenitud de toda per 
r í ‘ ' fecion ,yque eílefirmofer eíláenlaprimeraper- 

fona,como enfuente y manantiahde artequeaefla 
perfona nadie le comunica el fer, fino que le tiene 
de/í, Y  que es padre qae por fu diuino entendimien 
tpjconociendo fe engéndrá al Hijo, y le comunica 
fu fer,y a fie l Padre,)' el Hijo,por fu voluntad ama 
dofe pro Juzen al Efpiritu fanto; y por eíla infpira- 
cion y relación pafsioa tiene todo lu fer,y están in­
finitamente bueno,fábio , y pederofo, como elPa- 
dre,y elHijo,v no es Hijo, porque no procede por 

'.vía <íefemtjan§a. Y que eílastres perfonasfon vn 
iDios,porquetienen vna fola eflencia numérica , y 
que es todopoderofo, y no *y cofa hazedera que: 
no pueda hazer,y\deuecreer que el hijo fe hizo ho­

mbre' con todas las perfeciones naturales,y fobrenatu 
rfales.v q p3decio,v afsi los demas Artículos. Creer- 
que ay ygleíi3,y congregación defieles^fupra.§.i. 
y el padre Sa, dize fer pecado mortal la negligen» 
cia de eníenar eílo a los hijos,yeftodeuenfaber 
todos,y los feñores de Morifcos, que Ileoantodas 
las rentas de las ygleíias,queeílan obligados a dara 
los curas fuñciente fiiftento ,y  ponerles curas do- 
flos y exemplares,y fi fahen que hazen ceremonias 
de Morosdenunciendellos alfantooficto.Nauarro 
c ap. z8.cap.2 j.nu.27.Tole-do.Iib. 4.cap.2.y que lepa 
y crean expíicitamentelos Artículos delaFé,éirn-?

plici-í

NU-,9.
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pUcitamete todo lo queDios ha rebelado i Ju  Yglc 
lia , que es loque vnanimi confenfu tenent pinnes
fanfti D o lo res. ¡V
: Efí,p el Chriftiano aparejado para dar euepta de N u . 10
Ío;,qo©eree,y/44f,f*^*?^®M9>y eiqp.C-cft'a fir mqen
la Fe puede; conuerfat con el; I vi dio, y digaleíDaca, 
quai es el mayor pecadQ?refpande el ludio que la 
idolatría :y: dize el Ghriftiano: Pqr la idolatría fúif- 
tes caminos fetéta años enBabilonia,y aoraha mil y 
quinientos y mas años,que también eftaiscautiuos 
y  eftendidosy.arrojados por el m undo,fin templo, 
y lio Pr ofetas,y fin milagros: lpego may or pecad o: 
co metiftes que »dotatria,y; no ay mayor pecado def

{
ues de la idolatría,fino es matar a Dios en quanto 
pbretlwega Iefo Chriño que cruciñcaíles es Dios 
Terdaderp,efl:o diga el Chriftiano.
Iten,que ninguno dixoque eraDios,qyerro!e N u. ir 

affolaíTe DioSjComoaffolo a Simón Mago,y Chrif 
.todixo,queera Dios,y no folo nolecaftígo , antes 
le honro,v honra cadadiac v da nombre fobre todo *»pr.í.ij- 
nombre,que halla los de.m#nios doblan la rodilla 
oyéndole,y lo prouó con pefcadores idiotas, y efta 
verdad fue poderofa en fus bocas.Y en confirmado Ve"°' ¡ 2t 
deíla verdad Chriftov fus Aooífoles,v creyentes. f  
hiziero milagros que Dios folo puede hazer,y Dios; 
no puede mentir,ni autorizar mentira có milagros:: 
luego es verdad que Ghrifto es Dios-Semejantes ra 
.zones fe pueden dezlr al Moro , é infiel, y que no~ 
déxara Dios andar errados a. tantos Chrifíiano.s-, y , 
tanto tiépo,y padeciendo tantp por fu-amorvy fien- 
do de mejores cofturiihres que todas ías naciones,y 
guardado.U léy natural mejor qee otros, fiqí¡,fuera
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éfto grande,é infalible verdad JAI Moro fe le diga, 
que por fas pecados , y por no guardar la ley natu- 
ral,no los defengaña Dios, y que los dexa ciegosiy 
aloshereges tambien,y que guarden la ley natural 
como Cornc)io,y los defengañara Dios, y embíara 
quien los aIúbre,conio embio a fan Pedro, que ca­
tequizo^ inftruyo a Cornelio,y le bautizo: y que 
aduíertan que Mahoma en fu Alcorán muchas ve- 
aces fe contradize. Vna vez dize, que hagan fuerza 
al Chriftianopara fer Moro;y otra vez dize,que no 
fe le hagafuer$a.Tambié dize, que fi me dan vn bo 
feton puedo dar otro,y no masry eftoes cotra la ley 
natural que dize,que lo que y o quiero para mi,quie 
¡ra para mi proxisno,y y o quiero que me perdonen, 
y afsideuo perdonar.Tambien dize,que puedo dar 
a logro, y recebirvfurasconque de dcllas alguna 
litnofna. Y dize ,que pueden hurtar alChiiíliaro, 
Ííersdótodoeftocontra ley natural,porque aun al 
infiel no podemos engañaren pefo, ni en medida. 
También que pueden víar mal de fus mugeres,y a- 
lomenos que fe puedenemboluer con fus criadas,y 
efclauas,lin cafarfe con ella siendo verdad q quan­
do Dios dio Ucencia a Abrahan,y a Iacob,y a otros 
padres parí cafarfe con fusefclauas,celebrauancoit 
ellas verdaderos matrimonios; y para eílotuuieron 
infpiracion,y difpenfacion de Dios,porque auia ne- 
cefsidad de ampliar el linage de los Iudios.Y afsi ei 
repudiar a las cales mugeres es contra ley natural,y 
fi elle repudio permitió Dios, fue por la dureza de 
ios coracones délos ludios,y ya no es licito repu­
diarlas , ni fe permite, ni tener muchas mugeres,y 
menos emboluer fe conlas efclauas,q es fornicado



w.m

(Imple,vedada por ley natural .Y Mahoma que tal 
le y  dio,y tal bienaueimiran$a de deleites carnales: art*t& *z 
bisn fe vee que no es menfagero de Dios. Vellofi- 
lio.fol.155.

Si dicho efto, y propueftoles nueflra ley Euan Nu. ix» 
gelica, pidieren milagros,diga afsiel Chrifliano:0 f  j > 
creeis queChriílo y (os Aportóles hizieron miJa- ik , v 
gros, o no lo crceis:fi lo creeis ya teneis milagros,y 
teftimonios fidedignos, y motiuos para creer,y afsi 
no aueis de pedir nueuos milagros, pues no fon ya 
neceífarios,porque pedir milagros fin necefsidad, _ •
es tentar a Oios: y fino creeis que hizieron mila- ’ , 
groiíoffees mayor milagro,que fin milagros hizief 
fen creer mifterios tanfoberanos y fobrenaturales, 
que fe van por alto a todo entendimientoiy aun c6 
milagros, el mayor milagro que hizieron los Apof 
toles,fu* hazer creer nueflra Fé. . -  - ^

Defapafsionaos, dezia Santiago , y apartaos de NU» r3* 
toda inmundicia,y abundancia de malicia,y cóman 
fedumbre recebid Ja palabra del Euangelio, que es 
poderofa a faiuar vueílras almas, y cierto fe veev 
que los infieles que fe defapafsioná,y guardan la ley 
natural,en oyendo elle Euangelio,y predicacion̂ e 
creen,y aun el que guarda la ley natural ( donde en 
ninguna manera ha podido oir el Euangelio) ella 
juftificado,y es julio como Cornelio, porque tiene 
Fe implícita de noeílros miílerios,y có amar a Dios f eii0n ftf\ 
y  al próximo, y ertar aparejado para creer loque ¡6.73.299} 
Dios le reuelarepor medio defus miniftros,porque 
fin predicación no puede auer Fe explicitatafsinon 
comespeccantin no recipiendofide Chrifti,& muí 
ti ignorant isuincibiiiter,& hi excufantur á pecca- 

.......  X to*
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'Cap.rj,T>e irnosia ,
io,rameo pr optéralia d a ton a ntu r :■ p eroa quel 1 o s 4, 

■' qúien ei'Eóa^gélio füEeienteinent c promulga* 
do,cometen büeuo pecado en no crectiper.o él que 
gu arda h ley n atora!,y eíia aparejado para creer lo 
qoe Dkjsje réuelare > y a cree en cierta m.ar.eráim- 

■ pticítítnsotéiy «n efta Fé impUcitaque elle.tal tie- 
.̂ *i.é,iieoe bautifmo quefe dizcdeamory fuego,que 
•unqueno es Sacramento,da la gloria fi en el mué'» 
fe , fino ay que fátisfazeren Purgatorio: pero de ley 
o o morir a fio que Dios le embie quien le predi q u e, 
y  afsitendea Féexplicita ,Xednon iuflificatur ex vi­
rabas n««r*; Para que los rofticos y Morifcos, no 
fe- efeufen ( como algunos ios efcufan,diaienda te­
ner inorancia inueneible de les miftérios déla Fe)

.pongan diligencia los Obifpos en enfeñarlos.La ra- 
ZQn:formal.p:orque:elGhriñiano;cree , es, porque 
Dios lo dize enla Efcritura que la Yglefia nos pro* 
pone¿y nos la da,y el fentido en que fe ha de enten- 
der,y bien fecautiua y amarra nueftro entendimien 
to a la Fé,con verque Dios lo dize,y veefe bien que 
Ja Efcritura es dicho dé Dios , y canónica, pues la: 
proponela Yglefia,quees colunajy afirmamento, y 
¿O puede errar en cofas de Fe, y neceflarias para 
nueftra falud: ni tampoco elPapaqueesfu cabera, 
quando como tallas propone. Digo la Efcritura,y 
fu fentido,porque quando la Efcritura no fe decla­
ma,hade auer,y ay juez viuo que la declare,que es 
la Yglefia, y rfo cabera,que tienen por vida al Efpi- 
ritu faoto,que U rige. Y nos dize por fan Pablo Ro­
mano, y.que para falcarnos es meneíl erque la Felá 
confeffemoscon la boca,y conlas;obras,y no baila 
lape fin ellas . Las armas del Chriíliano fon la feñal



Cap.rj&J*los-%¡ brtfitanot;
de la Cruz,y efto ex inftitutp Dei atq; adeó3y vien­
do la Groz luego el demonio huye, porque vee el 
arma con quele vencieron, y eftqtanto mas quat»- 
to fe haze con deuocionryesla Gruzinuocació de 
los méritos de Ghrifto crucificado,,& opponimus 
diaboio Chwítí pafsionemj&iBuocamusDetim per 
Gbriíti tnerita,&talis éffe&usmagis procedit ex ina 
terna fide quám ex figuraCrucis;y ha de faberfe fig- . .  
nar.Y note el Chriftianoqueoye a<fapredicador: l S*
algunos errores,y por fer inorantecreeqiíenofonSê ‘ •c* 
errores. porque dize qae ílotra cofa tiene la Vele- T, , . >.
fia no lo cree,tile tal no es neregerperoíi el tal vee SAcrawta *. 
que lo que el tal predicador propone no es loque tis.ft.ft* 
fe fuelepredicar,aeue dudar ypregfltaíájOitronias 
fidedignoty afsi dize Chrifló;Attenditeáa fálfisPrq 
phetis. Y  los Veronenfes t fciídrióaúanla Eferltura¿ 
para ver fiera conforme a lq ¡q u eprOdic ailá&oPa-í; 
bío.Doñor Coílero.fo.ya.Tolcdo. lib-4.cap. j.que 
es mérito creer vn doina;que epfeñaeí Gbiípo tpie * f 
tras no confia al feligrés fer falfo lp; que fu Obif- 
pole dize.

Y  nota que dlizeelGoncilio,fer pecado vfar de N u. i í .  
las palabras de Efcritura.para burlas, y juegos,paf- 
quines,bexanjenes.Natiarro. cap. 28. cap. nu-ip. 
porque es blasfemia,y que fe tenga reípeto a la Ef- 
errrura fagrada,y por eflo noandéen legua vulgar.

Caietano.a,z.qq«ft,p7.art.i.dize, que no es ten* j .
tar a Dios ponernos en manifiefto peligro de muer " 
te violenrwcomoes-el martirio por predicar nuef-. , , ,

ha * . ¡i ; /1 j* Toltd //>4°tra re,v aun entrar embaraña Julia,y no tomar medí f 
ciñas faiudables por domarla carne , y por fentir la 
pafsion de Ghrifto,íufriendo llagas,y no queriendo

X a medí-



medicinas para ellas,como lo hizofan Gil,yantes 
es meritorio quandono ay peligro de muerte,ni ef> 
ío  fera tentar a Dios. Pero el Chriftiano aparejado 
ha de eílar al martirio,por confeífar la Fe, quando 
nos ponen el puñal al pecho,porque la neguemos: 
pero podemos encendernos,y huir quando nosfen- 
timos flacos .Pero eílando entre infieles no pode- 

r ,  mos vfar de feñales ordenadas para honrar aquella 
fe&a:perohemosdevfardelasfeñales con quenos 
diftinguimós de los itifiele$:pero podémoslas dexar 
quando por traerlas nos han de matar.Como el frai 
le que anda entre hereges que puede andar con abi 
to feglár, por efcapar c on la vida, y poder afsi me­
jor predicar nueftra Fé(como lo hazen algunos reli 
gióíbs delaCopañia deIefus)por auer talcaufa,y 
no efcandalo: porque el que afsi fe vifte no pro­
fesa infidelidad , como fe fuele hazer por muchas 

... caulas»
E f infiel que fe conuíerte,eflá luego obligado a 

venirle entré los fieleSjO a confeífar la Fe que tiene* 
y  no ha de hazer los ritos y ceremonias de los infie: 
íes,y ha de dexar a fu muger infiel, fi ella no fe haze 
fiel,ni le quiere feguir.Flores de cultu difpari.art.». 
du.i.yenbaumandofeel infiel cafado,có folocon- 
íentir en el matrimonio que ei y ella tenían hecho, 
con palabras,© íeñalesefteriore?, queda hecho Sa- 
cramento:pero íi ella no fe quiere connei tir, fe des- 
haze el matrimonio, y fe podra cafar con otra, y fi 
aun no feha cafadoehy frhiego eilafearrepiéte.y 
fe concierte y ie pide, ha de eftar con ella,y luego 
es Sacramento,é infoluble contrato.

El que cree la Fé de Ghrifto nueílro Señor,por-:
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que le parece mejor , y fi hallaffe otra que mas le 
agfadafle la dexaria, no tiene Fé, y es herege,por- 
que no cree porque Dioslo dize, fino pbr lo que a 
cí le parece . Y  el que niega la Fé de Chrifto íolo 
con la boca,no es heregespero incurre en excomu­
nión,y delta le puede abfoluer qualquiera aproba­
do . Y  fi alguno ayuda a los Moros en algún facrifi- .  ̂
cío que hazen a Mahorna,queda excomulgado por | > 
la bu 'ain Ccena Domini,contra fautores herético' * 
rum.Nauarr.c.ii-.nu.x5.Tanipocoincurre en exccr 
munión el herege mental, fino lo múeitra con algu¡ 
n a palabra,o feñsl.Baúez.z.2.q.ii. ar.4. Y al herege 
fecreto puede abfoluer elObifpo.SeiFz4.cap.6iFe- 
ro no por fu Vicario^haziendole ordinario, fino al­
guna vez, diziendo que le da licencia que vaya a- 
abfoluer a alguno,o alguna que el Obifpo no pue­
de ir a abfoluer fin gran nota:aunque abfoiuiendo’ 
el Obifpo de la excomunión que fe puede abfoluer 
en anfencia,ya eleaforeferuadb fehaze común- 
Gord.q.8.Pero eñe poder del Obifpo no es pafsiuo 
para que a el le abfueluan, fino aítíuo para abfol* 
uer a. orro.R.odri.q.2o.art. u..y lo mifmo puede el 
Prouincial con fu Íubdito.

El que con inorancia crafTa culpable afirma vn 
errorjoo es herege formal,fino maserial,!! cree que 
lo riena afsila Yglefia: aunque eíte pecado morral, 
reductiue es infidelidad,)? la Yglefía le caíl¡gara por 
errante. Quandovnoenla Inquificioncoofeflofus 
errores,file embian penitenciado^ libre,ya fu cafo- 
es común,y no referuado,yqualquiera le puede ab­
foluer facrameralmente.Tábien eíCifimtico es ex­
comulgado por oponerfe a la vnidad delaYglefia,,

o dei



o del Concilio.o dci Papa,no queriendo obedecer­
le,aunquepropiamente noes heregerpero li lo es el 
q«e dudaen la Fe, condelibcracioo que dudando,, 
ni lo vno,nilo otrocree, esherege, quia dubius ii% 

- fide hacreticus eft.Maior.j.d.ijq.^c^dehgreticis, 
porquedüdapertinazinente.Vdioíiilo.fo.zo.

Nu^ El quevafolo por morir y íer ipanirfprouocan
. do a los infielesquelématen fincaufa que le obli- 
: gue a eliopecí,uno erque Vaya a predicar la Fé,y> 
que (¡ por ella le matarealo reciba. La Féde Chrif- 

; to bemos de confeíTar quando de no cóíéitaria nos 
t teman p or infieles,y qu a nd ola receb i ai os,y qua n -v 
, do hemos de tener contrición, y quando entende- 
; mos que fino la áíluamos,!*perderemos por terna 

_ ; cionesqoe tenernosdella : eneílóscafoshemosde;
: íac,ar:aáosdél!a.Y qoando peligra ls hora de Dios, 
co ¡n o íi xnepregütna vn infiel algo de nueílra "Fé,y«, 
yo  callo, o con obra, y afsi poreílo pienfa que yo, 

< con liento en fu fefta «peco mortalmente .También 
quando por no confcffar la Fé le impide el proue- 
chodd próximo,qúádo veo yo que por callamuef 
tra Fe,algunos fieles feran traídos a error.Tambien 
íi veo que algunos dlan en error,y que faldtiatrdel 
fi yo les predicafre,foy obligado a confeflar nueftra 

fFé.iiz.q.j.ar.z.
El que padece martirio,en ebriene penitencia vir 

tualjfino «ene complacécÍ3,y afecto al pecado que 
fe leacuerda:pero íi porfer Cúbicamente arrebatado 

rel4r>wJe martirio,y por ©luido natural le le oluid an fus pe 
■rnt.fi, a . fados-,no.-efta obligado a la penitencia virtual,)’ .co» 
t $, meneando el martirio en pecado mortal,por virtud

„dei mattino confegnirala primera gracia,por tener
dolor
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Cap.tf.de los Chriflianos. 8 4 .
dolor virtuáhyafsi dize Inocencio.III.decelebra» 
Miffa.c.cum)quehaze injuria al mártir quié ora por 
el:y en el martirio fe refuelue, y virtualmente fe in­
cluye el bautifrtro.Soto.4 d.i4.q.i.Vega. lib. 6.C.36.
& 37.Scoro. 4,d,ij.q.i. ElaAo delmartirio fe deue N il. i?. 
afolo Días,y porningono otrofe ha defufrirfino 
por fu Fe,y verdad diuina.o por deféder alguna vir 
tud,comolohÍ20£lBautifta,yporá®fenfadelao-' 
bediencia que fe deue ala Yglefia, como fanto To­
ma?,y cada día en Inglaterra padecen.Para fcr mar- 
tir' es nieneflréramerteaceptada^y querida : lo qual ' 
tiene el adulto que matan durmiendo,íi antes que : 
fe echaffe a dormir tuuo voluntad eficaz de morir ' 
por Chrifto,y con atricionde fus pecados,porque íl 
ello ay,es martirio que da la primera gracia.

Los infieles que eftan cerca de nofotros, cótno’N u ;i4 . . 
fon Moros, y ludios, porque ya tienen noticia de ' 
nueftra Fe.pscan mortalmente en no creer nueftra *
Féípero los que eftan apartados y ñola han oido,no - 
no pecan martalmenterperofi peca idolatrado, per 
que la luz natural les dize que ay vn folo Dics.To- 
ledo.lib 4 .C .6 . Alinfiel podemos vender cofas per­
tenecientes a fas ritos.porque eftan aparej idos a ha ■ 
zerlás: pero no podemos darles libros facrospara 
quemarlo?,aunque nos amenazendemeene.Padre • 
Sa,iofidelis.nu.i.

Santo Tornas.2.2.quaeft«2.dizSDque es gran loc.u- N li, ■ 1  yo- 
ray atreuimiento,querer aora hazer nouedad en * 
negocio de Fé,fundado fobre Chr iflo y la predica­
ción délos Apollóles, y profetizado por los Profe» 
ta^cónSfojado con milagros y martirios, y dotrina * 
de cQnfeffores,y Concilios generales q fe juntauan

' d e -.
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de todas las partes del mundo a querer faberla ver- 
dad:yfobrela Yglefia Romana que viene defde fan 
Pedro,y fan Pablo.San Maximino en vn fermon, 
di2e: Gran locura y temeridad es, dudar de lo que 
muchos teftigosfideÜfsiinos dan teftimonio. Los 
Profetas lo dixeron antes queacaecieíTe:los Apof- \ 
roles lo predicaron como teftigos de viftados már­
tires murieron por fu defenfion,y que fea la religió 
Chriftiana tan vieja,y que la examinen como fi fue­
ra nueua,es locura. Todo efto lea y mire el Chrif- 
tiano,y la feñai efterior de ferlo,es la buena vida,y 
comietfacion,y la íeñal de la Cruz, y fepa fignarfe 
con ella: y lo que fignificaenla frente,boca,y pe­
chos,que ton penfamiétos,palabras,y obrasry quie­
re Dios que le demos fee a fus dichos, y efperan^a 
a fus promeffas,y obediencia a fus mandamientos, 
que fe fuman en diez,Aug.q.240.Thom.i.2.q.ior.
Y  para guardarlos importa la oración y frequencia 
de los Sacramentos y formones, y libros deuotos,y 
compañías buenas,y para vencer al mundo que nos 
haze guerra con fus dichos y vfos, conuiene la ley 
de Dios,y mirar los vfos de fus fantos.San Auguftin 
iib. vnico de viia Chriftiana, dize:Nadié fe engañe, 
y fepa que Dios no ama a los pecadores,& odit om 
nes,qui operantur iniquitatem>& non eft Deus vo- 
iens iniquiíatem,por tanto tema y tiemble de ofen­
der a Dios. 0

Cdp.itf .De los Mandamientos,

C apiXVl.De los Adandamientos,

EStos mandamientos eftan en el cap.y.delDeu- 
teronomio,y el cumplimiento eftaenla caridad



con (pie amamos a Dios* y al proximo.Y nota,que* 
de íos preceptos del Decálogo no puede auerino- 
rancia inuencible, pues fon naturales felladosen el 
alaia,que llama Dauidiluz delroílrode Dios,por=» 
que por ellaconocemos a Dios,no por la huella deí 
pie,fino por fu roftro.Fray Luis Lopez.i.par.inítru. 
confcien. cap. 5. q.?. dize,quevn muchacho criado 
entrebarbaros podra inorar fi ay vnDio$,y fi es pe­
cado la limpié fornicación, y elVo por poco tiempo 
y efpacio:pero que por mucho tieaipo,no lo podra 
inorar,y ello fuele fu ceder por falta de quien lo en- 
feñe,fupra.c.iy.nu.24. Y fantóTomas dize,que el 
fin del precepto que es la caridad,non cadit fub prac 
cepto,fed fubílantia ipfius pr^cepti,queeshazer tal, 
o tai obra,como en el ayuno fo fin que es ,tnortifi- 
care carnem,non cadit fub praecepto.Toledodib.4» 
cap,xa. &  í.2.q.ioo.art.9.Efl:os preceptos fon natu 
rales, y la luz natural del roílro de Dios feliada en 
nueftros entendimientos,nos losenfeña: y porque 
nadie alegue inorancia quifo Dios dar ellos prece­
ptos con *902 fonora,articulada y entonada,y eferi- 
tosen vnas aras que faed de vna cantera , y afsi no 
foío fon preceptos naturales, fino diuinos dados de 
DíOs.z.i.q.Sj.dize, quod prxcepta folum obligant 
ad fubílantiam a£lusj& funt indifpenfabifia.

En elle primero mandamiéto nos pide Dios que N u 
le honremos con Fé,Efperan^a,y Caridad,y fomos 
obligados a adorar a Dios interiormente con Fe,y 
Efperanja,y Caridad,y ay precepto de creer,efpe** 
rar,y amar.Vellofi.y (í.defide. 2.2.q.2. art.i.fedifta 
prsEcepta,& otnnia moraba non poffunt impleri me 
ritoriatfine gratia gratutnfaciente,necquoad fubf-

Y tan-1
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tamiatooperis exviribus naturce faltemomnia ,&  
multo tempore,qiiia vnun^vel omnia paruotempa 
üeb.enerpoíTü ai us. Vela rmi.de gratia.Ub.y.c.y.

Nptaí que quien peca contra éftas tres virtudes, 
peca contra efle man da miento: contra la Fé , quien 
creéfiipe¡'Ajcione«:contrala Efperan^a,eique def- 
confu, o prefume detnaíiadorcontra la Caridad,el 
ingrato y defobediente. También adoramos a Dios 
con oración y culto diuino}que fon obras mas exce 
lentes qáe las limofnas j porque ellos años de reli­
gión , tienen por objetóla reuercnciáde Dios,y ia 
limofna tiene por,objeto-el focorreraí proximo.a, 
a.q.Si art.6. pero fia y mucha necefsidad agrada a 
D ios mas la litnofna, el padre Sa^ndulg. ^ .Joqual; 
deuenconfiderar los quedexan memorias, y no a. 
yglefías pobres,quetiene olor de vanidad,y peores 
fon los que ni dexan Miflas,«i limofnas. Procure el t 
hombreia memoria eterna dé Dios.,

E! primero precepto eSjVnum colé Déum: aquí ; 
nos manda la adoración latría de vn folo Dios,y no 
tener diofes agenos:tiene por fundamento,y todos. 
los demás de la primera tabla, al amor de Dios fo- 
bre todas las cofas.a.2. q.34.art. z. el amor de Dios 
ha de fer grandifsimo en elle fenndó,que fe ha de 
efiirnar .y preciar mas que otra alguna cofarpero no 
es neceffario quefea el mas intenfoque aquel con 
qti? nos amamos. Ay amor tierno y con fieroor,que 
es aquel con que las madres aman a fus hijos, y ay 
otro amor firme,y con eficacia,que es aquel coque 
los padres aman a fus hijos,y ellees mejor,y efte pi 
de Dios,y defie eftimstiuo y apreciatiuo,fale el do­
lor de lospecadosry afsi aunque no finíamos tátier

■ amenr-
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«ámenteLk  ofenfas de Dios como las nueftras,es 
contrición fifale deíle amor firtne.Pero no ay obli­
gación formal de amar aDios mas quemegatiua, 
qoe es de no aborrecerle jamas, y la po litio a no es 
mas,oles diferente de la guarda délos M andamien 
itos:de arte qoe quien cumplecon los Mandamien­
tos,cumple coneldesmar a DiosryafsidixoChíif 
to:.T¿ diligitis me,&c.dileftio Dei obedientialisiion 
potefl: effe fine obferoantia pr^ceptoruj&.repiignat 
peccato;y ello feentiendedeamor perfeto;porqoe 
del imperfeto que podemos tener fin eftaren gra- 
cia ŷ fin guardarlos Mandamientos, precepto teñe 
mos,y lepodemos cumplir con fuerzas naturales, 
no fojas,fino con auxilio diuino:porque effe amor 
imperfeto es don de Dios,y vltima difpoficioti psra 

gracia: y afsi es don fuyo, y no lepodemos tener 
fin auxilio diurno. Velarmin. de gratia. HbtSxa.p; .̂y 
a ¿f u a Imsnre ionios obligados a amar!$;, qus ndo Vtllefi.ftli
Dios es blasfem ado,o recebimos algún beneficio,y D-
qoando lomos obligados a tener contricÍon,que es 
■en la horádela muenery.afsi quando vnova 3 mo­
r ir ^  a padecer martirio,© a recebir a’gon Sacra­
mento^ adminiílrarle.C3.p.23.deueamar a Diosa» 
tfasimemefacando a£lo de amor,fed r;Ó datar prx- 
ceptum de habitibus,& de habendo gratiam , y afsi 
no hazedos pecadosel que pierde la gracia,o no fe 
quiere poner en eila,y quebrantado vn inandamien 
to no har.etms de vn pecado.Tho.i.z.q.iooar.y. .

También en efte precepto manda Dios que le a- N u . 4, 
doremos,vt Deuteronom.S.y 10. Y ay tres mane- 
fas de adoración,latría,y duli?,y hiperdulia,y la la­
tría es la mayor de las virtudes morales py éívna

Y z reue-
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reuerencia y conocimiento de que es nueftro C ria ­
dor vnicofeñor Dios nueílro.

Eíta adoración ha procurado el demonio que le 
demos,alómenos en fuperfticiones^qüe fon contra 
svirtutem religionis,quse eft cultos dei>itosDéo,atan 
donucftra deuocion a ciertas ceremonias,y creyen 
do que Dios no nos oye,fino co ellas,y en traer no­
minas,y en ellas nombres no conocidos,o creyen­
do que han de tener tal forma, y creer que íi Talen 
de cafa con tal pie,y cofas femejames: y todas efras 
fuperíficiones fon pecados mortales>quando fon a- 
uifadosde fus confesores y no défiften dello. Pero 
licito esdezir enfalmos con palabras Tantas, quan­
do no ay efcandalo dello. Y no es idolatría penfsr 
con inorancia craffa,que algunos arimalejos nolos 
crio Dios,puesquando les dizen que la Yglefia tie­
ne lo contrario lo creempero dudar en la Fé,es per- 

«'\ , der la Fe, y afsi la perdió Eua, quando dudó en lo 
' que Dios dixo,y Adan también,que comovido que 

Eua aula comido,y que no murió,creyó qué el co­
miendo no moriria,nipecaria mas que venialmen- 

-tej-y afsiambos perdieron la Fe, y mayor fue el pe­
cado de Adán, porque echo la culpa a Eua,que eli 
de Eua,que dixo auer fido engañada , y que coma 

:Hiugerde poco entendimiento fe engaño: peroA- 
*dan no fue engañado.Y por otra razón pecó j que. 
creyó <|Tolo pecaua venialmente en comer la man<- 
5ana.Velarmi.de ftatu peccati.lib.$.c.í..

•' D e adoración de Imágenes-,
Nü. J» No es idolatrar adorar las imagenes.queeneilasy

y  por ellas adoramos a Dios, y con la mefma adora 
cion las adoramos,yendo el a ¿lo interior a Dios,y _ e l

Cap d é. de los Mandamientos':
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el ederiot a la imagen,que es aquel baxar la cabera 
a la iimgen,v befarla.Y el v fa-dc las imágenes defta Í”*,í!íe 
fuerte es fantOjV bueno. m  adoración lama fe de ce 
a  D i o s , y  a fu3 imagines, 'yO r o ? , . y a lahoftia con-- p er la tm ’ 
fagráda, y íi acafono efta cónfagrada,fe teinjina la 
adoración a Chrifto en el cielo , y la .adoración hit Vázquez, 
perdulia(que es laque fe da a la criatura me}ór)íé/»• i s°- 
deuea laVirgenMaria.Y laaáoríciap duba fe dette 
a los fantoSjComo amigos fuyos.Tambien fe deuen 
adorarfus reliquias:pero no defpéda ârfe los cuer­
pos de otros muertos para lleuarfe a otras partes.c. 
deteftandé.dé fepolturis: pero los facriñcios, y pe­
dir perdón dé pecados,y hazer templos ¿é inílmiir 
fieftas que afolo Dios fe ofrece, como es la Miña 
con todas fus ceremonias, que con ningún hombre 
fe há de vfar,como el herirlos pechos: y porque el 
facrííicar eft ofdcíurn cultus latri§ hoc eíl,feruitütis- 
&-fubiecfioríis,quxfo?i Deodebetur.z\2.q 85.pero 
a los Tantos les hazemos sitares,y ofrecemos cirios, 
é incienfo:pero elfo no es facriScio lino oblaciones, 
porque el verdadero facriticio del airar , a Dios fe 
ofrece,y dezir Miífa a vn famo, es ofrecerla a Dios 
por auernosdado talfanto,y es de graeOima la MiP 
fa in qua Deo, Deum ipfum ■offerimos in pretiu de- 
bitorutn noftrorum. Y nota , que a folo Dios haze— 
naos votos,y a los fantos como a teftigos.Tambien* 
con la recepción de ios Sacramentos hazemos cul-- 
to a Dios.

Aqui fon condenadas las hechizeras y encama* 
doras,enfalmadoraSjqaehazen figuras,y ponen co» 
fas que tienen virtud natural, para obrar en los en» 
fermoslas faludespara que fe aplican,^ alli fecreta- 
1 ' T "  ' " mente-
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mente llaman a!'demonio: y fi da falud el demonio 
por el paito quetiene hecho,es por algunos poluos 
que como gran medico echa alíi.2, ».q¿ fi.art.a.y 
dize.i,p.q¿í 17.anN3.que las mugares áhojan a los ni 
ños, y que no es propiamente herética la íéitadé 
Jsruxas.Nota , que sy demonios incubos, y fu cu­
bo s,y duendes q fe ern b a elué co a 1 a s b r u xa s/y br u- 
xos,y hechizeras j y ha^en aqueMós cuerpos farmaf»- 
ticos con humedacTdelas ceéuas;  ̂ • •:

Puedefeíes pedii a las he'ch¡zera$,que fitienen li 
gado algún hombre para ei:eoito,deiliagarilas liga 
duras:porque eftas ataduras;pttederi férlbeíiaícon 
virtud naturaldefenrerrandolas de dónde eftan,o 
desliándolas de donde las tienen: pere que con vn 
hechizo deshagan otro,que es iouoc ando al demo- 
nio,no es licito. Veilofilío. q¡4,fai.i33.Y 3 las bruxas 
ios demomos les vntanlos cuerpos,ycaísi les echan 
profundafueño,.-y- a otros que fe arroban,y les im­
primen tdes imaginaciones de lo que paila en Ro­
mano en Toledo,que quando defpíenan tienen por 
cieno que fe hallaron prefentes perfcnalraente en 
aquellas ciudades,}' que lo vieron con los ojos.Caf 
tro,delege pcEnali.C3 p .i5 ,dize;que realmente alga 
ñas vezes las lleuan corporahnente a algún lu­
gar donde ay demonios incubos ,y  fu cu Iros, cci* 
quienriénen copula carnal, y que maran niños por 
dar gofio y contento al demonio , v que no.-otaran 
alguno en la cafa dondeay Cruz,o íroagentfemref 
traSeñ0r»(oíagüabendita , o fi la madre délniño le 
.aura bendeéidoquando le ac-oflaus:pero no entran 
a puert3'cerraáa,fino es que el demonio les abra,o 
«eieeeela puerta^ labruxa no muda fu' formar, boi-

” uieRí
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uisntiofe badil ,;,o ganft» ^onq^lesparece queda 
muda,nipuedentenet^abderaGnip aradcs enanillo, 
fino qué con,el v j o . x ^ | l u e g o
que le Uatna-p , y e(té dizeo que es raqiij-isr que ios 
fu-ue.Y es ficció cíezir, quejas bru^s^pdan cáDiâ ^
Bizque e,s demonio , pcon fíero.diasfc]ue eíjla en el  ̂ j/r
infiernOiCauatleras en anitnales,ni han dfrcreer ta■■ s#f. ¡¡ s’ ’ 
les cofas^i fe deuehablarjcqn démqr.io.auhque es ,̂«1.1, 
licito conjurarle^ preguntarle que^embre ti<8ne,y 
quantos ay , para mandarles que fidgaa sodos fin 
quedar alguno: pero no fe Jes ha de pedir fcñaí.Y' 
eota,quelas viejas pueden ao^afa iqs-niños, y que 
ay remedios contra efle aqxo,y fafcinacion.Thom. 
K,q.ii7 .ar.3.3d.2.Vellofi.fo.i33. ; ,

Délos hechizerosjencátadoreSjbsPfificpSiV ma, 
leficos. djze cofas notables.Toledo.Ijb.Vc.iS.y de 
en fa i en os, y q uando van juntos con error,y here- 
gia,vide ibi. .

De conjuros;.
Nota,que podemos conjurara! demonio,no por N u.Sf. 

me-do de precación,ano por modo de compulfion, 
rtacomo a fubdito nueílro, fino ejspdiendolepárá - 
que no nos dañe ¿ y no para; alcatifar alguna ‘cofa 
del,fino es que acafo Dios nos infpiraíTeque lo hi- 
ziefiemos,cotno quando Santiago mando arderno. 
rúo que truxeffe a fi a Hermogenes, y-fraí Martin 
déBorox,fraiie Francifco,hallando al demonio en 
forma de azemila a la orilla del rio pafloeneI,y en ■ 
medio del rio lequifo ahogar, y el fanto varón ti­
rando délcordoncon que lelleuauaaícyglloifefir-i 
uio del para aquel palio del rio, y de/pues lehazia; 
traer piedras para el asqneftcno déla Concepción

de
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Toledo, que era entonces de frailes clauflrales de 
fan Francifco. Y cierto es auerfaiudadores,y tener 
aquella grácil gratis dat ay alómenos quando fon 
tolerados de los juezes, no los hemos de expeler de 
la república.Vellofi.fo. 128.

Lalangoíla y otras fauandijas,podemosconju-; 
rar rogando a Dios las quíte : pero por los exorcifj 
anos y fu virtud,no obra Dios,ni ella atado alas co^ 
fas facraroentales,™ aun a los Sácrarrientos:aunque 
en eíloídl i obligada fu palabra. Y en los exorcií» 
oíos,y en las cólas faeramentales obra Diosfegun 
la Fe y deuocion del que lo pide, y afsi fon buenos 
los conjuros,y exorcifsnosiy afsi pueden dezir algu 
ñas oraciones mugeres denotas a los enfermos,con 
qüe no aya efcandalo, ni fuperí!icion,aundo fu fee 
s ellas. •

Sspecado mortal creer cofa venidera fecretai 
por auer foliado algo,como creer que le han de mi 
tar , o que ha de hallar vn teforo: y ello porque la 
virtud del fueño r.o fe puede eftendera eíTo.z. a.q. 
92.srt.6.faluo teniéndolo por reuelacion dioina, o 
-feñal bailante para ügnificar aquello,y por auer fo- 
áado no fe ha de dexar hazer alguna cofa necefíaria 
a la falud del alma,o cuerpo,que fi effo ay es peca­
do creer fueños.Nifon lícitos los agüeros délos 
Gentiles,que adiuinauan por las vozes y mouimien 
tosdelasauesdoqual vedo Dios.Leui.ip.Peroqua 
do ovmos cantar a la Corneja a menudo,podemos 
tenerlo porfeñalque quiere Uouer. 2.2.q.9f.arti.7. 
Mochó abomina Águílino los adiuinosfortilegos, 
y encantadores,en elfermon.241.Dominica.21.To 
l'edo.Ub.4.c.i?.y 16.

Cap-i 6 , de los Mandamientos.
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Los pronoílícbs de los AftrdtogOffonlicítoS)POtMij\^f'. 

diciendo cofa oculta,paíTada,o por venir,y pregun; 
tarefta a los Aftrologosjes pecado. Liarte mágica® 
es prohibida y la judiciaria,y las condenó Sixto.V^ 
por fer ocaíionadás a juntarfecon la del demonio^yr 
ios tales libros fe hande quemar»o dar al‘Obifpo,or 
a los Jnqu*fidofces.Y no fe hade cteerque ay virtud ' ’
natural en las yeruas eontra los.dembnios , y bru-) 
xas,aunque la ay contra los humores; délos quales 
elttefOOnip feaprquechavfflqual no púederefuci- 
tar¿ alguoimuerto, y folo feiíinuiftq en-fi mderíoj y  
le haze andar ycomer,yeláe®onioeselquehabilar 
pero no puede dar acejones vitales,que fon crecer# , . 
y dormir,yafsi alcabó fuella el cuerpo podrido yhe; . 5 ;,
«hondo,porque eldernonio.nó puede dar vídaiY noi 
es licito traer noícnjnais„cpn nombres, y feñafe?llO‘
íantas,ni conocidas,niaun conveíFascreyendoquef
por fuvirtudnooiOriraocal'yTOfjt.aMMiieriieii^OdPk'  ̂■' 
licita alguna fuperfticion,co mo es atarla Fe a tal pa 
labra,y ceremonia.2 .z.q, 9$. arc.4. ?ide. Vellofi.fpl- 
36a.Toledo.lib.v^cap.í^x .̂y3dí#.enfaltBos. : -i®: j

Las fuertes diuiforias y eonfu 1 tpria s ]>, fon Ucna^y'Nu, tí¡l 
colas diuinatorias¿2.a,q.95.aFf4.y otras fuertes que* 
vfan en ios mercados fonlicitas-.y no ay hado,yror 
tuna,fino es la voluntad de Dios,y afsi peen los que. 
dizemEflo me ha fucedidoypprqué foydefdichad©, 
y afsi eftaua de Dios,y no pudo dexar defucederjy 
dizsn-eftoque el,hado,o fato,pone necesidad a los> 
ho tnbres,y neceísita a pecar,o a obrar bien? Qordo.® 
q.4i.Gaft.verbo.Fatutn,y ̂ fsies pecadorpero no es® 
pecado dezir el Aftrologo», pór el nácimie«tp dé ■ 
vno, fus, inclinaciones * y  fe h* 4$ ap?r :hju ®wdaá»frj

% feque-
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NU- i? . Oquedad»o tempeftad, pero no ral muerte.TSbien 

es adorado Dios conl.»Oración,como vnlc'0retne¿> 
diadarnuedro*a quien hemosdeacúdirenraédra#; 
necef$idades,y Tomos obligados; atener detíocioap 
y  procurarla,que es vna voluntad prometa a ponen 
en execuíion lo qué Tomos obligados, y es culto d ^  
bino,que es afío de íelig¡onv, y>ha^létener q ¿ a t^  
condiciones.Lo primero,que pidámoslo necefísri<$ 
para nueftra faluación, y lo que nos es írfandadt» ¿ f  
lo aconfejado y vtiljcómcfces lá;cótifte¿é5aí&-qidbili 
conducitad áeternamTáliírero,^Díosqéíí’ füele c ón| 
ce der fétn e jantes arfáis ai b%*

, . conoiénery feaiaoración liir gay perféuerarte>có*1 
MiMch.li. mo l f  de la Vjfgénrtueftr* Séñoráj que deídela mal 
j, f , u* ’ ñaña hada el medio di#,eraua dobladas las rodillas*' 

yfáirfBariólomdfíéW'Vezeffaiídia^Mneáaá-lás redi»’ 
 ̂ llasdelarfte de Díés,yGhrift<»: paffaüádeclaío r oda1

la nocheén orácion ¡méta or¡al fol. 4o; Y en la ora­
ción dos cofasfe han de pedir:1osbienes necesarios 
antiedra fonación,y êl remedió de los>males con-* 
trarios:edas''ddscofáscOfñpreherfde laoracionque 

WGhridonOs ordena,y eohtieoe detepetieiones:en 
las tres primeras pertenecen al honor de Dios,y J js 
quatroa nuedroprouecho ,y  del proximojy enlas 
qoatro primeras pedí mbs bienes, f  éñ las írés p o P  
trerasre medio paralosnfales. Y nota; qué qóándo’ 
nos vemosen aprietóMe tentaciones, Tomos obliga 
dos a macerarla carne,ypedir^Dios foCorfo^ qua ’ 
do vemos que n ueftío próximo tiene necedidá^de 
nuedra órácion,y que edá en peligro dé perdérfe. í 
El qüe en todalavida,© en la mayor paité déllánol 
haze Oración ,peca monalmente ¿ Afsi como es 

: ; *• pecado
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spéeadamort*! no darlímofnaen laeftrema necefsi 
-dad^afsilo eino o®»rpoií0>yporíu enemigó,quaa 
do cree qué afsife librara de algún gran maUafsi di 
ico Samuél¿que nole auia dé vengar en fu oficiode- 
xando de or ar por fn s enemigo? .• j .  Reg.ir.y podc- 
m os otar porque n05 acorte Dios -U vida, y la del 
próximo,porque no pequemos,y la oración d e fe ­
cador alcanza bienes temporales,ydifpoficionpara 
la gracia,^ frmapa ai las ani
mas de Purgarorio.Sa.tir.pratione. yelarmi,lib.iiC.

' . 4-• ;v,

íf.de bomsoperibus. ;
La oración particular bafta queféa mental: pero N u. 14 . 

la publica ha de fer vocal,y mental, vt audiatnrjy es 
neceífária para alcanzarlo que Dios dirpufo de dar 
nos,y quiere fer rogado,y quepongamospor inter 
cefforés a los fantos,y afsi quiere honrar afosan»- 
gos. ludas Machabeojvido a Onias ,y  3 Ieremias, 2‘2' í - ff! 
que aunque eran muertos orauan por el pueblo de **'*'
D ios: Plk ejie¡tti multum orat pro populo«Mucho fe 
honra Dios que acudamos a el en nueftras necefsi- 
dades.Eíai.jo.Y la oración vocal valéquandodef- 7*« 
piertala mental,yuoquando Jaimpide,y afsi es bue '|f' 
na la mufica;aunque el canto de organo no conuie- ■ K  . 
ne a hombres graues y religiofos, fino moderado,y 
teniendo mas atención a la i letra que a la melodía, 
ílod ri,q. 40¿y en la oracíon podemos pedir bienes 
temporales.a.z.q.8j. .

Mímdamientofegando¡del )wamento.
Enefte mandamiento nos pide Dios dos años N u. i j * 

de religión,que fon votar deuidamente, y cumplir- 
lo,y jurar deuidamente:con tres compañeros de juf 
ticia,juy^io,yyerdád:para lo qual deuemos notara

Z  z  que
i



tbili.3¡lq» que afsi cómo Dios no puede faltar en elfer^afsl ni 
SgAtt i. en el dezirspero como el hombre puede faltar en el 

l"er,afsi puede faItar en el de/irry afsi tenemos neeef 
VttltJLftí; üaad de atéftigaar con Dios para fercreidos>yqoan 
¡+*s do vno jora confíeffá a DiosferSabaothfeftoíeé, 

Ujue eftá prefeme en todo lugar,yes-deziriAqoi ef- 
T t l t d j i ,  4. ja  Dios,y por fu boca lo digo,y afsi fi miente mien- 
W s te por boca de Dios: y fidize: Viue Dios^confiefía 

que viue,y que no csDios muerto comoeiidolo,y 
afsi conuieneque aya Verdad,que fi ella ay le honra 
***os>y fino la ay pecamos grauemente. Ha de auer 
también necefsidad,quéeffo quiere deairjuyzióíha 
de auer también juílicia jurando cofa jufta,y córer 
£Htud:y fi ellos dos comités faltan,pecamos venial- 
aneme: pero fi juramos dehazer alguna cola maja,! 
pecamos en jurarla,y también en cumplirla. Ghrif- 

' < ; ' * t  o - Matt h. y. d iz e :Sit ferm  o vefler-,efl, efí'.non¡non,quoci
amplias e jl, h malojpcena efl,poique espenaque no 
nos ¿rean,y que tengamos neceísidad de jurar.

Id . £1 juramento que es en fauor del próximo,fiel
próximo cede de fu derecho}nQ tengo obligación a 
Cumplírlo-Tambie file hago en mi fauor puedoy o 
ceder de!,y quedo deíobiigado a cumpljrlerpero fi 
mira- a algún feruicio de Dios,es voto:per.o fi dea- 
qóelío que afsi juré no fe firue Dios,no quedó obli­
gado,como fi juro de no jugar con Pedro,y effo no 
es malo,puedo j%?gar con e l : y fijar o de no jugar a 
tai juego,y. effe no ¿s malo, jiuedo jugar a el como 

.;; /.i adoí otrós,y por vrbanidad que es- virtud.
N u . i j .  N ofoloe s juraméto quando juramos porDios¿

pero también quando juramospor JasiCf¡aturas re* 
tetas,y referidas enDios,en quanto Dios rete 2e en

' " ' '  elias>‘*■ - ! ‘ ■. - ■ - í
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menta*- ^
Tres generas de juramentos ayj vno aíTertorio, N u . 18, 

otro proraiflorio conoencional ,y  execratorio,po- 
niendo fobre Í1 maldiciones, y ay otrocominarorio, 
jurando que eaftigareiy ay otro judicial,y en qual- 
quiera deüos jurárfa!fo,es mayor pecadoque tna. 
tara vn hombre.Tho.quoli.i8. aunque por el dañó 
que fe haze-en el homicidio,es mayorpecado.Ydi*» 
ze mas fanto Tomas,que no dedicar vno que puede 
vn templo a Dios, y no celebrarla culto diuino en 
toda fa vida, es mayor pecado que el homicidio.Ai 
ganos tienen par menor incanueniente mentir por 
boca de Dios jurando faifa,y hazerle autor de metí
tira,que perder algún interefle,o padecer algún tor 
tnéfoque áa-n losjuezes.La vltima tortura para que 
los buenos Ghriílianos confieíTen la verdad, es el 
júramete,y áfsi no efta vedado el jurar,antes es cul 
to diuino,y muy roemorio.Toledo.!¿b.4.c,zi.y pa­
ra jurar, verdad haga primefo diligencia,)? fepalo de

asno
¿3.
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- /rV.M.:-.: r, ■ cierto,porque fino lo fabe7o duda en ello, peca mor 
talmente ,;yaunq«e^|igayerdad fino ayiüfticia.ef..-?.-vr’* \ V* ■¿ v• h ., -. „ . » *:nte,co-r 3*s 0

C4p.16.de los Mandamientos*

ut
juremjuuámente ha de juraF Con eqoiuocacion,cIi-
ziendoq^e nolo fabe:efto es,para dezirfelo, porque 
afsi roo debet jurare feeundum mentetn ¡udicis:mi- 
ra al memorial de confeflores.fol.3i.y como Iosper 

: ; juros fon infames.n.q.j'.Quandovno jura mirebie,
y aduierta lo que jura,y lo:jure con madureza,y dif 
crecíon,viendo que es necesario, y eífo es jurar en 
juyzioquefea cofa eonuenibíery en jofticia,quefea 
cofa.jufia.San Cornelio Papa manda,que el que ju 
;raefleayuno,porqueteng3aduertencia,yreueren- 
cia.z.2.q.y.c.honefl:uin.Siay duda íi es licito loque 
vno joro puede el Papa difpenfar ,y  aun quar.do es 
licito lo puede comutar en cofa femejante,© mejor 
al bien común, y la difpenfacion haze que lo que 
cáhia debaxo de juraméto.,dexede caer debaxo del. 

Mu. ¡tPm 'Cayetano m.deiuramento.dize,que licitamente fe 
puededexar de cumplirlo jurado quando el ctxn~ 

lufr4*C't $. pliroiento del jurainentoimpide mayor bien,como
m . (rt.ór ^el juez ha jurado de ahorcar a vno,yvee que de 

i aquello fefeguira vn gran detrimento del pueblo:
peco por auer puerto a Diospor teftigo,fe pide re- 
lax aci oDyinfra.nu .27. faluo fi juro a vnamuger que

fe



Cap.i6.de los Al andamientos*
fe cafarí a con ella,no ha de dexar de cumplirlo per 
guardar contkercia,finóla ha prometido.Enlos ju ISju. 20. 
ramentosprotniíToriós a los hombreóle entiende fi 
eftan las cofas enlaiftefma forma que quandofehi 
20 el juramento, y rarabien que fi acaeciera lo que 
acaeció défpues,que nb|o jiirara^nj pmtnetiera,por­
que fiendo afsi no obligan los juraíanos promif- 
forios.Soto.lib.7.qa.dize,qoe el que por temor de 
conftsnfe .Varon promete algo,.no efta obligado aJ 
darlo,porque ePteraorlequitó la voluntad,y afsi la 
crbligació.Péroel que jura de dar algo,lo ha de dar, 
porque la obligación del juramento nace de la nato ¡ 
raleza del juramento^ del pende, y afsi obligapor 
la reoerencia que deue a Dios. De donde fe ligue, 
que el de catorze años que hizo algún contrato fínr 
licencia de fucuradorfumquepor eítoesnulo)cfia 
obligado filo joro a cumplirlo,o a pedir relaxar ion 
del juramentoielqual pueden relaxar los Obiípos, 
y aun los frailes Mendicantes pueden coon?rar,ydif ? 
penfar los votosVy aun ios juramentos. Cornpen.ti. 
abfólu. §.i8:i¡u& induünt rationem voti. Y relaxar» 
los todas las vezes que fe recibe agrauio en auer he 
eHo lostales juramentos,excepto votode caftidad, 0̂, 4 ** 
vltra:marino,y los otros refeíuados a! Papa, que 
aunque fon juramentos fon votos,quia inducir ratio 
»em voti,y folos los que pueden diípenfar los tales 
votos,pueden también los tales juramétos, y los pri ; 
uilegios que para efto ,y para abfoluer de cafos re- 
feruados tienen los religiofos, no fe fufpenden por 
la Cruzada,porque fon reales, y no perfonales.Ro— 
dri.q íi.árM4.fop.cap.y.nu 27. ^

Los juramentos que comunmente hazen los N ú . ir .
padres



Cap-r6 .De ios Mandamientos:
padres y amos,décaftigar,y lodizen cÓ ira ŷ ñopa
ra juftocafb‘go,no pecan mas qüe venjal^|^te en 
jurarlos,y nada fe peca en no cámplirlQ^Paunque 
fe juren fin ira,y por juítacorrecioa no fon obliga 
dos acumpíirlos^orfer de paco mométoraunque 

, tengan prppofito dccompUrlpfquañdolojuraron*: b 
íi por alguna razón, como es turbar la cafa con Ho-> 1 
ros lo dexan decumplir.Nauafr.c.'ia nu.io.Pero el 
que jura de.dar vna tnaopana, peca finóla da. Y fi el 
vezino pide vna alhaja preftada,fij tira que nolatie 
renofiendo fu intención conformaríe con las pala-, 
bras del que lapide, no peca aunque latenga,por­
que fuintencion esdezir que no la tiene para pref- 
tarla.Iudic , juro decumptírloque tenia penfado,y 
Olofernes péfaua que era darle la ciudad,y ella cor, 
ttrlelacabepatotra cofa es fiel mercader jura al que 
compra que le coftó tanto, entendiendo por otras, 
mercadurías,que no fiendo afsi peca mintiendo.

Peroel juez que fegun el orden de derecho, y 
jurídicamente nos pregunta con juramento,fomos 
obligados arefponder en elfentidoque nospregun 

%a(faiuo fi lo que nos pregunta no es con efle orden,? 
o noio fabemos fino por oídas depcrfonasliuianss, 
y  no fidedignas)que no lo fabemos, &  poffumus vti 
aequiuocationeitambien fi petít vir iuraroentum ab 
vxorejCum violétia an fu adultera j puede jurar que 
no lo es,diziendo entre fi :Para deziroslo a vosjyjíl { 
hasienfuerca a vitó que jure que fe cafara con vna, 
puede jurar que fe cafara,y dezir entre fi:Si defpues j 
qjuifiqrejy me eílé bien,fecu s eft, fi non petitus.fed; v 
fponre iurat,qui non poierit vtisquifibGátiqneficutj, ,, 
^sndiíorjiVt djxi,noo potes cotra comunein fenfutft a 
'  . ‘ ......  • jura?



turare: otra cofa es de lo que pregunta el juez,son- 
cae podemos callar,íinolo podernosr;euelar fio gráf 
detrimento de nueftraf*ma, y imiendatpero diga­
lo que fabe el afsi preguntado,y cucntefeloal juez 
eú fecreto,y cdtnoa padre.4.2-.q.8y. art.8.Naüardi. 
y ¿de haKtti.conir.49.Soto.defecreto,meiríbro. 3 .q.$. 
infr a.c.7.T oledo.lib.4.c.aa.

Ei que prometió de dar algo al ladrón, fi lo juro 
ha de darfelo fi tüuo intención de darfelo, y luego 
repetirlo,y quando jara efta obligado a tenerinren 
don decumplirloípero Nauar.Ub.l.désfuris,conf¡íte 
$.dize,que podra jurar ai ladron^diziendoquele da 
ra loque pidefiendo fu intención, fi fe lo deuiere,o 
qoiGere,y afsi no cítara obligado a darle nada:pero 
no puedeJbazer jurament# deno manifeftar al la-’ 
dron,fi es ladrón de oficio, y dañofo a la república; 
porqu e eflbfera jurar cofa ilícita,y peca en jurarla,. 
y también en cumplirla.c.i» malis.2.2.q,4. ¿pmpro* 
mittit eum ntr amento daré vfttras,tenetur daré, &po 
flea pe tere: peto porque el juramento quando fim- 
plemente fe pone en algún afro,fe ha de regular co 
la naturaleza delato,fiel teftador jura el teftamen 
fo,le puede xeuocar, porque folo es vifto jurar que 
Jvaze teítamento libremente.

El teftigo por jurar verdad puede llenar algo, Nu 
quando no era obligado porla jufticia a ateftíguar,
«íes por el juez forjado a decirla,y afsinolleuaal» 
go por dezir verdad,fino por ponerfe a dezirla,y a 
fer teftigo,aunque la verdad ia dize gratis: y aora 
fea obligado a fer teftigo,aora no: bié puede licuar 
loque no pidiojfinoque fe le dio gratis , y también 
por el jufio precio defu trabajo,como fif«e yna le- *

* Aa V
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gua a dezir fudicho>y fele deuelafuftemacion con 
form e a la calidad de fu perfona. Cord.q.tíy.no po­
demos induxir a jurar al que fabemosqoe fe ha de
perjorar:faluo quandolo induzimos fegun el orden 
del derecho,y ay necefsidad quejure,como el juez 
que le pide juramento, no pee a aunque crea que fe

Capad, dé los Mandamientos.

Nu.at» PcrJ urara*
V ' El que ha ateft¡guado,o acufado faltamente,ha

de pagar todo el daño y gaftodel pleito > y lo que 
fentenciaron al inocente. i.z.q.foiY hafede defde- 

jnfrt.c.xS. zir fi el acufado eftá en peligro de perder la vida:y 
wa.y. ha fe de defdezir aun con peligro de fu vida,y pérfo

na > fi veequedeíla manera y no de otra puede li­
brarle , y efto fi quando juro vidoque jurauafalfo: 
pero fi qttando juro le pareció que: dezia verdad,y 
aora veeque mintio,noes obligado con tanto peli­
gro. Dígalo a la parte.Toled.lib.y. c.$$.Y fiel atu­
fado n ó corriefle peligro,porque es muerto,oajufti 
ciado,y que y a fus herederos fe pagaron con dine­
ro,o que fabe que aunque es viuono le librara dé la 
muer te,aunque fe defdiga, porque por otros tefti- 
gos bailantes lehan fentenciadoídefuerte que ya fu 
dicho folo le haze daño en la hazienda, y honra de 
fus hijos,en eíle Cítfo no ella, obligado a poner fu vi 

V5 - da y perfona ea eífe peligro, y baila defdezirfe por 
carta firmada de fu sombre con juramento,dándo­
la a quienla de ala juflkia,de arte que haga feepu- 

;¡¿ biica,y elpongsfeencobro.y ellohagaaunquefea
con perdida de fu hazienda y honra: y efta obliga» 

P* tío a pedir perdón con humildad,y fino lo ha hecho
en vida jhagálo en la muerte, dexando fu teftamen ,̂
to cerrado.Gqrdou.quxft.xO. quxft, 6}- quaeft.181V 1 *

E s



En los editos y cartas de excomunión, no efía vno 
obligado a denunciar,ni ateftiguar,fino aquello que 
fábe que realmente es juftodezir, porque fabe que 
fe deue,y lo tiene otro mal lleuadoipero no diga lo 
que fabe que el otro no deue, porque lo tiene y llp-, 
nó bien lieuado para recompenfarfe de lo que fe le 
deuia, o fi fabe que lo ha pagado, o que lo pagara, 
auifandole que lo tiene con buen titulo de preferí- 
pcion,oparadefenderfe déla injuftavexacionqu» 
teme,como fon algunas* eferituras,que por cfta ra 
zon,no manifiefta, ni deue manifeftar,queen ellos 
cafos no obligan los editos.

Dize Medina, c. 13.como nodeuemosabfoluer 
alque noquierequitarla coftumbre de jurar,y al 
que por la multitud de juramentos fin cuento que 
ha hecho mueftradarfele poco de jurar falfo.EI Ef- 
piritufatuo.Eccle.23. dize,queelacofturabrado a 
jurar es lleno de maldad, y en fu cafa no faltara pla­
ga y defgraciary la coftumbre en jurar esocafióde 
perjurarfe a cada paflo, y afsi fe deue quitaripero íi 
va quitando la coftumbre ,no peca,ft por ella juro 
mentira inaduertidamente, pues no tuuo volun­
tad precedente, queriendofe eftar en la mala cof­
tumbre.

Cab.ió&dos Ai andamientos- p ¿ !i  d ' .'r
:Ar.VríVjS'

Nu

El juramento quehazen los efetiuanos de guar- 
dar los aranzeles,no lo puede relaxar el Rey, por­
que es juridicion espiritual, y la relaxacion la ha de 
hazerelObifpo,auiendo caufa para ello,como fi ju 
jró vn teftamento, y le quiere tcuocir,y el menor 
que juró vna venta,y contratoque conuienereuo- 
car, y qualquiera que padece injuria en cumplir lo 
que prometió ? puede pedir relaxacion . Como el

Aa % eáuú-



eaütiuo que al Moro prometió boluer al cautiueí 
rio,o de embiar refcáte: faluo íi de relaxar eb jura» 
mentó blasfetnaflen el nombre de Chrifto.-lo mefi- 
moesdel juramento que fe hizo en donación que 
no fe deuecumplir:peroel que prometió con jura­
mento de boluer a la cárcel, ertá obligado a boluer 
con peligro de la vida , faluo íiinjuílamenteeñaua 
prefo,que podra jurar equiuocamente, dizier¡do;Si 
fuerejuftoboluer, boloererpero fino dixo ertc,finO' 
que tuuo intención deboluer,hadeboluerpor cum 
plir con el juramentotpero íi juró que baria vna co 
ia mala,o buena,y defpues por alguna ocafion es ma 
Ia,no lo deue cumplir,o íi es impofsible, o impedi- 
*iu o de mayor bien. Y también fe entiende efto del 
juramento conminatorio,como del protnifforio.

Nota,el que quebranta el voto hazecontra la fi­
delidad,y el que quebranta el juramento,hazecon­
tra la reuerencia que a Dios deue.Rodrig.quxrt* 
^.arr,?,.

"Del vote.

Captá.de los Adandamientof.

]N !l£  2,8 '. Nota, que también en eíte mandamiento fe nos
manda cumplirlos votos .Voto, es vn apoyo y fir­
meza de la voluntad ,para que aunque queráis no 
caigáis,y ha de fer de mejor bien, como fon los con 

, 1 fejos que fon para que mejor guardemos los Man­
damientos: y aun de cofas a queeftaraos obligados* 

17. como es de nofornicarmi mata^y aun de no pecar 
gr,£ gs. mortílmeme . Ypsra vorar ha de auer intención d$ 

votar,que íi efla no ay no es votorporque para vo­
tar es menefter voluntad líbre, porque fi votan ce® 
gran miedo,puerto para que vote,y no puerto jurta» 
mente,no vateterta Y oiutad fe quita con nimia/ese*

"  '.....  ~ ~~ ~ ~ ’ XeñCiS),



rsncia}alpadre,y aja Abad«{Ta,y no vale la profefc 
fion qaeaísrfe haxe: mayormente íi defpaes con ju 
ramento dize,.que no tuua voluntad deprofeiTar. 
Ñauar .deconfeCiib.2vConf.1Jib4.de fporifaf conf. 
í 6, iib. j.dcdona tione.eonfx.8.y ha de tener, petfeto 
vfode razón , y para efto que fea de edad de Ceta 
atlas,y no borracho, o loco,ni tan precipitado,y co 
tal irá iiO pafsion , quéle quitó la deliberación líbre*, 
quíes menefter para votar la mefrna, que psra pe­
car morialmente.fupra.c.i.afsique es meneíler in- 
teneionj propofito con aduertécia de querer votar.. 
Lslibertad es muy neceífaria:raayoroienteenel vd 
to-folene.Yafsi el Conciiio. c. 14. déla feff.2f.dize,> 
que vean primerola volumad de lanouicia.Baruc,’. 
cap. 5.dize , como pide Dios cuenta dé la guarda de 
lo quele votarojii. Y el Eclefiailic0.cap 5.dize ,que 
es mejor no votar, que deípuesmo cumplirlo. Y el 
Ecleíiaü:es.cap;y,dize)que defagradara a Diosiapro* 
msíTa ínfiei.Atlor.cap. j.Gran caíligo hizo Dios en* 
Ananias,y en S afir a fu m u ger, por no cuplir lo que 
auian prometido.,2’ .q.8.cap. qocidit.cap. dé tuis.Y 
en los Numeros.c.30.da Dios 5!  entender quanto le 
agradan los quefe atan.con juramentos,y votos.nu.. 
CSiempre huuo Nazareos , y el diaque hazian vo-- 
t o , fe llamaua feparacion,porque qpedauan par® 
Dios,y elvóto fea no incauto,y contra ías buenas: 
cofhunbres,comq es prometer de no aceptar digr,¡i 
dadés^.i-.q.i8f. y mayores la obligación devoto,, 
q»s dei juramento. 2.2.. q u as ítl o g . 8 8 .y sy y  o o s vo­
tos rea les,y otros perfonaies, y  ay íyoro firople, •* 
otro foiene: limpie es el eme no fe háre cu manos- 
dg Eeriado 3i de. religión agtoua3¿¿.; /'Garóo fi:vn cy

Cap. 16¿délos S í  andamientos. *



prometió de fer fraile -,‘y no le quieren recebir para 
corífta,ha de fer fraile lego.

Y ía  qué prometió virginidad, por auerla perdí- 
do queda defobligada de la guardar, porque el vo­
to ha de fer de lo que es pof¿ibIe,y ya eftaodo per­
dida la virginidad^ no la puede cumplir, ni por ello 
ella  obligada a U continencia, y fe podra cafar tetra 
cofa fera fi pro metió cótinencia, que aunque la aya 
quebrantado, la puede guardar.Y el voto no ha de 
fer de cofa vana,impertinente: y dixe,queesmenef 
ter voluntad en el votante,y ella no fe quita con el 
temor,fi es abextrinfeco,o puefto injuftamente.Pe 
ro fi el temor es ab intrinfeco,quenacedevnaena 
fertnedad,o tetnpeftad en quevno fe vee,no desba­
ste la obligación del voto,ni el temor ab extrinfeco, 
fi fecaufade verfe'cautiuo. El temor quefepone 
por ley,o por jufta caufa, comofi coge eí marido a 
fu mugeren adulterio,y dize,que fea monja,y fino 
que la matara por jufticia, o quando van amatar a 
vno,y el díze que no le maten, y que vota tal,o tal 
co fa , que es lo xntftno que dixe del mauimonio.c. 
14  §.i3.feff.2y.c.i9.Yel que para falirfe de la orden 
alegare que hizo voto por fuerza,no fea oido fi paf 
faron cinco años de fu profefsion, y menos fi alega 
que no tenia dezifeis años cumplidos quando pro- 
feffo, y menos fi alega que es defcendiente de Mo- 
ros,o Iqdios,dentro delquartogrado:porque por 
eñe concierto que hizo con la orden, y la orden le 
auífo,queno obflanteque leauian hechoprouSfa, 
fi le haílauan compre hendido, lequitarianelabito, 
h  orden le po£de quita reí abit o file hallan con eña 
faita:pero el noÜpuede dexar el abito, fino fe le qui-

Cap.ié.de los Mandamientos;



tamaunque Sixto. V.dize,que la prófefsion fea ñin-, sup 
guna fino le hizieroti prooanga: pero entiende fe í¡ _ 
tiene tal defeto de .natales, o de moribuíipero f¡ de­
xa el abito no con intento de ir fe de i-a- orden,acn*;

Cdp.t6.de los Mandamientos.

que no es appílata,queda exc omulgado.
Eí que vota con animo, é intención de no cuín- Nu. 30. 

plir lo que vota,peca mortalmente por hazer voto , 
frauduléto,y ella obligado a cutnplirlo;peroeIque 
vota fin confentimiento,é intención de votar, peca 
monaimente, y no efta obligado acumpürlo^un- 
que la Ygiefiafelo haracup3ir:porqueaunqoeréaI- 
mente noesprofeffo,IaYglefia í»o juzga fino, de lo 
efterior.Soto.l¡b.7¿qt):eft.r.art.a.Gaieta.2.2.quxffc«J 
88.Pero aunque no es religiofo efta obligado a voa 
tar y confentir fecretatnente,como el que engaño a 
vna rauger,y fe cafo con ella fin cófentimiento,qué ^
efta obligado a confentir de nueuo fecreramente: 
pero íi fe cafa el que voto fin confcntimiento, vale 
clmatrimoniopara con Dios. _

Nota, que.no es voto de caftidad,dezir:Yo os NU. 3 1; , 
prometo a Dios da no eroboluerme có muger,fino 
con vostporque eradlas palabras antes da a enten­
der que fe emboluera con ella, y que fi dexa de etn- 
boiuerfeconotra,no fera por Dior,fino porella.
El voto de caílidad fe foieniza por eílatuto de la N u, 523 
Yglefia.d.28.c.nuHom.Soto. !ib-7.art. Yiasorde- ^
nes mayores que fon de Subdiacono,tienen votode , 
caftidadperpetua^nexotaatbienporeftatutoEcIe- 
fiafticojpor el voto de la obediencia que haze.Pero 
fi ordenaron vn niño fin vfo de razony.no efta obli­
gado a guardar caílidad,y fi le ordenaron co n mié • 
do que cae en confiante varón, no vale e.’i voto

Sgexo
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Cap./6 Jetos Jld  andamíenlos.
snexodecaíUdad,yiiíe cafa vale el matrimonio; 
aunque queda fuípenfode orden fació. Cordou.q. 
4 ? .&  r71.Nauar.cap. tz. nunj.jo. Lomefimo es dd 
que fe orden a íi n v fo de razón.

Ei que eftando difpenfado en vn voto,y no scon 
/dandofedeíla difpenfacion,tornó avotar,eílá obli­
gado a cumplirlo , fiquando torno a votarrenia in­
tención de votsr,aunque fe acordara que eííaua dif- 
|>ecíado,pues de nueuofe quilo obligar, y fino,no. 
Y  fivno duda fi hizo voto,y por quitarle de aquella 
duda votó fobre aquello que dúdaua,y defpues co­
noce que aquella duda era vana^y afsi fe arrepiente 
de auerlo vacadoien ral cafoRoefla obligado ai vo­
to  , porque no fue abfoluu voluntad de votar,fino 
^refupueílo que aula votado. Quando vno dudafi 
liizo Voto» o no , es obligado a c umplir el voto,o a 
jpedir difpenfacíon:a»nque íi anda vacilando,y para 
ambaspjríes hdlarazones, noeíla obligado ai vo­
so,porque eftá en poílefsion de libertad, Medín.de 
voto. §.7. Pero el que prometió de fer fraile no te­
niendo intención de ferio en religión de penitencia, 
cumple bisa con fer reíigiofo de la orden de fan 
luán,de los clérigos, que es propiamente religión, 
aunque esmiUiany aun en qualquieraotracrdémi 
litar.

lSítiJ-jy. El qué promete de fer Fraile de fan Francifco,fi 
Ctftífo». q- profelTa en otra orden notan eílrecha, queda libre 
t4é. »*?• del voto.Ej qoe-hizo voto de no jugar,fi juega po- 
%+S' t49* co,ob Isoitaiem materia?,no peca, y el que voto de 

«O jugar cpn Pedro, y no ay mas razón que de ju­
gar con íuaÓ,puede jugar con Pedro, como puede 
<conIaan,y el voto de telen i , o J e  euitar vn venial,— *■ V - ... ftfino



Eno fe cumple,no es mas que venial,y el votode no 
pecar venialméte,no obliga fino es de no pecar mor *~í
raí mente, que eflefi obliga. Voto de cofa impofsí- 1>' 
bíenoob1iga:aunque defpues fea pofsible.

Y el que prometió de entrar en vn monefterio, ■1̂  ■ ~
por el contentamientoque dalos quealli viuentie- ■ *
ne,y no le quieren recebir,no es obligado a entrar 
en otro alguno. '

El que promete entraren religión donde fe guar Nu.37« 
dan los votos effenciales,y no las cofas acidentales, 
cumple quandoporla coftumbre es vifto elj^apa 
difpenfar en ellas.

Por el votofolenefe deshazélos votos limpies, ag, 
l voto juradorpero no el juramento hecho enfa 

oor del próximo,que a efie queda obligado,ya pro 
fe,ífo el religiofo,por la mejor via pudiere a cum^
piirle,y pagar loque deue.

E¡ que prometió muchas afperezas de vida,no 
efta obligado a cumplirlas fi le fon daño fas a Ufa-  NU. V -  
lud,porque la materia de voto es toda obra que per 
¡tenece a afta de vir.tud:y afsi no vale el voto de a- 
yunar,quando daña a la falud notablemente , fino 
quando firue de mortificar la carne. Si ay duda que 
effaobra queprometio,es notablemente dañofa,p¡ 
dadifpenfacion.

El voto no obliga fino de lo pofsible, y bonefto, N u. 40^ 
dexado lo i mpofsible y torpe, ni en cofa indiferen­
te,o inutiLEi que promete de no caíarfe,o no tocar 
amuger,novotacaítidad.

De ladifpenfzciott de votos.
R.odri.tom.i.q.22.srt.i.2.3.4,5.q.63.art.y.Nota, T 

<fue en los preceptos diurnos no puede difpenfar el 4X
Bb Papa,

Cap46.de los Mandamientos .  $ > 7
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Papa j y afsi el Papa no haze que au iendo voto no 
eftemos obligados a cííplir fino quita el voto,y afsi 
no queda obligación del voto:y que tenga eílepo- 
der j confia del perpetuo vfo dela Yg'efia vnit er- 
fahpero no puede en otros preceptos, y para chipen 
far ha de auer caufa razonable V jofla,y es,qo3rcdo 
eí cumplimiento del voto, es impeditivo de may or 
bien.Y por mejor dezif,no obliga el tal voto enton 

. , ces,o fi es impofsible guardarlo .Tambiénes caufa 
para difpenfar vn voto, fino fe puede hazer y cum­
plir .fin gran moleftia y dificultad ínrolerabíeima- 
yormente fiefia dificultad no fe aduirtioquando fe 
hizo el voto por ineonílderacion, por no péfar bien 
lo que votaua,y bailara eflo para diípenfar,y ver ia 
temeridad conque lo votó-Al contrado es,quando

2. z. q. $8, dificultad délo prometido no nace de íaobrs,fino 
4r.it, del mal habito,y coftombrequetiene.y fue effemab

habito caufa de hazer el tal voto, para ver fi afsi fe 
podía abítener de pecar,quefi afsi es,no es efla difi­
cultad caufa para difpenfar.

Y caula inficiente para difpenfar,es,quando el cu 
plir e! voto es malo,o inútil, o en perjuyzio de ma­
yor bien,y íi ello es mmififlo puede dexar de cum­
plir el voto findifpenfacion.Tambien es caufa para 
difp cnf:;r:ZeuitnsSpu facilitas vouentis,vel tmleciU* 
tas,'velneeefsita$,vel vtilitas publica,velfrñtata.' 

N u .4 3 i. Y paracomutar baila la caufa dicha, y aun me­
nor,y etque comutalaperegrin3cion,confidereía , 
calidad delaperfona,ylasexpenfasqueauiadeha- 

« j zer en el camino,y etlas comute!asenobr3spias,y
IN, ,4 ‘t ’ e[ trabajo del camino,en ayuno,y oración. En la dif 

perifacioo declara, que no conuienequeelvoro fe 1
cum-

Cáp.itf .Délos Mandamientos.
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'ap.ió.DelosAí
■ ccmpU,y en la comutadon también declara,que es 
juítoque fe com nte,y dize Cordo.q.i j i . i 5 2 ,  & s 8 2 .  

y Nauar.deiur.íuran.I.i.conf.3 queG vuo hizo vo­
to de ayunar todos los dias de fu vida, aunque por 
fer voto indiícreto no efta dei todo obligado: pero 
eftá obligado a ay usar los dias que pudiere buena­
mente,fin detrimento de fu perfona, y oficio, y de 
otras cofas obligatorias a fu eftado y manera de vi­
tar,y puede procurar la difpenfacion mixta,con al­
guna comutacion.Y afsiquando el que difjpenfadu 
da íi ay caufa baílame para difpenfar,y quitar total­
mente la obligación de lo que ha votado hagaladif 
penfacion mixta con comutadon,dexandole con al 
guna obligación a cumplir con algo de lo votado,® 
cora u tandoJe en otra buena obra ,no tan dificultofa: 
y  todo Perlado puede hazer eílo con fus fubditos,

Hk

dTt.lt.

y son cometer elpoder difpenfar a otro : £ > u i a n o n

halen; hoc per nundüm mimfieriuiPífcdper iftrtfdifftt 
mm ordinariam eti*mregulares. Rodrig.f om.i.q.2 2 , 
art.u.y aun los referuados aí Papa,fi ay gran ditici¡l 
tad de ir a Rotna,y elObifpo en ei votodecaflídad 
coojugal.ysunen el de caíliáad ,íiay gran dificul­
tad en guardarlo.

Deiacomuration noía,quefifeha'zepor fo!a la 
■voluntad dd votante, fe puede bszer íi es encofa 
ínajor: pero si es en cofa igual, no fe puede hazer 
íinu porquiériene autoridadiperoü fe comuts por 
autoridad delubileo,ode ía Cruzada, fe puede c o- 
tnutar,aunquefea en algo menos agradables Dios 
qae io que fe prometió , y la cmsuta fea en lo que 
manda la Gruzadatperofi fe cantuta por otra auto­
ridad,fea*enlú»ofaas tan agradables a Dios,como

Bb % lo
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Jo prometido,© poco menos, o en vna Miffa que e* 
mayor fufrag¡o.Gord.q.i45>*Y fi la búfa no dize ex» 
preffamente,que pueda comutar los votos hechos, 
y  los por hazer, no vale mas de para los ya hechos: 
L o  contrario fe puede tener, vt Sa.votutTJ.22.aun- 
que la abfolució que dize la bula que fe haga de ca­
fas referuados,y cenfuras,vale para lo pallado,y pa 
ralo  por venir,porque diferente es la abfolccionde 
la comuta que fe haze con caufas razonables.Cau- 
fa razonable para conautarel voto,es el notabiede- 
trimento que vn hóbre recibe en fu oficio por cum 
plir el voto,como íi tiene muchas y grandes ocupa 
ciones, portas quales no puede rezar todo lo qué 
prometió,o íi por ellas no puede hazer vna jornada 
de peregrinación que prozne?io:y qualquier confef
n.for puede difpenfar enel voto de no pecar.Y íi fe ha 
• comutado vnvotopor autoridad del íbperioí,en 
Jiazerdezir cada día ciertas NíiHas, puedefeaora co 
murar por íaCruzadajCn fubfidio para la guerra,por 
que la autoridad precedente con que fe cometo,no 
impide hílguiente déla Cruzadaraunquela comu- 
ta de la paliada , fue decoía perpetusrporquela co* 
muta que aora fe haze porla Cruzada,es tan agra­
dable 2 Dios,y a la Yglefia, como lo queeftauá ve­
tado,.}7 todo voto amóntate iuris, fe comuta en e! 
voto queíe haze enla religión,y aun ios vetos per- 
fon ales fe extinguen, y deshazen con la profeísion ,̂ 
y  aunlos reales también,fi fon folütn votorum 4e- 
bira.Y los votos de los nouicios fe las puede comU4 

■ rar fu confeffor in onera religionis.Y bien puede v * 
no hazercontra fu voto ,quaedoeí cumplirlo es eri- 
peligro grañde?y no fe puede ir al fap<¡áoi: £xs¡pe

■ . tamm
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t u r n e n  v o t t & n t  e o n t i n e n t i i ^ t t j e  n t e l h r  e f i  q t t k m  v i t a . Y 
el que tiene la autoridad del Qbifpo,puede difpen- 
far en todos los votos,exceptos los de Aftidad per­
petua^ de rel¡giqn,y deleruf*len,y auaen eííos íi 
fon penales» '

Los religiofos pueden difpenfar todoslos votos N u. 
que pueden los Obifpos,y fidbn,y no paflan de pere 
grínacion dedos jornadas.Y los Obifpos puedendif 
penfar(auie';idO’Iacaufa razonable fobredicha) to­
dos los votos, y confutarlos rfaluo el voto de caííi- 
dad perpetua,y el de religión,y víír3njarino,R6ma, 
y  Samiagoque ellos folo el Papa puede dífpenfar- 
los>o comutarlos.Pero bien puede elObifpo d.ifpen 
far el voto de caílidadjfino es perpetua,y el voto de 
fes” clérigo, y aun los votos penales de caftidad per­
petua^ <ferelig¡on,y los demas que pueden difpert 
far> y confutar ios Obifpos, iijre cómuni,podemos ^
Jos religiofos por nueílros priuilegios. Eftos votos N'-I 
penalesno fon propiamente votos de los que refer- 
uo para fi el Papa,  fino penas que el hombre fe po- 
ne,y no los haze por deaocion, y quando el Papa' 
referuaeíToscafosde religión, íkc.paía fi,enriende- 
fe qu indo fon votos abfohnameníe :y  efios pesaU, 
les no fontales,y afsiantesy d'eípues que fe baque- 
brantado,pueden fer coormados por la bula^dif-- 
penfados por los Obifpos ¡los qualcs Obifpos pee* 
den todo lo fobredicbo5y atin en el voto de ir a Je*

Cap, / 6X) dos Mandamientos. p p

rúfalen,íi fe hizo pordeuocion y no por fobíidlode 
Ierufaieiby todo eíTo podemos por nueftros pnul- 
legios.El voto de no cafaríe,no es voto de cafHdad: Mu 
pero peca en cafarfe,y aíi en defpofarferperoeique 
prometió religión, no peca en.cafarfe^ni en defpo-

farfe,



firfe,fi tiene intención de fer re]¡giofo,y no confu* 
mar el matrimonio,fino que en cafándole ira a reli-,

Cap.i ó, de los Mandamieñtos:

gic5:y no estfsi dei que prometió de no cüfarfe,que 
fí fe cafa peca,porque ya en eíTo quebranta ei voto 

, aunque no es voto de csítidad,y afsi podr» el Obií- 
po difpenfarpara que fe cafe,y enelvoto de ia cafíi. 

Ü .  jN o. dad conjugal,aunque fea perpetua.Ytodos los vo­
tos quepuedencomutar y qifpenfar los Obifpos,po 
demos los Mendicantes.R.odr.q 63.ar. 3.q J.y ¿.pe­
ro el voto de continencia de confemimíento de am 
bos cafados no le puededifpenfar, fino el Papa,y efl 
eífe y otros(quando ay dificultad gráde de ir al Pa- 
pa)puedeelÓbifpodifpenfar,y los regulares,y aun 
todo lo que no ella réferuado alPapa,puede los o f 
binarios. Rod.q.^art. 6. y 7 .y los religiofos pode­
mos habilitar a ios incdluofos cafados, para pedir 
el debito, teniendo licencia de nueftto Provincial.

;v . Y  podemos difpenfar con el que prometió cafiidad 
y fe cafo para pedir el debito.Rod.q.¿3. art.a.y 3.

D e irritar votes*
IN u fi Los padrespueden irritarlos votos reales, y aun

’ ' /  ios petíonales: aunquefeande cáfl¡dad3fies antes 
.querengacatorze añostpero fi cumplió los catorze 
años antes que fu padre fe le irritafíe^queda obliga­
do a cumplirlo, fino es que nohuuieíTe venido en 
-tiempo de los catorze años a noticia del padre,por- 
que fino lo fupo>cumplidos los-catone años>puede 
irriiar!e,fegun Caiet3.2.z.q. i^cj.art. y. aunque Ara<- 
gon tiene lo contrario. q.88. art. 8. pero entiéndele 
Aragón,fi cumplidos los catorze años.boiuio el hi-;■  
jo a tetificar el voto.Rod.q.2y.art;y.y 6, y las Aba­
tidla s pueden irritar los votos que hazenlas mojas;,

pues



pues fon fus hijas,y también los Guardianes: pero 
Jos Ohifpos no pueden irritar votos,p<uflueefío no 
peítenece directamente ala poteftad eblefiaftica, 
fino a la dominatiua que no tienen los Obifpos,y el; 
marido puede irritar el voto real,y perfonalqiie ha 
ze fu muger,porque le hizo con voluntad agena:pe 
ro file hito con licencia del marido, peca el marido 
en irritarfeie, y ella queda libre del voto, como fi 
prometiócaíHdad cor, licencia de fu marido, y el 
aora fe le irrita , y aun ella puede irritsrel voto d® 
caflidad que hizo fu marido, porque en eíTo ella es 
fea ora del cuerpo de fu marido. También los feño JnJu 
res puedenirritai los votos de fus efclauos,y los tu­
tores los de fus m ejores , y los padres ¡os de los hi­
jos^  los Perlados los de fus fubditos: porque por el 
voto de obediencia,iJo tienen voluntad propiaty nO!
®s afsi que los feiigrefes feas fubditos de fus curas,y 
de fuá Ohifpos,porque uo les hizieron voto d e  obe■■ 
diencia,y en ellos a Dios,conjolosfrsiles, o monjas 
a fus Perlados .Y  aun filos tales votos fon de co fas Mil 
contrarias, y que no fe compadecen con la obliga* 
«tonque tienen a fus padres, amos,y Perladosdue- 
go fin irritarlos eílan defobligado^como fi prome* 
tio vna peregrinación ,o  ayuno: y auoquandofon 
compatibles,)’ que fe puedan cumplir fin faltar a la 
obligación de tos padres, ios pueden irritar los pa­
dres,y fi fon reales antes quetégan venticinco años, 
porque hafta entonces no tienen algunos bienes.Y 
aun pueden irritar los votos perfonalésque hizie- 
«ron fus hijos amesdeloscatorze años: pero no los 
que hazen defpues, porque para eflo fon íibfes.Di- 
xe^queios Obifpos no pueden irritar los votos;pero
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e! Papa bien puede irritar los.que hazen los Ohif. 
pos,porqueta hazen voto de atedien cía particular r  
v a fsi tiene mbre ellos poteflad dominatiuaila qual' 
tiene también (obrelos feligioCps,y no fobre ios fe- 
glares,cuyos votos puede difpenfar: pero no irritar 
ei Papa.

y ,4. ’5’ Ydixe, que irritares lo tnefmo que diípenfar, . ;
quanto a quitar la obligación : faino que elirmar es |B 
decIararnoBca-auer obligado el voto.Tsmbien que 1 

vpara irritar baila foía voluntad, y para difpenfar ¿s 
znenefier caufa.Ydíxejque el Obifpo no puede hai- . 
ser vozoím licencia del Papa,quando es en perjuy- 
zio defu Yglefia.Y también el cura fin licencia det 
Gbifpo:faluo el voto de religión. ! ;

Pero bien puede el Obifpo prometer de no ace- 
ptát otro Gbifpado: ello es,qu3mo eníi fuere,por-; 
j q u e  acoque es buena obra defíear fer Obifpo.para ,

- apróuéchar a la Yglefia.r.Timot.j . Pero porlapáPr- 
te que tiene de honra,no fe ha de deíTear ,y es bien' _ 
huir del. YelPapa bien puede irritar el juramento 
que el clérigo hizo de dar tal beneficio.».2,q.89.ar* . 
g.quia efe Dorninus rerum Ecclefiafíicaium,&be- 
neíiciatus fe habet ficut feruus Papa;: pero en otros 
j uramentos no puede el Papa difpenfar,ni irritar,íi 
ion hechos in vtilitatetn tertipfaluo íi el juramento

■ fehizocoo fraude,o fuerza.Tambienla excomu­
nión relaxa el juramento que fe hizo en fauor del 
ex comulgado,y eftocn pena defu pecado.El con» 
felíor puede abfoluerdel.quebrantamieto del jura-* ;

- Kteato,pero no de b obligación de cumplirle.El cíe 
rlgo no puede jurar fin licencia de fu Perlado,y me 
eróse! fraile,ni puede prometer alguna peregrina­

ción!
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clon,ni cofa vedada por fu Perlado , ni tampoco la 
cafadaen perjuvzio de fu marido.

Cafos particulares del votar.
El q u e  voto,o juro,de rezar cada dia vn rofario, 

fidexa dos Auetmrias,no peca mas que venialmen 
te.Pero el que promete rezar vna Auemaria,íino la 
reza,peca nrortaloicté, alómenos fi la dexa muchos 
días,y con notable defcuido.Éi que jurólo votó de 
no hablar afuIano,yque fíiehablaííe quedaíTe obli 
gado a ir talromeria.no ella obligado a eífe voto, 
por fer de cofailicita,y quandoítieíTedecoía licita, 
tío fe puede poner por pena que no fe le puedan dif 
penfar: pero el que prometió de no pedir difpenfa» 
cion del voto,puede pedirla: t i m e t  alioquwferíete 
k m  feccandi.%Ique prometió de no jugar con Pe- 
dro.y quefijogare que íri a tal romería,carnoso.
•efta obligado a lo primero,tampoco a lo fegundo.

El voto no obliga finopuede buenamente,como 
fi prometió de haaer vna Yglefía,y vino a tal pobre 
za, quena pudo hazerla, no efta obligado ai voto:  ̂
pero peca file peía deauer votado,y también íi dila 
ta ei cumplimiento,pudiendo cumplirlo,y vee que 
por dilatarlo verna atener impedimento de cum­
plirlo,peca en dilatarlo.
, El que haze vna cofa porque la tiene votada,me Ntl 
rece mas porque ofrece ei árbol con la fruta,que es 
Ja obra,y voluntad. Si vno prometió de fer fraile,fi 
Dios no ordena otra cofa,y quifodezir: Si Dios no 
me lo eílorúa có alguna ;enfermedad,o otro incón- 
uinÍeme,por elqual no pueda ferfraile: en tal cafo 
fi liego a dezifeís años,y fino tiene tal impediméto,’ 
os obligado a cumplir elvcto,aunque fe podradete^

Ce ner
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Capolé.dé los 2\áandanii entos. .
Ser tres años par aaprend er al g u ñas letras ,-pa r a f e r 
«ir mejor en religiófirpcío fi jquifOdezir :Si Dios no 
ordenare,o mandare otra cofa míjs conuenientepa- 

U ira lafalúd dé mi alafa>que fi afsi fue deueíonfujtar 
configo mifrno,y con péífonas fábias,y experimen­
tadas en ia re!igion:y fi hallaren que no es conuenjé 
*e paraelíá/noesobligado ál vótovPerofi prometo 
de entrar en tal, conuento^y alii ledéfpide» , ct;ffs la 
Obligación del voto.Gdrd.q.149.38.3 9. Y fi prome­
tió foto de entrar en religión, cumple con folo en­
trar en ella,recibiendo el abito,fino es que Jo prcme 
tio conprppofitodeprofeflar,y puede diferir dé en 
traren religión por alguna caufa,y fi pide quele re­
ciban,y nolé quieren recebir,quedaübredel voto.

Si vnohizo contra el voto por oluidarfe dello,y 
eíluuo en fu rnano acordarfe, y fi futra diligente fe 

' acordara,pecóen ello ¡mayormente fieítaua apare- 
' jado a hazeirlo,aunque fe acordara:y tal pudiera fer 

la ocafion que tuuo délo luido, qu^no  ̂pecafTe.
El que vota vha cofa indiférentejn° efta obliga- 

ido a ella,faino fi la prometió porbuen fin: porque 
el buen fin Uhaze buena,yquandoceírael buenfin, 
céffará la óbltgácion.Peroquadoelfin no es de pro 

, uecho efpiritual puede hazer contra el voto,y pefe- 
5 le de auer hecho el tal voto. Pero fi prometió vna 

obra buena en fi:peropormalfiñ,comoesdaríimof 
na por vanagloría: efté VOto vale,porque la mate­
ria es buena,y efta obligadoa mudarla iritencion.El 
qbe prometededezir vnatMiffa file da Dios vn hijo 
en fu manceba,efta obligado a dézirla,porque el te 
ner el hijo es bueno,aunque el modo no es bueno. Y  
el vfurero que hazc voto de dar liroofna de lo que 

' " gana,



gana, efía obligado a darla:fino es que efte obliga.* 
do a reftituir lo afsi ganadoiPero el que vota de dar 
tamo.fi Dios le dexa falir cotiícofa injuftM en agrja 
decimiento de atierfalido con eUaipeca en^©,por 
que la obra en fi es rnaia,comoel que votatenien- 
do por objeto mal fin» '  : I c

El voto que hazemos en él bautifwode guardar 
la ley de Chrífto,no es propiamente yoto/fiño pro-r 
fefsionChrjftiana,yafsi nombramos ilás: tres perfó* 
ñas diurnas en efte Sacramento,

C4p.¡6.de los WLmdamhntot. */02

El que prometió defer fraile,í£ fiendo noüicio„„ 
quitan el abito,y el en efto no tu uo malicia de que­
rer viuir mal para que fe le quitaflen,no tiene mas 
obligacion.Sivno: engañado porquéledlxeroque 
en vna religion'no.ay precepto de reglá que obli­
gue a pecado,y afsirecibió allí eIahito,y defpites 
fiendo nouicio vee al contrario de lo que le dixero, 
no efta obligado al voto, que no obliga quandó ay; 
ral engaño.Pcrofi hizo voto derecebirel abito en 
tal conuento,y allí no le quieren recebir,haile ir al 
de otra ordemfaluo fi fue fu intención obligarfe a 
aquel foloconuento,o a aquella fola orden „ Y fifa 
be que en aquella orden no reciben confefíbs, y el 
lo es,eftaobligado a prouaren vno,o dos conuen- 
tos,y fino le reciben queda defpb5igado,y también 

-file echan por flaco y enfermo., fi ios Médicos di- 
zen que no es para aquella religión, ni para otra. El 
que echan de la religión todo quarno gana es para 
-el Papa,y afsi no lo puedeteftaryy fi le echan a ga­
rleras , no pueden quitarfelas fino el R e y , cuyo ef- 
clauo ya es,y queda defobligado dé la pobreza que 
prometió,&c, - ;
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C'4p¿ tós de ¡os Mdákddtfti entes.
...TC. De lablasfemia^ue es contra laudemDei.
Nu> <^> Blasfemia es fentir mal de.Dios,y atribuirle le,

que es déla criatura,oalacrkrura lo q es de Dios: 
y  fi la blasfemia,íed&e con deliberacionpmnqueco 
gran ira^mala cofttHnbre^es mayor pecado que ju 
ía r  falfo,por fer contra Dios,cuya limpieza y fanti- 
dad es mucha.Yabomínalo tanto la lengua Canta de 
la Ercritura^que no quiere vfardefte vocablo blas- 
femia,y fi habla della,es, por «1 yocabíOLilontrario.. 

jmtefaw Iob.r.ECai. i. Y  Efaias ponepor cabera de muchos 
p^w^i? VÍcios iale»gu^ldasfema.ií2,q. ^3;art. i. y es peca- 
***** domortal quando fedize confiderartdo la íigniñea- 

eion de las palabras que d ire : pero no Cera mortal 
ToUd.li.4, sfino la cohndera ycomo ios que correnojo .y mac 

la coftutnbtediaen :Pefe atal,o voto atal,y no es 
t 'Xnala fu intención, ni diien ral palabra por D ios, y>

no esblasfemia dezir.Cucfpo de Dios, pues Chrif- 
to Dios verdadero tiene cuerpo: pero es blasfemia 
Ánotninat aliqoas parres corpotis Chriíli iniuriofe,, 
.iper modum fpernentis, ponendo in Deo ifta tan- 
quatn conremptibtSiaj& vituperatione digna . Y  di?* 
x e , que el que blasfema con mala. cofhHnbre aun­
que no tenga mucha advertencia por-ía ira,quepe- 
ca;y eSiporquejeftaffiietuSiSí: non vult eméndaiio- 
íiem,quÍ2eft in culpa prsecedetvtiyqoianon abfu,Ijt 
oc alionan . Cada quál”deo:e reprehender, al blasfe- 
teo,trunque noefperdetnienda.Nauar.c.ixnu.S^y 
« o  le han de abfoLueriin grauiísima penitencia ¿y es 
referuada al OSifpp,inforo interioriuA eftosmas*- 
'do Dios apedrear;Leui¡'20i. y.24Rorifím;f0cic puaví  ̂
tid;eptrefifiamMli.Coíá^,¿6i^ mirefe la -.edad: de!la 
per fon a y lugaqy ante quien fe dixo^paraquefevea 
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eomo fe ha de condenar. Pero al herege luego he», 
mos de denunciar,y al blasfemo no,fi es fecreto.pe 
rohanle de corregir , y no incurre en las penas an­
tes de lafentécia.Iurar por los diofes fallos,es blas-* 
femia, porque afsifelesda el culto,que fe deue a 
pios.Pero licito es al Ghriftiano pedir al infiel que 

Jure por fus diofes faifas : porque ella determinado 
a jurar por ellos.Y el tal infiel ella aparejado a cum«* 
plir lo? jurado, y ello no por fuerza de fu religión,, 
fino por la fidelidad bu mana^que fegjpn fu concien’ 
cia,confirmo con fu juramento*.

Nata , que tiene la Ygleíia poder para compeler 
a los infieles a no blasfemar délos aúllenos de nuef 
tra Fe, y  afsi alas efclaoos infieles blasfemos cafli- 
ga.Garifoílomo par ponderación dize,quealblas!- 
hm ú  demos bofetada, y tal es la afpera reprehen- 
fion.VetiofiUo.fb.77.- .
; M a n d a m i e n t o t e r c e r o  d e  l a s j t e f i d n

, S antificar es aplicar al culto dioioo,y afsi fantífi* 
car las fieflas>es feñalár tiépo para auerlo con Dios, 
v con nueílra alma,encomendándonos a el,rogan­
do nos de fueteas para fertrirle,y penfarcondiliger» 
cía loque conuiene pa r a fal u a r n o s. De fe mb ara ja os 
(dize-D.auid)y vereis qyan fuaue es Dios,y aqutno 
f e  manda el culto diuino interior, que confiíle en 
penfa-r,y holgarfe en Dios,y con Dios,fino el exte- 
ftar-.porque el coraron derramado en muchas par* 
tes y,es flaco en cada voz deltas,y afsi deuemos cef* 
íár deobras íeruiies;que fon las que propia mete per 
tenacea al que firue a otro,aunque licitas fon las có 
que feruimos a Dios* y otras de caridad. El día que 
Dios crio al hombre deicanfo , y fehuuo a manera 
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iJél que fe defembara^a de ocupaciones para mirar 
al hombre que es fu retratoty afsi deue el hombre 
defembara$arfe, ydefcanfar enel cuerpo para mi­
rara Dios:y efte es el finque tiene Dios en mandar 

■! que SabatizaíTen,ycelebraíTen fieftas,para q quita-i 
, dos de embarazos con vida quieta^confideremos Ja 

;N n  6%. creación que enéí Sábado fe acabó. Aora no celebra 
mosSabado ¿fino Domingo quelefucedio, donde 
Tele acabaron los trabajos,que echó Dios en nuef- 
tra rep3r3CÍon.2.2.q<ri3.i2.2. Caiet.tit.fefium.cap. 
penultPorpreceptodela Yglefia éftamos obliga- 
dos a d:ícanfar,y a oir MiíTa.en teniendo vfo de ra 
zomaunque dize Cayetano,queno peca el q que- 

: brama el precepto humano,fino ay defprecio.2.2.q.
8 5. ar.j.Conci.Lugdu.C-3.decohfe.d.j.Tibur.c.j y. 

&  Agaten-C¿ai.47.c.MifTas.deconfe.Yaunque mas 
parecetradicion ópoftolica el fuceder elDomin- 
go al Sabado,ay algunos decretos» en que fe manda 
que fe huelguen los Domingos,vt de conf.d 3.cap. 
pronunciando.c.ieiunia.Pero la obferuaciódel Do» 
mingo mas antigua es que ellos cánones, y.afsi fe 

: cree que la coílumbre y tradición an-tigoa-, láintro* 
duxo.YNauar.cap.i3.nu.i.dize,que es de iare hu­
ma no ,y ay quien diga que es deiurediuinodo qual 

^aprueua Silaeftro.tit.feílum.§.7.y que antes que hu 
uieíTe preceptos Edefiafiicos,obligó en ceííando la 
obferuancia del Sabado.Pero otras fieílas fuera del 
D í mingo celebrarlas es de folo.precepto hu mano* 
fundado en,mucha razón .Y  fi vn pueblo vota y ju*» 
ra de guardar vna fieíla ,y  eftopor fer votoperfo- 
n :* i,y no rea!., acabados los que la juraron,no eílan 
los otros obligados a guardarla, y en no guardarla

no
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no fon perjuros ipero éftim obligados a guardarla 
por si pa£to.

Y íi el-Rey- ordena vna fieftá por alguna vitoria, JsJu, ¿a  
no Comas obligados a guardarla, porque ello foio* 
pertenece a la poteftad Ecle fiaflica.Y fiyoquebnri 
to la fiefta no con intención de quebrantarla, ni fuL
tan negligente quéalóuicuCr.til !n •nterioT-ito-der*. 
xe de f¡unificarla,no peco morialméte,porque pro­
piamente no hize contra el precepto.Tambié quan - 
do lo que quebrantaos era cois pequeña , o lo que ■
"dexe de hazer fue poco,eítándoobligado a hazeilo > 
aqqei dia ,oi fe peca por trabajar algo. Los pápate- Si Afttsm 
ros pueden defvirar los paparos, y lós barberos ha- p 9.C. 7. 
zer vnabarba sperono muchas , y los faftres veftir 
lés que han aderezado: pero no pueden cofer para 
ha zer fieftas,y torneos,fino fobreuiniefle vna entra- ,
da de vn Rey,y conque no pierdan la Milla. El que ^  u. 67 
endiadéfieíláfoloporo!uidódexadeoirMiíra,pe' 
ca mortalmente por omifsion, porque fi biioiera > 
puefto diligencia humera defterrado el oluido,y ef- 
taua obligado a fer cuidadofs a las cofas fagradas,y 
por no ferio fera el tal defcoidopecado eníúcaufa. . 
Flores.lib.2.d.37.q.2.Perofi yendo ala yglefiaaoir 
Miffa la fiefta,el c¡*ra no auifa , ni dize las fi ellas de - 
aquella femana,o ayunos,y vigilias,y per ella caufa 
con ignorancia inuencible que no puede vencer,ni; 
eftá obligado a vencer *no oye Mifía, ni huelga la i 
fiefta,ni ayuna fu vigilia,antes come carnepenfan- 
do que no es vigilia,en tal cafo es efcufado,y no p e4 
ca en ello .Pero otra cofa feria fino acudió a fabér 
las fiéfias ¿y vigilias que acia en aquella femana. El N u. 
o«e dexa de oir Milla porque va de camin o,y fi fe

detie-



detiene pierde la compañía buena, y alquelehaiia 
la coíia,y íeaííegurjua el camino,no pecara en eíle 
cafo,ofidexa de oiría Mifía por dar decomer a fus 
jumentos cargados yendode camino , y por guar­
darlos afsi cargados , porque las leyes humanas no 
obligan con grande diipendio,y obligan como ef- 
-tar» receladas y p celtas en co[lumbre. Y  de aquí es, 
qu e en dia de fieíla pueden ir los carros cargados a 
las hazas con las cofas neceííarias para traba jar,y co 
rner el dia íiguientc,aDÍ«ndo oido MiíTa.Y los recue 

IslU#o3>» xos pueden caminar oída Mifía. Podran hazer obrar 
necefíarias para comer,como loscozineros, y paf- 
te le ro í. Pero no pueden trabajar en la heredad de 
vn conuer.to,o de vn pobre por vía de piedad fin Ji- 
cencia deiOrdinatio.Pero pueden cerner, y apare- 

. jarlo  que fe ha de cozer el cha f¡ guíente, é iralmo-v 
" JinOj.y aun moler en el,fino es tahona , donde fe tra-

N'tt. 70. baj 1 mucho . En Sella fe pueden excrcitar obras de 
mifericordia,como es enterrar,y aun ca jar,y pelear, 
y efcríuiriibroSjy pintar, y el procurador hazer fu 
oficio,con talque no vaya a a£lo judiciaKcap.i.de 
ferijs,donde fe vedanlos mercados en fieíla:faluo 
donde ay coflumbrc contraria,com*o es celebrar fe 
« a  de año a año, o de ocho a ocho dias : per o allí 
mas fe veda elailo judicial con eflruendoen obra 
crimina!,y la fentencia que da el juez, es nula en el 
foro eflerior,y a un en ei imeiior:y el dic ho del tef- 
tjg'0,esnulo,y aun encaufa ciuii,nonpoteftHerí, 
nifi vrgente neceísitarejquia non potell aíitcrco- 
niode fierirpero fon cículados con elleprecepto la 
muger,y los hijos,y criados, quandoei marido ,Q 
padre, y aruoles hsze trabajar, y por n€cefsidad,o

cuitar<- •
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Cap Aó.De los ManCamíentos.
Cuitar el daño del aleña, o cuerpo > y las inoras que 
trabajan poreuitarla ociofidad , y por nccefsidad,y 
vtilidad publica,y por alguo lugar pió y :publico>c6 
licencia del cura. ^  el paítor por guardar fu gana­
do,no ella obligado a oir M ída, ni laque no tiene 
ínanEo,oelqüe no tiene capa,que no puede irhon- 
tadamente.Y pueden poner fuego a la caldera de ja 
boo,comentada a arder. Y pueden pefear vefugos, 
entíempo de fumataoja. Y  puede correr e! correo 
íi va a cofa de importancia,fin obligación a oir Mif- 
da,y aunel carreterb y recuero, no eftan obligados , 
a oír Miffa, fino pueden oirla buenamente,por ir 
fusazemiiascargadas,y perderla jornada,deferijs. 
cap,i.& cap.vkitn.Pero el cantarero no puede apa 
rejar el barro páralos cantaros que hade házereb 
día figuientepropter vitn, &  violenriam. El criado 
puede dexar de oir Mida fi fu amo fe lo manda,por 
alguna ocupación, o por necefsidad fi es pobre, y 
auiendo oidoMifla,y en fecreto trabaja fin efeanda- 
io,y pueden enterrar los muertos.

Elcamiiiante hade guardarla coftumbrede la tíe Mn 7*^ 
rra por do paffa,y oir Miña llalli esfieíla,y puede ' 
comer groífura fialli fe come,aunque no fe coma 
en fu tíerra?y guarde la coftumbre de la tierra don­
de fe halla, fino es que vade camino que no eftara 
■ obligado a oir Miña,y puedetrabajar en otropoe- Rodr.qJi¿ 
blo donde no fe guarda la fiefta defu pueblo, oida *T,3’
Miífa antes que faiga de fu pueblo : donde no tiene 
-vno domicilio,no tiene obligación a las leyes déla 
tierra,fino ay efca»dalb,y fi queda alli aquel dia ha 
de ay uñar,y holgar,como allí fe vía: pero en fiefta 
rio es licito aderezarlos caminos,y pucresipero pu¿ 
dchazerefpe&aculos. Dd Yen



Y  en lafiefta pueden afeitar los barberos a lastra 
bajadores que otro diano puede afeitarfe,y ios Mé­
dicos, y boticarios curar .Y  los herradores pueden 
herrarlascaualgaduras de los caminantes,porque 
la coílumbre modifica efta ley. En fiefta es prohibi­
do el mercado,y el juyzio ciuil,y el juramento fino 
es por paz, y todo proceflb,y eftruendo judicialipe 
ro ios religiofos no eftan obligados a ellos ápices 
deIderecho,y aunlosfeglares fi juzgan por piedad, 
y  necefsidadiy los religiofos fon obligados aunque 
fean exemptos a guardar las fieftasinftituidas por el 
Obifpo,fi la república por juila caufa no las contra- 
dixo,y las obras comunes no eílan prohibidas:ma- 
yorménte por euitar algún daño, como es fegar 
quando eftan las mieíTes con peligro de tempeílad, 
pidiendo licencia al Vicario,o al cura. Y Ja obra que 
por necefsidad fe haze en dia de fiefta, no fe buelue 
en feruil.por hazerlapor algún interefíe.Caieta.tft. 
feftum.Y es vedado todoproceíTo y eítruendo ju- 
dicial/aluo por mifericordia¿o necefsidad,o per bié 
de paz,deferijs.c.vlti.&.i.porla mefma caufa fe ha 
2£n ferias y mercados en fieftas,cotno dixe,y en tié- 
po de guerra pueden aderezar.los muros,y naue- 
gar,y fegar ios panes fi fe efpera peligro..

Y  en las fieílas no fomos obligados a amar a 
Dios 2 finalmente haziendo demoftracion, ni re­
ferirnos a el actualmente, fi eftasnos en gracia,ni a 
tener contrición,y difplicencia de nueftros peca­
dos. Silueílro.titu!. Dominica, nura.6. Pero nopo- 
dran en fiefta los facriftanes hazer hoftias, y colgar 
tapizes,fin necefsidad; lo contrario tiene Toledo.. 
lib.4.cap.*jv

Del
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Del oirMifia.de confie. cap.Mijfas.
El que oye Miffa cumple oyendo mediadevno, x j  

y media de otro Sacerdote .Y  fifefaleauiédocon- 
íiunido,cumple con el precepto, y aun fiefta dicha 
la Epiftdla cuplé con el precepto,y aunque no per­
ciba io quedize el Sacerdote, y bafta que efte allí 
con deuocion y atención alo que fe celebra,y quan 
do ai^an la hoftia adorandolarfaluo fi gran parte de 
la Miffa duerme,o parla, efcriue,o pinta. Y porque 
baila eftar prefente puede rezarías horas Canóni­
cas que deué.y la penitencia queje pufieron.La M if 
fano fedeuedezir en lengua vulgar. Vellof1.fo.59. • •

Los excomulgados no eftan obligados a oir Mif 
fa,y también el hombre que efta entredicho.Y tam 
bien fi ay entredicho local, y no tiene bula,no de-, 
ue,oi puede oir Miffa. Y  tatnhien los que eftan en­
fermos,y los quelos firuen por aquel tiempo, que 
no ios pueden dexar,ylas donzellasquenopueden 
honeftamente falir de cafa,y los que no tienen man 
to,o capa:y filos maridos mandan a fus mugeres al 
guna vez que no oigan Miffa, y ella por efcufar 
riñas le obedeee,y por guardar la cafa,y a fus hijas: 
y los encarcelados,y los que ios guardan,y ios que 
guardan el caftilío,y los quetienenenemigos, que 
fi falen de cafa los mataran,y los que caminan, que 
fi fe detiene a oír Miffa pierde la compañía que los 
librara de ladrones, y otros peligros .Y  hafede oir 
la Miffa con reuerencia interior, y efterior.La mu* N ll 
ger no puede ayudar a Miffa,ni lleuar incienfo al al- 
tar.cap.veftimema.de confecra. Y  dixe,que la mu- 
ger no efta obligada a oir Miffa fi ay efcandalo de 
fu marido quefe lo vedapor alguna caufa que el fe

Dd » Lbe,
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Cap, i  ó. de los Mandamiento^
fabe,no vedandofelo con odio de nuefira Fé, ri hs 
donzellasquando las detiene fu padre, y con qué e- 
lias no hagan ventana a nadie. También la madre 5  ̂
las guarda, peroel padre pecara fi alómenos algún 
dia folene no las embia a Miffa: ni-las amas que cria 
ios hijos,y los que eftan con enfermos, o en granes 
®>egocíos:conefte precepto cumplen los que oyen 
Miffa do quiera que fe dize: y no pueden los Obif- 
pos mandar que no oigan Miffa en monefterios.La 
que efta con fu regla fino efta flaca, deue oir Miffa. 
Pero las biudas por algunos pocos dias, y las pari­
das eftan efeufadas fegun la coftumbre que huuie- 
íc.Ylosque eftan en alquerías no eftan obligadas a 
oiría Miffa, fi donde fe dize efta toas de media le* 
gua.Proreueremia Miffse nota, Miffa eft facrificium 
©blatioexternafa&a foliDeo ad profefsionem di­
urna: maieftatis jálegitimo miniftro, qui eft Sacer- 
dos,& deber effepérmanens, &  quodtransmutetur 
meriendo vi ¿lima, vel confumendo ea.m, mandu­
cando ; y afsi no fe haze efte facrificio fino quando 
fe confume.Ei cura deuedezir Miffa por fu puebla, 
por razón de los diezmos : pero fi eftos no bailan a.

,■ Ja congrua fuftentacion, puede dczir tres,o quatro 
Mtffas,a parecer del Obifpo.Soto. ¡ibri\9.q.6. q .;,Y  
puedcel cura licuar nueue reales por vna Miffa, fi 
felos danporcoftumbte , o voluntad tacita , como 
porpremiodelcuidado que ha.de tenery conefto 
efta que elcura node al que la dize mas del eftipen 
diotafíVde . Peroefto no puede hazer el que no es 
cura,finocj lohadedartodoíy como los Obi icos,y 
mejor el Papa puede minuir elnumero delasMif- 
fas,y porque caufa,R9d.to.i.q.43tar,ií,



Del valor dé la Miffa que fe puedé aplicar defe 
pues de dicha}fl guardo la apiicacion:y la aplicación 
es finita,ex opere operaro,y afsi aprouechS mas niti 
chas Miffas que vna,y vna dicha por vna fo!o,apr.o 
«echa mas que dicha por muchos ,qoia Mjffa acci- 
pkufpro aftione offercndhquíe eft finita íicet etiam 
ipía vitftima eftfacrificium in feinfinirum,fedappli- 
catio eft finita, Veilarm’h lib.t. cap.a.de Mifía.Tole- 
do.üb.r;c¿ 64 y crece porlaintendou del faino por 
quien fe ofrece; • 1

El que oye la Miffa obra como miniftro de C h rifJ 
to,aunque la intención de coníagrar, y de ofrecer, 
es del Sacerdote, y aunque es oblación, y ofren da¿, 
antes que feconfrnna-.pero no es perfcto facrificioj 
ni Milla li dia que fe confomesy afsi como es anexo - 
a la confagracion el fer ofrenda, afsi al coníumir es 
anexo el valdrdela Miffa . Y aunque la-.MilTa.no la 
ofrecemos a les fántosipero en ella damos gracias a- 
Dios por ajerias hecho fantos,yauer alcanzado Vi­
toria,y pedimos a Dios que les mande oren por no 
forros, y que orando los oiga, y pedimos a los vi­
nos que oren a Dios que reciba aquel facrificio : y 
effo mejor lo pedimos a los fantoíjque.no a los vb 
uiosjpsra que nos ayuden con fus oraciones,y en es­
tofe han de ocupar los que oyen UMiíTj,perono 
rezen con eftruendoque turbe al Sacerdote,fino o- 
frerca con el Sacerdote,y ccnfidére laprefcncia de 
Ghrifto rodeada de Angeles. Ei que oye Miffa no 
cumple fino tuuo intención virtual de oirla;por el 
precepíory virtual es,que fi le dixeran que avia pre-. 
céptOíyfe acordarais oyera porxompíir con el pre 
cegtOjEl Sábado íantono podemos^dezir Miffa ,'ni

en
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en publico,ni fecreto. Los tres dias de Pafcua era­
mos obligados a celebrar,y las demas fieflasno.Pe 
ro encomienda el Concil.reff.2j.c.T3. quecelebre- 
m os los Domingos.

Nota,queía Miffa es verdadero facrificio vifible 
perfetifsiroo,qual conuieneala república ChrífHa- 
nafoonifsima.Trid. fef.22.canone.i. de confecra.d. 
i.z. Thom. 3. p.q. §3.y esel mifmofacrificio de la 
Cruz,aunque diuerfo quanto al modo, porque allí: 
fe ofreció en fu propia forma,padeciendo en-fu car­
nerero aquí debaxo délos acidentes,é incruento,y 
no fe aparra la Lugre del cuerpo , fino quanto a la 
íigniñcacio.que fignifica quela fangre fe aparto del 
cuerpoenla Cruz:y es facriñcio de alabanzas,y pro 
piciatorio,y perdonadero de pecados, é impetrato­
rio de gracia.}’ fatisfatoriopor las animas de Purga 
'torio,y gran fufragio.Y en la Miflarambieo ofrece­
mos el pan enquanto fe ha de ccnfagrar,fufcipe hSc 
hofiiam confecrand.im , y quando hemos aleado la 
hoília confagrada,de2Ímos:Vnde,& memores nos, 
offerirnusprzeclarse maieftati tuasjy elfo eft certa cer 
tificatiOjqoactotaEccIefia confentiat in cblationem 
aChriftofaftam , Scfimul cum ilio offerar: pero el. 
Sacrificio no effá fino en que el Sacerdote le confn- 
ma,y aiii haze la aplicació,y no ileua la pitanza por 
effo,fino por la íuftentacion,y cumplecon efle pre­
cepto,^! que difcurre atraer las cofas neceffsrias pa 
ra dezirla,qi:¡is seílimator afíiílere .También el que 
no oye las palabras del Sacerdote,fi efía alli con re« 
uerenciaeldiadela Natiuidad de Chrifto^bafta oír 
vna Miffa,y podemos oir Miffa del excomulgado, 
no denunciado. i;

Ei
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Elq ue oye Miffa fi la oye con deuocion, haze go«: 
crecer el valor de. la Miffa acidemalmente. Tam» 
bien crece con la intercefsion de los fantos, de los 
quales pedímosiayuda en las oraciones de la Miffa: 
aunque laMiffa no tiene virtud para perdonar inme 
diatamente los pecados: pero impetra gracia que 
confería el alma, y afsi fe ofrece pidiendo conuer-- 
íionde los pecadores,y confeíuacion de los julios, , 
que es lo. que di ze fao Pablo.Hebr, y,Et ojferatfacrt 
jicio pro peccMo. Velarmi J i . 2.c.%,de.M i fía. Y. ad uter-
taíe q̂ue fiel Sacerdote auiendocófagrado fe uiue * 
re,y no ay quien cdofuma el Sacramento ,y afsife - r 
pone en elSagrario,no fera aquella Miffa facrificio,* 
pues efta el facriñcio en confutisirle:pero fera obla-- 
cion,y afsino obrara fino ex opere-operantis.Losqs 
o y eo. Miffa piden a Dios muchas vezes, quantas el» 
Sacerdote dize: Oremus,y los oye Dios mejor que 
quando oran en otro lugar, y por razón del oficiof *
qpe aüi cxercitan pues fon miniftros de aquel facri- 
ficio que bazen por mano del Sacerdote confagra- 
do:lo quaidenrian confiderar ios que oyen Miffa,y f 
las mercedes que aiíihazeDios portal ofrenda que; 
]e.ofrecen,q es fu propio hijo:y fe perdonan los pe ­
cados veniales fiando dicha la Confefsion general, kt <.

Los que tienen capellanías colatiuas que prouee * °I "  
el Obifpo, como beneficios Ecleíiafticos,digan las
Míffasrpero los que tiene capellanías llanas que fon 
iure patronstus} y. las pueden tener feglares,hagan 
dezir fas Mifias, y eftos no deuenquarta como los 
de los beneficios y capellanías colatiuas.SiíosObif 
posquando lespiden ordenes no las quieren daríi 
los patrones no hazea eftas capellanías que fean

colati-
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col anuas,ííendo ellas llanas, hazen agracio* los pa-i 
trones,quehonra y fauorece mucho el derecho de 
iu¿e patronatus.Yeflatal capellanía fe puedeponer 
en cabeca da vno de fíete años, ordenasdole de co­
rona,y haziandodezir las Miflasquemandaelfun-! 
dador.

Cap.XFll. Del Mandamiento quarto 
de honrar padre y madre.

TRes virtudes ay principales en que efían funda 
dos todos los preceptos de Dios.La primera,es 
Teligian:con la qual damos a Dios e! culto y adora 

tionqtte le deuemos . La fegunda , es piedadjeon la 
qualreuerenciamos,y amamos,y íocerremos a los 
padres. La tercera, es jufiieia ¡ conla qual damos al 
proxtmo lo queledeuemos.Aúque largo vocabulo 
todas fe pueden llamar jufiieia,y afsi fe llama laque 
abraca todas las virtudes,)'todas fe funda en amor 
de Dios en ios tres primeros mandamientos,}’ el a- 
mardelproximo eneftos fíete mandamientos, que 
tratan de la piedad que deuemos al próximo,y tra­
ta el primero déla virtud de obferuancia con que 
deuemosrefpeto y reuerenciaalos mayores,y mas 
s los padres: y afsi como los tres mandamientos de 
la primera tabla, fon conduüones inmediatamente 
Tacadas de aquel primer principio, que es amar a 
Diosfobrerodas las cofas: afsi elle precepto, y los' 
cSemssdela fegunda tabia,íe Tacan del primeropria 
cip io , que es amar al próximo con amor de amif- 
tadjcotnoa nofotros amamos, y ponealospadresi

yen
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y en ellos a todos los proxitno$,y primero a los mas 
cercanos, como fon hermanos,y parientes pobres. 
L e u i.N í. manda Dios al Sacerdote que ore por f i ,y 
luego por fu caía, V luego por el pueblo.

En efte quarto mandamiento eftan encerradas N u  
todas las obras de tnifericordia que deuemos al pro 
ximo,v a labuenaatniftad.porlaqual podemos per 
der la vida corporal,y eu algunos caíos ia deuemos 
perder por la (alud efpiriiual del próximo, fi tiene 
ddlaeftrema neceísidad, y a efto has obliga d a ­
rnos. Particularmente afocorrer y reuerénciar a
fiueñros padres, y a los de mayor en edad,faber, y  
gouierno, en todo la licito y honefto, y los padres 
desden dotrinar a fus hijos,y darles eftado.no contra 
;fu voluniad:y los cafados a amar a fus mogeres,co 
;ma Ghrifto afuYglefia,y las mugeres obedecien­
do a fus maridos,comoChriftoafu Yglefiaiy aquí 
fe tnaodaque amemos a los mayores,corno fon los 
Perlados,y Maeftros,y Reyes,y fusjuczes,yque a 
todoslos honremos, y fino los amamos pecamo%y * 
mas fi aborrecemos alo» que nos engendraron, y  
finólos focorremosenfusnecefsidades,y comp'ir 
fus teftamentos .También los Toldados a fu Caphá, 
y a todos deuemos amar como Chriftonosamo: 
mayormente a los domefticos,como los amos a fus 
criados,como a hijos de Dios,y los criados a los a- 
rnos,como quien firne a Dios en ellos.

De notares, quenomanda Dios-que los padres N u  
amen a los hijos, y los honren, porque eíTo es tan 
natural a ellos,que no auia necefsidadtanrés algunas 
vezes ¡os tienen amor denudado,con que les dan Ji 
cencía para pecar,o|>eriniten y confienten,y en tal

Ec cafa
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cafo todos los pecados qfieccmeté los hijos,tos pa­
garan los padres como fi ellos ios cometieraRjCo-

J  Íiiír^í vlí 4 U3 Uw UV^^Í rCi

razgos,y al as cafas,y edificios íbraptuofosjcon ío- 
beruiósrimiosjy fundan capellanías ,y otras inuen- 
cjones.Peroliciio es házer ínivorazsos.no por va­
nidad . Pero no esliciío prometer en dote a v ahíjo 
tnasde laque pueden y  lufre fu coíüÍia,y no io pue 
den hazer en perjüyzío deios otros-fas hijos,dando 
mas de lo que cabe a cada vno.Ni deué el" padre pa­
gar lasdeudasque el hijo haze cogollos fuperfluos: 
aunque puedery qusndo dai>,o prometen excefsiuo 
y  notable dote ,1a ley de Madrid en ello,-les ata lás 
manos,aunque algunos dizeñ,qué ella ley folo cbü 
gaenelfoxo eíleriorjy 0ord.q.ra4 dize,quefe fepa 
de losIurífias como fe vfarpero licitamente pueden 
mandar en reftamento el tercio y quinto de fus bie*

* nes a quien quiíieren de fus ifijos,aunque no lo me 
,íre?ca mejor que los otrosty pueden fundar én el vn 
mayorazgo desando a los demas alimentos:y pue­
den dexar ordenado ctuex*! que le tuuijre le pueda 
dar a quien quifierede fus hijos: y eftopodrancon 
condición que al hijo que fe le diere,no fe íe de con 
obligación de que pague alguna deudar.Y en lo que 
dala ley licencia,podra y deue el padre dar todo a- 
quello que deue ai hijo por razón de algún féruicio 
eftraordinario.Y el hijo lo puede pedir por deuda,fi: 
cita emancipado,pero fino noi'porque al no eman­
cipado no ay tal obligación , fa\!uo fi hízo proteíla* 
ciooque feruia porque le pag^ffe fu padre lo que

amia



suiadedar a vn criada cadavn año. A los hijos natu i
rales puede eipadredexar en teftameotoia duodé­
cima parte de fus bienes: y efto faltando herederos 
forjofosjO coníintiendolo fus herederos: y ello fin 
fraude,dexandolaiegitima a fu s afcendientesipero 
si hijo efpurio no le puede el padredexár algo en'.
isílsmertto : aunque el executor de! redámenlo le- 
puede dar algo,fed fourios filius. poteft abaoo infti- : 
tui h^resiperofegun elderecho Canomcodeue el 
padre dexar al hijo efpurio alimentos,y a la hija do 
fe,y mejora los naturales fin perjoyzió de los legí­
timos , q ue no los deue desheredar, fino por juilas 
c ufis:y puede mejorarlos. Y el que fuere mejora­
do efla obligado a boluer a partición con fus herma 
nos todo loque excede la mejora remuneratoria, 
fjJuo (i Sabe que fe le deue, y iedeuen algo fus her- 
RímoSjy no lo puede cobrar deilos, que en tal cafo 
Se podra recompenfar .Los otros fes hermanospO' N u .7 .’ \ 
drandezir qoeprueue deuerfeia tai deuda en que 
fu padre le remuneró, y que el padre dize en futef-- cotdoa- <¡2 
t ímenla,y lino la puede prouar, bafta que el padre 163. i/W, 
lo aya dichoqueYele depara eftar obligados a dar- 
Ja,y mas e! tercio y quinto,quele da la ley. . -

D e bienes.
Los hijos tienen tres maneras de bienes,queíon i

caftrenfes, y eftos fon jos queda el fyey ppt razón 
•de la milicia,o feruicioenfu palacio, como fon. ar­
mas,caüallo : y a eftos fe recibenlos óbrpique da 
el padre ai hijo acabados los eftudios,y lo que ga na: 
elclerigoenbene&cios'jyoficios.Yayoirovproíe- 
ticios,que fon ¡os qae adquiere por caula de lo pa­
dre , y por fu refpeto: pero no es tal loque fe le d%

lie 2 110
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ho haziendo mención de fu padre. Y  ay otros adueb 
tícios que fon los que el hijo gana con fu indnfiria, 
o porque fe los dieron, o porq fucedioen ellos por 
algunaherencia,opordicha y ventura :1a propie­
dad deftos es del hijo:pero el vfofruto es del padre 
mientras viue,y loque adquiere el hijo con hszien _ 
da del padre, parte es profeticio,y parte aduemicio, 
y  afsi lo medio es del hijorpero fino lo tomó a efco- 
didas del padre,y fin fu fabiduris,o preílandofelo el 
padre:todo efto fera del hijo,y mucho mas los bie­
nes caftrenfes,que ellos no felos puede tomar el pa 
dretpero elfos otros bienes profeticios)conao el pa­
dre tiene el vfofruto dellos, halos de traer a partido 
con los otros hermanos fuyos porque el no los ga- 
no,ni fe le dieron por fu refpeto y méritos, fino por 
amor y refpeto de fu padre : porque ellos que fon 
proferidos los ha de traer a particion:pero íi los bie 
tres patrimoniales fe perdieren, no ha de fer a cofia 
deftos bienes profeticios, porque en elle cafo que 
no hereda bienes patrimoniales fondel hijo,y no co 
muñes a los otros hermanos, pues fe dieronpara el 
por refpeto de fu padre, y no hereda algo del pa­
dre^ no es lo mefmo de los bienes aduenticios,que 
como ellos el hijo los ganó confu ardid,v buena in-* 
duftria y dicha,nunca los deue traer a partición,aun 
que viniendo el padre que tiene el vfofruto, no Jos 
puede donar a alguno,niqoitar a fu padre,que fe­
ria hurto dei vfofruto que el padre tiene, y menos 
podra donar los bienes profeticios:pero bien puede 
donar los bienescaílrenfes,o cafi caftrenfesrpero 
de los bienes profeticios y de ios acuentkios,podra ; 
tomar para veftirfe:pero no para gallos fuper-fluos,

que
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íjjue fi para eftostoma alguna cantidad grandeva ha 
de traer a partición,y afsi íi confifcan los bienes ad- 
uentisios del hijo,no pierde el padre el vfofruttK 
q.ue dellos tenis,y confite ando losbier.es del padre, 
también fe confifcan los bienes adventicios delhijo 
por aquella parte del vfo fruto que dallos tienety de 
aqui fe ligue, fi el padre facare excomunión contra 
los que le toman íus bienes,y íies'íu intención que 
comprehenda alta! hijo que los toma, eoniprefren- 
déla oxeo m o n i o n s 11 a 1 h i j o , por ten er el padre, el 
vfofnrta,y no fe le puede quitar- mientras vioetfaí- 
uo fi el hijo es emáeipado.qoe.le ds-ue falarkr fu, pa­
dre por fu íerüicio.Y el y exnonotorne algo al fue- 
gropor recompenfa , fino esla deuda clara que no 
la pu2de cobrar. Pero no. podra el padre gaftarlos 
bienes c a O ren fes delhijo, ni aun elvfofruto dé los 
proferidos , fi elqpelos dexolo ordeno afsi : pero 
los libros que el padre dio en vida fino eílan en po­
der del padre,no han de venir a partición,y aunque 
eftenen poder delpadre,fife]osdio fiédo Doflor, 
o Abogado,porque fon caí! C3flreiifes,y lo qnegaf 
tq en.refcatarle,noíb lo deoecontaren legitimatpe* 
ro fi otras deudas que el padre pago por jufiiciatfal 
uo las que el hijo hizo en vrilidad,y en nombre del
padre.

Dé e n f e f í t m e a :

H! padre ¿fía-obligado a enfenar y cafiigar al hi­
jo con moderación,y fies meneílcrle podra star,y 
acotar,y el feñor a fu efdauo:peíc no matarle y he 
rifle,ni defollarle a af otesty r.un algo defio podran 
los abuelos, y los tios,qü3ndo los tienen en fu cafa. 
Los padres fino pueden fuficntar a fas hijos,los

" pue-

CordeH4
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: pueden echar alhofpital,o á cafa del Obifpo rico, 
q liando no pueden aumentarlos: y irlos echan a la 
puerta de la ygiefia,pecan pudiendo criarlos.Y pue­
de el padre difisinuifíá legitima del hijo con dona­
ciones remuneratorias,y contratos onerofo5,no fítt
gidQs,y ,con dadiuas ¿y obras pissnn prtnudicium 
hliorum.

D e hijos haflardos.
A los hijos adulterinos y eípcrios,deuen fuíten- 

tar los padres,y pueden y deuen desíaries e! quinto 
de fu hazienda para fu fuí!énto ,y 'íie íl6 ró  bailare ' 
no deuen darles tnas,fi el padre tiene otros hijos le­
gítimos.;, porque eflo fe deue por derecho natural.

. También los padres lino tienen hijos leginrooSjde- 
uen dotar a fus hijos e'rurios, íi ia t.ldGte fucede 

ma logar de’álim.entos, y aun deue el padre pagar el . 
J l f i o  délas eii uditísdel tal hijo , feg.un la decencia 
de fu citado:peroíiel dicho efpuiio no ha mchel» 

¿ter los ules alimentos, o no ha mer.eíterpara ello 
iodo el quinto déla hazienda del psdi e,no fe le de- 
iuííDandarjporque el talquintofoioés permitjdo}y 
no deuiáo por ley nan/ra^oi mas de lafuílcntacien. 
N^uár.lib j.nu.ijí.y aun el hijo legitimo dece dar 
fuíleatacion al tfputio de eQcidadjy aun de obliga 
cion stiatorj,porque cornoTuíedio al padre enla he 
lencia^fsi en ia csrga.Y el hijo no deue traer a par-

ilición loquee! púdrele ¿ jo por fu reícatc, y en bo* 
i-das.y’íeniepn’res'gáííOí: pero }& aládre'bien puede 
jnandar el quieto ? fu hijo eípurio : aunque íu hijo 
tú  no !o3ya ¿üeneflemero e- c la ieodeue abroen- 
tos 3 lo lujo,y (e ios pcetlv’ñ pedir por juílicia.

El  p d r e  p u e d e  l e f t a r  p o r  e l  h i j o  , p e r e  r .  o  e l e g i r
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fepuItura,porque el poder del padre no fe eíliendé
a las cofas efpirituales.cap. ficeí. de fepultur.'lib.tf.. 
cap,11 patee.deteílam.líb.<5. pero de los.bienes.caf*-' 
trenfes,p quafi caftreníes, puede teítar el hi)o:pero- 
no de los aduenticibsyfin coñfentimiento delpadré,. 
fino es que fea clérigo de la primera tónfora,queen 
elle los áduentieias fon caítrenfes.El pupilo quena 
tiáne vfo derazon,no puede haeer rsflamentp,fin:0í' 
de.confirma con juramento-* ni el cauíiuoyniel q ^ ;:

en re he n s ?, o i el é o n d ¡ a¡míen, t  ̂ , i • • ’ T'íir. i £.Srtdpasreeiiac.se a la irn» en erra quinientos cu- ¿^ tKa,a
cades a dos hijos fuyos en cpofianca, para qoelos ,
repartan entrefiíy los dsm^s hermanos^eflanobli- 
-Radíos a repartirlos a fus hertnanos>y el-vno reparta'
•ifq pacte# perfilada si o tr o que haga otro tantp>y fi :: -
el otroPo qüífiere:) efla eLoíjIígadoa refiituklpia«( ■ 
ifoltdum, íi el le aconfejo que fe quedsííe con ello* - ; 
^Gordiq.uj.Sijuefi.rkul.Fíjij.Nauarro.cap.iS.nom.-.. 
i^.qüeelpsdre nopaedetomarlosbienes caílren* •;
les ,o quaficafti'eofesdeihiiojquefot» iosqae gano
con oficio de medicólo.niaeílro,o clerical.

Si vna muger- jmportunada.de otro defraudará Nú, i$¡, 
fus hijos la herencia,y la da al efirañó* peca en ello,,; 
y eíla eleflraño obligado a reflinnrlo a los herede-*- 
ros,porque no fuelibte donación : pero no feraa&i /
fino tenia herederos for^ofos; Yaunquenó tenga: 
heredefosfiorfofdsjficfláuádetermtnada’a mandar­
lo a vnopor fer deudoso' otra buena razón, y fe per 
füade yno engañándola,y diziédole,que aquel que 
ella dize no es fu deudo j o tal como ella picnfa,yíL 
pprefló no fe lo imnda fino a Dtr.o,efi:a obligado él 
tal'acopfejante a refiituirlo a aquel a quien ib queriai

man*
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mandar.Otra cofa feria, fi ledixefle y aconfepFé, 
que lo mandado a otro que lo aula masmentíler, 
que tiendoalsi,y noauiendoen ello fraude,ni men­
tira, valdrá Ja tai manda.

Siempre fe ha de mirar la intención del teflador, 
y  cumpiir fu voluntad en la manda abfolut3,y enla 
códicionafqué cs.qoando dize:Pára.Y ella,que deí 

■ és luego fe deue dar a quien la mada, como ti es pa­
zca que fe cafe,luegofele deue. Y aísi fiantes que ca 
de muere la donrcilaheredan fus padres, fino es que 
diga,o para cafar otra pobre . Tengan los hijos cui- 
dadodecutnpiirlos teftamétos. Ylos albsceasque 
no cumplen el teílamento harén contra caridad tn 

•detenerlas almas en purgatorio.,que faidrhnc ordos 
Xnfragic5.de MifTas y ilmofnas ,q«e deuen dar a les 
.pobres, y ajsihazentambién contra juíiida ccmu-' 
tatiua quedenen,no cumpliendo con fu oficio,y e! 
•Obifpo,o f¿¡ Vicario^Io deue hszcrcumplir.

Orra cofaes,quando ay alguna caufa razonable 
.paraque mejorías cofas fe vendan, y «ísi le hagan
limóinas mascepiofas, oquandopor pocotkmpo 
íe tardanitnayomienteqoandcíc cree que predio ie 
ra librada el aim 3 del telladordel purgatorio.La lí- 
mofna deíteílador fe puede mudar en otro vio pió 
como el Papiquifiere.Tanihien fi ay cauía cieña ,y 
legitima,cierta,o dudofa de parte de la cola en que 
fe ha deconuertir para no cóueitirfe en eilstd dio- 
cefaoo las puede conuertiren otro vfo,quia potefl: 
derogare Papa,vei EpHccpus,£;íopremusioci Priti 
cepsjob vtiiitatépub icMn, como íi ay otra mayor 
necefsidad de aquella para q fe dexo,y tefló,opor- 
,qu¡; c ómodamente no le puedegafiar en lo que fe

irundoj
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tnanda,y efto con cónfentiniiemo de los albaceas, 
y executores del teftamenio:afsilohaze cada día el 
Papa, y los Obifpos,y aun el Prouincial en fu Pro- 
u¡ncia,que lo que fe manda en vn Conuento puede 
lleuar aotroporjufta caufa,y por tener poteílad fe 
mejante aladeIObifpo.Cordoua.quseft.i7o.i8j.Y 
quando elalbacea,o patrón entiende que fi el tefta- 
dorfuer^ viuoholgara queafsi fe hiziera ,como fi 
dexo renta para cafar parientas,y aora vna hermana 
¿el redador ha venido a gran necefsidad, le podra 
dar deíla hazienda,y dexarviuir en la cafa que el di­
funto dexo para renta del patronazgo , porque los 
hermanos citan obligados no teniendo herederos 
forcofos a dar alimentos a fus hermanos pobres/fi- 
gun la decencia de fu edado.Cord.q.18 j.

Drí tutor '.
N o t a je  el tutor queda como padrea n recibe N u  

bienes de menores pídalos, y cobre juntamente el 
imerefedeloscenfosque rentan,filoshuuieran e- 
chado en cenfo,como eílaua obligado a auertos e- 
t hado el que los tenia ,y  emplearlos conforme a la 
ley.Y el tutor puede hazer algunas donaciones re- _ 
muneratorias, yconfentir que las haga fu menor,y 
otros gados honedosfegun la calidad del menony 
es obligado a rccebir las cuentas del primer cura­
dor con los dichos reditos, y fino lo haze a el foto 
han de pedir los menores,y el edara obligado a dar- 
1 os cobrados del primer curador. Y  fi el primer cu­
rador no arrendó las tierras por judo precio que le 
dauan,y fe las tuuo fin arrendar, eda obligado a dar 
los reditos que dieran.

Ff Ve



Dealmonedas.
^ílli i8,». Los ropauejeros no pueden comprar de las almo 

nedas donde Cuelen vender por mas,, y por menos 
del juftoprecio,y el tutor aflegurara íuconciencia 
flauifa dello al juez,y el jue* le dize que pafle por 
ello,y que fe encargue de cobrarlo a.fsi como fe re- 

* *nato:y fera lícito por permigrfe,y vfarfeafsi,y que 
es viílo que los compradores hazen donacion,y dan 
todo el exceflo del jufto precio,porfer menores.Pe 
to  los que impidenlasvpujas,pecan con obligación, 
areftitucion ,y  la mefma cuenta, es de los,que vfan 
de otros engaños^para que fe de mas,o menos del 
jufto precio:pero en las atmonedas no valen mas las 
cofas de lo que fe da por ellas..
La obligación délos hijos a los padres,y de padres a hijos. 

N ll. iP.. Los hijos deuen fufteotar a fu padreimayormen
~ te fí les repartió fu hazienda. Y el padre puede def- 

* ¿heredar al hijo defobediente , que echó mano a la
efjpada para eL  fího esdefendiendofejporqueno le 
mate.Y fi es pofsible huya de fu padre fi le ves furio 
fo,y no faque la efpada para defenderfe d e l, y ella 
obligado a fu dentarle,y reuerenciárle quando fe o- 
frecenecefsidad grande,porque efte precepto por 
ferafirmatiuo aunque obliga fiempré, pero no por. 
fiexnpre,yenlaeítremanecefsidad,pri£Eerodeue- 
mos acudir a! padre que a los hijos..

N u . AO.. El padre puede desheredar al hijo fi es .ingrato,y 
eftoaunqpe aya hecho juramentOv de nodeshere- 
darle.Pero fiel hijo ha hecho penitenciado le po­
dra quitario^alimento^pero desheredarle fi,faIuo 
fi entra en religión porq alli purga fu culpa,y afsi he 
redará el conuento.

El
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HL hijo ante annospubertatis,nopuede jurar,ni 
el fraile,ni votar,y fiempre el padre le puede poner 
precepto que obligue apecado mortal,como fi Je 
marida alguna cofa de grande importancia que.per 
tenece a fu poder y gouernación, y buenas colima 
bres,y íahid del alma, faluo filo dexa fin menofpre 
cio,y ob(Hnacion,y Tolo lo dexa fin aduertencia.

El hijóí'amilia-s no puede donar alguna coladla N u 
licencia de fu padre,nihazer deudas: porque fiem- 
pre ella fujeto a el, aunque fea Sacerdote, fino es O- 
bifpOjoenjancipado.Cordo.quasfi.iii.iz^faloo bie 
nes catircnfesípero li han hecho deudas de equidad 
y ley natural,las deuen pagar,fupra.C.i».nui8. ; t.

Los padres en vida pueden gallar mas delquinto 
en obras pias¿é.¡uftituir.capeUanias,y afsidifminuir 
i i  legitima del hijo: pero no podra donar a fu mu- 
ger a'guna cofa, nlpermitir,ni confentir que otro le 
done lo -que a el quieren donar, porque elfo es tan­
to como liel donaflerpero bien puede .mandaf ,a fia 
mu ger alguna hazienda, y rogar a otro que fe la 
mande,yeftofeentiendeen vidajporque afsi fepue 
de reuocar la donación .Pero a fu hijo le puede do­
nar lo qoegaítoconelenelcáfamiento,ylos velli­
dos, y lo que gallo en vn delito que el hijo cometió» 
yenfuseftudiosjy fiel hijo mueítra odio a fu padre, 
peca fi lo aduierte,o fino obedece enlo tocante alas 
coítumbres,iriFra.cap.ijknu.8.Y el hijo mas obliga­
ción tiene afocorrer en la eflrema necefsidad,) fu 
padre que a fu hijo, y rouger,quia eleemofyna ma- 
git refpicit debirum,y mas deue a fu padre que a 
fu hijo.

A los infieles no les pueden quitar fus hijos, y NU
F f x bauti-
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bautizarlos contra fu voluntad,y dexa ríos en poder 
de los padres,porque quedando con ellos feran fe* 
anejantes a eliojjyafsiapoílataran del bautifmo.Pe 
ro fiel hijo deünfielfe quiere morir no fe íigue ef- 
fe inconueniente,y afsi le podran bautizar contra la 
voluntad de fu padre.Y fi ay dos infieles cafados,y 
fe bautiza el vno,lehan de quitar los hijos,y contra 
la voluntad del que no fe bautizo,y los han debau- 
tizar,Thom.4.d.j(í.q.i.Perofilosinfieles fon efcla- 
vos  de ChriíHanos,por fer cauiiuos en batalla juila, 
pueden bautizar a fus hijos contra la voluntad deles 
tales efdauos.

£ 1  Concilio excomulga a los feñores,y a los pa­
dres quefuerjan a fus criados,o hijos,a cafarfe,o no 
cafarfe,o aferfrailes,o a no ferio,y alqueayudare, 
oaconfejarepara ello, y alquefabiendo eftoauto- 
rizare,o fe hallare prefente: pero fi el padre manda 
al hijo que no cafe cómugcr indigna, y que no le ef 
ta bié,peca fino obedece,o fi es digna:pero importa 
mucho alpadreque no cafe con ella, fino con otra 
digna,y en efte cafo no peca el padre en mandar al 
hijo que no fe cafe con la ta l. Y fobre todo los pa- 
dreseftoruen a los hijos el pecar,y quítenles las ma 
las coftumbres: y grauemente peca el padre que 
confíeme que fu hijo peque,o no le reprehende, y 

.fino loscorrige y eníeñajy también el marido deue 
corregir a la tnugerry al hijo le quite las malas ccm 
pañias, y el andar denoche,y juegos , y aun podra 
dar limofna de fus bienes caftrenfes,y aun de ios de 
fu padre fi es poco,fi efia en e iludió, o va peregri­
nando, o cree que fu padre guílara deílo.



Lo que Pueden dar las muñeres cafadas. t
Las tnugeres obedezca a Tus maridos, y en las co N u 

fas que pertenecí al gouierno de la cafa, y año ma 
rital j y fi dexa de obedecer por menofprecio peca 
morraltnente,como G entiende fer la intención del 
marido obligarla,oq fino obedece perderá la paz,y 
asefto e-ílan también obligados los hijos a obedecer 
a fus padres,in rebus domefticis. .

Aduiertan los cafados, que la ley del fuero Real-Nu 
líb.'3,.tiv.8.i.i.3 fofo los maridos obliga a fuflentar id 
lo a fus p orientes pobres,'/ mas a fus hermanostpe- • 
ro la cafadadf' equidad y ley natural, podra fufteo- 
tar a fus deudps pobres.Y para entender bien como 
podran donar,fepan que e! marido-tiene la adminif 
tracion de todos los bienes de fu tnuger: afsi de la 
dote y arras como de los demas: y es obligado a te­
ner la dote y arras,para defpues de fus dias,y las ga« 
n anclas que ambosganaren durante el matrimonio/ 
y en la muerte quaiquiera ha de partir fu mitad pa~ 
ra fi,y para fus herederos. Ydixe, que ambos gana- 
ren¡porquefielvno es va perdido, y no quiere aya 
dar al compañero,no puede llenarla parte de lasga 
nancias.y en muerte puede cada quai mandar toda 
fu hazienda a quien quinere,íino tiene herederos 
for^ofos,y aunque los tenga puede mandar elquin 
to a quien quifiere. Y fi tienen los cafados hijos,no 
puede en vida , ni en muerte donar elvno al otro, 
mas del quinto. Y nota, que los frutos de I2 dote,y 
aun de los bienes parafrenales,fon del marido,y afsi 
de los tales bienes gananciales puede el marido dar 
por via de contrato onerofo,comodecópr3 y ven- 
t*,y por vía de juro.

Y  aun
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C a fi7 Mandamiento quarto,
» Y  aun puede dardefperdiciando poco a p*co,y

' ■ hazer remuneraciones de feruicios, y buenas obras
recebidas,yhazer algunas liberalidades, con tal que 
no le hagan en fraude de los dichos bíencsty lo mif 
mo es,fi ío gallan en juegos,y en pecados.y puedé 
dar mochas dadiuaspequeñas :aunquetodas juntas 
no fe podían dar de vna vez,fin defcótarlo de lo pa­
ra fi mejorado,porque poco a poco no fe líente tan
tq,oi haze notable agrauio,faluo filos dio con frau­
de ds fu rouger,y ha hecho excéífo notaíble:porque 
fi afsi fue lo ha de defcótar de fus mejoras el ta! ma- 
ridócporque.aunqoe es adminiílrador, no-es feñor. 

Mu. *2. La cafada no puede dar délos bienes comunes,ni 
ganancialestpero. podra dar conlicencia de fu ma- 
rido,y baftalicencia prefunta,queesquar¡dodan en 
limoína lo acoílumbrado en aquella tierra, como 
vna ropa tráhida,ycofas de comer/egnn la calidad 
de los cafados: y mas podra dar quar-do el marido 
ella aufente,o es loco, y ella tiene la adminiítració: 
y fiei marido esdefatinado, o beudo: mayormente 
íi lo queda fon dones remuneratorios de algunas 
buenas óbraSjque aúnen elle cafo podra.Naua.cap. 
i8.nu.105.pone ochocafos en quelacafada puede 
dar iimofna,como fi el marido eílaen diuer fa regió, 
fegundo quando ay extrema-necefsidad,ín qoa om- 
Ria funt coramuníajid eíl, cómunicanda; tercero,fi 
es gran necefsidadjquarto,'quandofe fabela volun­
tad del marido exprefl3,o prefumpta; quinto,quan­
do es poco lo que dajfexto,quando el maridóle fe- 
ñato cierta cantidad para ella,y de effo da la limof- 
na;feptimo,(i por fer fu marido loco le dan a ella el 
gouierno. Y de fus bienes parafernales^ délo que

ella



Cap. 17.delMadamieto quarto. nd> ■-W,

ella gana ,vltra gubernationem domus, defpuesde 
auercumplidocon fíicafa y familia. Y aun loscria­
dos podran dár,Ji es poco loque dan,y enlicnofna, 
como lo hizo AbigaiLi.Reg. ¿y. Y quandoes para¡.' 
bien del marido como lo hizo Eliezer.Genefis. 24. - 
criado de Abrahan. Y fila muger tiene bienes pa­
rafernales , que fondos quefeñalo altiempoque fe : 
cafo,o auidos défpues por ella fola para que los pu-, 
dielfé gallar coma quiíieíTe> o cafi caítrenfes,qoer 
fon los quede dieffe vn Principe, o ella auiedo cu ni: 
piído con feruir a fu marido, y atareandofe hüuief- 
feginadojqae aun deftá manera los cfciáuospodra- 
dar.2.2.q.6i.arr.i.Náuarr0.capj. 17:01101.ioy..o de lo.-1 
que lefeñalo para fuCu liento, y ella fe va eftrechan j
do,y efcotando. -

Si la muger vieffe que fu maridó en fraude dellaV^Ju 
auia dado notable caridad a fus parientes,o a otros, 
bien podra fécretamente dar otro tanto a-fus deu- 
dos,o hijos que tiene de otro marido,y efio por vi a - 
de recompenfácioD^cóque poreftó no fean defrau­
dados ios hijosque tiene deíle maridó1, y fi de otra1 
manera da5peca morralmente con obligado» a ref- 
tituirde fus bienes gananciales, pues no tiene ella la 
admimftrseion como fu marido,que eirá a fu cargo ¿
Ja dote,y mantener a ella y a ¡a cafa . Y  aun la cafa­
da no puede alimentar a fus hermanos y padres,que 
tiene en gran necefsidad , como puede el marido a 
fus padres y hermanos:pero puede y deue alimen­
tarlos, y efio por ley natural, y por ley del rey no,y 
ello con que feaa cuenta délos bienes parribies que 
en la muerte le copierende los bienes que hade 
auer: y no puede vedar el marido a fu moger, el

alunen*
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Cap*7 >del Mandamiento quarto.
alimentará fu padrenecefsitado,yafu hermano,ni 
a fu hijo,

Y fi el marido no le quiere dar licencia para dar a 
fus padres,o hijos pobres,podra por juílicia compe 
ler al marido que los alimente, y fi por quitar riñas 
no quiere pedirlo por juíHcia podra darlo fecreia- 
mente/egun equidad, y' derecho diuino y natural: 
pero noaí fobríno,y ha de tomar cédula delio para 
cjuenoloniegue fu hijo.

Larowger puede efcooder dé los bienes que tie­
ne ella y fu marido,quando el es vn defpei diciador 
para guardarlos para fi adelante tuuieren alguna ne 
cefsidad.Yerto aunque fu maridó le mandequeno 
lo haga, pues también fm e enerto el negocio del 
niarido.Silcert.tit.vxor. Y muerto el marido puede 
ampararfe en fu verdadero dote,y en que el marido 
la dotó: pero no en lo que le dono el marido, fi ay 
deudas del marrimonio.v finólas ay pcdralleuar ia; 
donácion áifegundo matrimonio donde ellaes nm•' 
ger,porque no es de los hijos del primer matihno- 
,ino.Couar.!ib.4.decrera.z-p.c.3.

La moger obedezca al maric!o,y figale faluo fi es 
vagabundo,fino es que lo era quando con el cafo,y 
no (calcetón el dominio y adminirtracion,y el ma 
ridola fu líente, v toda fu familia, y cor ri jala,y para 
orto fi le dixere irjoria no fea con animo de injuriar 
la,fino de refirensrie fu afpera condicioo,o vicio, y 
no fe aparte deiis lino por poco tiempo,por alguna 
necefsidad,y no je ví di'el ir a Mi{Ta,o otras deuo- 
c.ones fino por jufta can f?, y ella en efto,y otras cô  
fas jtíftasle obedezca.La hi;3,o hijo fivee que fu pa 
dre es vn perdido, y deíperdiciadcr,podra toma*5



los bianesípero el dinero que afsi guardare lo deue 
traer a partición ,fino es que fu padre fe lo de,o en 
írnejora,o remuneración de algunosferuicios,co­
mo acaece cada dia,deia obligación a pagar la dote 
ala muígér.Rodr.cap. joo. Y digo, que no*es hurtar, 
quitar a(si los bienes ai tal padre, o marido,o al fu- 
riofo la efpada, para que no fe mate,porque fe ha- 
;.ze en fu vtilidad.
- Mandíímientt quinto de no matar. /

Elle mandamiento obliga a no ofenderá nadie, I'Ju.34'» 
en dicho,ni hecho,ni en deffeo, y afsiprohíbe toda 
la Jefion injuíla, y amenaza del proxirno.Tambien 
obliga a perdonar toda ofenfa del próximo, y a no 
efcanda!izarle,y afocorreral grauemente necefsi- 
tatlo.Nauarro.lib.i-quieft.S.conf.a.de homicidio.li. - 
y.coníi.dize,quea todos efta vedada la occifió in- 
juíl.3,y a los clérigos la juila enbatallas: aunque el 
Papa puede difpenfarenedo.Condenafeaquila ira ^
rinjuílaipero ay ira fama,que Daaid llama odio per- ‘ fH 
feto. Auiael dicho primero que el hazia fu oficio de 
juez,honrando,a ios amigos de Dios,y que el note-- 
nía Otros enemigos finó los enemigos de D ios,y  
quequando tos via fefecaua, y confumia, y que a 
media noche quando defpertaua, losmataua. Ello 
es,que dezia:En tal parte ay vn ladrón , y amance­
bado, y yo le deílcrrare, y afsi haziabion fu oficio 
xon zelo fanto de amor de Dios:afsi lo deuen hazer 
los juezes,que deuen cortar déla república el afie­
bro podrido,y matar al mal hechor.2.2. q.í4.ar.2.

Y  aun el Rey,y el magiftrado ,y  vn juez puede Nt¿. 3t5 
dar licencia.para qae qualquiera que pudiere matar 
a cierto hombre, lo haga fi es grande enemigo de
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la república,y que deotra manera no íepuede pre* 
der y caftigar: y efto dandolelugar que.fe conheíí» 

t fe,y no fiendo en territorio ageno,y no fiendo cleti 
go  el que lo mata. 7

3íT« Solo Dios puede difpenfsr en que perfona partí—
colar mate al inocente que fabe ferio,como difpert- 
fo con Abrahápara que matarte afu hijo:y eAo bi­
se Dios comoTenor de la muerte,y déla t¡ida;y aun 
eíTo no esdifpenfar,y *$ iftdifpenfabíe . Nadie pue­
de matar,ni aun voamuger por defender fu honeí,i 
dad,ni otro alguno puede ayudarla amatar, defen­
diendo fu honertidad, fino fuerte no hallando otro 
?nedio.t.2.q.4Ó.Nauar.cap.i7.nu.ii4-pero fía algo 
no acometen con el pecado nefando,puede matare 
no pudiéndole defender,yla mnger que esforzada: 
aunquetambien puede dexarde matar,fi fuperatur, y  no hallo orro medioty íiendo afsi-no piérdela vir- 
ginidad,aunque en ertecafo es difícil no copfentir, 
y fera mejor dar vozes, o matar al que la acomete: 
jperobieu puede Vn inocenttf por defender la repú­
blica dexatfe matar,y auh la república puede no de- 
fínderlepropter bqnumreipublicac ípero no le po­
dra enttégtr para que le maten :pero bien pueden 
mandar a vn foldadoque fe ponga en.peligro déla 
Vida por defender la ciudad :per o bien puedo matar 
por defender mi honra qumdola pierdo fihuigoj 
Jpéro el clérigo icio lapierdefi huye. Y puedo matar 
por defender mi haziendatfaluo íiel quela lleua ya 
fe ha recogido donde yo la cobre: y puedo preue- 

J nif *1 qué me quiere matar, y matarle fino hallo o- 
tro medio. VeliofiiJo. 307,fed hoc non Iíccí cleri-
cis.Toledo.lib J.C..6, . “ “ .

Los
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Lo? cafo* en que ni atando,o hiriendo,no incurre x . 
en excomunión ,oien irreguiaridadjvee a Ñauarro 
en el cap.27.de excómonicatiouibus rcferuatis Pa- 
pa*.nu.8o.Y vnoíepuede matar por reuelacioa de 
Dios,como Sanfon.y otras donzelsas que murieron 
por defender fu caftidad. ! f

La ira nacida de ja porencí a írafcible,ordenada a! N u 
bien del qué es caítigado,y a la guarda déla ley dé 
DiosesbuénaiyafsidizeDauid:Enojaos,y no cjue- 
rars pecar . Es la ira vaa pafsion fentada en la poten* 
cijiraícibleiy ficoni eftaíra dize vno contomeKasi 
llamando a vfto judio,herege, borracho, es pecado '
mortal co obligación a reftiruir.y aun qualquier pa- ; ' ;.- 
Jabra que fe diga s fi della fe recibe trifteza notable* 
es p? c >d o m o r tal. le fu Chriflopone diferencia etM 
sra alg-un os pecados, y aunque la ira puede fergra-» 
u ifskwa,qoe aunque no fe declare con palabras,fer* 
pee ido mortal: pero qoando es ledísima que no fe 
rmieftra con alguna fettal,no es mas quepecado ve­
rnal: pero íi con ira dezimos la palabra de raza,que 
es alguna feml de enojo,fera mayor pecado,■ uin«* 
que menor,quedezir a vnoferloco,fatuo iinjoy- 
zia,qoeeíToes con vicio, y pecado graue digno de 
fuego ererno.Velarini.de ílato peccati. lib. 1. Tam- 
bien querer dafbrdenadamente vénganla de quien 
no la merece,o mayor de la que merece,o fin el or­
den déuido ,yeneftosrrescafoses pecado mortal, 
fino lo efeufa la falta de deliberación. 2.2. q. 46.No 
«s pecado amoxiconearfe los muchachos.

No fe puede vno enojar configo mifmo,ni herir- N u . 
fe notaSlemeíite, ni ponerfe esa manífiefio peligro 
deli vida,convo es boIt«3r,quando a juyiio de bue
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varon,noay fuerzas y ligereza para elIo.Ni puede 
tornar ponzoña para prouar la triaca, fino fe ha he­
cho experiencia en vn perro.Ni fe puede dexar mo 
rir de hambre,fino fueffe que por fu pecado fuefTe 
condenado a muerte de hambre. cap.iy.Y matsrfc 
yno de hambre es infenfibilidad, y gran pecadó:pe« 
ro  bien puede elenfermo dexar de comer fien élio 
halla gran dificultad, y dexar la purga, &  nolle pu­
denda oftendere medico, padre Sa.tit.infirmus: pe­
ro fi fe hiere,o corta algún miembro, peca mortal-? 
mente, y fi es Kclefiaftico queda excomulgado, fi 
quisfoadente,fegun Toledo no,lib.y.c^¿

• 4 °* Aquí fe nos encomienda la manfedumbre y pa- 
cieocia en los trabajos que fe nos ofrecenfegun el 
tiempo y lugartporque efte precepto es afirmatiuo 
que obliga fiempre, y no por fiempre. Pero fiern- 
pre,y por fiempre fomos obligados a no facar a ño  
contrario,parque de effo ay precepto negatiuo.Y 
afsi fivnodraerSi roe hazen tal injuria yo me ven­
gare,y matare, peca mortalmente, faluofidixefle: 
Soy tan flaco,que fi tal injuria me dixeften, o tal a- 
grauiomehizieffemimuger, creo que la mataría: 
que fi afsi es, y no fe determina, ni confiente,no es 
pecado mortal.

4 *• Cada qual efta obligado a mirar corno habla*
■ porque fe arrojan afsi muchos pecados, y eílamos 
obligados a tener vn propofito virtual de no ven­
garnos,y de tener paciencia : el qual efta encerrado 
en el propofito de.guardar la ley de.Dios,vt Soto de 
iuftitia.fo.47.

De guerras) dífafos.
tí 4**7 Licito es admitir defafios que fe dizen duelo,

quaado
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quandode ninguna otra manera podemos defen- 
der lá vida,y'hazienda,lino ’es aceptándolos, como > 
dize Lira.i.R.egum.17. Y no folo es licito el tal de* 
fafio perfonal,íino el parcial de algunos pocos con í 
tra oír os,quand o noes po r v anida d,fino pord efeir- 
der fu exercito, como fue el defafio deDauid éon \ 
Go.liath,y el de Hercules ReydeEfpaña.co los Ge- 
riones^y el de García ds ParedéSjCo vn Turco,quan> 
do eñaua el Emperador don Garlos naeftro feñor> 
defendiendo a Viena, cercada dclTurco. Peroiosr 
defafios folenesjfeñalando' a r ma s ,1 ugar j ypa d ri n os,;. 
y aun los defafios particulares eítan vedadros,yana-i 
tematizados, y los quelo* ? sconíejan, y-los que Ion 
vesií jy les dan color.ScíT.2 j.cap.ip.Y por Pió V.y ? 
Gregorio XIII. Aunque la pena de excomunión no - 
fe incurre ipfo fafto:pero h^nfe dé-excotnulgar..

El homicida merece pena de muerte. Rod. to.í. 
q.3 o.arci6.Y ei fraile quitarle el abito y aun matar* , 
le,íi mato por pretender e! pecadonefando.o por» 
matar al Rey,y por crimé Lasfaí MaieíVamjde que­
rerle quitar el reynotpero hále primero de defgra* 
duar) y también íi yno merece efta pena detalion:;,- 
pero ai que tiránicamente feal§o con el rsyno,Ier- 
pueden matar. Velloliiio. 396. pero ÍLtiene titulo,y- 
rige tiránicamente,no.

Solo el Rey que no tiene fuperior,puede orde- 
nár guerra jafta,y noperfona pardcolarjy también 
los defaíios ya dichos,que no eftancódenadós,ímo Vê  
es qnando para ellos llena padrinos,y parten el Sol, . 
y feñalan armas.El defanado fino tiene la cauíajuí- 
tificáda como dixe: aunque falga al défafio por fu 
hónrame dexa de pecar,ni queda libre de refsñució
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A- -..Cap* 17* d ek-M
fi mata a! queiefíefiífSo :¡y el qoeideíafia>fi mata at 
wto,e&* o bi i g a do-a losdver edejos,y alaanjúrja dei 
otro ¡que no falto ai defifio de’fu. voluntad,porque
fe le hizoinioriaXss tierrajídjekíSfitífíelesUti^eioii:
cié Chriftianosjy .viudo ios. herederos de Ijos que lar 
perdieron,jtoedeií cobrarla* ctm igoerray fino ay 
herederos requieranlesqué recibid la sFé,y. Ti la re-* 
cib e ti n o les .pueden dar gu err a :pem a unqc e n o re«• 
ci b a n la Fe, fiel Re y no ha pregona do' !guer w,y n o 
nos hazen mal; no les podemos rfaaiér daño>y filas 
tierras que poflecn los infieles no fueron de Chrif- 
líanos, y no blasfeman de Chuflo •, y de fu Yglefia; 
ñi ños indezeu a ín fefta^ni ínwtanftueílros predice 
dores,!»® tós podettnOs‘gtterrear':¡HirqueiaigunG*TÍe 
nen,que fi viuen conrrale-y tj'a-furalíles podemos o¡»! 
cupar ibs tierras í.z.qi’íá. : ¿

Los que fé'h’allijn en guerras irjtffiasqaedan tire 
gulires,aunq'oéinoihaté7r,:,co.h ios qda-fes puededifi 
’penfar el Obiípo. Aímij.f ir.Be-lJtttn 
go puede tomar’y¡tener i©do lo que gáttb¡en;la:gue; 
rra,fi peleo en ella' como óttos íoiáadósjy fino no,; 
fino lo que los foldados'ledieróil por Miííás,y pue^ 
de animar al Toldado, coo: tal óue no le de las armase 

Elíoldad'o aunquedude-fi la güeña es juilaj-y ü» 
citajhaze bien pratica mente en obedecerá lis Prin *' 
cipe,porqueeíTe obedecer, Veílar indtbijs indicio 
principum,& p!oeUtorutii,es bueno.Meditt.de ñfti.'
q. 17  Y en las guerras no es licito matar a losir.oc jn 
tes^y niños de los infieles,ni alas mugeres,qt.e pára 
Jo que es guerra fon preíumidas inocentes,lino /óf- 
taííede alguna mugerauerfido-en culpa. / ;

Entre ios Chriftíanos ion viílos fer inocenteslos
labra-
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;labradbre?,¡y ía gente íogata,-j)|;;pn<ij5 c-»̂ . los viejos, 
fi-íío conítaíTe de lo curtirá ario.: 'liambien fon inoce n 
tes tos peregrinos y huefpede5iq$etefen có los ere 
;migos,y los clerigosjy eíid ef,a!opque,fe efpereque 
adelante lostales inocentes (eran noceotes^que no 
por effbe»licito tqaiaf lo*., El ;C*pferv no baga co­
lige h0$¿nrdefeécft»,defeqoeur yjglefia âu.iir.ei?gue 

■'f&ja fti. M*ttíát to e f. 2f 3 q. % ¿c*fir
'pai-í^b's.-bfil»il;^^§:íHlMgan;<a4i3i|>9.r4ein3Í¡^d<^a4 
dqsfolfedosirvá ¿fcexádol os par?f ea los pueblos por 
dineros q¡je Íes dan, ios rsgidores3porqae>£ii roaiá,. 
OenFarmárslosfóldadosii ? ■ ;■■

En e fe  op*t*4 aüráe««*tenós-enconfendala p**,' H u . 4 %>. 
-Y fe o W ved atttíi»* ^*&ái»ess-y4i^^p!>*nó:Bi6' Ánt aá **' 
-e* traer pUi«>vyguerra,potNSQPÍVgoirpai.El fin á ñ W * * - ' 

ia guerra con infieles5es eftóroar el blasfemar el no 
bre de C h rilK y  deshacer ag/auios-.y afsi no ay pa­
ra qoe condenar guerras,pues Ion licitas quando ay 
injuria delá parrecootraria:ynodea conodio y ma 

~ la tnt'éóciotJ.Yiarabien lospleitosfon lícitos,y qoav 
:dd-Ghrifto dizétJguiBHlt e m i t i e r e -  fm b^r.quje- 
re deifique qu ando el renunciar, el hombre fu de­
medió,escitas cierto asedio para el bié común y au­
mento de la Fé,que traer guerra, que en tal cafó no 
fe traiga guerra. Péro el quetrae pleito injuftospe- 

-?cá morislmenteconobBga<áon;a'Teftitúcift«' deto 
que te ha Hechogafer,íy afodo:el daáo:y»eftoes 
afsidefqnefupo fer. pleito mjtifto¿©il.o tauopor roas 
cierto queto comraiio.Gordo.69,Nota que fan P* 
blo.i .Cor.6. dize, qu.e ios tribunules y pleitos noa-

^  oisn de fer para Ghriftiaoós^ y  Soto de iuftitia.fol.

?:447.dae,qtee'qui8r«'dí2*^^*WiWr*pP^pw« juezes 
> "  infie-

I
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Cap.r?- Htnto.
int?sles.finóeseftandoallá cautiuo.43. q.i.Tambié 
en ©fíe uiándatniento!fé-vedael:inaldezjí¿y es peca 
do mortal quafido fedize con intención queaican- 
ce,o con entran »s dañadas, como es mordiendo I#

• ‘tierra,y leuatttando los ojos al cielo: de otra fuerte 
auiendopoca aduertíncia¿fera pecado veniaPPero

•no especado mortal fime dfoenrynainjuria >dezir 
•Que es ¿alió,y prouarfelorperomo le puedo derir al­
gún defeto fecreto.Soto lib.j.q.ó.Concil.To'eta.s:. 
que excomulgan al que maldize aliPrincipe.Lóáy4- 
fa fb]. j79„ • *

Aquiefta vedadoelrencor.y enojo recozido y  
enconado,y e¡ querer tomar venganza, y encami­
narla por nül vias,qnando no fe deííea con aborre*

• cimiénto delpecado4ftno porq^e al prcximo le ve- 
oga mal,y no por bien de la jufticia . Coninene pues 
Tacarla raiz amarga del odio, y reconciliarnos con 
el próximo:y por •lareconciltacicnjé injuria perfo- 
nal,no podemosUeuar alguna cofa,antes imitemos 
aIefu Chrifto, quegraciofaméme reconcilia con

-nofotros .Peropodsmoslleuar algo porla acción 
*que tenemos a pedir en juyzio,y porque nos aparte 
-mos delaquerdla¡porque aunque depongamos el 
fcodiojpodecnos pedir la fatisfacióde la injuria,y pue 
-de perdonarla elconuento regular,aunque reclame 
?el religiofo, y el que recibió vna bofetada,y pefco- 
íifada^y puede luego d r̂ otra para euitarfuignomi- 
snia, fegunSa, injuria.z.ni hazeinjuria el que a v»o 
allanta ladrón,y efro con animo de acularle por tal, 
pues vf3 defu derecho . Y las comumeliasa perfo- 
nas viles,no es fiempie pecado mortal: y mayor es 
el efcamio con defprecio > que la comumelia:yU

contu-



contumelia que la detraccioty fen elle precepto eRa 
vedado no foio el matanpero todo lo que fe apareja 
para ello,y el ayudar,y acOnfejar,y las percuíiones, 
y las palabras injuriólas, o por feñales deshonorar* 
y conuiciar,amenazar fi ay deliberación,y confen- 
timienta,&¡nidria eft grauis,& non ioco,oporco- 
rrecion.Yenefle precepto fe encierra el amar ale*» 
nemigo,yno obliga fino quando ay necefsidad en 
el enemigo,y a el no Tomos obligados a las Teñas e f 
tenores,como es Taludarle, comprar de Tu tienda,o 
venderle algo,linó es quando avra efcandalo.Per® 
en común y general,Tomos obligados como a loe 
otros ainigos.i.i.q.2y.Yefto quando el enemigo 
es formal,y noquSdo no lo es:y no es enemigofor 
ma’,quandonos pide perdo,que al tal hemos de ha4 
b¡ar,&:c.&: principaliusprohibeRtura&us aoitnitn- 
teráoris-, v.t di» oum. y. perp las palabras ínjuriofaí 
quando las dizen perTonas viles,o flacas, como Toa 
nt u geres,qug fsepé folent rix ari,&tn alta con unía in - 
uicem ¡acular!,autínterTeñios, de fatnulos,nof€r* 
pecado mortal.

CnfA7MI Majamiento quinto, tzi

:|..A:'V¡|
¡. 'i.f
4$;>í|p 
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Aunque la pena eonuencional nofedeoepara ft* 
disfrazar alguna vfura,fino por el lucro ceflantetpe 
robien Te puede poner aqúi, como fi vno pidiefle
que tuuieffen paz,y que Te oblig;aua,que fi Doiuief-
ie alpíeito pagaria cien ducados , y efto porque le 
ella bien,y afsi fi leuantafnas pleito,efta obligado a 
efta pena,oíidize3que quando no cumpla lapalabr* 
que da decafarfe confiulana, pagara tasto, y fi afsi 
fe obliga, queda obligado en conciencia a la pena* 
fino fe cafa: y aeftapena efta obligado antes de la 
Tente ocia dsl joez,porq no es taco pena fino obliga 
«ion al daño q hizo. Hñ



f*
En efte precepto fe vedan las afrentas,¿injurias. 

Y  el que dixo a otro que era ladrón, o ciego,que fe 
dize con vicioso llamandqlepobre, que fe dizeim­
properio,fi fe dlze formalmente con intención ma­
la,)? cleiiifa^arle^ometedojpecafJosjg contume­
lia y de traíciqn,y ha. de confeffar.Nauatro.
cap.inter verw;*t.í\^^J^*3>copcTvfó'. n-u. jó.y el afsi 
injuriado bien puederefpónder que no le dizenlo 
qúe es verdad :y, eftodtga para .corregir,y repri mir 
la audacia de defconipüeftas palabras,y no paradef- 
honf^rfoUamancloW'roedroío.Arag.2.í.q. 72.ar,i« 
N o fomos obligados a fufrir fi por ello nos teman 
eopocojrefponde :Stulto,&c.& no refpódeas,pri­
mero corrigelety fi dixere vna necedad,no le digas 
otra,que Ceras loco como ehpero elque halla efcri- 
tos los pecados de ótiro, y loslee^o publica', peca 
mortalmente', y ei qúe infathócdn líbelo,deue ha-

CdPAj. D el Mandamiento quin to'.

zef otro en contrario.
J 4 » Del fufurroiies aborrecible a Dios.Roman.2.di-

zefanioTho.2.2.qu^fl.7i-Peroquando vno es infa­
mado poforden demerecho, por fer ca (ligado por 

iP¡: jufticia , o por fu dicho, o poco a poco fe din oigo, 
contándole entre los vezinos,y otros muchos,y afsi 
perdió el derecho a fu fama,no peco yo mortal me 
teendezirlo fin mala intención, fi por mi dicho no 
es publicado mas notablemente. Pero pecado mor­
tal es defeubrir el pecado fecreto, fino es que fe di - 
ga alque en ello ponga remedio,o quando el tal fe 
¿reto esendaño de la república,o de tercero. Soto. 
lib.4.quxíhio.art.2.Y alque ha alcanzado buena fa 
m i en el pueblo con falfedades,y mentiras, no le po 
demos infamar,fi a tudie haz.e daño con fu fama.

. '  “  - r  . ,-r- E l



Cap'.lJ.dcl JSdadamietá qimto • iz a
El callar la virtud de alguno en negocio de eftre 

manecefsidad,es pecado mortal porque fe infama 
el próximo,no folo dcfcubriéndole el vicio,fineta- 
bien nodescubriéndole la virtud fecreta,y afsies 
murmurar indirectamente,no boluiendo por el que 
vemos murmurado,/ el que ello calla fi es teftigo, 
o juez,peca contra juflicia,y efta obligado a reftito 
cion: y linóes masqueperfona particular el que afsi 
calla, peca contra caridad. Y  fi alabamos mucho x  
vno,tácitamente infamamos alStro. También mor­
muro yo quando cuento la injuria que otro me hi­
zo,no por confolarme con quien la cuento.Peroel 
que habla mal por fu liuiandad,y locacidad,y pafla- 
tiempo,pecavenialiiiente:faluofi loque diré esta» 
grane que daña flotablemente, como fi dizedemuw 
geres honefl:as,y religiofas, y  r eligiólos,o clérigos^ 
i.z.qoxíl.no, - , .  ̂ . . ,

El que refiere faltas agenas ,diziendo; Efto me 
han contado,peca mortaimente fi añade aípijjirá" 
que fe crea,y fi lo díze con mala intención, Y 'ílpor 
la calidad del que efto dize, y de ios que óyeo,íera 
creido,como fifueíTe afirmado,y fi tiene afsi propo 
lito de dañar la fama, o la pone a peligro de dañar, 
peca mortalmente,y efla obligado a dczir,quelo 
que oyo nofabefi es verdad, y que lo dixo liviana­
mente,y efiq haga fifue creído por .fer hombre de 
autoridad, fi por otra via no lo fabianlos oyentes, 
Soto.tib-4.q. tf.art. 3. Y  fi vees que te infaman,o a tu 
próximo,bien puedes defendiédote defcubrir elcri 
men,y falta fecreta del que te infama, y no es peca- 
ido mortal,fino fe ligue notable daño.También ma 
tan los malos cóíejeros acófejando a matar,o no ef- 
toruádojdeuiédoeftoruar, Hh z Air
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Algunos ay que eftoruan pecadoscó fui* ferino-
acs y platicas,y aun dan a algunas mugeres dineros 
porque no pequen, y á los mo$os porque no fean 
deshoneftos , yertos no eftán obligados a rertkuir 
los tales dones,harta que por jufliciafelos pid?:faI- 
«oíiporlos dones dexaron de pecaryqiie no feraii 
obligados a reftítuirlos.Ay otros que con dones 
eotnbidanal jueza pecar, diziendole,queno haga 
}urtícia,n¡cartigue: y el tal juez ha de rertítuir,y fa- 
tisfazer los daños, que fe caúfarOn de fu omifsiort. 
Todos los quedan ocafion que otros pequen, pe­
cado  mandando,o lifongeando, o confintiendo, o 
fioeftoruando,o nomanifertando,teniendo obliga­
ción,cotnofe nota en aqoel verfo•.Iufiô confilMnî con 
fenfus,palparon obftans-.nw ntanifejlans. Y aun ertan 
obligados a XGÜitüir^uiacurruntfofitiue cttmpecca- 
36^r/¿»í.Toledo.lib,j,c.^. Y  el que mal aconíejo ha 
de defengañar con algunas razones,atnoneftando- 
ie fe bueluaa Dios,de quien le apartó:y erto íl efpe- 
raprouablementeque aprouechara,y file amena­
zo le ha de quitar toda fiuer£a,y dexarle libre: y fino 
ay nadadertonoay obligación, fino darle buen e- 
xetnpto,y encomendarlo a Di0s.S0t0.lib.4q. 6. arr. 

num.5y.
«*• Eiquemalaconfejo ,0  efcandalizo,erta obliga* 

do a dezirla calidad del pecado a que le induzia,y 
, pretendía prouocar: y erto en la confefsion. Si vno 

íoliciio a vna muger a pecar, no baña dezir quefe 
cmboluio con ella,fino que la efcandalizo, y que pu 
io  terceros en ello, y que hizo pecara-laque noef- 
taua-determinada a pecar.Y afsiquandó no huuo ef 
ta folicitacio» fino folo fornicar , y  ha fornicádo có 

- ... 1 " ‘ * - "■■■' ■ ¿liúers



.iy.del Madtfmietoqmnto.
diuerfas mugeres , bafta dezir: Acidóme que forni­
que tantas vezes,fin dezir tres con vna,y cinco con 
otra. Pero fi acada vna la folicitó ,y acqnfejo a pe- 
car/e ha de dezir,y confeíTarquaníaS vezeslas mal 
aconfejo ,yefcandalizo: y fmo hutto mas dé fdlici** 
*arlas,taiábienIohadecoofeffar.Nauáí.cap.7.humí- 
37;Med.cap.j?,del exámen.Eloqt3emandó pecar,co* 
éjo fi mando hürtarjn marar,haide defenádar jo que 
mandoty filo pafopor obra ha de refíííüir el daño 
que fe cáufopotra- cofa es fino fueteaúfa^fino oca- 
fionjComo ír mando-hurtar , yel críadó de camino 
m jto,noefta el amo ohlágadó^al homicidio,que de: 
effe nofaecanfa fino ocafion-

El que efcandalka no con palabras,finó co obras TSÍU. 6  2| 
que ñenen efpecie de mal § como comer carne en 
Viernes^aunque tenga -algonanecefsidadídéio qual 
algun ignorante fe eícandalíza, en tal cafo híá dé aui 
far que tiene licencia,y necefsidad; Entieodefe fi da 
ocaíion de pecar monalmeme,» que la obra deÍE 
induzga aello.

Lasperfonaspoblicas fi pecan defame dé tales ¿ i?  
perfonasjque proüahle, y v e tih ni i! m e ntet o mar a jj 
ocafion de pecarjpecan tnortalmemeno folo el pe- 
cado quecometen:pero el pecado de efcadalo que; 
dan a! proxirno.Nauar.cap.intérverba.ii.q.j.Soto:.. 
lib.4¿q.r;art.^.dizen el cuidado que vno efiaobliga- 
do a tenerjy mirar porfu fama,y no perderla,efean- 
daiizando y pecando publicamente, dizíendo,que 
es feñor de fü honra , y la quiere perder: guialtos? 
fcandálizatitenetur illis daré bmurn exemplum, frin*
¿Hceread pKKttentiam.

Mucho ofende a Dios el que enema fu pecado, N u , ¿4 ,
...........................  "  y («
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Cap-17 .delMandamieto quinto.
y fe jaita del,y dize fus pecados fecretos,y mas reü 
gioíos a fusfamiliares feglares, q peca mortalmete^ 
vt Sotodeíecreto tnébro.i.q.a. Yapn fi yocometf 
vn pecado fecreto,y me le acomulan a otro,no foy. 
o biigado a defeubrirme, antes deuo negarlo, y de? 
x\t-,guisesvobisarguett&  conuincet?. Prouadmelot 
y eito diga que no ha^cometido tales pecadoj,por­
que teniendo comotienedcrechoa fufama, puede 
dezir fer inocente en tales cafos.

■ Cadaqual mire por fu fama, pues noes abfolutct 
íéñor de fu fama : y aunque alguna vez es gran hu? 
mildad,y merecimientoperdonar lajnfamia,y faifa 
teflimonio; aunque quando la fama que me quita? 
ron es de tniconuento , o religión, o íifoy de nota­
ble exemplo alj¡>ueblo,no la puedo perdonar,y fi la 
perdono no vale el perdón , fi es en cofas graues,y 
fefigue notabledañoa mi;alma,y vida,v honra age 
na.a.*.qu5eft.73.art.4-Como íi viene a pecar mipro 
ximo creyendo que yo cometí el pecadojque me íe - 
uantan,o fecreto:porque afsi foy viíto efcandaiiaar 
le. Y  afsi infamarfe vno a fi en cofas graues es peca­
do mortal,y dexarlaperderquando la infamia daña 

) a o.rros.Como fi meleuantan que foy mal nacido,y 
deíto quedaran mis hijos infamados.: deuo boíuer 
por.mihonra,y novalede2irquelo fufropot amor 
deDios.Pero no foy obligado a guardar mi fama, 
y podredefeubrir mí fecreto pecado *por librarme, 
de tormentosno mintiendo.

Lafamafundada en virtud,no fe ha de defpre- 
ciar:y morir por ella es morir por la virtud,como fi 
vno me amenaza con U muerte a que fea adultero, 
o otra cofa, que en lo por venir me fera deshonra,

tengo
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tengo de morir po^no caer e» tal infamia í peto fl 
puedo padecer la deshora fibñ:ometer vicio,»o teo 
go deani icaria vidaiporla honra.i.2.q.7j.ar. j,y la 
honra quando es caula de virtud fe ha de c o nfe t u ar, 
y en ello fe mereeciy quando con mi honray fama 
edifico al próximo,yaicontrario quandono miran 
do por mi honra efcandalízüalpequéñ©..

Las haziendas hemos dé perder por euitar efcatt 
dalos de pequeños,porque- a ellos no les nace el ef- 
candalo de fu propia maliciajcomoél que fin necef 
fidadini vrilidad trata,con raagerfofpechófajadbif- 
tiendo, y de fpr eei and o c ie  fea nd alo deis próximo:;' 
aunque elnotmexon intención de pecarjy el que 
frequsnta las monjas conefeandaio y murmuración 
del puebiozy el que en fu cafa tiene la deuda,oeílra 
ña de quien fe fofpecha mal: pero quando es efean* 
dalo de Parifeos, que de. indicia fe efcandalizan de 
lo que es bueno,y no tiene color dé maIo,noay que 
hazer cafo del ral efcandaI0.2v2iq.43. Con vn exem 
pío fe entenderá: Digo yo vna propoficionque de 
fu cofecha es falfa;.efl»es pecado mortahpero íi di** 
go-vna dotnna fana,católica,y fe efcadaiizan,no ay 
que hazercaío deílos q u efeefcándalizan deChrif 
tOj-y de fu dotrina,y de fus obras,como erafanar en 

os en Sábado.Yeito fe dize efeandaio dé Parí-

¿7

feo?, y pafsiuoí,
Pero el de pequeñuelos y actiuo, es,el que fe da N u. <j-g< 

eonpecado mortal,o cofa quecomunméte.prouo- - 
ca a pecar,como la danca de^arabanda)queld'sque' 
la veen tienen defíeos torpes, y deleitaciones mo- 
rofas.Nopecaol que dexa dineros para experimen £*11. cs>. 
jtárda fidelidad delcriad o tporque eHa ocafionque

le



te da,noes doódeícoeiuoineiitepecan.Pero pecado 
és  efcandalo afHuofera meter a vn reíigiofo vna 
Biugerenfu dormitorioparácfperimemar l'u honef 
tidíi?d aporque efia es otaíion muy pronpcatiua a 
pecar.*

Q ® siquiera que co fu palabra y exemplo da oca- 
fio n prouocátioa para pecar, o por fcr de fila obra 
,ma!d,o que.tieD;eefpéc¡e de mal para los fíacos,con 
liderada la calidad del*sperfanaS;aunqueno la do, 
con cite i nieto: per olas cofas neeeffarias para nuef- 

xkí fáii3acíoo,y aun las de confejo no fe há dedexar 
porque el otro fecfcandalizatyquando yotégqne* 
cefsidad de entrar en voa caía a cobrarmi hazien- 
dá,aunque fea cafa fcrfpechofa,fmo ay frequencia,y 
lifo y  viejo y fin fcfpecha,aunque efle vn poco a fo 
,las¿oopeco ,m doy ¿fcandalo aftiuo fino pafsiuo,.y 
,dé Panfeósiotracofaferáfienrro con frequeneia,y 
foy mofo,v eftoy^a folas con incida deshonefia pe­
ro la muger que yendo a MiíTa labe que vn hom­
bre .flaco lacodiciapodra dexarde ira Mifladcs,o 
tres días de fiefia,3unque no efia a ello obligadajpe* 
m  los efcandaíofos públicos,afsi amancebados,y v-* 
,fu reros,ooefian oblgados ¿fiszer penitencia publi 
ca: pero fia d»r buen exemplo, y defefcandalizar a 
los’que hanef.'and3lizado,porque‘es menefter que 
Jes confisque les pefadela vida paitada,porque fino 
'Confia déla emienda , no fe les fia de darla Eucha- 
rifiia pni coofentir que diga ívlifiVel clérigo quetie- 
íiCíaiMlgaen cafa:y.mer¡os a las cantoneras, yvfu- 
reros.

El que induxo a vno a pecar,no efta obligado á 
indozirlcalo contrario, fino de coníejo: fatuo file

engaño,

CaP¿7'dél Mddájnieritó quinto:
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engáñelo for^ó con grandes importunaciones,y ju 
ramentos f alfós,que fera obligado a defengafiarle, 
vt fupra.$.ip.& ao.Yelque fiendo teíligofalfoquí 
*o la vida ha de reítituirU arrifeando la vida,y aló­
menos la hora qoe qüito:y a fus parientes del muer 
to con vna carta que haga fee,y pidiéndoles perdo, 
y dexandoles fu hazienda conque fe paguen los da 
ños que hizo confu dicho.Cord.q.i7i 17.fupr.mad* 
a.§ 7.pero fies monja,o muger que no puede huir, '
o otra perfona impedida, bailara que tenga hecho 
téílameto cerradojO carta cerrada,para que fe abra „
-defpues de fu muerte,y allí fe léalo que leuanto,fal- A
uofilelleuan ajuílicia^quenobaftaquedcxecar-i 
ta a fu confesor,fino que allí publicamente antes q 
le ,aj jfdcien,fe ha de defdezir.

El que mató no tiene obligacióa reflitur al muer N u . 7Í2 
to todojeldaño que hizo a fu muger,y hijos,y a Ais 
harmah’oSjfi por alguna obligación los fuflenráua,fi 
el difunto le perdono ebdaño. También fi el mata­
dor mato defendiendofe, no tiene obligación a reí^ 
tkuir5fino excedió el modo, o fiel difunto y a perdo 4 
no;porque aunque el difunto pecaíTe contra caridad - ; 
en perdonar,quedael matador libredereílitucion 
aloshijos : y quandono aya perdonado el difunto, - 
no deuerefiituir el matador mas délo queparecie- 
re fer julio al aluedrio de varón fabio,porque el di­
funto no tenia la vida fegura.Y el que aconfejo efi­
cazmente a matar,es obligado a refiituir quando el 
aftor noreílituiga:y la mefma cuenta es de los que 
dan otros confejo?,y ayudas,y fauores,y calor para 
hazer otros pecados,como fon los corredores de 
las vfuras,y los que hizieron las cartas vfurarias, y

Ii los



C apt/Jel M¿ndamicto qmnto:
los que guardan los dinero* delvfurero,qaando fío 
ellos el vfurero no los pudiera guardar* Finalmente 
todos los que foncauía,eficaz,¿inmediata del peca 
do , comoelquede pane de los regidores, y como 
menfagero fuyo pide a los del pueblo, que den cien 
ducadósalregidor.y que afsiharaqueelRey nole* 
Ueue tantos tributos: y eíle peca*y hade refíituir, 
porque ay injufticia,porque la razón de reftiiuir es 

Nií. 73* hazarcomra juflioia.Nó es caufa del homicidio a- 
cbnfejaravno que hurte ,fi acaeció que por hurtar 
mató a vno,aunque deftofoe ocafion por mandar- 

• 74* le hurtanNo es homicida propiamente el que roa» 
ta en guerra ju ila , pues no haze homicidio injuílo, 
aunque queda irregular: pero no es irregular el clé­
rigo que en la guerra no dize que maten , fino que 
fean valientes:y menos peca el juez quando mata a 
v n o feg unlaléy,pero ha de gti ardaroó s*<xc r es di a s 
a q u e el reo fe confieffe primero que le ajuíticie, y 
a la muger preñada la ha de aguardar a que para,y 
fe bautize Ja criatura.Y ha de darle lugar a que con - 
fiefle,y comulgue vndia antes que le ahorquen : y 
fi elreo lodilatalo puede ahorcar an que comul- 
gue.Péro el tal juez queda irregular propter deffe 
£tiam.lenitatis,aunque no pecóíantes el juez que fa 
be los peligros queaycn lóscatninos,y no lo reme 
día * fi fe haze por ello a 1 g u nh oro i c idi o peca,y es 
viftó hazerle e l: aunque no tuuo intención de ma­
tan,Flmlmente todos los pecados que puede vno,y 
déue eüitarjes viílofer autor delios: ló qual deuen 
mirar lbs Rey es, y los padres,y Perlados que con* 
fien terna fus hij o s traer armas, y andar de noche,y 
en.mahs compañías, .
: i í’ En

N u .jy ,-



Cap.lyMlMadameto quintó. í 2Ó
En los aborfostanibien matan a la criatura,fi f<? 

duda que la preñada ella viua,o muerta:a!gunos di* 
zen que la pueden abrir y facar la criatura, y bauri- 
zarla:pero no es licito a la comadre facar la criatu­
ra que efta atrauefíada^aziendola pedamos porque 
tyua la madre:quia non funtfacienda mala, vteue- 
niant bona Yla muger quetoma beuida para no en 
gendrar peca mortalmente,quia fe priuat potetuia 
generandí,ficut qui afcindit in fe pudenda.

Las penas de los aborfos. éftan quitadas por Gre- 
gorio XIILentiendefequando 1 a criatura e ftav i ua, 
el padreSálo dize.tit.hom,§. j.y por fer homicidio 
es cafo del Obifpd.Pero fi la preñada toma vna me- 
dicina para fu enfermedad } no atuendo otro reme- ' 
diojcomo es'fangria,purga,baños, envplaftos,y efta 
medicina es mas ordenada para fanar que para ma­
tar,y no fe pretendió el aborfo aunque fe temía,fera 
licicotomar la tal medicina: faino íi fe pretendió el 
aborfo, o fe temía y entendia5que de hecho feauia 
de feguir,que fi es afsi.no es licito tomar la medid- 
ra.Tamhien fi la medicina de fu naturaleza es tanto 
psramatar, y aun mas qnepara fanar,y la criatura • 
effa viua,no eslicitotoraarla^ mejor es no ayudar 
a vnojni a otro: pero fino efta Viua la criatura, bien 
fe puede,y deueromar qualquiera cofa para que la 
madre la mueuá.fi es neceffario parala falud, por-; 
que no fe mata algún hombre * antes fe remedia la 
vida déla madre :efto es licito efperandorede latal 
medicina remedio para la madre. Pero fi la criatura 
eftiviui.y la medicina es tan mortífera comofalu- 
tifera,y fin e la es cíe: to que ríiorira la madre,y tam 
fclen U ciutura¿o ay duda fteíU criatura muerta,

Xi a no



ir© fe ha de tomar la talmedicina, aunque ay opinjo 
nes en efio : y la preñada no hade confentirquela 
maten para q.uefaquen la criatura viua para bauti­
zarla.Masanimator die quadragefimo ,foem¡na o- 
¿buagefimoiindubio crede eflefcEminam.

“]:%* Quando la preñada eflafana, y para mouertq- , 
ma algo es homicida, y el que la aconfeja también, 
y  queda irregular íi aborto,y la,criatura,eftaua ani­
mada . Y el clérigo que fe holgo que en fu nombre 
hirieflTen a otro clérigo,y efto dio a entender con al 
gona feñal efterior, queda excomulgado : pero no 
irregular,aííque le cortaíTen al herido vn dedojfino 

; ©s el pulgir.Perofi el clérigo aconfejo elaborfo de 
criatura viua > y, realmente la criatura murió,y bob­
illo  a diffiuadir que no hizieffe el aborfo que auia 3- 
c.onféjadb,y no pudo diuuadif, fino por íu confejo 
y  arte , y enfeñantja la preñada aborto :,er. tal cafo 
queda el clérigo irregular, y quaiquiera que dio tal 
arre , yauifo, porque al fin el aborfo fefiguio de fu 
arte y enfeñanjarperoíi vno con imperio mandó a 
fucriadoquematafleavno,ylo,ego lodefmando, 
00 queda irregular,aunque el criado mataffe .Pero 
‘©1 padre que dándole parte del aborfo que la amiga 
quiere hazer calla,es vifto confentir, y es afsi horab 
cida de.fu hijo,é irregular.Y la irregularidad del ho 

' micidio voluntario,es indifpenfable.SefT.i4.cap.7>y 
es quando dire<Se,&perfe intenditur:pero no es.tab 
©cciderein bello ettam iniuflo.Y todo lo que fe ha- 
zepara no concebir,o abortar, aunque no elle viua 
la criatura,especado mortal,fino es como dixeqjot- 
que ningunoes.feñor de fu vida. Soto.lib.4.q.i.art.\ 
¿ ,N i es feñor defus miembros ,nitamp oco de fu



umto. u /
hijo-. Dixe que los que fon caufa de matar, matan: 
y afsi los galeotes noten , que aunque las galeras N u. 8 o. 
de ios Moros van a matar Chriftianos,fi en ellas re
mi algún Chriítiano puede remar licitamente,por- 
que remando no ayuda direde,ni indirectamentea 
látal guerra:porquefoloayuda.y escaufa inmedia- 
ta,para que fe junten vnos có otros para pelear:aun 
que da caula remota para pefearty eftaocafion qtiflf 
el G iít iftia n o p o n e nauega ndo y rsmand o,o o es i n - smr.n>4¿ 
triuíecameme, mala,ni eiremador afsiforpaelo lo < 
hase-con voluntad de matariaunque eflofoioes ii- 
citopor el temor déla muerte. Y aun por elle temor 
pusde vno dar vituallas,y armas a los Moros..

Puede vno por cíletemor paliaren fu barca a v- N u . Sr 
¡ nos que fe vana matar,y darles fus armas que le pi­
den para ello . Y aun puede vno boluer fu dinero al; 
que fe lo pide para vfar mal deüo. Yalfurjofo pue­
do dar fus armas p2ra matarfe,porque-&o me mate: 
y puedodefcubrir a vnoqeeeíla efe opdido para q 
le maten5y entregarle a los que lo quieren matar,y. 
me amenazan de muerte,fino lo -delcubro. Pero no
podre reueíar el fecreto que yo faqne amenazan* 
do de muerte al queme lo dixo, aunque yo pierda  ̂
la vida por rto-dezi.i lo,faluoii me dixo aquel fecre­
to fin hazerle yo fuerza..

Nodeuo.dezir el fecreto en negocio graue,ííte- N u;
moque de dezirlevendra mocho diño a ía republi- 
catque:en tal cafo antes tengo de morir qoe reueíar’ 
féífatuo,lies negocio de peco momento.Pero bien 
puedo dar el dinero que prometí ál ladrón,y me ló- 
pide con pecado. Y  puede, y déue el cafado dar el 
debito a íturtugecque fabe que lorecibe co pecado

porV



Caf.n.DelMandamiento quinto:
por el votoque.tiení hecho de caüidad antes que 

. fe cafafl'en,porque aquí no fon cáúf* inmediata del 
pecado,ni cooperan en el,antes hazen obra juíla^y- 
no redimiendo fu vexació,otro cumpliendo lo que 
íoro,y lo qué deue: y eito no;es cooperar en peca­
do.Pero elclerigo que adulterando defendiéndole, 
niata aí que le quiere matar.nopeca, ni quedairre» 
¿ular,(aiuo íi labia que fe ponia a aquel péligrOiCo* 

■ , mo íifabiaque el maridoeftaua en cafa.o énelpue 
blo,y pufo efpiasique fi afsi es,!aunque no hallo otro 

. medio para defenderle fino matar,'aunque no peca 
en matar,queda irregular:porque aunque no es it re 
guiar elque da c a ufa remota dematarCordo.q.39.

H u.; 83 . ,31.pero elle da caufa propinqua . El que mata fipu­
do huir, aunque no peca en no huir,ü de huir le Je 
feguira grande afrenta, o fi ma<opornarecébii- va 
bofetón,Ti del bofetón fe le feguia grande afrenta,y 
no halio etro remedio para no recebirle, fino ma­
lar,peroquedara irregular.También elquelicita- 
meote mata defendiendo fu hacienda,queda irregu 
larrpero no'queda irregular elque no haliaoiro n¡e 
dio tino matar para efcapar elcon la vida : como el 
clérigo quedíziendo Mida,defendiendofc mata* 
vnoipero fi mato dando operam reí iUicitx,queda 
irregular,aunque en matar no peco,fino hallo otro 
medio para efcapar la vida,fupra.c.3 §.4.

Nil.Sq.. El curaque mata al cierigo,fi el homicidio ésfe-] 
creto,no queda priuado del beneficio.pero es exea- 
inulgado^irregularvyeílo es verdad,sunque el cu­
ra hailaíTe al clérigo que mato embuebo con fu ma 
dre,o hermana,y no puede dar,ni receblr ficramcn 

H u. 8?. jos,ni b ene fie ios. Si el cura m4to,a vn feg!ar,r.oeíla
T* ~  e x c o «
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excomulgado,pero efta irregular,y por ladrregula^ ' 
rielad no puede admimftrar las ordenes recebidas,ni 
ferpromouidóa otras, mas no queda priuado del 
beneficio antes déla feotecia del jue2,aunque que­
da incapaz para recebir beneficio EclcfiáfHcOjhaíla?' 
que fe dtfpenfe en ello:y afsi puede gozar todos los - 
ffutosj Jurn modo non filió-mora petendi abfolutió ’̂  
tíem.Si défpues dei homicidio le fue hecha colació^U  
d»i beneficio en Roma, ya fe áifipenío en lascenfu- ■ 
ras. Y  dixe que vnopuede matar deferí diedo/ê aun-

tar no hallado otro medio'.y aun puede matar al mu 
chacho que fu contrario pone delante de-fi por am­
paro, finó halla otr o-medio para defenderfe. Ello fe 
entiendeqoandbelcomrario agrtílor es vn princi­
pe tirano,no;<nuy neeeflario a la república :porque 
fi es neceffario y vtil para la república,deoe dexarfe 
matar por no matara! ralprincipe que le acomete,y 
aun defendiendoa otro fe puede vnodexar matar, 
fupra cap, 11. §. 7. Puede también matar por defen­
der fu vida,y pordeféndér fu hazienda fi es mochas 
y tirarle vnafaeta fi corre con ella.

Qu siquiera que mata al que halla embuebo con 
fu muger,o befándola,y aparejado para pecar,peca 
mortalmente, y no es excomulgado : pero no peca 
mortalmente quando por juftieia degüella a fu mu- 
ger,y alqoe aáuhefaaa con ella, fi los mato como 
mimílro dé jufticia: pero queda irregu!arty el juez 
que man da matar... Pero elque mato afdferigp que 
hallo embuelto con fu muger,aunque peco no que­
do excomulgado,faluofiie matoenlugarq fe vido,

que

Nu



Cap. / / .  d e l A f-andam ie t o quinta.
que no hazia,ni pretendía mas de befarla. Nsuarro^ 
^ap.27.nu.2o. Y  no peca el queco propia autoridad
niara al tirano,o o hallando otro medio para ljbiar 

•fü república: faluo fi foío.es tirano el gobernador,y 
-no tiene vfurpadoelreyno. .

$S>, Losiacendiarios no eftaoexcomulgados hada 
que el Qbifpo en gener al los declare , o el Perlado 
donde fe hizo el incendio r nilón irregulares cele­
brando,porque el derecho noexc'omolgaipfo fado 
en efte cafo,lino que efpera que ei Obiípo lo decía* 
re:faluo,fifisincendio delugar fagr ado: porque íi lo 
es,fe incurreipfoiure en excomunión:aunque an­
otes defer denunciado puede fer abfuelto por el O- 
bifpo.pero no defpues. Pero fino es íágrado lo que 
feque(no,venÍtexcómunicandus.

Po* SiBedro mató aluan,y fueran fecreto que nadie 
dt>fupo,y predena-Aionfopor indicio^y con tor­
mentos confeíTo Alanío que el es elraatador,y por 
«al leahorcan,no ella Pedro obligado a defcubiir- 
fe  , porque no maten a Alen lo , ni i. algu na refina- 

- ^:ion, puesel no dio caufa propinqua, fino muy re­
mota para que ahorcaffen a Alonfo. 

px. El que hirió a vnoepando labia que otro auía re 
ñidocon el,y que prenderían a aquel,ylecaftiga- 
,rian,y acaeció afii que le prendieron y caíligaron, 
y  afrenta ron ten talcaío elle heridor eftá obligado 
no.folo apa garla cura del que hirió, y lo quedexo 
de ganar:pero apagar todo lo que.gafto aquel,que 
prendieron y caíligaron, peníando q erael el heri- 
dor :pero fino lehtrio con e(Te intento,folo pagara 
Jacuradelque hirió,y el daño que le hizo,que de 
ello folo fue caufa, y aun de effotro no parece fer

obli-



obligado,pues no fue caufa propinqua.Licito es mar 
tar por defender mi honeílidad,y por mi hazienda* 
y auhporla agena,y echar delpuello donde yo eí->f 
toy a otro,que por echarle de allí le mataron^ní^ 
pude de otra manera conferuár mi vida. Sa,bomiÍÍ?'
<r.y /.Pero ai inocente conocido por tal,y enquitii 
to tal,en ninguna manera es licito matarle,ni el Rey 
ni el capitan,ni larepabUca.a.2«qu2cft.d4.art. 6. Ve* 
llofiílo.fol.ryp.

Mmiamien tofexto de no adulterar. vt ~
Efte mandamiento nos obliga a la limpieza y caí Níí* 

«dad,en palabras,y obras,y penfamientos,ya que e f 
ta vedado(debaxo de adulterio) toda efpecie de lu­
juria,vt Thom.i.i. q. ioo.art. 7. para lo qualay uda 
mucho htemplan^ay moderación en villas y con- 
ucr faciones ocafionadas.San Pablo dize, que el que 
fe liega ala ramera pegandofe a ella, fe aparta de 
Ghriftoty afsi conuienehuir la fornicación.Los que 
aman la limpieza priuan con Dios,, y los que tienen 
famimonia queconfiíte en no auerpecado.Prou. 
jo.Hebr.i2. YporfanMateo.cap. ly-dizeChriflo,’ 
que del coracon falen los adulterios, y las fornica­
ciones,para que fepamos que la fornicación es peca 
do.Y fan Pabio,i.Gor.6.dize lo mifmo ,y  por elfo 
condene guardar elcora^on con perfeta guarda,y 
cuidadojcomo dize Salomón Prou.14. y qufdo vie 
ne el mal penfamiento,dile no ay pofada: Fughe for 
nicationem.Lasocafiones que fe deuen quitar que N u ^  t . 
enfifonpecado mortal,y también lasproximas,y 
propinquasimpelentes para pecar,y aquellasqueei 
confeffor,y penitente vee que nunca, o raras vezos 
vfara delias fin pecar,por fer la ocafion demafiada.y

KK vehe-

^apjtp^delMaddwíento fexto'. >¿gL
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ido defto tdügos muchas cofas pifiadas,por las qvv* 
les fe deíefpera la eroienda:pero no ella vivo obliga 
do a euitarelofcoioque otro le dá:2rrebsti?di¡a‘]ínr- 
Ĉ e,no entendiendo que efiiioa en oc,ifíon?o m  lé pu 
do cuitar fin éfcandalo'.pero deue- horren viendo ti
peligro, como lo hizolofeph 5 y aunpuede huir la 
mugerde fu marido,y la hija defu padre,quando las 
quieren traer a pecar:y han de huir aunque aya al­
guna flora,quando no ay 'otro remedio.Y is efeiaua 
puede huir,y hazerque la veda fu amo:y qualquie 
ra dar vozes fi la fuerzan a pecar:aunque puede ca­
llar con que no confienta en el pecado, ni en la de- 
le£tacion:como fi la amenazan de muerte:y con no 
acomodarfe defuerte, que ella confientary fi a vno 
acometen ha de matar, y fufrir que le maten antes 
que confentír.

La mayor de todas las ocafiones,y la mas impé­
lemeos la que ay de vnas puertas adentro: porque 
la mala femilla fino fe faca de raíz, o fi queda fu íe- 
miila,al mejor tiempo torna a brotar. No esocafio 
morral,é impelente aquella donde el penitente pe­
ca algunas vezes,porque pocos creen que en fus o- 
ficios no pecaran algunas vezes, ni fon obligados a 
dexar tales oficios adonde pecan algunas vezes,co 
mo fon de mercaderes,y foldados. Pero aquella es 
ocafion que necesariamente fe ha de euitar lo que 
es pecado mortal,como es el oficio malo,o arte ma 
la de nigromantes,y vender afeites,y cofas femejan 
tes,amugeresque fefaheque han devfar malde- 
llos,y no a otras,como hazer cafas y alquilallas a ra 
snerascfaluo fi les lleuan mas alquiler por alquilarla

ara-
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i  rameras,porque afst coopera con fus pecados de- 
lias : porque el que fe pone en ocafiones,o pone a 
otros en ellas,peca.Pero no feran obligados a refti- 
tülr el alcaller que ellas defino excedió el juño pre 
ció, ni aun ellas fon obligadas a reftituir fino aque­
llo quefacan con engaso,© ficción,© fi lo faca a los 
menores,excediendo de lo que fuelen gallar en jue 
gos. Al que tiene la amiga en cafa aunque nofeem- 
beelua con ella,con derir que el ya es viejo,y nope 
catni puede: y que ella efta en fu cafa criándole el 
hijo de ambos,y firuiendole,nole han de abfoluer 
üno desiria i Eijce anciilam, &  filium elus. Vellofi-
M 0 . t Q l . 2 0 f .

La ramera también ha de refiituirlo quelleuo al 
religiofo,que no pudoenagenar por no tener licen 
cía da fu Perlado y conuento, pero no lo que dio el 
efiucume.eap.ij.nu.tf.Tambien esocafion impele 
te,mirar,oir, y dezir cofas torpes,fifon por mal fin, 
o peí igrofo,para pecar', y fino es tal,no ferala talo-j 
cafion mas depecado veniaLNaua. cap.inter verba,' 
YdÍ2e,qoeno eslicitoalas mugeresponerfeaver 
nadara los hombres,o quando fe defnudan verlos, 
o quando duermen:pero quando ay necefsidad de 
eílar donde ay algún peligro,o ocafion de pecar, y  
pienfa vno que fera tan confiante que no pecara, 
no fera pecado ponerfe en tal ocafiontperofino ay 
necefsidad,fera pecado de incaútela,éinconfidera- 
cion ponerfe allí,mayor, o menor ,-fegun el peligro 
de vnaparte, y de otra«El baile,o dances ocafion 
para vnos,y no lo es para otros:y a vno es de pecar, 
bailar con vna,y no con otra: y cada qualdeue huir 
la ocafion donde cree probablemente quepecara^

K K  *  porque.



•v porque Iq que vna caufa obra en vn fügeto,obra en 
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que fi fe vee muy arrepentido,y con verdadero pro 
«ofito de fiempre muy reeata»-
<do,auiendo alguna caufa para no dexar la tal qea- 
fiomcomo feria gran daño corporal, o efpirituslyo 
gran efcandalo, podra en tai cafo citar en la ocafio 
yadicha,eítandodevnas puertas adentro :corno fi 
vn cafado halla impedimento, por el qual vee que 
fu  matrimonio es nulo,y propone,y trata de reme­
dio para cafarfe con difpenfacion del Papa, o Co- 
jnifíario de la Cruzada,y en el intefualo de tiempo 
propone de no citaren vn apofento con futnuger 
atenidapor tal,porauerfe cafadocóellain facie Ec- 
clefix,aunque con impedimento que dirime , en tai 
cafo podra eílar en tal ocafion. Durando. 4.dift.ix. 
¡Thom^.diíl. i ó.quxlt. 3. Bonauen.diíl.ii^art.i.q.j. 
Cord.q.4.pero el amancebado, may orm ete que tie 
ne la mancebáen cafa,no le abfueluan por el efe an­
ídalo y dezir del pueblo ¡aunque no peque con ella, 
y  fea par¡enia,ono,vay a de cafa. Y  aunque no la ten 
ga encafa ficonfrequencia peca, no leabfuelua haf 
ta ver la emienda.

Sivnofe emboluiocon fu madre, o hermana,® 
vna con padre5o hermano que tiene en caía , y fi fe 
apartaífen de cafa avria efcandalo,y eftan muy con 
tritos,y el vno ha dicho que no le quieren abfoluer 
fi fe juntan en vn apofento,y elotrodizelo mifmo, 
y  que no fe pondrán donde puedan pecar, efiando 
afsicon tales propoíitos, fera licita la tal ocafion, y

«9 9 % Tambieja^^^^zíion que. fe toma dando entrada
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5»I mal penfathiento,fe ha de ewitaf. Eíla vnb penfan 
do en vna cofa quede fuyoes pecado mortal , fin * 
adüertir perfetatnémeefi s llo , aunque en parta ad- 
Bierte,folo peca venialmenteigero fiaduierte el pe­
ligro en que efta,peca ríjortalmente queriéndole ef 
lar en el con voluntad racional, fuperior delibera­
da. Entodot-lds mandamientos puede auerpenfa- 
miencos que fedizen deleftscion marofaspero mas 
en el pecado de fenfualidadiy es pecado de deleita- 
¿ion roorofá jqaando paran allí de acuerdo.fin def- 
fear obra eílerior de. accslTa ca tsi ̂ holgando fe do 
penfar en cofas fiuzias: y efiíe es pecado dííümo dei 
deffeoyde tal,o tal muger,que file ay,también fe 6a> 
de conteiTar.peroíx viene vna polución durmiendo 
v con ella defpíena-, la puede dexar acabar de falir,. 
porqué aquello es natural. También fila polución 
viene por vn tocamiento forcofo ,como es yendo; 
en poíia, y allí le viene vna pol ución no procura- 
da5no fera pecado de deleitación morofa,nieíta o- 
Bligado a quitarla tal ocafion,dex2ndo de correr lar 
poftajO apeandofe, y no peca fino fe holgó de la tal 
deleitación,niconíintio en cita,fino que¡efue natm

»

rahy no procurada: pero fi entiende verifimilmen- 
te,quede irafsi a canallo le venían poluciones, y 
eonfentira en ellas,ella obligado a dexar la tal oca- 
lían deconfentinperoquandonoay efiepeligro,fe. 
gura ni ante puede correr. El que por eíludkr cafos 
de conciencia,o oir confefsio nes, y en ellos ejerci­
cios oye, o lee cofas torpes , y por eüoíe viene vna- 
tvatural fufion de fimiente, no peca fino coníien- 
te., ni ella obligado a dexar los tales exercícios,fino; 
esque eíie enpeligrode confentir: ni peca el que 
r tiene
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tiene fluxci de Amiente por enfermedad. '

Nu, 101, Pero ay de aquellos que bufcan ocafiones,é írri*
tan fu carne. O quanto paflan ellos por vn deleite 
caroahyauido,quedan mas hambrientos, y vazros 
enfus almas,quia frequentia coitus auget concnpif 
centiarDjVt Ariftoteles aitjy es como-beuer agua fa­
jada q u ed a mas fed .Sola la gracia mataiaíedque 
llega a taboca del alma,y no la que llega ai cuerpo J 
BI quequiere fercontinente,ayune, y ore, y pídalo 
a Dios con infancia que es don fuyo,y apartefe de 
ver mugcresjyvera como es fácil guardar cafiidadw 
Velarminofol.s 1 68.

Nu.103. Losdefpofados Atienen alguna y natural dele-! 
ilación de abraco,o befo de paffo, no pecan,y a e- 
líos es licito befarfe fino fe ponen a mas peligroque 
efla breue deleitación, y llamo defpofados con pa­
labras de por venir prometiéndote. Pero el deleite 
que torna el defpofado aora de prefente,confideran 
do la copula que ha detener con la que ha de fer fu 
muger quando lo fea,es pecado mortal,porque aun 
que es licito el deleite déla efperan^a de tener co­
pula , con todo efío no es licita la delectación car­
nal que de aiii nace, porque efla deleitación es de 
prefente,y efla es vedada : y la rnifrna razón es déla 
viuda que fe deleita de prefente déla deleitación 
psflada quetuuo con fu marido:pero bien fe puede 
holgar del acto licito quetuuo con fu marido, con 

. que no fe ponga a peligro de derramar Amiente,ni 
íe deleite rnorofa y máliciofamente, parando en ef~ 
to de prefente,o qoeriedofe eftar en peligro de con 
fentir. Lo mefmo es da la cafada en aufencia de fu 
marido, fl fe efta.deleiíando como Aeftuuicfíc cófu 
marido. Dq
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Lafornieado» fimpíé es pecado mortahyc** *13 Nu.104* 
tey n a t y r a i - j q x u v «•»/!<, vno cris bien fu hipo, a»a*5-IJ 4i 
^cosattiofi'y:e^tó'P«fide áner herida ¡mcierto el **•*•& 
liKOvy esindwtt^ qwndo es de fornicado,y de m u-. 
ge i* ram’éra.Dios matóáo que no huúkfle rameras * 
en Iírae!,y que fi i» hija del Suma Sacerdote forni- Drur.ají.- 
caffeia apedreaffen» Agora menos 1* auiadeauer, 
pues fon hijas de lelo Cnrifi:o,Sumo Sacerdote.Los 
Reyes lis permiten por cuitar mayores-males,y e- 
llas y fu apatrones que las defienden de fus rufianes, 
pueden llenar fus fa!anos.a.2.q.ioo.fed lex Domi- { 
til itnmaeolatior, es la ley de Dios mas limpia,pues 
condena effafornicación por pecado mortal. Pero 
no es licito a la república lleuar dinero por tolerar­
las,que agora rio puede auer ignorancia inuencible 
de quelafornicacion es pecado,y mucho menosdel 
homicidio y adulterio,y afsi la poligamia que es te- ; 
ner muchas mugeres,no fue jamas licita fino pordif 
penfaciofijé infpíraciort interna de Dios , para am­
pliar el pueblo de Dios, y afsilahizo con Ábrahan. v j -

Delfacrilegio quees en dos maneras, de perfo- 
na,y delugar.De perfona,es con clérigo,»/ mas íi es 
Sacerdote, y aun religiofo,aunque no tenga orden 
facrotaunque baila confeffarla circunfllcia del Sa­
cerdocio, la que fe emboluio con religiofo Sacer­
dote . Afeefe eíle pecado, diziendo la gran irreue- 
rencia deenfuzisrvn cáliz donde fe panela predo- 
fafangre deChriílo,quamo irías el cáliz vjuo confa 
gradodelSacerdote. Emboloerfe también con vna j.
monja afea mucho, pues es efpofa de Cbriño:y ha caP’t2‘ 
hecho Dios grades caftigos en los tales facrilegío.-;,

quia



0

t
ti. 10 6,

. TJ 7

£ a f . i 7 .
¿juia facrilegium efl injuria reí fací íe: y aunque no 
*»y a mas deíefcandalu, y dezir del pueblo,es peca- 
«o tratai con monjas confrequcncia* 
ílauiendofglo p,«iuuido ¿requema njoneftcnoOc 
^onjas.Ñauár.cap.ay-nu. -rojt.Y el que tiene en fia 
cafa vnapariema deuiendo creer qoe por ventura 
la codiciara,peca roortalmente.ibicL

Sacrilegio de lugar es fornicar en Iayglefia,por- 
quefe hazealli al contrario de para que rué ordena 
da.También es facrilegio fi ay a£tosimpud¡cos:pe- 
ro no fe comete facrilegio por danzar, jugar,ven- 
der,comprar:porque ellas cofas no eftá vedadas de- 
baxo de prcceptojcomo las fobredichas: aúque pue 
de auer tal excedo que fueffe facrilegio:pero licito 
es venderá la puertadelayglefia algunas garganti­
llas defan Blas^y ojos de fama Lucia , y otras cofas 
íemejantes ; y aun ellas cofas fe pueden meter en Ja 
yglefia,(iac3fo llueue,y allí fin mefa las puede ven 
der los pobres ,C aieta.i mtn u nita s . P ero no esfacri- 
legio pecar en las moradas y clauílras,y fobrelas ca 
pillas edificadas en los moneílcrios, quando no ella 
diputadas para dezir Millas, o para fepulturasjy afsi 
fe reputan por lugares profanos para dormir,como 
es el dormitorio, enfermería, aunque aya allí altar 
para dezir Milla alguna vez, pues no eftan los,tales 
lugaresbcnditosjcotnolasyglefias y cimentenos,y 
C3pi]lasty.ciauílros., aunque cada noche los bendi­
gan^ eche agua bendita el que allí prefide,faluo fi 
süi íe haze alguna violencia lacado de ailialretrai- 
do,que fi afsi esfera facrilegio.

No qualquiera facrilegio viólala yglefiay tem­
plo , fino loio aquel que es fufion de íiroiente,o de

fangre,



ftagre>G.ehclo publicó .También fe viola por ente­
rrar al excomulgado,o alinfiel,y quando confagro, .. f 
©bedixola yglefia algún Obiípo publico excomul^

- gado,o herege. Y  quando fe haze en-ella omicidio.
Y para defenuiolarla han de defenterrardelia al i ti­
fie!,y raer las paredes,é infiel negatiue,es el niño del 
Obriflia^o fino es bautizado: pero al excomulgado 
no le han de defenterrar, pero hanlede abfoluer a- 
 ̂otando la fepultora, porque de effa manera fe ab- 

fufilue para q pueda tener fepultura fagrada,y pue- 
daâ ü&ar por eUy efio fe ha dehazer fi diofeñalde 
centrícion :pero al catecúmeno de quien fe prefu- ! 
me quelleüobautifmoflaminis;por auer pedido el 
facramentodelbaonfmOjnO'le han dedefenterrar: 
antes le deuen enterrar pues no es propiamente in­
fiel,fupra.c.Í4.nu.44.

Qj>e fi dos,o tres folos fabe que fe violo la ygle- N u  
fu,RO efita violada por no auer íido publico el deli- ' : ¡ 
to que allí fe cometió,pero notoriantete fe vee auer 
tal delito, quando vno duerme con fu mogerenla 
y glefia en vna carnario qual no es licito al cafado,co 
mo vitnos.cap.14.num. 44.Y el Sacerdote podra allí ' ; 
dezirMiflfa,mientras no fe declara por el juezeflar. 
poluta la y glefia.Para todo So fobredichobaflajque 

"Ja y glefia elle bendita, aunque no eíle confagrada, 
y baila que fe contaminen las y glefiasqjara que tam 
bien loeílenlos cimenterios,&  non écontra,y cual­
quier fimple Sacerdote la puede reconciliar fieíla 
folo bendita con licencia del Obifpo:pero fi escon- c 
fagradano podra, fino eiObirpo la ha dereconci­
liar,no folo con aguabendita,fino también con agua 
bendita por el mefino Obifpo,y con vino,y cenizas

L1 o tam-
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o también con licencia,yccmifsion del Obifpo.po* 
dra reconciliarla $1 Presbítero.

La fornicación ex genere fuo, es mas graue peca 
do queel hurto:y elincefto roas graue queeladul- 
teriojaíomenos en el primero grado.El que fe ern- 
bueluecon hijadeconfefsionno esinceftuofo,pe- 
ro merece cárcel, y fer depueflo: y may or pecado 
es U béftíaüdad(y coito con demonio que redu ¿li­
neas beíHalitas)y luego la fodomia,y eft coitusprx 
pofterery luego polución voluntaria: y luego elin- 
cefto,y adulterio,y eftrupo,y Pimple fornicación.

*• Sodomía es quaudo ambos fon de vnfexo,’yafsi 
vna muger con otra cometen fodoroia. Y fan Pablo 
dlze,que dellas comento la fodoroia, y delta; apren 
dieron los varones.Kom.2 . relitfo vfufami - 
tteo exarferunt*.

Veofcitltts.
Ylas Policitaciones de Ia carnc,con carras,vi» 

lletesjdones^eofagesjpromeírás ,y  los befos,y a- 
bra^os, y otros taftos ocaíionadosa copula.coroo 
los que fe dan en lugares fecretos,fon pecado mor- 
tal.Y dizeNauarrOiCap.fi.num.iS.que elque befa,y 
abraca,défpues del coito, no haze diftinto pecado, 
porque fon confequentes a la copula que houo:fal- 
uofilosendere^a a otraoueoa copula^que fera nue- 
uo pecado’.pero fife figuio la fegunda copula a que 
fe. endere^aroñ,confcffándola fe confieflan eftos a- 
fíos a ella endéréfsdos:y noes menefter dezirlbs.

Los baños que dan algunos hombres a algunas 
mugeres,no por medicina y nécefsidad,fon pecado 
mortal.y todos los ta&os impúdicos y enormes,y 
poluciones voluntarias ¡ y r$ojicies eftan vedadas



en elle mandamiento : y afsi como deucmos huir la 
fornicación,los hemos ele huir, y cuitar,iofra.num.

Caf.ij. del Aíadametofcxto- 154

l*4-y ray» ' o
Lafodomia, y mas Ubefíialidad,que Dios Gen- 

do juez Caftigo con rigor, y las;leyes con {tena de 
quema, y con razón , pues no esrazon que viuael 
que no viuecomó hombre.Tambien fe caftiga con 
irregularidad,fíes publica,o notoria, y nó fi es fecre 
ía,y priua detodopriuilegio clerical,y detodoofi* 
ció,y beneficio, y digntdadty lo mefmo es d&la bef- 
tialidad,y por elle pecado merece pena de quemar* 
los:y la molicie,y taños impúdicos, aunque esefpe 
cié de fodomia,nolo caíligan fino con galerasty a 
los frailes en efto incorregibles les dan galeras.Ro- 
drig.tom.i.q.yo.ar.xS.Y dixe,quclosbcíosquc fon 
confequentes ala copola,nofon nueuo pecado , y 
entiendo fino pafan en ellos con ado de déle¿iaci<> 
carnal,y quandó no ay elfo no fon nueuo pecado, 
ni fe han de confeffar fi fe fíguio copula: pero fino 
fe fíguio fe han de confeffar,y la tircoínflancia dé la 
perfona fí era donzell3,&c. o del lugar,fi era fagra- 
do,o puerta de yglefia ,dondeíue!enhazer leñas a 
las que fa len,o entran. Gord.q ^90; Y la fodpmia y 
beíliilidad,es cafo referua'do al Gbífpo,ylacopula 
con el demonio,porque es befi ialídad.

• Del'-adulterio. ..
Dos males perturban la república .Adulterip,y 

homicidio,y fon en gran manera dañofos,y afsicaf- 
ligados. A la adultera no efta obligado el marido a. 
pagar el debito, antes pecara G fe le da fi ella es in­
corregible publicamente :ialuo fiel por remediar 
p  fla jueza ,1c quiere dar, con que ao pieníen qus

Li 2 confien»



eorifienteen el adulterio de fu muger.Y n-ota, que 
el marido queda irregular por el adulterio de fu mu 

, , ge r,a tinque el no lo feparpero fi defpues debiudo fe 
‘ ¿ ordenajefcofarle ha la ignorancia ¿ pero quando vi­

no af»berlo,nofe puedeordenar.Sor.libxq.i.adol»- 
terium,id eft,alteriusthor¡ violado. Nauar.c. i7.im,
87.46. Sed quid, de la muger cafada que tiene hijo 
•ije adulterio,como reftiiuira ̂ muchas vezes he di* 
eho,que quando por mí dicho peligra la vida de mi 
próximo tengo yodeíartófifafr- lam ia, y por la falud 
del alma déi próximo quando tiene eftremanéceísi 
dadrpero por la hazienda del próximo no ella Ja â  
dulteraobligactaa arrife arlavid»,ni au lahora,atm- 
quédeue hazer algunas diligencias para que fu. hi* 
jo  no herede la hazienda que;no:le pertenece:aun- 
que él hijo no efta obligado a creerla,faluo fi le di- 
íZetalesindicios quele obliguen agt;reerio,y creído 
jdeue re/lituir lo que lleuo:» faluo Yo que confumia 
con buena fée:perofino la cree,y ella tiene algunos 
iiiehesefpecialerfuyos parafernales,o aduenticior,, 
es obligada a reftituír-alos otros hijos, conuderan- 
do todo lo que fehagaftado en la cria del hijo sdul 
ferino,diziedo quelosmejoraenelio, fin dezir qee- 
iá tqejora esdellos, aunque ellos emiendan que es 
de bienes parables.. I •

Si la cafada ella, disfamada y notada de tener tal'
5 • ! hijó adultérinofy elrnariclo es tan Handcr que fió re* 

cibe pena,puedefelodezir a labora de lamuérte pi'- 
d¡endoleperdó¿yaCsie¡uir)ple,y afsiino arrifcala vi* 
da.Pero el hombre-adultero que fabe tener tai hijo,, 
en tal cafo efta obligado, a darle c5 que fe crie:y tan 
so mas, o menos, quanto mas?o menos tiene cérti-
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ííúrabre dello,fegunfttfacu!tad,fin quitarlo afes Hi* 
ios,fino delafuerte que puede dar cómoadminiílra 
dor.Y aun eltal ad^keroefta obligado areftituir to 
doloquefemenofeabo aloshijcslegitimosdea- 
queHáadaUpraeflqutenptiene elhijo. Y'aunla adul- 
«era quando el reyno eftuuieíTealteradojy hooiefle 
de a aerea el mochas muertes potla fucéísion adul 
terajeftara la muger obligada con peligro dé la vi¿ 
da a manifenrar la verdad.S0t0.lib/4iq. 7.an.i,Y ef- 
to íi puede prouar baílantememc aóerleauido de 
adulterio,y íinoino* Por eLaduiteriofe puede pedir? 
diuorcio; . . m ;;::/:::'- ^  i'/ - , • •• ;' ' ’’

’■ Deleürúpo que gsaceffb carnal con virgen,y es ÍSíü 
gran pecado,y ooafionde otros pecados: pero por
Éerafto natural , aunquehazegrandaRO ,np está» 
grande pecado como el de molicie j-que- esefpecie 
de fodomiaiy todo afto extra vas; Si la virgen con- 
fintiojofe ©frecio con fer-livianamente rogada ,no 
le tienen obligación r perofí-ternan fi foe importa* 
Radayfeguida,yafsife reftituira al aluedriode,:va- 
ron prudentetpero fi elí-a ihalgo, o rogó quelaeoi 
rromptieffenjno eílará obligada a confefFar def* 
feofer corrompida, alómenos lino/lo dize bo’fe lo 1 
pregunte el confeflbr.Orra cofa fer a del que la co­
rrompió , qoe aunque ella le rogó lia de confeflar 
que corrompió vria' donzeiía,porque aquela;fío ex.
¿en ere fu o,tiene eíTa grauedad y cireijr¡ftancia:y lo ■; 
mitin o esde 1 a ad uliera,au n q o e ella,qu iera>y fe m a-> 
rido:también:pero fila dóaella fueforjada/* h bir- 
üo engañofamente, efta obligado ajcaiíártec'éelia, 
fino ay otra eofacoo que poderle;fatisfazer,faluo fi 
gor íerdefigual^s fe feguiii^n efcaRdalostgcro hale
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de d ir pan cáfarfe, o fer tn b «i jarpero, fi ella fe ofre­
ció y ro:gQ>o eüa feinfamó/y Bo eljíiQle tiene algu­
na obijgaciondejultesiajpeisofiidéicaridadifiespo- 
brfrvy el es rico. ; > ¿

' >La efeíaua comprada ñO; puede adquirir dinero, 
ni otra,cofa que lo valga :pero; porque tiem;;dere- 
chcta fu virginidad,y a-poderfe cafar jdigo, qué fi fu 
feñor h deifíoropor fuerza,«fía obligado a fatijfa- 
zeríejCafandolajy libertándola,y a ponerla en efia­
do honrado,al aluedrio de varón fabiojíaluo fino la 

.hizo fueryarpero fi efía.con «Ua-amancebado halla
la muerte,queda libreen la muerte dél.V fi

Porfornicar,o pecar, no fe puede recebir ¿ ni dar 
algunpretiiio,fi fedap o re au fa fin a!: per o bié fe puc 
îde darpor caufa impulfiüa , y fine quanon,que es 
qqando fe da en lfmofoa,qne es caula final: pero no 
fe diera.fino huuiera auido acccíTo con eitaiPero la 
donación a vnamuger p nrq t¡ eb ag »v n at o r pez a, 
vale,y ella la puede Heuar, fi fabe ia malaintención 
conque fe leda , y confíente: pero fi ella no f be la 
tal intención tnalâ nt confíente en la torpeza,no va 
le la tal donacion:pero quando fe le da algo por pe 
car, y «fío c o ® o  por caofa final,no-fofo fe ha de có- 
feffar la torpeza,finoelauerdadoyrecébido por pe 

■ car:y elauer afsifolicitadoa; pecar fe confieffe,fal- 
uo fi fevdio por fu trabajo de próftrarfele.

íE! queiiuuo a vna corrupta tenidapor donzel’a, 
fi la hizafuerja, y la infa tnófie ha derefíituir la fa­
ma quede quito,y efto a juyzio debuen vaionrpe- 
rofi e!!afetnfanaó>no ladeuealgo .Pero la mugir 
fornicaria que engaño a fu atnigo,diz¡endo!e que 
el hijo que tiene es del, no fíendoio,ella obligada a

refti-
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reftituirle no todo loque ledio/wo aquello que le 
dio para alimentos defu hijo, porque de eflo no es • 
viftó haberle do nación; y halé.de deféngañir,y de­
cirle que no es hij^fa^ que afsi no le dexe -
por heredero,y efto aunque ella pierda la hdra que -■ 
tiene acerca del i y defús criados quelé tienen por * 
h;)9 f«y 0 naturaljquia fraus, 5i dolüs neminidébet 
patrocinar i i Y aunque lasramerasnohazeo injuílá 
acción en lo que reciben $ y en íó que fe les da gra- 
tis:pero fi fingen fer virgenes,ono eaibóluerfe fino * 
con nobles,ono con otro fino con' aquel, y fi con > 
efto facan,y extorquent grS camidid j eftan obiiga- 
dasareftiruir,quia iama&io ifta cft iniufta.Toledo. 
libvyícapaíí;'..

Pero otros dones que facan las mogeres conrue N u .u  
gos,y engaños,no ella obligadas a reftituir,fi fe los 
dieron los quepodian donar, faluofi fingieron que - 
eftauan virgenes,pprqne Id qué afsi fe les dio,no fe 
les dio có voluntad,o fue notable don; porque fi fue 
notabledon,fplo fe Jesdio por razón de fer* virge- 
nes,todo como dicho es. Y qualquiera'tnuger pue- 
dellenar el precio defucuerpo ¿pero no lo puede 
pedirenjuyzio fino laque es ratnera:y afsi fiel juez 
loiabefe ló quitara ¿y fi es alhaja preciofa la ha de 
dar al padre,o al marido.Lá querecibio algodevno ■» 
porque no peeafle'fino con ei, no lo deüe reflituir <

4 fi peca con otro.
Dil incefto*

Deftepecadófe qu^xa Dios. Ofex.cap.4.dizien- N 11.JZ3* 
dó,que vna fangre toca a otra, y es tán malo,que el 
kbtnbrequele ha cometido, aora fea con paríénta 
de confaoguioidad, o cognación efpiritual ,de báu-

tifmo,



exto-
tiím o,o cotí ñr msoionjo de afinidad,queda; impedi­
do parapoderfe cafar con ninguna moger debaxo 
delcielo: aunque folo impide y no dirime>yt cap, 
i4,Rum.2p,Y baila impedir para no paderfecaf3r,y 
todos los inceflos dé afinidad* o confanguif5Ídad,en 

. q o a ¡quiera- gr-ade quefean,fcn de vna tne-fma efpe- 
ci€,y porefb razón no auiaqueconfeflar,fielincef 
t o fu c co n niad re,ocon padre,hijo* o hercnano:roa$ 
por otra razó que ay de honrar a ios padres,y raaef- 
tros,y madraílras, sy necefsidad de cÓfeíTar que fue 
con padrejo.con hija,por la obligación que ay de re 
tserenciar a Los padres ¡ porque por aquel aflocar-* 
naife les quita la xeuerencia de iida :y  efio aunque 
-el pidrequiera la hija no ha de cooperar con el pa- 
.dre,confintiendoen la torpeza,porque eneílotam- 
Tdén fe quebranta el mandamiento quarto.Tambié 
con el hermano,oherojana, porque contienen vna 
notable deformidad contra la ley natural, & horrét 
pili.Y no estarna'deformidad con cuñada , o cuña­
do,pero G:pecan con prima hermana, oprimo, no 
ay necesidad de dezir mas de que peco con parien 
ra.Los que fueronterceros pata que eft os peca fíen, 
han de confeííar Ja circunílancia .También fe con- 
ñelTeeíla-circunllácia fi huuo tainos carnales,y aun 
deffeós confemidos,porque también fon inceftos,y 
camino.parael!as:aunque no caufanelimpedimen 
to quecaufala copula confumada,que no fe confu­
ma con folamente corromper,fino fe recibe la fimic 
te en el vafo natural.

Para no caer en eíle pecado de luxuriaconuienft 
* jtairla ocafion, porque en ella A meó peed con Ta«: 

iiurfuhetmana,yLothconfus hijas feeEnbo]oio,y



\

ársiconuienencir a los bailes,y danjas,aunque di- 
ze Naaarr.cap.2S.in cap.14.num.13. que fon lícitos, 
porquepuedsn vfar bien,y mal d ellos,y folo fon ve 
dados losefcandalos que fe da neón pecado mortal:' savu, n.4' 
como fon ios cantares,v dantas torpes,ocaíionadas 
a pecar,o con intención de hazer pecar,menoípre*> 
ciando la falud efpiritual del próximo,o confintien- 
dointerpretariuamenteen elio:pero nofe auiande 
permitir bailes,fino de mugeres con mugeres,y de 
hombres con hombres, particularmente es vedada 
la prabanda, porque con pies y manos , y todo el 
cuerpo, prouoea aluxuria,memoriaI.fol.ijo. Cord. 
q.42 .dize, que en Quarefma no conuiene que aya 
jufhs,y torneos, porquees grande irreuerencia del 
tietnpo,qáandoU Yglefia prohíbe las velaciones, 
porquedello fe efcandalizan los prudentes Chrif- »^ ** 
tianos.Los bailes no fon lícitos en eíte tiempo,aun-; i - " —*1* 
que los bailes fon lícitos con perfonas honeflasipe- 
ro fonpecadoquando ay mala intención, y qu ando 
fon entrefirailes,y clérigos,y monjas,fi ay efcanda-. 
lo.í\rcftil.tit.chorea. Solicitar alas mugeres que no 
tienen voluntad de pecar, es pecadodiftinto de ef* 
cándalo quefehade confeíTar,fin la carnalidad que 
huuo,comota£i:os inormes.Y el pecar con intencio 
de incitar a pecar , y baila para euo pecar en publi- 
corcomo fi la madre delante de la hija pecó desho  ̂
neflamente,porqueafsiefcandalizo.

Elfer truhanes no eílavedado,porquehazéñef Nu.íi<f£ 
ta y regoxijo a los feñores, y lo que por efto fe les T 
promete fe les deue,no tiendo excefsiuo, faluo fi co 
íustruhanerias prouocan a pecar,defcubriendo bra 
£os f y pecho*; mayormente fi es en lugar fagrado.

Tama
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También fi vfan delifonjas mentirofas,y en cnenof- 
precio de otro,trayendo en burla la facra Efcritura, 
q cofas de Fé,y fi exceden en burlas por Tacar diñe? 
co con importunas aftucias.dift86.cap.quivenaro« 
ríb.us. Y él juego de faranduleros, y hiítyrÍGnes,fonli-; 
cito* fi fe hazen con honeñidad, y  deuidas circunf-. 
rancia .S3.ludurn.io.TrideD.fefr.4.jn finek.

M a n d a m i e n t o  f e p t i m o  d e  n o  h u r t a r . .

. Furturo efl atrreftatio reí alienseinuito domino* 
y fi«n;doafsi que iuie geminen rerum docninia funt 
difiinft;»/:orno nota 11<> filio.foí.ipa nadis puede
tomar, y apropiar para.fi lo ageno, y el que lo haze 
cometehurtoque en eíle mandamiento nos veda,y 
todo daño in julio,y el fer califa que otro le haga,y ,, 
que paguemos lo que deuemos en todo,o en parte* 
como es pofsible.El hurtar le  las ygléfias algo es fi*

; crilegio.y^de capillas,y cía ultras, fi es cofa notable: 
ybafta fer valor de vn real:y  fi fequehrantanlas 
puertas ay excomunión,y fi lo toma con violen cía,y 
no bada quebrar laspuertas,0 cuílódias^inotoman 

"algojni tomatalgo,fino quebranta pufertas para in­
currir en excomunión, Y lojqueíhunande bienes 
de clérigos, porque hazen violencia a los dedica* 
dos a Dios: pero no fera afsi filo toman aefeondi- 
dos , y fin violencia : también hurtar cofas fagradas: 
pero hurtar cáliz confagrado, fino esdeyglefia, rio 
es facrilegio.C0rd.qüxílvto.i2<i3jicí?.n9. Eíle vi­
cio de hiírjar están abominable, que afsi como nó­
vale la yglefia al traidor^y al percurfor de clérigo,ri i. 
al héchiz?ro,y al que cometió crimen Itefae Maie* 
ftatis: afsi taxnpoco nó vale al ladrón collarín.cap. 
ínter alia.de immunhate.Tambien vale por y glefiá

'C4f . i j .d e i  Madamiento f e f  timo.



C dp.iy.del Jviadémtsrojeptímo. i j s
el acogerfeal fantírs'tób-SaGir'amento'q'uaódo le líe- 
uan en procefsion,ó a tos enfermosry deuen exco­
mulgar al juez que no guarda éfta iniunidad,y aun 
es ipfo fado excomulgado íi quebró la puerta por 
facaral que afiife acogio.Nauiivcap.zy.num.iS. 
Elhurtar ex generefuá,es mortahpero fi espocolo *s*u 
hurtado féra venial, fino lo hurta con intención de 
hazcr daño notable.2.2.quíeíl.íí.art. 5.qu^(1.22.ar» 
i.&  c.quid.q.y.por efte vicio pueden anorcar.z.z. 
q. 77. arr. 4.Pero no hurta el que toma lo que fe le 
deue,vt cap.6.nutn.24.7 quandolo toma en proue- 
chodeldueño^cap.i7 nu.33. y qnando ay grandifsl 
ma necéfsidadjqu afi extrema,o fi fe toma burlando, 
o fi fe toma en pena de algún delito.comotomaron 
los ludios a los Gitanos, porque Dios queerá juez 
fe lo mando.Toledo.lib.y.cap.iy.La raíz deítevicio N ü  
que edademafiada codicia que es mala, y fu ele rei­
nar en losefclauos,y con ella van hurtando a fusa- 
mos oy vn poco,y mañana otro pocojy quando no 
es para darlo en cantidad , fino para comer,o otra 
cofa:fera pecado venial, y el no refiituirlo quando 
llega a cantidad dequarro reales ,ferá mortal,por­
que es mortal quando effos pocos llegan a cantidad 
que fi toda junta fe hurta fuera mortal. Pongamos Jsín 

~vn exemplo:Enrravnoen vnaviña no fabiedoque 
entra otro, durante efta ignorancia porque no era 
verifímil que otros hazían lo mifmo,no peca mor- 
talmenre hurtando vn poqui!lo,ni es obligado a ref 
tiruir halla que fepa que otros hurtaron de Ja mifma 
vma,y afsi hizieron daño notable, que ya entonce* 
fabiendo ello,es obligado a pagar fu parte.como en 
fabiendo vno que lo q tiene cón buena fee,cs ageno

Mm a y mal



y mal anido,es obligado a restituirlo, y fino lo reíti 
tuy e ligara la excomunión qué Cobre efto pufieren, 
porque aunqueio que deue el es poco,y en tomar­
lo con buena fee no pecó mortalmente:pero fahie­
do que con ello, y con lo que otros torearon, fe le 
hizo agracio notable a fu dueño,y que para defsgra 
talarle es meneíter que cada vno reílituy a fu poco, 
cita obligado a reíti mirlo poco que el lleuó.Tam- 
bienfi toma muchos pocos de muchos dueños,y fe 
jñores,con intención de tomar afsi gran cantidad,pe 
ea mortalmente, y el que va c¿ intención de tomar 
mucho,peca mortalmente aunque tome poco,y el 
que tomó poco al hombre mal Sufrido, que blasfe­
mara^ rccebira pena notable, pecamortalmeme fi 
fabiaquefeauia.de enojar..

Quandofueron juntos a hurtar muchos mofo?, 
y  cada vno lleuó poco, y todos con fus pocos viero¡ 
aue hazian daño notable,es cofa llana que todos, y 
cada vno ha de pagar fu poco:y pecarÓraorialmen 
xecada vno,y todosiporque cada vno,y todos,fue­
ron y vieron el daño que hazian, y cada vno ha de 
reílituir la parte que el hurtó: y aun todo lo hurta­
do,Silos otrosnoreítituyen.Efto es afsi Cicada vno 
fuecaufa que los otros hurtaflen: pero fi los otros* 
hurtaran,aunque el no fuefle con ellos,no ferá obli-- 
gado a reílituir mas de lo que el licuó. Y Si vnolos; 
Incitó a todos, elle ha de pagar todo el daño, y los- 
otros paguen a cite fi eíte ha pagado,y Sino paguen 

~ lo aldamnificadocada vno aquella parte que licuó,, 
y de que el fue caufa del hurto»

Elque haxe hurtillos con propoíito de todosha* 
zer yo o grande, peca mgnaljneme, jMauarro.cap./.

g u . i ^



Su.i39.dize,que quando excomulgan a los que ven 
dimiaron vnaviña,que no comprehende la excomu. 
nion al que cogio vn razimo, fino fueffe que le co* 
giefley endo de mancomún có todos los que la veir 
dimiaron.Pero coneftoeftala verdad de loque di 
xe,que también ligaralaexcomunión al que no fue 
de mancomún cotrotros, quando vino a fu noticia 
que fe hizo daño notable,, porque aquella excomu» 
nion no fe pone por fus hundías pequeños,o gran'. 
des,ya paffados(porque por lo pallado no fe puede* 
poner cxcom«nio)fino porque reftituiga cada vno 
fu partejfégun y como damnifico,aunqueno ayaía? 
cado muchojporque afsi ella obligado a reparar el' 
dañonotable,,que fabe quecon fu poqqillo jy el de* 
otros fe recibió . Si comienza a coger razíenos de 
vna viña,y focando cada vez poco, falo peca venial, 
mente hada queaduíerte que ya fecomienfaaha- 
zer daño notable,y defde aquel pumo fí faca¿porpo» 
eos razimos quefaque,pecamortalmente.Pero ayas 
pecado mortal,o venialmente, fiempre eíla obliga­
do a refmuir,G con fus pecados veniales,o mortales 
vee que ha hecho daño notable,porque lá raizdelas 
obligado areftituir,no es fino auer hecho daño no? 
table con pecadójO fin pecado: porque es judo que 
reparemos, y paguemos loque deuemosde qual- 
quierá fuerte que lo deuamo#, auiédó pecado,o no» 
pecado. Yafsi en Cabiendo vno que de muchos peca? 
dos veniales que ha hecho ha damnificad® notable^ 
mente,ella obligado a reílituir: y aunque no aya pe: 
cado venialmente fifabe que lo deoe porque viene; 
agora a fu noticia, por qiaobligacion dé reílítoir-deí 
ay:nacedeldaño que fe ha hccho qfe déue reparar;.

C¿tp'ijtdsl Adadamtetofeptimo. 1 5 9
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r JL,a codicia y folicitud ¡ es peca,do q'uando ahoga 
* la palabra de Dios.Matth. r j.Y  quando vnoenias 

cofas temporales pone todo fu cuidado,y-de las ef~ 
pirituales fe retrae,ydeíconfiade Dios,que le pro-» 
ueeraty alguna vez nofera fino pecado verúa !,íino 
dexa las cofas neceffarias para fu faluacion,comoe$: 
la Miña,y confefsioo.Pero confie, y póngalos me- 

. dio? juños,2,a.q.6y,ar,6 7. omnern curam proijcien 
i tes in illutn.Eí que no es auaro,fino limoínero,y ca- 
riratiuo,dadiuofo;aroigo depreftar,es apacible,y. a- 

ígradablea los hombres,
Tambien hurta el que preña j o acomodajno co­

mo conuiene. Por lo qual nota,que Je  preñar ay di 
ferencia de comodar,que es preñar quadodoy pref 
tadopor amor>y por hazer feruicio trafpafiandofo 
lo elvfo,yno eldotmniotcomo fiyoprefto vn ca- 

íUaUoamiamigoparairca®ino,efía es acomodan; 
y fi en el camino fe le muere, o fe le hurtando me 
jdeue nada, finofuepór colpa fu y a : pero íi !e mutuo 
yo trigo,o dineros,que eflo no es comod3r,fino me 
tuar.ya le trafpáffo el don»nio,y fi fe los hurtan tne 
los ha de pagar por auerie pallado el dominio.

El que acomoda hade auifaralcotnodatario del 
vicio que tiene lo que fe le acomoda, y le han depa 
garlo que gañare en prouecho de lo que le acomo 
dan,y fifelohan acomodado por dos días, no Telo 
han de pedir antes.Nauar.cap. 17,nu.iSi.finofüefle 
que tuuicíle tal necefsidad que ñola puede reme­
diar,fino reuocando la cofa acomodada • Afsi tam­
bién fe reuoca lá donación que fe hizo por carecer 
de hijos,íi defpues los tienety afsifi quando acomo­
do, y preño no tenia necefsidad , y fi la tuuiera no

preña-

Cajy ry .á cl Mandamiento feptímo.



Gap. i y.delAdadamttto feptimo, 140
preñara,puede pédirlá.El comodatario no fe puede kt„  q, ., 
feruir de la cofa preñada, fino en el vio para que fe * ' *■"
láprefto,y nola pue.de detener en reeompenfa de, 
alguna deuda que fíde deue.Yla .pifma cofa que Te­
le ac omodo ha debeluer,y<no otra, y la ha de bol-»
"*er tal,y tan buena comofe ledio,apagar eitnenofí 
cabo.El que mutua y preña trigo quandoyale a do- 
zereales,y afsilovende,y pidequefifelóbúeluet» . 
por quándo vale a feisle dea dobladas fanegas,© los 
reales que valia quando el lodio,nopeea.Tambien ■ 
frene piden ocho reales preñados-) y yole doy vna ». 
aítroba de vino que losvaie, para que la venda y los s 
laque,no curopleconboluertne e¡ vino quando va- ; 
le a cuatro reales, fino que me ha de dar ocboreaé 
les,q dos arrobas de víroü i ...

fií que preft a.y mutua diheros,o cofas que lo va N u. tql 
len , no puede por efla razón de mutuaqlleuar mas 
de lo que dio,y fera vfura fi llena amíperobienpue¿i 1 
de ponerpena conuenciónal, qqefi tal dia no le pa~ 
gare ,que lepaguetamopor el lucroceñantequec
le viene íi entoees no le paga: pero fino feñila tiem i 
pp,ye¡ que preña noeíperaua daño, y fucedio qu¡e** 
le huuOjno efta obligado el que lo Heuoapagarel ? 
daño q uele vino por preñarle eLdtnero;o trigo.So- 
to. lib. (j.q useíl.i -a rt. 3 .Si Ceña !o tiempo puede el pref NÚ.ljl? 
íadorpedireldañoqsele'yinierefiieaguardamasí' 
pero no lepbeds-pedir- todo el proaechó que cfpe< 
raua aner , como íi ya ¡o tooiera en la bolía.fino Ta­
cando los trabajos y gaílosjqtíeclauiadeponerjy • 
los peligros,-y folo podía llevarle por aguardarle* 
aqnelloqugverifimhtnenteauiadegansr. Y bpe- Hu l i o  
nacoatiencional no podra licuar quando fe eoúéde -



1̂»* •
eju e no podra pagar lo q lleua preflado para el tien* 
p o que ponen,o quando ella impofsibilitado de pa 
gar finculpa foya. Como el mercader quepreftaat 

labrador pobre, que fabe que áo podraapagar fino 
malvendiendo, fu hazicnda, y ponele gran pena: y  

s que ú que {afuere a cobrar pague tanto de falario: 
porque efta pena no/edsue poner íleo ratlone da oí 

; Riemergétis,&: vtpcena folutionis,y fípaga, o fíno 
podra psgar, no fe le ha de poner tal pena,& quód 
íucruna fit probaIbi!eí&  damnuatfimiíiter: y fino es 

; sfsi dizeNauar.cap.17.nu.ijy.que efta pena no es H 
cita,fino robar ai pobre labrador : porque eíiapena 
coFiuencional no fe ha de pedir fino ay culpa,fino es 
por razón del daño,odel lucrocefíanie ciertorni ín 
.curre en alguna penael que r.o puede obrar juíta- 
menre'impedido,infra.i4y.

.14!. Proquo »ota,que el deudor no paga al acreedor
con darle dones,lino tieneinteoció aftual,o virtual 
de darlos en p irte depaga a fu acreedor,oitampo¿ 
co le paga con hazerle fu heredero , fiefía herencia 

1 fe la da por fer deudo fuyojporque eííb noes pagar 
laque recibió.El que no paga ai termino concerta- 

' ,do aunque le ayan vendido mas cara la mercadería 
del jufto precio, eftaobiigado a todos los dallos q 
vienen al acreedor,v.t Merc.de contra¿1. cap.14. 

43. También hurta el qoe vende,o compra mas del juf 
to precio, y la venta fe hase quando es la entrega:y 
afisi fi vna copra ay eituna como vale oy,y dize que 
no la quiere medir porque no merme por el,fino 
por quien lo vende,efie es ladrón detodoloque ha 
se,que le de mas por auer mermado. Y e l que com­
pra en vn a plaga por el precio que allí paila para

gfcon-
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efconderlo,y venderlo mas caro,peca contra jo Aí­
da ,parque ya la república ha adquirido derecho 
para que no fe vendan mas caras.

Devfuras.
Vfura es llenar algo eAimablc adinero por lo 

queyomutuetparaloqual nota,que mamar espref 
tar,trafpaflando el dominio y feñorio déla cofa que 
no fe ha deholuer ella en fi,como quando preño di 
ñero: pero acomodar es preñarla cofa notrafpaf- 
fando el dominio deila,infra. cap. i8.nu.i.de lucro»
Y la le y natural,y Iefu Chrifto, manda que mutile­
mos y preAemos.Matth.io.no efperando por efTa 
razón de empreñado algún ínter eñe: porque vfura 
es vender el vfo del dinero que preño,o de otra co­
fa,de la qual por laventa, o empreñara o , y mutuo,' 
he ya trafpafladoel dominio:y profupuefto,quey a 
aquello esde aquel a quien la d%y vendí,o mutuo, 
es pecado quitarle el vfodello, llenándole algo por 
el tal vfbjcap.tua de vfuris.i.z.qu^ñ.^i.cap.cuníla.
Y efto auiendo hecho contrato tácito, o expreffo,’ 
qu e me ha de dar mas de lo que le preño,o vendo; 
pues ya preñado,o vendido,no puedo pedir,ni efpe 
rar mas por razón de lo que mutuetpero bien pue4 
do efperaralgopor razo de agradecí miento,y tam 
bien algo que no es eñiínable a dinero,comafi pref 
te porque íea mi amigo,o fi le preño porque me pa 
gue los dineros que me deue,y quando no es afsi es 
vfura,y fe dize afsi porque le veudo el tiempo, y di 
vfar de lo que yaesfuyo. Y  fi hago yo vn contrato 
que va mezclado de empreftamo,y por el lleuo al­
go es v furs/aluo fí aquello que lleua demas,es por 
pena conuencionalquepufc,que eslicitaquando

Nn cabe



cabe en el lucroceffante, o daño emergente,como 
dixe,aunque quandola penaconuencionalfe pufo 
folo porque feacuidadofo en pagar , no fedeue en 
conciencia,fino ha auido daño,operdída en no acu- 

, dir a pagar a tiempo: porque ha detener reda in­
tención el que mutua, que es cobrar lo que preíla: 
pero fino tiene efta intención fino lleuar mas de fu 

, capital,y vltra fortemtemporeftatuto, entonces es
vfura mental.Tambié fiel que mutua,o fia,fabe que 
aqueta quien pone la pena connencional, no ha de 
poder pagar en el tiempo que dize,fera vfura men­
tal. También fi venido el tiempo feñaladono pue­
de pagar,porque acafo fe perdió por defaítre,o fi pa 

lNÍu,Í4.í. alguna parte,fera vfura pedirle lapena.
’ También haze injuilicia el que compra por me-
 ̂ nos por dar el dinero adelantado», o todo junto,co-

m o  en las comprable lana,faluo fi en rec oger la la­
na ay trabajo,peligro,y coilashafta cobrarlo:que fi 
ay algo deílo j licito es comprar por tanto menos, 
quanto feeílima el peligro,y la duda,y trabajo^par- 
ticularmente quando ruegan con las tales la ñas,o 
juros,quiares vltronexvilefeunt, comoquando ios 
paíloresandan rogando con laslanas a los mercade 
r«s,y dizen que les den aora en Setiembre los dine­
ros,yquelas entregaran elMayodelaño figuieme. 
2.2r.q.77.Soto lib.6.q.i.Cord.q.io.8y. 87.Pero no ha 
de obligar aipaftor que déla lana, fidefpues ño la 
tiene por cafo fortuito,como por vn fuego del cie  ̂
lo,dcofa femejante que confumio el ganado. 

Nu.i4<» Ais i como el que compra fi teme coilas y traba­
jos,en que fe le haga la entrega, puede dar menos: 
afsi el que vende fiado, fi teme daños, y peligros,/

coilas,
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coilas en cobrar lo fiado ,como dizé el padre Sa.
Vender. 3.quia tantum fíbi valer ob vtilitatemquam 

„ inde capit.Yporeldañoque padece vendiendo , y 
por el peligro de no recuperar el precio : y afsi po­
dra licuar tanto mas del jofto precio ,quamoveri- - 
fimilmente eílima citas danos y peligros, quando 
scaecieffen , porque afsi lo que lleua mas no es por 
la mercadería que entrega, fino como lo licuara el 
afíeg tirador, que merece por aflegurar vna paga, 
como fi lo fia a vno que paga mal,y por jufticia.To- 
ledo de peccatiSíCap. 51. Pero fi de ordinario no fe 
pone el vendedor aefl'os peligrosino puedede or­
dinario licuar masdela latitud del julio precio, de 
.como vale de comado:peroratione timoris,no pue 
de licuar mas dé lo que galla en cobrar,y podra Ue* 
nar mas por pena conuencional,vi nu.144.

Ven der ai fiado es licito malbarato,anticipata pe N li.14 7  
curda , 0 mas caro, dilata foIutione*quando venden 1
caridad para cargazones,y ei julio precio es el que 
corre comunmente al fiadory lo mefmode otros fe 
enejantes, que fin gran detrimento de la república 
no fe venderían,ni fe pueden vender fino es afsi gra t
cantidad ai fiado, como es elpefcado en el puerto f  A. ***' 
del mar,y en arrendamientos que fe hazen en almo 
nedas.Nauar.eap.a3.nu.68. Sed pretium notabiliter 
maíus iuílo pretio,eíl iniuílum,cap.i.2. de emptio- 
ne,& l.i.ff.decontrahen. y las cofas que no fe pue­
den vender fino fiadas,fe venden por menos que va 
len quando fe dan:y effo que afsi fe fuele d a r,es juf­
to precio.

El que vende vna cafa con’ necefsidad,y vee que NiU *4 
nq le dan lo que vale} puede echar vn tercero que

Na z la
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r C¿tf-i 7-del M. ¿tnd4 )nieto fep t i ma:
Ja ponga en poco menos de lo que vale , para que 
afsielquela compra de por ella lo que vale: pero fc 
es para que de mas, peca: y también fi pone fingida­
mente quien de menos,peca peccato fraudis,o íi ay

NU.I49 monopolios. 7
Nota,que no es licito comprar por juntó las pe­

llejas de las relies que mataren en áquel.añQ}dando 
menos délo que le cree que valdrán al tiempo del 
entrego,como las fueren matando, porque es v fu­
ra,y ha de reftituir'lo que falto para fu juño precio:: 
«l qualeselque fe creeverifimilmente que valdrán 
al tiempo del recibo,pagandofe entonccs de cunta- 
do,porque efle precio es el precio juño al fiado. Y  
lo  mefmo es en todas las ventas, que por anticipar 
la paga nofe han de comprar,fino a comoverifimil- 
mente valieren en el entrego,o concertar que fe les 
pagaran conformeen aquel tiempo valieren.Nota, 
que elqoe compra en almonedas, o de corredores 
que van portas calles y placas,puedecomprar mas 
barato que en las tiendas,y aquel es juño precio,no 
auiendofraude:porque allí vale menos qué en las 
tiendas,y puede tomar algo del precio feñalado..

Pro quo nota rque eípreeio juño es el que coí- 
monmente vale a juyzio délos que lo entienden : y 
en aqueñe precio ay latitud de menor y mediano, > 

sum* H&- y raay or>y a todos tres precios fe puede vender de 
contado,y también de fiadotaunquevenda yo al mé 
ñor precio,puedo lo mefmo que védo fiarlo al mas 
alto precio,al qualpodia de cótado venderlo alpre 
ció arbitrario que tiene latitud, y vale menos la co­
fa quando fe ruega con ella : y vale también fegum 
w:o.Uhameneñer.y lehaze falta, fila da :yfegun>

. . .  t e



fo eílima a juyzio de quien lo entiende ,m as, o 
menos.

Peroenel preciolegalnoayktmid,nrpodemos N  11.151. 
paffarde aquel precio que allilaley nos feñala,co­
mo en (alario de doze reales quelaleyfeñala al re­
gidor,quenopodraUeuar mas fin licencia del Rey.
¥  el tedamentarlo no podra lleuar falario mas del 
que le fefiala la ley , y fino le feñ'ala ninguno no le 
podra llenar fin licencia del Rey ¡ mayormente fi el 
tefiamentario fe obligó a ello* y es perito en laíéyy 
y la quifo obedecer.Y afsi el trigo no fe puedeveta 
dermasde a ktaffa , aunque ten ga mas-coila al la- . 
brador/aiuo difpenfandoel Rey,o fus Alcaldes de; i 

' Corte en dkjoíiayextretna necefsidad,porque tal
éaflá no obliga con peligro de muerte. 2. z.q. 66.Y ;  ̂- ¡ 
pueden y deuenlosjuezes encales necesidades,re- -
giftrar el trigo a los labradores, y dexandolespara; 
ius cafas laneceíTariohazerporfuerpaque vendan 
lío demas,y lo traigan al alholidel pueblocy efto pas 
ra toda la república ¡ pero no para los mifmos jue­
ces,y para fus amigos,que ellos lo cópraran en pan»

 ̂cozido a como vale,y locompran lospobres.Menoss, 
podran fer renteros de trigo, y vino para venderlo* 
en la Corte a como ellos quifieré reuenderlory me­
nos pueden dar cédula a los aldeanos de auer traído, 
pan cozido a laCorte,aoiendofelo traído aellosen 
trigo;

En el judo precrono aya monopoliosen los queNü.irs* 
venden, y en los que compran, y no efeondan las 
mercaderías para venderlas mas caras.Y al quecom 
pra tnanifiefteel vendedor el defeco de lo que ven 
dCifies defctuofala mercaderia.Pero fi vende vnos

cueross
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cueros dañados para hazer abarcas,o japatos, a los 
que barrunta que los venderán porbuenos no peca, 
manifeílando el daño que tienen ,porque los tales 
pueden feruir para abarcas no tan buenas como de 
cueros &.nos:y él oficial las puede vender por fu juf 
to precio,no tanto como fifueflen buenas,y fino las 
vendiere fibiimputetur, que el que a el vende ios 
cueros, yadixofer defetuofos, y no los vendio tan 
caros como fi fueran fanos: y lomefmoes fi vende 
vn caualio manco almedico,que no le ha menefter 

' fano,nolleuandoletamocomofifuera íano^finolo
juílo.Losque compran y venden,hagan fus contra 
tos judos,y miren dequien compran y tengan cuen 
tanque loque compra n,o venden fea cofa vendible 
en íi mefma:como fi fon negros,queno los pueden 
>vender filos facaron con engaños, ni nadie pueden
comprardelios . Y fi el negro tiene bubas,digalo al 
quelocompraparaque no ledemasdelo que va­
le,ni el lo vendapor faño,y engañe a otro,nicom­
pre de Gitanos,oefclauos, que fe prefume fer la­
drones.

N u . 153.. El que vende a los regatonesvíno,o azeíte,aun­
que barrunte que handehazer fraudes en ello, lo 
puede hazer: pero no fe pueden vender ellas cofas 
álque faben que no lascompra,finoparaengañar 
con ellas,pues ya le cotilla que ha deengañar.nife 
puede vender reíalgaqni vinoalquefabequefe ha 
de matar , 0 embriagar . Si vno eílando obligado a 
vender carnero ca lira do mete conello, o por ello, 
no cállradoy mortecino,y por ello hizo mal aalgu 
enfermo,esobligado a pagar aquel daño : y fino hi-: 
zo daño}no pagara mas dedefcontar délo que valia

menos
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menos la carne que vendió por Buena:como el que 
vendió el vino aguado por puro,que fé hade reíli- 
tuir a los damniíicados:y fino los puede faBer,réfíi- 
tuigalo a los pobres:y afsi de otras mercadérias.Pe­
ro el tabernero que no puede vender íú vino por lo 
que vale , y eftóporque el juez no fe lo quiere po­
ner porloque vale,fino mucho menos,o porque los 
Compradores fe hazéa vna para quepocosio con* 
pren para que lo dé por menos precio, puede en tab 
cafo el tabernero hazer menor la medidaío mezclar 
vn poco de aguajy afskvendérloprocompiéta men ■
(ora.T0ied0.cap.4p.de peccaús. Noeslicito enga- -
ñ3ra.nadieenpefoytnedida,riiennun*ero,nire-> 
giftro,ni quilate, aunque fea alihfielifin autoridad'; 
de la republica,o dél Rey, o Papa,que puedé dezir, 
que nos recompénfemos délos infieles lo que nos - 
tienen tir»nizadó:y a falo el Rey pertenece la con- 
quiih:y afsi lós particulares no pueden defraudar a* 
losinfiéiésregiftrando menos: mayormemedónde: 
los infieles pagan parias al Rey,y-le reconocen va* 
falíageiy afsi pecaran lós que defraudan con obliga*1 _; 
cion a reíHtuir.Yáora el infiel pagueparias,aora no** 
alómenos en pefo y medida,no le han de defraudar:.; 
may ormente en tiempo détreguas;

El que vende ha de maniféílár la falta délo que"Nú" 1 
vendé,falu o quando al merchante no viáo daño.fi ¡ 
por lafalca que no le manifefto fe la dio mas barataj: 
y finalmente por lo que valia, faluo fiel merchante 
íáaüia luego dé vender por Tana y fin tacha-.mayor- 
.mente fiel merchante pregunta por la tal tacha, o 
falta,que felá deuedezir,y lós mates ocultosque tie 
ne.Y au el quealquila la muía deuedezir lo propio,
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y ü lasalaban,y por cfto hazé daf nias del juño pre 
cio,eílan obligados a la demafia,y a los dañosrco- 
mo ios que alcjuilan vafos dañados y dañofos,o los 
preñan,y no auiían de la falta que tienen.

Qoando por no afomfeftar el vicit^y la Falta de 
la-tiiércadería fe hizo la vétainualida portjo fervo 
Jumaría,han y deuen deshazer el contrato, y pagar 
Jos daños que por callar fe caufaron. 14. q.íí.cap.fi 
res.2.2.q.(í2.art.8. Ni baila dezir.Vendo efto con to 
das fusrachas buenas,o tnalas,fi fabeis que tiene v- 
na oculta notable»

El que haze alguna compra en nombre de otro*, 
no lepuede Ueuar mas de como le cofió, pues fe le 
paga íu trabajo de coprarío y bufcarlo.Pero (i Pe­
dro no lo compra en nobre de luso,fino en fu ñora 
?bre,y nofeha pueftoen algún trabajo de guardar- 
lo,ni ha auiáo mudanza de tiempo,01 lu gar,ni la for 
tuna déla mercadería la hizo fubirde valor,no po- 
dralleuar mas decomole cofio ¡locjualnoten bien 
los mercaderes.

Afsi como no esficito comprar adelantado por 
«Henos ¿cloque fe cree que ha de valer al tiempo 
del recibo:y el contrato de retrovendendo,& eme- 
do, fera licito defia fu erte>que fi efia compra redun 
da en prouecho del que veode,fehadedar tanto 
menos por lo que vende, quanto vale el eíperar de 
comprarlo otra vez : pero fi redunda en prouecho 
delque compra ,npíe ha de dar menos por loque 
fe.vende tperono-es licito vender vna heredad con 
condicionquemelabuelua a vender én tal tiempo 
por menos de lo q  entonces valiere,ni es licito cora 
prar vna heredad con condición q de aquí aquatro

años



años melabueluana cotnprarrporque afsi la alqui­
lo por vn tanto cadavn año , porque ello esvfora» 
porque no es mas de preílar lo que vale la heredad, 
y licuar precio,é interes por el empreftido , que es 
dezir que fiando fuf1» del que me compra la here­
dadle vedo el vfardellarporque aunque parece traf 
paffar el dominio no le traípafío: perofi y o realmen 
tefelahecomprado bien puedo alquilarfela fin o- 
feligarle a tenérmela buena y fana,fin que cotra por 
miriefgo,ni obligarle a que me la compre, finó fuef 
fe por lo que entonces valiere.

Y aunque la ley permite que los mercaderes fe 
engañen en la mitad del julio precio,y no mas,e0*9 
es permifíion por quitar pleitos,porque en conciett 
cía nadie puede vender mas del julio precio,fiex­
cede notablementeiperoquando vnovendepor mu 
cho menos, de lo que vale, y no es ignorante,ni tie­
ne necefsidad.es vifto hazer donación de loque del 
julio precio ínfimo fequita:otra cofa es fino fabe el 
valor de lo que vende, o lo vende con necefsidad, 
que aísi no es licita la tal compra: faiuo fi el que la 
compratambien ñola aoia meneíler,y le ruegan có 
ella, que en efte cafofera jufto precio aquel en que 
fe la dan,y el lo copra,pues aísi es efiimadono ex­
cediendo notablemente por la necefsidad.Como fi, 
vno vende fu trabajo por foío que le den la comida, 
y el que lo compra lo auia poco meneíier,esquilo 
precio.

También fi yna cofa vale poco,y yo la be menef 
ter,y la eílimo,y me vale mucho,y me impot tunan 
que la depor mucho,aquel mucho fera juftoprecio, 
porque cífo me vale a mi,y vale lo mifmo al que la

P q  compra,
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compra,y fi a el no vale mirara loque hazla,o ma 
haze donado de lo que excede el precio,pues lo en« 
lieodey tneda nías,y roe loruega. Y  también fi mé 
vede por menos linóes mucho menos; y fino la^ven 
decÓmuchaneceísidad,quefiíÍfsi es, y yo la he me 
nefter peco en ello: ni puedo comprar deudas pot 
menos délo que valen adelantando la paga.Gomo* 
fi me venden vna cédula de cien ducados para dê  
aquia vn año por nouenta ducados, es vfurafaluo» 
fi ay peligro en cobrarla,o porel trabajo de cobrar*
Ia,podredar menosdeloque hedecobrar.Fioalmé 

> •< téfí loque compro es enfauor dei.que nielo vede, 
le daré menos de loque vale» 

i L o  que fe rifa,o fe Tortea,no por ello fe véda mas
caro,faluo fino excede notablemente, y los que lo 
compran y rifan,guftan de hazerle alguna gracia,y 
donación al que lo vende afsi,y por aprouecharle lo * 
rifanjy es donación que le hazen. Y fi vno tiene v- 
na mercadería que no vale mas de diez ducados,y 
el laquierelabrar y ganarconellajvendier.düh la­
brada^ es importunado que la venda luego fío la­
brarla,puede pedir y lleuar mas de lo que vale,y lie 
úar mas todo aquello que dexa de ganar de cierro, 
lacada la colla y trabajo,y peligro: y ello por el iu- 
eroceffamejperoeíTelucroceíTante nóay enelqoe 
ella aparejado a vender al fiado a todosíos que afsi 
lo quifieren.

N u .ld i. É l que tiene vna heredad,y la vende con fruto,el
tal fruto és del que la compra, como fi es vna vina. 
Pero fi vede vna cafa el alquiler que ha caido el dia 
qué la vende,ips del que la vende, y lo quede alli a- 
deiate cay éreles del comprador,y no ha de concer-.

tar .
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tardeholuerla a comprar al que la lleua,n¡ teneref . 
peranca, ni penfaraiento dello por menos del jeito 
precio,quefera mohatra,faluo íi por eflo fe la veo- 
de por menos.

Para no mohatrar hafe de tener intención de ver N u 
(laderamente vender al fiado ¡como vale de conta­
do/: y el juítoprecio fera el que corre entre gente 
debuena conciencia altiépoquefeeotrega la mer­
cadería,y donde fe entrega,y quando queda por fo­
ja  del merehante,y a fu riefgo.En,efte cafo bien fe 
puede fiar Ja mercadería a eflfepteciotmayormén- 
te fi nadie compra de contado, fino fiado,por la fal­
ta que ay de dinero,o de compradores de contado, 
fino que comunmente fe vende fiado : y aquel pre­
cio quefeeílima por julio al fiado,es como fi de có-, 
tado fe vendiera,fupra. 146. Y  para elle julio precio 
no fe ha de mirar como venden los forañeros en la 
plaja/fino que fe hade tener confiderscion ala co­
man eftitnacion alo q vale por la raridad déla mer- 
caderia,o compradores, porque todo eño haze fa- 
bir y bixar el precio al contado,y al fiado. También 
el rogar con las mercaderías les difminuyeelpté- 
cío,como losque realquilan y venden fus trabajos, 
y ruegan con ellos al que poco los ha menefier ja ­
quel fera julio precio el que Iesquiíierendar,por- 
qae no hallan quien les de mas.Soto.hb¿ 6.q.4 arr 2.
Y quando dezimos que vale tamo la cofa qnarito fe NU. 
puede vender,hafe de entender juñamente 3 juj zíó 
de quien lo entiende,y que no ay a fraude,ni mono­
polio ,'qoees(joandoefeonden la mercaduría p-ra 
que muchos la bufqueny valga cara,y quando vnd, 
o dos mercaderes la compran para vendetta ellos

Oo % mas
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mas cara del jufto precio: el quales juítofegunla? 
abundancia que ay de aquella mercaduría,y los mu* 
chos,o pocos que la compren, porque afsi es jufto 
precio,tempere loco,& modo comrouni véndendi, 
ceflante monopolio, dolo, &fraude:y en las cofas 
neceSarias para veftido,comida,y vfos necesarios, 
y para el fuftento humano :pero en otras cofas no 
neceSarías para viuir,como vn gauilan,o oro,y pía 
tajeftas valdrán tanto quanto pudieren venderle,co 
rao tapicerías,y joyas.

Y  dixe,oro,y plata, y no entendía jpor ello el to­
do lo q»e el comprador,fcíens,&prüldens,da: y tara 
bien quando el quecompra da(defuvoluntad,y no 
con fuerza,temor,o error)mas délo ju lio , fe prefu- 
me donarle la dentaba que da.Pero no es jcfto ven 
der el príoilegio para que vno folo venda vna mee' 
caderia con daño del pueblo,y grauamen délos que 
compran,y fin jvftacaufa.Ybien fe puede vno ven­
der fi tiene gran necefsidad.etísmínuhavxore.Y el 
que vende la cofa por mas de loque ledixofu due­
ño,efta obligado a darle todo loque le dieron,fino, 
es lo que merece por fu induftría, o fi le hizo dona * 
cien delio.o ficoncertóafsi.

Idf; El platero no puede la plata labradavenderla por 
masdeal jufto precio,,ni por fiarla podra venderla 
mas cara.Verdad es que en fu tieda'fuele valer mas, 
y  fuera de fu tienda fe pierde la hechura, o no vale 
tartto.Y porfiarla no podra licuar mas de como va.- 
le deprefentetmayormente fi el que la cómpratela 
buelue a vender.,que fi la ha de comprar por el mif- 
tno precio,dándolepor.la hechuraalgomenos de 
como el felá vendió, pues y a la hechura vale algo

menos;



'Gap'ij.&eL lid sdamMto [eptimp* 14 7
menos por auer falido de fu tiediatpero 00 Ha de con 
cemr conelquela compra que fe labueluaaven- 
der,porque fi ais i ío haze es ©lar a mohatra.

Si el que compro la plata no atuendo hecho con N u. 
cierto con el platero de boSuerfelo a vender a el, y 
Cale-A la piafa,y allí lo vende,y no halla mas dé a tan 
tOíSnionees bien podrael platero comprarlo por lo= 
que otros dan,y no hallando mas por ello:y effe fe» 
ra jufto precio perderla tercia parre délo quecofto¿ 
Mercado.cap.u.Nauaieap.t7.riu.24i.con4alqi>e no- 
aya efe andalo fer,a licito^y no mohatra.Y' feriafanta; 
fey,quee Iq u e ve n deda tn oh at.ra n o la compre por 
íos-grandes fraudes quefueleaoerrperofino huuieC 
fe fraudes, fino como efta dieho,bien pueden ven­
der y comprar lostales plateros,y mercaderes-.y pa 
ra e! j ufto precio no fe tenga cuenta con que el que% 
vende fieropre gane conforme a los gaílos y traba­
jos que ie cueítao, fino que fe ha de conformar fe» 
gun ía común eftimacion, agora pierda , agora ga» 
ne.Pero bien puede vno llenar mas poreldaño que* 
le viene ^e vender ío que mucho ha menefter,fi es» 
rogado qpe lo vendir.pero no puede llenar mas file: 
es muy vtil alque lo copra,quiavtilitas non eft fuá*, 
damnúm vero eíd fuum, puede el platero venderla- 
liga que va en ia plata,ai precio déla plata fies poca.

Para affegurar fus concienciaslosque vendé,mi'Mu.
ren como vale fegun común efiimactonty fepáque 
£fe obligan a fiar,o preftar > o atlégurar todas ellas 
obligaciones fe pueden veñder,y aun obligarfe vno* 
ocelebrar puede vender,y feledeuefalario-.y afsial 
tementecuraípero elqae fin obligación quiere fiar, 
©preüaqno ha.de lleuar por ello algún prouecho,
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íin o es UicroceíTante: como íí vende a diez reales,y 
dan'felos,y luego los auia de emplear en otra merca 
deria,ograngeria.Yííelquéfelo pide fiado le rué* 
ga,yfm oteoia otro dinero que echar ens que i la 
grangeria, y porefío dexa dé ganarlo pierde algo: 
en eñe cafo puede lleuar mas a juyzio de quien lo 
entiende,Tacados los trabajos que auia de echar,y; 
el peligroque avraet» cobrar^y la duda dello. Nau. 
c .7. nu. *28,Cordub.q. 10$.pero el que afsi vende,a ui 
fe defíe lucroy ganancia-quele cetTa,y diga que por 
ella fololleua aquelmas ,<queoflo noes vibra íien- 
dd el lucrocéflanre prouable, y Tacadas las coflas 
que auia de echar,y elpeligro,odudat dela ganan- 
.cia,c ap.18.no. y 4.

’ Si vno me rüfegaque por lo que me deue le efpe 
re vn año,porque no mal venda ib hazienda,licita-; 
mente le puedo lleuar el lucroceíTante que veri fi­
nir mente efperaua ganar en ló que quería tratar,o 
echar en ceníb.Sóto lii>.5.q.i.ar.z q,4.ar.i.Y aque­
llo quelleúo no esmas de lecompéisrme délo que 
es mió . Pero por razón de emprefíito ni le puedo 
lleuar dinero, ni obligarle a quede tal limoTna^i 

-que tdmuger de Tu cuerpo :ni prefíar dinero con 
-candicioftquelocobredequiémelodeuea fucof- 
*la:nt prefíar al Rey con condición que me de vnpri 
«jilegío, o no me pida los tributos que le deuo,o a 
otro con condición q haga mis negocios,o trepen 
ga bien con el Rey,o con condición que tome par­
te del dinero q»e prefloenmercaderiasrperoquan- 
do fa me ligue daño de preñar, o aguardar, puedo 
lleuaralgo por la molefíia que recibo.

Si por prefíar hago que vno fe obligue a traba­
j a
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jar en mi heredad, o que vay a a mi molino-, t> qae 
compre de mi,es vfuraíporque aquel obligarle , es 
eílitnabie en dinero:pero puedoie dezir que le p:ef 
to con condición que me prefle a mi fi ha de preíbr • 
a otrofp vender a mi (i ha de vender a otro,y no fe* 
ra víura: mayormente fino ay obligacion ciuilqiie 
ha g 3  fuerza ¿ 1  mo rí te de piéda d n o es v i  u r er o,p or- Kl it. 
q¡ue aGqpealiifelleua algo por prefta^aqueílo que . 
fe Ueua es neceffario para los gallos déi mome,ypa-
r.a*fu conreruacion : y eífo no eslíenai algoratione. * 

/matul,fino para los gados nectfiarios parala con* 
feruacion de aquel aionte,y de fus miniftfosjdefúerí 
te que por effo no fe acrecienta la‘, hacienda del di­
cho monte,y efioqoe tienelo preda a ios necefsita'; . '
dos dando prendas que lo bolueranry a los que po­
nen. aili ¿Ldinerb llenan de allí quatro por cieiHo,y 
ello por el lucroceíTanteque lesceffaporno com- s 
prar loqpesuian decomprar. Rodríguez, cap.8y. 
tw^Toledo.lib.y.cap.jS. _ ’

El que compra fi fabe el valor-dé lo que compra* 
y fabequeelqueio vendenofabelapreciolidad de 
lo que vende,hale de dezirlo que va!e,y fueftima; 
y fi cen dezirfeio fe lo da barato, ella feguro:falad- 
qu«ndo h cofa vendida por laparte q tiene de ven- , r 
ta,no tiene mas valopque es por la pane que el ven-** 
dador pretende venderlaícomo fi aconteciefíe ven- ~ 
der vna carga de leña,y allí venir vn palo,o y eruade 
gran precio,no ella obiig-sdo elcomprador a desir 
le lo que trae,ni a pagarle roas de como la vende pa 
raquemarjfin dezirleia preciofidad del piloque 
trae V elque vende vnacafa para habit3r,y no fabe 
clteforoqueay en eüa,ylabelo elcompiador,no

deue
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deue acrecentar el precio déla cafa, Y  lo tnefmoes 
T - de vn campo,porque el vendedor no tiene derecho 

a los tales teforos> fino fote potencia a eilos, y no 
¥ vede finoel frutp,y próuecho que de b  cafa,y cani 
po tiene,y effo es lo quecae debaxo de venta,y ef« 
ío es loque vende, ©e aquies , que el que fabo que 
■ en vas heredad ay vn teforo,no efta obligad oa de- 
£ir felo al q u elo venderperofíno le compra la here* 
d ad no puede Tacar del la el teforo , í i n  atufar al due- ' 

ño delta,y pidiéndole licencia para c»bar}y facarlet 
y  Tacado , para coníeruar la paz ha de dar al dueño 

^de la heredadbmitad,oparte del.M irefe la ley que 
ay del teforo.

i .7 ~ Teforo es dinero pueílo y efcondido par tierna 
fpo-imneniorial,y fi el campo donde fe halla es de 
dosfeñores,y qoeel voo tiene la propiedad,y el o- 

' stro elfroto ,deue dar a cada vnoia «litad de la mi­
tad. Y fiel catnpoes doral hafe dedar a la muger,y 
noalmarido.Pero fi eldueñodel campo coníimio 
que lofacaíTe, no ledeue nada; y (i el campo es el 
medio dei que le hallólieuara el medio teloro por 
hallador , y llenara el otro dueño la mitad déla 
tnkad.
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Las cofas qué no tienen dueño,y que fon defam 
parada,s parque ei ftñor no lashufca, fon del prime 
t o  que las h a l l a  y o c o p a , y  coge para íi:y la ley que 
las aplica al Rey,no obliga antes de la fentcncia.

El que vende vna perla vnofabefu valor ,efl¿ 
obligado el merchante 3 dezirle ervalor,faluoíl el 

¡7 y» no haze cafo deíio.El viciode la cofa que fe vende, 
fe ha ie  manifeftarquando el vicio es en daño del. 
que lo ccmprv.tambien quSdo btalcofa fera inútil
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i l  que lacompra,y quando el vededor conoce que 
el que lo cómpralo ha dereuender ,yque lo ven­
derá como fino tuuieffe tal vicio y falta. Ni bada en • 
general dezir muchas falcas de lo que vend e,fino di- 
zc claramente aquella falta que tiene-Y los que en­
cubren el defeto,o valar de lo que venden,o coma 
pran,y lo juran aQ,o auerles ccftadomas ,0  aoer* 
les dado mas,yeílo difarínuyendo, o encareciendo, 
o haziendo embudes para encubrir la falta,o el va­
lor ,©¿can con obligación a redituir: y todo lo que 
en mas vendieron,o en menos compraron.

Cap. X VIIL Del htcroceífante,,y em 
prejlido*

/*VVe es quándo lo que yo prefto aula de echar en N uni.r 
^-4cenfo,oen otra grangeria enque tenia cierta la
ganancia, como fi el Rey me haze fuerza a que le 
prede midinerojpuedo hazer pafto del ínteres ve* 
rifimil delucroceííante: mayormente fi han hecho 
eícricura de cenfo con foIenid3d,y cargando el cent 
fo lobre alguna haziendafrutifera,y afsi fe podra He 
uar el cenfo: y aun fin echar elcenfo podreyo l!eV 
narlosrediiosdefdeeldia quepude echar mi diñe 
ro3que le efpero en cenfos,o quitar otros céíos,por 
no aueroreembiadomisdineros como era obliga* 
do:y eftoauiendoleyo requeridoque me embie mi 
dinero, y por no auermelo embiado me ha venido1 
daño de pagar ceñios que yo huuiera quitado:}' ta* 
bien porque edoy cierto que fi yo huuiera tenido 
en mi poder mi dinero huuiera comprado cenfós,a

Pp joros,



juros,y afsi puedo lleuar eda cantidad de lucrocefc
N u.i. fante,o de daño emergente, v. g. Tiene vna muger 

•mil ducados para echar en ceñios , y pidenfelos 
predados,y ella noquifo darlos fino a cenfo,y aun*
que no hizo la carta decéfo^engañada de Pedro que
le dixo,que aunque no tiuoiefle carta de cenia ie le 
pagaría, en elle cafo Pedro le deue darlos reditos 
del cenfo,que huuieran remado fi los huuiera echa­
do en cenfo,pues los tenia para efle efeto,y ella di­
sco que fe los daua no preñados,fino a cenfo. Cord.

N11.3. q .ioS, Pedro preda mil ducados a vn pueblo para 
,quelos echen en trigo,y lo vendan en pan cozido,y 
que el pagar a la coda con que la ganancia fea para 
él,edo no es licito porque fue empredido ,y pafío 
el dominio del dinero, y fu peligro en el puebloty 
por configuiente la ganancia es para el pueblo,y Pe-, 

r dro no la puede lleuar por lucroceíTante,pues no 
auia de echar el dinero en cenfo, ni otragrangeria.

NU. 4. xampoco puede lleuar algo por razón de trato de 
compañía, cum locatione operarum, porque para 
edetratode compañiaei peligro, y ganancia auia 
d e  fer por igual.

N u.y. El trato de campañias,es común entre mercade
res,y ponen fus dineros comunes, y los gados, y las 
ganancias,y las perdidas fon comunes , y acaece 

"que el vno pone dineros Tolos,y el otro pone fu tra­
ba jo,éindu.dria>que acaece valer tanto como el di­
nero del compañero, y acaece que el vno pone di­
neros^ el otroponedineros,y trabajo,eindodria,y 
conforme cada vnopone,y valefu dinero,é induf- 
tria ha de ganar,y perder .Y  puede luego vn terce­
ro hazer trato de affegut;ar,y licítamete por la ade*

gura-

Cap-18. d el Mandamieto feptimó:



guracion llenar vn tanto. Y  aun vno de los compa­
ñeros puede hazer la affeguracion,y por ella lleuar 
precio. Pero quando da Pedro fu dinero alna mer­
cader,po a cenfo, ni a compañía, y defpueslleua a 
razón de a como ie dieran a cenfo, y aun mas, coa, ■ 
dezirqueel mercader gana comunmentemocho a 
aquella mercadería ̂  no es licito : mayormente íi el 
mercader vede a mas de ai julio precio.Pero fiven 
dea lojuílojéimportunaqueleprefte.podralleuar 
lo que le dieran a cenfo (i lo quería dar a cenfo,fa“ 
cado el peligro que ay en el cenfo. Pero la compa­
ñía dei juego no es muy honeílaipero Lo ganado afsi 
es licito porque ay alli mezcla de dos contratos,es *: 
faber de compañía y de compra, y venta anenture-: 
ra.Yafsi esiicito guardándote la partición a juyzio 
deprodentesvarones.Rodri.cap.48.

Be l o  queje h a  de reftitftir en \ueg9.
El que jugo al fiado fi juro de pagar, es obligado JsJ q 

a pagar,como elque juro depagar al ladrón,o al v» 
furero las vfuras:pero defpues de pagado lopuede 
repetir por juñicia, y aun antes.de pagar puede pe­
dir la reíaxacion del juramento, porque recibió in­
juria , y agrauio; y afsi noeflara obligado a pagar, 
aunque lo aya prometido,porque ella por la ley irri 
tada la talpromefla.Laley que veda algunos jue N ll, 
gos concede ocho dias para que (i pierde»puedape 
dir en juyzio lo que perdió: pero fino lo pide en a- 
quel termino no fe puede recompenfar, nipagarfe 
fecretamente.Pero el que tiene en fu cafa tablage,/ 
combído que vayan alia a jugar.fi fe juega có frau­
de, y el lo fabe,eíla obligado areJlituirlo,y todo lo 
que alli fe pierde,por quien no lo puede perder:

Pp » como
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c o ai o es el menor, y elfraile: yeito reílituira fi el á  
lo ganó no lo reftituye-FJores. qu.vft.6. de ludo. Y  
todo lo que vno pierde fobre fu palabra no eíla o-;
bligado a pagar :y b yo deuo quarenta ducados a
no,y me gana quarenta ducados a juego vedado,en 
conciencia me puedo recompenfar, y no pagarlos! 
■au nque lo ganado abino fe deuehaÁa la fentencñ* 
del juez..

Mu. L
X)e 'vender.

El quetíétie mercaderías > y fabe que lian deve­
nir otras preílo ¿taíésymas baratas, podradarfe 
prieCfa a venderlas antesquebaxen las fuyas con la 
venida de las otras .Y  el que ha preítado a otro mil 
ducados,y (abe que el Rey hazevna ley que elreal 
no valga mas de treinta marauedis, puede de preílo. 
pedir fus ducados amos que la ley fe promulge.Lo 
iwiftno puede hazer el que da fu dinero a cambio. 
Y  afsi el mercader puede vender como deprefente 
vale:aünque efpere gran baxa,y en eílo no hazein- 
¿ofticia. Éíque tiene mercaderías guardadas para¿ 
veo der,taldia,y tiempo en qué fe cree que valdrán 
xnas,ía$ puede vender no como agora valen, firoco. 
roo valieren aquel diaque el las ba de vender.Pe* 
rofiluan ha preftado trigo a Pedro, y Pedro fe lo?. 
bnelue,y luán no quiere recebirlo fino quándo va» 
le carOjfeta víura.

Beeeriyós1.
PÍU.^V- Nota de los cenias, que defpuíís dél moiu pro»

pió de Pio.V. no puede auer cénfé perfonal de los
cenfos deporv-idá,como yatodosíbriredemibles,y'
fon vn derecho qoe tiene de facar péníion de fru-.
tos;o dineros de la cofa y hazienda vtil¿frtítifer3,no ; "  ■” "* coníu*
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confumible con el vio del que recibe el cenfo:y ccr* 
roo fe puede Vender y com prar , diae el padre Tó-: 
ledg.lib.5r-c.4®.Y el padre Rodríguez en el cap.44¡£. 
£1 cenfo no es otra cofaiino vna cópradévna partea 
délos frutos,© alquileres de cofá inmoble,fobre que* 
el cenfo fe echa, y afsi la cofa fobreque el cenfo. fe 
carga ha de tener tanto valor como la fuerte prin- 
cipaldel cenfo. Sola aquella cofa queda obligada a 
las penfionesy reditos,y no otra cofa.Y afsino es Ir 
cito pedir apotecas,yfaneatiiiefit© para queno fali- 
te elcenfotaunqne perezca la cafa fobre que ella eb 
cenfo.porqueel tributo r.o es fino alquilar vn peda? 
§0 de la caía,y licuar el alquiler mientras lácafa no 
fe cae,y perece. Perobien fe pueden pedir prendas, 
que afíe gateo .que aquello es hazienda del cenfuif- 
ta,y que ella libre de deuda y apoteca:eílo es,pren 
dide que cumplirá,fe puede pedir en feguridad;

Yperdidalacofa cenfuada fe quita la obligación 
de pagir la penfion, y el dinero con que fe compra 
ha de fer competente fegun la ley : y hafe de cotn*- 
prar el cenfo en dineros contados delante el efcriuar- 
noy teftigosiy no han de obligar alcenfuifla a qur 
tar el cerdo entodo ¿.o enparte : pero puedénlé pe» 
dir fiadores que pagara los reditos mientras no pe~ 
recíerela eofa céfuada por cafo fortuitory aun pue» 
de pedir feguridad que no perecera por culpa lata? 
del oenfuMtaty qu3ndo es afsi, o otra deuda liquida, 
no fe puedecomprar pormenos de lo que vale,fíno> 
espor formal ode cobrar,oen cofa queefieenpeli; 
gro deperderfe,o por el lucroceffante,y afsi fe pue: 
den comprar ío», juros, y cenfos baratos,y por roe* 
aosdel precio leg?l de a caiorze el millar,fegun lá<
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Isy de Toro. Y no puede el Rey fubirelcenfcde 
precio para vtilidad del Rey , poique no fe deue 
v e n d e r  por mas del julio precio a parecer dequié 
lo entiende.

De cambias.
Nota,que cambiar no es vender lino trocar, y eí 

en tres roanerás:minuto,real,y feco. Ei cambio mi­
nuto quees trocar oro por plata, o plata'porquar* 
tos: ello es licito , y licuar algo por dar plata por 
quartos,&c.fegunfe víare, y todos lo pueden vfar: 
faloo quando tienen obligación a pagar,que por pa 
gar en plata nopuedSHeoar aigo.Y cambio reales, 
trocar el dinero prefente por eS a úfente, con letras 
que me datan en otro lugar eí dinero que doy aquí: 
y t'euar loque fuete julio, por pallar la moneda de 
vna parte a otra,© darla donde la piden:y para efto 
lleuanletraspara lonjas, y lieuar el precio modera­
do,fegunládiRScia del lugar,y no del tiempo,que 
fipor él tiempo fuelle lera vfura.

El cambio feco noeslicuo,quee$totnar dineros 
en Toledo,para pagarlos en la mefma ciudadry pa­
ra disfrazar ella v fura y logro,dá vna letra para Me­
dina, o Valencia,donde no tienen dinero,ni hazedor 
que lo de, o para talferia,y todo es fingidores laíli- 
ma verla perdición efpiritualq ay que tro ay quien 
preíle,nj quién quiera dar a cenlo, fino poner fus di 
ñeros «ñ mercaderes, noa compañía, fino q lede vn 
tanto cada mes,aora gane,o pierda el mercader,pa- 
recíetvdoles fer licito, como es el comprar el lance 
que echa el peleador por vn tanto, aora faque mu­
cho, o poco,fiendo diferente, o ponen el dinero en 
cambios,y banqueros vfurarios,y pecan cooperado1

con
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con ellos,porque fe obligan a dar cinco por ciento, 
para tal feria como allí valiere,y iodo es fingido :y  
el otro toma con necefsidad dineros del cambio,di 
ziendo que el tiene dineros en otra ciudad,y da ce* 
dula al cambifta,y no tiene dineros , antes allí fe los 
buelue a cierto tiempo con logro y vfora: ellos fon 
logreros,y vfureros públicos, y mas fifealjanpara 
no pagany ios cambios y recambios no fon lícitos, 
y hande caítigar a los que los dan.

De arrendar.
Si rao tiene vna licencia para pedir vnalimofna, 1 4 ‘ 

y la arrendó,peca en eiio, y es en fraude,y dañode 
los pobres verdaderos que auian de vioir délo que 
ganan ellos arrendadoresry el arrendador ella obli- 
gado a reftituir al pobre,o cautiuo para quie fe cois 
cedió y arrendó,facados fus falarios, y todo lo que 
afsi pidió fe le ha de dar.Lo mefmo digo de los que 
arriendan el pedir para las Midas délas animas de 
Purgatorio,o de algún fanto ,que lo arriendan por 
vn real cada di», y que fe tomen loque mas liega- - 
ren,y llegan treinta reales,y quedanfe con ellos dan 
dovn foioreaLY afsi fera mejor quitar ellas detnan- 
dasry baila para ello poner cepos én las yglefias,y 
cada vno echaraloque quifiere para las animas , o 
Jes dirá vna Mida,y no andaran hombres ociofos ro 
bando para íi,y para fus hijos,concolorde lameros.,

Arrendar tierras, cap.6 .mí,7 .
El que arrienda vn molino, y en el gana defsfor- N u . 1 

tunadamente por auerfe llenado el rio ios otrostno- 
linos,eftá obligado a reftituir, y pagar mas renta ai 
dueño, fegunfuere la cantidad délo ganado,por­
que afsi como el feñor eftaua obligado a defcende?

del

W»J|
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. del arrendamiento,fi rentara poco por cafofort uitGÍ 
s í  si el quetomo arer.taha dedarmasde lo concern

> tado,puesaquella ganancia ño ha fido por fudiligé i
cia,éinduftria,que fi por ella fuera bien lo merecie- ;> 
ra.ArmiLaverbo,Locatio«nu,i7;&. in i-fio cap.ó.S.ri 
L o s  que arriendan las fa linas no pueden vender la 
fal mas del judo precio, que filo ha?, enlon ladro- 
«es,y lo mefmo es de los que compran carbón para 
reuendet

i£» Eí que ha tomado vna cafa alquilada,c arrenda­
da,la puede arrendar a otro,fino huuo pafíoen con 
trarjOjO fi fe figue daño alque la arrendó,que no po 
drael arrendatario arrendarla: como fi vr¡o tiene v- 
-n» cafa arrendada,y el la arrienda a vn mal vezino, 
como es a vn herrero,que no dexara eflüdiar3oen- 
feñar a vn Letrado que efta allí junto: tampoco la 
podra arrendar a perfbna deshenefia,ni aun el mef- 
EjO dueño de la-cafa,porq: e fe efcandalizarala ve- 
zindad:porqtre nadie puede teoerfu cafa,o en f» ca 
fa ,cofa dañóla para fuveziuo, como es alguna bef- 
tia dañofa,o alguna tina quele contamine al vezino 
fu cafa y cimientos, ni ieuantar miradores perjudi­
ciales.

:i7 * ‘ Elquelleuavnacofa alquilada,y perecio,nopor 
cafofortuito,fino por deícuidoy culpa lata ,fera o- - 
bligado a pagarla, como el que lieua alquilado, o 
preftado vn c2uallo,que fi par cafofortuitofeloro 
ban,o fe le muere no deue nadarperoíifelemuere, 
o fele roban torciendo el camino*, o le faco de pal­
io,yie hizoandar masde aquello quefuelenandar 
los cauallos, o muías alquiladas, que fon ocho le­
guas : en efie cafo fi fe le muere le dcue pagar en

concien*
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concí?neÍ3:y fi felá alquilan la tú muía por tres dias,
■ paru jornada de dósdias, no peca en haser que P 1 iTw 
el camino en dos di»s:yfi por efftí fe.le muere,«o fie • M uaS. 
ue-áígo ¡pues eíTa ño es culpa Lúa, ni sú leue, Y ii tica 
milo (e le alquilo ó prefto > psrj cierre trabajo, y no 
ficedio'de eiíe trabajo, y afsi fe murió , no deue na • 
cl¡..pues no huuocuipa lata, q fe comete quadü vno 
po haí.e la diiig¿cia deuida y jufta. Pero fi ie alquilo, 
para ju fiar, y le echó a tirar el carro, y afsi feíe mué» 
re,le deue pagar.

El alquilador de muías,no puede lleuar mas de la N u.ij. 
taíL:y fi da la ral muía a medio día, no puede lleuar 
alquiler fino de foto medio dia, faino fi la dio,o tutur 
aparejada para darla defde la mañana , y elqlaauia 
de lleuar no la lleuo fino a medio di»,q s fsi la pagara 
todo gl.dia: y aunq fi la alquilo,y no vioopor ella, la 
ha de pagar, finofueíle que no houo otro q !a alqui­
lara, q fi Afsi es,y auia de holgar,no deue pagar algo, 
ni aorjia feñal que dio.Eiqueijeuo U.tnuía alquilada 
por tres días,.y no Is tui o íir¡o vn dh,y luego la buel 
ue,uo le pueden lleuar alquiler de tres dias, fi halla a 
quien alquilada aquellos dos dia;. Peto podra lleuar 
algo,por hüfcsr quie la llene alquilada aqucÜos'dos. 
di ?s» Y fino le da.dos muías, no le haga Henar criado 
que la bueiua , nijleue por el criado lino io julio. Y: 
por los dias de fieílaque huelga,U muía y defcáfa pa 
ra caminar otros dias,roíe deue nada,r,i los dias que 
huelga.filüo fi la auia de alquilar efíos dias,

E! que arrienda tierras có bueyes,délas por juHo; jqu>a0' 
precio,no licuando mas de lo que y alé, por preñar di 
netos al que llena los bueyes: y para eítaconfidire», 
queíilabrafle aquellas tierras afucofta,fjcafiáea

Qq liar-
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limpio las fanegas que pide de renta, facádo fu cofia¿ 
foliciti)d,y peligro que auia de tener en coger el fru­
to,y querodosios años no acuden igua!mente:y có- 
fiderandoefio,y auiendole vendido losbuey es si ta 
br íd*r,ferá j»fto e! arrendamiéto: y efio fe mirebié 
para ei jufto precio. Y arrendando los bueyes,queda 
ef dominio en quien ios dio, y tambieeidaño que vi 
rsicrercosno fi fe muere fin culpa del arrendatario.

Los Gclefi'aflicos no pueden an édar los frutos de 
Tus Capellanías y Beneficios, por mas de efpaciode 
tres ños,por que es contra el C6cilio,y fe incu rre ca 
excomunión,aunquepor no eftar en vfo,nofe incu­
rrirá Pero fon nulos los contratos de arrendamiéto s, 
por 'mas tiempo de tres años, aunque las ordenetMé 
dicantes,por fus priuilegíos,pueden hazer fus arren* 
damientos por mas de tres años, con licencia de fui 
Frouinciales,Compend.thu.loeatio.

Si tomando vnas tierras a rema, y fon de vna vgle 
fia,ylas da por libres de diezmo,y fi deípues por jufti 
cÍ 3,hazen que el arrendatario pague diezmo,efl* o* 
bligado a obedecer,y pagarle: pero la y glefia ó mo- 
nefíerio qlas arrendó, efia obligado a faliral pleyto 
a fu cofia, y librarle, y fatisfazcrle ,fi el lo pide ala 
yglefia o moncfteíio,y fino no.Syl. emp ,q. t j .  Cor.
q .  IOI-KÍ2.

Los que dan tierras a cSfo emphyteofi.que quiere
dezir jnelioratio porq en ellas planté ó edifiquen,y 
los ¿j las da a cenío feudo,que es de cofa inoicbi!,p< 
dirán ales vnosfu renta en dineros, y a los otros en 
algún feruicio,como fe concerrarot»,y no mas, aui q 
tienen el dominio dire&oen las tales tierras, pero no 
•1 vtilporqefíe tiene el q las planta,y efíe puede vé- 
derias. De

Cap.i S.del¿Mandamiento feptime.



Cap. r$. de i  Aiadamieto feptimo. / / -f
De fytnoniadixe S-Tomas.*.i.q.ico.art.i.es ve jvt,. , t 

der o cóprar las cofas Eclefisfllcas, como fonlosSa* * ’*"í| ‘
traineros,© cofas anexas a ellos,costo los Beneficios 
Eclefiafíico$,o recebirOrdenes:y fet á fy mov.ia íi da
dinero, o cofa que lo valga, como ido dones y pre- 
feme$,o haze algún feruicio, con intento q leden tal 
beneficio,pero no fi es por tenerle grato para q le 
de el Beneficio. Y tarobie fi prefta porque le dé algú 
Beneficio,que no folo comete fimonia,fino vfura.Sí 
lu das en fu Canónica,dize delos q perecieron, veos 
imitando a Caín, que derramo la fangre de fu herma 
no,y otros imitaron a Core,y Datan,hereges climá­
ticos ¿ y otros a Balan,que con fer profeta de ídolos 
vendió fu oficio: pues peor es el que vende el oficio 
Edefiaftíco.

St pecó ludas en vender a Chriílo,noes meaos vé Nu. zfs 
der los Sacramentos. Quiere Dios que fe derrame el 
dinero de los que venden ene! templo,y no quiere q 
efie dinero efteen pie» No parece bien el dinero en 
Li yglefi^firjo eneí fuelo. Y ha de fer para fer fimonia 
volutas íludíofa contreftandi retn fpiritualem.y afsi, 
fino ay contrato no es fimonia.

Y íi vBoconiifonja,que es pecado mortal, quldo jqr0ia£; 
alabjn loque es pecado, o con islifonja dan ocafion 
de pecar,fino es que el alabado fe tome eífa ocafion: 
y fi alaban con intención ta1:y le ruegan con intento 
de que con efie obfequio le Caquen vn Beneficio, co­
meterán fimonia, porque pufo precio a lo q»e no fe 
puede apreciar có todo lo temporal,y afsies pecado 
contra precepto natural y diuino,que áizeiguoi gr* 
tit aecifitis ¡gratis dme.ptto no es fimonia vender los 
calizes de vea ygleíiaáotra,por fu pefo, y no lleuS*

Q ^qa de



¿o  por la bendición y.confagra.cio.Nc.es fimo» 
nía licuar algo por eíhr obligado a aáminiífrar los 
S £ era mensos, y licuarla fuftcracion por dezir b M if 
iz:y efto no por eUa-y fu aplicación,y froto del forra 
■ gió délas animas, yimperr'aeion-de'gracia,que íi por 
«fio  fe üeuaffe/erta Gtnoniat'ni por la Mifbpoi por el 
trabajo anexo a la MiíTa.ni por elfertnSpii por el tra 
bajo anexo al fermon,fe puede llenar algo fino íafuf 
tcntacio, como el éfclauó q por lo cj firue a fu amo 
■ nopuede Henar nada, pero deuefeleeí fofíemo para 
poder feruir,y aun lop'uede deílajarrmay orméte por 
übfigarfea adminiílraf los Sacramentos, ni por enre 
rrar al defecto, fino es ratione fubftertatioris &  libe
re oblaiidní?,y aü en otras cofas lacras no es fuño nía 
licuar álgcnfinoes quandü fe reciberatjone preiij.

Simonía es dar el Beneficio a vn amigo en confian 
■ca<I«e me dat a algnnprouecho/porquela Ygieuaie 
prueba t odos los pafloSjpromcfTas, y conuenciones 
de dár C”Oofimdé,o dar vnas cofas efpiriruales por o- 
-trás efpiritu'al'es; y las renunciaciones,y permutado, 
nes, y Beneficios vnos por otros: y cofas efpiritusles 
por temporales. Y ha fede hazerlas renunciaciones 
libremente fin algún paflo: y eottendefe, que no fe 

«■¡recíban vnas por otras principalmente, o como por
•precio,o paga, o corso atediante las vnasauer las o» 
•’tras. Pero licito es hazer.cócier’-o,que dexareeíte Be
* ftefrgjb  libremente qu ijo  el Obifpo me de otro wss 
‘"pingüe'.Y qúando y o con licencia dei Gbifpo per m'u 
tto mi Beneficio, porque ello no es mas,de que yóq 
*fov Beneficiado aquí,lo fea alli:y el que era aW.véga 
;bqG>níxhaziendoie ellas mudabas por abancta, liño 
por isfeéefsidíd del proueího pubisc*. Gordo q¡ i8,

%^.30.Medí.mád.7*§-ii. Ni



f y p . r í .  A Í 4 n Í 4 m leto fcpt¡?no. i j j

Ni es ftmoniirenunciarlas letras A.poftoHc*$ por 
que toe den penfion, o porque medieron otro 3 c c 
ficio^nolasreniíero por dineros; pero permutar Be 
iteficios con penfion fin licencia del P<tpa>íera fiíno-
nii en rigor,infra num.34.

No es fimonia mental dar mi Bínsficio a quien No. 30. 
fe que fera agradecido, y foeorrera en rnis neceísida 
desícomo no es vfura metal, preftar al que fe que es 
agradecido,y que por effa ramo roe regalara.

Tan rt iturul es efte precepto,de no vender las co Nu. 31. 
fas efpirirmles,q-ue no puede ene! difpenfar el Papa: 
pero puede ddpeníar en las penas puedas por dere­
cho político : y afsi,fi vno compro vn Beneficio del 
Papa,no queda prioado del, porque es vifto difpen-̂  
íar eneffo^ejoely el Papapecan.,.

De las penas.

AVnque la fimonia fea fecreta, fe incurre luego Nu.33.
en las penas,que fon excomunión mayorjy fuf 

penúon,y queda inhábil para obtener el Beneficio,y . 
es incapaz de ios frutos: pero no eftápriuado délos lufre, nul 
Beneficios que tiene,fino del quecompra, y los diñe 47. 
ros que torpemente auia dado, y el que los recibió, 
los ha de data los pobres, o a ía ygiefia , donde fe
erercita eflo. Y  debaxo de nombre de Beneficios,
entiende Guardianes, y Prioratos: y por la fimonia 
mental,ni por la conuenciona!,nofe incurre enías pe 
mas fino ay real execucion , dando y recibiendo pre­
cio: pero no ios que fueron medianeros,que expectat 
declarattonem eenfars: pero el cj con fimonia recibió, 
ó dio Ordenes,aunquefeao fecretas,no puede exer- 
cer el oficio de aquella ordena pero los otros bie pue 
den comunicar en aquello con ei ahí fufp¿ío:pero fi

la



Na. JJ.

ÑU.J4»

Ha. |f.

Nu.37.

la fimonia es publica,queda íufpenfo quito a fi, y ea 
quito a los otros,q ni el puede exercer el ordé, ni o- 
tro comunicar co el recibiendo ordenes,Cord.q.iój,

Del pecado de fimoniapuedé abfoluer por la Gru 
zada de la excomunión: y au n por los privilegios Jos 
M  endicantes,mas no de la inhabilidad ya dicha.Y pa 
ra obtener ei Beneficio y gozar délos frutos, es ne­
cesario pedir al Papa,o a fu Nuncio,q difpenfe con 
el,eompomeadofe por frutos mal licuados, Pero los 
Prelados regulares, pueden abfoluer aftas fubditos 
deftas cenfuras,faluo a los Amoniacos,*** mala oriínft 
fiffcePtiine,que efla folo el Papa puede abfoluer.Ro* 
driguex.i.tom.q.ao.artic.i j.

Pío V.dize,q el que adquiere vn Beneficio fimo* 
niacsc.fea priuado ipfo jure,y fe emiédeen ei foro ex 
rerior:yaunq permuten el Beneficio fin licencia del 
Obifpo,no incurren en las penas de la ley,porque el­
fo no es propiamente fimonia de que habla la ley.

Por prefentar Pedro a vn Beneficio a I uan,o porq 
renuncio en luán,no puede lleuar frutos,aunque no 
ayan auido tácito concierto ni fimonia,y fi los ileuo, 
halos de rellituir al Beneficiado que prefento, por<5 
por renunciar y prefentar, no lospucdc lleuar: pero 
fi renuncia no Beneficio ni Capellanía colstiua, fino 
Capellanía limpie y patronazgo, bien pu«de lleuar 
algo por renunciarle.

Nota,que aunt| fe haga cócierto,no feincurreea 
las pents de fimonia, hada q ay fimonia realeo real 
execucion de ambas partes, el vno dando, y el otro 
recibiendo: pero en la prohibición de recebir aquel 
Beneficio,luego obliga,y no puede reccbir otros.

Bies puede vno procurar vn Beneficie q no tiene
Gura

QafX 8 <£}'£andamiento ¡estimo.
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Cura de almas,para fi, o para fu hijo,con que no fea 
notablemente infuSciente para el: con que no le pre 
tendía cor» fraudes y tnentiras,y có temores fe le quí­
te « eftoruea otro notoriamente mas digno, el qual 
cambien lo pide:porque nofiendo con cargo,y Cura 
de almas,no «y porq no fea licito,guardándole de íi- 
manisen la procuracion.Cordoq.31. Thotn.;.p.q. 
x8f.artic.i-Y io anfmo es en las elecciones de Guar-

■ ¿t

dianias. Syleeíh ttt.ele&io.i.quxft. 49,13.14.
Peca el q a fu deudo procura Bencficio^ayorme Ne,3f, 

te por la rétaiaunqc:!daqual puede procurar, dentro 
ds fu eílado oficio dode pueda horada y deceteai&te 
viüir.Pera la dignidad fecular ble fe puede procurar 
por elle fin de tener reta y q cotn2r,fiédo idoneo pa 
ra el bié -comu/y por buenos medtos:y aun cargo de 
animís fe puede d¿ífear,en quato es buena obra re­
girla* defiderat E¡/tfetpíttS, ¿r c. Ycófian d o qDios
le ayudara. Pero renunciar Pedro fu Beneficio cnNtf.jj^ 
T tá.cóceriádío q le de ios frutos,y eílo fin Itcécia del 
Papa.efb» refignacio es fimaniaca, y alómenos equi- 
tí »¡ente a penfion y en fraude delta, no fe puede ha 
zsr fin Ucencia dcÍPapa, que es eiq concede las pea 
fiones, YfiPedro haze (a renunciación llana,^ro 
con confianza.q?se a Pedro fe le daran los frutos que 
ha menester par a fu decente eftado.o corno a pobre, 
en tal cafo vale la renonciaciunry el luán chara obli­
gado no a darle los fr utos,fino como a pobre en li- 
8tófna,y por agradecimiento como a bienhechor 
íoyo,la decente íoflentacion,y no con otra razón, iS- 
nopor efta que es antidota!, Cordo.qjj.

Y en la comjtacior» de Prebendas y Beneficios 
^  juque ay bula) fino fe haze mención de lapenfioa

que-
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Nu.45.

Nu 44.

que los sales tenían concertada, esfimonia, cap. ad 
quseftiones,de rerú pertnutatione.Yaunq íea fitnple, 
rcijCíci icióen fauor deotro,no diíiendo el paño de 
Ja pcRÍip,ay Jo vr»c,q no ha de dar la pefio el q tien e,„ 
el B ^ntficio, sliende de la excomunión Papal que 
por ello fe'incuriio por aucr i'euado la perfscn fui 
iicecia del Papa,y eílaoipfo frfío,. pViuado de os ra 
les Beneficios, y io hábiles para otrqs, por e}p.r¡>p¡® 
mota de Pio.V que cotnic$a:f»tr>ict\*¿//>,f, Y rotlo lo 
que fe ha ¡ieuadode penfio», fe fea derefiituir ai Be­
neficio de donde felleuo.Cord.qua:íhi¿6.Soto iib.
9  q u s e í l ^  a r t i c  a .

Pero tmiúfdftandoal Papa la penfioiqy con licen 
cía Tuya, puedefe Ueuar, literis nontxpeditis^ deí'de cj 
ei Psp 1 dio el fíat déla péfion,por efpaciode feis trie, 
fes fiüuienres,3unq no fe ayan Tacado biblias.1.0.4. 
& 16 q .y .nota Toledo. 1.$ C.S3 queei Papa roes le- 
íior ¡Je las rentas de los Bencficioi,fino defpeníei o,y- 
fí las da<y difperfa fin caofa jufia.pecs,y el que las ¡e 
obe,como fino es pobre,y tiene renta dedódc viuiry 
O Tir o ha Temido en c! Beneficio, o eftudia para íer- 
uir en el,orc!enandofe,o fino es benecncriu) por oua 
vi-.,de la yg!ef¡3,y que aísi ay aJgunqs que con maja: 
conciencia licúan penfiones.

Si vnodio porque toe dieíJVn vn Beneficio cíe d,a 
cades fin faberlo yo, aunque yo no cometí íitnonr?,, 
foy obdgado a dexar el Beneficio.c.nobis.extra cap 
deregolarib.

Qn/ndóel Papa prouee vn Beneficio,han de de* 
zireíprcflameóte el valer de. las. frutos de cida vn¡ 
año,y fino no vale la prouifion de! Beneficio , potq 
fe hazeen perjuyzioa ios prouechos que el Papa ha 
de auer.Cor.q.zSí. To-

Cap.i S.A4  andamiento feptimo.



Q̂ P 1! 'M^niamihojerpfwol i$ ?
Todos los que procuran que fie de a Pedro, folo

el titulo deBenefícisdo fin frutos, quedando Pedro 
obligado a feruir,pecan de auaricia,ambición, injufti 
cla,y amor catnaldeds udós y amigos, y fon caufa q 
Pedro quede fin lo's frutos que fe ledeu<?,y el Pedro 
no es obligado a rezar por razón del Beneficio Ecle 
íi.; frico,pues por fi, ni por otro llénalos frutos. Pero 
di Pedro procuro queíuanle diefle el Beneficio,pro 
metiendo a luán que le daría los frutos mientras vi- 
uiefle luán,y quele renunciaría en quieluan quifief- 
fe,y que el fieruiria gratis el Beneficio,y en confian­
za defio, loan dio fu Beneficio a Pedro, en cité cafo 
han incurrido en las penas fimoniacas.y tiingunasre- 
fignaciones fon licitas con regrefo defpues de la 
vida del que poflee,porquetraenefpeciedefuceísjd 
hereditaria,Vt feff.25.e2p 7 .

Dudafe,fiautcndoelPapa hecho gracia avnCar 
denal,o Obifpo,para proueer los Beneficios refertsa 
dos,fi tienen obirgacio aquellos en quien fe pro eeen 
a expedir bulas de fu Santidad?Reípondefe» no auer 
obligación , como yo lo vi envna carta que efcriue 
vn Cardenal si Ar£obifpG Q»irog3,que dtze fer vía* 
v o tris oráculo, que afsi lo dixofcl Papa.

No esfimoniaco el ciegoq llena algo, no por re­
zar,fino como pobre en limofna, ni vender las cien* 
cias,que no las recebimos debilde, y nos cueítan tra 
bajo,y afsieífo fe puede vender. Nics- fimo/)ja procu 
rar vn negocio que me encomendó Pedro, y lieuar 
por procurarlo algún interes,aunque a tri fe dic gra­
tis, por medio de mis amigos: porque efte gratis me 
fuefiaaoú haze* otro negocio por ellos,Cord .q.g.

K t  NI

Numlitf;

Num.47;



N i es fymonta dezir dadnos efto, pues auemosrra 
bajadoenterrádovoebro muertoen nueflra yglefia, 
cófortne aU coftumbreqqeay de dar por efteref, 
petosy en efto aya recato,y no digan: dsnnos tanto 
por la fepuítura, mayormente antes que el difunto 
fe entierre: y aunlosfrayles menores podrá dar fe- 
pulturas y capillas,dadas y no vendidas, aunque no 
tiene dominio délas y glebas,ni de otra cofa , fino el 
Papaporq para dar eíTas cofas, baba tener adminif- 
tració fin dominio: y les pued£ quitarlas fepulturas, 
y  capillis,fino las beneficia,reparan,aderezan,y ofré 
dan : pero por la tierra que no eftá feñalada para 
fepultura ,ódondeninguno fe ha enterrado,bié fe 
puede licuar dinero^ también por el trabajo no ef* 
fencialméte anexo a las cofas espirituales, fino acci- 
détala ellas,fe puedeUeuarprecio,como fi eba muy 
lexos el enfermo de dóde le llama, o dódeha de de­
zir la Miba.

CdP. rf, Admdamieto fe primo.

f*íu«1.49' No ^ puede lleuar precio por el vfo de los cáli­
ces , quando el vfo esde intrinfee* r»tioneeonñciendi 
f*eram en tu m ,peto  fi,puede alquilar el cáliz, y com­
prar el oleo fanto,dado tanto por el,como fino eftu- 
uieraconfagrado,Soto lib.9.q.6.art.t. Y aun las pé* 
fionesque íe dan a los Capitanes,que fedizen Br eo 
atiendas,fe pueden vender, pero no las anexas a Be­
neficio,porque eíTas fon Beneficios:y fimonia es ve- 
derel derecho de la fepultura.

De rejhtucian.
Nütn.yo. TvTOta,que el que tiene lo ageno, o lo tiene ír¡jof- 

2 >jtamenterectbido,ó dequi?n¡njuftamentelo 
toiiópijmetOjO porque lo hurto, ¿mal lleco, luego 
alputodcueboluetfcloafu ducúo.có grande daño

y coba



y cofta del que afsi lo tomó:pero fi yo lo compréde 
Vno, y aorafeq-iee: ageno, no lo tengo de boluer 
Con gran daño mió, alógeno verdadero :bxftaque 
lo büelua al ladrón, auifando al feñor, y dizicndole 
quien lo tiene, y, fientiendoque el ladró lo reftituy- 
raryfiefto no entiendo ,,deüO darlo al dueño. Pero 
fiel que lo compró es ruftico,yporno faberefto, 
(con no auer peligro de reftituyrlo al feñor)loreft¡- 
tuyó al ladrón que fe lo vendió,.con eflo cumple, y 
el ladrón lo ha de boluer a fu ducño>o fu valor, con 
todos los daños que por hurtarlo’ fucedieron,Soto, 
4lqua:íl.7¿art-2.Peroeí queafsiloboluio al ladrón 
no deue mas.Pero el ladron:¿r pofejfir maUfidei, te~ 
retar adre(lituü»nem\& *d tet nm damnttm emergens 
¿T luerum- ccjfans, quoddomtno ettenit. Si quado comí 
en vn gran combite,creyendo que aquellos manjar 
res no eran hurtadós,ydefpocsfupe que eran hurta 
dos,nofoy obligadoareftiiuyrtodoloquecomi,fi 
no folo lo que auia decomer en mi cafa,ylo ahorre:

fiero fifabiaque eran hurtados,‘he de reftituyr todo 
o que comí:y dixe que puedo reftituyrlo al ladrón, 

fi entiendo quelo reltituyra: tábien li por refiituyrlo 
a fu dueño me viene grande daño, no foy obligado 
a reftituyrlo a fu dueño,fino: al ladromcomo fi lo có 
pre de vn hijo familias,y por embiarle yo a fu padre 
lo que le compre, fe ha de enojar el tal hijo, bafta q 
al hijo fe lo buelua,auifando,fi puedo,a fu padre que 
locobre.Perofiyopuedo cobrar del ladrón el diñe 
ro que le di, fin boluerle la cofa que le compre, y fin 
detrimento mio,deuoleboluer la cofa a fu dueño-.fal 
00 fi por fer yo ¡gnorante.fe la doy al ladrón,como 
dixe:y efto es reftituy x%r(tÚ9nereim*\á*ccttut.

Rr z " Si
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Yo tengo con buena fee vita cofa»y hallo por do 
de fe que noel uiia/oy obligado a bolsería a fu due 
wó coma eftuuiereiy ñ U he gsftado. no foy a nada 
obligado.Y íi la vendí en lo que me codo, no foy o- 
bligadoanada. Y fila vendí en mas,tego de reftituyr 
aquel mas,y todo loqusdeÜafuy mejorado y apro 
uechado: Pero fi el verdadero dueño fedo quita a 
aquel a quien yo lo vendt,fe lo deuo pagar y dexar- 
le fin daño alguno,quia reí ratlae acceptaenullusdo- 
miniurn acquirit, y lo mefmo digode lo que voo to­
ma empeñado, aunque la jufticit que nofabeefto, 
hara quelapague toda , porque nofjbede la buena, 
fee,con que lo tomé empeñado, o cóprado.Y el pof 
feedorde buena feepreferiue en bienes imnobiles,. 
en quarenta años,y en bienes muebles,en fieteaños,j 
y fe dize,^/» capto.Y los bienes perdidos,fi hecha di 
íigecia,no fe halla dueño,poedeíe quedar cóellos,fi. 
es pobre,y fino délo a pobres, con confejo del coa.* 
fefíor,porque los bienes inciertos fon de Chrifto en 
fus pobre$,o de! fifco,o para redemircautiuos. ■

También fe le ha de reftituyr al quehizovn negó 
c i o . e n e lqualfus amigos le ayudaron gratis,fi a- 
quel¿pv»fií le cortó hazer otros negocios por fus a-» 
migos,y fi no le paga aquel que recibió el biendel 
negocio,puede el que hit o el negó :io recompenfar 
fe y pagarle de los bienes de aquel cuyo negocio 
hizo.

Al fiador fe le ha de pagar todo lo que laftó, y los, 
daños que levinieron,aunque ay alaftado Us vfuras,
0 recambios que el afianzador en cóci;ncia no de- 
uiamues elafianzado metió y parto alfiador en ello, 
y el fiador pu&dc licuar dinero por fiar.
1 £1
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El que procura vn priuilegio para que tíi© no pe jq v|jL 
ene,y fal>eque fea de víar tnal del,pacanero óq eftá - 
obligados reOituyreldañoque íefiguio,fino los q 
iíi.;>cdiataroenteh*azen cí daño que fon losque yfaf 
rGn md del,y los Regidores quedifsiaialaron y fu- 
f i é  que fe hagan robos y que vendan a mar del juño 
precio: y  los corredores que licúan mercaderías dej 
balde délos mercaderes, porque les Üeuaron tner- 
chiotesque compren deiIos.Gord.q.87. y eflos co­
do. fon obligados a reíhtuyr.

Del dfpofito.
Ot3,queeldepofiiario porelmifmocafoque Nu# 
fe obligo a fei lo,eftá obligado a guardar el de 

poíiro como fu propia hacienda, y adarel depofiro 
qu :r*cio fe lo pidíeremperoíino le pagan algo, no ef 
tá obligado a reftituy rie,fi fe lo hurtameomo (i fe lo 
hnrt >n quandole hurtan fu hazienda, aoiédo hecho 
la tnifma diligencia que para fu hazienda,porqoenu 
ca 3 el fe palio el dominio. Pero no foy obligado a 
bolucr ía efpada al que fe quiere matar con ella. 2.2. 
q S5.ait.j.Sor.!ib.4.q.7.art¿i.faluoíilo afsí depoíita 
do,fefupieflefer hurtado,o lo cófifcafíe el juez que 
fe dirá a fu dueño y a quien el juez mandare, y el<| 
burra al depofiiario,a el ío ha de reftituyr , y lo que. 
fruoíiea y gana el depofítario con el depoítto, por, 
fu induftria,es fuyo,otra cofa es de la preda, íies fm; 
tifera,que ios frutos fon del dueño de la prenda,y lo. 
méfojo es,filo que htmée$frutifero,quehederefK¡ 
tuyrtodo loque frurificd,o auia defruiincar,fi lo tu; 
uierafu dueño,faluofilo tengo con buena fee,que 
folo lo quemefrüúficó deuodar, qoando fe que es 
ageno.

Rr j  Dfí
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Del lagar dondefie ha de reJHtuy r.
T  O deuido por jaita accepcion5y trato licito,fe ref 
1 j ituygtyV embie a corta del que lo deoe al lugar 
dándeeftuuiere el dueño y feñor de lo afsi decíd'.vy. 
dandefe hizo. U deuda. Y  (líe hizo daño en lo q re- 
cibioen prendas,o preftado,o lo cófttmiqy e oí peo* 
ro,reftituygal® enotracofaconlos daños que hizo, 
yen  loiproueebos que ceñaronal acreedor: y loó 
fe deue por trato licito, no foy obligado a reOiruyr- 
lo congr^n daño [mo,no tiniédo mucha necefsidjd 
ql acreedor.Otra cofa es,fi lo deuo por trato ilicito, 
o lo he hurtado,q fiafsieslo deuo rertituyr có gran 
perdida tniaty a mi corta lo he 9 entibiar a fu dueño. 
Y  lo deuido por trato licito fe ha de reftituyr donde 
fe hizo el contrato,y donde fe hizo la tal deuda, fino 
es que por no pagar a tiempo, fe fue el acreedor a 
otro lugar: que en tal cafo fe ha de pagar donde el 
acreedor eftuuiere,y a corta del deudor fe ha de em 
biar,fínofuerte poca.cantidad. Yio que fe deue por 
trato lícito} primero fe hade rertituyr que las vfu- 
ras.Porquefon , rationemalaaeeefíionis.

Note el vfurero que fi lo que gano a vfuras no fe 
eonfumioconel vfo,nofe puedeenagenar por nin­
gún contrato que haga;pero fi(e confumieroncó el 
vfo,y eltiene otros bienes con que poder rertituyr, 
los puedeenagenar graciofamente,oportrato one- 
rofo:mas fi todo lo que tiene deue ĵjor auer gana do 
otro tanto a v furas,no los puede enagenar ¡ porque 
todos los bienes que tiene ertan obligados a las deu 
das;ni aun puede dertbs bienes dar limofna, y pagar 
falarios,finorefultaenaprouechar la hazienda para 
los acreedores..

- Lo
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Cap./8.qM andamiento[eptimo. \6o
Lo ganado por vio ras fe reílituya a fus dueños, 

fi fe f,sben , y fi no fe hallar, fe de a pobres, o obras 
pías cor? eoníejo deí Obiípo,o del prudenteconfcf- 
íor donde fe hizieron las vfuras.

Nadie puede heredar eílos bienes nipoffeerlos 
por ninguna via,aunque los rengan los Iuezes, por 
pen js qtie echaron a ios vfurerostofi ios dio a fus hi 
jos en cafacniento,no valeiatal donación.

El vfurero,o ladron,o mercader que vendió roas 
del jufto precio,o compró por roenosdeí jufío pre- 
ciojha de leílbuyr con los daños,y frutos queceffa- 
roo slacreedorrfaluo los frutos que por fu jnduílria 
le parlo el dinero que de vfuraslleuo, mientras lo tu 
uo en fu poder:y lo propio es del que hurto el caua- 
Jlo o cofa feraejante.Pero filo que lieuo esfrutifero, 
reftituyalo con frutos, porque el poffeedor de ma 
la fee,y ei vfurero nunca adquieren dominio Soto li, 
6 q.art.4.

Efto es verdad,aunqueelqueleda la vfura, diga 
que fe lo da de gracia y atrofiad. Y efta obligación tie 
re el heredero del vfurero, porq furede en perfona 
d d difunto.Pero el que compro lar cafas queel vfu- 
rero compro con vfuras,en tiempo que el vfurero te 
nia con quereftituyi las vfuras,fi ei vfurero viene* 
pobreza,no efiá obligado a darfela^fsluo fi el vfurc 
ro diolascafas no por veta,y trato onetofo, fino gra 
tuytotquc fi afsi es,fe las dcue bo'uer, para que pa­
gue las vfiirasque deuetv deoe las cafas que dono,y 
fiempreeftá coneffa obligación.porque nadie pue­
de donar lo ageno;y aq. elbs calas ion sgenaspues 
no las pudo donar deuiendovfitras.

Al viniere no han d¿* ¿bíoiuer, m aun en hora de
la
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la muérte; y fiesv¿urero publico queda excomulga 
do,y cique le entierra en fagrado/Toledoli. y. c. {$,. 
y  peca el qas le afefueluesn la muerte, aunque de fs 
ñales de conrricion,ílno da prendas,o llancas que reí 
tituyra.Otra cofa es quando el vfurero es íecr-eto, ó 
le deuen abíolue^eftando contrito. /"■

Y  efeufafe de reftiruyrélque no puede refrito yr 
fin peligro de fu vida,honra,y notable daño de fu ha 
ziendaicomo (i eldeudorefthen eílrema nerefiidad 
y  no tiene mas de lo necefiario para fu vida y de ios 
Tuyos,o fino tiene mas de los inftrumentos de fu oh 
ció y arte con que vine,no Je aprieten a que reftitu' 
ya.Dañode fu vida feria, fi porrefiittiyr íetemieíTe 
vsrifimilaientainfamia, pero fino fe infama reftitu 
yendo por vn tercero,obligado es a ello.

Y dafio de fu hazienda feria,G por pagar cien duca 
dos que deue,vendiefle vna cafa por macho menos 
délo que vale, fi la cala la tiene con jufio titulo:faU 
no fija tal cafa y bienes los tiene con mal titulo:y no 
fon bienes Tuyos fino robados: que hade reftiruyr- 
los con daño notable dellos,y todos ellos. Y  effo no 
es reftituyr con daño de fus bienes, pues no fon fu* 
yos.Tambien fe efeufa de reftituyr, fi por reftituyr 
fe liguen guerras,o muertes a la República, o cofas 
femejates.El q eftá obligado y ioípoísibilicado a reí 
tituyr,puede tomar lo neceflariopara fufté!:arfe,ya 
rarferperono para dezir railTas,o dar iitnofa uY auíé 
do efla necefsididjluego fe Ha 3 reftituyr: y mayor 
mente, fi ve a fu dueño en necefsidad y rass fi el das 
ñocayaprimero en ella. Y  ha 3 reftituyr ios daños q 
fe figuieron, por no pagar y retener injuftatpfintevy 
las ganancias que ce liaron al acreed or.

El que
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E! que dece y no quiere suefíguar cnentas, en fu 
■ •mué! te no vs fegurp,porque es villano querer ref- 
tituyr: o fino quiere tsftar , eftá obligado» rcrti- 
tuyrlo todo,y no poco a pcco:yfclo ledsxen Jone 
cefíario para comer,y vertir,y no para viuir efplen- 
di Jámente,y dotar a fus hijas como fino dcuiefleifi- 
no que l e  hadeeftrechar y ponerfe dentro del pok 
trer o grado de la decencia de fu ertado: y no puede 
jugar y triunfar cómo fi no deuiefle.Y aun eftepoco 
que le dexatínos para comer y vertir, fe lo dexamor,' 
fino eft a el acreedor en femejante necefsidad: porcj 
fi erta en ella-há de reftituyrlo todo, aunque por ref 
tiiuy r,quede pobredeltodo: como fiel fiador pagó 
o le hizieró pagar por vos,y le veys por effo pobre, 
luego le pagad lo que por vos pago,y los daños que 
le vinieron,aunque quedeysenvohofpital, como (i 
fe lo huuierades hurtado. Mayormente.fi el que de- 
vi e es por auerlo hurtado,o por vfuras, ha lo derertf 
tuyr luego,aunque cay ga de la decencia de fu efta- 
do , dexandoíe poco,corno a pobre en limofna.

No efta obligado el que deue dinero a pagarlo,fi 
le ahorcan por elio;ni el que tiene tal caufa para no 
reftituyr,que fi el acreedor la fupiefle,le eícufara:co 
mo el quecos gran dificultad puede rertituyr: ni el 
que dio a obras pías lo que no pudo dar a fu dueño, 
fin gran peiigro;o porque la cofa es poca, o eftar el 
ieñor tan lexos que có dificultad yra a el,fi fe la era 
bian:pero íi el que deue efta neceísitado,y-vino a la 
necefsidad por gallos exeeísiuos,luxurias,juegos, y  
profanidades,raolistías; ha de pagar como fi lo hu­
mera hurtado,¿¡exsndcde algo en ]imofna:pero fi ví- 
no a Uüeceíúdid por ¿efaíires,y es deuda de tratos

§ s Iigítc?st
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C af.tS .del ñdadamisto fcbtimó'.
lícitos, obligación tiene el acreedor efperarle’.y no 
efta obligado a reftituyr con effe rigor fi el acreedor 
no tiene feaBejantenecef$id¿d:f»!uo íi la necesidad 
que tiene es extrema porque entóces mejor es la co 
dicion del que poflee,y no ío deue por entonces ref 
tituyr.Pero la extrema necefsidad preífo-fe paffa, y 
con poco fe prouee.

El que por defgracias ha venido a necefsidad > fe 
puedealpry hazer cefsionde bienes,quedándole 
con lo que ha menefter para viuir, fin andar a men­
digar:)’ puede vfar de la ley que para ello da licen­
ciaron tai que no efconda algunos bienes para traer 
tratos y grangeria$:y fi viene defpues a pingue for­
tuna,lía úe i eftituyr:y como vaya ganando hazicda, 
vaya pagaiido.Y nota q es licito al deudor pagar po 
eo a poco,aunque pueda pagarlo todo junto,fi fien- 
te que fu acreedor güila ¿ello, y da o ¿aria licencia 
para eilo:y fi afsi no es,no le pueden abfoluer, fi lúe* 
go no lo reílituye todo.

Los herederos eftan obligados a reftituyr por el 
difunto.Y los bienes inciertos fe den a pobres,y pue 
den fe componer delloscon la bula, quedando obli­
gados a que qu ando hallen dueño, fe reftituyga to­
do.Soto 4.d.zx.ar.4.Cor.l.y.q.vlt.dub.y.dÍ7eqquan 
do vno deue dozeducados,y ha hecho la diligencia 
que en femejante cafohazevn temerofode Oios fe 
puede componer,y fi ya cópuefto, viene a hallar due 
ño,no efta obligado a reftituyrle los doze ducados, 
Uno las cofas que eftan en fuefpecie,o fu equiualen* 
tecefto es,todo aquello en que el deudor fe hizo ri* 
co.Pero quando jamas fe efpera hallar feñor del tal 
dineroso fe podra componer el deudorpor dos rea
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dus reales,quiero hurtar a quien do conozco,y aun­
que no aya horrado concha intención,no fe puede 
coíuponerde lo afsi hurtado,o cohechado.

Primero fe han de pagarlas deudasciertas,quefe 
compongan délas inciertas, no pudíendopagarlas 
todas: y quando la cofa del feñor incierto eítaem- 
pie:coroo íi es vn ca!iz> no fe han de componer del, 
fino darle a vna Yglefia pobre. Y para componerfe 
de deudas inciertas ha detener el Papa caufa juila,y 
ha de fer de bienes, que fea pofsible que algún día 
h2tledueñ,o,y que halla do,fe lo ha de boluer lo que 
eíí uniere empie,y aquello en que fue mejorado,co­
mo dicho es,y no fe podra componer fino en canti­
dad de halla cien miLmarauedis,en lodsmas comp6 
gafe con el Nuncio. Y efto auiendo hecho la dicha 
diligencia.

De la taifa del trigo, nota que eífa ley obliga en
€oñ$i?ncia5y aunque el panadero que lo compra,ga 
ne mucho por licuarlo en pao cczido a la Corte q 
no por elfo el q vende el trigo fe le puede véder roas 
caro.La taifa también déla ceuada, y el no poderla 
encamarar comprándola para reuenderla, obliga a 
pecado mortal,porque enoes en daño de la Repú­
blica,efeonder el mucho trigo y ceuada,comprando 
la barata en Agofto,para venderla cara, la primaue- 
ra,teniendo caxon donde lo venden por menudo : q 
effb tolo pueded mefonero, no paifsndo de la taifa 
y aranzei que le ponen los regidotes.Elcornprar pa 
ra reuender, es licito quando es para venderlo por 
tneturdo,o paralleuarlo a otra tierra donde ay necef 
fidadjperc ao para recogerlo,y q afsi ayafaka y val
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c: Cfip.\$'del Afaddmicto feptimo.
ga caro»y entonces venderlo, que eíT.» fe dize, negol

mis efta efto vedado a ios Clérigos, 
dift.08. Efta ley efta en fu vigor,y no pueden lo? có 
fefiaresarbitraren ella,fino Tolo el Rey , aunque fe 
coxa poco vn sfio.Y el Padre Coi douaq. 78. dueq 
fe puede el trigo y el pan cosido vendemos as de a la 
taffa/egunjy comoei R.ey y fus Alcaldes de Corre 
permiten,o dan licencia tacita: como fidifsimu'an, y 
no caftigan a los que (aben que venden a tmsdela 
tal tafia,/efto pudiéndolos forpr a vender ala tafia 
y  caftigarlos fin gran efcandalo e inconueniente , y 
con todo effo no lo hazeosfino que difsimoian, por­
que de mejor gana traygan pan a vender a la Corte: 
porque en efte cafo es vifto difpenfar :y aísi no fe pd 
ca en exceder de la tafia.

£  Silajufticianodifsimulaafsijfinoquea vnoscafti 
ga>y a otros no:y cfto porque fin gran inconuemete 
no pueden forcarlos atraer pana ia tafia, en efte ca­
fo pecan en vender mas de a la tafia,y lo han de ref- 
tituyra fus dueños,íi los conocen,y fmo,i pobres. Y  
no pueden comprar trigo para venderlorpero fi vno 
vende el trigo de fu cofechayy copra trigo para co- 
roer en fu caía, licito feri. Y bien puede vno cobrar 
el dinero que le deuen eu trigo,y luego venderlo co 
roo valiere;/ efto todo fin lleuar portes r porque ef- 

¡ tos foto los podran lleuar los tragineros, y no los q 
traen fu trigo a fu cafa. Ya«n que es licite vender el 
pan cozidoa mas de la tafia quando fe difpenfseni 
ello,noferá licito vender el trigo a razón de como 
facan pancozido.

De montes.
£*- Nota qué fi fon comunes del pueblo,no peca elq

corta
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corta leña fin Ucencia, ni efta cbiigído a reftituyr, 
porque el pueblo por effa via, lo quiere diftribuyr a 
fus vezmosjConqüe qusndo los cogen,pagi>en la pe 
ns, la qosl fe pone para que en brcue no afuelen el 
tiíome:pero fi el monte es de feñor,y dueño partiea 
lar,no pueden cortar fin fu licencia : y eftan obliga­
dos a reflituci©n,aunquelos feñores no deué cobrar 
jo con rigor, como íi les hartaran lo que tienéen el 
arcsjpero el que hurta de alguna alameda algunos ol 
«jos,peca,y los ha de reftituyr,no folo !o que valia, 
fino loque adelantefeefperauaquevaldrbn. Y  tana 
híen fe  confidere en efta reftitucioiyfi fu dueño los 
eftimauaen mucho,porque los crisua para fus gran 
gérias ¡porque no folo fe ha de reftituyr, lo que fe 
hurta,fino elctaño quedelhurto fefiguiotottacofa 
fiera,G el dueño ya los quería cortar y vender ¡que fi 
afsi es,nofeíeha de dar y reftituyr mas de aquello 
en que los vende y comunmente valer.

Los que hurta madera grueffápara e d if ic a r ,  aun­
que fea celos monte? comunes de fu pueblo , fi fon 
de notable valor,pecan mortalmemety lo han de ref 
tiruyr a'iende de la pena del juez:y efto por auer he 
choagrasio al pueblo,o íeñor de la tal madera,o có 
tra la ley que lo tenía vedado,fino es q por fer mon 
tes anchos aya coft timbre de cortar cada qual la ma 
ders,no para hazer cafa fuperflua, fino moderada fe 
gun la calidad de fuperfona^oe en elle caí© con pa 
gsr la pena fi los cogen,cumptenry efto por auer ta­
tos arboles que ay para todos los vezinos : pero fila 
msdera o leñj que cortan y facan,esen gran canti­
dad , (eran obligados a reftituvrio, agora fea en vna 
vez,o en muchas tonudo:y efto por fer el daño no­
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table contra clbiencomumy no cumplen con pasar 
la pena.

Perofino es cldaño notable,por auer mucha le- 
fla feca cayda,que ni el pueblo ni el feñor la ha de 
vendenccmo la que ay en el bofqoe del R ey , q de 
las tales ramas cay das no fe aprouecha^l Reyofe- 
ñor,noíefapecado tomarla: mayormenteaquel á 
fe entiende que el Rey guítara que la tome.Cord.q. 
40.7r.i7.Tambien lapodranlleuarquando ay cof- 
tu mbre que folo paguen la pena,porque efla la reco 
penfa,y quando el feñor o pueblo fe contenta con e- 
11a : y ello cítara obligado a reftituyr la guarda que 
difsimulóquandocon eílafe contenta el feñor del 
monte.Pero fiel daño fue grande y el conícntimien 
to déla guarda locaufo, el es obligado a reftituy rio 
quandü el ladrón no reíthuye.

Si ay dos pueblos y ambos tienen montes, y los 
vezinos hurtan a los otros,y aísles viíto que fe recó 
penfan,oqoando fe contentan con la nena,yafsi íe 
vfa,no fon a mas obligado? :y  no pueden facar leña 
jpara venderla,v fi la facultan obligados a reílituyr. 
la*y fila has» vendido, y no tienen deque pagarla/ 
citan obligados los que la compraron a pagarla .•pe­
ro fi losquela vendieron^tiene» de donde pagada, 
no la deuen pagar los que la compraron.

Y  aunquí do aya montes en vn pueblo, no peca­
ran los vezinos de-1,(1 facan poca leña de! monte del 
©tro pueblo,y cito filos del otro pueblo,o feñor del 
monte,fe contenta con la pena,o fi. con ella fe reco- 
penfa el daño,que fi f̂si es, no ay obligación a refti- 
tu.yr.Elto fe vee kíes¡, fi ls b y  que lo veda diseque 
Edita pagarla penj»,y fino,no. Y los que guardan al-
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guaa cofa,fino citan falariados,y fe la hurtando fot* v , 
obligados a reftuuyrl3 por fu culpaleue:perofi;fihu 4 
uo dolo y culpa lata.

DtUcfifa. w
V TOía que el hurtar la caja en hofques cerrados, 

matar las palomas detro de vna legua,es hur 
tacón obligación a reílitucion,y que aunque fon los 
palomares lícitos como fe vían en Caítilla ,no que- 
xmdofe los pueblos,porque fon masprouechofosq 
dañofoí,y fe recompenfan losdanos con los proue- 
chos,y afsi no es licito matarlas, fino es quando me 
damnifican en mi heredad, que fi afsi es, las puedo 
matar en mi heredad.Perofuera delía no puedo, ni 
aun alíi con inftru meatos vedados,ni aun alli o den­
tro de la legua, fino me confia fer de palomar que 
ella lexos.y fuera de la legua que marída la ley. Y fi 
las matosas he de reílituyr: y también fi las compre 
de quien las matójfi afsi los que las mataron,no tiené 
de donde reílituyr.

Ni podre matar la caja del bofque cerrado alíi,ni -r
fuera de alli,fino es quando la caja fe fale con animo *7 4
de no boluer al bofque. Lo qual fe vee, quando no 
buelue a las horas que acoítumbran boluer, Y los q 
con arte ycebos,facanla caja del bofque cerrado,o 
facan las palomas de la legua, y las matan con redes 
y lazos vedados,pecan,y las han de reílituyr. Gord. ToledM. 
quaddione i2i.Pero licito es echar cebo a mis palo- CíZ0% 
mis,aunque fepa que otras hambrientas por falta de 
cebo vernan a mi palomar,y fi de allí no fe van ,fera 
mías,no auiendo do!o$ni cebo,o arte particular que 
las trayga,y fi el daño que haze la caja en mi here« 
dad,nofeme paga.pusdomatar lasfisras.

' Taxn*



También en los enanques del Rey y de otros fe* 
ñores,no pueden psfcar, ni en los pedamos del rioq 
caen en fu heredad, ni en la pane del mar donde el 
pefcador tiene echado el cebo, y puefias las paran- 
£as:porque en eftos lugares tienen dominio y dere­
cho a la cap,y pefca que ay alli.Toíedeji. j.c.2 o.TI 
bien quando fe veda la pefca en tiempo de cría, fera 
pecado pefcar,y también capr.

De prendas.

N
Ota,que fi con la prenda yo con mi induflria 
gane a lgo,no lo deuo dar,fino folo aquello en 
que fe empeoro por vfar della. Pero fi la prenda es 

v a  pmo,y guardándolo fe apolilió, no foy obligado 
apagareiTe empeoramientotíinotuue yo culpa,y 
negligencia^.».q-78.D¡ze Canto Tomas,que el que 
tiene la prenda efta obligado a guardarla como fu 
propia haz¡enda,yfife la hurtan por culpa Uta,la de 
ue reílituyr,coíno fi fedexo !a cafa abierta, y el arca 
donde efiaua no haziendo la diligencia que hóbres 
cuydadofos fuelen y deuenhazer, que elfo es culpa 

' lata. Peronoladeoe reftituyr fi fe perdió por cafo 
fortuyto’.como fi fe le quemó la cafa, y con fu hazie 
da fe quemóla prenda. Ni es obligado a reftituyrla 
quandoíe perdió por colpa leue,que fuelé tener los 
liómbres,aunquefean cuydadofos; como flechóla 
llausa vn apofegto,y le pareció quequedaua cerra­
do^ no cerró bien: y menos fí íe perdió por culpa 
leuifsitna,que es de hombres muy cuydadofos. Y  fi 
fe firue déla prenda y la desfruto , ha de recebiren 
defeuento de la fuerte principal que feie deue, lo tj 
afsí diminuyo y desfruto,Cacadas las cofias de bene 
£curla:porqueafii como fi perece para fu feñor pe­

rece
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í ce allí íífr«tinc3,para fo feñor frutificajfaluoquS* 
djei'y^rno tiene vna heredad en prenda déla doi® 
q,.e fu fuégrole prometió,que íiendo afíi,no tiene 
obligación a dar los frutos al fuegío, mientras no le 
da la dote prometida para licuar las cargas del matri 
«nonio y fu Dentar a fu muger con la decencia de fu 
©fiado.Y aula muger que emkiuda,no deuedar los 
frutos de ia heredad que le dan en prenda> mientras 
no le dan f» doreitsmbien con los frutos de la preda 
fe puede recompenfarde lo que fe le deue.Bien pue 
de el acreedor dar la prenda a otro en prenda: pero 
no por mayor cantidad. Pero no puede vederla qua 
do el deudor no 1c paga,lino es amoneílandole, y a- 
uiendo pallado das años: y ¿1 juez puede hazer^l* 
venda antes de los dos años.

Los Reyes no pueden echar tributos para fu vtili 
dsd,ni aun para el bien de la Republica,liIospidena 
los EccleíisfHcoSílioo fueíre con licencia del Papa» 
Extra de imfitunií3te.c-adoerfüs:&2j.quíéft.2.c,tri- 
butum.Y afíi no fe peca en nofpagar tributos injuCa 
tas,con que no fe escandalicen en no pagarlos,y que 
fe guarden no juren fallo, n .q .j.c . ínter vetba. Y  íi 
dan ios tributos para guerras no juífaSjibid.capi.For 
tiíudo.ía.auíeft.z.Gloífa.cap Fraternitas.Yaliife di 
aq u e le s  bienes Eccidiafticosfonlibresdeportaz 
.go$* ¥■ tales fon lo3 bienes de los terceros fray íes de 
faiiífran'cifcOjCju-e tienen eftos priuilegios; v,i aun de 
los bienes que vno vende o paila para fu vio,no de« 
u e a l c 3 u-a I a 3 ni p o n a t g o * n \ aun el mercader no dege 
portazgado qu ando h$ guardas le cogenrfaluo íi 
hizo íaerca a las guardas defendiendofe con armas: 
o engaúosmtra cofa-feráü huyó,o con buenas pala

'( bra$
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bras entretuoo a la guarda:pero la guarda (i confien 
te que pa fleo,peca,y es peqorocpcro no ella obliga­
do a la pena,y a ios bienes que a nía fie perder el por 
tador,porque fon penastpero ella.obligado a pagtr 
el porta7go que aquel no pago, poique tfteno es 
pena,finointerefle.Pero el que paila fin fuerza ni en 
gaño con peligro de perder las mercaderias,no de- 
ue nada.fino le pide,porque efte tributo no es tá ja l 
tificadocomo el de h$ alcaualaSiy afsi fe ha pagado 
íiempre.Nau.c/ap.aí.§.34.El Padre Toledo,Üb.j-ca. 
2 í .pone algunos caíos en que nos obliga la reflitu- 
cio como es,filo que deuo,fe empeoro,o fe me per- 
dio,bada voluer fu valor,tambien bada boluer fu va 
lor,íi por boluer la mefma cofa que hurte,fe fabra mi 
pecado,© fideboluerla fe figue otro daño notable; 
tatubien eoelcap. a6. pone otroscafos,comoesquí 
do el acreedor libremente perdona, y para ello fera 
bien que el deudor mueftre el dinero en h  manojeo 
rno dixe,cap ¿.de los que perdonan el daño que ha 
hecho la ca^a,o que le haga algen beneficio aprecia 
bleadinero,aelequiudente. También con peligro 
de la vida,y aun de la fama, no foy obligado a refri-» 
toyr }¿%ti*nu¡s fi retvwgu;fsim**fl)tc»<'tur cum ferien 
lofamatfitfyaeaph,iy.nitmti*f, Ynoeftá obligados, 
venderle para reílituy r.

J\d andamiento. VI¡L

EN eñe mandamiento fevedaetmen-ir* y nos 
obliga a hablar bien de o ueíbro próximo, y a de 

fenderle a fu tiempo con verdad»
La mentira jo cofa y de burlas,y la oficíela de pal

latica i*
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fa d e n - p o s ,f o n  p e c a d o  t e n i s ! , p e r o  h p e r n ic io f a ,  f í e s  ; 
c  <i d ño n c t 2 b i e ,e s  p e c a d o  m o r t a l ,  c o m o  íi m in tió  
en juy7.50,0 en corfefsior<,o Icuamando f a l f o  tefti- 
m o n i a . s , 2 , q , n o . r . u m . j >

El que leasmajO impone falfo critne al proxÍBtO, Noai.f^ 
fe hadetíeídsrir ^Eluequar do el afsi itínrooniado
qnu re que no fe defdiga,por dinerosqnele da eltef
tinrsoníndor,mayormente fi es iluffre^ eltcftimonia 
do hombre baxo: también quando eí tefi«neniad© 
por fu íingular vida ha cobrado cumplidamente la 
faina que íequitarón , que en tal cafo no ay obliga* 
cioa a reílituyr,surque efto raras vezes acaece, por 
cus pocas veres acaban ios hóbrts de tener por bue 
«o al que creyeron fer malo.

Ay mor motar y fuíuirir.qcte even aufcncia,y ay Nuaa.íy*
eontaitísli J y ccnuicio, e improperio: tilos fon en 
pretencia.Y quien de alguna deftas maneras quítala, 
honra ai bemisi¡e,peca morral mente, y ha de redi*' 
tafrlo mejor quep-udiere.2.2.q.72.art.8.Y cflofecn 
tieadCjfi las tales palabras fe dixerencon intención 
de injuriar ntmb't mente3porque tifa intención esla 
que a g r a u a  o difminuye los pecados de legua. Med* 
mand 8 ^.jj.íajuofiloquediieestangtaue,queda 
fia notablemente,vt fop.cap.17.num.57.

L» dei bonorícicn no es pecado mortal, quar.de NllE.Sff» 
feh azepor modo de corrección,y fcííiChiiffoIlsn ó 
locos a fus ¿itipulos^Pero G palabras brunas di- 
aro veso con fíña ĵmpetuofa,  ̂ excedió pcco^ferepe-' 
cadofVtíRÍaljfalt-o fi con la tsl iralelUiusíTe. berra* 
cho»1adrof?*judÍo<>y el prcxiirso fe aficiwaíTe y cimií 
teciefifenotsbiemfntr, que fiesa&i; pees elqi-eias 
d-izdjaonquc fea Pi'eUdCjptxl* donafiada v agtea

T t2  Say
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$a y trift'ízaquecaolójqnees comoíidemafiadím? 
te,y contra derecho le cafíiga, y a-unen raí cafo cac­
en excoinumon^egun S.Arttoni,$<part.tit.24. csp.j'i 
§.2.inf.j.ij.porque aquella afrenta es m&s que íi ;e. 
diera ynabofetada»

Pcro.noes pecado contra údricia d'ezir, que vn® 
fue c allí-gado en otro puebi®,nraun es córra caridad, 
y afsiTolo lera pecado venís!,ni san fera pecado ve-' 
i*ia!,dezic lo queafsi fabe,quando es preguntado pa­
ra vn cafaavieniO;porque no deuo-yo engañar ai ino 
centeque pregunta,por fauorecer alotro,atufando* 
le que no fe entremeta en cífe negocio y caíamrétn, 
porque no le conuiene. Pero (ino ay femejaúte ne- 
cefsidid,y fielque afsifae caftigado , y infamado o 
por fn cielito publico,baya cobrado buena fama>íer#

Í
tecado defeubriríe fu falta: mayormente íi poreílb 
eeíloruovn gran bien y honra.Toledo,¡ib. y.c. 6 y. 
Pero quando no fe le ligue daño notable, y yo lo di 

go,no con intención de dañarte,o porque foy cem- 
pelido por el juez,o filo digo comoteíligo quando 
fe haze jurídica información,® a vn amigo del aufen 
te,para que le corrija, o auife,no peco, ni es pecado 
dezirlo que oy aperfona fidedigna . Y dizeNaur. 
lib.y.de fimonia conf.6á.nu,4.quela infamia qoe na 
ce de maleuolos,es de ninguna eficacis,¿5* obejfe non 
debet faifas ramorifr vanafant voces p?pult:el padre 
Sa. infamia.r.

Pero falfoteíiimanio fera dezir lis mifmas pala­
bras en otrofentido,o con otra íonada.cp-mo qusn- 
do de Chrifto dixeron,que auia dicho:.?olíate templa 
¿arique aunque es verdad aoerlo dicho , pero no en 
elfentido que fus enemigos dezian. Ñauar, íib.y.de

fymo-

i . C<ip. 1 < f .  M  m  (¡4 miento oBém¿



Cap. /<?.qJ?ííüandamiento-ô auo, i6p
fymonis,cqr>f.66 num.z.pero dezir con fundamen­
to *£/? vovpopttli voxDei.

Decirlas faltas narurales a vn prelado o feñor,no 
con intención que fean enemigos,f¡no por que quite 
la amiftad s  otro,y fe la dea e l, porque no lo puede 
negad ;f de oirá manera!rsó es pecado mortal, fino 
le dañó notablemente,v fi lo.dixo fin fraude,y fin me 
tir y no dañándole notablemente,y procurado f« eo 
roodoiy menos féra pecado fi lodixo auifandoiepa 
raque vi-ua con recato cor; el tal criado.

Sí quité el honor y reuerenciaq fe ledeuia a vno 
por alguna particular excelencia de virtud,o magifi.- 
t¡ 3do,odotnna,y efto murmurándole,© contumelia 
dolé,y conuicwndolfe.con palabra,o mofa,peca,y ha 
le de pedir perdón, aunque el pedirfe perdón no íe 
vfa entre gente ncble,queefi:os bafta que fe comu­
niquen,porque efto es el modo quetíeoenenreco a 
cil iarfe,que eslo que fe pretende.

El que oye de fila contumelia, puede reprimir la 
audacia3y dezir,q no dize verdad. Si vno dixo a cin- 
covn pecado fecreto,y eftos cinco lo dixeíó a otro?, 
y sfsi fe infamó el próximo: y fi aquelloseran hobres 
no habladores,fino cuerdos y callados ,eneíl2cafo 
tafia que erque lo dixo les diga qus el erro en ioq 
dixory con efto cumple , pu es ellos que lo publicará, 
tienen la culpadoe el no!atier¡e:pero fi ei fabia que 
eftos cinco eran habladores, y lo auian de publicar, 
comoíopublícarorijen efte cafo el queio dixo fe ha 
de defdezir,demsners que fatisfigae) agramo. Pero 
dezir que oyo tal falta,y dize verdad,y los q ío oyé 
entienden que no lo oyo a perfcnas fidedignas, no 
peca niieÍ£ifamo:may cimente fiya el ofendido re­

cupero
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cupero fu-honra por otra via,no fe'a ha dereftítnyr¿ 
fi dixo verdad,ni diga que mintió,ni q erro, mayor* 
mente fi porefto entenderán los idiotas que leuanta 
faifa teftimonio, pero abónele por buenos medio?,: 
porque aunquedixo verdad,ofendió al que tenia de 
techo a fu fama,por fer fu pecado fecreto,y iodixci 
delante detdes perfonas que vino el negocio a roo) 
perfe.Nauar.c.i8.num.4j. „

Si vno quitóla fama y honor a otro en aufencia, 
no tiene obligación a reftituy rfela,pidiendoleperdó, 
fino fueffe,que el demandarle perdó, fueíTe parte de 
reflitocionjloqualledexaal aíuedrio de buen varó. 
Sotolibr.4. qua:ftio. 6. arrie, 3. *ií Si el Prelado ex 
cedió en la reprehenfion,y afsiagrauioalfubdisojoo 
fe le ha de hincar derodiHas.fi no baila moflearle a- 
mor,y honrarle.oembíarlequié le aplaque. Lo mef 
tnodeue hazer el marido con fu muger,y elpadre 
con el hijo que afrento, que no le ha de pedir perdó.

Si vno infamando a otro,le quito algunos bienes 
que no aula adquirido, pero efperaua auer, ha le de 
reftituyr al aluedrio de buen varón , y fi ya los tenia, 
ha los de reftituyr por entero: verbo iUttiQwceiti*», 
teftitucion.

Velairrijlon.
La irrifionefta vedada y muy condenada y cafti- 

gadaen los ludios y hijos de los Profetas falfos,que 
encarnecían de Elifeo, y de otros Profetas fimos. 4. 
Reg.2 &.2.Para!i.cap.v!t.& a.Reg.6.Nao.c.a8, nu. 
*5.i i.Thom.2.2 qoíeft 7Í.art *. pero el efcarnio por 
desautorizar a va hombre.y darle notable pena,e$pe 
cado mortal.

Nota de juyzio temerario,que es juzgar lócame-
t e ,

C ¿p. \$Je/ Q*%CánJ¿mkntQ o flan



te,creyéndolo como ft lo viera,y efto no auiendo in ¿ f 
dieios.ni conjeturas bailantes, yes pecado mortal, 'i 
quando creemos cofa tal, en que hazemos agramo 
notable al próximo 2 2. quseft. 6o.art.j.Pero fi vno 
crecen fu aoimo.quevno es decendiecte de Moros 
o judíos, íí para efto tiene indicios tales, q no fe pue­
den llamar dudofos,fina eficaces,defuerte q aqual- 
quiera hombre honrado y prudente lemoueran a 
creerlo,no ha obligación a interpretarlos en la me­
jor partety afsi en otras faltas que no fon naturales» 
Soi.lsb.3.q.4 .art.4.

En las confefsiones efto fe deoe conftíTar prime Nu. 
ro,y fi llego a fer juyzio temerano.de péfar.y creer 
pecado mortaldeí próximo,fera pecado mental »y fi 
venial,venUl.PerO'fiesfofpecha»efto es,que ande 
vacilando,(i es,no es,o no creyéndolo de todo en to

Cap,t%MlMadamietoo&m q . 16$ í ;

57*

do,fera pecado venial,y aunquelo crea,fi tuuo indi 
cios,y feñales prousbles. Pero juagar cofa graue cd 
lituanas femles,es mortal*

Maldezirlacafa delproximoidiziédo: Quemada Nu. 5** 
la vea yo,es deflear maí aí proximotpero dezirrMal 
dito fea el día en que yo naci:de(Teandofe daño nota 
ble,o que nunca huuieranacido.es pecado mortal.. 
z.t^qaxñ.yS. Y maldezir délas criaturas irraciona­
les por ferdañofas, es pecado venial: pero lies por 
fer criadas de Dios.es pecado mortal.La maldición, 
fino es oon intención que alcance , no es pecada 
morral.

La fiaiuíacron conquevno mueftra- otra cofa de . .
lo que tieBe en ei pecho, es mentirav fe opo;¡e a la ‘5,í̂  
vcrdadtpero la fimuiacion con que fií oculta alguna 
verdad,y conque fe finge parafignificar algo verda

deia
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dero,es licita,porque verdad fe dize en el fentido  ̂
í ! fe pretende,y afsi Chrifto fingió y hizo ademan que 

pdíau* adelante para que le combidisflen Luc. 24. 
Xhom.2.2.quaeílí o,?.art.2.Porque quando la para- 
bola,o ficción tiene fign¡ficac¡on,na esroétir;r>víig- 
níficaua yrlexos de íu> corazones. Pero no miente 
el que efconde la verdsd,encubriendo algún delito 
propio,o defu próximo,y antes puede merecer enef 
to,Ádria.4.de Baptifm.Y défcubriríu delito fin cau- 
fa,es pecado y de injufi-icia3G afrentó a fus hijos por 
ello : comodezir que auiaíido herege, o Moro.

•r La Ironía es mentir, y es quando vn horobrenie-
- ga de fi alguna cofa grande,o buena, que de fi cono 

ce,y afirma algún defeto que no tiene, eíto es pecr- 
do mortal,quand o es contra la caridad , del pr oxi- 
tno,o quando es para engañar, o pretendiendo le té 
gao por hutniláery es eíte vicio en cierta manera cd 
tra la )itancia,y juntanfe ambos,quando vnofedif- 
minuye y defpreciaporque íeeÜiaien,loqual de or 
dinario,no es mas que pecado venial.fino íueffe coa 
defordenado defleo de honra y loberuia.

■» La hipocrefia,tambiees mentira. Dize fan Pablo, 
A que no hagamos fingimientos, antes fearnos lautos 

en la cara de Dios,como Ezechías que dize que Dios 
era teftigo de fu vida,y fiempre le auia traydo deiá* 
te de fus ojos:y afsinoquifo porteftigo de fus lagri 
mas a Efayas,pues porque no Us vieffe fe boluio a ia 
pared s llorar.San Gregorio dize,que la primera hi­
ja de íoberuia esls íinguhiidady hipocrtfia.

Efts vicio no es pecado mortal quando vno fien- 
do malo quiere parecer bueno, fino es qfieodo ma­
lo quiera ler malo y parecer bueno, por algu fin mor

tai,

ici.
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tauqueen eflecafoes pecado mortal, y nq de otra íi:
fuerte.

En eíle mandamiento fe condenan los que hazS »» 
efe; ituras falfas:como fon las que fe hazenen con- 
fiaa^a:como es dezir,que yo deuo a luán tanta can­
tidad,y realmente no ia deuo,fino que lo juro-afsi, y 
efto por no pagar la otra verdadera deuda,y mas an- ’ 
tlguami vale dezir,que al que realmente deuo, me 
aprieta a quepague, y no me quiere efperar,fino lo 
pago el lucro ceflante, que le ceffa por no pagarle 
5ro;porqueeneffonome hazc agrauio. Pero no es 
faifa efcmura,qúsndofeme perdió vna verdadera 
de mi heredad y noblezay hago orra femejantecon 
que cobro lo que es mió.Y pecan falfeadores de Ce­
llos y de moneda,y los Relatores que no relata fiel­
mente,y han de reftituyr el daño.

Las promefíasfehan de cumplir,finoeílanlasco Nu~io3| 
fas cao mudadas que fi el que lo prometió penfira q 
afsi suia de acaecer,no lo prometiera, o fino tuuo a- 
suma de obligarfe:y pocas vezes el que promete,tie 
re animo de cumplirlo,fino esquelo jure.Y quando 
dize:Yo haré efto,entiende,fino femuda,porq quie­
re fer libre.Y aunquetenga animo de obligarle, fino 
lo cumple,no peca, fi, touo caufa razonable para no 
.cumplirlo.: fino es que Ce figa gran efeandaio de no 
cuplirlo, o «mío del próximo. Y puede vno negar lo 
que prometió,quando el otro no le paga loquéis 
dsoe., oes ingrato y indigno : y fi lo prometió por 
fuerce,yengsño,y finjursmento , o decofa ilicita y 
vedada en l> ie'y:aur¡qüefi promeúfie porque iiizief 
fen vna obra mala,lo has de cumplirme teniendo ref 
peto a lo mal obrado .fino ala fidelidad que fe de-



ue ,gtmdar al proximoiporque aunque el prometer 
ic- fue pecadSojdcfpuís es julio cumplirlo prometí* 
•da.Lnr3y:'ion>es pecado,y aunquádo vnoestirano 
y  risue t/ranicarnéte vna ciudad,no es licito a fu c® 
•/.InerOjO medico >¿M\e$an<§oñr.£>via (ubjide datan» 
licet^ifw ecciderciAunque vn foldadocó licencia de 
fu Capitán,podra denoche acometerle,y echarle pá 
joña en las fuentes,pero el criado no podra matar­
le ,  como tampoco podemos matar a los Moros 
qoetraen-faluo conduto,y afsi ninguna perfona par 
neniar pued sJnuedcrelocA Turcaru, &  ipfos oc eider t: 
itt domibui degíHleí..

Depr ornefas..
Nota,que no es promefa,quaódo fon palabras de 

imana crianza y cumplimiento y en negocio de po­
ca importancb.zi.quacfir.t ro.3rtic.3- y lo que afsi fe 
•promete no fedeuede jit>fticía,fino de honeftate y fi­
delidad. Y íi prometes con juramento,fe entiende, (i 
enormemente note difiare.Si prometes pagar vie­
ras,no las deues,fino juraílejperoel Obifpo relaxan 
eljo ra mentó.

El efclau o que prometió por refeatealgo con ju 
rarnento al que le cautivo en batalla juila,lo ha decú 
pür.y no puede pedir reiaxacion del juramento.Y el 
efclauo que afsi fe caatiuo,® vendió,es capaz de re* 
cebir dones:y lospuede donar ytodo lo que gana a- 
uiendo cííp ido con elferuício de fu amo y afsi loq 
prometió deue cumplir. Y  aun el menor de catorce 
años deue cumplir lo prometido,no dé jufticia, fino 
de equidad,y fi fiendo de veyntey cinco años ratifi­
ca la donación,valdrá aun en el fuero extériorry aun 
el fray le la ha de cumplir ep ehiépo que nofalte a la

Obi-

C¿íj},i $ .del Ádadamieto otfauo'.



y ^ y p ; ’5-¡? - ̂ f r ’ír' - v'
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Obediencia.Cord.qoEÍtio.í y fi.Nau c.iSnum j. ca.

é

17 ruun. 109. >;
Ai fiador fe le deue algo por fiar, y ¿0 a obligado Nû ijî Í 

a pagar por el que afianzo en todos los cafosiy nota 
que ay dos maneras defiadores,vnosque fe obhgan 
como desdores,y a eftos puede el acreedor pedir co 
mí al deudor, aunque de caridad no Je podra pedir, 
quando puede bien cobrar del deudor,y ay otros fia 
dores que no íe©b!ig3n,finopGCo mas que abonan- 
dojvaeftos nopueden pedir,fino es quando el deu* 
d or no tiene de donde pagafi’y fi prometió de poner 
a! deudor en la cárcel,fino pagaren efte cafo,aunque 
no pague,uo fera obligado a ello, como ft cometió • 
vn delito,o por caufa del huyo: y af$í el fiador no íe . 
püüde poner en íá cárcel: y quando el prometió de 
ponerle en b cárcel, fe entiende lo que en todas las 
prameffat y defpoforios,era faber ,fi eftanlas cofas 
como agora eítsn : y entiendefe e0o, faluo fiel fia­
dor fuecaitía que el deudor cometieíTe el delito por 
q ;e huyo el deudor.

El fiador efta obligado a pagar al acreedor an- 
tes que el le pida , quando no paga eldecdor,porq *
Jad Suda agena hizo propia.Pero el acreedor no de- 
ue primer o pedir al fiador,ni le deue executar, fino 
esa.uiendoíe pedidü,y no p3g?ndoie,f»luofi teme q 
fe acogerá,y huyra con la deuda Pero el fiador pue­

de requerir ai acredor que cobre del deudor antes q 
buya,o malgafte y pierda la hszienda que tiene el af 
fi afianzado. Y efte requerimieme fea jurídico, y en 
conciencia no puede él acreedor,pedir al fiador, fi el 
deudortiene de donde pagar,y qusndq no tenga de 
donde pagar,deue pedir a todos ios fiadores, y ro a.

Vv a vno
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v.so falo,porque en ello le hazeigrauie.y puede ef.
conder íus'bieoes.

El ungir pobreza, es m entir con la obra» Pero el 
qu e eíláen eftedade pobre,aunque puedatrabajar, 
foio peca ve >iaUi>enteeo pedir litnofm:pero el juez 
fe Haga trabajar.Y elfrayle mendicante qu-épide pa­
ra fuperfluy dades,han Celas de quitar,pero no ella1 o*, 
bli gado a rettii uyr lo que le dieron , pues por eftar 
en-e fiado de pobre,fe lo qu dieron dar. Pero qu and o 
va o finge le-r pobre, 00 (s le hize donación de lo cj 
le <í ¿n y halo de reílito/jqpues aquella pobrera fin­
gí da fuicauú final de darle tal liinolrn.

El Coa:.felf.2i.e.9.veda los quedos por vía deli 
mofna,y novada la íimofma que piden los verdade 
ros pobres,lino aquellos que piden para fabricas de 
y g ^  fias con indulgencias fingidas queíl narras, pro­
hibidas por la Extravagante de Pia. V. que reuoc* 
las indulgencias concedidas a los que vifitan las ta-» 
les yglefias.Los juezes hagan trabajar a los que fin­
gen pobreza, y deílierren a los holgazanes.

La aílucia,que es faifa prudencia q-ue vfa de vías 
engañofas,fingiendo fer amigo de otro, para faber 
fus fecretos,y afsi dañarle: y quandole dañó con o- 
bras,fe dize fraude,que es pecado en m ateria graue 
Toledo de mortales.

Y-L jatancia en menofprecio de otro, o de vm 
Religión,dizieo do vnfrayle(y mintiédo)que es hijo 
de v n ?  rincipe,es pecado,porque afrenta el habito. 
Y  íi vuo fe jita d i auer pecado, peca tnortalmentc, 
c orna Iaab,que hizo gala de auer muerto' a Abner. 
a .R eg.í.y  paffa de vellaqueria jatarfe de auer peca­
do .loaan.8 ..

v D e
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Dejuegos enlugaresprohibidos roban de jugar, 

jbjlos ílcciefiafiicos delante de feglaresjC&p.Epifco* 
pus,o per ganarla ímkndaen grancantidsd'.perofe -
enríede de tolos los Clérigos.Y lo que fe gar;a aí jue ^
go prohibido no fe hade reíBsuyr fi la ley no impe ^  
de la traslación del dominio: Padre Saá. ludum. Y Í1 
juegan gran cantidad a juegos ijjciíos, pecan mor- 
taímeme ,0  a jueg^hcitofcon quien no puede do­
na t, ^ ■■

La ley puede hazera vno inhábil para perder y 
para ganar:y no.eftá obligado a dar lo que ganó,aun 
que la ley diga que en pena deíio reftiruyga. Per-o 
quaodo le (entendínada pena ferá obligado, a dar*
¿arpero el que no es de nadie fdr^ado, no puede pe- ' 
dir lo que perdió, ni el que lo ganó ha de reílituy r.íi 
el que lo perdió,lo pude perder,por fer tenor dello: 
y efto aunque fea juegovedado,no lo ha dereftituyr, 
írnoquandolo manda la ley. Y ti no fe han leuanta- 
do déla mefa,y con firaudes han ganado, y fi fereco 
penfa el vno del orro,no ay obligación a i'eílituyr lo 
afsi ganado.

Para que efie contrato de jugar fea licito, han fe 
de poner a y goal peligro de pérdida y ganancia’, yq 
tengaalli dineros,porque el que no tiene dinero no 
íe pernea algún peligro: y no ha de suer conocida 
vemaja.ni engaños en conocer los nsypes por las ef 
paldas.o por la pinta,y los que tienen tsblage y viue 

. delio.y ay día que facan quinientos reales, peca mor 
talmente,y los juezes que lo diftiasulan.Nao.ca.20.

No pueden jugar con dados azogados,ploma- Nu.Xiát

n  y.

dos , de punto doblado : y quaiquiera que afsi 
gana eílá obligado a reílhuyr : y íipoi

1
iorfu arte tiene

cier
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/cierta ganancia y fegura, o por ventaja natural, né 
'•'.,:iv;' -fa;blendo el otro jugador que tenga tai ver¡taja:poi<j 

íí lofabe,y cotí éflo quiere jugar,no: fe lo deue,ni h« 
■ de reílittiir.Y el que juega fobre fu palabra^o peca,

$gí no pagando,faluo filo juró, que fi aTsi es,IoHadep* 
gar: y luego ío puede pedir, o pida rehxació del jura

£dP.\%x̂ M andamiento oBam.
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D e lasapueftas nóta^queéftjne fabe que el otro 

le ha de ganar,y afsi aportando es vifto hazerie do­
nación de ío que afsi quiere perder, pues no'fe pone 
a alguna ganancia, fino a perdida,que cláramete vee 
que ha de tener afsi el que juega con quien fabeq le 
tiene ventaja.

En las apuertas para fer licitas, contiene que en 
losdosqueapuertan aya duda,filo que cada vnoa- 
firtna,es,onoes.Y íi el vno tiene por tsn cierto lo ¿j 
adrena,que tiene por cierta la ganancia, no la puede 
lleuar,fatuo íi la otra parte lo fabe,y afsi quiere per­
der. Y  aun baña que no aya dolo en el que tiene por 
cierta la ganancia. lugar con animo de ganar.es ne­
gociación,y no es pecado,fino es contra algún pre­
cepto.

Y  elqueencubre fu ventaja hatiendodofe perdí» 
dofo,no puede defpues ganar: pero el que juega al 
fiado y pierde,no deue pagar : ni el que es farpado a 
jug ’ r,o traydó.con engaño, no puede perdery lo q 
le ganan fe lo han dereilituyr.z.2.qu3eft.j2.art.7 pe 
ro ta poco efle podra ganar,al que no puede perder. 
De aquí fe ligue,que íi Pedro jugando con luán, y 
aoiendo perdido todo fu dinero, fi fecretatr.ente hur 
ta a Iuanquatro reales,y con aquellos juega,y va ga 
tundo a. luán cien reales, aunque en los juegos e»q



*fsi yua ganando no auia engaño;nopuda ganar los \  
cien reales porque los gano con los quatro que hur­
tó a luán , o malgand ,haziendo fraude, porque to­
do procede de tan mal principio. Pero abrir car- 
tas,no es licito, finoes (como nota el Padre Saatir. 
Lite)faluo el foperior del que eferiue;o &es inaduer 
tidamenre,o por que conrienecofa de poco momeo 
10,0 fe tienen por perdidas,o fon de mi enemigo, dé 
quien remo me haze mal,o por euriofidad, fin p.eii«* 
gro grandevo fie fpero que lo terna per bien. .

/ ‘
M andam iento.y 10,

E L  deffeoda qualquierapecado , eflovedado No 
en qualquier mandamiento que: ved» la obra 

perniciofa,pero porque pudiera alguno penfar, que 
como es tan natural el’deffeode las riquezas y deiey 
tes.no era pecadorpor efio vedó, Dios en site précep 
to eftos defféosty no vedó Dioslos deíTeoslicitos de 
lotemporal.y terreno .(inolos ilícitos: como fueíe 
auer en los carnales y auarosry afsiaqui fe refrena ia 
concupifcencia interior en dos cofas importantes 
peligrólas..

Capí ip.Infra cip.25^.

De los mandamientos de la Yete fia*

(Yap.i%.detMadarmet&p .  vs. / 7 3 c ?

LO S Superiores,afsiEccleíisíhcor,comofeg!s¿ 
res pueden Inzer leyes que obligo én a pecado 
■ oitai.Soto,lib.i.d.<[. art.4. quando es cítala inte»-



clon del legislador,y quando ño nos confia de efta 
^tención,pero el vfo de la Yglefia, y délos Da¿io- 
res,cornunmente(fuelen interpretar fer tal la obliga 
tion apecado mortal,como es ia ley delayuno,y ios 
cinco que aqui pone la Ygicíiajcaya dinnk¿ó,es:2^j» 
bifcum Deas :Y  afsi como por medio de los cielos 
tíos comunica Oios fus beneficios temporales > afsi 
por medio de la Yglefia nos comunica ios'bienes .ef 
pirituiies,y nos daia efcritura y elfentido en que fe 
ha de entender. Agora tietie la Yglefia con el Papa, 
Ja mefma autoridad que los Apoítoles: y !a mefma 
tendrá haíía la confirmación del mundo, Artgies de 
Gbuibu?irucu’ó.i.porqoc es colona firme, poref- 
tar en día fu alma, que es el Eípiritu íanto y con el 
pos da leyes la cabera,quees ei Papa Veslofillo.fol* 
ag,4 i í.Coffero.fol.^.

Preceptos tiene U Yglefia , y fon como declara­
ción de la ley de Dios,yaanencicrtaw3nera,fon ef- 
crit-ura diuina:y los tres rp?i meros obligan a todos a- 
quelíos que tienen vfo de razomaunquepara cotnul 
gar.estnenefler mas capacidad que para confeflar. 
Y haíédeaduerrirque ios mandamientos de! Deca 
logo fon tales,que fu quebramiento es intriníacame 
te malojtamo que por ninguna cofa fe puede hazer 
bueno,fegun b  ley ordinaria pueíta por Dios,fio fu 
efpecial licencia y autoridad.

Pero los otros preceptos q«s de ellos fe deriuan, 
aunque fean da ley natural,no lo fon abfólutamsnte, 
nientodocafo.como los oriraeros s fino con ciertas 
circunftancias que dependen de hecho humano , y 
afsi en algún cafo dexmde obligrrxomo es pagar 
la muger el debito a fu marido q labe quelopi.de, y

rec iz
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recibe ca pecado mortal: porque aunque fabe qua 
es fu marido,y que el peca,ella no peca: porque a-  
caece quedos hazé una mlfma obra, y él uno peca, 
yelotro no. Thom.4. díftinfl. 3¿. Pero fi dexa de
darle el debito,porque nó le pegue las bubas: o el 
que defe ubre el fecreto,porque no le amen: o def- 
cubre al que eftaua efeóndido no pecan. Los prece-: 
pías D*ture fofttiuodiurno: como recebir los Sacra­
mentos,no obligan con peligro de muerte, o infa­
mia notable: y menos obligan los preceptos déla. 
YgIefia,queno obligan fino como eftan recebidos 
y acoítumbt ados,como fe vee en la hifi oria de fsn
Silveílre,que mandó ayunar losMiercolesjporque 
aquel dia ludas vendió a Chriílo,y yano fe ayuna, 
de eonfecrat.dift j cap.ieiunU. EL ayuno no obliga 
quando uno creeque tiene bailante necefsidad pa­
ra no ayunar, porque no obligan con mucho rigor; 
pero obligan a pecado fi ay culpa lata, y inorancia 
crafíadeno faberloet que afsi lo quebranta. Pero 
fi acudiendo a la yglefia,fi el Cura no enfeña, o no 
auifa quando es fiefia,o dia de ayuno, no pecara el 
que no lo guardare: pues la inorancia invencible, ó  
no puede,ni deue vencer, le efeufa. También efeu- 
la íi ay caufa juila, o aparente para no obedecer. Y  
los niños no fon obligados a las leves déla Yglefia 
antes de ferde fíete años: y fegun algunos, antes de 
doze años,ni a las cenfuras déla Yglefia: ni Ies es ve 
dada la entrada a los moneílerios de monjas, fi fon 
infantes de feis años: pero no puede fer enterrados 
en lugar lacro en tiempo de entredicho.

Xt M *»cÍa+

C&iít&m
i» fttmm4 
iúunium.



Capitulo tjp.oSkC andamiento r:
rim ero 3d e h o lla r

Num.4.
las Ftejía s»

V ID  E fupra mandamiéto 3.de la ley de Dios» 
y deconfecrat.diftin&.i. cap.iceratuí.diíi .3 .0  
pronuntianduni.

Mandamiento //. del ayuno.

iSfuui. s.

BElarmino 3-part.fol.1043. S. Thom.a.z.qujeft.
í47.art.3.dize,que es precepto natural,y en co­

mún: pero cofRunmehte la o ración,y ayuno,fon de 
confejo,y no deprecepto diuina efpecial.Peroqua 
do nos aprietan las tentaciones,fon de precepto na 
tural,porque fon fingulares remedios contra tos vi 
cios y tentaciones de nueftros enemigos: y foni os 
obligados abufcar eíte focorrocontra e! demonio 
que haze piernas, y quando le vee, huye. Pero en 
ciertos tiempos obliga la Yglefia a ayunar.

No ay precepto efcrito dé no comer carne el 
Viernes,y de holgar el Domingorpero es coftübre 
y tradicio; porque los Viernes celebramos la o&a- 
uade la pafsion,& dift-3.cfe Cdfecrat. Pero en Vier 
nes todos puede comer hueuosy lecheíinbula, en 

.todo tiempo fino es en Quarefma. Y  elSabadoco 
•mo eftá en coflumbre, y antiguamente fe ayunaua 
por precepto de Innocencio Papa.

Ei ay uno Ecdefiaítico ha de fer con tres partes, 
que fon.cna fola comida al dia,y abftinécia de car­
ne,y hora ccsnpeíente.que es la undécima hora del 
dia,de con.fecrat.diíün£f-.3.cap.ieiuni*: aunque pue 
de comer alas nyt'ue por alguna neeefsidad deauer 
de caminarlo cpfa femejante: y aun pueden comer 
algo los que han de fervir a la mefa, o leer a ella: y

v \ acabado
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acabado de fervir podran acaba* dé cbmer:ybeiT£í'í 
vino y eefbezajaúnqpe tiene £ibaéion¿tti}e$ Jnáfqi6 
fino beuida,ymoqueibíant:a ei ayuno-, ni1 aún idsdé-* 
tuarios y cofas femejantes, tomados por raedicrnaP 
pero el beuer ieché,o mieIriésmanjar  ̂y qúébratitá* 
ei ay uno Eccléfiaftioo; j^róiíno fequebf ánra elaytÁl 
no natural por guftar aígojjfino fe tiragary aún eb  
ayuno Éccíefiafiiconb; ̂ quebranta fi lo que fe CÓ*S 
mé es poc os y > efte precepto obliga a pec ad o náó pf- 
tal,y ei dc ía Quarefina que inftitüyerbn los Apof-5 
toles,que a imitación.do <3h«íb®4a'ayunaron. A n#  
gles qusefhy.deieiunio. Y  la coflúmbré declara fû  
obligación, RodrigOaaeft.ji.artic^. Aunque lo^A^Nufll. 7* 
poli ole s no efiabieci'efon elayüno Qusreftnaldela 
faene que le ayunamos} porque áíinquele mandad 
roo 3 y uñar,no empero con abftinencia de hueuos,
'y cofas lafticinias,eap.denique.diftin£t.4. r ¡

En Q^a refina no fe pueden comer hueuos fin li 
cencía dei Medico y del Prelado,o con gran necef- • 
fidad,no auiendo buenaínéte otra cofa que comer: ‘ . 
como acaece a los pobres, que no tiene fino un bue 
uo,y para eflo no Han menefler tomar bula. Tábien 
aunque tengan pefcado, y mucha falud, pueden co­
mer hueuos los que tienbn bula para ello: pero con 
los Ecclefiafticos no fe difpenfa,fino tienen fefenta:
•ños,q es quando ya no eílan obligados a ayunar: 
y en los Domingos deQuarefrna,no puede comer 
hueuos,ni los clérigos con la bula:aunque elfos dias 
too auemos de ayunar.

Los hueuos y laílicinios no fon contraía Tullan- N um . p2 
cia del ayuno,ni fe vedan fino en Quarefma: y afsi 
los que prometieron de ay uñar,pueden ayunar có

Xx a hueuos.

iditf

Num .82



hueuos.cap.quad^agefima, ticet ott* fint esto folata^ 
¿ f lae fi uno por inadvertencia co
mió en diade ayuno) no porefio dexa de cumplir? 
con el ayuno, no comiendo defpues, fino al medio? 
4 ia:y eftá obligado a ello,ynodezir: Ya comí, no* 
foy obligado a ay uñar» Otra cofa feria fi con mali­
cia comio,que ya feris quebrado el ayuno: que en: 
tal cafo ya qbrado elayuno, podra comer muchas? 
vezes. Pero el día del ay uno y y día que no puede* y 
comer carne,todas las vezes que la come,peca:por.? 
qy.e todase0as vetzes haze contra el precepto. n.

l^uraJo. Elfindelayuno es mortificar U carne y tener h%
bre:perofi ayunando no fíente hambre, ni mortifii-? 
cacion de carne,conayunar fe cumple el precepto:? . 
¿¡tuia finis PTiteepti non cadU fnb precepto. Y  efto es 
aísi,aunque a una comidacoma mucho: porque aü- 
que peque contraía temperancia; no empero con- 

*' ‘ 'i; tr® el precepto déla Ygle'fia, que no puede poner 
taffa en el comer,fino en que fea con manjares que» 
no tienen tanto nutrimento como carne»

El que pienfatenerjuílacaufapara no ayunarnos 
peca en no ay uñar: pero fi duda, pida difpenfacion»:; 
Y  elquepor caufa de urbanidad,o de hofpicio, dat 
comida al que eftá aparejado ano ayunar, no peca./ 
D e la colación nota,que porqueno haga mil labe; 
uida que a la noche fe haze,puede fe comer un po« 
bo.de parido- de fruta,o todo jumo, con que fea po«*#• 
co.Y afsi'en los monefterios no fe aeoftumbraa darl

Las vigilias y quatro témporas las mandan ay uñare- 
loa Papas -Mauarro cap.2i#u.u. pero no con abfti- ¿

neneia

Capitulo ip\ Adandamiento i.

en ei refitorio mas-de beu'1»"--:y fi aigunoha-menef- 
rer rmsdoicome a escondidas antes» o en: fu: celda.
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tienda de huellos, aunque antiguamente af« fe ay u j
ñauan,y fe acopipañaua depilaciones y oraciones,

y. efte a- Num; i i  -
y uno no obliga a los de fefenta años,ni a los de me­
n o s de ventiunQt2.t.q, 147, y  obliga como eftá a- 
coftumbfado: y afsieftárecebído,aunque no ay al­
guna limitación dé derecho: y porque comunmen *
?e¡en eftaedad no tiene las fuerzas necesarias para 
ayunar.Porque la Ygleíia en fus preceptos no obli 
ga con gran difpendio y perdida ag la falud y fuer­
zas jíinofolo como fe recibeníus leyes: y afsi aunq 
uno de fefenia, años,fe halle con fueteas , y uno de .. 
quinzeañoS;tarnbien,no pilan ohligados áay  uñar: 
ni de ventidos eftá desobligado desayunar, aunque, 
no fea tanfuerte como elde quinze años.Belarmi- 
no.part.3.fo»ioSo. . ; j  ,■ -  ¡; í1 i

Losfque van carmino,aunque yeyan a caualío, yiNum.ia.
el camino no fea forjofo, no fon obligados al ay«?i 
no. Yet que va de caminoft llega al pueblo, donde; 
por voto,o deuocion ayunan, no es obligado a ayu 
nar,ni a las leyes deaquel pueblo: ni a pyr lyliíTa, fí, 
es ftefta alii,íipoeftáaljide afsiento, fupra mádam, 
j.de la ley de cios,p^repofa allí aquel dia. >

Algunos por np ayunar alegan fu mala inclina- Num. t¡, 
eion,y dizen,que aquel dia de ayuno fe hallan mas 
tentados,y que elpefcado mas les enciede la carne: 
y eftos no han de fer oy dos,Pero Medina dize, quei 
con los que alegan dificultad para ayunar/edifpen , 
fe.Fiores.q.3.dedifpenfat¿ieiiinibdifficult¡4.dub¿2.

El que tieñevoínitos y gran flaqueza de eftoma-. Nu1n.r4; 
go,o tataüaquezaque ha menefter comer muchas 
vezes,no eftá obligado * ay uñar:,y el que va pere­

grinando,
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grmando, fi es de edificación fu peregrinación, y é f 
pobre mcndigbry aunque no fea mendigo ,íi pienfi 
L& vendí a gran daño,o enfermedad,o fi ie fíente có 
Impotencia,o por piedad de mejor bien, no me* 
neíler difpenfacionjporqúela nécefsidad conocida! 
no ha menefler difpéhfacion:y elconfeíTordeue re, 
cebír ia&tilés efculWtífaybrtnéte fi dizenyque ay $ 
narian de buena garía fip'üdiéíTen. Y  hbeftsn'los>psf 
dres de familias obligados i  compeler"a fus hijos y 
criados a que aytjineníbaíla amoneftarlos,y les pufi 
den mandar trabajad: y á'fsi trabajando no fer£obii¿ 
gadoS-a áyünarjno tóandandolo comaiitiá, poi qué 
tío aydñáhj pero pécaplbs’ padres y féñbres fi máií 
dan a fus Hijos que noüyünén. : c r ¡:t 

Las paridas y preñadas,fi fe teme prcu ablemente 
* que peligrara la criatura,no eflan obligadas a ayu¿ 
í riáryy a deiíár de cótnéf Oárné. O fi tienén óéupaeio 
mejor,cómo ¡espredica?,y byf cbnféfsione'í, bájgú* 
trabajo que no fufi e ayuno: y por caufa dé pagar éfe 
debito los cafados,o de nb defagradarfe. Lo mef- 
mo es délos qué trabajan cauándo, martillando, o 
otros trabajos femejantfes: y aunque no trabajen un- 
dia,fi eíban cantados déltrabajb'del’ día paíTado,'no 
fon obligados a ay unar. Y  Ib inifmo digo del I urif • 
ta,que eflá fu caberadefvanecida dceítudiar, y b- 
tr.os femejantes. Y  quando para efto ay duda, fi es 
baila me la necefsidad, acudan a quien lo declare, y  
difpénfe-: Et necesitas,q*£ alias itaneraifuffcieSifit fu f 
pe'tensprepterAtJpertfationtm* Y  en efto no fean rigu -: 
xofos los Prelados,dizi<“ndo,que lói fubdítoslo mí 
ren:y que alia les encargan las conciencias.
- • 0 ixe,que los Prelados difpenCén: y- entiende fié



en un dia,odos: pero ladiípenfacion perpetua para* 
no ayunar jamas,folo el Papa la puede dar: y tábicii.; 
eiQÍ>ifpo,quanc!o no puedeauer recurfo alPapa,fi­
no c®ír3tficultad.Rodrig.q.12 .arr.9. quceíl, 26. are.. 
4.Y aun los Guras,y Guardianes, pueden difpeníar 
con caufa juila y razonable. Y aun fi-yo veo que ce­
gó gran neeefsidad,y que no quieren difpenfar có- 
iriigo,puedo dexarde ayunar •, como puedo traba­
jaren dia de fi£fia(2uriíjae no quieran difpeníar có- 
migo)fi tengo gran necefsidad.y no auiendo efean- 
dalo.Nauarr.cap.u.num;4.fefs.i5.eap.w,fefs.i4'!c«8’., 
Con eíleprecepto fé cuplé eílando en pecado mor 
tal: pero el tal ayuno no es meritorio de gloria,pe­
ro Sant impetratiuagrAtU taita ieiuniattg* opera mor- 
tita non mortífera. Auguft.ferm.64. Doniin. i. Qua- 
drag.Peró-la difpenfacion ¿d tempus, non efi nifi de-, 
elartttiolégiSifjf* ceffatto inaliquo cajit.Y puede qual-; 
quier Prelado,aunque propiamente el declararqua 
do fon obligados a ayunar, es de los hobres doctos 
y Médicos. . •

Si uno trabaja en bufear fu amiga, y en pecar y ju 
gar,y advierte,que canfandófe no podra ayunar,pe 
cara en no ay unar: porque aquello fue voluntario 
en fu caufa: pero fino lo advirtió, y quando no fe 
cata eflá canfado por caminar para pecar, o canfa- 
do de pecar, no ella obligado a ayunar, porque el 
ayuno no obligaa los fatigados de qualquiera fuer 
te que eílenfatigados. Medina §.io. mana.ioj.

El que eílá difpenfado para comer carne en tie* 
pos vedados,puede también comer pefeado, porq 
la comida dei pefeado no eílá prohibida, fino es, q 
el pefeado le dañe notablemente,o aya efcsdalo en 
. . .  verle

Num.i7.

N u n u l,
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V verle cerner carne y pefcado todo junto, o fi ay al- 

\  gun precepto humano,que no lo coman: pero co­
munmente no avefcandalo,fi vee queelque come 
caerse alcanza un bocado de peleado: mayorméteíi 
tiene haftio de la carne,y es flaco,y enfermo*

Num. 19 Elque éflá di^péfado para comer hueuos, podra 
también comer con ellos un poco de pefeado, fi no 
Je hazenotable daño, ni ay efcandalo: y fi eftá enfa 
dado de los hueuos,podra algú dia dexar de cornff- 
los,y comer pefeado,con tal que con el pefeado a-: 
quel'dianocoma huéudSjftavraefcandalbjyiioha- 
ziencloledañonotable.

Num. ao ^  que eílá difpéfado para comer carne, no tiene
obligación de ayunar ayuno Ecclefiaftico, fegun 
Caietano:pero dizeel padre Cordoua q. 1 68.1^9.49
42.eftara obligado a hazer una abftineneia merito­
ria de no cenar,que aunque no fea ayuno Ecciefiaf 
tico,al fin es abftinencia, falvo fi eftá flaco, y le dan 
la carne para convalecer.Los frayles Menores que 
eftan flacos,eílá difpenfados de no ayunar por Six 
to III I . - ■ - ;

Num. 11. Quádo cae la Natiuidad de Iefu Ghriftoen Vier 
nes,o en Sabado,pueden todos comer carne, falvo

Be/árwi.t íihan hecho voto de ayunar aqllos dias. Y los fray 
ês Menores por el precepto de furegla,eftan obli­

gados a ayunar los Viernes,aunque nó tengan ven 
tiu n años:y aun el dia de Nauidad,fi cae efíe dia,por 
fer precepto de fu regla lo votado.

M andamiento JlT.de Confeffxr.
Num. t i  Mnis v triu fq ite fex u s,d ef cénit. Th0m.4Mfi. J j .

V ^ /  Aunque eí confeiTarnueftros pecados, es de-
precepto
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precepto diurno pofitiuo de Iefu 0 hriíto5qvie 
tuyo efte Sacra mentó Ioann.?o. Y afsi por virtud y 
fuerza defte precepto dinino, cfiamos obligados a 54?* 
confefíarnos en la hora déla muerte,y quando teñe 
mos peligro delia:pero por precepto del?. YgLefla, 
que determina al precepto diuino: no q uiere que c f 
temos enemigos de Dios ñus de un ano: y nos obü , r

c  i r  , - , r - , . T J u  ra  n mga a centellarnos una vez en eUno:y baila por Na-, 
tiuidad de Cbnfto,o otra fieíta. o dia: pero porque 
efiamos obligados a comulgar, y recebir laEucha- 
riftia en aquellos quinze días, que ay defde el D o ­
mingo de Ramos halla el Domingo de Quafimo- 
do,incíufiué:y para comulgar es menefter que pre- 5
ceda confefsienty afsi feremos obligados a corsfef- 
farnos con nueftro Cura, o de fu licencia con otro 
aprouado.

Si un Gura,o Clérigo,no eftá amancebado, fino Nutrí.» 
que cayó en un pecado mortal, y por eílar una le­
gua de alli el confefTorjdixereMilia fin confeffarfe, 
no pecara en eilo,fi procuró de tener contrición. Y  - 
en eftos cafos,por virtud del Sacramento del altar, 
de atrito fe haze contrito el tal nombre, porque tie­
ne propolito de confefíarfe.

Muchos prouechos fe liguen defrequcntarlacó- 
:fsion,que cuenta el padre To¡edoiib.é.ca;p,ii. co 

mo es,que el demonio fe,dcbilira y pierde fus fuer- 
cas para tentarnos y no fe arraiga el pecado eó ha­
bito V mala coírumbre,Caliendo preílo del, y en la 
confefsion fe auméta la gracia que no tiene precio, 
quevaiemas unfolo grado,que el mundo univer- 
fo:v fe perdona parte de pena temporal, aunque no 
íjítá obligado a coníeífar,íino una vez enel año,y fi

f egsr
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je  le  olvido un pecado en la eonfefsion, luego fe le 
acuerdado eftá obligado a confeffarle hafta otro 
año, falvo file dexó por malicia.

Si temo que para el tiempo que me he de cpnfef- 
far,no hallare confeffor,foy obligado a cóféííarme 
Iuego:como fi creo que me yedra peligro de muer 
te,y que no tendré copia de confeífor. Y  también (1 
creo que me veré preño en peligro de muerte, foy 
obligado a comnlgarluego : y quando ay peligro 
de muerte, y mas en el articulo déla muerte,que es 
quando eñamos cerca della.

En el articulo déla muerte,fi uno CeconñeíTa con 
un fimple Sacerdote(como le eslicito)cumple con 
el precepto de la Yglefiatpero fi vine, ella obligado 
a dezir al Cura,como ya fe confeíTójporque afsi le 
confie.Porque la eonfefsion de una vez enel año,q 
es precepto de la Yglefia,fe ha de hazer con el pro 
pió Sacerdote,y Prelado, o con otro de fu licencia.

El Cura eftá obligado a admin ftrar eñe Sacra* 
mentó aíos enfermos de peñe, y aun có peligro de 
la vida,fino le mandafle el Obifpo otra cofa:y a có- 
ftffar al feligrés todas las vezes que lo pidiere: y al 
de pefte bañara oyrie un pecado y de preño, porq 
no fe le pegue la peñe,abfolverle,y irfe:pero el Sa 
cramento dt*l Bautifmo, fe ha deadminiftrar con 
peligro déla vida,por fer efte Sacramento tan ne- 
ceíTano a un niño,que fino lerecibe,noveraa Dios 
jamas. Otra cofa es del adulto,queaííque no fe bau 
tizé,fe puede falvarcon el Bautifmo de amor: y no 
foy obligado a bautizarle có peligro de muerte. Ni 
el Sacramento déla Euchariftia le dcuo dar al en­
fermero fano,con peligro de mi vida, pues no*s Sa

cramento

Capitulo íp. A i andamiento 3.
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«•amento de necefsidad, y fin el fe puede uno fal- 
uar. Bien es verdad,que al enfermo fe le podía iie- 
uar el diácono,ron licencia del Cura, fi eftá prefen 
te^ay eftrema necefsidad,fino ay Sacerdote que fe 
lelleuecpero el feglar no es liciro cjue le llene. Y fi 
fanta Clara lelleuó en una cuftodia paraprefétarle 
a los Moros,como la efpada de Gedeó,y de Dauid, 
para haberlos huir,eflo fuedifpenfació de Dios, co 
mo el bendezir la mefa delate del Papa,como fanta 
Clara bendixo,y aparecieron cruzesen el pan.

La confefsion y comunión de la Pafcua de Refu- Num*2$ 
rreecion,fies comunión que uno haze por cumplir 
con el precepto,ha la de nazer con el propio Sacer 
dotejporque afsi fe mida en el cap. Omnis utriufq; 
fexus.Trident.fefs.y.c.2.Cord.q.i6. Y  eftaconfef-
fio,ni otra alguna,no puede hazer ningu Sacerdote 
por do&o que fea.fino efiá aprouado por el Ordi­
nario,y tiene licencia del para confeflar fus ouejasj 
porque aunque el Sacerdotetienepoteftad,y jurif- 
dkion,para ahfolver de pecados veniales,ydelos ya 
eonfeffados(como confia del ufo déla Yglefia:)pe Toledo tiSi 
ro para los mortales no ConfeíTados, no tiene juridi ,’(aP'íV 
cion ordinaria,fino es Prelado,o por jurifdicion le­
gada,que felá da el Prelado, o buia de la Cruzada: 
y aun en eíTa Bula,no da licencia el Papa, fino para 
eonfeíTar con el aprouado por Ordinario.

Al ganos dizen,que fe entiende con el aprouado bfum. 2$ 
del Ordinario déla oueja:defuertequeunfrayíeno 
podra confeflarfe teniendo la Bula, con un clérigo 
aprouado del Obifpo,fino c 6 otro fray le aprouado 
del General y Prelado del fray le quefecÓfieíTa: pe 
ro lo contrario defio es prouable. De arte,que fi un

Yy a fray le



frnyle tiene la Bula,y fe confieílaco clérigos: y lo 
Tpifma i'ri* monja que tiene la bula,vale. Peí o Cíe 
ámente V III. manda que los reiigtnfos no ufemos 
de la Bula para eflo: y que no confederóos, fino eó 
quien noeílros Prelados quifieren. ^

.Jo. También el feglar,ft tiene Bula,podra cófálTarfe
con el clérigo* o fray le aprouado de otro Obifpo, 
auné} -o fea el del? oueja. Y  valela abfolucion fi aq 
lia aprouacion no es limitada por tiempo tañado.

Verdad es,que fí un clérigo fe aprouó una vez 
de fu Obifpo,y defde a un año le llama fu Obifpo a 
que fe examine,y prefente, fo pena que le fufpende 
de lasconfefsiones: fi eñe clérigo no fe prefenta ía 
fegunda vez,no podra sbfolver a ninguno que a el 

, venga con la Bula del Papa, pues no es aprouado.
’ 31 Si un fray le Mendicante fe prefenta una vez, y lúe 

-go el ObiípOjO fu Prelado,le manda fe examine o- 
ítra vez, y el no quiere venir al examen, eñe tal folo 
podra confelTitr al que a el viniere, í¡ trae la Bula 
de la. Cruzada; porque en elta(digo en la plúmbea) 
dize el Papa, que da licencia para que fe confief- 
íen: C u m  f e m e l  r^jira b a tts-, o u o ? d  r t p u i a r e i t t n t u m :  y 
diziendo la Bula que puedan confeíTarfe con los a- 
prouados,fe entiende también, con los que tienen 
beneficio parrochial. Y  no folo con losaprouados 
del Obi fpo,fino también de los Priores délos C o ­
mendadores,que tiene jui ifdicion fobre feglares.y 
autoridad cañ Epifcopal.

, Clemente reprimo concedió a los frailes Me­
nores,que una vez fon aprouados en una diocefqfe 
tengan por aprouado1. para todas las dioceímy ef- 
Ia concdiion no es contra lo que manda el Conci-

■ - i -  -  * ■“  -  ■ *■  w  v — *  ' *■ " a t * — -*■  ■  ¿
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lió,q'ue dlzemue elcn-iftíFor-fea 3.pro«ado:vno.:di :
ze,q fea-aprouado rmichas.vezes, y en muchas dio- ,i.
cefis,fino i o declara «I Papa de otra manera. Rodri ■ ;
-guez q r?í>.artvj.7.8.y el padre-Saa, lit. confe-íF. nu.y. i 
Y a’orne nos e! aproe a do una vez en un Ohifpado, I 
fiempre es aprouado »lii Soto 4 difi.iS.q 4 art.3: Y  ; 
como fe han de prefentar los- regulares: Vidé cap. 3 ; 
;dudum.R.odrig q^p.art.x.que íi niega elObifpo fin ¿ 
caufála aprouicion,ya el Papa les da la juriídicion 
•para abfo!v'er,ni fe les podra reftringir fincaufa ra­
zonable, articulo 8. Y el aprouado por el V icario Num.33. 
de Madrid,podra cófeííar en todo eÍArfobifpado* ' ;
y aunque no-le apmeue fino;pata cierto diflrito, o - 
parrochia,podra confelTar a todosdos que tiene n ía. 
Bula:pero fino,no podra mas de aquellos de la al* 
dea,o pueblo para dondele.aprouaron,y por el tié- 
po que le aprouaron,y no mas.

Segunel D erecho común,no puede el. cura con- Num .34, 
feflar a-otros que no fon fus feíigrefes,fino fon ho- 
bresque tienen la bula de la Cruzada, o licencia de 
fu Obifpo,o Cuí a,para que los confieffen: pero bie 
puede e l Cura confeflar a un hombre no feligrés fia 
yo,fife le viene a fu pueblo; porque la columbre 
que ay defio,vale por licencia, falvo fiel Cura del 
tal advenedizo, o ominante, le huuiefíe mandado
que no fe confefiaífe conotroqueel,afiel Obifpo 
mandaffe que ningún Cura confieífe fino.a fus fub- 
dir■:>$. Pero los viandantes, y los eftudianres, y los 
mercaderes,fe pueden confesarla Pafcua,y fcomul 
gar en el pueblo que fe hallaré,con elCura de la pa 
rrochia dode fie hallaren. Y lo meímo pueden có Los 
Ieiigiqfosjporq en efte cafo fiomos curas,y ios tales

yian*



viandantes nueftros fon, y lo* podemos comulgaf 
en Pafcua,infra nuai.61.

Si el confeffor no tiene jurifdicion, oeftá exco­
mulgado,o fufpenfo,o entredicho,© denunciado,no 
vale fu abfolucion. s

Deíle precepto de la Yglefia es efeufado, quien 
eftá eautiuo,porque no tiene copia de confeíTor: y 
el que por conféflarfe arrifcaflela vida, ut fupra mí 
dam.i.Ecclef. §.*.Por la mifma razón dize Cordo- 
ua,quxíl. 1 .que no foy obligado a dezir lacircun- 

lfifríc.tA Lancia de mi pecado en la confefsion,aunque mude 
M».iu Ia efpecie,íl por confeflar la tal circunftancia, fe ha 

* de feguir grande efcandalo: y dexandola de decla­
raren efte cafo es valido el Sacramento. Bienes 
verdad, que tengo de bufear quien no conozca mi 
cómplice de mi pecado:pero íi auiendole bufeado, 
y  no hallado,y auiendo neccfsidad de confeíTarme, 
por eftar en peligro de muerte, o en la Pafcua quan 
do tengo de confeffar y comulgar: y juntamente 
con efto,fi de dezir el cómplice,y la tal circundan- 
cía que muda la efpecie, no fe ligue fino leue infa- 
miaren tal cafo, deuo y foy obligado a declarar el ' 
Cómplice y circunftancia de mi pecado: y aun en la 
confefsion puedo dezir a mi confeíTor el pecado de 
eni hijo,diziendo,que tengo un hijo trauiefio, o di* 
ziendo,que fulano me folicita a pecar,y a fer here- 
gerquando ello fe lo diga al confeflor, como felo 
puedo dezir fuera de confefsion, para que me auifis 
délo quedeuo hater.

Hura. }7 Pero mejor es dezirlofuera de confefsion:y fie* 
la confefsion fe dixere;lo acertado fera,queel con­
feíTor le diga al penitente,qu e lo diga a otro que lo

Cap. i?. Mandamieto 3?
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remedie:y fi él penitente dixere,que no fabe a quié 
. decirlo,fino a el,dígale,que fe lo diga fuera de con 
fefsion: y afsi dicho,con prudécia ponga y auife del 
remedio:y efto no fe haga regularmente,fino en ca 
fo de mucha necefsidád,y aconfeíTor grane y cuer 
do, o tome una ceduladel penitéte,en que diga,que 
le da licencia para ello.

El numero de los pecados mortales fe diga, po- Num-38* 
co mas o menós>finó fe puede faber el numero: y íi 
al penitente le parecieron que era veinte, y defpues 
vio que eran veñudos, no tiene para que confeflar 
aquellas dos veies:pero fi foncinco vezes mas, di-’1 
galas,bolviéndo a confeffarlasiy no tiene para que 
dezxreftásvezes y pecadosfemealvidaromy quá-
dono fe puede faber el numero dé pecados  ̂bafta 4  .,
diga la coftumbreque tiene de caer en aquel peca­
do.infra cap.23.num.4z.

Con efie precepto de la Yglefia fe cumple,aun¿| Num.Jj. 
el confeffor difiera la abfalucion,porque el intento* 
de 'a Yglefia,es,que obedezcaalconfeíTor:.y elcon - 
feffor fi vee que conviene diferirle la abfoluciondi 
fierafe la,y déle cédula de confefíado:y el Cura vié 
do ia cédula,le deue afíentar en la matricula, fin ha 
zerle mas preguntas,Y  el penitente deue bolver al 
confeflor al tiempo feñalado: y fi entonces no buel 
ue,quebranta el precepto déla Y glefia,y incurre en- 
la cenfura de la Sinodal,fi palTa délos quinze días q 
da la licencia para confeíTarfe, defpues del Dómine 
go de Quafimodo.

El que no trae difpoficion fino qpe merece que ;Num» 
le niegúenla abfolucion,nocutnpieco el precepto. 
y  menos cumpleconefteprecepto el que no fe có-

fieíf»
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fíefía enteramente. Pero fí fe le olvido .un pecad® 
por flaqueza de memoria, bien cumple con el prece
pto.CordouacjuxdXy i j .

4 * Si fedexó un pecado a fabiendas, no cumple con 
la Yglelxa.Pero (iconfeflo todos fus pecados,pero 
n@ con contrición,pi atrición,efíe no cumple có la 
Yglefia,aunque algunos dizen.que ftoincurrira en 
la  excomunión. Pero fi fe confeflo con atrición, de 
atrito fe hizo contritoiy afsi cumplió bien con ia Y - 
glefia.Y aunque la atrición no llegue a fer tal que 
de atrito le haga contrito,fino que fea tal,que por ai 
f-una inorancia eraffiq fea Sacramento verdadero* 
pero informe: en tal cafo Cumple có la Yglefia. Me 
x3 i na f.-p.de confcfsione 4 .2.Soto 4;diftin&,i8.q.i. 
articulo j.

- ■ El que no fe cónfefío un año, y a que es pallado, 
cíH obligado a confeífarfe luegotyue puede, porq

: ; Cetnpre corre el precepto. ^
Si el co n fe flo r dexó de preguntar, o auifar al pe­

nitente alguna cofa notable,y elfo por olvido:y def 
pues fe acuerda, ha fe lo de3uifar,fi puede íin efcan 
dalo: pero fieífonoes pofsibie,y alpenitente leef- 
cufa la inorancia y buena fe,no deue auiíarfe!o,fino 
folo dolcrfe de!io:y no por ello el Sacramento de- 
xo de fer rato y verdadero. Gordoua quxíl.4.püeí 
« i penitente hizo lo deuido.'

45 Si el confeífW tuuo por pecados veniales lo* 
queconfefíd el penitente, y ambos afsi lo creye­
ron, y por tales ios umieron, y realmente eran mor 
cales, y defpues cayó en effa cuenta el confeíTor:cn 
eíle cafo eiconfeííbr no tiene obligación a aüifar 
¿S penitente que ios tenga por mortales: y eom'ode

taies
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tales fe duela dellos, fi vee que elpenitente !ó s c ó -  
feflo cotí propofito de n o  Polvera ellos :falvo íl
tee que por tenerlos el pernteme por veniales les ? 
cometerá otra ve^que fi elfo es, ha de aullarle d e-; 
lio, Cordlouaquseft. ¡%9- porque quando ios con-- 
fieffan no fon obligados el confeffor, ni el perneen— 
te,a fabér fi fon mortales: alómenos el Sacraaiem-o 
es valido.

El que efcoge confeffor inorante, de quienv *í » . "t f* t • C
U.H.M — I «nía Al  ̂  A. A __*   l-fr* - ̂  S'k ' 1U ■ ? j. ̂  ft -a. ém « J«á rfti J  ft« 4 1 1
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rifi-miimentetemía que nole labr-ia conocer fus pe - 
canos, íl eran mortales, o veníales, ni entender el 
e liado de fu vida: en tsl cafo el Sacramento es mi« 
lo, y lia de iterar la confefsron, poique procedió 
coii mala fé. ■

N o es neceffario que él confeffor,:y el perneen' Mum 4% 
te entiendan toda la grauedad de los pecados, y no- 
dexara de fer valida la confefsion por eíTo: ni 11 píen 
fan que no ay mas de una circunfiancia,y ay dos: ni 
fi pierdan que es veniaí lo qué es mortal, con tal 
qne tenga dolor y propofito de emienda, de qual- 
quiera fuerte,que Dios fabé qué aquellos pecados .
fon granes: y efto baila para que fe puedan abfol- 
vcr,fi tienen propoílto de no bolver a ellos} pero fi 
veen que tienen propofito de boiver a alguno de- 
llos, no fe puede dar la abfolucion, fino es viendo 
que fon veníales;porque de los veniales bafea tener 
prspofito de cuitar algunos delíos, quando los ct?n. 
íeíTamcs: perol! los tenemos por mortales, no es 
aísiiíino que tengamos propofito de euitarlos.

En la confefsion general que algunos hazen, es Num.^ f 
bien que al principio digan, fi tienen inrencion de 
confcffarfe de todos ios que luncometido en fu vi»

Z a  da,
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da,o íide Tolos algunos, y  conforme a la intención 
que tieneproceda. Y(lefia confefsion va haziédo 
por muchos dias, cada vez le pueden abfolver fa- 
cramentalmente:y aun fe puede hazer con diuerfos 
confefíbres,una parte con uno, y otra con ©tro: y 
efto mayormente fe haga conlos enfermos que no 
pueden confeflar fino poco a poco, queloshap de 
abfolver todas las vezes que los cófieffan, harta que 
acaben dehazer fu confefsionenterarporque en ef- 
tos cafos fe puede demediar la confefsion,yen otros 
femeiantes,como íifeeftan muchos muriendo,que

Í
ruede a cada uno en oyéndole un pecado abfolver 
e: o (i temo que me pegara la pefte íi acabo ia con- 
fefsion.fupranum.27.

47* L.os efcrupulofos que fe conSeíTan mil vezes, y 
no acaban dequietarfe,confideren que no es Dios 
juez que mira puntillospara penar y caftigar,y que 
eftan obligados a bufcar la paz de fu alma. Y aísi a- 
uiendofe confeflado una vezbaftantememe,a ju y-: 
zio de fu confeflor,fon obligados a obedecerle,lié- 
do eltaldo&o. Y  fi Teles acuerda algo,que dudan 
íi lo confeflaron,creanquelo confeflaron,y clefca- 
fen,y no lo confieflenmas:y en efto no fe ponen a 
algún peligro,porque fu enfermedad y flaqueza de 
cabecalos efcufa,y hase que deuan. tener por cier­
to, lo que oteo fanodeuiera tener por dudcfo;por- 
que aquella pafsion de temor, les quita lafirmeza 
de juyzio,y les rnueue tantas dudas, que les hazen 
parecer que nunca eftan bien confeffados:hagan 
una buena confeísion,y nenie,y no tornen a confef 
far mas una cofa, con parecer del confeffor,dequié 
íe deuen bar: y  no torne a confeflar lino aquello q

puede



de la Yglefia. 1S2
puede jurar auer fido pecado mortal,y que el no lo
ha confesado. Y  en las cofas de la Fé, diga lo que 
dixo Aguftino:Bendito feais,Señor, qüe no me m i 
dais entender,lino creer-

Nota, que la contrición difpone fuera déla con- fsjum. 
fefsionparaelperdondeiospecados:peroenlacon- 
fefsion fera caufa del perdón delíos, como parte de 
fecramentoánfr.ca

La contrición es de precepto en el articulo de la Num« JG» 
muerte,y quando ay precepto de confeffar: de aquí 
fe ligue, que ninguno fe condenó por un pecado, 
linó por dos: el vno el que cometió: y el otro, el 
no tener contrición del en la muerte, quando no 
tiene otro remedio lino contrición,parafalvarfe: y 
obligado eftá cada qual a procurar fu falvacion en: 
aquel articulo: y afsila contrición entonces es ne* 
ccflaria¡necesítate pracepti. PerQ una contrició baf- 
ta para muchos pecados, aunque es bien facar con­
trición de cada uno dellos.

Los que viuen en mal e liado,Gdexan de comuí- Num.fr. 
gary confeflar,pecan mortalmente:y ficonfieffan ' '  
y comulganqueriendofe eftar, y eftadofe en aquel 
mal eílado, pecan mortalmente:y elfo os ¡Claudica­
re tnduas punes: porque fino falen de aquel eílado, 
no pueden por una parte, o por otra dexarde pe­
car,como el Moro, que íi guarda fu ley peca mor­
tal mente, y lino la guarda peca mortalmente, fo- 
lo porque pienfa que peca en dexar de guardarla:

' Q u ia  agit contra confetentiam errontam , Román. 14.
qued non ejl ex fide, id ejl> contra confiten- :C

tiam.peccatum eji,

Z z i Man»



X

Nao*-?*

yúafifto, 
fo-í i‘

1 C*p.*9-M*nd*mhnto-4i
andamiento quarto. De 

comulgar.
'f[^ N  Elle Sacramento, las palabras, de la confa*' 
'legración, o la forma* quedan en la materia, que 
fo Bj.asefpe.c?e$,y eflácomoen virtud en las cípe- 
cles: en las.quales imprimen íinificacion del verda­
dero cuerpo de Chrifto que alli eftá:y afsi las efpe- 
cies fon facramentOipermanente.

Advierta e> que comulga,que en efte Sacramen 
to recibe real y verdaderamente el cuerpo y (an­
gra de lefu Ghriíto vino, con el alma ydiuinidad: 
y que en los otros Sacramentos no eílá,íino una vir 
tud de Chriílo. Y  advierta, que a elle Sacramento
f? ordenandos otros,como a hn: y aísl para recebir'1 
los otros bafta contrición: y aun atrición baila para 
baurizarnos, y  paraconfeiTarnos. Pero para eñe S 
■ cramenro es necefTarh la confefsion,í*no es en alga 
nos cafo*. Y  el recebir ede Sacramento y ufar del, 
es una cofa facramenta', que fe coníigue al mifrno 
Sacramento conftituydo.

JSutn. Í4  También no es,nec£ÍTario,,que preceda confeí- 
íicn en una que muere,y no puede confeíTar,pero-. 
da frítales de contrición: v no le deuena&folver fi­
no pidió confefsion: pero deuenle comulgar, y dar; 
Eítremaimcion, y abfolverle de la excomunión, y 
concederle las indulgencias, fi tiene la Bula. Y digo, 
qi;ele comulguen (i mucílra contrición,y deuo- 

Jnfre «». don al Sacramento. Y  aun al algo frenético, fino-. 
|<b eílá furiofo y irreuerenre al Sacramento, y  ha (ido 

denoto al Sacramento, y le pide, fe le pueden dar. 
Y  paraefti Sacramento es meneíler contrición co­

nocida



nocida ,o eftimiida portal.Y alguna véz eñe Sâ r.-i • 
inento da la primera gracia,-y dé atritos haze con­
tritos: pero,ello es* modo de comida, y no como 
ehla eonfíjfsion .q es Sacramento de muertos: pero 
también los Sacramentos de viuos, dan la primera -
gracia, fia cafo él que los recibe eílá foio atrito, y 
no halla quien le t oa elle,y infla el precepto y obli­
gación de comulgar, y no puede confefíarfe.

No ay necefsidad de recetor elle Sacramento Num.yy. 
De necesítete fulutis-, fino De necefsitate pr¿scepti E c -  
clef¡¿:y efloocho dias antesdePafcuaFlorida, y o- 
cho defpues. Defuerte , que el que Domingo de 
Quafimodb no le ha recebido, peca mortalmente.
Verdad es, que quando fe quiera morir, eílá obli. 
gado elGhriftiano a recebirlej porque dize Chrif- 
-to: ?{j(im m du cxu eritis <^f.Thom.3.part.quteíl.74i 
Trident.fefs.iji cap.9'. Yáun fuera del articulo dé‘ 
la muerte eftamos obligados por precepto diurno, 
a comulgar algunas vezes: porque afsi como el ma 
j ir corporal le hemos de recebir para reparare! hit 
mido radical: afsi eflé manjar dél alma, fe hadefre 
queniar, por que da nutrición y prefervacion de 
los pecados, y fuerzas para no caer en ellos: y otros 
bienes que fe liguen dei aumento de gracia y cari-' 
dad que allí recebimos, íi vamos aparejados: y de 
no ir afsi aparejados, no ideamos efle efefto, aun* 
que finos llegamos en pecado cumplimos la ley.

Si pallado e' tiempo de la Pafcua, y quinze dias Num.5#» 
que da k  Yglefia, cexafíe uno de comulgar, no 
queda ya obligado a comulgar halla otro año, que Vchrm.li% 
es como el rezar las horas, o ayunar un Viernes: q 
(Oino es obligación diurna,paflítdo el dia, no ay o-

bliga*

déla Tglefia: 1 8 }  •



Cdp. i f. Adandamieto £
bli^acicn a mas:af$i es el comulgar la Pafcua.

Vv» 1  a ¿Í^VllV V v  H V ^  w »v«* *  w ■ .

cweinti ro fí eftá en duda fi tragó una gota de agua, y no lo 
priih in os vee  claramente:y aunque vea que lauandofe la bo- 
Chúpuni ca fe tragó una gota,o catando el caldo, puede co« 
Dñi corp niuígar, porque elfo no impide. Pero fi fe da por 

v jatjco a| enfermo, nodeue eftar ayuno :&lvo fi a* 
rdwr» c» uiendole dado el viatico, y  alargandofelela enfer­

medad,y no auiendo falido deila,quiere que le den 
otra vez el viatico,que no fe le deuen dar:pero pue 
denle dezir Mifla,y comulgarle,y ha de eftar ayu­
no. Y fi ay efeandalo en no dezir Miffa el Cura, y el 
auercotnido es fecreto, puededezir Milla ycomul 
gar.Thom.j.p.quasft.^o.art.^.dize, que efte Sacra­
mento, no fe de a los locos que ‘ha mucho tiempo 
que lo eftan, ni a los que no faben diftinguir entre 
efte manjar^y el corporal. Veilofillo fo.aji, y no fe 
ha de dar a los niños: y en el bautifmo comulgan y 
cumplen con efte precepto,con voto implícito; per 
que no fon capazes del explícito, hafta ^tienen ufo 
de razon:y aunque tenga ufo de razón no fon obli­
gados luego,fino quando les den licencia fus Curas 
y  confeíTorcs,y no fe la den íi no tienen doze años, 
y  que fepan bien lo que reciben: ni fe la den fino a 
los que tienen deuocion aftual, que fe impide con 
copula conjugal de aquel dia,y con negocios y mu 
chas ocupaciones,porque es manjar que fe ha de re 
cebir a defeo, con hambre y deuocion: y afsi no a 
todos fe les de licencia para efte Sacramento.

Kuai. $7 N o fe les de efte Sacramento a los condenados a
muer*



muerte fino un dia antes que los ajüííiciemy elfo de 
ue el juez hazer.Y eiconfagrar elle Sacramento,y 
el darle a los que la reciben,fi efias obras haze el Sa 
cerdote en pecaclo mortal,no peca mortalmente íi- ; 
no comulga. S.Tomas.4.d.u.q.j.art.«. dize, que ei 
q efperimenta,q comulgando cada dia fe le auméta' 
el fervor déla caridad, y la reuerencia a eíte Sacra- 
memojha de comulgar cada dia: pero el <5 fíentelo , 
contrario no comulgue: y el conreffbr no le dé íicfi 
cia al talflaco para que comulgue cada diajpues los 
religiofoscomulgamos nocada dia. Mayormente 
íi lopide có poca humildad que mueítra,fi haze gra 
feñrimiento:porque no fe le dexan frequentar. San 
Aguftin dize,q el q conocefupecado,y elreato,y 
obligación a pena eterna que merece, y fe retira del 
aitar,prefl:®mereceraperdondefupecado,ynofe- 
ra defechado del combíte del cielojpero fi no lo ha 
ze afsi:y antes diziendole el confeíTor <5 no comul­
gue,y q no le abfolvera halla ver y  faber de cierto' r
íi fe emiendaiy el no le quiere obedecer,y dize q el 
bufcara quie le abfuelva,y le comulgue para ganar 
el jubileo.Elle tal afsi fobervio, no facara fruto del 
comulgar^fino juyzioy condenación: pero bié pue 
de el tal alfar el SacramsntodeL fuelo, fino ay Sa-.- 
cerdotequeleai§e,y no peca en elfo. w „

Ni fe ha de dar a los que tienen vómitos, o tofen 5 -
tanto que echaran el Sacramento: pero el viatico 
fe les licuara a los enfermos que tiénen vómicos, 
para que le adoren, porque fe ha afsiacolfiunbra- 
do, aunque no ay obl igacion. Pero no fe puede dar 
al que tiene comida la boca de lepra. Pero al peca"
¿or fecreto no fe le deue negar elle Sacramento, fí

deUTglefia. 184



¡, ’ Capitulo rp.Mandamiento 4.
le  pide en publico, romo Chriftonó fe le rego a lu  
d as, porque io pedia: pero íi es pecador publico,na 
le hemos de comulgar, aunque allí nos laque: ceda 
la que le abfolvieron, fino es que aya hecho peni-, 
ten-cía publica: eílo eS;tnoftrando fetniendadevida, 
y buen exemplo, porque ya Ja penitencia publica 
no obliga, ni fe ufa como antiguamente: ni fe há de; 
dar i  los ufureros públicos, y a los hiftricnes que? 
hazen reprefentáciones deshóaeflas, ni alas muge: 
res rameras, y cantoneras publicas, íi no hanmof- 
trádo emienda, aunque no fon excomulgadas lino 
comulgan, como dicho es, fupra cap.17. numer. 70. 
Alendetnoniado no fe de efte Sacramento,ni a! ex* 
comulgado de excomunión mayor,o menor.San- 
to Tornas j.part.qujeft.7 J.dize, que los pecados ve 
niales paliados, no impiden el efe&odcíle Sacra­
mento, £>ui*non ebjlant grath'. y aun puede uno re­
cibir efte Sacramento con tal deuocion que fe le 
perdonen los veniales, Jrd  vernalia i» imfeiwt 
refettionemJpiritHalisdulcedims, quitretrahunt *b 
ífftalt di’iéotione,lic(t nontoll/itur Mmcntum ch?¡rit&tis 
&  gr*tU babitualii.

Nota,que el Sacramento que imprime carafter, 
ceñandola ficción,da gracia , como es elbautiímo, 
y orden,y confirmación: pero el Sacramento del 
altar,y el de la penitencia, íi fe recibe en pecado, y 
con ficcíon,cefíando la ficción,no dan gracia, aun­
que elSacraméntó del altar es de mayor dignidad 
que elBauufmo,y los otros Sacramentos: y es el , 
quarto,eomo el Sol en medio de ios planetas: pero, 
no imprime cara£ter,ni h azlos efeto» délos que' 
imprimen carañer.



e 14.
Eftepreeeptodecomulgar lapafcua,fehadecu

p'irjcó^uigsndo ¿n ía PafrochÍa,üpidierdo]jcécia 
para otra Ygléíit,y obliga efto a los jcglares:y al el* 
figoqoe por fu ignorada,o ¡méritos,efta primado dé 
dezir Miffa,que catara obligado a pedir licencia a fa 
cura para comulgar en otra Ygíefia.Pero los demás 
clérigos oo tienen efla obligación.Silueftroexco. 7. 
qu2ft.4j.Ei Cura que tiene, y le dan coadjutor , no 
puede adminiftrar Sacramentos; por el peligro a 
quefepone,fiendoidiot arpero valen los qué admi- 
niftra.

La Yglefia puede ordenar en el vfo de los Sacra. Ns* 
mentes,tío mudado nada de la (ubftancia dellos, y a f 
fi ordena que los feglares no comulguen,ni ninguno 
fino es diziendo Mifla>y fi no es de baxo de Cola la ef
peciedepan.Y no fe dám eos gracia debaXo de vna 
efpecie que debaxo.de ambas efpeciés. Y debaxo de 
vna fe recibe eífencialmente^odo el Sacramento, <5 
es cuerpo y fangre de Chrifto:Áúque vnas efpecics 
reprefentan el cuer po,y otras la fangrf .

Q^iaodo no fe halla pretenda del Curaenelarti Nu.6|i¡ 
culo de la muerte puede vn fray le confeffar, y lleuar
el viatico al q fe muere,fin incurrir en excomunión. 
Amon.4 .part.tit.z5.cap.f4 . Y  los queal^sn el Sacra 
mentó dei fue!o,y los que adnfioiítran los S ’ crarné- 
tos no de oficio,no pecati fi eftanen pecado mortal.
Caie.j.part.qtiseft.^.att é. porque el tal fe ha de a- 
uer couto tninifti o de Chrifto , y que tal minifterio 
fea 3$io o facra menta5 :y comulgara los que vienen 
a! altar.no es cbia Sscramemsl.y afsi no peca : pero 
lo contrario es mas cierro. Y en día de Pafcua, efto 
és portodo el tiempo er que fe cumple ccn tfie pre

A a a cepto,



t Cap. r p\De los A i andamientos;
cepto,no pueden los Reltgiofos comulgar a los fe*

1 glaresY enriendéis fino fonviandantes,porque fi lo 
fon,ya fon nueílros.ylos podemos eomulgar.Tani- 
bicn fe entiende,fies por cumplir co el precepto, por 
que fino es fino por deuocion,bien los podemos co 
«migarlos Religiofos.Rodfi.qoaeft. yrí.artic, j. Y el 
Sacerdote ha decomulgar con cfioia ̂  cn cruz ¿yn-* 
dreana*

Cap. XX. j  Marti* miento quinte del*  *
dar diezmos*

Kam, i . í T '“Hom.a.a.quaeft.87. Ley natural es,que a los mi- 
J [  niftros de la Yglefia feles de decente fuftenta- 

cionsy la Yglefia feñala el tanto, y dize que fea diez 
xnos;y obliga elle precepto fégun las coftunobres re 
cebidas de cada tierra.Decret.tit 50.1.3 a. cap* dezi- 
rri2c.x6.qua;fi.i.D e arte,que primero entra la eoíl li­
bre que ia obligación..

Dios mandó,que a los Leuitas que eílauan ocupas 
dos en el minifterio del templo ,. y afsi no fe podían 
ocuparen labrar las heredades, les disflen diezmos,, 
y  agora L  Yg'efia puede mandar lo propio,y obliga 
a pecado mortal,porque fi los Leuitas tenian hijos,, 
los Clérigos tienen pobres a quien dar loque les fo» 
braredeTu íuflent ación. Caietan 2.2.qu2efiio.85.ar» 
tic. i*

Nunt. 2» Losdiezmos fe deuen a los Curas, aunque fea» 
ricos,y todos los han de pagar,fino fon trojas,© fray 
les,o[Clerigos:faluo fi'los jtales frayles ,y monjas,o> 
Clérigos tienen rentas feculares,heredadas,y gana­

das,.



das,de las sierras que tftan en la Parrochia agena:q
en :al cafo deuen dar el die? mo al Cura: faino filas
tales monjas,ó fray les fon pobres, y no tienen bafta» 
te radon,teniendo bula para que íi no ti: nen tal ra­
ción que no paguen diez iros. Y en tal ración fecueá 
ta el pan,v¡Bo,azeyte,y teña queda la comunidad, y 
otras cofasfemejaDtes.&odri.c.87. v

D el diezmo,nó fe Taque la femi!la,como tiene So Nw *j? 
to.l.9-qu*íl,4 art-2. q dize,que de la heredad gana­
da a vfuras no fe deue diezmo,porqueel pagar diez 
mo no obliga Uno al dueño:porquetodo lo que afs¡_ 
es de vfuras, y lo que dello frutifica, fe ha dereHi- 
tuyra ¡adueño, y no que pague con ello diezmos,
■ i a loscriados,que no aprouechan aldueñoaquie 
fe deuen las vfuras : otra cofa es íi aprouechan al 
dueño.

Pero de U heredad que yo compre con dineros^Nu.4» 
de vfuras,deuo diezmo,porqué aunque compre có 
dinero 3geno,a ninguna reflirucion efiá fugeto lo aft; 
fi comprado, aunque el dinero con que lo compre 
eña fugetoa recitación , pero no lo comprado y fu 
fruiorporqueefTo no es dei Señor del dinero. v.

Si teniendo el montón de trigo limpio por neglí rSlU‘í* 
gencia deLUbrador fe lo roban,o vn turbión fe lo He 
uapiene obligación a pagar el dtezmo:faluo fiay cof 
turnare de pagar el diezmo en la era, y han auiíado 
al cura que venga por ello,y como no vino,fi lo hitr 
taron,noie-deuenada.Y ya foloeldiezmopedriaI,y
el mixto fep3g3,y noelperfonahy Ibmo mixto,que 
es pirte de vno.y parte de otro, como la cria de los 
animj!ei,q es cóioduftria y trabajo del paflor,y lla­
mo perfonal.delo que vno gana coa fu oficio.

Aaa 2 Q, ien
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¥"  ̂* c o rau da bParr ochia,y quieoleinduze a y i*
fe a otra,para que al1 i reciba los Sacra w»,©píosv’o* 
frezca diez®os,fon excomulgados ipfofaff o. Gord. 
quaeft.rííi.iOi.Y fi vno fe auezinda,no verdadejra|S 
no fraudulentamente en vna ciudad, y no tiene aUi 
cafa ni es vezino de ajii^ílá obligado a reftituy r íos 
diezmos que ha defraudado a.:ftt-C»i;|trY.fi-yj0iOift0fli 
pra carneros para tnatarjno deuedieztnodeU latía, 
pues ya el que los crio y paflodeeftremo:, pagoei 
diezmo de lana,donde fe acoftumbrapagac.Y quan* 
da  duda fi de algún fruto fie deue diezmó, fi lo pide 
el rentero,díganle que no es coftumbre pagarloryái 
dicho|flo lo prouarc,lo pagaray fi no,rjo.Losfrutos 
de las cercas de ios pueblos,fe da a los curas, íaluoíi 
lo emparuan,que en tal cafo fe deue al Pontifica!, y  
peca el cura que lo pide, y no fe le ha de dar, ni liga 
la excomunión que fe le pone.  ̂ i

Los mandatos que ponen los Prelados, obligan 
en conciencia, pero acabando fus oficios, fe acaban 
fus mandatos , pero las licencias que dieron, no fe 
acaban hafla que fu fuceffor las deroga , y las or-í 
denaciones que nazen los Religiofos, no duran .fi 

de vn capitulo , donde fe hizieron, hafla otro.
Perp las conftiruciones fiempre du­

ran , porque ícn
leyes. .

CM.id.de los Mandamientos
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■5fe miférkordid 187
Capit. XXL Ete las obras de ifefi-

; t e r d iá .  ; :

A S Obras de Mifericordia fon catorze. La Nu.x»
__„ primera y eníeñar al que ro fabe. Lifegunda,
D»r buen confejo. La tercera, Corregir al queye- 
ru . La' qtíarra , Perdonar las injurias. La quinta ' 
Cordelar a! tiifle. La féxta, Sufrirlas flaquezas de 
nueílros próximos. La feptíma Rogar por los ene 
migo*.

o JLás Cerperafes,
/>■

La primera, Vifitsriós enfermos. La Segunda 
Dar comida al hambriento. La tercera, Dar beuida 
sífediento. Laqúarta Veftir'aldefnttdo. La quinta 
Apoféntar al Peregrinó. La fexia Reden ir al cauri- v 
lio. La íeptima, Enterrar los muertos. Eflas obras 
fe llaman de Mifericoidia , porque no fe deuen de 
jufticia.

Deftas obras que nacen de amor y caridad con Nti*!# 
D ios, traté arriba en el capitulo ónze délas obliga- " 
dones delós ricos. Y deuefe noiar qwe bs Obras 
de Mifericórdia fon encomendadas en ia Lgrada 
Efcritura, y obligan de iota caridad , y no de jo P  
ticia : y de lo que a mi me lobra , temada 3a íuíw. 
cíente fufíentscion para mi familia: pero no me fo- 
bra qúardo efpero hazer largó camino , o cafar 
mii hijas, v auiendo eftrema f o grande necefsidady 
y fsbiendola yo ,y  no auiendo otro quelareme- 
dk:Loqu¿lfe note bien , y queia litnofna y otras 
obras de mifericcrdia , no fon meritorias fin ia 
penitencia que nos pone en eftado de gracia.

Bslar^
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N o .4»

Nu. s»

fap'itulo.io.Dc lasohr¿s
Bflarmino.j.part fol 1 103,1104.7dize fantoTonias 
2 2.qüseíl j2.2ft.j.ad.4. auer precepto deflasohras, 
que a unque los dei decálogo fon preceptos de jofti* 

< c‘u :ay de jufticiá :fubíidiaria,que es caridad cólos pa 
dres,y con Otros neceftitados, Belarrain. j. part. fo i
IlCfi.

Quando vno tiene mas de lo néceflario para fu vi 
da y efWo,y le ocurre vno que no tiene para mante 
i?er fu eftadoaiene obligación de darle de loque le 
fobra de fuellado, al que no tiene para fuílentarel 
fuyo.N3uar.cap.r.cap.24 num.4,Pero (i viene otro 
pobre que no tiene para fuftentar fu vida,le tégode 
dar loque me fobra,y crece del fu (lento de mi vida, 
aunque me falte para mieftado. Y afsi de lo necefla 
rio parahueftro fufter.to, no deuemos, ni podemos 
dar limofna,y menos jugar.Pero de tener lo fuper- 
fluo,de que no ay necefsidad,prefente,oinminente, 
es pecado:mayormentefi el próximo tiene necefsi- 
dad/porque en efla no es tuyo, pues nada traxifte a! 
mundo.

La eftrema necefsidad preíto fe pafla, y con po­
co feremedia, y a ella todos fon obligados a acudir 
y por ella,fi es necefsidad del alma,hemos deauentu 
r.ar,y arrifcar la vida corporal: y íies/neceísidad cor­
poral perfcnal,hemos de remediarla quitando de Io- 
que fobra de niicftro citado,yeftrechandonos en el>, 
por focorrerla,pero no deuemos dar noeftra vida y 
lo que para ella tenemos,aunque nos es licito. Pero£ 
no es licito arrifcar ni auenturar la vida efpiiitual 
propia por la del proximo Supra.cap. 17 num.a cap.
11.num.12.

Quádo ay efli&mariscefsidad todas las cofas fo»̂
' comu-
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comunes.es * faber communicadasal vfo nueftro, y 
«lmieftroal próximo.

La ¡imofna que fe da *1 quetieneeftremanecefsi g- 
dad,no ladeueeltal pobre boluer,aunque defgues 
tenga HaaÍenda, fal^) G tiene entonces fraziendá en 
otra parte.que en tal cafo fe !o di preftadó, alioquíri,: 
jamas obligara el darlimofua.rvi fuera limoíoa ,fi de 
efla fuerte lo diera preftado. Thom.® .2. qcaeftíonel 
$2»artÍGulf.y 7.Yla ramera y Amoniaco, poedé da* 
limofna délo afsi ganada.

Entiendefe/i elíitnoniaco tiene otros bieresho Mu.7. 
fugetosareflitucioniy larámera dominiotieriedeíó Bdarm 
quele danry también el truhán. Y nota,que el finios .p-fo.it 1 
niaco nofiempredeue daríimofna alos pobre5,pe- 
xo alguna vez a iayglefia^ricuy pperjiiy?voféhizó 
la fimo nía. Y nota que de lo torpemente ganado, y 
«o injuftp f̂inQ torpe,aunque fe puede dar Iirírofnar 
pero laYgleíia por algunas juilas c? ufas, no quiere 
admitir las tales oblaciones,y efío por reuerenci a de 
las cofas fagradas>y porque los tales pecadores fe có> 
Fundan,y feconuiertamy porque no parezca apro- 
oar fus malas obras,y tratos, como fon las dct ladf 5 , 
y vfurero q puede dar ütnofna,pero no dé lo hurta­
do, que íi deno da limofna,no la puede tener el po­
bre qu ando lo fabe,o viene a fu noticia, y lo ha dé 
reftituyr a fu dueño,y no ailadron. Pero quando no 
es mas qu c torpemente ganado,bien lo puede te mar 
ei pobre.
Laprimerade las obras de Misericordia ejpirifttaliS ¿s

; : ■
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tmenar..ife
en f'eñaf eíla obligado el predicador per r i­
zó de íu ofició,y a' repreheder publican:ére los-

. ?ca*
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pecados pub i i co s ,quando por fer tales efca n dali z a n 
a los menores',y los irr¿itsn»y pecan, coa dezir ; Afsi 
ió  hazennueftrosmayores.

El Predicador ha de dezir la verdad en el cafo 
p^flado , avoque fepa que el reprehendido éíta cosí 
buena fee.Ta mbien ha de trafe qar de facir de erro­
res a los que (abe quelos úenen, aunque los tengan 
icón buena fee,y aunque fepaqueno feaprouechsra 
de fu dotrina,porque la dotrinano es como la corre 
cion fraterna,que es para prouecho de vno particu­
lar^  noobligaquandono fe efpera emienda: no ha 
de fer afsi la predicación,lino que en ella el predica­
dor ha de perfeuerar con inftancia : dÍ7Íendola á los 
que no la quxfieren o yr, y a los que quifieren oyr: 
■ importunej$r «^ort#«e:porquc íepanque ay Profeta 
en I fraei.Ierem. y. La boca del predicador ha de fer 
quemadero y crifol.y el pueblo (a leña, o metal. No 
ha de fer todo aiumbrar,y enfi?ñar,que da güilo fino 
quemar reprehendiendo.

Al Predicador fe le deue el fuftento,y afsi dizeS. 
Pablo.que ha de comer del Euange!io,y no comete 
fimonia.li defpues deacabada U predicación pide ef 
tipendio des trabajo que paffdeh la predicación. Y  
suu antes que predique puede dezir que no predica­
ra fino le dan eftipendio,queaooque predica por fal 
m í las almas principalmente,pide la deuida fuftenta 
cion.Sot,lib.9.qu§fhó.y eflafe le deueporíey natu 
ral,y Dios m3nda,que no pongan bozal albtiey que 
trilla: y elle buey, es el predicador, vt ft pra, capi- 
tC»4*

El fufpenfo de predicación peca, fi predica, mas 
no queda irregular, ni ei qué fia licencia predica. Cl-

«*
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tra coma es el que dize Epiüolacon manipulo,oben 
dixe el aguijo otro a£lo propio de erdenfacrosin- 
fí3,esp.27,a8.que queda irregular.

El Prebdoes obligado a eníeñar al fubdito loq  Na, 
deue faber.2.2.quaft.33.peroquando no es obliga­
do a Caber las tales cofas, puede dexar de cnfeñarlas, 
o caíligarlas: mayormente íi temeefcandalo dello.
Pero íi creo que efiá en pecado,porque no Cabe quet 
lo tíi,ie tingo de defengañanperofi peca de malicia, 
no foy obligado a enfeñarlejaunqueferabien.Yqual 
quiera efta obligado a en Ceñara fu próximo, quando 
■ efla en peligro de pecar mortalmente,por tener ino 
ranciacpero fí yo fe que aunque yole Caque della.ha 
de liaser contra la ley que inora, no íoy obligado a 
eafeñarlejino Ce que fu inorancia refulta en daño de 
ía República, o tercera perfona : como íi y o fe que 
vn vfurerono Cabe que Cu trato es pecado, y aunque 
lo Cepa,que no lo dexara, Coy obligado a enfeñarle, 
porque no dañe al que da a vfura.j.a.qu^ft. 38.

Beldar confe)o bueno.

H  L quem3lenfeña,oaconfeja,quandofucon* Nu 
| C e j o  es eñe az»como fi es letrado,ofino fiendo- 

lo, le ofreció a dar el mal coníejo: y afsi fe pufo por 
obra con da ño del próximo, pecó mortaímente,con 
obligación a reíHtayT,aunque defpue* lo defacófe- 
je,y diflusda,faluo fi lodiííuadio con razones efica- 
Z£s,que íi es afir, no eftá obligado a refiituyr:pero íi 
el que puede mandar mandó con imperio, a que v- 
no peque,y fidefpueslodefmandó, aunque pecó en 
mandarlo,no eflá obligado a reflitucion, íi fe figuio

Bbb algún



alga» daSo:fupra manía. j. pues ya no fe ííguio de 
lo q ae el mandó,pues lo boluio a de fin andar.

A.l aparejado a pecar podemos acó,Tejar el menor

Í
>ecado,diziendo:Por menor pecado tengo efto, y 
o es,que eflo que vos hazeys:y efto fe diga quüido 
va ciego vno a pecar,como fi.va a cometer el peca­
do nefando,díganle que aquella flaqueza fea con v* 
na muger.Y afsi lo hizo Lothquando dixoa los So- 
do.mitas.Genef. 19 Por menor maltego que che pe­
cado le cometayscon mis hijas. Y efto no es formal 
mente acotejar qoe peque,fino folo pide,que no ha 
ga aquel pecado mayor. Pero fiel pecador tiene vo 
luntad de pecar, y no lo ha comentado a poner por 
obra,díganle,que en ninguna manera peque.. Y fi yo 
creó,que Tacando yo a vno de fu ignoras.ia , dexara 
lo comenpdo.como es cafarfe con quien yo fe que 
no puede cafarfe,yo foy obligado a dezirle que no 
puede cafarfe con ella,o'qus aquella no es fo muger: 
y efto le diga,aunque joridicaméte no lo pueda pro 
uar.Pero fi creo que no ha de aprouechar mi auifo, 
le deuadexir,mayormente fi por ello me viene da­
ño notabie.Pero íi entiendo que morirá en pecado, 
fino, le a c o n fe jo, d e u oac o n íe j s r le.

faphttlQAi'Dc ¡¿sobras

DeU correc'tonfraterna.

ííu* if*- T"1̂  Exar de corregir,cafi fiempre no es fino peca* 
p, J  do venial.Thom.z.z.q.jj. y fan Pablo Hcbr. 
13 .quando el Chriftiano fabe de cierto, y  le confia 
■ que fo próximo tiene eftrcmi necefs¡did de íu aui- 
fo,porque le vee en pecado mortahy puede fu gran

peligro.



de misericordia.
pe’igf o de fu honra y vida, corregirle, peca mortal-1-
mente fino le corrige:)? aun ha de perder la vida por 
cor regme.fi vee que morirá en pecado,y que fi le co 
trigo no mema en pecado mortal,y ha de íer admo­
nición,y no reprehenfiomy afsi,mas obligación le­
ñemos a corregir a mieftros deudos y criados. Pero 
el amo no eftá obligado a dcípedir al criado que pe­
ca,auiendole corregido y cafiigado,y fi vee que por 
echa ríe de fu cafa,o con quitarle el infierno, fe emé 
d tra,lo ha dehazer afsi.Y fi elefcIauo,oefclauaeftS 
atnancebadosjha los de vender, porqueafsi dexen el 
amancebamiento.

La correcion fraterna es de ley natural, yen eífa Nu.iéüf 
Chriíro dio el orden y modo que fe ha de guardar 
quando no repugna alarazennaturahy folofegoar 
dara cuando la refta razón diñare conuenir afsi, y 
aun íerá pecado en algún cafo, no guardar el orden 
de la enn ecien, y afsi de efle orden no ay precepto 
que en iodos ios cafos obligue: y fi veo q no apro­
vechó con ti i correcion,no he de llamar tefiigos q 
no lo saber,íleo a les que lo faben,fi algunos ay,y fi 
.entiendo me ay udaran a facar el próximo de peca­
do,y fino,no íoy mas obligado.

Al herege t¡odcuo corregir,ui dexar de denuciar, Nu. 17. 
mayormente quando lo mandan en loscditos:y aun 
■ qúaíqujer pecado fecreto fe ha de denunciar,fies en 
diñodetercerojo de República,y no pudiédolopor 
orra vía remediar y efloraar:pero fi le puedo efior­
uar con mi correcion,le tengo de guardar la fama y 
elfecreto.

Sí dexo de hazer la correcion.porque entiendo q Nu. 18. 
no aprouechara,o temo que me vendrá mal por ha-
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*erla¿o que illa hago ene tendrán par loco prefútnp 
tuofa,o porqueros parece que no eftoy obligado a 
hizerU,no peco en dexarla de haier,aunque fea por 
qu adquieraco-fs,teniendo animo de corregir,fi euté- 
diefTe prooabíemsnteque mi correcion aprouecha 
ria.Peroel que ves blasfemar-ei nombre de Dios,y 
los que afsi oyen lasblasfeamS'tiencn aDios,o!e te 
drsn en poco,yien dolé blasfemar,efiít obligado a si­
mar Dios aíkulmente, y con efleamor corregir al 
blasfemo con afpéra repreheníiomy efla aun cólos 
que no conocemos, ni tenemos particular conoci­
miento,y amiftacheomo Chnilo,,que a Ips dicipulos 
del camino de Emaus,porque no fentian bien , y co­
mo conuSnia de h reíurrecion,los reprehendió, lla­
mándolos locos,y tardos p3ra creer la Efciitora : y 
elfo,teniéndole por peregrino,pero con buen terrei 
no,y con amor los reprehendió.

D e reftatar cAi*tiuos}Cap.XXTT.

.2?

1

ROman. 1 3. Tomad dize el Ápoftol tos trabajos 
agenos por propios,y acordaos queentretanro 
que viuis en efla vida, p o dríades venir al trabajo q 

ellos padecen>y compadeceos dellos,como quema* 
des fe compadecisflen de vo;,cap.2.num.4.

Agrada tamo efta obra ,que íi vn hijo ilegitimo 
refeataa fu padre,no queriéndole reícaíarel que 
C* legitimo, ha de fuceder a fu padre en la herencia, 
y  no el que es legitimo. Ello merece ia buena obra 
de vno , y la ingratitud de otro .* yeito fe entien­
de, aunque eiilegitimo fea hijo de vna muger in­
fiel.

Elpa-
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.El padre con necefsidad, puede vender a fu hijo, 

y darle a csiniueno, aunque nofevfa entre Chrif- 
tianos,y el hijo deue paliar por eflo,y fercautiuo 
por libertar al padre, y facar denecefsidad: y cada 
qual hombre libre fe puede vender, como por rede 
mirla vida que le quieren quitar. Pero el que le corn 
pra le ha de dar libertad quando lebueíuen fu dine­
ro que por el dio, recibiendo en cuenta lo que ha 
merecido firoiendole: ya eílees gran caridad ref» 
eatrrle, pues por necefsidad fe vendió , y aun a to­
dos los que en cautiuerio eftan a peligro de re-

Nu

negar.
Si teniendo treguas con los M oros, vienen ah Nu.4  

gunps Chriftianos a quebrantarles las treguas,y íi 
por eíTo ios Moros los cautiuaa , no les pueden hur 
tar los talescautiuosy pecan,fi fe los hurtan ,y  eftan 
obligados los que afti feloshurtan ,no a boluerfe- 
lo>,(inoareftituyrlesél dañoquepor eíTo vino a los 
Moros, fa'uo filos Moros compelían a los tales cau 
tiuosa pecar, quefi afsi es, fe los pueden hurtar, 
pero mejor los pueden refcatar con dineros.

Pero filos Moroscauüuan a los Chriílianos, en jq¡j 
tiempo de tregua y no de guerra, entonces pueden 
huyr los Chriftianos cautiuos,y les pueden ayu­
dara huyr y hurtarfe. Y íielcautiuo Ghriftíano ju­
ra ai Moro que fi fe íueltaboluera, o erobiara el ref- 
cate,ha de cumplir el juramento , pero fi ay peligro 
en cumplirle,puedek relaxar el Obifpo, faluo fí de 
no cumplir el juramento,fe íigue que el Moro blaf- 
feme de Chrifto y de fus fieles: por no fer fieles en 
cumplir fu palabra con jura mentó,que fiafsí es,nole 
han de relaxar el j uramento,fiao hazer q lo cumpla.

El ca u-



Nu. 7.

Nu.S,

C ¿ f i t . i i \ D e  !¿ts obras

E l cauúuoen guerra jufta,no fe puede hurtar p*. 
fayrfeafuReyno,perofi fe hurta para andar por 
nueftro Reyno?f»ofer3tan gran pecado per©<juíe» 
leacÓfcjo que huyefTe,ledeue reftiruyr,y todo el da 
ño que fefiguio.Y fiel til efclauofe va a fu Reyno, 
queda libre,y aunque febueluaaca, no deue fer ef- 
ciaoo.fifaÜo ya defíeReyno,yfuealfuyo.

De las virtudes contrarias a los fiete vicios.

X  ]  O T  A ,  quelapritnera es humildad , por la 
qual reconociendo el hombre fus faltas,y lo* 

bienes que D ios le d io , fe reputa de-veras hu atilde y  
b axo ,y  de menos merecimientos en fu compareció, 
y  afsi refrena los mouiroientosde foberuia endereza 
dos a eftimarfe mas que ios otros.

Pecados capitales, de foierma y fus hijas.

LA  Soberuta es principio detodo pecado,por’q 
es eftimarfe el hombre roas de lo que merece, y 
de aquí oace la jatancia.que es vna alabanza y exal­

tamiento,diziendo de fi mas de lo que e s , y efta fi es 
con mentira,y dañofa notablemente,es pecado mor 
tal,yíino,no.Tam bien la arrogancia es pecado m or­
tal,quando es contra la reuerencia q fe deue a Dios, 
o cortraelproxitno.dañm dolenotablem ére.o qua 
doen  ella fe pone el vltimo fin,aunque comunmen­
te no fuele fer mas que pecado venial. Y  arrogante 
es el que fe atribuye a fit algo que no le contiene,co­
mo ft íe eftima por demas faberque tiene,o que lo q 
tiene no lo conoce fer de Dios,o fe quiere igualar c©
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el,o blasfemarle,y injuriar al próximo^

Remedios contra Soberbia.Toledo e*f . y.

LA V anagloria, es hija de fobeibia ,y  es pecado Nutn. 9* 
mortal,quando en ella fe pone el vltímo fin, o fi 
¡o que hazen por ella lo hhieran^unque fueracon- 
tralaley de Dios.Tambien es pecado deflear gloria 

de lo que es maío-,y alabarda de loque no tégobue- ' 
no. Tambiénpreíumir con notable irreuerencia de 
Dios,o.díño del proximojcomo ion ios temerarios, 
en querer hazer el oficio que no íabehtmayor mente 
fies predicar,o confeffir..Pro«e!b xi.fuperfcus,& a- 
rrogins.z a,q.i jj'.art.j.N ao.c .2$.r.um 8.1 i,ry pero 
predicar , y deair bSifra,prjncipatmeme por vanaglo; 
j ía,es pecada mortaliaunque algunos niega ello:pe 
ro procurar fama y gíoria quanto \no lo m erece,li­
cito chipara vtiiidad del próximo.,

Pero U vanagloria délas mugeres,en querer pare Nu.i<C 
eet heitnofis.y paraeíío aFeytarfe, y ponerfe galas; 
y aíreos,no es de ordinario mas que pecado venial, 
fino lo ha?en por mal fin,o Gexceden del gaftoque 
lufre fu coílilía y eftado. P eioel veftirfe las muge-* 
res habito de hombres, y los hombres habito de o ía  
geres.lo vedó Dios.Deut. 22. y las leyes humanas.
Pero no fera pecsdo,qoandoespor reprefentar co 
fa honeíbqpera fi espor alguna rifa ovanidad, fera 
pecado venia!. Pero fi fe viften hábitos de Religio- 
íos por afrentar la Religión,pecan mortalmentf.y fe. 
los han de quitar con confufrion.

Ambición es pecado mortal, quando por dadiuas N a . i l .  
y ruegos hazemos que el Obifponos ordene, odé 
vn bener ciof!o cargo de alm as, y aun fera fimonia,
Ííiícma confef.l.x.íiiio.tir.i. qusEÍl.17. y deífear car­

go de.



Cépit. n> De-Jmrichi.
g o  de aíims es peügrofoifm o es en vnTanto, que c5 
Tamo zelo en Obispados de Indias,o oíros muy p o ­
bres y de poco prouecho temporal.viendo la nccef 
íidad que ay en la Yg¡e{ia,di¿c con l is ia s : Ecce Do­
mine miste me.l(si.6 .y quiere arrifear la vida. Y es de 
notar,qneeolaEfcritura Tolo alíalas hallamos,que 
viendo la necefsidad del pueblo, fe ofreció a ir a pre 
dicar,y hallamos en ella a M oyfes,que fe retiraos,di 
ziendo,que no fabia hablar,por fer tardo en la legua. 
Exod .j.m itte  quero tniiTurus es,y a Iereroias cap *. 
que dizerNefcio loqui,&  per fum.cap.ficut.i.quaeft. 
y.Xhom .2 i .  q u x il.iS j. quseft. i8r. capit. nifide re*

De g u a r id a .

A N Pablo dize : La codicia es rayz de todos
los vicios,y que es caufa de perder la Fé.i.Thim . 

tf.YIerernias.y.dizeíQue todos,defde el mayor haf- 
ta el menorefludian en efta efcuela,y curfan oyen ­
do fus liciones.Y ay dos m ineras y fuertes de Áuari 
cia:Voacontra jufticia , que es vna voluntad de to* 
m ir lo ageno. Otra ay contra la caridad, que es vn 
defordenado deffeo de riquezas:y efte comunmen- 
tees pecado venial, como fon los que fe anguftian 
p o r ganar,y guardar:yfi poreftedeffeo íequebran- 
ta algún imndamiewo,es pecado morial,y fino,no. 
L a  liberalidad refrena el apetito defordenado de ha 
zienda.

Nfl* I 3 * Muchos derecho; ay quedizen que no paguen 
yellofiiío. (ifa |os Clérigos,ni alcau lías de las cofas propias,ni 

1.126. otras exacciones, y contribuciones queíe echan en 
la República.

Tara*,

gulari.
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T aif bien los feñores pecan de auaricia, pidiendo _ws....
tributos injuflos.Coído qticft.ipi.Peroei Rey pa- *#í 
la aigunas guerras y defenla del Rey noscomo jo di- 
ze fa n A ntonio de Florecía,en el tratado de feñores, 
en la Tunta llamada Defecerunt- Pero íi el Rey no tie* 
re eíTa necefsidad por ro auer guerras,no puede pe­
dir los dichos tributos para dar a fus priuados, y para. 
gaíioi Tuperflncs,ni vale dezir que ya efíos tributo* 
fon perpetuos,porque íi lo fon,r#fotentúi Regum^éf 
non •vclttnfaie Reiíublic<r\.o qual fe mire bien,para á 
obligue a conciencia, y afsi Telo encarguen los con 
ft (Totes.

Pecan los Regidores,con obligación a reílituyr.fi *t*
veen que fon tributos injuftos,y los votan y confíen 
ten:y no feefcufancon dezir,que por ruego, o man 
dado,o miedo lo vetaron, porque tfíb no lo deuen 
confentir los procuradores de Corte,surque lo m í-' 
de el R ey,h ío niandaffcjaunque lo que para el fin di 
cho,pide,y no con rigores,fino moderadamente, es 
licifOjV es ju(íoayudaríe:y el Papa,gaílandolo bien 
en aquello para que fe leda,y no tiendo gi ande car­
ga para los vaffallos.

En efte vicio íe enredan los depoftarics,y noten, N u. lé* 
que el depoíito de ordinario es en fauor dei que de.
pofifary por ufto el depotitario Ueua (alario : y afsi 
Uí) puede eldepofítaiio vfar délo en íi depoíitado, y 
ha;ode guardar bien,porque fi por culpa íuyaleue, 
y aun iei>ifsima,íe pierde,e0á obligado a pagarlo : y 
dg lo en Ti depofitado podra bien recompeníarfe de 
lo que labe que fe le deoc.y no puede cobrarse baf- 
ta que le paguen tenerlo.Pero íi aldepofitario no da 
falasio,no eíla obligado a guardar el depefite: y de

C c c  lo
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lo  en fi depoíitado no podra preítar,o .grsngear coi 
eUo,comoIosque tienen t í  depofitodel dinero de 
los pueblos,para coprar trigo,y[en ello ha 3 guardar 
la prouifiou Real.Y el que depofita, no.puede pedir 
ni lleuir algún interefíe, porque el depofitario vft 
de lo en fídepo/TtadojG es cofa que fe confume coa 
«I y fo,como es el dinero , queeflb notiene mas del 
nombre de depoíito,y no es fino empreftido: y por

{
sreílarno fe puede lleuar algo,porque el dinero y 
as cofasquefe danpor pefo y medid a,no tienen vfu 
fruto,fatuo fi es trigo,que dizenque, midiéndole, y  

meneándolo muchas vezes,pare algunas fanegas de 
trigo,con las quales no fe podra quedar el depofita.* 
rio,fino folocon lasque han mermado los ratones,, 
o  con las que fe le deuen por fu falario,fin o fe le pa- 
gan:fa!uofi elfe ofreció a fer depofitario fin algü fa- 
lario.quefi afsi es,no le puede lleuar, ni recompen- 
farfe Perofi el depefito es vn efclauo,o cauailo,fi el 
depofitario vfa dedos, efta obligado a reílituyr ío q 
feaprouecho dellos, pero no, fi vfó del dinero , o 

„  trigo.
lT* Los Indios fon Tenores de fus minas dé oro, que 

por eft arlas regiones tan diflíntas,folos los morado 
res deltas las pueden tomar,y fon fuyas, y pecan los 
que fe las totnan,y fe las han de reílitu y r,y no los pa. 
demos hazer que trabajen por fuerza en las min q 
les hemos quitado, ni fe puede dezir aus,natttra font 
firtti,pues es cierto que omnes untura funtpares:y es 
gran tiranía tratarlos como aefdauos,fino es que e* 
líos fe vendan,y entonces los deuen alimentar, y (i 
los alquilantes deuen fu joros!. Pero el oro que los 
Indios dexan por perdido y las minas pedemos co­

ger



^apiulo.zi De ¡a Luxur)a.
g c r . y  íi g r a c i o f s  m e n t e  n o s  l o  d a n , c o m o  p ó d e m e *  
c o g e r  las p erlas  q u e  e f U n . c n  las p l a y a s , q u e  f o n  de*  
p r i m e r o  q u e  las h a l l a . F e t o  l a s  l e y e s  d e l  R e y n o , a c e r  
c a  d e  LíS m in as d e  m e t a l e s , y a g u a s  fa la c ia s . fo n  j u f t a r ,  
f i e l  f i e  y c o m o  R e p ú b l i c a  l a s  a p l i c a  p a r a d  b ie n  d e  
la  R e p ú b l i c a 1, y  n o  q u i t á n d o l a s  a l e s  í e ú o r e s ,  íi y a  la s  
t i e n e n  c e n i m T i e m a m ! , a  c o m p r á n d o l a s  a l o s  f e ñ o -  
r e $ , y  n o  v e n d i e n d o  la íal m a s  c a r a  q u e  l o s  f e ñ o r e s  l a  
v e n d í a  Y  f i e l  R e y  h a  m e n s í - i e r  d i n e r o s , n o  i o s  f a q u e  
v e n d i é n d o l a  fa l  m a s d e l  j u f í o  p r e c i o , f i n o  c o m o  e l l a  
di c h o : p o r q u e  e n  n i n g u n a  m a n e r a  a l g o  fe ha d e  ve« - 
d e r  m a s  d e !  j u l i o  p r e c i o .  Y  e s c a u f a d e f t o e l  r n o n o -  
p o l i o , q u e  es  q u a n d o  d o s  m e r c a d e r e s ,  o  v n o  e ó p r a n  
t o d a  la f a l , o  t r i g o  p a r a  q u e  n o  fe  h a l l e ,  y  a í s i l o  v e n »  
d a n  m a s  d e l  jufto p r e c i o , f u p r a m ¡ m . i 8 .

Déla Luxurii•.
A Caftidad es contra el apetito torpe de deley. Nu 
t̂es carnales,y defte vicio ay hijas: la primera es 

la ceguedad de entendimiento,que haze errar acer­
ca del conocimiento del buen fin:y la precipitación 
que indina a obrahn confejo:y la incor¡fideracion,y 
la afición defíe mundo : y el horror del otro con de­
sordenado elpanto’.fuprajmand. 7. f. 38. Defíe vicio 
nacióla fetadeios Moros,y laheregiade Lutero,y 
Ja idolatría conquedauan laadoracion a Venus y a 
Cupido,y al dios Pnapo,oBclfogor,dicsde lator- 
pe/a:efía intemperancia, e incontineficia, mejor fe 
vence con la huyda y fuga de ella,que con frequen- 
taria:y elquefírucalaluxuri»,a muchosfirue,díze 
Gregorio.

Contra efíe vicio es la temperan$a , que templa 
ios ardores del apetito concupifcible, y las deleita-
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dones de los fentidos:efpecialmente del ta&o,y del 
guíioilfidor I.eiimolog Apamofe de iars&úud de 
la virtud,.los que excedan la regla en las comidas, y 
los que vían desordenadamente de las cofas deley- 
tableí.ylosquedan en eftremo de no comer ni be- 
uer,qui fe di¿e pecado de infenfibiiidad: quia virtui 
in medio efl-

Buena es la diera a los mocos psra domar fu car­
ne briofa.y para eftar vigi lames en la oración, y pa» 
ra fatisfazer por fus pecados.Aiift.3. Topicor.Tem- 
tcranti* eft ehgertda itiitcttibus quam ¡enionbm
ama iuuenei vlttfqttam Cenes concupifccntijs mole plan­
tar.

Otras hij is tiene la Luxria,quefon , ineonfiraneia: 
poca firmeza en feruir a Dios: el amor de fi mefmo: 
el aborrecimiento de Dios,porquele defiende déla 
torpeza,y la afición a efta vida,y quererfe eternizar 
en elfa:y la defconñanjadelaotraty la dureza de co­
raron, de quien dize el EcclefuíL 3. quemad leyr* 
en la mu ene.

De la Ira,

N O T A ,  lalra es pecado,quandoquieren de- 
fordenada mente venganza, o por quererla de 
quien no la merece,o mayor de laque merece, o fin 

el orden deuido.En eftos tres cafas es pecado mor­
tal,fino lo efeufa la falra de deliberación. -•

Tieneefte vicio muchas hijas,como es la voze- 
ria,y no es ella pecado more al,G por ella no fe quie­
bra algún mandamiento,a fi no ay efcandalo en los 
que lo oyen.

Nota,que la manfedumbre es moderación en la 
Ira,y enojo,y apetito defordenado de venganza. La

Pa"
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Capit. 2 i .  De la Gula, 19 j
paciencia es tufrimiento moderado en los trabajo*) 
coníiderandoque los tmbia Dios para cafiigo ye- 
xercicio de las virtudes.

Déla Gula.

N O T A ,  que fien el comer fe pone vltimo Nu»'.ay» 
_ fin,es pecado mertal,conio en los que quiere

viuir para comer,y no comer para viuir,y fu vientre 
es fu idolo.Tambien fi efcandslizancófu mucho co : 
mer,y fi por efio fe d unhcan a fi,o a fu próximo, no. 
.pagando deudas.La embriaguez.a.2.q.i yo.es peca* 
do mortal,quandofabeo la propiedad delvino,yq 
ha de Íac3rdejuyzio,ycontodo elfo beuen.Pero no 
•fiera pecado,qoSdp ignorado eífa propiedad iobeué.

Los que venden vino a los que fe emborrachan, 
pecan,y los borrachos fino fe enmiendan contempe- 
rancia,que modera la comida, que es para tañar el 
cuerpo,y fújetar el efpirito.

De Pereza.
A"'\ V E  e s  andar con ttifteza y tedio de las Cofas N u.í&
' ŝ ^diuinas)floxedad,y cay atiento decoraron,pa­
ra bi eo obrar,y vna defgana,y enfado de tas cofas ef 
pirituales,y es origen del ocio,q es elq llena las cár­
celes y galeras, y las horcas. Quandosuia guerras a- 
uia valieres,yenauiendoocio,huuohóbres come- 
doresjtmricones.aferainados, y vicioíos, como los 
de Sodoma.Genf.i5).^#¿/*/« malitiam docttit otisft* 
tas.Bernardo oizeres water nagarum^c. Córra tile ;
vicio) es la diligencia,que es la prefleza en laexecu- ......
clon délas obras de virtud contrarias a la pereza».
S snFrancifco dize,que el ocio es enemigo del alma,, 
y la mayor feñ >1 de íleruo de Dios, es no eftar vn>
punco ocioío. Y  fian Pablo dizc, que la caridad,...... — - es vn*



JNu.iS.

KiU)>

C a p it .z z . d e  P ereza*.

es vna efpuela que aprieta el coraron y hazcbolar;
CbtritAs vrget nos.

La negligencia en lis obras efpirityales, es peca* 
do mortal de parte de la obra tnouidá,!! deso de ha- 
„zer lo quedeuo a mi perico*,y oficio, que es lo que 
haz en los de mi calidad,no hazerlo es culpa lata , y 
pecado mortal.

Qua ndo por negligencia, vnotiene conciencia 
erronea.la deue feguir,y no hazer contra ella,a&oal, 
o virtualmeme,halla auerla quitado.Y afsi la pode« 
«nos tener efpecuLtiuf, pero noprafticaniente.po* 
«riéndolaen obra.pero deucroos íalir delta, como er 
en cofa? que la ley natural nos d iñare las quales no 
puede auer inorancia inoincible: pero de la ley y 
derecho eicuro.bien podemos t^ner ignorancia in- 
uincible,v miemrss la tal ignorancia inuincibletene 
«nos,no pecamos en feguir la cóciencia errónea. Có 
ciencia,es vna obra del entendimiento , prodi!7Íd» 
mediante el habito fynderefis,foi mando filogifmos. 
Ella anda algunas vezes errada por ignorancia vin- 
cible»y orras por inoincible.

La ignorancia del derecho natural,por poco tie- 
poeícufa,y envn ruílico, Cuele auer tal ignorancia 
de los preceptos del Decálogo,y mucho mas de las 
leyes humanas,como de herir al Cierigo. Y fi có ci­
ta ignorancia le hiere, no fiera excomulgado, y mas 
íi ignora las cenfurasab homine,como fino ísbe que 
en csrarfecLndeílicamente,y ennocotnulgariaFafi 
cua de Refurrecion,a y excomunión paliados quin­
ase diasque íi afsi lo ignora es efeufado.

De la embid¡a,mira de caridad,cap.24.aus». j. ea. 
t saturnai.lauUerf jdsff/tM  t'/irrrrporque no pue-

¿ <



Je ver lo que disminuye fu excelenciatpero la emú* 
lacion es buena,JQtia trijlor de bono a lter iu tm n  quta 
babet , f e d  qttia ego  no» babeo , emulara ¡ni eharif• 
mata.'O

Capit. 13. De las 'virtudes'. rg6

Cap.XXllLDe las virtudes*

T R.ES Virtudes ay Teologales,líamanfe Teolo Nuou 
gales y diurnas,porque las infunde D ios, y nos 
ajuílan con el y fon Fee,que efta enel enrendimien 
■ o,que le amarra y cautiiia a los dichos de Dios, pa­

ra que los crea con güilo , por ver que Dios ios 
dize.

Y  ay en la voluntad dos afecciones, qaé fe drzen¿ «  «
eemmoclufriuftt.X la afección del comodo y prous 
cho fe perficiona con efperápjy el apetito y afecció* 
de jufticia fe perficiona con la caridad. Yafsieftaí 
dos virtudes eftan en nueftra voluntad, y con ellas 
amamosaDiosenqtiantoesprouechofo para nos» 
y también porque es jcfto amarle y lo merece ,  por 
quien es finiamente bueno.Eftastres virtudes las hr 
la Dios einfunde,y no podemos nofotros por nueí* 
tros pulgares merecerlas.

A y también q-uatro virtudes Cardinales,que quie Nir. $ 
re deair,principales y fundamentales,y rayzes deto
das las otras viriudes.Eítar? también íe infunden con 
las Teologales en el Bautifmo. Y  también las ay ad- 
quifitas, y adquirimos l-t* ron muchos años que las 
engendran,)'todas fort'¡fic; n el alma contra los vi» 
cios.Lav virtudes Cardinales fon quatro,Prudencia,, 
luíticia , Fortaleza,y Temperancia, y fon propia y



Caph, z $. De los
perfetamente virtudes,quando efian juntas ron ca­
lidad,quá las endereza al fio fupremo^on quien ella 
nos jwtta,yafs¡ anda con ella junta la virtud de Re­
ligión,con que damos a Dios la reuerencia y coito 
qoefeledsue,y aquel es mas famo,que tiene mas ca 
ridad congmrda délosmandsmientosde Dios:y de 
la Yglefia.La Prudécia tiene medio en los efiremos 
y  la luftieia da a cada v.10 ío derecho,y b Fortaleza 
modéralos miedos y ofadíasiía Templanza enfrena 
la Gula y apetitos fenfuales,y b  Caridad les da vida.

De los Sacramentos ¡tt genere.

T /tia requirunt ad hoe,quodfit Sntramentu m *¡u od 
f i t m  cxtertus, ¿rpromiffio gratix &  manda 
t*m  Z)«.Y nota,que la gracia fe da con que nos jodí 

ficamos,y efia Teda por virtud de los Sacrametos,y 
inmediatamente recibiéndolos,re^tgpvoto: y ertono 
inmediatamente por la Fee,aunque ella ha de prece 
der:y erto en todos fieteSacrameotos.Bxod.24. He 
bre. y.Siete vezes rocío Moyfenel libro,y alsicotí 
fangrede Chrifto rocía nueftras almas en fiete Sacra 
memos,que fon inftru memos de gracia que en ellos 
fe nosdr.rv vioperis,que es de rema rentada,Sefl^, 
Tndem.y hanfe de recebir todos,y a dm ¡ni iba ríe,e» 
eftado de gracia,fino es el del Bautiímo,que fino fe 
adrainirtra con fo'enidad,noe$ pecado adminifirar- 
le en pecado:^?! i*tteratut»,putan$ fe rffwffri.Nauar. c, 
»2.Y nadie puede faber fi eftácont.rito.perohigaio 
que es en fi,y no quiera eftar en pecado: y G quiere 
eftaríe en el,validos fon los Sacramentos q adminif- 
tra Tho.j.p.q.d4.ar.y.q.<ía.q.8».ar.j. Peto peca ad- 
oainíílrandoios.

P *
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Be Sacramento delorden.

B
E!armiño de orden,ii.i.ca.i.6.7. Pile Sacramen Nu.fi 
to es con muchas formas y snai€rias,y es vno en 
orden »a confagrar el c uerpo de Chrifto,y es vna fe» 

ñ >¡,en la qualfe da »1 ordenado el chars&er, y fó fie ;
ts ordenes.OfiiariojLe&orjExorciftsjAcoUtOjSub- ■*“■•
diácono,Diácono,Presbítero. Ytodos no fon ma« q
vn Sscramento:y ordenóle Ghrifto en la Cena. Sen.
22 ,cap.i .feff.a $ csp.i.Ordittes minores nonfuntSac,reo 
metttaf¿dSacramevt*lia:y menos la prima ton fura, 
y pwedefe dar al de fíete años. Pero el fubdiaconato,
BO,ííjRoaí eteveyme mos.Efte Sacramento es ne<™
Cario p*ra el bien efpíritual de ía ygkfia. 2S(jcfffarÍ0
€jl í?(i Ecdejf¿ in vníuerjum nezefsitóte rnedij Jjmpihi^ V;
ícr ifcfita ¿tuina injittutionc,¿r matrtmomumcejpir^
eít ad bene(Jfeynonfinguiis hatmnibusfedEcdifutin <u~
&i&erft$miXhom.% ,part*^uajl^6^ * arti* ^vide^upracapm
14;¿¡* víHar Detis verbis minijiri adáandam ^ratiam*
Y efte Sacramento da gracia a los ordenados 5para 
bien hazer fu oík¡o:y no fon obligados a efbr engra 
cu qu&rido le admjftifíTan.i.Thiino.4.8t 2-Thmio. 
i.^i?.eían Pabloquedefpieueia gracia que ie auia 
da do por las ordenes que ie dio, poniéndole fus roa-
n o t> * /-j1

La materia defte Sacramento es aquello, por cu. 
ya lo nación fe da el orden. Al Presbyteto fe da, po­
niendo el Cáliz con vino,en la mano, y la Patena co 
pan,y afsi los demás ordenes:!»forma , fen iaspala- • 
brar q«e el Obifpo dizequando afsí erdena.

Ea lastres ordenes de Subdiacono, Diácono,y Sa |VJu> 
cer dote,(e imprime carafíer, y aun en las mer os es,
(ala o cuando ie ordenan por fuer$a:c*pit. mayores,

Ddd SXM»
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Capí talo.2̂  Del^Batitifmo.
extra dáBipMfmojpero íl ordena».a vn r-íñc,o Joc^e. 
€JJ>üáar.n orden ido».También fino eflá c ó firmad o*, 
y  aunque na fea de corona,que elfo fulo íu u éd é é í C  

poft:ion,y al que,fe ordenó, e s  i £ t i o » e  e s n U t ' t o n a l i y  S 
defpíesde orderndo no rat fiea expiv:ÍÍY,o tícit'atKé. 
teclas ordenes que recibío:Ni caera en excomunión 
e l  que hiere ai qae.afsi fe orr|e«ó :y  lo tnefcno es no 
fieudo bautizado,’pocqoe el BiutiToio es puerta dé 
lo s otros S ícraintnros: y *f¿i no fien-do bioc.íadó, 
n o  recibió ordenes-Tambien na queda ordenado, fi 
e! Obifpooo tuno intención de ordenarle rpero no 
fe  ha de creer elfo d.:l Obifpo,porque tiene ¡titenci$ 
de ordenar a todos,auncfbe no lo merezcan.

En efts S icrauiento,y en ei del Biutifmo,y Con­
firmación: fe imprime chara&er,qt>e es vna partiei- 
•pacióndel Sacerdocio de Chri-fi:o,y aísi fulo eítá en 
aquellos que tienen S acerdocio, que fe ordenan por 
e\\Ei egemtts characterei%>t Detts nolifeam quaji ex pa > 
Ho^concarrat ad actvnes ?asramiétales Belarmino 18o. 
de Sacrantent'tSié1 omnes ordintsfant vnum genere,fr 
quiaadvnttm fineta refebtntur. N otaque podemos 
cumplir el precepto dereccbir los Sacramentos fia 
eftar en gracia B ¿llofilioTol.yd.

N«:?: 
$ ‘p" í * ^

N u. 10.

Del Bautifme.

B t^ípñfmus efl Sacramenta regenerattoáis per aqui 
y es necesario, nccefsitate falutis, para los que 
no fon bautizados:/ también la penitencia para lo iq  

cayeron en pecado mmtal.El Bautifmode fanluan, 
no era Sacratnentosfino res Sicram entalisjTbom .j. 
part.quaEÍi.jS.ari.i.Vellofi.j yi.

Eftc Sacramento del Bautiftno,esiaoatorio exte­
rior

#



; minaba?, que fon

Y  c" el É f evna madrina ,y halos de fena
!-i '*[ '|í I

; pSit|M^|ii|é^tí̂ g0ijlct|Cji¡c talen fiadores quecim  1 i 1 jj 
rgll^|N''^^:Wéiidp:i y que fe encargan de enfetíarle» ; , ; i ;; j ¡  f j 
|¥jjj»gfl̂ íií>$ frayles que no podenioseíiar ííempre t ||i 

eopodemos fer compadres typorqúe i;!-':; jfff| 
■ilií|t|:píp|áadfes beíaoan a lss comadres en algunas ¡ ? Illll
*i4r|í'js3 éf c# bieápueden todos los Religíofos admi * í j 
jiiilfrar jos Sá era lentos,con licencia de los Ordintj* 
fiosi^i ios excomulgados:i»ir>fieles pueden ferpa* ló.q.x.'féü 
difidencias hereges. Rodrig. quxíhon.3i . ; 6. artr- PUmit,

^aniiaterirrenaotadefte SacramentOí eselagná, N ú .iiv  
jyli píípélnqpía estait>eió>y íabar,Y efla ablueicbqye || ¿
fgfres tr*ñ|iéns»$sel Sacramento, y no el aguaique f. t";'*'; >f; 
éft respermaniefts,y innituyolo Chriflo , materia ii- 
.tér/]pando fe bautizó s y formaliter, .quando dixo: 

y éfe&iae, qoando Pafm eB. Y es tan 
necesario efte Sacramento, que no tiene minifl'r«* 
determinad o,a fique eiinfielno poedeB jnfszar c0g- 
do si fie! prefenteqti la mogeraoiendo varen,niclle 
gó a'oiendo Svcerdote.-y afsi la partera hade faber 
h  toro»a para bautizar,ft vee que peligra la criatura? 
y defpues ei Cura no Sá bautice con condición, lino
fapi-aj.is deems ceremonias. Y  aunque vno no ella*■ * \
obligado a lurtizaí fe eco pebgro de la vid? , tiene 
bautizaras niño con peligro del* vida» pcrípresili 
D * foio obltaa el oí ecípto deiBautirr»o,fino lanstu- 
ral ley deau;fcarh vida corporal ,pnr I-a efpiim>»l 
delp.rcxiaic; fcl tfeto que díte ¿lamente haré eft®

D dd % Sacra»



Sacramentóles qmr?r el pecado oiisinal.v loca© !os" 5  t ijf- t é
pecados antes del Bautifrap cossetkJosiy aJHcómo 
por naturaleza nos reengendra a Dio?,no es meoef- 

;ier tan grande pefac para recebireíte Sacramento,, 
como para la cofiession, ybaí lavo dolor en general) 
por auer pecado.

Otro efeclo Hizeefie Sacramento »que es dar el 
chara£i:er,y ferial inde!eblesen el alma,que es coma 
el almagre con que el Paitar feáala a fu Queja, y es 
vr> poder para recebirlos otros Sacramentaste! del 
Bautifmaescontrael pecado original, la Penitencia, 
contra el mortal, la Vncion contra las reliquias del 
pecadora Confirmación contra infirmicate.ui .Etica* 
riftia contra maliciara,Matrimonio cootra concu pif
centiam,Ordo contra ignoranústn.

Aduiertaíe,que vnopuede bautizar s muchos, af» 
perdone,y muchos «o pueden bautizara yno, fino 
fuelle que todos juntos comenta (Ten,y acabañen de 
dezir larortnad^,Egotebaftizo:y fivtioiaacabaan- 
tes.aquelbautizd.y no lo$ otros. Y afsi en «fie cafo 
los otrosferari rebnítizadores.Thom.j. qujeíUone. 
65.art.j.6. Y  el meímo que echa el agua hade dezir 
las palabras y for«»a;porque fi vnc echa *1 agua,y o* 
tro diza la fbrmi,oo es Sacramento : y baila echar el 
agua poco ames,o defpaes de dicha la forma,q es,6» 
■ 9o te baptizo,™ nomine ?*tris,& Filij.fr Spiritm /Va» 
¿7;.Y  fin el ego peca,pero fera Bautifcno: también ha 
de pronííciarel, fr, y nadie puede bautizara íi rcif- 
si o, y fi dexa de pronunciar algún» perfona delaTrí 
nidad.ooes Bauúfino,//?^ (¡multas fufácit,jit mora- 
lis,’Toleio.lih.z.cag.i^. Y Dioses el q principalmente 
caula la gracia y clcharadenyelSacramstoes inftru

mentó,
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mero,y eíminíftro también: y cito no por fo deuo- 
cúin;hn'o por.fu intéciorj.y fi ay duda íi vna tristura. 
esljáiíi‘üa(la,ono,haf2do>bautizar condicionalmete: 
pero ü ay vna perfona fidedigna,que diga que el ni­
ño ella bautizado,no fe han de bautizar:? fino hana 
cido no fe puede batuizaripero podrafe barnizar ,fi i : 
ha Tacado la cabeza. Y íi no ay con q Tacar agua del 
pozo para bautizar al niño qfe muere, no le eché cu : 
el pozojdiziendo las palabras de,Ego te éaptiZo^ú úé 
po que cae e n e !  po^o,porque aunque es hautifmo, 
no !o hemos de hazer, porque elfo e,s tmtsrle:aunq 
algunos dizen q no Terabautifmo.ElObifpo,opref- 
biü ro de Tu Ucencia,es miniftro de cfte Sacramento 
y el Tolo de oficio le puede admioiftrar,y eti cafó de 
necefssdad,podra el íeglar, aunque fei infiel fi (abe 
efte rico,y tiene ¡mención de hazcrlóqhazela Ygle 
fia,y no íoloeivatOjperoU mugei:peropec*U tnu 
ger en bautizar delante el varón, y eíícglar delante 
el Clérigo:? el de menores ordenes delante el Sacer 
doiety e l  q es negligente en q bautisc fo hijo,peca. ^  

Ei Gura inquira diligéteméte»fi el niño ella nauti- * '
zado,y q palabras dixeró quando le bautizar 6:? Tabi 
do que a io menos le bautizará iacsbr£a,r¡olerebau 
tíze,q quedara irregular fi lsr«b40tiz»:pere fi le bau 
rizaron' vn pie,o imna^pof íj ay opinió q ao es bautif 
mo,hafie de bautizar códicionalmétc. Elbautilsno 
ie da sí. loco de fu nacimiéteqes v&Udo,y ei q fe da a 
teiñoq vfaderazóifiiopide cotradiziédo fus padres 
infieles. Y  en duda fi tiene vfo de razo,bafte tener fie 
tedios:? sunque no tenga vfo derszon, filo pide 
el vno defus padres infieles. Y el que pone óbice al.
Eauti íaio,h.i de cor«feíTarlo,pero no los pecado s que

Ddd $ coiné*
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eo metió antes cei Baoiiftjno.Ei Cura feñale por pa«‘ 
drincjavr:<osy avngy nomss,y el p-driroha de/er 
fcaumadojsunquenofea confirtnadoty no ha de fer 
padre.y efcriuan ene! librólos nombres de iospadií 
no?,y digales como han profeñado por el niño bau- 
tizado,y como le deuen enfeñat.y que fcpan q«e ha 
contríydo parentefco efpiritual con eí bautizado. 

Nu • 1J* En e! Bamtíftno ha de ausr.fee,intención,y atrició
en elba«tizado,auiendo oydo el Evangelio, y que 
lo quiera,y la gracia que fe dvwirtute Sacramentuno 
fXcluditm otitm interm tm iCrfidem  qu£difpon it,¿r talis 
difpofitio fetest e fe  m eritoria de congruny&  daré attgme 
tunegratia  Pero efb no pueden tenerlos niños. Pero 
no fe faluaran los niños lin elle Bamiftno, porque 
annqueno les es neceffaríomecefsitate ptaeepti'.es ne 
ceííarin&ecefsitate m edij.L-os adultos que r>o han oy 
‘doel Euangelio,noTÍ5neo obligación a elle precep-i 
rotpero fi guardan la ley natural» Dios íes embista 
quien fe lo predique y bautize, como embio a Cor„ 

• relio,y. alEunucho déla Re y na de Cindac¡»:y qua 
-do no lesembiare,fe friuaran, pues eflan.en gracia, 
guardando !a ley naturabannque de íev,y de lo que 

- Dios futís ha'zer}nodexara de embisrlespreríicador. 
Y  íí rieneBautifmo en voto, que va a B .unzafe, y 
muere en el camino, ya llena bao -simo de fuego de 
am or, aunque no es Sacramento: y también el que 
padece mmv rio-.aora efié bautizado,sera no, fi co- 
míenc» el martirio en pecado mortal,v con tola atft 
Cton.porelrernorconque padece,qneen tai caíoel 

SeUr~lí,i.' rnanrbio le tiara h primera gracia . y fe fai»ar;r : y el 
de Sam f-^  uítiímsfellama Sacramento de re,porque.aquí 
cm?,%. fop-ofelíiU Trinidad. Nota que es tradición Apoí- 

ioÍící b^uticar a los niíief. Nota,
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Non,que no handebaatizar alque noquierefer NT 

bautizad !>,pí ai dot raí do, y alúne no eHa informado nU.i$¿ 
en la Fé:y lino creedlo queda baütizadoiperoel dor ' 
mido queda biutiiadojfi anres pidióel bautifmo. Y 
el que rebautiza ,aunqa; fea fegtar.queda irregular. V  , . 
Elle Sacracneioquita eípecado oúgiíial»y losa&u» 
la*,y las penas por ellos merecidas ; pero no quita la 
irregularidad que trae el bautizado,vola el Papa qui 
ta efl;edefejEordirpenfandojCcrno fies bigamo, oho- 
rostida./

En qtialquier Sacramento es menefter materia, y j^u 
forma,que fon partes.effenciálesiV't'airibié miniího, ’ 7* 
con intención de ia y gíefía, y ha de feria intención 
aídusLo virtual, que están cercana ala a final, que 
mueua de fuerte'qué'roda la acción fea humana en 
virtud de la primera , y afsí no bafta la habitual. Y (i 
me prefentan vna niña quelabat)tÍ2e,y yo pienfo <5 
es niño,y con efTa intención le bautizo , es valido el 
Sac ratnétory fi el Obifpo creeqiie ordena a Pedro, 
y no es fino luán,también vale el Sacramento, porq 
noefBtan limitada la intención. Otra cofa es en el 
Matrimonio,que le deshaze el error de la perfona.Y 
en la forma fe han de nombrar las tres perforas de la 
Trinidad,porque aqui fe profe IT» la Fes: y también, 
i» conñrmapiorfe'.y na en los otros Sacramentos. Y  fi 
dizen en nombre da rueílra Señora, no lera Sacras 

mentó. N o u ^ W  omnm Sacramenta confian* y 
rebus ,$ • verbis lic'étnon habean* 

tur'exprejfein fcrio^ 
tura.



Capít.23. De U Confimacion.
Del Sacramento de la Confirmación.

B
EUim¡no,iib.2.cap,2. de Sacra. Efte Sacratri?to 
(como los di*inis)inftúuypCUrifto,»tfff exhiben 
d o  , fe d  prom sttendo S p ir ita m  S a n B u m , ¿ r  m tttendo tlíttt 

¿7* licet n ttfqu am  fic r ip tu m fit  D eu m  m andafift , v t l  insi't 
ttotjfe  S a c r a m e n ta r a  ton fiirm at tenis.

La tnateri * defte Sacramento es acepta, que figjii 
fica elnitor de la cócienc¡a,mezcíadü con Baifanio» 
quefignifica h  bueno fama. Y halo de bendezírel 
Obífpo, como también la Ctifma,y ei oleo para la 
Eftreina votion De confec.diíM. nouiffime. Solo el 
Obífpo es roinillro defte Sacramenio.Y la forma es: 
Signóte,¿’c. Del precepto defte Sacramento confia, 
pues ios Aportóles lo obraban , lo qoai nopudieran 
fi Chriítonofe lo tm.idara.Ybienfe vee, quádolos 
Aportóles confino man, ponían las maros vngidas 
con azeyte:/ luzianen la frente del Confirmado, la 
feiíaldeia Cruz,)’ Lego dauan *1 Efpiritu lamo viíi 
feieraente,y agora inuifíblemenre^y aísiav precep­
to ^  no fe han de recebir las ordenes fu» o eftan cófir 
mados,Bslarmioo,de facra.fol.i^i.y fí las han rece- 
bido fin confirmatfe,confírmele luego.Eíefefrto def 
te S icramcr.ro.es corroborar el alma ala batalla de 
las tentaciones,y a padecer trabajos, y hazer firmes 
co la Fe,y fuertes,y vaiientes,y auifados para predi* 
car,como hizo a los Aportóles día de Peotecoftes, 
con vn efpiritu poderosísimo,real y princ ipal,q pe­
dia Daoid,que Dios le confirmarte có eipirirude va 
Ctífardelcielojpara no temer aiboiotos,& c.Porque 
aquí fe nos da el Efpiritu fanto para para confirmar* 
n *i,v esforzarnos cotra los tiranos y demo nios qoe 
per liguen lafec,y afsiao» dan el chara&er q es vna



'it* 2 3, jue la LimprmActon. %ot
banda y infiniadé foldados de Chrifto, y es vna luz 
que nos configura y haze íémejates a Ghriftoy nos 
haze profeffar iafeeconel entendimiento,que es co 
hio (enguade! almaty eftechara¿teres indeleble, y 
potencia perpetua fobre natural. ■ M " ‘ 7

Ei Padrino en el Bauiiftno, no es neceíTario efte .*:?! 
confirmado:pef o en el déla Confirmación, fi lo ha 
de «fiar,y es tan neceffario Bautizara v n niño que 
fe muere,que fi por bautizárteme han de matar,ten 
go de íufrirlá meterte por no dexarle de bautizar, y 
no esafsi en el de la Confirmación,que oo es necef- 
fariojnecefsitate falutts ñequeprectftifupra,cap. 15'. d* 
hoc ex tradttione untiqua.& E  cele fu deciar atiene , &* 
tmnm Sacramentanectjfariafunt necefsitate preceptiy 
iieit nonfinguüsyfed Bapttfmus necefsitate medij Jimpli* 
eifer ómnibus ypenttéiiaiqs qtti pefi Bapttfmum lataliter 
de!¡nqumt}(i\ia *os Santos llaman Saerante tur» ricen*
eilietioms. r ■

Eíde Sacramento no fe íníHruyópara perdonar Nu. h \

pecados fino para aumentarla gracia:y esdetal ma* 
geflad,que le publico Chriflo en vn año antes q le 
•inftituyefleen ia-Cena vltima.ioao.á.a j.La matetia 
es pao da trigo,y vino de vid,la foros» es¡Hoc efi cor- Vdarmi. 
pus mtum.Hic eft calix¡anguinis mei. Ellas palabras fol.3z. 
de U coníagraeje n,fon como forma extrinícca, y la 
fortm im-riiifeca.-fan iasefpcciesiácramfintaleñque Feüoúllot 
Íigatíicán ei cuerpo de Chrifro qoeefia alii erscerra de Sacra. 
do,v la grack Sacramental. Ella lignificación qued¿ Hb.z.c, i« 
aiii ¡mpreffs por virtud dé las pslibras: fu efiílo es *
vniraos c©n Dios,y nutiiroos, y mortificar nueÜra 
carne,y darnos prenda de gloria.Y nota-qneaoueila 
paitecica./ft>¿,tnueítra la TufUocia en corno» fin ca­

si
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lidUcheftoeí, fin fortn» determinada,)? loque d-ba- 
xo de aquellas, efpecks de pan ¡?ftá contenido y di/c 
lo que antes fe ha conuertido en Clin Lío, y es oece- 
faria Japrefenciadeía materia de pan y vino. Elle Sa 
era mimo,es vnavUitni convalecencia del alma, y fu 
recreación y roboración,y vi» aliento y esfu:rcoco 
tra las tentaciones,que.-pone' etdemooio, y perdona 
pecados mortales,(i eítá en ellos,y el enfermo los ig 
ñora,yete efefrohaza directamente, porque para 
efto le ¡«lliíuyó lefoChrifto,eotne prueua Be lar mi 
no,de extrema /ntiione. cap í. y.y tiene las parres 
laeceíTarías para fer Sjcramento:que fon,fcñat exte­
rior^  promeífa de Dios,q dara tai gracia, y auerlo 
inalado Dios,y efto efVa expreíTo y claro en U epif 
tola de Santiago,quees Teíiamento Mueuo.y cma 
canónica,^ Concitittm Tridenttnum}fejflA.dtchmfi* 
7H4att$mejféiAÍArei 6.B.n \i vncion que ha?ian las A- 
poíloles con que cura lian a los enfermos,^* i» vm  lo 
eo. j*0 at ejfef»nd*ment*tfr  i» alh UcotAcobi. y.exprtf 
fe  prepmtur.y porque algunos dudaro,declara el Có 
cilio,fefiio.7.y foto,d.i.q.y.aít.2.es de fee. Y Santia 
go no fe atreuiera a prometer perdón de pecados, fí 
no tuuiera precepto de ChriflKJtporque los Apodo 
les no fort inftitoy dores, fino miniftros difptnfido- 
Ttv.fr efiescia S*cr*mtntorur* inaenitur in verbo Deiy 
td.eft.per trad.iti*nei,v¡tt* voce.fr deperaecidens eft ad 
inftitutionem dittinam,e¡uod fit jcrbte.velnon. Y  ¡a ma 
teria defte Sacramento es oleo de Oliui bendezicfo 
porelO'oifpo.y la formabas palabras,que dize el Sa 
cerdote,que es miniftro y no otro. Y aunque ay mu 
chis materias y formas parcialer,no es mas de vn Sa 
cramento que da gracia enla vltima forma, pora af-

fiCbrif-

Capíf . 2 3 .  Déla E¡irema vnchn.
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to lo inilituyó: y tío es afií en U Euchariftia que la- 
materia parcial del pan, y la formi áe\ Fío e ejí eonus 
mmmthazea verdadero Sacramento,y da gracia Sa* 
era mental al que lo recibe, en fola aquella cípecie, 
los electos ion quitar pecados , y dar Talud corpo- - 
ral ii conuiene:Y efte efefio de Talud corporal,no es 
iufaiibl# y cierto,cot»o la fentencia difinitiuaqueda 
ei confeñor,que es firmeeirreuocable y vititua,pa­
ra i alud del aimaipero Talud del cuerpo no la da elle 
Sacr¿QKto,ü uo conuiene. Yafsinoes afsi infalible, 
pero esquitar las reliquias de! pecado, es infalible q 
quita direflrameate, y no indírefre, como los otros 
Sacramentos,y Ton las reliquias,fiacafodefpues de 
auer confefTsdoy comulgado, cayó en algún peca­
do que el enfermo ignora:, o fi recibiendo la Eucha* 
riftia,cayóen algún pecado que ignora ,eftos tales 
pecador mortales,perdona efie Sacramento,y da ef- 
fuir^o covtía el korrot de la muerte: y efteefefto 
es infalible. Y no Te ha de dar fino a los que tienen,o 
hm tenido deuocíonaftual a efie Sacramento,y afsí 
lo han de auer pedido, y no fe ha de dar a los Taños,y 
fi fe da,no es Sacramento,y hafede dar a ios que efta 
propifiquos a la muerte naturafporque nos ’difpon- 
g n ai fin poftrero.y no a la violenta,ni a los q quie­
ren ajüíhcur, ni ajos niáos,ni !ocos.Ttid.ftfl.7.Y co 
sao gracia es dó cf Dios( vfando de las palabras di mi 
mitro,por malo queTeas) los Sacramentos , los po. 
demos recebir de nueftros curas, aunque eft¿« irre» 
guiares y íuípeuíbsji fon tolerados, y aunque lean 
excomulgados,fino í ftan denunciados.

Y  nota,que el Sacramento de !a pet?it£cia fue inf- Nu. 
tituydopor manera de fentencia judicial,y afilia fen

le e  a tan»



t«neia del Sacerdotales determinada y derprcíerter 
pero en la Extrema V<vck>>* no ay,forma <¡e fenten- ■ 
cia de juez uno forma da ruego,pidiendo que Ver»' 
done Dios los pee* dos ,v d c f a k¡ -i c 01 p o r*i ñ con u i a, 
te  ; v todas Us vnciones concurren a h-uer materia 
próxima defte S acrarriento-,y vna forma total, y da 
gracia parafufrir la enfermedad, y refiíiir las tenta­
ciones en lá pelea con el demonio\Etqu\ain exita le 
hoc mundo fantfbecialet d¡ffic»hatesfi>~t;iit(*ií Dominas 
rpiritt*Ale>& fpcciale yrej'ííá^wfEfpecialfnemeq acae 
ce no poder oyrlas exorta .ionesni recebír U tinca- 
riftia,v aunque elle fin fentido.haze efte Sacra meo* 
to fu sfcfto , y afsi fd deue poner diligencia en que 
todos le reciban,que aunque no pecan uno fe dexa 
por defprecio,paro norecebira elb gracia S era «é 
tal:y el Gura excomulgado puede dar licencia, y el 
fufpenfo, para que otro por elde efte Sacramento* 
£%*ia ntiwfter Sacr amentar um tsifolu-s qai ritein £V- 
deftaordinejasejífixccpto el del Bamifmo, y el del 
M atrimonio.

Del Sacramento de la Penitencia.
P S T E  S acramento es neceíTario para el queef- 
^  ta en pecado mortal. Del miaiftro defts S-?ci3- 
mento,ftipra mandamiento, y.de la Ygleba, de con- 
feffar vnavez,cap.i9-el miniftro defte Sacramento, 
es Sacerdote con juridiciofi.Seff.zs.cap.ií.Tho.4.d.
i 8.&.j.p.q.iO.S4.

N ota,Trid.íefr. ijl. cap.6. q las AbadeíTas no fon 
capaces de las llaues de la vglefia p»ra abfoiuer,ni 
excomulgar:pera qttajlex commifsionc, les dan q pue 
dan corregir. Pero bien pueden dar beneficios,y qui 
tajrlos.y fulpender a,los Clérigos a ii fujetos,y man-

- C4pit.21.De la Penitencia.



Captt.t̂ y De la Penitencia; 20 j
dír?xconiu!g3r'cs.Rc<lí.to,i.q.i7.9r,i2.y to.j.c.a9,
ccH’.ia Tíiixe cj elminiftro defte Sacr$mctoe.selpro 
pío Sscerdouycoma es eiOb¡ípo,Cura,yPrcuinciaI, 
y Guardia La materia defte S icraméto fon ¡os peca .N tt if  
dos comeados déíjpues del Bautifmo,y cótriros y co 
fcflados.y eirpoeOos a la íatlsf¡cióiaísi como la mato 
ri dei Bs utiímo es agua,yesm neria remora qnádo 
efta en oí ? so,, o cataropy es materia propinqua quan- . 
c!o baomá^fsí los pecados fon materia remeta, deíle 
Sicrarnéto:y quado los cófetTattios có dolar, y pro- 
poino defmsfazer por ellos,íó materia prppioqua:
V afsí-eftos a&os de cófeiTarios.y dolemos, íe dizeti 
maicria propinan a,y la materia fon pecadas mona-

ÍTO
y deuemos tener cótrició,q en ei Banufoio, folo es Nu.2(S. 
difpofició paraehpero enla penjtéci* es paste y ma ^ 
tería,q có laforma déla alfoiució da graciarpero la 
abfoíució esla <§ dala gracia principalmente, como 
líane.&c.^w/^ a c c e d i t v e r b ? t , i d e j l , f e r m a } a d  e l e m e n -  

t í t j d c f t i A d  n m t t r i a m ^ f t  S í t c t m n e n t u m .

La forma desle Sacnmé\c,zS)Ego te abfaluoiy ef* 2j¿ 
to bsfta-,aoq es bie dezir alg«nasdeprecaciones,y po 
ner las manos febre la cabera dóde ay coAubretps- 
ro dezir,en nobredel Padre,y Hij»,&c.no es necef- 
fsrrio.Y abfueluafe primero de la cxcom«nió,fsla ay: 
y fi duda auerla,ab'fueluá¡e co codició, Eíq fe¿bfoL 
uio de fbs pecados,no fabiédo íer txcotnu)g3do,qda 
abftjeSío.perobafe de abíoíner déla exccm ¿oio qua 
do lo fepa.

EAe Sacramento inAituyó Chrifto , .diziendo:
Quorum rtntijfgrit'ts feccata. Tridente feísione. 24, **• ¿ i
cap.ó.Y antes de íu Pafsionle infmuoipero el poder
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perdonar pecado?,no les dio harta defpuesdelaRe* 
íurrccion.Eíte Sacramento,fiépre fe vid en la ygle- 
fía,y auia vna publica penitencia,y confe sión, y fa- 

; tiífacion,que lehaziapor orden de vn penitenciario 
que en cada yglefiaauiaty efta publica confefsicn,y 
elle penitenciario,quitó Neflauo predeceílor de 
Grifoftomo:pero no quitd la confefsisnSactamétal 
fupra.cap.34.

E l efetodeíle Sacramento,es,el perdón de los pe 
cados que libró Dios aqui:enado,oen propofito. 
Dixe en propofito, porque quardo ay contrición q 
fe refiere a efteSjcraméto,cóel propofito de cófef- 
far,fe perdona los pecados, y como en el Bautifir© 
fe da gracia regeneratiua.y en la Ertrema vncion gra 
cia curatiua}afsi aqüi feda gracia refucitatiua con<p 
reoiueelalmaty aun en elle Sacramento fe perdona 
toda 1* pena eterna que merecía el pecado, porq por 
efte Sacramento,de eterna fe haz? temporal, y aon 
partedeña temporal fe perdona, quantoes departe 
de la forma y dei njinrílf o:y erta retuifsion de pena, 
es fégun la difpoficion del penitente, y fegun fos a- 
&os,losqua!es acabados de poner en la fatisfació , fe 
acaba toría 2a pena,y noantes:y fino van al purgato* 
.rio a pagar,y allí los pecados veniales que msrecon 
pena temporal,fe perdona,y para librar las almas del 
purgatorio,aprouecha mucho el facrificio de la M»f 
I a: Beíarmino.li .z.cy.de Mijfa. fejf. 2 y,

Y  las portes integrales déla peDicenchlfon^ontri- 
cion,confefsion,Gtisf¿cion, que quando le acaba de 
cumplir, aumenta la gracia,y acaba las penas deuidas. 
Ftllojilie foLip j.Y  efUspartes no es menefterquecf 
tea lMila$,ítQoque vna íe refiera a la otra.Los q coa*

fieíTan
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fielftn pecados veniales,han de proponer de ñoco* 
nr'teraigunc!sd«!lo$:yfieftona{ehaze,noescon- 
ft fsion,finoirriGorr.y los pecados de antes del Bau* , 
tifroo no fon materia,fino tos que fe comete defpues 
dei 'Baurifo>o:*la remifsiende losquales no fotoc<? 
curre la forma de la abfolucion,fino tambié los años 
dei peniíentejromo tanibien la niateiiadel agua en 
«l Bautifmo,concurre al perdón-»

Difinafe'efte Sacramento afsi:EftdeeUratio feeea w  • 
iorttm Stic rdoti Proprío fi.B¿ citw fie venta: y fin ell?,  ̂*'
o fn¡ comrición(so fe  pueden perdonar los pecados 
morrales, aunque mas oremospidmido mifeúcor- 
á'n,reliofiUojol 5 6 rZllr

Por la cont kion,referida a la confefsió fe abfuel jqu# 
toen los pecados in voto , pero no fe abfuelueo m re,
Jufta q fe recibe efte Sacratnétoty loq hazecmóces, 
es aumétar la gracia,y haberla Sacrametal. Pero fia 
cafo no ileuacontricion}nilleua perdonados fus pe 
cad os.aonquei'eaclaramente el penitente,que no !ie 
*a mas de atricion ental cafóle atrito fe haze con­
trito por virtud detle Sacramento.Y efto fe bate,no 
mudando el año de atrición,fino infundiéndole gra- 
cia:y ella atrición diípone a la gracia impetranda en 
el Sacramento:aunque fuera delfacramento,l*tala« 
trictono dífpone a la gracia:y aquel efetode la gra­
cia en elle Sacramento,es iofaíibíe.Y ios pecados co 
fefiados,filosbolue¡oos a confdTar,Ia forma de laab 
foliación cae íobre ooeos cor¡fefsion,que bate rue- 
ua materia próxima,que da gracia ,y va atexando al 
hombre mas del pecado,y para eíleSacraroemobaf 
ta atrición: la qual comunmente nace de temot fer- 
t»ií:y aunque le tiene por fundamento, Bjiaiiquo mo-

dfi
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do ex motivo fupernaturali.Vexo ta atrición espura po 
tencia natural defnuda.Pero la contrición es vn do­
lor d¿ los pecados por Dios fu mámente amado,con 
propoííto de confcíTarjy es potencia lobrenatural 
con graciary aun es menefter afluaí difplkencia del 
pecado, Thom.t.2.c[.ii5.art.¿.

Para que la atrición disponga en el Sacramento a 
la gracia,ha de tener vn querer eficaz, y propoííto 
fírme de no pecar,y ha de fer dolor de todos los pe­
cados,acordados,y oluidadotry íi acafo ha cometido 
algunos pecados,que por ignorada no los tiene por 
pecados,diga que le peía deilos,y que fí los íupiefle 
los confeffari cj propone de no cometerlos mas, 
quandofopieíTe que fon pecado?-,y afsi los detefta:y 
la tal atrición ha de fer por temor de penas fobrena- 
turales de infierno. Y dixe que la tal atrición fea por 
penasfobrtnaturales,que nosdizela Fee,ode amor 
imperfeto de Dios,porque eíTa arrien) baila a hazer 
con el Sacramento,que le perdonen los pecados.O- 
tra cofa es íi tne peía folo por la afrenta, o daño que 
dtl pecado dae vinojqueefíe dolor na me’hara con­
trito en la confefsion,y menos fi es temor condicio­
nal que dize:y íi no huuiera Infierno,pecara,porque 
efíe temor es pecar .Vellofiilo.2%C>.

Pero fipor ignorancia crafa de hecho, o del de­
recho por no suer bien eícudriñado el hecho, o el 
derecho y ley que le obliga, y que comunmente fe 
fabCjdexaré de confeffar algún pecado,y aunq tray- 
ga algún arrepentimiento del tal pecado oiuidado» 
y ignorando,y propoííto de emienda,no b fiará t líe 
dolor y atrición imperfeta,ahazeral penitente con* 
trito,auo con rccebir el Sacramente de la ccnfefsió:

Capital. De la Penitencia.



iuque efi efte cafo,feria rato y veríaJéfd facr.im^*'
to:pero informe y fin gracia. Y  efto feentiecíe íi hu 
uointegridad,y enteramente confeífó lo que fe le 
acordó,y tuuo intención de confeíTar. Y  afsidize 
fray Bartolomé de Medina, y es dotrina de fanto 
Tomas,que ay confefsionesinformes,yverdaderos 
f*cramentos,y que falen dellos los penitentes en pe 
cado,y fin gracia: peroque no tiene el penitentene, 
cefsidad y ohligacion a confefiar,y iterar la tal con 
fefsion,finoquando el facraméto es nulo. Pero otra 
cofa ferá fi. la inorancia es invencible,como lo es la 
del derecho efeuro, porque es inorancia pura, y no 
craíTa,ni afe&ada,o inorancia delhecho: como el q 
eftá cafado con fu deuda, y el no lo fabe. Y efto es: 
cierto ,quequando fe duelen de lo pallado,y quiere 
euitar lo futuro,aunque no fea atrición baftante a q 
de atrito Fiat contritas facramento fafeepto, fera co- 
fefsion informe,non iteranda,compéd. Ñauan1. cap. 
ig.num. xo. ,

Pero fila inorancia no fue craíTa culpable, fino Num.J^ 
afeitada,que es como malicia, no haziendo algún 
examen fuficiente, y inquificionMle fus pecados: y 
adviniéndolo,efte facramento fera nulo,pues falta 
la materia,que es integridad de todos los pecados, 
con deteftacion y propofitode emienda, y no tiene 
tal propofico el que tan mal difpuefto viene,y fin a- 
parejo: pues quiere inorar para mas libremente pe­
car^ olvidar:y entendió, o deuiendo entender lo . 
que inora.

También es facramento nulo, fi fe confieíík con jsjurilí?'' 
atrición imperfetifsima, que nace de querer agra- u
dar a Dios, y reconciliarnos con el: y efto, con un

Fít quema,
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quernajy véleiclad de rameras,y amancebados,y ló ;
greíos,v no cor» una voluntad eficaz} porque eífa " 
talconfeísiontieneaftual propofito de pecar,ya» 
ftual complacencia delpecadoj porqueéfíadetef- 
tacion de la veleidades imperfeta: y fi fobre la tal 
confe fsion,el confeífor pone abfoiucion,hate graa 
facrilegio, alómenos filo advierte comodeue ad­
vertir. Y  el penitente también comete facrilegio, 
aunque fe acufe de aquella indifpoficion,porque tic 
ne cierta ciencia que fe confieíTa mal, y que no tie­
ne propofito formal de no pecar, antes tiene aftual 
complacencia. Hito fe advierta tambien>que ya que 
por inorancia culpable fe dexealgü pecado, que ha 
de auer propofito que del todo excluya la volüead 
de pecar: y íieíTo es eíTencialalfacrameto: y fi elfo 
falta>es el faciamento nulo. Pero quando uno con 
buena fé, detefta el pecado q c5 fiefía,y no advierte 
al propofito formal de emédarfe,y no ay ella ve le i' 
daujferáelfacramétovalidojporqalliaypropofi- 
to virtual que baila, y virtualmente eftá en el gran 
dolor que trae: y íLefTe falta es nulo el facramemo.

í^um. Y  quando ay díma fi el. pecado es venial, o mo^ 
tal,fe han de doler del,como íi fuelle mottal: y pue 
de tener dolor de un venial, y no de otro venial: y 
puedefe perdonar un venial, fin perdonarfe otro. 
Pero no fe perdona un mortal fin los otros motta- 
le í.3-q.§7 .arr.4.

Hum- 39 Y  fi duda íi pecó,o no, y lo mas cierto es que no 
peco,y mirándolo bien tiene prouable juyzio que 
no pee 0,0 que y alo confeífó:en eíle cafo no fe po­
ne a peligro en no confeflarlo; porque fi entiende 
ello prouablemente, es como íipraticamete fuellé

afsi:
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afihypfaticapBente juzga no eftaf obligado a coo-
feflarlojporque en cotas morales, cíTa es bailante 
certeza:loqual note el efcrupi jofo . Y  no es pro­
piamente dudofo lo que por autoridad,o razón pro 
uabie fe cree. Pero fi duda que peco, v lo mas pro- 
uable es que pee Ojio déus confefíar. Y íi elcoftííor 
pregunta fi hizo tal pecado, puede dezir que no lo 
hizo fi lo ha confefladojo fi es.venial; falvo lino tie­
ne otro pecado fino el venial,que por no dezirle no 
avra materia fobre que cayga la abfolucion,que íi
afsies,le deueconfeiTar.

Quando ay dos opiniones prouables, y la una di- Ñufla.4*; 
ze que pequé,y, la otraque no pequé, puedo elegir 
una por verdadera, y no peco en obrar conforme a 
ella, y tener la opinión que quifiere, y el confesor 
fe ha de conformar con la opinión del penitente, ÍI 
es prouable, aunque tenga la opinión contraria el 
•confsflor.

Del examen para confe{farnos,nota,que hemos Num.4í! 
de hazer una moral diligencia, para acordarnos de 
los pecados: y ello fe entiende quando fe tiene co-
,ciencia de ayer pecado,porque fi no fabe que tiene 
pecado,no tiene uno obligación a-hazer examen en
fu conciencia. .

Elle examen y diligencia no ha de ferivusl ento 
dos, ni fe ouede dar una cierta reala en i ocios , v me- 
dida,folo digo,q fe haga una moral diligencia,íegu 
la capacidad del penitente, y la coftumbreque tie­
ne de pecar,y el tiempo que baque no fe confeíTd. 
Y  han fe de huir los eírremos, y tomar un medio, q 
ni fea fama diligencia,» ninguna, fino ana mediana 
que fe ayuda coalas preguntas del confeíFsr que ha

F f f  z d e
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de hazer,fi veriíimilmente cree que dexa algún pe 
cado el penitente: y fi no lo cree,no le deue pregü- 
tar. Ytraydos todos los pecados a la memoria, faq 
una contricio general,y efia baña que cayga fobre 
todos los peca dos,al tiempo q ue los qu iere c onfef- 
fiar: aunque no baila en confuto, fino que procure 
mirarlos. Y aunque no tenga aftual difpücencia de 
cada uno dellos, fino tiene tiempo para ir fe dolien­
do afsi deílos,baftara el martirio,y el amor deDics 
fobre todas las colas,para que fe le perdonen. Pero 
fi tiene lugar de facar a&o de color, no bafia amar 
a Dios,fi actualmente no aborrece el pecado,y tie­
ne penitencia del, y difpiicencia y dolor. Si hecha 
fuficiente inquificion y examen,fe confeffó, y fe le 
olvidó unacircunfianeia, como es dezir,que fien- 
do virgen codició fer corrompida, bafia confeflar 
deípuss eirá circunftancia,y no.los otros pecados. 
Tambien fi creyó que era licito perjurarle por fal*» 
uar fu vida,o la delproximo:y fi por efia inorancia 
lo  dexó dcconfefiar, baila que en otra confefsion 
diga folo eíte pecado, y la ciicñftanda del eftupro, 
fi fe puede dezir fin el pecado. Pero no ferá afsi: fi 
,dexó de confefiar taCtos impúdicos, o fornicación 
limpie,creyendo que no era pecado , porque defto 
no av inorancia invencible: y afsi deue boiver a có 
fe fiar todo lo eme confeífó.

Capitulo ?$. Déla

i
La circunflñcia de ingratitud con Dios, por auer 

recaycio muchas vezes en pecado.",'/ auer.fido mu­
chas ve 'es perdonado, no es receílario cófeífarfe, 
faivo.fi en eífe recaer huno menofprccio de Dios. 
Pero el numero de los pecados íe ha de cófefiar,fin 
contar iiiftciias, ní la torpeza que hu«Q en elpeca-

do»



do,fino fololoque es efTencial del pecadotv fino fe 
puede faber e! numero,diga poco mas o menos,o la 
coftumbreque tiene en-pecar,porque bafta faber el 
confeífor eleftado déla conciencia,y el q con bue • 
naféno confeíFá el tal numero bafta amoneftarie, 
que otra vez no calle el numero de los pecados*

La; circunftancias que mudandaefpecie del pe- 1 
cado, como es la del facrilegio , yafsiotras tales íe 
deuen confeffar: pero las que notablemete agrauan 
,es bien cónfeffarlas, y u cftuuo mucho tiempo enel 
del cite, o rencor: y quando fon circunftancias ex­
traordinarias^ con modo extraordinario, que cau 
Tan notable malicia,aúque aun eftas no fomos obli­
gados a confeffar,y bafta dezirque tuuo tocamien­
tos inormes y polución extra.vas, callando aquellas 
partes del cuerpo fuziasty ílvee elcáfeffbrque las 
va a dezir,ha de cftorvarlo,pues toda aquella opera 
cion,fue efpeciedeluxuria contra natura,y quando 
ay interrupción enelpecado fe ha de confeffar,por­
que la interrupción haze dos pecados con dos con— 
fenti mientas.

Quádono ayinterrupc!o,íiay nueuas obras ex- Nota 
terioreSjComo es recebir viiletcs,dar muficas, em- 
biar alcaguetss,fe ha de confeff ar. También fe con. 
fieífe Ucircunftanciaqueaotableméte ágraua:por- 
que añade nueua malicia moral, como íi el hurto es 
muy mayor.

También deue confeffar algunas circunftancias Num 
que difininuyen el pecado: como íi mató vn Sacer­
dote,y no Tabla que lo era, ha de cófcfíar que mata 
vn hombre,'/ effo bafta. Y  íi di se ó mato vn Sacer-
do te^deue dezir que no lo fabia,para que no pie ten

mafc
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mas mal del que hizo, y mayor pecado de! que co­
metió,y fi hizo vnaobra q puede fi?r venial?y mor* 
tal, ha de de ? ir que fue venial,fino fue mas de vernal, 

47 La circunftancia déla perfona, no fomos obliga­
dos a cónfeíTar quando hemos murmurado o teífi- 
moniado, como fi murmuramos del Prelado, baila 
dezir, que diximos de una perfona: mayormente íi 
confesamos con el. fupra mandamiento 8. La don- 
zeliaqueconfintio en fer corrompida, o J o defeo, 
bafta que diga, que defeo fornicar, o cine fornicó, 
may ormente fi no va en abito de donzei!a:y fi a ca­
fo no es virgen, no ella obligada a dezir effa circu 
ftancia, y elconfeflor no le pregunte fi es virgen. 
Rodríguez cap.206. Y fi uno mato a uno, puede ca 
llar la ocafion que le dio, y también puede dezirla, 
y fi era fu bienhechor,puede dezir que lo era, aun­
que no es obligado a dézireSa circunfiancia de in­
gratitud. También es licito dezir la ocafion que le 
dio para matarle: y también puede callarla, y con-* 
fieffe fu culpa, y no la agena: v fi duda, ficonfintio, 
o no,digalo: y no diga lo dudofo por cierto, ni lo 
cierto por dudofo: ni es licito mentir en la ccnfef* 
fion, como fi dize,que no tiene pecados veniales, y 
los tiene: o fi dize, que tiene algún pecado que no 
tiene, peca mortalmente,porque haze irreuerencia 
al Sacramento, falvofi dize,que no tiene que con- 
feíTar,que obligadoTea.

Al que no trae examinados fus pecados, difieran 
lela abfolucion,fa!vo en el articulo de la muerte; 
porque por eftarfe muriendo no tiene lugar depen 
Lirios: y baila que fe acufe délos que fe acuerda, y 
del defcuydo que ha tenido. Y  en aquel articulo, U

coa*
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cohfefsioh general fe haze particular, y materia 
deíle facramento.Y eíle facramentofiemprefe ufó 
en la Ygleíia. Véllofiílo fol. 10. comonota^Velar- 
mino, lib.j.cap, 14. de penitencia:y nota,que fi yo 
fe auer pecado,y no fe me acuerda que pecado fea, 
baila que lo diga afsi,may ormente fi me eiloy mu­
riendo,y no puedo detenerme a penfarlo.

Si uno fe ella muriendo, y da íeñales, no folo deNtim, 4I 
que eíla contrit©(poique eífas no bailan) fino que 
quiere fer abfuelt<5,y quelo pide y haze feñas para 
ello, como fi embio a llamar al confeffor, entonces 
podra abfolverlo, y aquellas feñas fon bailante ma 
teria de confefsion; pues baila que en alguna ma­
nera por la confefsion fe conozca ¡la conciencia del 
penitente, y allí fe mueílra difpuefto para la abfolu 
cion,v elconfeffor conoce, quantoespofsibie,el 
pecado del penitente. . W.'

Lomlfmo es, del que eílandofe muriendo pide;Nuín.4j> 
Bautiftno,ut Syiveil.confeiT3.qt12il.13.Angel.con 
fei.4 num.S.Cordoua lib.5.de indulg.qu2il.3i>. Pá 
!ud.4.diríi¡i£t.ai.qu2Íl<2.'&rt.a. Florent.3.tit.io. cap.
2.porque en eílos cafos, el penitente no puede fi" 
nificar mas de que ha ofendido a Dios,y defea ab- 
folucion: y efte deíéo mueílra delante delfacerdo ! 
te, fignando fe , o leuantando las manos: y fin o ; 
puede aun leuaritarlas, baila que confie auer pedí- , / ,
do confefsion.

Si el confeffor fe eílá muriendo, y no ay otro q Num. jo­
me abfuclva, puedo y deuo confesármelos peca- 1 
dos que fe roe acuerdan, y ferá el fscramento rato.
Tambien fien las batallas,o naufragios,unos fe ef- 
tan muriendo,puede el confeffor cy r a uno un pe­

cado}
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; cado,y abfolverle,y correr al otro,y oyríe ótfd p« 
cado,y abfolverle:y todos fon facramentosrporque 
cada pecado es materia en elfos cafos . También fí 
e l confeflor teme,que fioye toda la confefsion, fe 
le pegara la enfermedad del penitente, o fi vee que 
le  vienen a matar,puede abfoíverle, y huir luego, 
porque la integridad de la confefsion no obliga có 
ellos peligros.

#ímn* íx Tambien ay caufa para diuidir la confefsion, qua
do una muger no tiene copiadeconfeíTor,fino uno 
tan lubrico,que entiende, que fi fe confieíía con el 
fus flaquezas la codiciarajque en tal cafo podra de- 
xar de confeífar aquellas flaquezas. Y  efto fe enrié 
de,no auiendo otro confeíTor, y fiendo confefsion 
de precepto,o de talfieíla, que fino fe cófieíTaavra 
xiotadefu perfona,por la coílumbre que tiene de 
confeflarfe: pero deípuesquandó aya otro confef- 
for,confeíTitra fus flaquezas, finconfeflar loque ya 
confefío.También fi por dezir el cómplice íefigue 
«ígun efcandalo,o notable daño, deuo callar la eir- 
cunltaneU del cómplice, y fera verdadero facramé 
f o. Y  fi foy induzido de otro a pecar:delqual no pue 
do moralmente defenderme, fin auxilio y confeso 
del confeffeir.puedodezirlo al confeffbr, y no fera 
detracción formal murmurar.

Noca,qua«do el penitente eftá obligado a rei* 
terarlaconfefsion,yes,quandofeveeqiieelfa- 
crameptocsnulo'.yquandoconílaqueel cófcfTor 
no tenia jurifdicion.oqueno tuuo intención de ab- 
folver,o fi fabia que el confeíTor . era excomulgado 
publico, o tan idiota, que no fabria diftinguir en­
ere venial,ni mortal, ni refervado, ni no fer refera

liado,,

Capitulo íjl Re la



De cafes refefuadosl 29 9
íiadojiii mandarle reííituir, y apartarle de ocafían.' 
Peroquando no huuo efto,y cobuenafé íé conféf-v 
fó,eíl<l efe ufado el penitente baila que le confie de 
la falta del confeffony quando la confefsion es mí- 
la por falta delpenitente,de auer dexado algún pe­
cado^ por otra razón,buelv a a cófeífarlo todo:fal- 
uo fí es con el mefmo cófeífor, que baila que diga:
Acufome délos pecados que fabeis os dixe.Tábien 
íi uno fe congéna con quien fabe fus pecados,bsfta 
que diga: Confieflome de lo que fabeis que hize: pe 
ro mejor es que no fe conñeffe con el Sacerdote có 
quien pecorino es que ambos eften muy contritos.
Y  fi defpues de auería confeífado(paffados algunos 
dias)peca con aquella mu ger, no es circunftancia 4 
deue confeífar. Y  fi a mi me difieren la abfolucion, 
quandobucivo no es menefter mas de abfolverme, 
aunque no fe acuerden de mis pecados: y baílaque 
el confeífar fe acuerde de la penitencia que me pu 
fo, y por eflo es bien ponerla quando difiere la ab­
folucion por juila canfa.

De cafas referttados.

NOta, que la integridad de la abfolucion no es Num.Jjl 
de jure diurno,y afsi pueden los Prelados diui 
dirla,mandando que ios inferiores no abfuelvan de Toleitlii 

algunos cafos,que ellos refervan paraíi.Trident.fef j.c»8. 
fio.i4.cap.7.Pero la intención del que referva ca­
fos,es,que quando ay necefsidadde frequentar los 
facramentos,y legitimo impedimento de ira fupre 
fencia,que ental cafo !fe pueden y deuen confeífar 
con quien pueden confeífar los otros pecados no 
refervados. Rodrig.tom.i.quíeíl.ai arM.para ^ afsi 
Vea la difpoíicion del penitente. Y en eñe cafo, la

Ggg abfo-



Ca]>'i$>Deeafbsreferua¿ios*
’abfoludon es entera;porqüe el confeíTor abfuelve 
íeon aquel grauamen de ir al fu per i or qué los refer 
ud: y e(lo,quando pueda buenamente hallar la pre­
ferida delrefervante: y entonces ha debolver a cÓ- 
fenar el pecado refervado, y con el todos los que 
no huu-erú co.nfeflado,para que el refervante le ab- 

M um. f4 fuelva de todos faeramentaliriete.^j Mas fi el refer- 
uante fuperior,noquifiere oyrle todala confefsícn, 
puédelo hazer,no oyéndole Cías del pecado refer- 
uado,y ordenarle la penitencia, y etnbiarle a,quien 
le abfuelvafacramentaímente: y entonces no hrze 
otra cofa el refervante,fino abfolverie juridicamen 
te. Y  aun podra el penitente por fi, q por fu, coñíef- 
for,pedir al refervante le de fu autoridad: y fi fe la 
4a,fe entiende para los cafos refervados, y no para 
otros,enque el refervante pufo excomunió,que re­
fe r.v ó fu abfolucion para fi : porque todo calo que 
tiene la tal excomunión,por ella es refervado, y no 
la puede abfolver fino elque la pufo. Yquando ay 
tal excomunión no puede el inferior abfolver algí» 
pecado,halla que el fuperior aya sbfueito c!s la ex- 
comunión.Pero, fi el refervante no quiere dar fu au 
toridad,no le.puede abfolver el inferior: pero fi ay 
gran peligro en que el penitente confieífe con el fu 
perior, y ay efcandalo en no comulgar,comulgue, 
íin.abfoíverfe defios refervados,cotno antes, aguar 
dando a.otro que tenga autoridad; porque es vifto 

Ro&M.to.*fá,no tener copia de refervante,y es como luióef- 
i.q.to.ar- tuuiefíe preféte.Otracofa ferá, fino ayefle peligro. 
m.50. Bn el imervaio de tiempo que el confeíTor infe- 
V<um, y? rior oye al p~nké¡e!os cafos reservados, por no ha 

liar ia prefimeiadei fuperior,aunque no tiene auto­
ridad



Caf. 2$. De Cáfós refermdós. it o
ridad para abfolverlos,tienda para verlos, y por ef- 
ta caufa los confiefla todos,y aun feabfuélven íncli- 
reílamente^cnquanto apartan de Diosj.porque allí 

•da gracia para que todos fe perdonen:y defía mano 
ra los abfuelvey diziendo al penitente, que defpues 
acuda al fuperiorny artife diuidela abfoiticion . Y 
auándo acude el penitente ai refervante, baila que 
lediga qiielede fu autoridad p a ís i u a , para c fepue- 
da abfalver con quien es aprouado : pero lio íe de 
eíTa autoridad generalmente, para todas las vezes q 
tuuiere cafos refervados,que fera ocafió de recaer: 
y es bien que tengan cafos refervados, y freno para 
no pecar,

Quandoel Prelado da fu autoridad para abfolver 
de cafos refervados, ñola da para abfolver de cen 
fura,pero él confefíbr alquetiene labula,podraab 
folver de cafos,y decenfuras,fino fon deduzidas a 
juyzio,lino fecretasjporquelabula da efía autori­
dad al confefíbr.

Tan7bienéiPapapuededar,y da licencia al que
toma la bula,para abfolverfe de tales cafos,y dé los 
refervados al Papa. Y losObifpos pueden abfolver 
deUos,fi fon ocultos.También los religiofos tienen 
priuiiegios para ellos,excepto los cafos de la Cena: 
delosquales fo!o el Papa abfuelve,y aun los Obif- 
pos los abfu elven,íi fon fecretos,fefs..24.cap.<>, Ylos 
Obifpos pueden abfolver a todos los peregrinos y 
viandantes que viene a fu Obifpado,de todo lo que 
abfuelvena fus fubdiros: yerto aunque fean refer- 
uados del Obifpo de los peregrinos, falvo finó va 
peregrinando:, ut infra num.éi. y 62. Y aun el Cura 
podra abfolver a ellos peregrinos,de los tales cafos

Ggg a refer-

Noul

Nuna.
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refervados del Obifpo del peregrino: pero no poJ 
dra abfolver de los calos refervados al Obifpo, cu­
y o  Cura,inferior es. Y podra mejor a los eftudian- 
tes,y mercaderes,que tienen algún domicilio en fu 
Obifpado:porque en eft©,y para recebir los fscra- 
mentb$,fe diz en fubditos deíle Obifpo local.donde 
fe hallan. T  ambien los que tienen la-autoridad def- 
te Obifpo local, podran lo mefOTÔ que el Obifpo. 
Xambien los religiofos podemos lo mefmo que e f 
tos Obifpos,con los afsi peregrinos. También pue­
den abfolver los de la heregia fecreta.

Díxe que el inferior, no puede abfolver el cafo 
refervado al fuperior,fí tiene excomunio anexa de 
derecho,® de nombre: y fi ay grande efcandalo en 
no comulgar, y es fecretojbien puede el afsi exco­
mulgado comulgar,y dezir Mida, mietrasbufca ab 
folució.'porque la ley humana,como es la excomu­
nión,no obliga con ede efcandalo,o infamia, y peli 
gro de vida : y lo mifmo digo del que dize MiíTa có 
irregularidad,que foto el Papa puede quitar, como 
íi es homicida fecreto:v fino dize Mida,o comulga, 
avra gran efcandalo'.D»ntmode non fittn mera Petidi 
jtbfeltttiavem.Pcro'encl articulo déla muerte es otra 
cofa: porque enel,todos pueden abfolver de todos 
los cafos refervados,y de Las cenfuras fi las tienen: 
perofalido del tal articulo,deue acudir al que pufo 
la cenfura, no aque le abfuelva, fino a recebir hu- 
tnilments fus mandamientos, y fatisfazer.. cap.Eos, 
de fentent excomm.in 6.y fino acude buelve a la ct 
furajfa vofi fe abfuelve por Bula, o privilegios que 
tienen los regulares. R,odrig.qujeft.62.art.6.y 8.pe- 
ro no de las itregularidades.ait.iz. 13.

Y  aun

Qdp.23. De Cdfosrefenfados.



Ca f.z \. De ca[os re femados. 2 / /
Y  aílen elle articulo, podra el Diácono en aufen 

cia del faccrdote,abfolver de las cenfuras:porq effa 
abfolucionno es facramental fino jurídica: y para 
ello en aquel articulo tiene juridicion. Y  articulo de 
muerte, es donde prouablemente fe teme la muer* 
te.Rodrig.qüseft.6i.artic.7. Y  el que en elle articu­
lo es abfuelto déla excomunión refervada al Papa, 
no es obligado quando fanaprefentarfe, y menos a 
qoe le abfuelvan: pero el qne tiene otras cenfuras, 
acuda a que le abfuelvandelLas, perono de los pe­
cados.Nauarr.cap.z6.num.2 6.

Aon fuera de articulo de muerte, puede el infe- Num.ío. 
rior abfolver dloscafos refervados al Papados qua 
les tiene excomunió anexa,con talq no fea délos de 
la Cena: y efto fe entiende auiendo necefsidad dé 
comulgar,y auiendo legitimo impedimento de ir al ¿Vô r. , 
Papa.Los impedidos fon las mugeres,y los mucha­
chos,y los coxos,y viejos,y los curas, y los q tienen 
enemigos capitales,o por otras juilas caufas.que a 
jyyzio de buen varón,no puedan prefentarfe al Pa­
pa Y  pueden eflos ferabfueltos fatisfecha la paite*, 
y elfo fe concede.cap.Quanuis. c.Eos. c. Mulleres* 
c.Sacro.de fenten. Y efto,porque no eíten mucho 
tiempo fin recebir los facramentos,y fi avra efcan** 
dalo de no recebirlosty aunq hablan ellos teftos de 
los cafos refervados al Papa, porque no pueden ir 
acl,yafsihan deiralObifpoque!osabfuelva:pero; 
lo mefmo fe ha de entender deles re fer va dos al O- 
bifpOyO al Prouincial,quando tienen excomunión,; 
quando no pueden ir, y ay el mefmo impedimento, 
y efcandalo fino comulgan: y fietnpre fe entiende^ 
íiendofecreros los cafo*. Medina fo .jj.

Auida



Nirm. 61 Anida la prefencia del Papa,o de fu Delegado,fe 
deuen prefemar a el, los afsi abfueltos. cap. eos. y 
no feprefentan para fer abfiieltosj pues ya lo fué- 
ron^finopara-proteftarlo que les fuere pedido, y 
moftrarfe obedientes a lo que les maridaren; es a fa 
ber,quefatisfagan,y para elloque jirren: y fino fe 
prefentan merecen que los excomulguen': pero no 
incurren en la excomunión de qué fuéron abfuel- 
tosiSumma cónfeírorum.lib.J.Soto¿fif.53.qu3eft 38. 
y Soto.4.diflinft.i».qua:íl.3.artic.xCdize,que con la 
B ula pueden abfolver de exeomunióab homine.l. 
á iure,fin oyr la confefsion,fatísfecha la parte. 

Num.f » Los religiofos puedenabfolver a fuífubditos de
los cafos dé la Cena, exceptos quatTo*qüe fon, a los 
hereges relafos,ícifmaticos,y a los que hanfalfea* 
do letras Apoftolicas,y a los que han licuado cofas 
prohibidasa los infieles: y aun efta mefma autori­
dad de abfolver, tienen los religiofos para con los 
que vienen a fernouiciosenlá religión: porque ya 
gozan de lospriuilegios de la orden. Cordoua quz 
ftio.Theol.lib.i. quzft. s .y  fobre elfos tienen po­
der ordinario.Rodríguez tomo i.quxít.16. artic. ii. 
y los religiofos pueden una vez en la vida, y otra 
en la muerte,fer plenarie abfueltos.quasfl. 61. artic. 
i j . Pero fi uno fale peregrinando de un Obifpado 
con cafo refervado, no puede fer abfuelto de otro 

• Obifpo,y los cafos refervados del Obifpado donde 
va,no le ligan: pero el réli’giofo que fale con cafo 
refervado de fu convento, puede fer abfuéíto del 
Guardian de otro convento donde va peregrinan­
do, y corno huefped.

Num. í j  P ero en el articulo de la muerte, fiel religiofo
fe

C 23. De cafosreferuAdñl
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fe ccnfiefla con clérigo feglar* puede fer abfuelro 
de cafos refervados,ftn que defpues fea obligado a 
confeíTarlosíI viue. Rodríguez quseft. 62. articulo
6.y la monja no tiene cafos refervados ;y  paraeíTo 
no ha menefter tornar la Bula, ni para; confeffarfe 
con frayles de fu orden¿ aprouados para* confeflar 
feglares: perolifon folo aprouados para confeflar 
frayleS) no pueden confeflaralasmonjas, fi no les 
da para ;effb licencia el Prouincial: pero en el ar • 
lien lo de !a muerte pueden abfol ver todos los Sa­
cerdotes y pecadores: y aunque fean hereges cif- 
maricos,y bautizar teniendo intención de hazer lo 
que haze laYgleíia*y eíTdno con propia autoridad) 
ctuno el criado queda dinérosen nombre de fu 4-, 
mo,y afsi la da para ello el Papa en aquel articulo.

CAPiMfcXXML alguno* auifos.
de purgatorio. '

T
Res partes integrales tiene el Sacramento-de la 
penitencia,que fon contrición,,y confeísion, y 
fatisfacion: y no es menefter que efté juntas,.y baf-: 

ta que la una fe reíiera a la otra.
La fatisfacion es una cierta paga de la pena deui- 

da al pecado perdonado,quanto a la culpa: 
gufíin»s de É-edef.dogmati.&Ub de ra cmp¡f eap.x 

rrshtittin fit p r oxi'-n 0,$ “ fetisfaffiofit De o. Y la fa- 
tisfacion cjuando aiftualmente fe cumple,tiene vir­
tud de dar nueuo grado de gracia,, en quanto dize 
orden a las llaues,fino ponen impedimento,por fer 
parte defte facramento, y fatisfazemos con obrar

obras

Capa^i De algunos auifos. a ? 2
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obras penales. Eflo díga el confeflbr, y que hagj 
reftitueion al próximo, y vea prouablemente fi el 
penitente ella diípuefto.

í* Pero no deuereftituircl que acogio al ladrón,íi 
le  acogio como a pariente,o file acoge para dar or 
den que reftituy ga. Y  no feré obligado areílituir fi 
el ladrón va a hurtar,y nolepuedodifíuadir, y afsi 
le aconfejoque no hurte tanto,o que lo tome de o* 
tro a quien no haga tanta falta. Y  aun quando uno 
ay udaa hurtármenos de loque el ladrón va a hur­
tar,y fi auifa al dueño para que lo cobre. Ellos no 
pecan ni fon obligados a reílituir,y en ello auife el 
confefíor. Y  nota,q no fon obligados a reílituir los 
q veen robar la hazienda del próximo y callan,v il 
cÜefien vozes no la robarían: porque aunque enef- 
fe cafo pecan cótracarídadjpero no contra juílicia: 
y la obligación de reílituir,es hazer contra juílicia: 
pero aun no pecará contra caridad el que afsfcalla; 
porque Nauarro.cap.noninferenda.nom.40.dize, 
que no foy obligado a dar mi haaiéda alque no tie- 
jae mliy grande necefsidad: ni foy obligado a defen 
der la hacienda de mi próximo,con alguntrabajoy 
perdida mía. Aunquedi veo el buey de mi próximo 
perdido,y no ay quien le encamine, foy obligado a 
encaminarle! Y  íi veo el jumento de mi próximo a- 
toll*do,foy obligado a leuantarle, fino ay otro que 
le le 11 ante.

Si veo que quitan la fama a mi proximo,he de 
bolverporel: pero a eíTas obras de caridad, no foy 
obligado con perdida mia: y quando no aya perdi­
da mia.y lyaeílrema necefsidad, folo peco, y no' 
foy obligado a reílituir, falvo íi eftorvé al que que­

ría



C^*2£.T)e áuifcrf', í t j

fía eftorvaf el tal dañorque fí afsi es,foy obligado a. 
reftituir;p«es eftorvé al que lo eftorvaua,(üpra cao, 
I8.mmi.y4. '!

Mire pues eí confeífor, fi el penitente eílá contri 
to,y ha reftituydo,y fi fatisfare, y póngale peniten­
cia,alómenos que todas las buenas obras que hizie-* 
re,y deue hazer fe las da en penitencia: y afsi ellas, 
y otras,pueftas por el confeífor, fon mas fatisfaco- 
rias que fi las haze por fola fu voluntad : y las tales 
penitencias afsi ira puedas,aunque fe haga en peca « 
do mortal,aunque por entonces no fatisfazen, def- 
pues ementegr/j»d,fatisfazen:y no es afsi qui­
cio no fon pueftas en penitencia, que jamas fatiga­
ran. Y  mire el confefTor íi el penitéte eftá excomul 
gado,quefile abfueive fin fatisfazer a la parte: y fi 
la excomunión era déla Cena, incurre el confeífor 
en excomunión Papal,y no vale la abfolucion fi el 
confeífor era iegado:pero fi el confeífor era ordi- 
nario,ía abfolucion vale,pero pecamortaliuenteen 
abfoíve; le, y queda obligado ala reftitucion, íi el 4 
abíolvio no reftituye.

EL confefíbr no diga al penitente que es do£fo;y 
que frequeatemente fe confiefía, alguna palabra: y 
íi alguna le dize,feaoue hágalo que fabe fer obliga 
do.Nauarro,capitulo 2 6 . num.s. El padre Toledo ii 
bro 3,cap. 1 y,dize,quan difícil es efte oficio del con 
feíTor,y quan peligrólo, pero de mucho mérito fi fe 
hize bien con ciencia, y prudencia: y afsi deue con 
mucha diligencia mirar,y pregumarry fi por las pre 
guntas vee,queet penitente tiene inorancia invenci: 
ble,que ni puede,ni deue vecer,corno es.queía mu- 
ter que tiene cree que es fuya: y aunque vea el có-

feffojt
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feflor que no es verdadero matrimonio, puede ca- ' 
llar aquel impedimento que elfabéque ay,y no de­
clare, íi fabe,queconbuenafé eíUn cafados, y  no 
fe pueden bien remediar .Y dixe con inorancia in- 
uencible,que puede auer en hombres milicos, del 
derecho efcuro,como es, íi herir al clérigo es exco 
muniomy afsiíino fabia la prohibición délos deu­
dos, o inoraua el hecho, no habiendo fer deuda huya 
aquella con quien fe cafó, es efcufado,y np ha pe­
cado:)' afsi el confeíTor que eílo fíente,podra callar 
la verdaderas no mentir,comofi j l  penitente le pre 
gunta deaquel impedimento, que en tal cafo lo ha 
de d3zir,Cordouaqua:íl'.i89. y toda inorancia pro- 
uahle,quela mayor parte,o todos inora, efcufa,por 
que es invencible,que con eíhidio humano no fe 
jpuede fobrepujany el que contal inorancia efí a ca­
fado,no fomos obligados a dezirleque falga della, 
fi no lo pregunta,y fí fe teme efcandaio.

6. , Y  u viene uno al Gura, y ledize,que Pedro y 
, v María cafados,Cabe,que fon parientes, no puede el 

Cura con el dicho cieíle apartarlos.hafía que fe aue 
ligue bien fí lo eran por fentencia de juez compe- 
te’nre>fino es que huiueífe muchos que. lo dixeífen. 
Gloffa.c. porro.de diuortijs: niel juez por dicho de' 
un teíHgo lols puedea.pa«ar:porqué aunque untef- 
' o baftaffies fidedigno.y da rizones bailantes )pa

Capitulóla^ De auifos.

tigC?  ̂ i*
ra impedir que no fe cafen: pero para apartar a ios 
vacafados,mases meneíler.cap.confanguiné'orum-.

Si la muger afsi impedida,pregunta al confeíTor,
7* adiendo hecho voto de caílidad, podra pedir el 

debito,digale que no, y calle ei otro impedimento
..............  mayor



Capitulo z^. Ue auifos. ¿r .4.
ttiayor,que el fabe-.pero fi el confesor fabe, que fi* 
atnoneftacion ha de aprouechar,fin efcandala gran 
de,ha de dezir el impedimento que fabeauer. Soto 
4.diftin£l.i8.quxíl.z.art.4. pero puede fe difsimu- 
lar con ellos, pues no tienen mal eOado ¿bfoluta* 
mente; pues la inorancia losefcufa del pecado,y de 
la canfora. Otra cofa es, fi fabe el confeíTbr que el 
penitente hizo un contrato ufurario,con inorancia 
que no es ufürario,que le deuen defengañar: porq 
es en daño del próximo,y de la ley natural.

Si elconfeíTorpordefcuydo,y falta de eftudio, 
hizo algún yerro contraía fuílancia del facramen- 
to:como íi abfolvio del cafo refervadoque el no 
podia,deue auifar que fe abfuelva : y fx de dezirle 
elfo fe ha de efcandalizar,no fe lo diga;pues que a- 
quella confefsion, arinque no’fue entera material- 
mente}fue entera formalmente,y verdadero facra* 
mentó: y aquel pecado refervado,fera como fi fue 
ra olvidado. Pero no es afsi, íi uno bautizo a otro, 
y no tu uo intención de bautizarle,o fino doco la for­
ma, porque aeñeie ha de dezir que febueíva abau­
tizar: porque la buena fécon que fe bautizó, no hi» 
20 que fea bautiímo. Y lo mefmo es de otros facra- 
mentos de ordenes. Cordoua quatíl. x8. Pero fiel 
defeto.queliizo_ ei conj;eíTpjvíio es contra la foliá­
cea,¿el fageam ntca, finen»* caüuf»fires
del,penitente: como fi por no ausfar íe dexóen mor 
talocafionde pecar, el confeíTbr obligado esaaui 
fariecon moderación, que mire por fi,y viua con 
recato: y para dezirle eílo,pídale iícencia, o que fe 
buelva aconrenar con el, yen laconieisioníe lo
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' j Cap'.2¿f.-De algunos mtfos.
^Kuüi.pí Elmudo deueconfeíTar lo que pudiere por fe“ 

fías,pero ala abfolució, no añada algunas palabras, 
com ofo ̂ ReftitHote EccUfu, y otras impertinen­
tes. Y  no deue el confeflor abfolver al que coope­
ra en pecados agenos,como elque acófejó, que no 
pagaíTenalcauala. Pero licítamete puedo comprar 

- ~ del que fe que no pagará alcauala,íino fe lo acon-
íeje. Y  alguna vez puede uno cooperar en eí a&o, 
y no pecar. Vide cooperar.

Y  quando el confeffor confiefla tnugeres,fea en 
lugares patentes, y no las mire al roftro, ni fe deten 
ga en platicas con ellas,antes ni defpues, y a los va­
rones que confieíTa no los mire por no ponerles 
vergüenza,ni les hable defpues de confesarlos en 
lo que confeíTaron:y fi el penitente quiílere confef- 
farfe frequentemente,feñaleeí tiempo qual vee q 
conviene. Y  muy bien es que el confeflbr no viílte 
"fus hijas de confefsion por inconvenientes que fe ÍI 
guen: y aun quando fe llegan aconfeíFar no les pre 
gunre, como eftanmi acabada la confefsion no les 
liagan cumplimentos.

til confeSorfi folicitaa la hija de íOrfefsion po­
co aniesjO deípues de la cüfifefsion.merece que ef- 
ta locura fe diga,y denuncie?, lafanra Inquiíicion, y los Inquifidores no* Mcn->.»na¡ni n ém* mugeros,

procedencontracl talconfefTor, eaftigandole juf- 
tifsjmarnente.Y deaqui adelante a los que no fe e- 
miindau,ni efearmientan, echaran en galeras, y la 
muger folicitada,no la pueden abfolver fino denun 
cia del confeíTor que la felicitó: pero al folicitador 
podran abfolver. ^Eila denunciación no es contra

•' iey
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ley natural,fino en fauor,que dize merecer fer caft1 
gados,loyq en cofa tan Tanta fon facriiegos;ní baila 
dezir¿jfuefecreto, y que diga cada una, qui^a foy 
yo fola la felicitada, porque qui^a no es ella íoia, 
oomoacaecioalosalubradosdelarayadePortu- 
gahque hazian mil torpezas con fus confesadas, y 
cada qual deltas lo callaua.penfando qella era fola, 
y eftaua contatninadoel pueblo de aquellapeíliien 
cia:y afs¡ es muy judo que cada qual afsi folicirada 
denuncie,y no la puedan abíaIver,fino denuncia, y 
auifa alComiíTario que huuiere dé la Inquificion, 
aunque porlaBula,o jubileo,puedefer abfuelta de 
la excomunión que ha incurrido,con tai que vaya a Tolsd. I . 
denunciar,y fatisfazer a la Inquificion.Elconfeílor 5-c,i7* 
nofolo hade fer letrado/abio^ prudete, perobue 
no,y fin pecadoty que alómenos «lié contrito, y le- 
xos de felicitar muger.

Del felfa y fecreto del Sacrmmenta de L% eonfefsicn. 
f™ ' Sro es de F é , que el confeíToc le deue guardar. jqu tn .n . 
§ J,au n q  rem as confia por ufo y  tradición,que por 
efcrico, aunque los padres lo  efcriuieron,y es pre * 
cepto natural,y también de C brillo , y eflá con]un­
to con el facram ento: y  todo lo que el confeflor 
o ye ,!o  oye no como hombreXmo com o D ios y V i 
cario fuyo: y afsi es precepto fobrenatural y  diui- 
no: y no fe ha de quebrar por utilidad de rodo el 
mundo,para librarle de muerte corporal, o efpiri. 
tual: y afsi la transgrefsion deíle-precepro, no Tolo 
es contra juíHcia, fino contra religión. Y  afsideuen 
fer los confeffbres cautifsimos, y diligentifsimos, 
para cuitar toda inadvertencia,y inconfideracion, o 
negligencia, Pero  fi por ella fe * euelaífe algo de U

' ............ "  £ < > %

fap. 2/f. Del fe  lio de la con fe(sio. ti  y
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Cap. 34-. Delfe/lo ieU cofefshñl
confef$ionindire£tamente,y én materia leue, po­
día rerefcufado de pecado .mortal. Soto de Secre­
to.membroj. quaeft.4. S. Aguítindize, que loque 
fabeenconfefsion,nienoslofabe,queioqiienofa- 
be. Pero bien puede déíir, y o cófeíTe aquel,y y o le 
abfolvi,y yole ohi fus pecados veniales; pero no 
puede dezir, yo le ohi pecados mortales^mie chi 
referuadosjni medixoqueeradetnaia cafta, o otro 
defeco que le qmtelafama:porque todo ello cae de 
baxo del figiío.

víum. 13 Pero porvtilidad del penirentejy de licencia fu* 
ya,fe podrareuelar:pero fi pordecbrareiconfef- 
íbr el defeto, que hizo en la confefsjon> reuela la 
confefsion,?n tal cafo calle aquella circufiflancia, y  
diga que hizo vna falta oyendo confefsiomporque 
deíleprecepto negatiuodiuinojdenodefcubrir elle 
fecreto,no ay difpenfacion por ninguna necesidad: 
porque aunque no fe figa daño al penitente en de- 
2ir vn pecado venial que confeflo, es daño, yper- 
juyziodel facramento,y peca mortalmente fi ló di- 
ze. Y  aun los pecados publicósno los puede dszir, 
ni aun al que fabe fer públicos, lino es que defpues 
los aya fabido, o antes de la confefsion, y como ta­
les los diga.

f^um.14. Pero eí que niega el facramento del altar al pe­
cador pub!icn,annque le aya conteflado, no reucla 
la confeísion.-pero no diga que no le abfoluió.Yno- 
ta,que aunque no abíueiua ai penitente, le ha de 
guardar fecreto.

Num.ir. Ociando vn confeíTor pregunta aun hombre do-
cto.acerca de loque ha oydo en tonfelsion, no d i-, 
ga que lo labe en confefiion, nilo pregunte defuer

te,



Ojtó'.fy* Del [ello'-Aelaionfe$hnt:z\6':-'
te,que cayga él-doftaen la perdona, o de que reli­
gión eraelquecometió aquel pecado.

No Tolo cae fub figiló lo que es pecado, pero to- Num 
ido lo que fe dize en orden a los pecados,y para de-’ 
clararlos y fu grauedad, como fi el penitente dixo, 
que era mal nacido,o dixo alguna limpieza, no fe 
ha de contar a nadie: porque hazen cdioía la con- 
fefsion.Perolascofasque no pertenecen a la con-' 
fefsion: y aun el pecado del auíente que dixo allí el 
penitente,no en orden a fii confefsionsno pertenéce 
aeffe facramento: peroítfedixoen ordena fucon- 
fefsion, como fi lo dixopor confeffar la circundan- - 
cía de íu pecado,bien cae debaxo deíte fello.

SÍ el juez dize a un confeflor que confieffe a un 
reo, y que le encargue la conciencia que reuele.y 
confieffe al juez fu delito :en tal cafo el confeflor 
reprehenda al juez,y no confieffe al tal reo, por­
que fi por aconíejarle que diga la verdad al juez,: < 
viene a dezirla,ya en cierra manera, reuela la con- 
fe'sion el confeflor, y dize al juez lo que le pidió.. • 
Efl:o fe mire bien: y es afsi, fi ay otro que le con * 
fieffe, y no abfuelva al reo que eítá convencido, • 
y no confieffá al juez la verdad : pero en el fem- 
bl ante del rofl.ro, no de a entender que no le ab- 
foivio.

• i<5.

Quando el inferior pide licencia al fuperíor, ps- Num. 18 
ra abíolverfe de caíos refervados, le ha de guardar 
fecreto, porque yafehaze incoación deconfefsio, 
y pertenece al figi’o fuyo. Y fi uno es interprete de 
otro que por el fe quiere confeffar, ha de guardar 
efle fecreto, y el que halla pecados eferitos para cd 
feffar,nolos puede dezir.

' '  “ Jambi*
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Cap.i*. &e![ello de Id cónfefsiom
. Tambien fi uno oye los pecados que otro

con feílmdo,ha de guardar fecreto. También íí uno 
reuela la confefsion de otro, todos los que la oyen 
deoen guardar fecreto,porque toda la publicidad q 
déíTo ay,eí*'á fundada en la reuelacion del cóleíTor, 
y s fs i pertenece a l fi gilo.

Ojiando al c-onftííTor preguntaren,que como ab 
íolvió a fulano pecador publico? No diga, que no 
lo abfolviojfmo que el hizo fu oficio, y ello diga a 
todas las preguntas,y no le Taquen otra palabra, aun 
que no le aya abfueko: y fi (abeque uno que efíá 
condenado a muerte es innocente,y í;n culpa,no lo 
ha de dezir: porque no fabe fi el penitente le gíxo 
ver dad,y no con viene,que con lo que fabe en con-» 
Fefsion le defienda, y no puede hablar con el perd­
iente délo que oyó en penitencia,fiel penitente no 
íe da licencia,o mueílra gufíar dcllo. Pero fi fe hi- 
eo algún defeto en la confefsion, y yerro, no dexe 
de dezirfeio,porqueaquello nocsreuelar, fino per 
ficioftar la confefsion,fupra num.8.

Si el penitente diere licencia al confeffor para q 
diga algo de lo que ha confeffado5tenga la licencia 
en efcrito,odelanredetefligos, y fea para utilidad- 
Tuya, o de otro,y dígalo defuerre que no aya efeá- 
tíaio: y no lo ha de dezir fino como fisbido fuera de 
confefsion,y como hombre , y no como minifico 
del facrameato,y entonces no cae debaxo del fello 
de cóníefsion.y afsino fe haze infuria al facramen-’ 
tripero no diga el confeffor que fe lo dixo en con- 
fcfsioi: fino que fe lo dixo en fecreto, para que le re 

Y el penitente no dé eíla licencia, fino por 
v urgente caula, como por euita# el pecador

dsi
- í « Y* ’-w



del cómplice: y lo mas figuro es, que el confeHor 
diga al penitente,que el corrija al’proximo, o de­
nuncie y acufe: y que fino fabe hazer la tal correc­
ción, o acufacion, que io encomiende a quien lo íe- 
pabiemy fino hallare quien lofepa,diga, que fe lo 
diga Fuera de confefsion, y eíla licencia puede dar 
en el scfo de la confefsion, pero mejor es fuera 
della.

El Guardian no puede negar licencia al fubdito Num. 
por lo que fabe en confefsion: pero puedefela ne­
gar por otra califa, y puede andar cauto, y auifado 
para gouernar fu convento,por lo que fabe en con 
fefsion: no haziendo, o diziendo cofa con que la 
reuele.

El Obifpo no puede negar las ordenes al que fa- Num 
be en confefsion quees irregular: ni el Gura puede 
dexardecafar,alque fabeen confefsion,que fe em 
bol vid con la hermaua delaque pide por efpofa.Ni 
puede euitar al excomulgado,que fabe en confef- 
fion que eftá excomulgad®.

Bien puede ufar de la ciencia que tiene en con- Num 
fefsion,para predicar generalmente cótra un vicio.
Y  podra dezir a un prelado que en fu convento fe 
comete tal pecado, no diziendo quien le comete: y 
el Prelado podra auifar en general, que viuan con 
recato.Nauarro.lib.S.confil.n.poenit. Y  eftofetra- 
te con prudencia. El Prouincial no podra quitar la 
Guardiania al Guardian,por lo que fabe enconfef- 
fion,fino es que fepa otra caufa bailante de fu indi- 
gnidadrpero el Guardian podra quitarla facriílania 
al facriftan por loque fabe en confefsion,fi tiene o- 
tras caufas:porque para quitar efte oficio,y otros fe

Iií mejantes,

Cap, 24. De![ello de la cónfefsio. 2t7



Cdb.t^ Delfe Uo de la confefilón.
mejames,bailan canias lenes'. Lo m.efmo es fi íe mn 
di* a otro convento, Calvo en la orden donde no fé 
mudan fino por delitos. -

üSl.Vj. El confeíTor no diga ai predicador que reprehen­
da lo que ha oydo enconfefsion,Bartez.2.2. quteíL 
33.queespeligrofo. Si el curadixere alconfeflor, 
que no abfueiva a fulano por tal delito, refponeale, 
queelhara fu oficio.Yíi el Cura efta miranda íí el 
tal penitentellega aconfeíTarfe,auF.que vea el con- 
feíTor que no conviene abfolverle, dele cédula de 
confeíTado,y fíemele en la cédula de confeíTados ,a- 
íaifandoleque acuda por abfolucion quandohuuie- 
re eniienda-.yno le diga que le abfolvió, ni que no 
le abfolvió.Quandoel confeíTor por curioíkíad.o a 
cafo oyóen confefsxoh un pecado de otro tercero, 
lo deue callar cómelos del penitente: y fi un feglar 
fingió fer confeíTor, y efto por Caber ehpecado del 
penitente,efl:á obligado a guardarle CecretOjaaque 
no fub hóc figiío. Toledo iíb 3.cap.

jqjuín. 26 Nota,que quando no e-Rá bien aueriguada la re- 
uelacion.de confefsion, fe debe dexar fin-ca (ligar, 
o fi fecaftigare Cea feeretamente, por no dinaigar 
talrnaldad. Ledefmadedf.35.de penitencia. Las pe 
ñas contralos reueladoresdeconfefsion,diftinft.<í. 
faGerd.extra depcsnit cap;of-nnis.

De la fatisfacion nota , que perdonada la Culpa 
fe ha de hazer igualdad de jufticia, quantó a lo que 
fe deae per convertirfe a la criatura con gufto, y 
contento:y afsiqueda pena temporal,y obligación 
a fatisfazer; porque aunque las penas que padeció 
ChrifTo Tai! an, quiere que faiisfagamos con elno* 
forros.fuora nunM» , : :

" Si



Si el penitente ella muy contrito, y tiene propcír Nuin. z% 
to de fatisfazer aqui,o en el purgatorio,o con incluí 
gencias: y íleon ello aceta alguna penitencia,como 
dezirun Paternoíler,le deuen abíolver : pero feri 
bien reprefemarle la penitencia que merecía: y de-l 
zirle,reciba todos tus trabajos en penitencia, y los 
trabajos neceíTarios,fi fe los dan en penitencia, fon- > 
fatisfatoriosry file dieró qayunafletres dias,puede.; 
efeoger los de Qjuatro téporas, o Qua refina, fi el 
confeíTor tuno effa intención. Vitoria nuni.aay.

El penitente peca mortalmente,quando por me- Num. zy 
nofprecio,o negligencia notable,no cumple la peni 
tencia: pero no quandoiadexó por oivido,o negli­
gencia leue.Thomiaddit.q.t j.art.i.i.j, ^

El fegundo cofeffor puede comutar y moderar Nura.30
la penitencia, pueíla por el primero, fin oyr los pe­
cados : porque bada conocer la caufa que parece 
jufta para comutarla,y eílopuedepor la Cruzada. 
Nauarroconíll.ai.Y en el articulo déla muerte,no 
pongan gran penitencia, pero reprefente fe le la 
que merecia:y afsi también a los que fe hallan fla­
cos para hazer penitencia. Nota pro indulgentes, 
que las concede el Papa delteforo de la Ygleíia, 
que es de los méritos de Chriílo: y aunque fon baf- 
tantes a fatisfazer por nofotrosj,es cofa convenible 
que también los méritos de ios laníos quefcleafsi- 
miiaron, fe nos apliquen.

Y  el que quiere librar fe de fatisfazer aqui, y quie-Num.^i. 
re fatisfazer por indulgencias,fe.pa,q la indulgécia, 
es abíolucion déla pena(Trident.fefs.4.y 6,cap. 14.) 
que haze el Papapor lajuridicion que tiene fobre 
ios viuos,y ella abfolucion vale tanto quantofuena,

Iii % fi eí

Cap.2^ De indulgencias: z18
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fl elPspatuuocatifa piadofá,y‘raTo»able,ypfopor 
clonada,afsi generalde algún trabajo, que paíTa la 
Yglefia,como de parte del que gana la indulgen- 
cia:quefi ayefta$: caufás,es de fé que vale quanro 
fuena: y fi las caufasdichas, no fon proporcionadas 
a tanta indulgencia y perdón , no dexará de valer 
por ratade la caufa,que realmente auia: y afsi íi la 
caufa es bailante para diez años de indulgencia, y 
fe dio de veinte años,no valdra por mas de diez. Y  
afsi no dexemos de ganar muchas indulgencias, af- 
fegurandónos¿diziendo,qoe ya eftamoslibres:au- 
que íi al Papa le parecio(a juyzio de hombre fabio) 
que aquella C3ufa era bailante para la indulgen­
cia que concediólo dexara de valer, tanto quanto 
fuena.

Nuin* 3 J ;t. Mejor es házer penitencia,que ganar indulgen / 
cia,porqueelquehaze penitencia, íarisfaze poríi 
mifmo,y aun merece gloria y aumento de gracia,íp 

en gracia,y efla es mas honra fuya>y prouecho’ 
que fatisfazer por las indulgencias. Aunque por mu­
cha penitencia q hagstme.s,esbien.no aífegurarnos, 
ni dexar de ganar indulgencias: y afsi fan Pablo di- 
ze, que concedió indulgencias,y que esjuftoque

j . C o f l o s  Obifpos de Gorioto, las concedan a un pecador 
que haría penitencia, y que le recíban, y perdonen 
sigo dé lo que auia de fatisfazer . Y effa remifsion 
de pena,es indulgencia.videTo'edo lib. 6. cap. 22. 
donde dize ,qu e es menefter eílar cótritos y en gra­
cia deDios para ganar indulgencia,y alega muchos 
Concilios.33.quxft,4.-cap.non potefl. Y  no folo el? 
Papa fino los Obifpos conceden indulgencias^ los 
Generales que aplican las fátisfaciones de fus fub-

ditos;

Capit. 24. De indulgencias*



ditos: N$n tfi per elauemconcedendo indulgenti¿t¿ ñrut' 
f/»^/*.Rodrig.tom¿í.qujEft»33.art.7.í Y nota bié,q di N °m- 3 4 
ze Gerfon pag.i.confil.3.de Arteaudiendiconfef- 
fiones,que fi el fueffeCura, mas dilataría las abfo- 
luciones de muchos^para defpuesde Pafcua(auque Voltio Ubi 
no bólvieflenalgunos)que no fer ciego, y guia de 3.C.18, 
ciegas,abfol viendo a los quefeeftan enocafiones.
Yel penitente examine bien fu conciencia,mirando 
las calleS'üue anduuo,y con quien trató:y los man­
damientos y obligaciones de fu oficio:y confiéfíe fe 
muy fujeto a lo que el confeífor le mandare, y fino * 
le abfolviere,no vaya abufearotro matafanossy fié, 
pre fe le diga que no ay pecado que no perdone la 
penitenciad fe recibebien.2.a.q.i4.art.3.& j. part. 
quacft.84.art.lo. .

Cdfr.ijf.. De indulgencias? 219

Cap.XXV. De leyes i fup.ct/̂ ,nu- r.

DE Effencia de la le y .e s :^ ^  ft t  reí ratianis,& Nüm.l.
pr&eeptttm füpertoris.Y que fea juila,porque af« 

fi mana de la eterna. Rodrig.quteíl.íS.art.j. qujeft.
66.y i7.artic. x.Et jitpr&pter vtilitatem publicar», 
que no mana inmediatamente délos primeros prin 
ripios que fon amor de Dios-y del próximo, como 
manan los preceptos del Decálogo, y aun otros na 
túfales,aunque no tannaturaies, como los del De­
cálogo, como es no tener muchas mugeres, que fe 
llama,poligamia En finias leyes humanas, fon, Res 
rati&nis,<\ue a no ferlo,no feria leyjpero no obligan ! 
en conciencia quando confia que ceda ia intención 
delque laindituyó, y quando cedan losinconve* 
nie. tes porque fe dio,o fi esley inútil,y en el cafo q

le
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le exceptara el legislador,fi le penfara,y en cafo de 
f í efcandalo,o de infamia: y quando ay cafo que la ra­

zón dita que no fea guardada:o fi trae gran daño: o - 
fi es muy difícil guardarfe, y no obliga en poca co-V 

“la,o fino ay-defprecio:y fila ley condena a los que 
1 -ayuda alos malhechores, fe entiede en quátotalesj i 

pero no fi los recibe por pariétes, o por necefsidad * 
y piedad. La ley humana fe quita y pierde fu obli^ 
gacion,con la coftumbre contraria de die#años,fi 
ellegislador no lo contradize fabiendolo.

Num. 2. Ninguna ley(y au laEuágelica) obliga con rigor, 
contra *quitatem.Rodr. i.q. 98.art.4. Yporlaparte 
<5 es prohibitoria obliga luego,yno a la pena.Yquá 
do fe prohíbe el foborno,fe entiende el malo: J^aod 
fubttertit retín?» iudicinm.hpra cap.z.

Nutn. j. E l eflatuto del Obifpo,no liga al fubdito fuera 
de fu diocefi.

ÍSÍiíin* 4. k *  difpenfacion de Ialey efcufade pecado, aunq 
íY fe difpenfó fin caufa,aunque elquedifpenfo peque.

T  arnbien efcufa la caufa ju ila,y juña es la que Bona 
flde hube tur infla*

N um . y. La  inorancia juila,quando es caufa del afto,efcu
fa,pero no la cra{fa,o afettada: y áü la juila efcufara 

, de culpa,pero no déla pena,porque el juez humano 
lo cafligar&:¿¡>uia lex httmananon credit ignorantiam 
4//f^/*?j«.Thom.i¿2.q.ioo.art.c>.cap.i7.nu.67. Nota, 
qmd fxlfum efl dicere,preceptaifla no» obligare^¡fl eo- 

Jketífdme^ma ex ipfa forma coflat obligare>qufaagitde‘ 
re graniylicct lex no dicat trasgreflione illin$ ejfe peccata¿

Nutrí. 6, ^ 3S leyes extfaordinarias,y cófultorias,no obligó
a pecado,fino es por defprecio-.eílo es, que por foló» 
effo no las obedecen,q pecara mortalméte por effe>

defpre-y

Capítulos y. 'Delejes.



a 2 j .  De leyes.
dfefprecio.TalesTolas reglas de algunos religio fos, ;
como fon los terceros de Tan Francifco.

Ninguna ley penal obliga a la pena, ni fe incurre Nürn . 7  
en ella antes déla fentencia del juez,y execució por 
el meftno,aüque diga la ley,q rio fe requiere tal feh 
tencia,o declara c¡on,porque fe enti ende, Indice exe- 
quente, niji faina ejfet haiufmodi, qtu feemm haberet exe 
cutionem:Como es la excómunicacion,fufpeníion, r 
entredicho,y irregularidad: y íi dizela ley que fea 
inhábil,y incapaz,o que no naga frutos,porque efí© 
es condición que fe ha de guardar y cumplir, como 
Ja condición que pone el teftador. Y  íi dize la ley^
El q no reíide fea excomulgado,fe entiende, S>uod 
■pracedattnamtitij

Dos maneras ay de leyes,que fon,preceptiuas pe Num.8. 
naieSjO puramente penales. Lasprimerás fon,man­
dando,y poniendo pena,como diziendo: Madámos -5 ‘■■■-A
q el trigo no fe venda mas de a catorze reales, y el 
qlo quebrantare pague tanto. El que quebrata efta 
ley tiene culpa,y eílá obligado a la pena, quando el í 5
juez ía executare,y no antes. Pero la ley pura pe* 
real,no dize mas dé,El que hiziere ello pague tanto,, 
y las ordenaciones de las religiones na obliga fino a 
pent,porq fon cóveciones y pairos a q los religió-* 
fos fe obliga. Rodrig;q.io,art.().y las monjas,art.7* 
pero íi ay defprecio¡peca m ortalrn ete, ylos P reía - 
dos q no fe les da nada de haterías guardar,pécan, *

La ley fundada en preruneion,no obliga: y para Nunr.^. 
que obligue ha de tratar de cofa graue, y de gran 
prouecho,y promulgada en el reyno para quien fe 
Kaze,y aun con effo no obliga dentro de dósmefes¿ 
aun a ios que la faben, Y  en ella regla entran las le-



yes del Papa,y del Conciliojy eftas baftan  ̂fe pro­
mulguen en Roma,aunque la inorancia nosefcufa, 
halla queaca lo fabemos: y enefto entran las leyes 
que anulan contratos.Nauarr.confi.i.cap. u.num . 
2 9.Thom.2.qua:íl.9Í>.Silveft.lex 6. Panormit.cap.l. 
de fent¿Rodrig.lib.i.quaeíl.i.art.4.cap. ipj.y la ley 
prohibitoria,obliga ipfo iure. 

iq cLas leyesquereuocan algunos priuilegios, no 
obligan harta que fe promulguen en cádadiocefi: 
defuerte que fino eítan promulgadas en la dioceíi 
de Toledo,pueden ufar allí délos priuilegios, aun- 
queeften promulgadas las tales leyes enotra par- 
tejporquelos priuilegios particulares nó fe reuocá, 
halla que viene a noticia de los particulares: ^ uía 
ignerartttAwris obfcuri excuptt, cap-per tuas.&odíig. 
qutert. í.art.y.

Num.il. Nota,quehingunaleyobliga,íi Iamayorparte de 
la Republicano la recibe,porqué como iacortubre 
en contra de la ley,la deroga,!! la coftumbrees juf* 
ta y admitida délaRepublicaiafsila coftumbre pue 
de hazer que no fe reciba. Y  afsilas leyes humanas 
lio obligan,lino como eílan recebidas y acoítübra- 
das:Ef bonaintcrprei legts éji «wfisí/wde.c.Marchion. 
i.quseíl.i.Y afsi loque manda el capitulodenique. 
diíl. 4-queay uñemos jo no comamos carnejdefde la 
Qmnquagefima,ya no obliga por la cóílúbre,aun­
que íi obliga en comunidad y refitorio,donde no co 
me fino pefcadoiporque afsi fe ufa entre frayles. Y  
dixe,que la mayor partedelpueblo la reciba} porq 
fino la recibe haziédo algunos aftos cótrarios: ello 
es,fsbiendolo el legislador,y cofintiedolo, -no obli­
ga, Rodrig.quxft.g art.á.j.u.y el padre Saalex.

A un <5
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Aun^ la obligación de la ley, pende de la intcció Num. i% 

del legislador,q es anima legis:perolacatidad déla 
obligación,mas p£de déla grauedad déla materia,q 
délas palabras deimperatiuo modo: y mas también 
pende dé las penas cj en la ley fe ponen; porqfi po­
ne pena de excomunión,bien fe vee ^ es fu intenció 
obligar. Pero Armiia,conftit.no.7.dize,que filas pe 

V nas ton de muerte,o mutilación,o graue infamia,o - • )
bligan a pecado mortal, porq no fe pone tal pena,fi 
no por cofa graue. Pero fiempre fe mire la iHtécíó,
‘y la grausdad de la materia,y por ella fe facara fi es 
pecado.Y lo tnifioo digo de los preceptos q pone el 
.derecho,y los Prelados que fe mire como fe ufan.

Qu^ndo el Papa manda ayunar,eílá el Papa obli jquin-f¡£ 
gado a ello,fi tiene la carne briofa,y a orartábien: 
porq fin que el lo mande,ay obligado en efle cafo, 
que peligra el aima,fi no ay una,y ora. Y  también el 
Rey ella obligado aguardarlo q roanda;porq tam- '  ̂
bieie pertenece a ú é.p*rii»re&tencturferu*refitíU 
leges v i dl>cBit**> fed non coerchin: quiero dezir q no 
incurre en las penas,ni el Papa en las excomuniones 
q pone:Jí>iéia nonpotcfl cogí # feipfo.Y afsi ni ay Rey 
traydor,ni Papa excomulgado. Pero pecan en no 
guardar fus leyes,lo q es en ellas natural: mayormé 
te fi por ello no dan bué exemplo, como fi comete 
fimonia,que es vedada por ley natural y diuina.
Los clérigos no fon obligados a las leyes delRey, Nup* *4 

porq como no obligan a los eílraños,tampoco a los 
ê (lentos; may orméte quando la ley es en odio de la 
clerezia,y en cofas Eccleíiaílicas, en q no tiene el 
Rey juridicion. Como mandarles que no anden a 
mula. Peroen cofas comunes a clérigos, y feglares,

KKK obli-v.



■ obliga,comomldarlesq no faqué trigo,y <$’ ó ven 
¡ dan a tanto,y qno lo panadeen, y qcozido lo véda 
a tanto,como tañaren en el pueblo donde fe vede,

; como viere el juez q tiene de cofia, y hazer tazmía
: del trigo § cada uno tiene, teniendo por blanco el 

prouecho del pueblo,fupra cap. 4. porque a guar-* 
dar eftq fon obligados por la ley natural. 

i f  Y  aun a la ley del Rey fon obligados:-.?# nuüu eisy 
aut Ecclcfiijpeci&le dnmnum nfftrt.padre Saa.tit.Lex.

■; Rodrig.q.x.arr.i4.Toledo.c.ié. peroefta es regla 
general,que Nemo tenetur obedire fupericriwfiin ha% 
in quibus efl fuperior: monttchus in reltísmontchalibus, 
films in rebtts domefticisnon in his qu<e perttnent a¿ 
Jlautm '.como (1 le manda cafarle,o fer fray le,no ef- 
tá obligado a obedecer, y menos fi le manda cofa 
injufl:a,o dedonde fe figue efeádalo3ni córra el pi e- 
ceptr» del fuperiof,y no baña faber la voluntad dé!, 

!<?• fino ¿j esmenefter q lo mande. ®IÍLaley injuña no, 
obligajperoquádo noes cótra ley natural, )' dinina 
obiiga:íi de no obedecerla elfubdito fe figue efcan 

, dalo,y el precepto deiPrelado.nopor modo de ef- 
tatutOjfino puro penal,como ios cafes, y excosnu- 
nionesdela Cena,no.obíigan muerto el Prelado q 
los pnfo.Y ningú precepto de Prelado,obíiga in re 

r Jeui,a pecado mortal, aunq lo pretenda el Prelado, 
faivo íi eftoy obligado por voto a obedecer,y me lo 
mndñ por fanta obediencia,fi lo dexo por defprecio: 
pero no me .pueden midar q reuele el pecado ocul­
to,ni cofa cótra ley naturahpero los preceptos q fó 
por modo de eñ atu to,íiempre obliga,y no fe han de 

, quebrantar,niapelarde]los(.porfer para conferva- 
, cion dé la República)fin difpenfació del Prelado. Y

i Capitulo 2 f.D e leyes'.



1 5 . ¿Je leyes: 2 2 %
fi para elfo,fu pretenda no fe puede auer, podemos 
ufar dé epiqueya,q es una virtud <!} mueílra a fuplir 
lo q falta á la ley ,ó lo q no fe pudo por ley poneriy- 
en cafo de epiqueya,podemos hazer cotra las pala» 
bras déla ley: y quando nos coila de la intenció del 
legislador q no obliga: S » ia  eim h t  evito eflanímate 
gtSié? memlegh eB, auam haberet,fiadeffet legislador. 
Y  Ja ley humana no obliga c<5 peligro de la vida,li­
no es quando la guarda dclla importa a la vida de la 
República: como fi manda, q el Toldado guarde la 
ciudad no entre enemigos,eftá obligado a eftar allí 
con riefgo déla vida,para no dexarlos entrar.Tara- 
bien quando de no guardar la ley humana, fe ligue 
defprecio de nueftra ley .Tambien la ley diuina po- 
íiriua no obliga con peligro déla vida.Soto lib.i.q. 
tf.7.quacíl.8. Pero (i uno quita algo délas manos del 
Prelado con violencia, te dize, auer pueílo manos, 
violentas,aunque diga que lo hizo coa buena inten 
cion.

, ■ Dediñenfattone legum.
Dijbenfare efl facer e cejfare legemdifpenfare cen ■ 

fetar Princeps contra legem fuam agen i. Y  fiel legisla 
dor vee y calla,también difpenfa; pero no tera dif- 
penfacioh,fi calla el Prelado,y fufre un abufo,o por 
que no tiene pecho y valor para reprehender :y no 
es difpenfar fi vee q conviene difsituular por algún 
tiempo,bufcahdo ocafió mejor para caftigar.Y cier 
to es,que los legisladores pueden difpenfar en fus 
leyes, que no comprehenden, ni pueden, todos'los 
cafés,que fon cali infinitos. Y  acuden cafes en <5 ha 
de difpenfar por jufta y razonable caufa,y debalde} 
y aun Los inferiores pueden difpenfar (excimijñone)

KKK a por



por ju/ta y razonable caufa,porque la ley ha de fer 
fuaue,y laepiqueya declara la ley y intención del 
■ legislador, y tiene lugar gu a n d o  obferuatio legis ra - 
ttoniejl««ír/M’W.Rodrig.q.68.art.4. Yladifpefacio 
quita la obligación enefte cafo,o en aquehpero dif- 
pénfar en la ley quitando toda fu obligació para un 
particular,folo el Papa puede, como <5 uno no ayu­
ne toda la vida. Pero el inferior puede difpenfar en 
q no ayune un dia,o dos. c. final, de translat. Et pro 
lege habetttr,quod iepsU tor interragatus rtjj/ondet. La 
difpenfacion íincaufa,no vale, quando fu cüplimie 
to es de derecho diuino y natural, como en los vo ­
tos y juramentos, y én las leyes que traen configo 
alguna ley natural: como que tenga uno muchos 
curatos,y que no reíida.

18 Difpenfar y relaxar es todo wtQ'.J^uialex ancr- 
m inatur^ extenditur ex mente-¡¿¡r intentione legis Uto 
ris.*.i.q.9$7.legis meas magts estattendenda qu¡ ver- 
b*», fed quando déficit ratio legista aliqua pegona,zv¡n^ 
ano fe ha de ufar de epiqueya,fe deue difpenfar, co­
mo íi es flaco,y tiene mortificada fu carne,aunq efiá 
obligado a ay uñar,fe ha dedifpenfar coel. Rodrig. 
q  <Í7 .art.4 .y íielfuperiordifpéfó que no ayunaíTe, 
y  efto fin caufa.valela difpenfacion^ aííque el peco: 
yvoCi cntedi que no auia caufa razonable:pero no 
peco ficreyque la tenia,ycon ella la concedió el fu 
perior,y todo el tiempo que en efto eftoycon b,ue« 
na fe,no peco mortaimente:y dixéquefoloei Papa 
qtiepufoefta ley,lapuedeafsidifpenfar,o elObif- 
po con fu autoridad.

19 Quando él fuperior entiende q no huüo caufa, 
eílá obligado a reuocar la difpenfacion,y yo tibié a

tratar
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tratar dellotpero fino fereuoca la difpcnfacion,aun 
que por effo peco yo venialmentetpero no en no a-; 
yunar,porq ya dedo elPapatne quitó la obligado: 
y digo q no peco en no ayunar en efte cafojy entié 
de fe,fino ay efcandalo, y detrimento de otro. T a­
túe cefia la ley,y fe difpéfa fi ceda la caufa de la ley? 
q cótíene la fuftacia déla ley: como la ley q fe pone 
porquitar engaños, ceda fi cedan los engaños: Sed  
qui eotrtitttnitlegi bummtyeo c/uod maleillS inte!ligit-,ex 
cufatur«^ííí^ro.glof.l.tale.^.ftati. ff. de padis. 1. cu 
lege. I nnocentius.cap .per tuas.a.de fy mon.

Tabienel Rey,y qualquiera legislador folopue Num.2o
de difpenfar, quitando toda la obligación,aunq pe­
ca fi lo haxe fin caufa:porque es ley hutnana'.yla tal 
ley ob liga t & l i c e t  ratio lega  in A¡iqu* perfon*dcficiat% 
turnen eJlneceJfarU difpenpttir. ut Rodrig. quaiih 67- .
arde.4.
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La eoftumbre para que tenga fuerza de ley,ha de Num. ix  
fer razonable,y q tenga las condiciones q fon necef 
farias,para q una ley fea juila,y queaya lacoftúbre 
preferipto. También que fea legítimamente intro­
ducida: Tiíf/f a tuttnterpretntitto tonfinf» legislatoris. 
Rodrig.qua£ft.<í9.artic.i. r. También la coftumbre 
declara la ley.quaEft.1i.ardc.74juaift.i5.art.19.

Nota, que la ley de preferipdone, ha de fer con Num.ai. 
buena fé y dtulq,que transfiere el dominio, y que 
la  cofa n o eftéporderecho prohibida, y que fea la 
podsfsion  por todo aquel tiempo continuada, y fi 
no»no vale,fi en diuerfos tiempos la poífee, y la de­
xa de podeer: Et puferiptio efi immobúvAmx vfucapio 
mohilium ejl •vftteapio iriennio etiant ¡n rebus Ec-
'deftejíed rehuir i tur titulas prtfumptHStttjluSyjeiltctt,



Qáp'mtto 2j .  De le jes .
& v t  mlmcontrarium ̂ «rMí.padreSaa^it.prScícr

i)’ *■ .

part.z.
Nuni.43 La  autoridad de utiTaro» piaiJofo,y do9 :o,eFcu¿i

fá dela guardá dé laley. Ymasefcúfa lacoPcumbre 
dé hombres temer ofosde Dios, y afleguralas con 
ciencias en algunos contratos,ut Rodríguez de ufu-
ns .cap.i05f.concI.l0.

jq  mn, 24 Él fundador de ün colegio, puede hazer leyes q 
obliguen antes de la fentencia del juez, porque fon 

S*pu ttp. como leyes convencionales*, y el que jura los efta- 
(utos,eftá 2ellos obligado : y pues la fundación es 
de fu hacienda, lo pudo mandar,quádo declara que 
quiere que obliguen en conciencia defdeluego:,pe 

1 , ro fino ló declara, no obligan \Ante iudim Renten» 
i L':j tiam:pero fi dizc, El que no hiziere efío, o !o otro, 

1 o no tiene rales ca!idadcs,no fea hábil para votar, ef 
t»s leyes luego obligan y inhabilitan. Y el que hizo 

' contra el eftaruto que priua de voto, o de bienes, 
eftá Obligado a darlos quando ya fe fabe, <¡)ui¿iin~ 
iftjíe dctinct.Soto qusefhjr.arrie. 6, j .  Hilas leyes del 
fundador puede diípenfar el Papa, y aun el Retor, 
fi lo dize el fundador.

Nuoi.ay. Si uno juró de guardar los eítafutos de un Goíe» 
gio, y acaece,que fe queda una noche fuera del Co 
legió,por razón de quedarfe en un Monefterio, por 
hazer una larga confefsion, no haze contra el ju- 
rarnento: porque eftas leyes no deuen militar con­
tra caridad, y porque todos los juramentos y votos • 
tienen fiempre efla condición, y no obligan contra 
algún bien efpiritual del alma. Y  afsi podemos ha­
blar con los excomulgados, quando es por bien 
de fus almas,y aun quando ay peligro déla vida

corpo-



Excomuniones': 2ÍJf.
corporal, y menos deuenmilitar contra la caridad» 
y bien del alma.

C ap itu lo  X  X  V I . D e  resolución  
de cenfurasi

C
Enfura es una pena con que fe caftiga los fieles 
en los bienes efpirituales. Tres maneras ay de 
.cenfurasjes afaber,excom unión,entre dicho, fu fp en 

:non: y la irregularidad no es propiamente cefura, 
porque no es mas de inhabilidad para recebir orde­
nes,y ufarlas,y la.ceffacion á diuinis,porq no es mas 
d.e un dexo dé los oficios diuinos.Y la excomunión 
es en dos maneras,una mayor,yotra.menor:.y la tria 
yor,unaes Áturety otraes ah hoinine, comonota To 
ledo.lib.i.cap.y.y el padre Saa,titulo Excomitnicñtia. 
y efta poteftad,no es de orden para quitar pecados, 
fino de jurifdicion para caíligar co cenfuras. Vello- 
fillo.fh.éf?.y que es iicito.y fp.88. Y excomulgar es, 
íaeardela comunicación de los fieles, y de fus ora­
ciones, fufragi.os,y tratos, y de comunicar otros bié 
nes, y facramentosjporque elexcomulgado es alie­
bro cortado de la Yglefia, y eífa es la naturaleza de 
lá excoimimojy el excomulgar, es precepto diumo 
poíitiuo; digo,de obedecer loque manda la exco­
munión,y afsi el Papa no puede difpenfar, fino en el 
modo de poner la excomunión, y en que no fe incu 
rraen la excomunión menor, por comunicar co e x « 
comulgados,porque efto es precepto de Chrifto} 
pero puede el Papa difpéfar en que comuniquemos 
con ellos,en trato y comercio, haziendó algo có el 
'excomulgado,pajticipando cnel jnefaio a&o:y efi* 
■■.r - "" • ’ " '  ' ■ ' ’ to
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to por alguna jufta caufa, como abaxo diré,'' 

i, Deíle poder excomulgar, fon incapaces las mu-
geres,y los feglares, y los Ecclefiafticos que no tie­
nen Juridicibnjy los excomulgados públicos, y los 
fufpenfos y entredichos jporque el que excomulga 
ha de ferperfona Ecclefiaftica,que tenga jurifdició, 
y  no e í l e  impcdida:y ¿1 queexcomulga,no podien­
do,peca grauemente, porque ufurpa eljuyzio yju- 
rifdicionque no tienejy afsi bien puede el Papa,y el 
Concilio Generalyy los Abades y Generales de las 
ordenes,y los ProuinciaIesyGuardianei:y finálmé 

te  todos los que tienen jurifdicion in foro exterior i, 
como notóinfra num.j7.per0 bien puede elPapa 
difpenfar en que el feglar ponga cenfuras.

•. La excomunión no liga lino fegü la intccion del 
juez qla pone,el qual fe conforma con el lefo q la 
pide,y excomulga,hafta <51* parte fe comenta: y fí 
la parte no fecontenta,porquenole pagan, buelve 
fe a reincidir en la excomunión. Toledo cap.9.

Y  la intencio del que excomulga Nomi»itimyest 
qUe los religiofos podamos abfolvef fatisfecha la 
parte.Rodrig.q.iíi.an.fi.

E l queefiá un año fin abfolverfe de la excomu« 
nion,fe puede proceder contra el, como fofpccho- 
fo en la Fé.feíf.iy.cap. j.

MatthjeiiS.DaChriíí o a entender, que la exco­
munión fe póga por pecados mortales: pero por ve 
niales fe puede poner, quando cuitarlos conviene 
al bien déla República,y por cofas pequeñas,como 
vemos muchas excomuniones contra clérigos,por 
cofas que tocan al bien común: pero regularíter,nq 
fe puede poner finopor pecado mortal,y graue, y q

*y»



Ayt^Vfi'i^lch^yjejbeldU: y para efto ulfimp, Jup 
d$ preceder,tres mpnician.es, p una q vaia ppr'tres^ 
Ci>mp quando lleuan los ju-ezes a ahorcar a uno tlq. 
corona,puede el 0bifpo excomulga* los c.o unamó 
nicion fola:y aunque no ay a monición no dexa de íi* 
gar,aúque no aya peligro,en aguardar a poner tres. 
md»icion^s.i.quacft.5.cap¿nultus.de.íentent.'cap. i.¡ 
La excomunión fi íé pone generalmente, iVV» ohlt-̂  
g4 t  com paren coram  índice y fe d  disimular,e(^jed fi nomi. 
m tim fu it  contra aliquem-, tenetnr, com parere?{. ay ex*» 
comunión juña,que es quando la pronñcia el juez, 
y porel orden del derecho,y por el bien común, y 
emienda del que cometió el pecado mortal, como 
es la del derecho: pero no liga ante annos pubetta- 
tis, y fino ay contumacía que fea pecado. • - ¡

La excom unión^ h o ¡m in e y n o  fe puede poner 
por pecado paíTado,fino por pecado por venir, di- 
ziendo:Sina-recoligieres,y reftiruyeres, o mani- 
feftares tal delito,te excomulgo: o, Sino me obede 
cieres en ello, que te mando jtu (lamente,por qbedié 
cia,¿kc. La-excomunipp puefta afsj ppr algún juez, 
fe d i z e, B xc o m unió nab. bp;rni np,y e s juílatpero aua 
do fe pone por ley,.y en eíia,cpmo diziendo el Le­
gislador : Mandamos efio fo pena de excomunión 
¡jijofa¿í¡> incítrreni*. Yfiendojuila,obIiga:y aquila 
«nefata ley fi¿ve de,i^Qh!cion -canónica: pero en la 
excomunión ab hpmine,nofeincurre,fino precede 
monición: y (ieílono ay,esjnjuíia, o fi fe pone fin 
caufa verdadera, o  razonable, o fi fe pone por fin 
indeuidp, y no con zelo dejofticia,fino porinjuria, 
o vengan ja, o no por- orden de derecho, o fino fe 
pronunciappreicritp, porque no ay las cpdiciones

Lil dichas.



Capitulo i6 .&
dichas. Oquando dÍze,Exeommuniceturyqae fe en- 
tiende,que Ventt excommunitandusio guandoés có^ 
minatorUique es quando no dixefyfofaffojüaíibjgS', 
¿guiaexvttfat fententiam fcrendam k iudice. 

í*íum. 8. L a  naturaleza déla excomunión (puefta con fus 
requifitos neceíTariosy eíTenciales )és priuar de to­
dos los fufragios de la Yglefia,de arte,q ni las Mif- 
ías.nilaspublicas oraciones, no fe pueden celebrar, 
ni hazerpor el excomulgado: ello es, que las tales 
que fe hazen en nombre de la Yglefia,no fe le pue­
den aplicar: y quando alguna perfona particular o- 
rare por elexcomulgadd, no deue orar por el. co­
mo por miembro de la Y  gleíia, pues no loes, fino 

. cortado*
Xxutn.y. También es naturaleza déla excomunión,priuar

de dar y de recebiír los facramentos de la Yglefia, y 
fi los aaminiílra,o recibe,peca mortalmente. 

jqujn,|0, También es naturaleza,oefetodéla excomunio,
príuir de algunos bienes comunes,que ene fie ver- 
íiculo fe Órzeti-) Os\Qr*reyf>'alel Cor}imunioiMcnfA, ne- 

¡gatttr. Por Os,fe entienden laíplaticas,coriverfacio 
* nes,por palabras,feñales,o cartas. Por Oran} fe en­

tiéndelo eftar juntos con el’excomulgado en lugar 
Sagrado,orando,rezando las horas,cantando en el 
coro los oficios diuino jj ó prefemes a ellos, ni dar 
los facramétos alexcbmul^idb, ni récebirlos de fu 
mano. Por raUyfe entiende él faludarle, baxarle la 
cabera,y embiarle dones. Coinmunu y fe entienden 
ios contratos ciuiles, que aunque fiendo en nuefiro 
fauor,y aun en el fuyo,fean validos, el no puéde pe 
dir en }\iy2io(excgmmunicatione durawfjmzyonné'* 
te fi el excomulgados beneficiadb,y'hize contra** ¿



xcmumotm
tos fobre bienesdel beneficio de la Yglefia, porque 
fi afsi es,el tal contrató no valdra,infranuna.17. Yno 
podemos eftar con el excomulgado en coro, ni en 
procefsion. Por Menfa, fe entiende dormir en una 
cama,aunquebien puedo eftar con el excomulga­
do en una mefma cafa,como fuelen muchos morar 
en una cafa,como fi fueíTen dos cafas diftintas, y no 
comer en una mefa:pero podra en otra mefa cerca 
en el mefmo apofento. Pero el excomulgado pue­
de bendezir la mefa, pero no el aguapara el altar; 
porque es elfo de orden facro: ni dezír Epjftola, ni 
Euágelio: y fi effo haze el excomulgado}queda irré 
guiar, f^/^esjque no podemos abracar alexcomül Num 
gado,ni faludarle, ni embiaríecartas, o prefentes, ni 
recebirlos del: pero podemos decebir del lo q no# 
dcue: y filaexcomunk>n,es,fobrefi el matrimonio 
es legitimo,ifr no lo es,no podra dar, ni pagare! ca** 
fado el debirojhafia aue^fentencia.La excomunion 
trae configo ejecución, y lno‘ fe anula Per ni vfunt, 
como los que quebrantan la claufura de las monjas 
por relaxacion dellas,aunque ellas, y todos los que 
mandan y aconfejan hazer una obra donde ay yen 
que ay excomunión,no incurren en laexcomunió, 
fino lo explica afsi la ley y precepto:y aun entonces 
no liga la excomunión! a los que afsi aconfejaron 
y mandaron,fino es que fefiguio laobra, falvoquá 
do la ley excomulga a los que afsi mandan,como a 
los que traen valentones, afafinos ,falariados para 
matar hombres, que aunque no maten eftan exco­
mulgados por el derecho: y los que predica que no 
den limofna,como nota Toledo.lib.i cap.8. donde
dhe,Jj)ua»do ignormti* inrisgrfnfft excujat abexio* 
municationc. Lll a
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r K^dduert enrías particulares.
' La excomunión priua de fepulturafagrada, fino 
ésqüe ava dado feñales de contrición a la hora de 
Ja muertCique fi eíío es,le daran fepultura:y fi fe l i  
dan alexcomuigado.y defpues fe pníeua la exco- 
munionabfolverle han,acotado la fepultura:y cfta 
abfolucion es para que oren por el. N i puede dar, 
ni recebir beneficios el excomulgado, ni cafarte, ni 
puede apadunar,y fufpende delotieio Ecclefiaftico 
publicójporque l’ufpende de oficio, y beneficio: ni 
püedeatufar,ni juzgar,ni lenificar, fino es en cafo 
de heregia.Pero íi acúfa no peca, pero puede here­
dar: Et etgere in i a dirío pro Eccltfia; y vale lo que h> 
ziere mientras fe tolerare,exercitando fu jurifdiciój 
ni púfede fer procurador,pero puede fe def; ndcriy 
í i  efia obligado a alguno, Líber a tu r durante tx com - 
rmtnicüttiónf) fed fen e tu r  d-ebtPeH, pero no ppede ele - 
■ gir,rii fefoléftóíy fiefbá Hias-d'etaño excomulgado, 
le puedenpriuár déíüibeneficio'.
5 Oelodicftó fefigdfejqúe^el exconialgado,por el 
fliefmoeafo que no puede oyí Miña,ella efeufado 
de O y ría Pero fi porfiare a oy ílá,echenls déla v-gle 
Jiá,fi cóEñodáTüéhtc puedan. Per o íi«o pueden,y no 
cfticpmén^ado erGáñóndeijeel Sacerdote lahlif 

'Tajyiváya fe a lá fácififtia,y allí la acabe. Pero íi éftá- 
doén la yglefia diziendo la Miffaentrael excomul 
gado,v no ie pueden echar:y íi el Sacerdote ha con 
fiagrado,allí acabe la Miffa d(ípreíio,y no efpere a q 
le echen faéra, Sed no»v*let ulano exccm.niunicato. 
ñeque p*ifintatio,fcu Herítoad btnefiríurfi: porque no 
puede éíegir,»i fer eleftotpero fi el que ie préfénta 

’ ts lego,vale la prefentacion. ■



ixcommiones. i i
; Tábienlacomunicacionindiuinis, fe veda; pero 
la Yglefia nos da licencia,que comuniquemos in di 
uinis,con el excomulgado fecrero: pero q no le ha 
gamot participante in diuinis. V. g. eftoy oyendo 
Miífayo vifperar,y entra aoyrlas un excomulgado 
fecreto,y telo y o,puedo no íbío quitarle el fombre 
ro,pero hazerlfe lugar.Perono. puedo combidarle a 
que venga a oyr MiíTa,y que comulgue* aunque es , 
vfecreto, y menoí fi es tolerado. ®

El excomulgado fecreto puede oyF confefsion, Nutrí. ií.
: ipecahdorquiero dezir,quCívale la abColúcion,y aun !
■ no pecará fi es Gura,y le piden que cófieiTe; porque ;
eíto es en prouecho de la Yglefia, y la.excomunión 
que le pufieró,no deue quitar al feligrés fu derecho 
y  utilidad:v folo es caftigoparaeltalCura,yen ef- 
fb talle obliga.Y aú podra abfolver de cxcomunió.
'Otra cofa ferá fi es excomulgadO'publico,que ñipo 
dra abfolver de excomunión,ni de pecados,y la ab­
solución feranulafiabfolviíre. Ni podra ordenar, 
ni dar indulgencias ni licuar frutos: non facit
fruít#s,'n’(i qu-oijd fujltntationem; y fi los lleuare los 
:ha de reftituir, ante ittdi is fenientiam: porque eftá 
fufpenfo de oficio Ecclefiafiico. Y quando el Prela 
doeftáafsiexcomulgado,yporconfiguientefuCpé- f 
fovtambien eílá fufpenfo fu Vicario, o ,Prouifor, y 
¡fuftituto,y e'ftos fuftituros folo eftan fufpenfosiy no 

: excomulgados, y vale lo que hazen mientras fon 
- tolerados.

Not^que por el excomulgado nopodemos orarNum. i<f 
; 'publicamente, y como perfonas publicas: pero el 

Sacerdote puede orar por el excomulgado enel Me 
mentó, porque allí ora como perfona particular, y

- en ■■
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I-en ftombrefayo,y no-deUYglefia^ afsinopédrá
orar por los excomulgados enelcomunicantes,poí 
que allí fe haze oración por folos los comunican^ 
tes.Y  afsi la excomunión espena terrible, porque 
en ella tratan a los excomulgados como a Gentiles 
infieles,y los entregan a S atanas, y los dexan en fus 
folas fuerzas,y la Yglefia nodize MiCa,m tiene o- 
ración algima ordenada para ellos, i Pero podemos 
pedir a Dios los reduzga aigremio, y los alumbre, 
como pedimos por los infieles,y ludios. Y  a los he« 
reges que no efian denunciados, y fon tolerados, 
por ferengran cantidad, no deuemos euitar,Naua- 
rrocap.*7.§.5f.

Nota que el trato y habla política, fi la damos al 
excomulgado,no pecamos mortalmente,fino lada- 
tnos con defprecio de la excomunión ,y  elmefmo 
excomulgado también no peca mortalmente en có 
uerfarcon otros,fino ay defprecio déla cenfitra:pe­
ro queda excomulgado de excomunión menor el 
o  ue le habla,por el trato co el raí excomulgado de­
nunciado,que defte hablo, ynolepodemos hazer 
corte fia, fin o es por Tacarle de pecado, o diziendo: 
Diosteconvierta.infranum.23.

A y  cafes en que fe puede tratar eon el excomul­
gado,fin incurrir en excotnunió menor,como fi fe 
trata del remedio de fu necefsidad, o fi me fuerzan 
a oyr Mifia con el, oli antes que lo excomulgaíTen 
tenia yo algún negocio con el, y fi no le hablo paf- 
fará riefgo mi hazienda, o fi tengo, necefsidad de fu 
eonfejo,y no hallootroty: aun afsi puedo oyr fu fer 
mon,y el puede predicar y hazer la falutacion, y la 
abfolucion,por modo de deprecación y oración.
¡ Tam -



Excomuniones* 22.8
Tamblen fi me muero de hambre,y le pido ümof Niun.is».

na.y; eito aunque fea noto ríamete notorio excomul 
gado,o percutor de clerigo( auque no todo perco- 
fór de clérigo,ella excomulgado)ui foy obligado a 
cuitar al excomulgado fo pena de pecado mortal, 
fino esindiuinis, y en darle, o recebir facramentot 
del:falvo quando tengo precepto de recebir los (a- 
cramentos,y fe los he de pedir a el por fer mi Cura, N tui' 
o por otra caufa razonable, porque entonces no le 
combidó a que peque; auque ello de recebir facra- 
mentos,no fe entiende de mano de los excomulga­
dos públicos,porquefolo el excomulgado fecreto, v
en cafo de necefsidad,puede dar los faeramentos,y 
pueden recebirlos del,üt> pecar mortaltnente, aunq 
fino ay necefsidad,pecan,y los facramentos fon va* 
lidos.Soto.4.diítin£l.tx.quarfl.i.artic.4. > ;'

Por excomulgado fecreto, fe entiende el exco** Num¿ ao 
mulgado generalmente,y tolerado por la Yglefia¡, 
baila que fea publicamente nombrado, y declara- • 
do portal,por fu nombre, ó fi ha pueílo manos en  ̂
clérigo,de tai fuerte en ninguna manera fe .pueda ¡ 
encubrir; que elfos ya fon públicos: pero el exco­
mulgado fecreto, no nombrado puede dar los Sa­
cramentos enlas fobre dichas neeefsidades,y fon va 
lidos los facramentos’.y ello fe entiende,falvo el de 
laconfefsion que no lera valido el facramento t fi 
y o hize que el dicho excomulgado me confeíTafle, 
no fiendo mi cura, mellando el cófeífando a otros, 
ni auiendo necefsidad y precepto de eonfeflarmei 
porq íi afsi fue, ya yo le hize pecar, y el pecó, y yo 
coopere con el en confeflarme,y aunque me acufaf 
fe del pecado que haíia en pedir-del ía  abfolucion,
'  ....... ' ' ' ' m

"■ i



C  afílalo z6.De
:-i; no pude tener dolor del pecado queen eíTo a&üal- 

í  mente hazia: pero íiendoafsiexcomulgado,no pu­
blico nominatím,o inoro efla ley,oíiyo me confef 
fafíe con inorancia de que el confeflor eílá exco- 
m v. igado,o y a que fe que lo eftá, veo que eílá con- 
feflando a otros,y llego a el me confeíTóten tal cafo 
es valido el facramentoj porque el excomulgado 

' 1 > V> fecr eto,y el tolerado, pueden adminiílrar eflefa- 
eramento,y aun a ellepueden y deuen dar la Euca- 
riflia íx la pide,fino es fu pecado publico, y recebir 
lo* de fu mano.2. i,quxíl.io«.artic.tf.

Num. 22 Enel articulo delamuerte,puedendarl<>sfacra- 
memos los públicos excomulgados, y aun losfuf- 
penfos y entredichos,y aillos hereges, fcifmaticos, 
y  apoftatas.3.p.quxft.982.art.7.

Nurn.ss. Elcxcomulgádonopecaen oyrMiíTa,íi ayefca 
Tolep.cap. dalo en nó oyria:y fuera deftos cafos,es pecado ve 
I j * nial comunicar con el excomulgado.
Num. 43 Elcomunicárerttraroyconverfacionconeiex- 

cótnulgado,fin pecar venialméte, explica aquel ver 
filio yFtile,nícfjfty lex» humilet res ignorata: y al que 
no eftá denunciado podemos tratar etffpublico y en 
fecreto,y s» diutnis,y vale fu abfolucion: y aun quá- 

. do es denunciado,fi es para utilidad del que abíuel- 
ué,y del que le habla.Xexjes pagar el debito del ma 
trimonio, pueden.y deuen a los excomulgados pú­
blicos^ ellos a fus compañeros. El HumiU^otp ef* 
clauos,ycriados que deuen fervir al excomulgado, 
y elacudirles,y hablarlos: y eílo con los que ya tía 
nen,falvo ft aconfejaron el delito, por el qual la ex­
comunión fue dada.

Nuai. 24 £1 Obifpo.y el Prelado, pueden comunicar con;
fus



refu* eriados que le deseo obedecer cono a padreq
ios adminifíra las cofas temporales , y ellos con «1: 
2\̂ /r<'j?í)cs,{í tengo necefsidíd de cobrar imhaziéda, 
porque no queda libre de pagarla, y priuadaméte fe 
la puedo pedir,aunque no publicamente,y en juyzio 
por el efcandalo,o que me adminiftre los Sacramen 
toi: Jtes ig#or*t/i:eSjü tengo ignorancia inoincible del 
hecho,o del derecho ob(curo,y es inuincible qufdo 
no la puedo,ni deuo vencer, y mientras elexcomul- 

: gado ignora afsi eftarexcotnulgado,no peca en co­
mún i car,ni otro con el.vide ignorancia.

Si vnfabiole dize,o vn hambre fidedigno,q oyó 
a vn Sabio,no auer excomunión en tal,o talcaío: le 
puede creer, y aunque eílé excomulgado en reali­
dad de verdad,es efcufádo,£r¿t¿»r4f ignoratininum 
ti bilí inris obfeurt. Pero el que fabe ferexcotsnelgad.o, 
no puede publicamente^ en juyzio,pedir lo quele 
deoen,ni puede rezar publicamente por e l: pero el 
excomulgado reze a parte, pero no diga, Dominas 
vobifeum. -

Si a vno hazen fuerza paTa qtteeílécon vn exco­
mulgado,no peca en citar alli,tambien quando le a - 
mena^an de muerte,folopor hazerle violencia,y no 
por defprecio déla excomunión ni de nueftra Eee, 
puede eftar ailíiy por eftacaufa podra élCapellá de- 
zir M ifla a fu feñor excomulgado.

Dixe que al denCíciádo por excomulgado hemos 
de cuitar, y ai manifieíto percufor de Clérigo. Y la 
apelación no fuípende la excomunión, pero fufpéde 
la decliracion,y afsi podemos comunicar con quien 
apeló de (a declaración de fu cxcomunicacionry pa­
ra excomu!garle,noes menefter que le citen,pere pa

M ann ra
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I ra declararte,le han de-.citar,indmftisxhtwos de eu¡*
: í'tar aí excomulgado,

xt. Pero quínelo en la Yglefia no fe celebran los ofí- 
' '  ciosdiuinosjpuedee.l excomulgado rezar priuatim,. 

y  no comunican en la oración con e l, aunque eften 
j ¡enelmefmo lugar:pero no puedoy ooyrb  MiíTa q 

oye el publico excomulgado, aunque efte yo muy 
r diñante del,porqu&aquella Miña es vn facnficio co 
* mun que ambos ©frecemos, y afsi comunicaríamos 

en la oración in diuinistni puedo yr en la procefsion 
donde va el excomulgado,ni cerca,ni apartado, por 

,! A que es cofa comun,ni puedo eílar en vnos oficios di 
niños,nirezar lacharas canónicas con el, poique ya 

. comunicaría en vna mefma cofa. Pero puedo rezar 
c delantedeiexcomulg3do,quando tañen al Auetna- ; 
5f.ria,y perfinarme delante del,quandooygo vn fermó 

con ei.Ypuedobendezir la mefa delante delexco- 
- rnuígado,porque fon oraciones particularesttodo ef 
> to esafsi fi eíla denunciado,y decíarádo.

Siel excomulgado vfa,y liaze algún s^ode fu or 
deojqucda, irregular, aunque noefte denunciado, o 
fi da algún Sacramento; pero no fera hregulaT por 

,■ dar vn beneficio,ni por hazer contratos. Pero poe* 
t de cantar en el coro fin quedar irregular :?£//?fit fus 
■ ariim deputatum t y con el excomulgado podemos 

oyr vna parte del Euágelio,o de vn Pfaloio, y orar 
a vná parte del Templo,y yo a la otra parte.

__ De participantes.
30*. U  N  qoatro cafos es pecado mortal tratar con el 

excomulgado ,y quedamos excomulgados. El 
-.primero es,quando fe participa con el,in criminecri 

sninofospor el qual efta excomulgado, cap.nuper,de
fen«-

C apitulo.zf. De



Excomuniones. 23 o
fentem. Yeito íe enriende fi el tal excomulgado esl 
publico, no Tolo nominaticn de fu Otrifpo,fino den un 
ciado declarado por tabporque fino eiafsi,podemos* 
comunicar con el en publico,pero en fecreto no, fi­
no es quehuuiefleefcandalo,cuitándole que fi le ay, 
solehemosdeeuitar,c3p.f»tw m » * b h o i * i » f %d e [ é n *  

t e n t . Y  drice que peca mortal mente, y aun incurre ea 
la mifma excomunión mayor,el que participa en el 
crimen,porque fepufola tal excomunión: yenticn- 
dcfe fi participa defpoes de auet cometido el tal cri­
men Comoíi mandan a vno fopena deexccmunio 
qóe no entre en tal cafa,y de participantes,)» fi yo lo 
aconfejo y ay udo,a que entre en tal caía, no incurro 
«n la excomunión,

Pero fidefpuesqueeltalentroenlatalcafa,y q 
por edo eíla excomulgado,le ayude yo a entrar en 
ialcaf?,caerey o en la méfma excomunión, porque 
antes que fe cometa el crimen, no eíla el otro exco­
mulgado. Y aísifoio qundo vno eíla excomulgado 
y yo ie ayudo a hazer obra íemejaote a aquella,por ' 
Ijp̂ qual ie excotnulgaronpncurrireyócn ella fi es de 
participantes,y peco mo¡talmente:porque! nunca fe; 
incurre en la excomuRÍon,quanáo íe comiéda, o me 
día ía obra,porque excomulgan, halla que fe acaba.. 
v.g.Excomulgan al que áixereen tal Altar Mifla, y 
d í participantes,y dize alli VfloMiTTa,y ayúdale otro* 
el qu® la dize no eíla excomulgado hafta que acaba 
la vVlifla,y el que le ayuda no eíla excomulga do, fi.*. 
no es que le a yode a dezir allí otra M¡fis,y ello es parí 
ticipar incrimine criminofo, capit..íUtuimus', de 
femee.

Lo fcgundQ,cs,quando excomulgan persíguele
M ffi m a ii.'\



Jíto,yjujltatnente atasque ayudan,o aeonfejanjqw#? 
en anteado aconfejadoluego incurren , pero no es? 
porque fon participantes,íino poique aconíejm y a- 
yodan,y por eíToios excomulgaron, anta d eA ern n t 
ajt i  ilin  m , fait orem.

Y  el rercerocafojes^uando prefumen a fibiédas 
enterrar al que es publico excotnugado, yeftoen 
fagrado.

Qj.artocafo)es,q»ando a fabiendss participanco 
elexcom ilgidcMiei papa,y lisndo nominatim , q fe 
incurrirá rao)bren en excomunión mivor,r iferuada 
al Papijiuisnio lasfeys condiciónese} pone Ñauar. 
cap.27.njrx>-$*.y |uaníiodimns,0recebimos Sacra 
mantos,o beneficios del excotnu’gado.

Qjpn tafepoiieex^ornunionej crimen enramo 
fo de participante?,es diferente d i otra q ie ay,y fue 
lé p oner por crimen ditiendo que no hablen ai ex­
comulga da,ni le den alimentos. Perneo efta exco- 
muoion de participantes, no incurre alguno fino le 
n ombran por fu nombre,o por fu oficio, y eílo a lo ­
sa en os para que feamos obligados acuitar al tal ex 
coxtulgadutcomo íidíte el juez: Mandamos fopena 
de excomanioalat3efentemiat,qu4: ninguno comu­
nique con cal exco iu lg id o , e ta excomunión afsi 
paella,no liga,ni vale,pero fi dize: Mandamos a Pe­
dro,o a loan,que no hable ni comunique a fulano,o 
nombrando par las oficios, y ditiendo; Mandamos 
al Gouemaáor y al Panadero,y al Carnicerorque no 
hablen a fu!atio:yeíli excomunión ha defercoa fus 
mosicioaes.y fi afsi empaliado el termino, incurren 
los que le h ablan dedos nombrados,y todas las exco 
mamones de participantes que no fe dan por ef-

tc or-



■ 'te orden,fon nulasrótra cofa es qnando fe lee la car* 
»a de excomunión,dizléndora fulano', y a fulano ex­
comulgados,porque no fe han confeflado^ a todos 
los que participasen có ellos,fo pena de excomunio 
ipfof.ifto,íi dicho eflo, y paila e! termino de la mo­
nición, y comunican algunos con los dichos exco- 
inu!gadn$,cáeran en excomunión como ladel dere- í 
cho,o Synoda!,perohanlos de amoneílar pritnero 
que no participen con ellos, y la excomunión de ef- 
tos participantes,noternafuerja haflapáfíada la 1 ‘i- 
na mcnicionjporqoeafsi ya ay pecado de rebeldía.

Vermes quien fuede ¿xeim&lgar.
'"T"* O Jos los que tienen fivbditos(por la poteílad or .

J[ dinaria,de juridicion) como fon los prepoíitos 1 
de Iglefias Colegiales, y los Retores de Vníuerfida- 
des.y ios regulares,como fon ios Priores,'/ Guardia 
nes,aunqeíios la tienoreftring¡da,para noexcoaiul 
gar porreftitucion de hurtos.Aunqueenel Sacerdo 
te,fegun fu propia. autor¡dad,qu»nto al foro judicial, 
no ay talfuerfa coa¿liua,y afsiel excomulgar exa- 
nexo al báculo Epifcopal,y el folocon propia autori 
dad excomulga,y es de fu peculiar oficio. 14  q.̂ .eap. 
corriftmurM los que tienen autoridad ¡quaji Epifeo- 
pal}como fon los Prouinciales,y Abades, ¡upra nu-

Excomunión. 23/

ElObifpo puede excomulgar al que cometió ya Nu 
delito eu fu Obifpado con efcandalo.y paira quereílí 
tuyga.y le puede caftigar, aunque no fea fu fubdito, 
faino fi en acabándole decosseter íefuedefuO-
Ibiíjpa do/aluo fi le ha citado ajues, o entonces le.ci- 
ta , que fi afsi no parece, le puede excomulgar, 
íegun los eftatutosde fu Obifpado , aunque no es

fo
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fa íiibdito.Y no le puede abfoluer fu Obifpo,fino el 
que le excomulgo.Per® fu Obifpo puede abfoluer- 
le de la excomunión de! cerécho,aúnque fea por de 
lito cometido en otro Obifpado,y elle fu Obifpo ta 
bienle puede excomulgar, fino reílituye lo que to­
mo en el Obifpado ageno.

La excomunión general que pone el Obifpo a los 
que cometen tal delito,comprehende también a los 
que no fon fubditos,fi cometen el deLito en fudtoce 
fi,porque allítiene jutidicion en ellos, y elexcomul 
gado por el Obifpc.de la naturaleza de la excomu­
nión,fe ligue que fe tenga en todas partes por exco­
mulgado^ do quiera que fuere va excomulgado.

El Obifpo no puede excomulgar a fu fubdito,íi el 
tal Obifpo ella en diocefi agena, porque alii puede 
exercit-arfu juriá'icion.Clcmet.vni de foro comfetentii 
Pero allí pedida licencia al propio diocefano, podra 
exercer fu juridicion,y por eoníequente, excooiol- 
gar-.pero como dicho es no podra excomulgar a fu 
fubditoque ella fuera de fu dioceíi. lino es por deli­
to comentado a hazer én fu diocefi,y acabado eno- 
tra:y afsí puede fer exco mulgado el a úfente, pero él 
afsi excomulgado, fi lo ignora.no e¡ irregu lar, fi cele 
bra,o confiefla.o exercira otro oficio de Diácono, o 
Subdiacono: pero fi labe eftar excomulgado no fe 
efeufa deincurrir en la dichairregularidadtdelaqual 
folo el Papa puede abfoluer.

Vramos quien ha de fer excomulgado.
Digo que han de fer hombres bautizados, Tole < 

do.i.i.cap 7.y viuos. Ninguno puede excomulgar af 
fiñiiíoio,ni afu fuperior ,ni a fu ygual, porque ella 
cenfura pertenece,^'t'/wi cocrciuam. Pero fi el Papa

Cap i t u l o .De



cay efíe en heregia ,podia fer exeoamigado de el mif 
¿roo,en quanto,y como reprefenta toda la Yglefiaila [ 
quat como orraqualquiera comunidad,puede defen 

í derfe de algún t y rano:agora fea por potcftad minif- 
terial,o porque dejure diurno ¡a tiene en éfte cafo»
Pero en erta cenfuraincurreluego que el Papa cae 
ene fíe pecado,y no fe ha de cuitar harta que fea de ’ ■ > : !l
puerto,por difpoficion,o declaración. Como ningíí 
hcrege,nr aportata, fe hade euiiar por excomulga­
do, harta que efte declarado portal.fupra. capit. a. 
rum.20.

LosReyesno pueden fer excomulgados,fino por Nu. 42» 
él Papa:para que la excomunión ligue, do ha de fer 

Jnjurta:y esinjurtaquando no ay moniciones,pudie 
do auerla$,o pprefcrito no auiendo peligro en la car 

^dan^a deefctiutr,o fino exprefí&lacaufaque ay pa­
ra excomulgar,T oledo.iib. i .c. 9,.

A los exemptos no puedé excomulgar, y a tos no Nu. 45.’ 
■ fubditos,y a ninguna común idad puede fer excomul 
gada,porque la excomunión prefupone pecado per 

, fonal,fatuo fi nombran a cada vno de por.fi,o dizié- 
,dAQ\^uihoccomiferuntexcomumcentUr...

Y nota que puede fer excomulgado por muchas Nu.44- 
caulas,y abfuelto de la vna excomunión no erta ab- 
foelto de las otras,capít.ex parte de. cfíic.ordin. ca» 
pit.cum pro.de fenten».

Excomunión. 231

, Fiamos porque pueden excomulgarque es l'aeaufa ma
terial de la excomunión..

V T  O por delito paffado puede excomulgar^porq 
fe requieren monicione*qno puede muer en v i



cada pallado: y afsi quindo el Obifpo declara a Ió¿ 
fncendiariospor excomulgados,nolos excomulga.q 
ya lo eftan ellos por derecho ipfoiurejfi el incendio 
es de logar fagrado;y afsi declarados, es cafo del P* 
pa,cap ?.num.i8.

2 6 Pueden excomulgar por el pecado pafíado jfi ay
*  ‘ contumacia, quanAoadmenhusvipecatodefiJt/tt 

rennit facere,'vndefiftrtetas eTi corrigi frofter qnodm 
yare enorme feecntnm pr¿teritum,e)(comuuicari non de 
petxy quando la excomunión fefulmina, mandando, 
que no fe haga vnaeoía,y C es cofa juila y grao?, fe 
tejí excomunicatioñeri in transgrefores , qnia fui non

peca mortalmeme:tafnbieii 
por juña caufa,en común pueden excomulgar, co­
mo a los que hurtan frutos de la tierracy las cartas q 
dan,y Paolinas,para que reftituygan, o manitieften 
los ladrones,oblígan.Gordin.Soto de figillo.mem.r. 
quseft.j.Caftro delegep^nali.cap.iy.cor.z.glof.dif- 
tm.* J.cap.final,& dift.yo.cap.de his.Gooarru.traft. 
deremedio.AIciato.par.3. cap 9. y eftá vno obliga­
do a manifeftar fu delito,quado es en daño déla Re 
publica,y aun fin que fe lo manden,quando por otra 
▼ ia no fe puede retarcir el daño. Pero las cartas 3  ex 
comunión no fe den por qualquier daño y hurto. Y 
íolo el Obifpo,y elProuincial, puede por hurto ex­
comulgaren común,y liga en particular. Soto.^d. 
zi.q.uart.j.

47* Y  dixe,que fi el jue2 excomulga: y hafe de daría 
excomunión por efcrito,faluo quando la pane Pre­
lado de Religión: ¿Quts in ijtis Prdatis non ferttatnr 
•rdo inris Jicut in fecuUr ibas.Toledo,i. r.cap.9„ La exco 
naunioftlíg» por cofas palladas, y delitos perpetra*
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«íos.pataqiieel reo los tnanifieíle y conSeffe>y fal" ; 
g » ddlosjhan de preceder tres moniciones con in­
térnalos,en los quales circopqede arrepemirfe, o 
alegar de fu derecho.Y eflos intérnalos han fe de a- , , ’. L 
l^rgar,p abreuiar^como mas pareciere conuenir. Y  0  * ’ .l 
el Prtladoquenoh¡zeefto,pecaau«quela excoznu câ '^' 
nión por Tola vna monición terna, y valdra:pero a 
los participantes no terna la excomunión,halla pafla 

■ ° aí las tres moniciones:y como los muertos no pue 
den fer amonedados,no pueden fer excomulgados, 
ni abfueitos,y filos abfueluen,e(To es mas para los vi 
uosjpara que rezen per ellos.

Pe ex comunión Nu. 4$*
V /  Para mayor declaración, nota que la excotnu- 
X niontes injufta,íife pone por pecado que yo no 

h¡ze:pero ha fe de temer y guardar,hada q yo prue- 
U2 que me ló leoantan,también fi no ay trina moni-
cior¡,esinjuffa,peroésva!ida»TainbienfiíedaeQe- 
nojo»y por venganza,esinjufta, pero valida j peroíí 
faha en Íj tal fenrencia algún requifito eíTencial, ferá 
nula,como file da de participantes,y no precede ad* 
monicionleguimajferáinjoftjj y nula,y fi ay errerin 
toserable dei hecho quando notorié confita de injuf- 
*i¡ria:pero quando no confia del tal error imoiera- 
,bie,dehecho,p dederecho es valida,¿r tmtendali^
¿et Pero (era nula fi fe pone^orqt e’

Excomunión' •

hiiC vna obra buena,o fi el que me excomulga efiá 
fufpen*Q»o íi es contra derecho,Soto,4,d. i i .  qi jeíl.
N sna.c.27.numer.4. dize que en cinco cafos «simia. NU.49Í 

Cíímo fi el que excomulga,no es juez, o efiá fof- 
penfo.o excomulgado, o fi eíla excomulgado el fu- TohdM 
peáor del que afsi excomulga, o fie fia entiedichom cap.io.

N n a fuipeu-



furpenfo,o lo que manda es impofsible a la parte, no 
tiene la tal excomunión,porque fin pecadono ay ex 
comunión. Y nota qae todos los a,¿tos que hazeel 
excomulgado denunciado, valen como fihaze lo <j 
concede el derecho natural,y de las gentes,y eleiuil, 
y afsi puede teftany también los aftos que la ley hu­
mana no anula,como es bautizar,ordenar, cófirmar, 
todos eflosa&os quehaze el excomulgado,o hazen 
en el,fon validostperonolos que pertenecen ala po 
teflad EcclefiaÜica,como es dar beneficios, prefen* 
tar,elegir,&c.fupra n. 12.

Si el que excomulga es fecreta fu excomunión^ 
fe tolerauoda íentencia.y excomunión que da,es va 
lid* auiendo las otras condiciones requifira$,aunque 
fea fufpenfo fecreto.La excomunión dada contra el 
exempto,no vale,fino es que fu prioilegio no es no- 
tori^ni publicado al juez que lo pide:tambien ia ex- 
comunió es nula quSdofe dacótra el tenor dios pri 
ui!egíos,y tábiefi ha apelado delta legitímamete. El 
fin de l* excomunió, es medicinar, y diciplinar.y no 
matar y arrácar:y la pena afsi es buena, Q ordena U 
culpa,& f*cit bominem reftpifceré a feccñto: y afsi es 
mayor mal vn pecado venial que la excomunión, q 
al fin el pecado veniales culpa,y ia excomunión por 
fi,no es fino pena,y vn excomulgado £ ella contrito, 
efta en gracia,y au no cfta en tal cafo priuado de los 
bienescomur.es, y fufragios déla Yglefiaide quien 
dize D&uidiPfirticcps ego fum omnium timenimm te.

Del* excomunión menor.

LA  excomunión menor priua de la elección pafsi 
ua,y déla recepciónpaísiua délos Sacrameios, 
y h ios recibe peca mortaimcnte, y fi confíente fer

ele-
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elegido,y los que le eligen pecan mortalmentejíalw 
uo ti no fabian eftar excomulgado:que (istii es, no 
pecan,ni la elección fe Ha de irritac:pero fí le fabian¿ 
aunqueía elección vale, la ha de irritar el fuperior, 
pero el eleít a no queda irregoíar.Pero fi adminiílraf 
fe los Sacramentos,no peca mas de venialmente,y li 
clíge,t3mbien:y puede oyr Miífa,y oficios diurnos, 
y celebrarlos,y recebirla paz,y dar juridicion,y vfar 
delia.

No incurre en eüa excomo»ion,el que recibe los 
Sacramentos del excomulgado fecreto, como fies 
¿ni paíTur,o tengo necefsidad de recebirlos: ni aun<| 
los r ceiba del publico excomulgado, fi es en el ant­
éalo de la muerte.

Defta excomunión menor,puede abfoluer qual■ m  - 
quier fimple Sacerdote,como puede de pecado ve- - >  
nial. Y al excomulgado no denunciado,podemos en 
terrarenfagrado,ydezirm¡íraporel,pueslepodiá-
mos h iblar,y efcriuir,y refponder. ■

El excomulgado de excomunión menor , puede Nu, jT4«; 
abfoluer de excomunión mayor,y de pecados, y co­
mulgar ai enfermo.

El Padre Ledefma.p.14. áizequeconhereges,y Nu. yjl 
áticos en ninguna manera tratemos, ni légamos 

comercios^i.con ios Infieles,Paganos, y ludios, ni 
las rentas da los Reyes y Papa;,no fe auian de fiar,ni 
daracobraqfinoa los fieles, Y  los cifmaticos, fi Vie­
nen penitentes,han de fer abfueltos de la excomur.io 
del que tiene autoridad,y baila que el Papa los ven- 
diga,dexando n>uy de veras fu cifma y exror.Y pode Sttfr*.» 
anos tratar con los'hereges para Tacarlos de fu error 16. 
y adminiílraílos a nueíUas efcuelas : pero no he-
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tnos nofotros deyralas Cuyas, q efto no fer&Iicít» a 
fegla íes q no fepan argüyrlos.Peróno.fomcs obli­
ga i  os a cuitarlos quinao tenemos necsísidud de ne­
gociar coa elioj.

Los Armenios,y Griegos no fon lv?reges,pues die 
ron la obediencia al Romano Pontífice en el Conc» 
lio florentino,cap.licét de Bautifm^iy afú podemos 
entrar en fus Templos,y ver fus ritos concedidos cá 
fu Patriarca:pero prefupuefto que ay algunos here. 
ges dallos,no fera licito tratar con ellos,y io mefmo 
digo dalos MofcobitaS} fi eftan limpios d¿ errores.
Thom.}.pir.quaeíl.74.arr 4.N1 los han deadmitir*fi 
nodexanfuserrores.cap. fiear.cap. literas.

Como Ce abfaelxe la excomunión.

D
E La excomunión fe puede abfoíuer con folo 
oendezir,o dar paz, y déla menor pueden ab- 
fotuer ios qne abfoeloen de pecado mortal: pero de 

la mayor,foto el queiapufo íi la referuo para fi,pue 
de abfoíuer, y para ello baila fsr Sccleíiaitico, auoq 
no fea Sacerdote. ,

Y  dixe,(i la referuo para fi,porque fino la referuo, 
bien puede el mferior(no en que no incurra en la pe 
na)finoen librarte delta.Pero fi la referuo para f i } y 
el inferiordize:yo os abfueluo en quáto puedo,y c<$ 
efto le dexa yr en la pfocefsion,peca el tal jpferior.y 
marcee gran caftigo-.pero el inferior puede mitigar 
las penas pueftas en ley, y eílatutos, y pueden mici- ' 
garlos. Pero U pena pueda por el juez ord'mrio, no 
la puede el fu perior quitar,contra la voluntad del tal ; 
Ordinario,Rodríguez,q.xx.art.9. Yqualquiera que 
tiene autoridad ordinaria,o legada para abfoíuer pe \r 
cados^puedeabfoluiendo dellos,abfoluer de la exco

munion
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municn no referuáda:y eflo inforo confcienth, 
in foro exteriofi.'Y Ci par letras de vis juez defcomul- 
gó 3 viso por que pígafíiíi efte juez fe aufentó,y »• 
uiedo pagado el deudor,y acudido al juez por abfo- 
lucion.y no le hallando,ni otro en fu lugar, le podra 
abfoluer el cura,pues ha fatisfechoalaparte: yeito 
pueden hazer los Curas por honra de UrPafcuas. R.o 
drig.cap.Ss.nvsin. 10. y aun el Cardenal de Toledo 
Roxas,en las confiitucione* Sy nodales, dize que fe 
puede hazer en efte cafo.

No otro que e! ObifpOjpoede abfoleer de la ex­
comunión que el pufo, y de la del derecho que no ef 
ta referuada al Papa,y aun e! Cura,y qualquier apro 
uado puede abfoluer de la tal excomunión,fino ella 
referuada para el Obifpo, y de tas del derecho fino 
las referua,y de la que pone, generalmente el juez.

Quandovno fe abfuelue de excomunión por au­
toridad de la Bula,fe ha deeonfcffar .faluoíi dize q 
puedan abfoluer in vtroqur foro, que íl afsi es, no ay 
neceífidad de cófeíTarlos pecadosraunque Soto tie 
ñeque aunque no diga effo laBula,lepueden abfol 
tier de excomunión,inforoexteriori.Tambien quádo 
la exeomunio no es referuada,puede el 4 tiene auto­
ridad abfóluerla en el foro exteriorfin cófefsio,centro 
lo haze los curas. Agora fea¡ature.Lab homi»e,fatisf¿t 
Ota parte

Los qabfuelue la excomunióPapal,por autoridad 
ha de íer có cófefsió entera,y fatisfeeha la parte y pe 
nitécia falodabie,y ha 3 auerreal fatisfació.oqel deu 
dor ofrezca fuficilte fatisfació, y caució a! aluedrio 
del ordinariotaunqoeel acreedor no lo quiera acep 
tar.faiuo fino puede pagar, que fi afsi es,le podran
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abfoluer para ganar el Jubileo,y a reincidencia, y ha 
le de poner penitencia publicadla inieccion de ma­
nos en Clérigo,fue publica,y (atisfacion.

Los Prouinciales pueden abfoluer a fus fubdhos, 
no folo délas del derecho,no referuadas (ccnio pue 
den todos los OrdinariosJpero tsinbien de las reí cr­
oadas al Papa,aunque fean de la Cena:ccmioes la in 
iecció de manos en Clérigos,Nauarr.l.5.de priui.có 
íí, i 7 .Y  ello en elforointerior.Rodrig.qua.’ft. zo.ar. 
f . Y  aísi comolosObifposporfu poteftad ordina­
ria puede abfoluer a fus fubdito«,dela heregia fecre 
ta:afti los Prouinciales pueden abfoluer de la here gia 
fecrera afusfubditos,puestienen femejante autoría 
dad que los Obífpos.

Quado vno fe abfuelue de vn cafo referuado por 
virtud del lubiieo que va garando,y defpues no lega 
na,porque faltó vna parte,en efte cato vale ia abfolu 
cion,porque ia razón deceíTatue caufa,&c. Es verdad 
quando el efero pende de la tal caula, y es reuoca- 
ble:pero aquí no fe puede reuocar la abfolucion ya 
hecha iegirirttJmenre,aunquenoganó ia Indulgen­
cia.Y aunquandopor juila caufaíe difiere la abíolu 
cion,y comunión,no dexa de ganar el lubiieo, y le 
podran abfoluer dehs cenfuras dentrodel tiempo 
del I ubiíeo,y aun pifiado el lubiieo , fi en el tiempo 
del lubiieo fe le oloidaron las dichas cenfuras,aunq 
noleabfueluan de los pecados,por conuenirafsi,dí- 
ferir fu abfolucion.

Pero fi vno por autoridad dei Papa,por recebir el 
habito de Religiofo le abfueluen de las cenfuras, fi 
dexa el habito,buelue a caer en las cenfuras, y es por 
que el Papadize que le abfuelua,afsi a reincidencia.

Pero



Pero fi por alguna autoridad del Papá,ó del Nun 
cio,abfueluen areincidécia por deudas^íentras bue 
natnente pueda pagar,y afsiganeel lubiíeo-.entiéde 
fe que fe abfuelue en el foro interior,y exterior.

También los R eligiofos tenemos priuilegio para bJu.fj, 
abfoluer in vtroqueforo/de las excomuniones en ef-: 
le cafo.Rodrig. qoacfh í i  artic. 7. y la tal abfolucion 
(¿Vj  i» exterior i prefuwatttr excomunicattts,) fedeue 
ti sr delante de teftigos.para que el abfue’to lo pueda 
prouar:y ea cafo de necesidad, Íx dos Sacerdotes fe 
han heridojei vno excomulgado podra abfoluer ai 
otrory luego el otro al otro,aunque el vno feaPrc- 
lado.R0drig.quaeih20.arM 2. M

Nota que el que nunca pudo pagar, no incurrió 5̂* 
en !a excomunión quele puíterpn;Pero fi»elque pu­
do pagar,que efíe incurrió y efia excomulgado: y fi 
agora nopuede pagar, le han de abfoluer para que 
ganeelIub¡¡eo,y fi defpuespudiendo.no paga,buel* 
ue a reincidir en la excomunionqperoiienellubileo 
fe oluidó de confeíTar vn cafo ieferuado,ya no lo es, 

t aunque tenga excomunión,y aunque no fe acabalíe 
de ganar el Iubileo.

Alexcomulgado no le pidan la pena en que ha in Nu.éT. 
corrrido.haftaauerfe abfuelio, porque no parezca, 
fimo nía,y precio que da por abfoluerle.

At que ha mucho tiempo que no fe conñeffa,y fe 
^temequeeífaexcotnulgadojabfueluanlead cautela, ^*u* £?.■  
y (truequequando fepa que eftaua excomulgado, 
no tiene necefsidad que le abfueluan:y lo mefmo es 
de otracen fura.

La excomunión que fuele'eftarefcrlta en lastabü Nq. í£¡ 
lias a las puertas de las Ygleíiascotra los q allí habla, ‘ 5

no liga.
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«o Iigi.Dc las excomuniones re fe ruadas al Papado 
ano es la percuíion graue deClerigojfoloelPapaU 
puede abfoluer, y délas excomuniones referuadas 
a los Obifpos,eomoe*la percofionleue deCleiigo, 
fotos los Obispos las pueden abfoluer. Aína effas r e -  
pernadas en Nauarro.cap.zj.n.fó.stx.  y ay otras exco 
muniones a ninguno reíeruadas,cap z7 num.121.Pe 
ro como dicho es,dé las puedas ab hominef foio el q 
las pufo las abfueli>c,fopra.nuin. js».

Aunque fe han de facar ciertos cafos en que el q 
pufo la excomuníonino puede abfoluer. Como (i es 
delegado del Papa, que efte puede excomulgar, y 
pafladovn año de fu fentencia, no puede abíol- 
uct della fino el Papa.

£1 incendatio excomulgado por el Obifpo, o por 
tnt'jordexir declarado,no puede fcr abfueltopor el 
Obifpo.Y fi el incendio es de lugar fagrado;^uiatp- 
Jo  iureiCe incurre excamuni6:Pero ios otros
incendariostnonfum ipfo itere éxccmunitati ¡ fedexco- 
im*nicnndii& tamprimi tpuam fe candi,pojlpublicatione 
non pojfunt abfolni nijt per Papar».

Quando la fentencia del inferior efta confirmada 
por el íuperior} no puede abfoluer della el inferior 
que la dio.

El excomulgado,y irregular fecreto,aunquer)o 
le arbfueluan,porquenoay quien ieabíueloa, puede 
abfoluer,y recebir,y adminiftrar Sac¡amemos,y de- 
íir  Mjffa,filamente mientras durare aquel pe igro, 
y  el auer efcandalo notable en no celeb¡ ar, pero no ' 
puede denueuo ferpromouido a ord;n lacro,preté i 
dieido que le corre peligro a fu honor de no orde- 
narfe^puesno esafsi,pues puede fin algú peligro de*
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que ya ro quiere crdenarfe alómenos por entcn 
ces.Cord.q i44.Medin.c. 1 2.^.f.c.a.3.^;33. Alexco- 
mitigado por deudas,no le defcntlerren, fino fuercS 
afus herederos a que paguen , y los acreedores 00 
pueden eílr oruar que no entierren al deudor,y al ex­
comulgado defumorfolo el Prelado le ábfuelua.

De Ja excomunión handeabíoluer con yn Pfal- 
mo penitencial,y con alguna flaxelacion con varilla; 
o cordor.Pero efto no con las mogere$,ni en lacon-

Excomunión. 2 5 7

fefsion Sacramental,fe guarde cita folenidad, y pri­
mero fe há de aibíoluer la excomunión que los peca 
dos.'perofi primero abfoluiere de los pecados por 
oluido,o ignorancia,la abíolucion vafe.Pero fi el pe 
nirente fé eíla muriendo,abfueluanle primero de los 
pecados fi fe teme que no. recebira la abfolucionde- 
lí os por dezir primero la de la excomunión.

La excomunión fe puede abfolueren aufencia, y 
quitada afsila excomunión, queda el cafo no refer- 
uidojG era referuado,porque ya fé quita el vinculo, 
y pena>y defts ce fura puede abfoluer al que no quie 
referabfóelto.y en aufencia.

Si por la Bula,o Sos Religiofos por fus privilegios 
abfoiuemos de la excomunión dada del juez, hemos 
dé dar vna cédula firmada,como le abfeluimos por 
la bula,o otro priuilegio,auiendo fatifccho a la par* 
ce,y efto para que no feefeandaliaéde verlcoyr Mif
fa.Y fi el Pronifor dixere que no lo podemos hazer, 
fe le diga que fi podemos con la Butaque cíize: K s ib  

€ X c ¿ W 73t u m o t i c l t t t a a k  d o m i n e ,  ¿^.SatisfechaJs parte, 
y por parte, no íe enti? nde'el juez , y  fts c fie jales. 
Medina.capu.ii.fol 36  Rodríg. qiiscfticn. <5i. arti­
culo ■
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E l excomulgado qué por juíío impedímen?p, o 
graueenfermedad,en articulo mortisjfe hizo abfol- 
uer,defpues cefíandoel impedimento, deue lo mas 
prefto que pueda,prefentarfe a! que por derecho le 
puede abfoiueny lo mefmo esdelps que el delega­
do del Papa abfuelue con obligación de prefentarfe 
luego a fus Ordinarios,para que fatisfagan,y reciban 
penitencia.Pero baila prefentarfepor fuprocurador 
idoneo,y quando el taino puede pagar, abfueluanle 
con que defiador, oque juréiyfielObjfpoexcomul 
ga alqueno reílituye a luán dentro de feysdias,y ef 
to a petición de luán,y fi loan fe concertó có fu den 
dor que le efperariaquinzedias, y lino le paga en ef 
tos quinzedias, no incurre en la excomunión, fino 
fueíTe que también de confentimienro delObifpo/e 
prológaffeei termino>y afsi fi paliados los feys dias, 
viene elque le deue,y no quiere pagar, no incuíre 
en la excomunión,pues no fe pufo mas de porfcys. 
di as..

De fuffenfto».
P  O L O  elEcclefiaílico puede fer fufpenfo de 

oficio,o beneficio,o de ordene$;y fríe pone por 
contumacia,ha de preceder monición,y hafede dar 
por efcrito,como la excomunión,y fino fe da afsi, r¡o 
es fufpenfion, fino prohibición, y elque la da queda 
fufpenfo de oficio:y folopuedenfufpenderlos qpue. 
den excomulgar, y abfoluen

La fufpenfion es cenfura Ecclefiaflica, y no priua 
fino de folo lo que fuena, y aunque la excomunión 
es pena EcclefiaíHca,y fufpende de muchas cofas,có 
mo hemos vifto,también los Prelados fin excomul­
gar a otros,fufpenden por algunas culpas de fus ofi­

cios,
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cios,o beneficios,o de fus ordenes per algu tiempo» 
o por ■ fiempreiy quando fufpendende ordenes,filas 
exercmn,quedan irregulares íi las exercen de oficio: 
pero no (i las exercen como fegíare$, como el cero* 
ferariojRo de oficio,fiuocomo feglar, fi licúa el ci« 
ria i,^ ficdrñifjs.Y afsi fe entiendelafufpenfion,a di 
uÍBÍs,q ue príua de exercer las ordenes que tiene vno 
recebidas,y de rezar las horas canonicas,y no príua 
de mas,y eílo de oficio,y afsi como fecuiar podra re 
zar,y aífiftir ai C o ro : y diferenciare dé la excomu­
nión,en que fufpende del vfo de las ordenes,y la ex* 
comunión,no por e(Ta razón del yíopfino de la co­
mo fricación de ordenes.

Pero fi el fufpenfo de predica cio,predica, no qué 
da irregular,fino peca mortalmente, y fiel fofpenfo 
de confefsiones,coiifieflafelSacramentoes nulo,por 
que por la fufpenfion le quitaron la jurifdicion,y ef* 
%Q%d i r e f f e &  per f e : porque por excomunión, fqlo fe 
fo (pendein direñe, y lo mefmo por !a irregularidad 
quedireñefifpende,y inhabilita a vno:de arte qué 
el meímoefeto que haze la excomunión, indirefte, 
hizelafüfp€nlion,ylairreg«Iaridad,dire¿le,porque 
paraeflofolofeponen.Rodri.quitil.2o.art. 14. totn. 
a. cap. 67. con el 4.

La fufpenfion de oficio de orden facro.prioa del 
año concernien xtyperfe vel de per aeiiders, a! orden 
facro qué'-tiene,yfinolo es no priua.Y afsi ei fufpen* 
fo dcdarSaeramentosJos puede dar,fi no los da con 
forme al año del orden que tiene, y con folenidad. 
Como fivn Sacerdote fofpenfo de admistiílrar Sa­
cra memos, bautizafefegun el rico que tienen leste 
gUres, quepor eílo no quedara irregular , pues no'

Ooo a



h ió .lD e
baaitlzoioafolenidicl.Tambier»fieftando fufpenfo 
de recibir los Sscratnenro’Sjfi ios reciba , no- queda 
irregular, aunque pecararperpÍUÍ!á fufpenfo de ©ñ 
cío de juridicion,fino obedece.queda irregular, 

g,; E,í fu fp e n fo ,offiM.nonideoejl a beneficio. Ni el 
füfpenfodela orden £Denor,no esdela roayoriEr/#/* 
penftos &b 4ÍmntJlrAtioncimnideoejt¡obordwe.'í el ful 
penio abfolute jntel igiitir ab of(tcto¡ y no de no oyr 
tos oficios>y íepuhura.Paro plfíifpenfode oficio , fe 
enriende de la ordet^y de U )üúá\ciO^:Sedpotefí d/i- 
fe licent tamaudiendi confefsiones , & Cufyeníimtm ob 

' tonta>n.ith}»%debet'pr*cederemanicio», tino es que fe 
ponga pcrjr.cterita’» culo a m, f ’*s fpí»f;isabvno, tofefi 
tuerzerealktil non'c$wx»M {nfyenftofoft legitimam ap: 

44 ; pelíxti3rie*,e/} n.íllit,co;no la exco;nunicácion,ve 1 en
tredicho.Érjí efi afruSHbustPote/f impediri perappeil* 
tio7téin,ñn todo eflo prefupongo que U fuípenfum ío 
lofufpeule délo que dize.

|q u< fc|. Nóta,qae ay falpeníionesno folo ab hamine,/Vi 
tti&m ■* wrí.v.g.fi elObifpo ordena a vn irregular, 
como lo es el bigamo,*/ luego lediovn beneficio,pe 
carón ambos aunque Ucoltcion vale,y queda eiO- 
bifpo fufpenfo,/» coÜAtióne ordinhquem comttiit p e rv -  
»»m cap.eos.cap.vitim.de tempore.l.tf.cnal 
los dift. j í . Y  ei cura que cafa a los que no fon fus 
íeligrefesqueda fufpenlo ab ofncio. .

^ Íu.84, El Clérigo notablemente fornicado,otetiminofo 
con algún crimen graue,efta fufpenfo, vtLuciuster 
tiiss,titu!o da cohabita.cap.vítím.capir. veílra, aunq 
M adina diee,que no es en vío.c.n.§.8. Soto- 4. dift. 
if.qaseft i.Pero fi el tal Glerigo es publico pecador, 
que no lo puede encubrir anadia,o que ella confer­

ido



fó}6 por fertcnck en cofa juzgada, queda fofpenfo 
déla MiH’ñ'jíioo fe pudieiTéencubrircoñ algúnmo» 
do.y í¡ celebra queda irregular^ elqueoye del Mif 
f a ^ p e c a j í o p r a . n u m . y  32. ;? . '
\ Y  el Clérigo que íe ordenó con pafto de no pedir 
alimemos al ObiípOjO file ordenó a prefemacio de 
algún beneficio con p a f t o  de no pedir nada delbe- 

' iiéScio,queda fufpenro.t&p.vfcdefimotaiav <
' Sí fe ordeno con patrimonio fingido,queda fuípe No 
fo:pero íi fe ordena a titulo de donación,y recibede 
fu pjdre,lufto patrimonio.,no incurre ea fuípenfion, 
aunque daua otro tanto como le dan, porque noes 
ordenado (intitulo abfoÍütame»te,*á»/r«t*¿n¿i San- 
ftoram jeapit.nemmem.yOiéiñ.Y porque tiene acció 
al patrimonio de fu padre, aunque tuuieíTe propoñ- 
to de no pedirle.Ni incurre en la íúfpenfióndeicap. 
per tuas. JPuia ibiagit de ido qui rennfit promifsiónem 
ci qui oromifit dure fufientutione: y no engaño al O- 
fcifpo,pues le tnoího título verdadero, y tal íeilsma.:

El que fe ordena fin edad,® fin licencia , de fu O- 
biípo,y fi es Re’igiofo de fu Prouincial,queda fufpe 
fo Nauarr.lib. i.«fra,i.conf.i .num^y, Y dize que 
el q íeorde«a.abfolursmeKte,eíio es íin titulo,© pa- 
tri m orí i o,queda fu fpe n fo,y hale de dar de comer el 
que le ordeno,falúa fieíordenado le engaño, qen 
tal cafo no tiene elTa obligación ei Obifpo.
■- Es íufpéío el q fe ordena fuera del riSpo q tiene la 
Yglefia Señalad o,y. ei q adtniní ítra las ccfasSl Cóué 
to defuaratada méte, y 'et.q detafia,o admite defafios, 
y quádo cornete fimooia. Y  el fuípéfo delacntrsda 3  í
1*'Yglefia,fielatos Sicrametos o celebra, o los da al 

y excomulgadOjqdairreguiaíiy el fuípenío a diuinis
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Cafttulo.zé. De
Y  dizeNáuarro,'vbi fupr3,que el hijo del clérigo 

es fufpenfodeno tener -oficio Eccieíiaílicoen b Y- 
gleíiadonde;fu padre tuu© oficio,y ni aun puede de 
zir aüi vna Epiftola.o Euar»gelio,porquenofetray- 
ga a la memoria la incontinencia de fu padre» y no 
es capaz para tener algún beneficio en aquella Y- 
gíefia.

E l fufpéfo ab officio, no puede elegirjni fer elefto 
ni bazer algo de loque toca a fu oñcio: y el fufpen- 
fo a beneficio,puede elegir,y fer eledo, pero no en 
la Yglefia donde ella fufpenfo)pero puede todo lo <| 
toca al oficio Sacerdotal, pero no puede licuarlos 
frutos delbeneficio,yel fufpéfo ab crficio,queda irre 
guiar celebrando,pero no fi ejercita ios ordenes me 
ñores,y el Sacerdote que da los S acramentos, al ex* 
comulgado>queda entredicho,y fufpenfo abingreftt 
Ecclefiif.o file da Eccleíiaílica fepultura,y fi elObif- 
pono tiene intención de ordenar a vno,no queda or­
denado,aunque el Obiípopeca,cap.piacuit. qu^ft.a. 
fupra capit.j.$. 12. pero no fe ha deprefumir tal del 
Obiirpo.

Si vn Sacerdote dize que tiene licencia del PapaJ 
para ordenar,y afsi locree el pueblo, y vnoviendo 
efto con buena fee,fe ordena de fu tpanoiN onin eur- 
fit ipfoiureft*fpen(io»em-}licet wtercaturfufpendi. capis, 
v e ln o  ejl compos ,Jed Epife opas potcjl dtfsimulare cum ijs 
per eapit.quh de eonfanguinit.Peto en eüc cafo, dcbtt 
ifle fu m ere  ordiñes cum eonditiont.

El que fe ordena fin difpenfar con el en los ínter* 
ÍUcio$,folo peca,pero vifto es difpenfar ñ el Obifpo 
o el Prouincíal deifrayle.le embia a ordenarfe,fabié 
do no auer pallado vn año.

El



Sufpenjton
El que fe ordena de Subdlaeono a titulo de patri 

«nonio,y luego renuncia él patrimonio en fattor déí 
fúfpadres,peta,y hade fer caftjgsdo por fu Obifpo, 
y la renunciación no vale,pero no incurre en fafpea 
(ion én recebir los demas ordenes . ^ ú i a l é x  p m a li ls  

nonefltxte tiendavltracafum inquoloquitur prefrs.ff. 
de penis .cap,pane depanitenMfim.i hxpunkns or~
din atura fine titulo r̂fi ptcnaUs.ergo non efi ex tendead* 
ad eu m qui vere, habuit titulum, licétfectrit tino dato 
eíi ocafio,rixandi fuper Uto,.

El que no fe ordena con patrimonio fingido, fino 
en parte,y eflaes poca.y le falta poco para ferbafta« 
teparafuftentarfe,y nofiendo notable al sinedrio 
de buen varo»,queda bien ordenado,y no ft&fpéOfoi 
capit.re vera.de confanguinit.diftin.2,Pero íi tióta- 
blemente falta para la fufientacion,y también el que 
trae letras dimiffonas fubr epticías, y có faifa infor» 
snacion.quedan fufpenfos de las ordenes que recibe; 
Jjhtia mendax impetrator debet carene impetratis. i ' é  
filegibusX.fi contratas.

El que fe ordenó a titulo de patrimonio,puede vé 
derio,como podía renunciar algún beneficio fi letu i
uiera,faluo u los bienes a cu yo tirulo fe ordenó. hu« 
uieííer. pafíado en beneficio. Armil. Benefi.numeré 
SJt-bb i.

Los Prouinciaíes de las Religiones fon Prelado^ 
fupra cap. £..nuin. 24. tienen juridicion¡c.aduerte. de 
ofic.ordina.l.finali.capit.^í/Kr/piífráwc.^' omnis exep 
tus a iunfdiífione Epifcopali,habet quafi iurifdiBtonem 
Epifcopalemip ,ir glofiam fiolemnem, Cícmcnti.x. *v£rbof  
proprijs/¡¿ re bus E cclefis non alienandts cap.16, d e n
/9r/éJy,2j.R.odrig.tom,i.quasfiiaa.ait.io.queCf. rox-0;

Mt*-



Caphulo.i4 .X)c
írc-9. y afsí el Prouincia! puede dar letras dimifloiías, 
y difpenfarenlosinterfticíos,y abfolber delafufpé- 
non que no es referoada al Papa ¿como es de meter 
mugeresenelConuento, y aun todos los Reügio- 
fós pueden abfoiuer de la fufpcnlion puerta por pe* 
cado,y eftoenelforodelaconciencia:£f rtgulariter 
fotrfl Epifcoüus ab omni taris fufpe»fione,&etiamjlstu 
ti Sjnokaiisa Papa confirma ti. Pero lo que puede el 
Obifpo.y el Prouincial.por tener autoridad quafiE* 
pife opal,no puede elGuardian,aunque es prelado có 
uentual,y menos fu Vicario, porque no es Prelado, 
y muerto, o e fpirado elGuardian , foloprefide por 
vfojfin alguna juridició.Rodfig.qtiarrt.ii.aft.6.Pero 
los Guardianes por fer conrtituydos en dignidad,pue 
denfer Confcruadores,y delegados del Papa.2. ».q. 
18 5.y au por nusftros priuilegios puede roas los Pro 
uinciales en algunos cafos que losObifpos como no 
te,cap.y.nutn. 27. porque no Tolo tienen lapoteftad 
ordinaria como los Obifpos,pero muchas conceífio 
nes Papales.Pero fiel Prouincialda letras dimiflo* 
rías al que no es fu fubdito,es fufpenfo.feflf. 7 .  de re* 
for.cap.io & feff2j.y dixe que pueden todo lo que 
los Obifpos,fino ay alguna coartación de lie poder, 
pero no pueden fufpender de confesiones de fegía- 
res,fino excomulgando al fubdito,porque no tienen 
poder fobrelos fecelares:pero bien puede el Prcla-, 
do mandar a fu fubdito,que no confie^c'.^uutappr» 
batió Epifeopi.nontslht votar» ohedicntix. Rodrig. to. 
l.q.fio.art.i.y elfufpenfo derecebir Sacramentos,fi 
los recibe no es irregular.

E! que recibe Ordenes del que no es fu Obifpo,.- 
pee a,per o no es fufper.fo, pero hanle de fufpender.



cap .Peinen tempos.Sed ordo acceptus a non fao Epify 
topo,non dibet iterar i , y aprueue las ordenes fu Obif 
po,y füfpendale dellas.fupra.num.8i.

El ordenado de menores ordenes fin licencia \ no Nu,-a j  
es fufpenfo,nipriuado debeneficios,que afsi, y por 
eflo le han dado: per glof.capit.i.Clericum de tena* 
po.ordi.l 6 pero paedenlefulpenderjparaquenofea 
abil de reeebir beneficio: y el afsi ordenado hade 
proc orar que el Obifpo de por rata la orden quere-
cibio, y la aprueue, yafii quedara abil para reeebir 
ios demas ordenes y beneficios. vt.capit.Ludum.341 
qíí2ft.£.yparamayorfegundad(,auidalarafihabi- 
;cior¡ dei Qbifpo)vaya ai Obifpo que le ordenó , y
dio elbenefició,para que fele de de nueuo,J?e & qua 
tem4i cíají^Pero realmente elqueíinlicencíale or 
deaó dc prima tonfura,y luego recibió vnbeneficio, « r 
no incurrió en irregularidad^*»** alín de
fas Ato iili ordini. Ei que elige en Obifpo al idiota, es 
Yuípeiifo. cap. luminaw¿iis.(upra cap. i 6.y
q uando füfpenden in perpemum, mas es depoficion 
■ que íafpsnítQi>:deffifpenJonibtis a iuret vide al Padre
S ta.fufpenho. ' m  1Y de todas las irregularidades^ fufpenfiones que
nucen de pecado oculto, pueden abfolucr los Obif-
•p!>s»perode las del delito pufelicojfoloel que las pu­
fo 3bfueíue,y ¡o rnefino pueden los Proumciales, y
Prelados ordinatios,y aun en el foro exterior quan­
do ?a tal pena no es perpetua^ aunque ío fea, fino es 
refsruada.R.odrig.tom.i.quíeíl.10. artic. 14. aunque 
fe conrradize en la fuma.tom.2.cap.dp. y con el fof-
penfo denunciado,íi tratamos en lo que es fufpenfio,
pee «ajos mortsíínerite.

Ppp El
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E l quf feordsna Amoniacamente,no íoloesfufpl 
fo.pero es exea mu IgidOftffofactofu ¡ira mAniamun. 
7.01101.3».

C a p . X X V l l . D c  irreg u la rid a d .

LA irregularidad es vn impedimento puefto por 
ei derecho Canónico,que impide directamente 
ordenes,y el vfo dellasry efto en quito fon ordenes, 

y minifteríos Ecclefiafticos-Y aunque el irregulares 
incapaz deftos beneficios, pero puede cantar en el 
C oro como feriar,pero no puederecebir beneficio 
cur3(0,0 limpie,cap.cum in noílris, Rodrig. 10 m. r. 
qoíett24.

N o podemos dexir que vnoes irregular lino en 
cafos exprefosen derecho.Como es el que tiene va  
dedo largo que no le puede juntar con el otro para 
tomar !a hofiia.y eleoxo,y el ciego de ambos ojos,, 
e del izquierdo con que ha de mirar al Canon. Y  el 
quetiénegrande deformidad,y de’ bigarooque Teca 
fódos vezes,o cóbiuda,o con no virgen:y aquel cu­
ya muger cometió adulterio, aunque el no lofepa, 
que también es irregular, y el que mató hombres, o 
cortó miembros aunque licitamcntety los infames ay 
los q ue han hecho penitencia publica , y el que tiene 
falta deedad,y el que labe íer hijo de adulterio, y el 
efclaoo,y fi fe ordena con licencia de fu amo, queda 
horro,y el queno puedebeuer vino fin vomitarlo, 
y la edad para prima tonfura,fon fíete sitos,y paraa- 
co!ifo de doze años,y para Epiílola 22. ños.Y tam­
bién los b?ÍHrdos fon irregulares,y les hijos de Cíe 
fíeos,o de fornicación.

E l



Él fcesBísfí edita es irtegú}ír,y nopuede fer fray- Nu. j.
le rí mcnjs.fi es ^w/e/f»///,capiuilo,rihil.¿e Pref- 
bit.Y el que.es ) a Clérigo fi tila leprofcque pone af 
co al qi e !e vee celebrares irregular,y no puede ce ’ 
lebrar.Y elendemcmado,y el que cac eo mal de ge» 
ia ccrafio delco'racon,(ooirregii!ares:y la irregula­
ridad fi fe incurre por delito cometido antes del Bats 
tiíiño,fe quita por el bautiímo, pero no la que fe in­
curre por dereto sutural-

No íolo no quiérela Yglefiafus miniftros ton e f 
tos débitos,pero quiételos fin otrosdelitos, ccmofí 
vno rebautizójquequeda irreguísr, ynoay texto q 
de por irregular al que confirma dos t?ezes, aunque 
la confirmado también imprime chars&er, yes por 
que huuo Anabaptifias,quedezianferlicito rebaúti- 
zsr.y 110 huuo quiendixeffe eflb'dela Confirmado.;

' Peí o no es i/reguiar e) que fe ordenó de MííTj fin e- 
d d por cazón de celebrar aquella M¿íTá con el Obif 
po qui le ordenó,porque aquella ,110 fe reputa por 
KPÍTa prim?ra:¿>erofi canto EpifioÍ3,ó Euarsgelio?coí 

-'íolertidadjóben <ixó el agua para el Altar efiádo ex» 
comulgado,o fufpéofo.ofi celebro,o exercito algún 
ordtn aero,o fe ordeno por falto-,no'es irregular, fi* 
-no.fufpenío,pero el que íe ordeno dos vczes,ts írt-e-
g u iir ,

Como eílasifregu!afid;tdes fe incurren por peca £s¡fu 
d3,fi a cafo no le huuo por alguna ignorancia inuin 
cibic que no podi-í,ni deuia Caber,no tema la inegu 
landaú\£>um ad irre*ularit*tcm ocddtch, reqmrhur 
teccattttfi'mcrtaie lum coniemf ttt: y afsi no incurren 
en tiU los Queno tienen vio de razón, porque lude 
fer ¿fio humano, que también no le’ ay por falsa de

Ppp *
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delib sracion ,como fino adviniendo boluio a vn en­
fermo que por ello murió luego.

Elqueefta ligado can ellas penas, no puede ele­
gir ni fer sleft >. ni recebir ordenes, ni exercerlos err 
quanto fon Sacramento^porqueeífo pertenece a la 
cxcoíminion)ni en quaro fon oficio,porque eflo per 
tenece a la fufpenfion)fino folo en quanto fon orde 
nes Eecleíiafticos.De arre que el irregular cnquSto 
tal,folo ella priuado de recebir y exercer ordenes Ec 
cleíiafticasiy fi las recibe, o exsrcita, folo peca, y no 
incurre en otra peni,pero el excomulgado,o fafpen 
fo.íi los recibe,o exercita q la irregolar.Pero el irre* 
guiar celebrando,no incurre en otra irregularidad, y 
folo paca.R,odrig.tam.i.q.z4.art. i. y el Padre Saa. 
irregularitasiy el irregular da propria irregularidad 
que fe incurre fin pecado,ella priuado de todo priüi 
legio Glericíljy folo el Papa difpenfa con ellos. Y el 
que fe ordena fin edad,pottt*s ejl ftfpettfus,q<*am irre- 
gulsris: y cumplida la edad no ha menefter difpen- 
íacion,y puede celebrar,

Solo eílafufpenfo déla entrad i de la Yglefia.fi ce 
lebra en ella,queda irregular:#* fitfpefas qttifei» mif 
cetdiahis fmiiiter. Y  nota,que el fnípenfo ab officio, 
íi es por crimen g r a u etiarn fttfbeafus * beneficio, 
pero no esfufpenfa de los frutos,porque elfos po­
dra l'euar mientras no le declaran otra cofa: pero ÍI 
abfolutamenteíe fufpenden de beneficio, no puede 
llenar frutos (i no aífujlcntxtionem.

El fufpenio deOrdenes no las puede exercitar, 
pero podra exercitar fu juridicion de juez, y al 
contrario el fufpenfo de jurifdicion, puede exerci­
tar Ordenes: y el fufpenio deOrdenes illas exer*

cita



jrregniMtada. 243
cita,queda irregular, porque no puede hazer oficio 
concerniente a algún orden: pero fi efte afifte a las 
cofas Dio-iras , no queda irregular, nieifufpenfo 
queda irregular fi haze contra la fufpenfion , fino 
qusndoquebranta la fofpenfioa anexa al orden que 
tienecy el fuípenfo déla Milla puededezirla Epifio 
la,y Euangelio.

El fufpenfo de la Epiftola*, no puede dezir Mifla: ^  
y efhsfufpe«fionesconuiene fe hagan por eferito, 
y aunque feaninjufta?, fe tema como la excomunió.
Y e! que dizeEpiftola,nofiendoSubdiacono,queda 
ÍFregular,fupra.c.3.num.i y.

La excomunión,y fufpenfion, y entredicho , fon 
prcpriamentec«nfuras,y penas Ecclefiafticas, capi­
tulo qu§reoti,y los que las han incurrido, no pueden 
lo fobredichp,ni fer teftigos, ni prefe macos por ta­
les,y íi fon Clérigos, y las quebrantan caen en irre­
gularidad^ laseleccionesque hsze, fon validas co­
mo las del excomulgado feeretorpero ambos pecan 
en ello,por hazer contra el precepto de la Yg!efia,en 
cofa graue,n.n.dela abfolucionde cSíuras.Nota de 
la excomunión de percudo*» de Clérigo puedesbiol 
tterel Obífpo,2u q fea lefio inorme,y 3 ios esfos 3 ía 
Cena,y délos motus propios,y extrauagáres quido 
es fecreto.Aunq de derecho folo el qpufo eílas cefu 
ras las puede abíbluer,y fi fon del derecho, y afsi la 
exconiunion, como las demás pueáeabfoluer elObif 
po,ylos Reiigiofos por fus privilegios,vtfupra c. j. 
11.27. Si el deliro es íecreio.Pero los 3 la Cena,Tolos 
los Obifpos quáao el delito es fecreto:y lábrelos Pro 
uincialcscó fus fubditos faíuo falfific3ci0r.es 3  letras 
Apoíloiicas^y licuar armas a infieles, y de abfoJuera

here-



heregesy eifinaticos,y pueden difpenfarentcdaslat 
irregularidades que viene de delitos fecretcs,excep 
lo la del homicidio voluntario,falup íi el homicidio 
no fue culpable,y de ia mutilaciomque de eíTa irre­
gularidad podran los Obiípos para las primeras orde 
r¡es,y no para otras:y lo méfmo pueden los Prouin- 
cíales,y,en la de fer hijos de Clérigos,y otras femeja 
tes:y difpenfan c6 foioembiarlos arecebir ordene?, 
fino fon deducidasalforocontenciofo,queeffas, pa 
ralas primeras ordenes puede Tolo el Obifpo. R.o- 
drig.quxfl.24.Medinv§9-i2;-Cord.qiiacíí.r44. Pero 
de irregularidad,por auer dicho fyíiíTa el excomulga 
doifoioel Papadifpenfa fi es publica, y fi es fe creta, 
la abfuelue el Obifpo,y el Prooinciai a fus fubditos, 
íupra man.y.n.ay.y por la Bula.

LosPrcuíncialespueden abíoluer déla bigamia 
intefpretatiuaresafabcríifúe adultera la mugerde 
fu fubdito,pero no puedeabíoluer de la verdadera,^ 
es auerfe cafado dos vczcs.o con biada, o corrupta, 
porque de efla folo el Papa puede. Peto puede ab- 
fcluer de la bigamia fiaiiiitudinaria,que es aueríc ca 
fado fu fubdito.

NopuedeelProuincialabfolucrde irregularidad 
de homicidio voluntario publico.Rodrig. tom.j.cv 
»o.arr.i.ry.2o.a2.quzP.2z.3rr.io.qtseíl.i4an.5. Y 
dixe publico,íi fe puede prouar,y traer a juyzio.que 
defta tampoco puede el Obifpo,per o podra déla del 
homicidio que no fepuedefaber fino por dicho del 
que le cometió.

No fe incurre en irregularidad, por qualquier ho 
filicidio,fino por aquel que hizo como juez, o en la 
guerra juila,o dando cperamrerrtilliciu, aunque no

Pe-
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peque por entonces en matar,como fi mató cacan­
do,y la cafa le eravedadafconno lo es al Cleiigo)por 
que vio,o deoia ver,que la obra era ilícita en que fe 
ocupauá,o qué era obra óofionada para matar, co­
mo (i adultera,fabiendo que el marido eílaua en ca* 
fa,que fi afti fue,y defpuesdefendiendofe del mari-» 
cío,no peco en en atarle, Cu m moderamine ineulpau tu 

: tele,pero queda con todoeffo irregular-, y no le po­
dra abfoluer el Obifpo,ni el Prouincial, aunque por 
autoridad cíe la Bula,podra qualquiera abfoluer efef- 
tás irregularidades que nacen de pecaclotvnsvez en 
la vida,faluo de la de homicidio, y ei Prouindsi po­
dra abfoluer de la irregularidad defodoom Cereta, 
y de la mutilación fecreta como de la de homicidio 
decreto,y di todas las irregularidades,y fuípenfiones 
que nacen de delito oculto,como puede el Obifoo.
S iluo del homicidio voluntario,comoqoeda dicho. 
Pero fi fue cafiial.bien puede aofoluer * y eílo , etiam 
ttd exercencíos ofdints*eceptes:y puede ei Obifpo slo- 
ío ! uerafttfpenftonea’w relat^y difpenfarcon.losile* 
gitimosty lo' mefmo puede elcapirolo, y Cede vacan 
velluda fuccedit Epifeopoin hts aux. fitnt lurifdicHonis 
ordiftari^exceptiseafibttsexprífsis , aunque no délos 
cafos referoados,porque muetto eiPapa nolosayv 
Pero de Uirregoimd^d que tienen ios Religiofos y. 
le gítimos para recebk Ordenes,y Prelacias, pueden ~ 
abfoioer los Prouincidés.Vt Rodtig.tom, i. quaríl. 
ij.art.f. ¿.Y para Prelacias fe ha de difpenfar en bs 
congregaciones capitulares,arde.9.y rso en otros di< 
finitorios,v ef̂ a autoridad no es ordinaria.

Para h i; regularidad incurrirfe, no baila volíítad-Nu 
fin obra,ni obra fin volunuduQiichos pecados ¡ñor

mes
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mes para ¡ocurrir en irregularidad,cuenta Rodrig.ca 
pit. 182.como el crimen quo tiendo notorio, merece 
que deponga de las ordenes,como fon la heregia, ia 
blasfemia,perjuro en juyzio/odomia,adulterio, in- 

, cefto,eftrupo,rapto, amancebamiento continuado, 
embriaguez continuada, y los fornicarios con mu- 
chas,fienÜo notorio:y para cito ha de auer voluntad 
libre,para que fea obra humana : como íi vno mata 
por ayudara defenderá vna muger que la fuerzan, 
aunque en efto no peque, y en matar por defender 
fu muger,y fu hazienda,y fu repobtícaicon todo eífo 
queda eltaürregular.Porque huuocbra, y volútad 
de matartpero no fon irregulares los que defendien 
dofe matan,no hallando oteo medio para defender- 
fe,fino es matando,ni fonirregulares los Clerigos,q 
piden contra alguno juÁicia,có protefta que no pre 
ten den pena demuerte, y bafta que la haga antes ¿j 
la maten , ni los Inquifidoresquando entregan al he 
rege,ni losque traen leña para quemarle , lino fofos 
losqueechin manojos quandolequeman aftoalmé 
te Ni el Clérigo que Va a la guerra con licencia del 
Papa,nielqueanimaa los Toldados generaíiter que 
vendan.Ni el qoeinadoenidameme acelera la muer 
.te a vno,nilos Ecclefiafticosque tienen juridicion te 
porai}aunque pecarían mortalméte G juzga (Ten por 
li mi fm os,en cafos donde dan fentencia de muerte, 
o mutilación de miembros,y quedarían irregulares, 
cap.Clericus.cap.fententia,ne Clerici. Pero ni pecan 
ni fon irregulares,fi por fus juezeshazen caftigar ef* 
tos delitosjdiziendoles que hagan jufticia.cap.Epif> 
copus in.fi.porqueen efto no fon caafa propinqua,fi 
noreinota.

Ynoia,
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Y  notaque todas cenfuras pueden fer’fofpendi- £Ju.í f i  
s con la apelación, fino es la excomunión,porque ‘

ciia no fe í uí pen de. Pero el que apeló legitimamen- ? 
te,y defpues íe defcouiulgan, no le hS de cuitar,por 
queco la apelación llanta al juez inferior,para el ma 
yor.Nota.gwadper profefstoftem Relipitffts tellitttrom 
jthirreguUritas ex defeftv ttAturtli» excepts big*mi4 
|M htcmnadreeifiend»mdignitxtem.

O T  A , queesvna prohibido», mediante la r*®?.**
_ qualfe veda algunatierra,o IglefiaSjO perfo*¿ 
ijís,para qqeatli no feadminiftren algunos Sacratné 
tas.o hagan oficios di a in os,que no es otea cofa, fino .
p iuar alas perfonas allí habitantes de los Sacraroen 
tos,y feptilturas.y vedar alos Clérigos que no los ce 
lebren publicaroénte:pero los qué no tienen vfo de 
*azon}paeden entrar en los oficios.
- Y ay entredicho local}y períonal,y es quando fe Nu. *2
fentredizen vn logar,y las perfonas del.
. Y ay otro entredicho foioperfonal, y es quando fvju . 
folo entredi zen las perfonas. Yefte figue ia perfona 
tío quiera qvs,y enqqgíqoier entredicho puedéé! cú 
ra <ófefT¿r ai q fsq aieíemoidrjy tabier, bsótfesrle» \¡
¡ Bilegonoqoebrantaprópiamemeel entredicho* 
fino quando compele alos Ecclefiafiic'bs'’ aF quedó 
quebranten,*/ el Clérigo que lo quebranta es irregu  ̂
lar. >lo peca m malmeoteeí q quebranta el entredi- 
eho,<i;u>lo hazecó deíprecio,y ha fe de ífeimciar el
entredicho para c] obligue,y noobíigi,^ojí nppellaiia ■ 
ne,p ifitufl no íe puede poner por deuda pecuniaria. '

.Q ü í M  i
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L a  grauedad del pecado de vn Principe, fe puede 
p o ó ér sdtredicho, porque no ay otro remedio par* 
c o mpelerUja que fatisf aga. Y ais i pag»n i u flos p c r  
pecadores,y la República por el pecado, de f» Prin* 
cipe,o juezpues a todos contpre.h',n d e , aunque aísr 
ík» tenga culpa: y eftodo baze la Y glefia para que fe 
trate-del remedio del Principe,y el ha ga lo quees o- 
bügado en famfazervBtirtcrdíítaEcck/tayfaeludi/tar 
cAwetertmViÚ* fáceilttm conutnciitmi&  Wíeráíffa ciui 
txte etífimfttburbia ci non conjmfta.

E lq u e  thne buU puedeem raren laYglsfiaquan 
do ay et «redicho,y lleuar configo fus eiclaucs, y los 
quelefiruenpor f»Iario,capu,licétde priuilegiss, y  
enterrarle con pompa m oderada,Rodríguez , Bula* 
§.y num .ia.

Afsi como el excomulgado fecreto,no poedere- 
cebírf*crarnento5,nidaríos,finoes Gura , y quando 
el feii gres fe ios pide en ríe ñipo de Pafcua de Refu- 
rreeiof.:r1ipiiedeoyrMi{fa,nilos oficios diuinos, fin 
pécár mondinente,afsielf«fpenfo,irregular, y en­
tredicho,fo pena de culpa «norial han de obedecer,y 
elqueeftaetítredichojdeue guardar eítas cenfuras, 
aunq ue fecretamente ay a cay do en ellas, faluo fi de 
guardarlas fe recrece efeandalo por no fer publicas; 
pero para euixar a todos los fobredic líos,ha de prece 
der publicación en la Ygleíia.Gouarru.capiruLalma 
piater.z.p $ *.n j»
... El queeftá entredicho de entrar en la Ygle fia, fí 
dentro del-la dize Mifla,o celebra los oficiosdiuinos, 
queda irregular,y nopuedefer fepultadoen eliaipe* 
ro puede entrar a orar en ella quando no fe celebran 
Jos oficios diuinos,y fi los oye peca tnortalmentetpe

ro no



ro no feiáirregular,y am no pecara, mortalircntc,^ 
íblo auauieíía por la Yglefia qusndc le celebran los 
oficios á'muos.Et pote fiinterdicerereguUriter, qutpb 
tejí excomumcare&Jufpendere&hiterditfis Cltricis 
t¡ m ittcludmtur JTeligíofhfr interdigo, loe oy non includü 

■'turno» eulpttbüetima eauJa:Peto entredicfio el pue­
blo,fi fe in*cIuyen:faluolos que no tienen vfo de ra­
zón,aunque c íloscareceran de fepultura,pero el que 
ella fia culpa en pueblo entredicho , foteJl alibicele- 
ír»re}y oyr ios diuinosoficioj,lino ay efcandalo , y  
entredichas todas las Yglefias,no fe incluye la Catre 
dahpero los Religiofos deuen guardar el entredicho 
conformándole con las Y  glefias ,y  note el entredi- 
choque todo lo que el entredicho veda le es prohi­
bido. Cefatio ■* dimms.nunquamponitur n ture.

Déla ceff*cionadiuims,quenoesotracofa fino 
dexar los oficios diuinos, y ab ftenerfe de la adminif- 
tracion délos Sacramentos.'peroa ella pena , y a la 
del enTredicho,no eflan obligados los priuilegiadosj 
como fon las ordenes mendicantes wr iit compendio 
fratrum minorum titulo, interdiíium.y las concefíio 
nes del entredicho,fe deuen entender, y también de 
la ceífació a diuinis.Y el que efta entredicho no pue 
de elegir,ni ferelefto.

Y «ora que aunque por entredicho fe veda todos 
los oficios diuinos,y Sacramentos, y el ordenar los 
pi»ífpos,y otros minifterios del Sacerdote, y del de 
ordenes tnenores:per©nofs veda el tañer al Auema 
ría,si ia bendición déla rne?a,ni la del Obifpo qusn- 
do va camino,ri el tomar agua bendita, ni el predi­
caren la Yglefia,ni ei cantar los legos kLctaí i? en la 
Yglefia,y aun los Clérigos Upueden -cantarfii:> la fo

Entredicho.



'lenidad de la ftsbrepeiiiz , y ano fe puede recibirel' 
Sacram rnto dei*Coniirmació,y ei. del Matrimonio, 
¡V si del Biafifinoparaniños,y de.i* ConfíCsia», fal­
ún a los qui dieron oufa ai entredicho ,.queno ios 
"abiolueran finó.fatfcfazctijO juran deíatisfazer, y da 
caucion.Tarnbien pueden ileu arel viatico alas en- 
fertnos:Psro no la extrema Vneion,ai ei Sacramen­
to de orden : y no fe pueden celebrar velaciones, 
ni bendiciones de los que fe cafan.

Y fe podra dezir vna MiíTa, ©dos,para tenouar ei 
Sacramento, cerrando la puerta fin tañer campana, 
con vo¿baxi.Y aun coneíta modificación fe puede 
rezar las horas Canónicas, echando fuer* iosexco-
xnulgados,y encredichosty efta fe entiende fi ei en­
tredicho es general, y no. para aquella particular 
Ygleiia.

Y  juh podran dos,o tres,rezar la* horas en el catrr 
po.o- 3pofen£o,o en vnacapilla de la Ygieii«,co voz 
baxa coma dicho esrfaluo fi la Yglefia donde a ísi ré­
zanos efpecialan ente entredicha,o fi los que afsi re­
zan fon perfooas entredichas,o aquellos delante de 
quien rezan fon entredichos,o fi fueron caufa del en 
(redicho,queLos tales celebrando quedan irregula- 
res.Y aun fin guardar La dicha modificación, ¡e pue­
de dezir todos los oficios diuinos en la fieita de Na- 
tiuidad,y R,efarrecian, y Pentecoíles , y deooeílra 
Señora,pero no en fus oltauas: Pero lijen la fiefta de 
Corpus Ghrifti,y fus odauas,y en la fieita de la Con 
cepejón. Y efto con que no efté la Y  glefia poluta, y 
violada,y fi fe a?£a el entredicho folo para enterrar 
fe vn difunto,eflb folo fe puede hazer, y no mas:y íi 
el entredicho es pcrfonal,cclebrarfe ha ei oficio di¿,

uinor
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oíbo a puerta abierta,y a fola aquella perfona entre
dicha no ¿«xaran §nuar,y doquiera que fuere1 aque

Sabido dize Glottein txcelfis, hsfta acabadas lasCo­
pleras el día de Pafcua.El entredicho deuen guardar 
toáoslos que tienen capacidad, como fon los niños 
de fíete años,faluo íi el entredicho es nulo,y (era nu 
lo en todos los caíos que la excomunión es nula, fu- 
pra cap.6.

Ay otras cenfuras,y penas Ecclefiaílicas,qeefcn, jqUtI¿  
degradación, depoficion, y para todas es neceffario 
ay a caufa razonable,y vtilidad de Ls Ygleíit,y peca­
do de parte de aquel que han de caftigar,y que l*cé 
fura fe proporcione con el pecado, y p?rs la degrada
c¡on,ydepoficion,y cesación a diuinis,y entredicho,
y antes que lepronúcien, ha de preceder pecado, y 
en entortas,no es neceffario que preceda pecado an» 

res que fe pronuncien, como ios Religiofos
nos hemos de conformar con la Yglefia . s...

del pueblo, Bute. Rcdri.§.$. 
num.ié.2 3*
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\  B S V H L V A N  al^ 26.num.82I
¿  \  dafeñaldecontrición. Abogados, y fus obügacio- 
• cap.23 im 8* res,cap.8.
Abfolucion fe difiera,cap. 2y. Abonar^fianjar, videfiado- 
mjm.38. res.

Abadeffaincapazde juridició Aborfos»y fes penas, cap.iy. 
Ecelefiaftic»,cap.y.num.2iy nurfl.76. 
eap.i3.num.29. Acomodar,y preftar,cap.\ ji

Abfolucion de cafo* referua 137. 
dos,cap. 23.00111 yy. Acufante,y como , y quando

Abfolucion de heregia,quien deue acular, cap.7. aum. 3#.
la haze,cap i;.num. 19. cap. 39 40.
26.num.yd. Acepción deperfonalica/ioí

Abfolucion de fufpenfion,y num.y.13. 
irregularidad,capit.27, num. Acufar jpuedeel lego al Cíe- 
io.n.ii.ij.cap.y.n.27. ngo,cap.7.num. 1.38.

Abfolucion quando fe hade Acuf3doFícap.7.num.36. * 
negar,cap.24.0.4. Acufar deue el Fifcal^ cap.7.

Abíolucion de excotouniói num.39.40.
cap.z6.aum. 37. cap.y. num. Acufsr.no puede el Clérigo, 
24.cap.23.num.y6.capit.27. num.38.
num 10. Acolar no pueden los infa-

Abfolucionde íitnonia,cap.. mes,y excomulgados,ni lo*
18.num.32. ; enemigos espítales,)’ fus par

Abfolucion a reincidencia, c. ‘ ci ue^oi íev teftigos,0.7.0.38



fA^C?r com oy quando obii* lí^cap.í.num^.cap.az. mi- 
1ga,esp.7.num.jí>. • mor. 14. c

Ablación contra Prelados,, Almonedas,cap.17.num.r8. 
c a-num.20 .contra Clérigos 95.06.
cap.7-n.38. Amancebados,c.i7.num-4.

Aculado, como fe defienda, Amor de próximo có orden 
cap.7 natn.57.Qi!S«oiinpor cap.ii.num.14.1y. 
la que aya acufantes,c.7. nu Amor de hijos,cap. 17. nu.ip.

. Amor de D ios, cap.id.naoi.
Adoración Latría,cap.id.rni. 3 cap.i7.num.i.
i ¿ ¡ f ' e- Amor de enemigos,cap.i7;
Adoracio de Satos,y deima- num. 5.

genes,cap rtí.n.y. Afrentas,cap.17.nu1n.20.
Aduterio,cap. 17. num. 1 1  y. Apueftas,cap.i8.num.i22.
Adultera pierde el d ote, y le Amos corrijan a fus criados, 
adquiere el marido, cap. 14. cap.n.num.iy. 
nutn.38. Ambicion,cap.xz Bum, ii .

Adultera como relhtuyra ,c. Albacea,cap.j7.num.i4. 
i7.num.1i5. no le deue dar Aiimemos que fedeuen a los 
eldeuito fu marido,cap. 14. hermanos,cap. 17. num. k».
nutn.37. Alimentos fe de a ios padres

, Adúlteros públicos le deuen ibidetn}num.ip. 
ju fltar,cap. i7.n* 1 y. AiCjui;artrabajadorcs,'y mu-

Adultero es irregular,y aun^ las,eap.i8.hum.<íp.
* 0 Io íea ei,cap.(7.num. 115. Apelar,quien,y qu3ndo, cap. 
cap.14 num ya. ^num.S.cap.y.’num. ta.ca-

Afeytes,csp 22.num.11. 7.notn.
Agueros.cap, 1 6 num.io. Apelación no fufpende la

Ayuno Ecdefisftico co  ̂ comunión, pero fu deciara* 
jflOol)ligi,cap.ij na.5.6.7. cion fi,cap.x7 num.iy.

- comof.* di penfa,nu. 14 .ly. Aportara ,noespor folo de» 
Aicauala,quien y como Cede xar el habito, cap y. num. n .

Arren*
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Arrrendar tierras,cap.i8.nu- roer.67. . - ..."
Arrendar licencias, ibi. num.

66 . J-
Arrendar bueyes y tierras,ibi 
num .71.

Arrendar molinos,num. 67. y 
Arrendar beneficios,nu.73.. 
Arrendar deheflasjcap.í.n.7. 
Arrendatario puede arrédar 
lo que tiene arrendado, nu~ 
roer.68.

A p u e f t a s , c a p . i 8 . n u i n . u z .  

A f e y t e s  l í c i t o s , c a p i 4 » n u . 4 ? .  

A  U r o l o g í a ,  c a p i t . i 6 . n u m .  t i .

i i-
A ( l u c i a , c a p . i 8 , m i t n . n y .  

A l q u i l a r  m u í a s , y  p e o n e s , c a p .

6 n u m  3 1 .

A r r o b a m i e n t o s , c a p . i 6 . n . 7 .  

A r t i c u l o  de l a  muerte,c a .  *3, 
num-63.

A r r o g a n e t a > c a p i t .  2  3 . n u m . 8.  

A f t u c i a , c a p . i S . n u r o . i v í .  

A t r i c i ó n ,  c a p i . a i r n u r o . 3 4 . 1 i 5 .  

A u a r í c i a , c a p J 7 . n u m . r  3 4 .  c a .

2<&iflU Oí ■ 12'*

B

Bautizar pueden todos en tié

po de necefsidsd.cap.ts.ftu* 
20.

Bautifino necesario, cap. 23.; 
num.18.hijos de infieles pue 
den bautizar,cap.17.nu.24. 

Bautiímo, a quien , y coma 
obbga,c.23.n. 2518.  Que le 
inftituyóCluifto) y a quien 
fe ha de dar> nu. 20.V 110  pue 
debautizara muchos,y mu-; 
chos a vno.N o han de bauti- 
zar al que no quiere,o al que 
eftá dormido,euro. 22. Y na­
die puedebautizar a fi *nif- 
■ 10 ,no bautizen echando en 
vn pozo, num. ai. El q echa 
el agua ha de dezirlas pala­
bras,nura.20. Ni bautizen a l 
que no efta inftruydoenla 
Fé,nuro.i8.

Beneficiados,quádo fon mal 
proueydos,fi feran fus con- 
feísiones validas,ca. ». num.
27•
Beneficios mal proueydos» 
ibi.

Bienes inciertos fe reílituyan 
cap.18.num.73.

Bautifmo de fangre,víde mat? 
tirio.

Beatas en cafa de fus padres, 
cap.jf.uum.22.



fTabld de las cofas notables,
Big»mÍ3,y tener muchas itftt 
gercs.cap. i y .num.i x. ■ : - ;

Bienes aduenticiós, proferi­
dos,y caftrenfes,dtp.i7. nu-
mer.7,8.

Beftialidad de carnalidad, ca. 
J7.num.i14.

Biudas en que fe pueden de*
ley tí r, miro. 10 j. v

Borrachos,cap.21.nu1n 29:': 
BUsfemiaSfCap.ifi.num.tíj.c. 
21.num.2u

Bruxas,ca. i6.num.7.
Bulas,cap.24.nu.tn. 32.33.

C

G
Afa,cap.<$.num.5i;iy.ca. 
iS.nom. 82.

Gambit^cap iS.num. 12.5 ’tJ 
Caminantes a que fon obliga 
dos,cap.i9.n^m.i2-c.t6:.ifüí 
riiár. 72. :
GapenaniascdlatitiaSjqué fon 
como beneficio : El que las 
tiene reze d  oficio n?a)’ftT,
cnpr? tiüns.u '

Cah¿l‘er,c3p z.nvm:.i. ví 
Capelladas,que puede tener 
• feg!ares, y de uen rezar el o» 
ticio de rsutfha Señora,cap. 
3 nona ai.no deas i j qoartaj 
cap. 17.au a?. 8 j. '

Car go de almas fe puede dar¿ 
cap.2x.nutn.il. : f r 

Carta s filas abTen,c. 18.0.124. * 
Gara der que fea,cap. 13 n . 18. 
Cárcel quien puede huyr de 
lla,cap.7.Qum.?4. ;; 

Caridad como obliga)cap;á4 
num.x.limofna.

Caula remota, quien la da no 
peca,cap.t7.01-171.80. cap, 6. 
num.30.c.i8.nu.y. cooperar. 

Caufa impuifiua, y no final, 
quieri por ella haze, o da al* 
ge,no peca,cap.24 n uinri - 34. 

Capitanes,cap.i4 num 19.VÍ 
de guerras,capit.17.nnm.48. 

Cautiuos,cap.2,nuitt.!5>.c- 22. 
nutn.t.2.3 4. .; %

Gafos referuados,cap.2 3.r¡U' 
n uai.^ ." 7 -■ 1-

Csfsion de bienes,fap.i8 nu- 
mcr 72.

.CfiViftia*oy fü óblfgacionjC¿
í s.todo."

Geníb^esp.i8.ijutf*;?. • 
Gei^acron a í.¡iun>js,ca,2S.
Ctrc unílínc!a»qual fe confief 
fe,cap. 2 3.11̂ 111.43. 

Climático,cap.i?.num. 20.C. 
f.num.i r.

Cierigo,que cofa fea,cap¡t.3. 
num. i.no le deue caltigaí

el feí



qüt Ay ew0 á $ iw 4r a 1
elfcglar,ñow.'i.7. no puede 
tener trato de vender, «i;m.
3. no deue fifa,num.j.e. 1 8.t?, 
39.cap. 4.nuro. j 1. déue dar 
)i(nofna,num.4’ feiidír, vi de 
no puede jugar,cap. 3. num. 
ir .
Contra Clérigo no puedex  
cefHguar el feglar,cap.7.nu. 
38.de! habito Clerical, cap.;
3.uum.íMO.No juegue,cap. 
3.nutn¡n.

Clérigo puede teft*r¿capit, 3.
nutn.7.ii.capir.4.rfmm. 16. 

Orando es fufpento, cap.t7. 
Todo, y no crie b*i\tz\y tra 
ga bellido honefto,c. J. n.2. 

•«No puede cacar,ni jag-sr, ni- 
abogar,nifer mercader, ni5 
notario,ca.'j.uumvp. etique 
abogara,cap.8.num.$.r»o ci­
ta fulero al Rey,c.3.0*3. No 
fea calador,capit.3. num.9.* 
ni procurador,ibi.

Clérigo mal proueydoenbe 
nehcio,quees lo que puede, 

vcap. 2.001x1,27. Quando que 
da irregular,ca.3,num.32.ca. 
*8.todo. Si es excomulgado 
ique puede exercítar,capit.3. 
núm.i6.Y no deue aléaosla, 
cap.4.num.io. No amanee'

b»do,cap.; .rio tr. 14 $1 fe ot 
dena antes de vemicinco a- 
ños,cap.?.num. 1 ». Deuead 
miniílrarfu oficio en gracia, 
1u.tn.13. No el Sacramento 
del altar alindrgno,nprh. k 4. 
el excomulgado, lo que pue 
de,num.i 6, Qusndopredica, 
nu m. i7.i8.y que rece.nu.19. 
quando es excufsdo de re- 

-Kar}nutn»i Zl- quando pcflf 
no rezrr déue relütuyr, nú- 
'mer.22.‘ -

'CUufoníCap.í.nntn.aav
Conjurardetnoniosjcapit.itf.
num.8.

Concierciaerrore», cap. 19. 
num.yi.

Codicia quando es pecado 
mortal,cap.17.noor.t34. 

Confefíió inílitayo. Cbtiíloy 
y íiempre fe víe,cap.23. na  ̂
Hjer.30.

Confeííorha de fer aprcua- 
do,eso.19.0.28.

Confefsionpreceda a ls Co­
munión,cap. 19.00 tn.28.con 

el propio Sacerdote,o de fu li 
cencía, ibi rutn. 24. vna vez 
en elañó,num.23 yen élar 
ticulo de la muerte con qual 
quieta Sacerdote, num.íj.



‘Tabla d é las cofas notables,
Es precepto diuino ,num.i. 
quando obliga, nu.34. quien 
es efcufado,nurn 36. Se diga 
el numero de pecados, cap. 
ij.nua).43.Dezirlos cópli-
ces,cap.i9 .oum.47.cap.23.j?.

• 32.cap.24.num.3S. Y fe cuín 
ole con c! precepto, pero no 
quando fe niega la abfolu- 
cion,o (ifedsxó vn pecado 

<a fab(endas,cap.i9.num. 40. 
El que no confcíTó la Qua- 
refala,aunque fea paitada ef 
ú  obligado a eonfeflarfé, 
Nocs neceflaria que el cotí 
feflbr,y el penitente entien» 
dan toda la gtauedad del pe 
cado,nu m .45. confefsion ge 
neral,num.4¿. Sello defteSa’
cratneat0vcapit.j4.nu ai. t i. 
MateriadeíleSacrameto fon 
pecados mortales, y como 
también veníales, cap. 23.0. 
34. CortfeíTor no'ateftigue, 
cgp,7.njaYi8.

CO'ifcfíi^n informe,cap. 23. 
numcr 3 í Quantio fe ha de 
rev't^fsr.nu tn.j-t. ;

C  o ri fe (s i e n r  ü !a, o 11 ío . 3 o . Q e 1 
examen ,011.71 41.Qu.sr* ¡í.o le. 
puede demediar la cofeísid^, 
iiu.47. lanudo le lia de ici*

terar,nuni.j2.cap.i4.m)ñl.g, 
Gafos referuados cap.23.nu- 
mer. ..

¡ Cqfeflar por ínter prete,o por 
carta,cap.Z4,num.9.

. GonfeíTor quefelicita,ca. 24. 
num.ii.

Condiciones impofsibles y 
. torpes,cap.14.num.33. ’ 

Confejarlo mejor, o menor 
xnal,cap.2i.num.i4. 

Confirmación , capit. 23.no- 
mer. z-6¿:

Confeffar quando obüga, ca­
pital 9. nuirMf.^fi.

Comédadores Religiofos, c. 
f.num.4.

Goft.umbre,cap.2í. n. 2 1 .23.  
Ciaufuravcap.jnom.22. 
Colegiai'C3p.iovnum.3 : 
Comunion.de los 530105,08. 
if.nutn 2.,

Comutar votos, capit.j.í. nu- 
tner.jo. ■ • í¡i

C o m poli c i:on,c 3 p. 18, n u msvj
7 4 - -
Comprador,diga el valor de 
1¡> que compra,capir. 17: nu» 
ic e n  74.! . ■, -p. ■

Como.dar,yi. d e a oom ©d a r , 
,auií.é del .vicio de lo q preña ¿
UUUIo'z. '

Comen-



q m a y e f ^ i
Comendadores fon Reiigio- 
fos,cap.?.num.4¿

Compañía en tratos, cap. ig. 
n u m . f .

Colaciones,cap. 19. num. ioi 
Comulgar a los feglaresea 
la Pafcua podemos los Re-
ligiofos,c*p.i9 .num.34* 
Comunidad no puede ferex 
comulgada,capit.2d.nusoeri 
46.

Conjuros,cap.i6.nuin.9. 
Cooperar,y no pecar,cap,Í4.

nuaj.34.num.43.44-cap-á.n.
50.cap.17mum.84.

Comprar adelantado,cap. 17. 
num. 1*7.

Comprar fiado,ibí compur- 
gadór,cap.7.nüm 47* 

Contumelia,cap.i 8 num. 9 3. 
GonuÍcios)afrehtas,cap.i7.n. 
20.

Comutaf votos,ca. 16. num.
4Í •

Comulgar como deue el Re­
glar,cap.19 num do. 

Contrición, capic. 19. nutnsr. 
28.31.

Gonferuador,0.7.00.5.? :
<Sonte£l!fis,cap.7.num.52.- 
Compiices en confefsion,¡co 
mofe diíao,c ap. 1p.num.55.

tfí* Suma.
Cómplices en■.delito,C.7.D.3L 
Confejar bien y tnal,c.2i.nu. 
I3*c.i7 .n.2 0 .4 0 «
Corregir al Prelado nodeue 
mo$,cap.2.num.2a. • 

Contrición,cap.a3.n.33» 
Corregir como obliga,c. ai. 
n.18.19.10.
Coftumbre quando es ley, c. 
2;.nutn.ir. 0.19.0.3.

Cura es Prelado,cap.4.n. 5. c. 
4-num. 3. diga Miña por el 
pueblo,man.3-fupra, cap. 3. 
Puede donar,cap.i,n.6. Co­
rrija, cap,4.nc.7.y y.Reze, y  
fúñente a los Predicadores, 
cap¡4.n. 3. Arrifque la vida, 
cap.4 -nú m. 1 .c. n.n. 14, c. 19. 
jnüm*7»c.2.n. i*

Cumplir la palabra,c<i¿; nu« 
mer.19. •

Conferuador,num.9i. 
Ghnftiano,y fu obligación,c.
xy.n.i.

Corredor.
Criados, ca. 6.0.29. jo* * 
Culpa i a t a , c a p . i 8 . n u f f l . 8 f .

D
Ati£aslcap;Í74 3>7- 
Dañoscomofe-hande 
pagar,c.5.0.33.c.7.n.£4. 1



Tabla de íastcofas notables,
Defccmunión, vide excomu Dieta a los moyos',£.17.0.147 
nion. Decálogo,cap. 14. $.40.

Defenderfe es licito, cap. 17. Diípeníar (piando puede el 
num.y. Papa,ibic.i6.n 41.

Deshonrar,C3p.r8.n.90. DiCpenfar leyes c.i9,n.i6. vi- 
Desheredar vide padre* hi- de,PapaR.ey,c.2y;n;i9. 

jos. Diezmos,c.2o.xa.n.i9.
Delevación morofa, cap.*6. Diuorcio de cafados,C14. nu
num.10. mer.31.

Defafiosl¡cttos;c i7.n.42. Defe endientes de Moros, o
Defengañir,cap. n . num. 8. l«djoj,c.io.n.3. videiinage, 
De{Teos,qoe fonpecído. num 9.
DeTp ̂ fado'jC. 14.0.4 ? . Difpf nfar en fufpenfion,cap¿
Deiprecio de iadey c.*y. n.8. 26.0.51..
Diuorcio de defpol jdos,c,i4 Diípcntar en ayuno,c. 19, n.
n.ij.C 'fados,ibi n.36 .38. 913*

D  anunciador puede ateilí* * Difpeníarentre parientes,ca.
guar,0.7.0.43.

D i.pofitOS.C* l 8.0.dl^CSJp. 22.
num. 17.

Denunciado no hade íer-caf 
ligado publicamente.

D  enunciación paterna,c.xi. 
í-11101,17.40.5 6.

D ¡acuno y fu obligación, ca.
3. Qaandapuede llenar* íá 

, Eucbariftia,c.ip,n.27. 
Difpéfarenlaiíey natural,no 
puede el PaparperoDiosfi,

. 'finoe*í<ftrifte'ile iure naru 
r*,c*p.,i y.n. 12. Pero no en 
los dtldecalogOjC. 17.0.3.

Domingo fucede al Sabido 
cap.18.rv.64.

: D o na ció n del no uí cio,c ap .5 
nom,it.

Donación de ¡a cafad* no vi 
le,c.r7.n.30.17.

Dónacion defray le.c.y.nu.t 
Donación a Ja efpofa.va'.e, y 
noa la cafada,014.0. 30.28, 

Donar puede el marido a 
quienquifiare,c.i'7.n. 18. . 

Donar no pueden les hijos 
familias 0.17.017. o'

DeípoíoiifijC. 14.ft.3u
Doni-



qu e s y  tn e fla  S  urna.
D on a clon ínter viuo$,cap.n. Eílatuto? dz las ordenes co* 
num.g. > J   ̂ mo obligan,cap.ij.n.8.

D otrina GhriíHana  ̂capit.ií. Enemigos capitales nopuedé 
nam.<5-7.c.4.»-4* aieftjguar,cap.7.n.?2.

D ubio pratico.cap.14.na. 3,0. Eftrupo,capi4num.i6.c. 2j. 
51,32. nutn.47.601.33 -c.j7.m1> 33.

Donaciones de Obifpos*y Eícriuano,y fu obligación, 
Ecclefiafticos,c.aa.n.ií>í cap.p.
Diezmos,ibieap.2o.nüm<i. Efcriaanias fe puede vender,

C" cap-7.n 17. que fe vendan a
los dignos,cap.6.17.

EScandalos,cap. 17. num. EícrupuÍos,cap.i9,num..í¡7.
4,c.x8.n.36.c.2.n,2x. Efcueía,fundador.

Editos-.cap.7«n«m 29, Efclaua fe puede cafar,ca.i4.'
Einphiteofi,ccnro,o feudo,c» num.20.

piriíí.n.23. Efclauos lo que pueden, cap.
EccIefiaíHcos no feaóencar* tf.mun.28. *
celados de feglares,eapit.7- Efclauo quees lo que puede 
niitñ-i. adquirir,cap.i7.n>34.c.18. n¡.

Epiftolano puede catar ekfro» . no.c.xa.n.5. Que fe puede 
ordenado,cap 3.n.i $• cafar,y no puede huyr.c. 21.

Epicheiaque fea,cap.2?.n.i 6 Cumpla lo que promete,ca
Echizeros^ap.i^n.S-í. ai.La efclaua quando’puede
£lecciones,cáp*3.ncmer.io. h.uyr,c.i7-n-34-
■ 11.16 . >’ • Extretnaneceísidadjloqueen
Entredicho,cap.29. . ella podemos,cap.21.0.4*
Engmií,ni ai infiere, 17. nu« Extrema vncion,ca.23,n 29.

. Examen de coo îe,»iu, cap.2. 
Enfaltnossnuni 4'C*P'1 *̂ 0.23.00.4.
BnfefitiVcápJi.n.8-
E(tudiames,ca.p.i3.
Equidad que fca,cap.7, n. 12»

Excomunión por hurtos d 
frutas,c. 17.0.132,cap,¿6.nu 
mer.44. v ;

E



Excomulgado fecreto puede caufji,numero.-^. 
6bfbluer,cap.3.n.i 4 .Y  quá- Excomulgar por harrea quie 
do puede comulgar,/ el irre , puede,ibi. Apelar de la exea 
guiar fecrcto,ea.»].n. j8.c. munioB,ib¡. Quien la abfuel 
i 6 , n . j i .  ue,n;j<S. 37. Como fe abfuel

Excomunión trae execucion ««,0001.32. Y  no liga fino fe 
c a p .  z ó .  n . u .  gurí ia intención de quien pi

Excormsoion queíea,eap.2<. de laexcomunion,ibi. 
nemer. 1. fe pone por pe- Excomunión menor, nu.4p« 
cado morn!,y con monicio Quando no fe incurre,n»m. 
'neonata. £.47. - 23.18.

Excomulgar quien puede ,c. fiucariftia,y losquefon oWi- 
2i.nutn.37. Quando fe pue gados,y comea recebirla,c. 
den poner por veniales. No 1_9.num.y2. 
por pecado paíTado, n.3. C

Excomunión de particípate#,
num.30. I Ama no eílá en dichos

Equidad,cap.7.n.i2. JL deemulos,0.18.0.92.
ExorcifmosjCjp.Kí.n.S.p. Fama quando fuñamente fe 
Excomunión por eferito,cap. q*ita,cap.7.n.3 y.ca.18. n.91.

aí.n.4f. Quiado fe puede la fama per
Excomunión,quando es juña <»er,c.ii.n.i4.c.i7.n,34*ver- 
mttn. 8. vide verbo Obifpo. boreftituyrfama.
Qumdoes nuUjnu.p. D eq  Fce, quandomerece el rafti- 

; príu*. n.4^. QuSdoes peca c®  en creer lofalfo qle pre­
do rrararco el excomulgado, dican,c.15.11.17. 
n. a8.2 3. Ninguno puede ex Pee,y fu confefsion,c.ij.n.2i 

.comulgar a Piínifmo,n.i.Ni a 5-7 Su certeza,n.xy. Ay pre
la comunid ad ,ib'i, y puede eeptodeereer,c.i6.n.2. 
éyr iyiifTa fi no ay efeanda- Fee,y fu razón formaljCí i f ¡  
ío,ftatn.to, í nunB.14.
xcomuigado por muchas Falfarios,cap.i8.num,i07. ;

Feecx- .

Tabla de lak€$fas notables^



¿ j u e d j e n e l l a  S u m a '

ífeexpHcica.cíp.ií.nuaii^* /"v
capx3.n9.De iaFee nodif- ^
puteelfegUf,capit.iy. nutn. v wd*s,c.<í.fl. 5 .c.7.
*?‘ *7*t ‘ \ J  44-videfifcal,yacular.

Fee y obras^ap.if.at»m. ay> Galas,cap.2*.t»um.io.
quando fe*. , | Gabores Chmlian®{,fíoue¿

Fiador fe le de«c todo lo qúe-. den remar,c2pit.17-nocB.49,
laño.

Fiador pagúe por el deudorj
Griegos na fon hereges, cap. 
2^0.4;.

cap 18.n. ni: Por fiar a otro Guerras Tolo el Rey puede oc___t ̂  1 1 .. ir *1 ? 1 J  *pucdelleuar dinero,ibi. denar,cap.i7.nuo>.44..  ̂ * ' 1
Fidelidad en cumplir,c. i8.n, Gloria vana,c.ax.n.g.
uo.vide cumplir.

Fiel quando fe puede defea* 
far,c.i4 n.?8.

Fieftasdela Yglefia , como 
obligan, capti5.11.i4.cap. ¡9. 
nuco.2.

Fingir pobreza, capit.18. BU -j 
mer 113.

Fifcal acufe,cap.7.'flumr44. 
Franquear no pueden los fe- 
ñores a fus criados, capit.6,s 
num. 33.

Fra y le fi fe cafa, cap. y .n.ij.vi • 
deR.?iigiafos,monjas. 

Fornicar, cap 29. ourn. 1$. cap.
if.n.i».

Fundadores de memorias,ca. 
io.n.|.c.iy.num.24.cap.io. 
num.13.

Fraude,cap.i8.it.iiy.

Gula,c.22.a.x8.
Guardian,y Vicario,cap. y. m  
2o.c.4.n.¿.

H

y Ado, fortuna, capit.itf.' 
oum.ix.

ge deue fer denunciado 
fin corregirle,c. i6.n.6j. 

Herege quando loes,c. 1 y.nu 
8.19.2a. 21, Quien abfuelue 
la heregia fecreta,ca. y.c. iy. 
num.7. y  como fe incurre, 
«um.i9,ao.Góel herege no 
aya comercio,cap.ztí.n. y y. 

Herege pierde fus bienes, y 
no los pueden fus hijos here 
dar,c.iu. n.f. Gomo fus hij 
jos pueden tener prebédás, 
num<7.3.9 .

S ss He”



T̂abíd de fas cofas notables.
Bereges, no tratémoscó ellos
cap.26.t1.5r 4  .y?.

Hechiteras.c ap. i í.n.^. 
Hermanos como fe ha de a- 
nj3r,c.t7.n.rp.

Hijos herederos for^ofos, ibi4 
num. 15. Lo que deuen traer 
a partición,ibi,n.8. Y fe pué-! 
den cafar fin fus padres,c.14 
nnm.p.Los cfporios pueden ’ 
fcr dotados,num.io. Los na- 
turale: pueden tener digni­
dades,cap. 10 .n^. Losdefa 
crüegiono heredan, cap. 4. 
n.io.c.a7.n.84.Y facrilegos 
fon hijos de Comendadores 
que no fon cafados, ni pue-, 
den: verbo R.eligiofos. ; 

Hij os obed et can, verbo, ohej 
•iifur»cfy,:c,t?.Tr.: 19. Notiehe' 
vfufruro,ni pueden donar,ni' 
jügar,ibi.R.8.2r.c. *8.ñ.7. Y 
«o puedan jetar, ni votar 
dvftántéa a fus fradres^ca.tp. 
n0m.r9. N-b puédén réíhr: 
peropuéddn elegir fepultu- 
ra,ibi.n. n .  ‘

Hijo qu inde» puede tomar ai 
go,c.i7.n.34.

Horas Canowic asjC.J.n.iy.
K  :¡micidio, no es pecado en 
aigpn cafo, c. 17. nu. 8j. 84.

Ni quéda iri*égufitriihii::Ni-í 
dié puede poner las manos 
en fi,oi m-.taríede hambre,' 
ibi,n.39. ni matar a otré por 
defender fu honeflidad, ibi.

Hipócrita,c.rS.n.106.
Hurtarquien Ioaconfeja,y es 
caufa que el juex le libre, y 
no pague el hurto,és obliga 
do a reftituyr al dutño,vide 
reftitucion.

Hurtar poqoillos,eap.i7. pu-
mer.130.

I
T  Ncendiarios, incendios,ca.
I 26.B.69.
Indicios, c.7.n. 29.
Ihfi’él quanjo feconuiertevc. 

i? .0.18.Como puededexar 
a fu rmigefjibi.Lo que pode 
tnos vender alinfiel,n.24. 

Incorregible cap.yn.11. 
Inancia , ca.i7.n.<í$.¡
Ig'eSá que es cap.iy.n.i.c. 19 
n 1. A quien vale la Yglefia, 
cap.i 7.0.117.

Ignorancia del Euagelid^qui 
do efcufa,c.iy.n 14. 

Ignorancia iúris &  fa&j,ex« 
c«ifat,c ztf.n.ii. . ' . 

Ignorada 31a doéWna,Ghrif
uaná



q u e 4y e n $ j!a $ U M 4 ¡
tiana.no efcufa al Chriítianp tre.por homkk’io, y otro*
cap.4<n*4

ín j u r ia s,cap. 18. n um. 99. 
Indios,cap.22.num. 10. c. 17. 
nuin.4<?.

Ignorancia inris naturalis, c.
, i£.o,i.c.i2.n,3a.
In m u nidades, vide facriíegio, 
violar,c;i7.n.Í27. * 

Ingratitüd̂ jrpunñandâ  ca. 
23.0.43. ,

Incefto,c.í4 n.4y.48.C5p. 17. 
B.123

delitos,0.17.0.8 3.c. 28.n.i.a,
3.4.Yqueesc.28 ibidefetos 
naturales De moribus^u^. 
Deq ¡e piiua,quietaabíWl 
uíjtium io. Qusndo podra 
celebrar el irreguiar>c.i3..Bü. 
58. De ordenes mal rect'bi- 
dos, Tolo el Papá abfuslue, 
c.28.mim.2.3 

Irritar votos^.ií.n.^.jfi, 
Irrifion,cap.i8 num.99. 

Iobileos>cap.26.nutn.6i.

lición ordinaria tiene el 
Obifpó, inmediatamcre del 
Papa, y los generales délas 
Religiones, cap. 2. n.x. cap, 4. 
nuaj/í.

Ioíenfibilidádmatates '̂Ka- Ironia,c.i8.n.i04. 
bre,cap ü.n.23. ‘

Indias)minas,c.22.n.»o.
Idolatría,c.ld.n.3*
Indulgencias,cap’i4.n 32.
Infames,cap.7.n.j8. .
infieles tienda matrimonios, Iurifdicion Ordinaria, fepue- 
¡ cap.14.oi.38i Yfivno fééón- * déreRriagÍT,peronoqtíitaf,
! inerte , como le deshaze el ‘ ibi>videpoteftad.

fflitrituówoiiMjCi í j.o.i8. I°rifdiciaria,cap;ij.n.{,:t.
IinDedimentos de matrimo- Iornaleros alquilar,cap. d.nu«
■; nio,c.14.0,18. * mer.20.
Incendariosjcap.î .n. 8̂ c.y. Iudiciaria,ciencia peligróla,1
utsm i8.c.î .ñ.43. " c¿p.i3,D*i,c*i«J.ttaio*

Ira,capit. 17.nuin.38. cap. 2z. ludio como fe conuencera,y 
num.17. el Moro.cap.iy.n.u.

Inquirir como deue él juez, Iuyzio temerario,cap.iS. na 
âp.7,n.z4.29-n. mer-ioo.

irregularidad cómo fe ¡acá- Iwar el ladrón,cap. 1d.nu. 234
4 j : ' ; Sss z Jw tífi



‘Tabla ae las colas notables,
lo rar de c’o (I u mbre,c. i 6,n. a ¿ 

Jorar en fentido equiu oc o,ibi,
- nuflJ.2a.
Iurarei seíKgo quando no de 

u us,y en q fentido,c.i<j.n.**.
- Perjurar fe por faluar la vida 
: ñ fedsxa de confeíTar peían

doq no pecado,c.z 3.n.4¿
Juramento que hazcel efcri- 

uano,ca. ifi.ri.a7.
Jurar es alabar a Dios, ca.16.
mim.iy.

Jurar quando fe puede dexar 
} de curoplir,n.i *.nu m. x o. x 1. 
Quaado fe puede relaxar, y 
1 quien,no en. 1t.
Iurar cofa de poca'importan 
cia,y»o cumpIirlo,no es pe. 
cado morca I,un 

I  urar en el fentidq que quiere 
quando en elfencido 

que nos pregunta el juez,nu 
raer. 22.

jurar por las criaturas, como 
es lieit 0,0,17. .

Jurar no puede el hijo fami­
lias,ni el fray le ¡c 17.0.21. 

Juramento en losfeduos,c.i6.
. oum. %6
Iurar pagar. v fu ras, o lo que 
juega ai fiado,c-27.0. f 8. 

cnto es tersura, ca. 14.

' j|-> ,
n umer. 12,'cap. i ¿.tío m ir. i 8¿ 

'Juegos vedados,/ slfiado,¿a.
i8.num.6. 1

Iuez corno examine ai reo je .
7.0.yo. fi.Para codéoar aireo 
le notifique los indicios ,nt?. 
í7.«>3-Refiitu vga íós d¿ños 
4  Hizô y los dones. De los te 
metes,y Alcafdesrc.¿.nu. 17. 
Como han de rodar: no in­
quiera córra Prelados.ni Cío 
iigos,c.7.n.7 C 4 tí.9 C.7. nu. 

JiiV.Librenal inocente,c.7.n. 
1Z.V4.Y cpmo inquirirajC.7. 
0.48,24,^0 engañen a) reo, 
o có torro í*n|os i rs joños. No 
encarcelen al Sacerdote , 
cap.7.nlí.x.Np’mi¡en al reo 
ítn cpfeU3rfe,f,V.«.i44. Exá- 

■ minen bié,o.24.47. como de 
' uéinquirir,nu.x4. 
reciba donrs.n.iciEn procef 
fq  00 varee ai Clérigo, c.7. 
Si da por líbre ai iuoc<?te>co 
nao pe,ĉ ,y nodeue reftituyr 

c.7.n. 13. puede,tnátar ĵcaf.if.  
num 43, , "  ............

L  : .
A rr ia c. t’tf• ñ.2-4. f ‘

, L síío no puede atéftifí-rf - w» ; ' r ...  ̂ : ¿ ̂ „. y
carcomía

La*



Ladro vide hürtatjcap-iy.nó- 
; mer.128.' :: 't i -
Ley ruttora!,c.i y.n.14.
Ley djoina,c;i6.n.x.
Ley Decaiogo,e 19.0,1.
Ley déla Yglefií,nofn.*.$¿ 
Ley de ludios,y de Mahuma 
verbo ludio.

Ley human» no obliga c& ef 
cand»io,c.2f.n.iy.

Limofna masque facrifie¡o,c. 
1 1 . n. 9, Como obliga,ca .7,8. 
No fe de a baga mundos, ca.
11.0 . 17.

La cafada que da limofn*,ca.
17.0. 29.0.18.1.. 114 . Defe- ai 
pobre míjorJcap-ii.n.f.

Las condiciones de la limof-
03.14005.11..

Libelode repudio,c.14 num.
- 44. ; ■ -;;
Lipage,c.TO.num.i í. 
Lifi?nja,c.i8 n %€,.

Loxariv»22 c 1’7»n 23*
L  icrocelLnse, vide vender 
fiad»/ .t8.n .i.

Libelo infamatorio,c.17. nu- 
mer.fy.

Ligam.n poreftar cafado, c.
14.n-.fto

Líg i'US--» por hechizos,c. 14. 
tium.fi.

xna Suma.
M

Andator de Pielador," 
manda.20.n.6. ca. 2?.

■ ] num.Kí.
Matar qaando no es. pecado, 
homicidi.

Mayorazgoí>c.t7.n 4. -
MaítyriojC.iy rf.17.ao.it.
Maldiciones,c- I7mu m. 16. 
Manjar vedado,ca. 19.nu,<r,7. 
Manda mientos diuinos poíisl 
| uos,cap.i?n.i.
Matrimonio celebrado por 

Procuradores,0.14.0.42, Si
ay impedimento íecreto, c. 
1411.45.

Matrimonio,es Sacramenté 
num.z.7.LosbierveídeíkSa 
CMoitniOjTiu.j. De las amo 
nefta ctooes>nu. 8.tz.Cov>6 
los Hitos fe cafan corra la vo> 
lurad de fus padres,n.8* 

Matrimonio con quien ha *0 
;:tado c»ftidad,o Religión,c. 
14.num.40.fian d o  ie duda 
fies Matrimonio.n. Q¿,® 
fe celebre delár# de teHgo, 
y del Cura,r¡. to. D e los im­
pedimentos ¡n. 18. Sí fe cele- 

, bxa con animo fingido, a q 
eílk obligado,n. 15.16.



^Tabld de las cofa
Muger no puede ayudar a 
WínJ>nyrn.3.c.7*

'WedicOjeap.n. 
Wejorar»yide hijoi.
Mercar, vide vender, cap.18. 
. ndoi.8.
Mentir,cap., 8.0.87, 
Memorias,Mayorazgos.
Miau, vid eteforeros* 
Menoipreciar laley,c.ij>.».2. 
Leyer.

MiffiiCap. 1^.11.^74.7^.77.78 
Milagros no puede hazereí 
demonio,c.i6.n.ii.ca.i;.nu- 
mer.13.

Mendigar quando es malo,
cap.y.n.30.

Monte de piedad,cap. 17. na- 
. mer.r70.
Monopolios, cap.i7.n.i¿3.c. 
2i.num.2o.

Monja y trato con ella, c. 17. 
num 17.Como puede tener 
alguna renta,(*.5.0.23.

Mtffa y íu pitan jajCap.t8.nu 
tner.yi.

Mifláfe puede dezir írn auer 
raütlo^ap.3.11.1 1. Gomo fe 
«y r a,c ap. 161 n .74.

‘ lira ja qu* pueda donaijCap. 
y.nuiTs.io.’Y puede ¡refpóder 

la íváiíTa, y lanar corpora*

les, y de fu profefs,iootcap.£ 
ñum.n.y de fus propinas, n.
12. Y ferAbadena,ydéfuve 
lo,num.16.No eítan obliga­
das al oficio diurno,cap.J nu 
mer.a2.

Moro como fe conaencera,

Mohatras,cap. 17.0.41. 
Montes,guardas dello',c. 18. 
num.130.ca.7.15.4*.

M olicies,vide delegación,c. 
17*num n.

Murmurar quíído es pecado 
mortal,c.i7.n.22. Callar la 
virtud,018.0.84.103 

Mutuar,cap.i7.num.5o. 
Mudo no tiene obligación a 
confe(larfe,capit.24.nu. 9. ni 
por carta,einterprete,n. 1 o. 

Monte depiedad,cap.i/.nu. 
nier.47.

M u ger 1 o que deue al marida 
cap.i7.n.j2.

N

N
Obleza,cap.io.num.2.
5-4 i.

Necefsidad extrema, cap. 11. 
num.ii.

Negociante meiece,cap. 18.
nuni.j8.

as notables,



- „tí^énéw>^ap^í».»u«J.; 3#^ 
N ecefsid ad,vid*extreaia» e l 
rece de ley.

Nouédad en cofas de Fé, no 
fefufirajcap.ry.n.io.

Nooicio goza de las inmoni-j 
dades,c.?.n.u.

N  ouicio,y fu profefsion,vide 
profefsion.

Nobleza,c.io.nutn.t.y.
Nimia reuerencia, anula elvo 
to,y el matrimonio, vide te­
mor.

Nigromancia,cap.13.oum.!* 
Nu mero da pecados, fe díga 
en la conf«fsión*c. 19.ri.38 -f 

Niños no fon obligados,cap. 
15.0.22.

O

O Bifpo mayor qoe elSa 
cerdote.c.i.n.i.' 
Obifpo no reprehendido,ca- 

pit.2.n.2j.
Obifpadocomó fe puede def 

fésr,cap.22.n.ií.

a Snnidt

d«i ec h o d h i nr, c 26. r .2 .Sut 
ob¡igacioner,c 2.0.1.Y hsgap 
buenas elecciones c.2.n. io« 
H.ii.Pcr heregia es depuef- 
to,n.2o.No tégao vacos Sos 
bene6cios,c 2 num.26.Mire, 
a quien ordena, y el bien de 
fu feligreña,num.24* Relea- 
ten a fus fdigrefes,nutrí. 19. 
Qtundo fon fuf’)enfo5,c.26. 
Pom.8o.Nólos puedecafti- 
gar fino el Papa,c.2.n. 30. Y  
pueden donar,num.^;' 

Obifpo, (i ordeña, yno tiene 
'interció,c; 3 .Puede éxcomol 
gar al que no es fu fubdito,
C.26.0.38. o

Obferoancia virtud,C.4.BJU 1. 
Obediencia,cap ym.17. c.2?. 

nu. i6.Indubijs ftandumeft 
ludio i o perito* ñ c -7.nu.13. c-. 
25.num.13.'

Obédiécia de Reyes,c.6.ver. 
ley humana. *

Obras de mifsricordia,ca. 2 1. 
ñum.x. 5

Obifpo frayle,n.2i. . Ocafion remora, y propinqua 
Obifpo fea Letrado ,y  fabio, \ videefcandalo,caufa,c.i7.n. 
cap a.n.i6. $2.93. Quando puedenab-

Obifpo titular,c.2,n.2- foluer al que eftá éo ocáíioa
Óbifpo nodexe fu oficio, nu- cap. 17.0.97.
mer.31. Lo que pueden por Ocio,cap.2x.num.ai.



Oficíales, y fus obligaciones!
csp.u.o.io.t y.

Oficios y ha tíos,que ay ene»
I l 0 S,fcli,O.lO.

OaciodiuinOfVide horas. 
Oíuidoquando es pecado,ca.

O  ■ acioa quando obligare, itf.
nuna.rj.c. «f.n.y.

Oídenaya en la caridad,ó» ir. 
n o m  1 4 .

Orden (aero tiene anexa caf- 
tidad y voto foícnéjCap. 14. 
num. 2j. '

yuno ,capít.ii.i>uasero^ 
Paciencia,cap.17.msm.j8, ira. 
Padres pueden mejorar, y en 
leñen a fus hijos.c.17 n. y. d. 

Padre que bautiza afu hijo en 
queincurre>c.t44>. 29. c. ir. 
nu.i6.Padres y amos corrí» 
jan,c.2 i.n.i y,Pueden deslíe 
redar a los hijos,c.17. n. 20. 
Y gallar mas del quinto en 
obras pías,num. t j . Y enfe- 
ñealos.y fuílemenloSjCsp.^ 
nutn.p,

,cap.a.num.4.
¿Ordenar-Clérigos,ca.*7 .to- Palomar,cap.i8.tmm.i8s

P

Padrinos no fean infieles, ni 
her eges,c. * 6, n. y 4 .

Paftos jCap.6.nutn.2j. 
Pecado venial jen que fe co- 

P  ®oce,c.i.n.i.Gon que fe per
- doaa,num.f.

\pa es cabera de todos, Peregrinos como no d'uea

do.sí.
O  J  n S aCramento es, c. *j. 
nú?». < 5. Q.iien recibe orde* 
nes,c.sd.n-9?.

c y.nom.j.
P»pa obligado a la ley>ea*x8. 
num.jr.

Papaquando excomulgado! 
cap.26.0.4.

Pap t y fu poder,cap.i4.n.41. 
cap.y.n<»7.

Padres pueden vender fus h¡<

ayunar,ni otros,c. *9- nu. ij.  
Pereza,c.2z.num. jo. 
Penfamieotos,cap.17.0.11. 
Permutar beneficios, csp.if. 
num.81.

Peoñoftes,cap 18.nutn.4t. 
Pena conuencional quado es 
!icitatcap,Í7,n una. 140.14 y.

ios,y 00 fon obligados a e5- Pena como fe ¡acurruca, xfc  
p?ífir al hijo, o criado a la - ftwua.s.

fC1



que aj en efla &umal 
;P e nirenciavirtodqiiad©©bii¡ Predicar los mendicante  ̂éa

g3,c3.'iy.n.2 iv,;.•.
Potéftad Eec leftafticayts pre 
feridaa la fegíir,c.i,D.i.

Poreftad ordinaríano fepue 
do quitar,finó moderar,e. y.
1)11013. ''{Sfí

Pobre fi ti giá o,cap. 1? .n. x 13 ¿

fus Yglefias,cap 4 n6m.8, 
vide reprehender,c.2 nu.2z.

Po!igatnÍ3Jcap.Í4 .n.244.cap. 
zy.num.i.cap.iy.0.12.

Priuilegios de las ordeneíyva 
ien,c.y,n.2$.
Prefcripcion>cap.*?.n.z2.

PenitenciaSacramento, Predicador puede licuarla
Vide COnfef:ÍOB,BU.22. fufteMacion,c.4.n<?.

Penitencia publica, vide efca Priuilegiosparaque vno fol®
dalos.

Pereza,ca.2 a ¿n. 3 o. 
Pofleedor de bi-enafee,eap.
l8n.yy.

Perjuro,ca.i8.n.i8.
Por tazgcs,c.i8.n.&£.

véda,cap.6. n.6.
Potéftad ordinaria no fe pue 
de quitar, pero G refíringir,
cap.4 .n.6 .cap.5.nutn.3.

Preceptos como obligan, ca* 
*y num.if.

Pieytos,guerras,cap.t7,n.44. Puerros fecos,cap.27.no. 86.
PrendaSiC.i8.nucn.8o. 
Preftar debalde, n. ̂ ,44.45:.
*3^4

Preftamo capellanía llana,ca. 
3.0001.21,
Preftar,Cfp.17.num.137.

Prehdosfonlos deles Réli-: Precio legal, mandamiento  ̂
giofos,c.5.n. 24. y defupo" 7» cap. 17. n.151 ¿Trigo
der,cap.27.0.10.

Piiuilegios de medicantes c¡5 
firmados,cap. y.n.a?. 

PfefcripcionjO-.iy.n.xo. 
Prelado délimofna.eap.ii.i.
2.3.4 .7.cap.y.n.4 .

Prelado e nfeáe,c. 3.0.4. Refi- 
da,y arrisque la vida,c.n.nu- 
mer. 14.  ̂ ;

Precio jufto,mand.7,ca.i7.ní
144 .147.

Purgatorio,cap.23.n.31. 
Profperidad pe¡igrofa.ca.ir¡ 
num.i.

Promeffas,vide cumplir, 
Procurador de caulas, yagé 
te,mand.7.c.9 .n.f.

Profanar la efetitura c.iy .n.i<$
T tt Pro



‘Tabla de las cpfas notables.
^rofefsion qa ando es ningu* 

'i*i,cap.f .n.ii.cap. lo.nu^.c.

P r  ofehioo fe puede alargar,
; cap.j.n.ir.. ■.
Plateros vicie mohatras. 
Perdón para que fea valido,, 

cap.ó.n.ij.
Prouaofafsm iple na,c.7*o.3i. 
PronqfticoSjC.ifi.n.n. 
Pxiuilegios,coprar,c.i8.tt. fio. 
Propims,cocno fe pueden lie 

turen la profefsion,ca.n.i2. 
ProiúncialjC.26.0,91.0. 27.n, 

ao c.y.n j.

Q
Q

Vuroteporascoinoobli 
gsn.c.19 n.9 io.

Quarta fe deue, como,y qua 
do^ap.y.o.jo. 

Qu¿ílarios.ca.y.c.i8.n. 114. 
Quarefma como obliga,cap. 

jp.nurá.^.

R
Ameras no feexcomul- 
já,mand 4.E :clef.n. 58. 

y no valen porteíligos, cap- 
7,0.17. '

R  ¡ meras fe tolera,c.i;.n. 104. 
S í ¡esiuien cafas, y ii mere*

cen,nu. 121. cooperar,y fu# 
patrones.

Rezarlas horas,cap.3.019. - 
Reuerencia nimia, lo que ef- 
torua,c. y.n.i.c .140.12. 

Relaxar juramentos,mand.z; 
num.a7.

Reo quando ha de confefíar, 
cap.7.nirni.30.f<).Ó2. Quan- 
do dirá los cómplices,verbo 
complices.Sipor no cor fef- 
farla verdad fe infama ela- 
cufante,c.7»n.fii. 

Recompenfarfe quando puc 
de vno,c.fi.c.i3.*4.tT. 

Reprehender a perfena pu­
blica,c.2.n.zz.

Regimientos no fe vendan,e. 
í.nom.17.

Regidores^ap.iz.n.io.it.ca.
a i  num.x 3 ,

Referuar cafos,cap. 23.n. 30. 
Religión virtud,ca.16.n z. 4. 
Regrefos,cap.i8.n.4f.
Relaxar juras,cap.ití.n. 27. ’ j 
ReÜgiofos, ya fon exempto# 
de los Obifpos,ca.?.n.4.z7» .c 

ReÜgiofos pueden abfoluer 
lo que los Obifpos, capit. J, 
num.rfi.í.7. ¿

ReÜgiofos puedendifpcfar,y
comutar votos,c.id.oaS.zQÁ

«  e



Rellgiofoí fiesiípre hu u o,c* 
y.n.i.* .En <jue CÓfiftífla R s- 
jigion,ibi.

Religtofos'fon los Comenta 
dores,c.y.n. 4.Tíenen jur i di • 
cion fobre las monjas, ea. 5. 
num.4.

Re!igiofo,no puede donar,!».
S.Puede jugar,nu.y.y dar al­
go,num.xo.

Religiofo ea que deue obe­
decer, cap.>.n i7;i8.i?. *o.y 
fe han de confcíTar con fus 
Prelados,n.2f.

Religíofos no propietarios, 
c.y.nu.aj. Y  obligados a lor 
eftatutos,c.2j.o.i. 

Religíofos fe les deue limof- 
na,cap f.n 19.

Reíidir los Prelados,c.2. n.2. 
Reftituyr fama,c.\7.a.ytf. 
Reftituvr bienes inciertos,ca.
18.num.73-'

*7itMim.i43*
Referuar Cafof^-t 3. n. 3 j~R.e 
fidir,c.2.n,£.

Reftiroy r por.manó deObif- 
po,c.i8.n 6i.c¡2.n.24. 

Reftituyr quaodo vno es jeC- 
c a f a d o , c . z 8 . n . 6 2 . 6 p .  

Reñkucion de muertes, cap.
17.0.72,

Reflituyga el que calla quaa 
do veehurtar,c.i7.n.x28. • 

Reftituy gafe, y no ai ladrón 
que lo vendió, c.i8.n.y4, 

Refcatar,cap.22num. 1. 
Reftitucio de muchospocos» 
y devnpoco,c.i7.nu 130.VÍ- 
deviña.

Refíitucion en que logar fe 
hara,c.i8.num.6z.

Refíituyga elquehurtó, y el 
que fue caufa inmediata,có- 
fej indo,&c.c.i7.n.7i. 

Repudiar no fue iiciío,ca.iy.
Referuarcafos,cap.i$ n. 60. num 12.
Religiofosnota,cap.y.n.i. Rey puedepedir le ayudé ea
Reliquias de fantos,c.i6.n.?. guerra!, esp.6j1.13 ca.i2. El
Reoquando ha de confeíl'ar, Rey,es por la República,nur
cap.7-n.y9. roer.i.

Reo fi huye déla caree!, cap. Rey puededifper.fsr fu fey.c.
7.num.J4. G.nutn.i. Y puede matar fia

Reíidir los Prelados,c.2.n.*. oyrla parte, mi. 13. Y peido-
Retro vendere,& eracre, ca. nar la pena a vno,y no a orrO

T u  a Kh



T W fe  d e  t ís m fk s m t x & Jc s i

Riquezas comofehande re­
partir, y como loa rifós Káft i 
dflfer refpet*dos,c.io.n.$. 

Rico y fu ob!ig*dan,cap.ii» 
todo*

Rífcatar,cap.22.»um. 2. 
Rifaren ventas,cap.17.0. ido. 
Renunciación,c.14. n.3 y.

V

SAcas de baftimeiuésjpara 
otras tierras,ca.<J,n.j.

S sbiduria,ca p<¿3. n .4. 
Sacrilegio,mand.í.njcí. 
Safisfá(áon)cap.a4 nu. i.2(í. 
SaíÍres,y otros oficios,ca. i'i, 
«umro.c. 6.0.29- 

Santos interceden, raand. r, 
nu.r4.;

S3Cíilegio,ca.i4vn.44.vióIar. 
Sacrificio,es a foio Dios, má.
s.nu.d.

Sacracnento,c.iy.i»üm.2. 
Salinas,mandan; yo.cap, 22. 
nutn.iO.

S alarios, vj.de ftíñores:Seruos 
efe lapos,c.9.0-3. 

Sacramentos fe admioiftren, 
y reciban en gracia.ca. 23.R. 
17.C.3.0.14.

Samásemos y precepto .de
recebiíioS|C.i y-0.4.

Sacerdcrte digro dereuereti- 
cia,cap.4*n. 8. Y  qoando e* 
obligado a de?ir Mifla, tna. 
j  nu.ió. Y qoando le puede 

; acufar el fegUr,05.7.0.38 .Y 
qae'delimotna,cap.3.0.2. 

Sacrilegio de hurto, stand.7. 
nonj.i.

Santos fe han de honrar,c.16. 
nu ni y.

Sede vacante , no tiene cafo* 
xeferoadoí,C3p.a7.r.io. 

Secretos en tres maneras, ca.
7.hutn.ii.No fe ha ce guar­
dar con peligre de la vi:ia,c. 
7.11001.21. Guárdele el abo­
gado y medico,capit 8.nu,2. 
cap.12.oum.2. 

Seliodeconfefsi£sn,cap. 7. n. 
i8,cap.a4.n 13.14.

Señores,cap.6.nu. itf.Puedé 
vender las-elcnuanias ibidé. 
Los feñores no fean incenfa 
dos,na.20.ni la paz.2!.ni qui 
ten las primas írtít acias a fus 
juezes.22.N i corten leña de. 
snonres.23. Paguen a fus cria 
do$,24.No pidan tributos in 
julios,c.22.n. 13. Niprefen-
tes,mimas.

Secretos quando fe han de re 
reuelar.ca.7.0.23.

StpuU
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- _v';; Simonía» es funonia >*—3JeaP Sinum»7.
\ “ sr el fuftem^cap.4 .n.$.ca. A  Taííajvide precie» legal, 
i iS.n^i.N irepypjfla Y®xa ;»| c?p»i8.nuíii.7y. 
ti cion,c3.2,n.7. pe%utar ]be« f̂rauefnero,cap»i7.nu if i¿  ci, 
■•• ne6cros,y procufa«í^t|^||^ijií|n'»rr¿'•'/'

“ jT*&osiinp^ÍMHUm.37. , ... # .
Sffa,es tributo iojufto, ca**7; ^ktio^ena}no;erré£%^}c.a.
Yios Ecclefiañicos no íatde, V 7-nutj|j(í.

: uen,íino para,puenteí^j.»¿|^mpfl^ncis,tii.2a.ÍKrj.'
3.c.4.n.li.cap.(í.n.3. , Rentar aDioica. 1y.ir1.i7,

Simulación,cap.iS.n.103.. *.. |Te tnor lase oas quéhazíili 
Sodomi»)cai7-n.io4. .ICíUs^ap.iynoJSi;.
Solicitar la carnerea. 17.níM2.%, reioor quéea'e en confíate 
Solicitar en confefsion>c¿.i4» varon,ca|i4num.LÍ.ca7>i6 
. num.p. nom. zg. / . y J;,
Sierods,yer¿táiiiM>̂ tf.)aü»a4>;£;^fforos}^iid.7,CkU!̂ !B.i74» 
• af.26.27l28.3O. 7 ;5: fá:,?l*na-i* 7
'Solicita# a' peeiu^|^4 ^cflir;t.^w*meijios/e'p<impIan,ca.
feífar)c3.t7.n.2,9»

Soberbia, ca»a2»n.&.:
Sufpenfion.como Te incurre, 
c ap. i j ,  Quando íe Fu ípen d e 
con la apeiacion,vide a 

Sueños, ca p.i 6,n ü m.xo.
S u farro n, cap, 17. ñ um. 5 4 
Superfticion,cap.i6 n 4. . *
Sierresdioilerias.idjuínafo-'^eftigopor ponerle a jprar 
ria?,confulrorÍ3S,mand.r. c,.f puede Sleuar algo,ca. i¿.nu
i$.num.iír.cap.z.num.l4. ^ , m2,r,24 ‘ /
i7»num.t<í07 ", / Teíligofalloreílituyga,c4

ii.RüaiipCJJZ-nuin. 10 .El 
•bifpópidé mudar is vola 
tidjCi,1̂ ' Si fe bazepor ím» 
pprtytacion, y fraude, ifetu
rap»i?» •

Tomento jurado, fe puede 
e'oocar,ca. 16,15,23. 

£éftamentario¿e.i8>n. 6.

/



Y fi thas lo que fcópfa,
vide teforo,«mtn *5*. 

Vender fe puente vn hombre, 
cap. zz.. nui««*. Tántttm valer 
res j k í ?»8*  vendí poteji, co -
mo {«hade entender, ibid<v
iuroi. 3 ? •

de ¡ascofas notables.
*ionj.2í. O fi prefentado ca­
lla Ja verdad,c.7.num 31. .

T  cííigój ii n g u la res lo q v a lé. 
cap.7 nnm.j2.En que ha de 
ferconcordes,ibidem. Miré; 
trien lo que juran,c.7.n.n.Y
juré para que va!a fu dicho, ____..
c»p.7.oom‘ l f ’ Norefpondá Vdo de monja,cap. J.a.rd. 
fino va conforme arderecho ^Velaciones,cap. 14.0.5 j. 
cap.?*oum.j* Qodt'lo deoe Vender y  comprar por me* 
vno ofrecer fu téftitnonio, nos,quando.es licito, cap.18. 
pap.7.uem.^4.  ̂ vide,num.8.

Teftigo no pbede fer vno de Vender negros es peligrofo, 
fu compliceium.yo. No a- tnand.y.parag.n.c d.n.6. 
teíligue lo qiiefabeen con- Vender vno folo es monopo 
Íefiíon,cap¿7.n|in>t8.Nie6 lio,cap.6.num.£.

Vender los oficios de juezes, 
cap.6.num,i7.

Vender el fiar de que hazc 
merced el Reyjou. 18. de re- 
trouendendo.cap 17. n. j 77. 

Veder al infiel,y no engañar­
le,cap.j7.nctn.1j 3.

Ventas anticipadas, snand./.
cap.17.noro.i47.

Vender fiado quandoes Iici-
tOjibi.num. 168.

Vender con fruto, cuyo feri 
el fruto,ibi.nuin. 1 61. 

Vcftiduras hombres de mu

peligro1 fu y o,cib.6.0.41. 
_/Xr atdde copañiis, man.742 • 
T r  inida Jen Dio$,cap.ij.n.8. 
Trigo y Í0t*fla,^ap.i7.n. tyi. 
Truhanes,c.i7^pm i2o.í 
Tributo J,aicaual\^cap. Ja.ti.

x4.cap.6.nufD.4.\
Tutor que deue h az^ ^ .iy ;

-  ■ ’ \num.17.

V

V A.nagloria,cap.i2, n%.
Vaños pelígrofos, ven* 

"der al fiadoJcap.i7.n.i47.T * V» n 4j. /»  ̂ T VUlUUt (t* IIUWUVC» UV *«*•"
Vendedor manifiéíte eldaño Vegetes,y mugeres de hobres, 
?de lo q vende, 0 .^ 17 2 .15 4 . c1p.22.nuffi.10.

: Ves-



Venganza vedada,03.17.0.4$ 
Vicario,cap.26.num.9r 
Vida quínelo fe deue
cap.n.nutn.iy.. 

Vifitames,vide acotantes acta 
fador,cap,7.num.44.Cóaio 
viíitan a ios Curas, y Cléri­
gos, vide corregir, c.a. n.29. 

Vificador apasionado, cap.7. 
rum.24.47.
Viernes no comemos carne,'

Voto de continencia entre ca 
¿ fados,ibi. . "i J
Voto dé 00 cafarle,ibi.
Voto deue fer de cofa buena, 

I y no dañóla notablemente*; 
cap.16.num.35.

Vo i o fin intención no obli ga,
' num.30.
Votode caftidad foiene ay er| 

: elSubdiacono.c. 16.0.3$.. f 
, Voto folené embéueenli los

perohueuos li,cap.i9.n.6. otrosvoto',ca.y.n.5.Yquan 
Viandantes fe pueden confef to agrada a Dio^cly.n.6.7. 
far con frayles, aun en tiépo Voto de virginidad, cap. 16. 
de Pafcua,ca.i9.núna.6i. num.29.

Violar Yglefias,cap.i4* oum. Voto de caftidad anexo al or 
44.capit.17.nuoj. 107. denfacro,num.32.

Viñas,y los daños delias,cap. Voto no obliga a lo impoísi». 
7.num.4í. f bJe,num.y7.

Virtudes Teologales,y Cardi Votar foknemente, pueden 
nalesjCap.zí.num.r.a. Ioscafados(capi4.n. »t>.

Vicios, cap.22. Voto de ferfrayle.num.ía. ,
Viernes podemoscomer hue Votar de no fer Obifpo.n. y y. 
uos,ca p. 19. mand.i. núrp.2. Votar có temor, vide temor. 

Virginidad,cap.y.num.8. • VoiodeíBaotiíVno,n»)in.6i. 
Vigilias no podemos comer Voto de cofs indiferente,ca.

bucuos,cap.i9.num.2. 
Votar quien puede, maad.7. 
ca 16.num.5y.y que fea voto 
nutn.r.

Voto de caftidad conjugare. 
16.num.yo.

iw.iiuiij.ys.uo.
Votar de fer frayle. FrHcifct 
cumple cor* ferio de otra C 
deo,nti.iy.Qoii fino le qu, 
ren récebir,o íi fiendo nou 
ció 1 e jec han,n um. a 8. Difei
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cía dé irritar los votps.y dif- 
>: j)íarsrip'i»p comotáftósjtna- 

’ dam 2.n 4 1 .  . '  / 
Votodeoojugn^nu.jy, 
Vórode pueblo no obliga 4 
Jos deeíádleñteí,c.i í.nu.6y 
Votarlos Obispos> y Coras, 
num.yy.

VCarsro no puede enagenar 
de Íiíhazienda fitoda la de- 
ne,t>i pagar criados» fino loa 
¿pie fon para vtilidad deU 
haziftoda, en prouecho de 
losacrccdorej,mand.7. Pue

de dar I¡mofna,ca.§M|j > # 0  
. ' 17.nulm.144ieap-18.num.6ji 
. Vfureroy ftí^fppiplices.eo- 

mo es eí Eíeiiuano que h tJ 
ze la efcritura víararia, y el 
corredor y criados, capit. 17, 
fi'aá .m. 72, c a aa-ai r.
nado por eCtfris» no deuen 
dieriBosjibijVfucapio, Capit. 
zy*Ruin.2a. ' " ' /■ ; y-’;.- 

Víarero no deue ffftf abfnéltpj 
cap.18.num.iS8.

. Votar por los indignos» cap.
* 13.01103.2. r

Fin de Ja ‘Tabla.. ¿


